
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada VEINTIDOS (22) de NOVIEMBRE de DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a): CLARA INES MARQUEZ BULLA, 

ADMITE, acción de tutela radicada con el No. 110012203-000-2023-02754-

00 formulada WHILFREDO VIANCHA CORREDOR contra PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN.  por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia 

de la mencionada providencia a: 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DE PROCESOS: 

No IUS-2022-452402 Y IUC D-2022-2670561 

 

Se fija el presente aviso por el término de UN (01) día, en la Página de la Rama 

Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

 

SE FIJA:   24 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  24 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 

 
 

 

 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 

SECRETARIA 
Elabora VMPG 



   

 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

BOGOTÁ - SALA CIVIL  

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

    

Radicación 110012203000 2023 02754 00  

 

ADMÍTESE la presente acción de tutela instaurada por WHILFREDO 

VIANCHA CORREDOR, contra la PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN. 

 

VINCÚLESE a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE YOPAL, así como 

a la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

YOPAL E.I.C.E. – E.S.P. y SINDICATO DE TRABAJADORES 

OFICIALES SINTRAOFICOL – SUBDIRECTIVA, de ese municipio. 

 

Líbrese oficio a las convocadas para que en el término improrrogable 

de un (1) día contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, 

con fundamento en el escrito de tutela que se les remite, se 

pronuncien en forma clara y precisa sobre los hechos fundamentales 

y peticiones en que se apoya la misma, allegando para el efecto las 

pruebas documentales respectivas. 

 

Ordenase remitir las piezas que estime pertinentes del expediente 

con radicado IUS-2022-452402, IUC D-2022-2670561. Deberá, 

además, presentar un informe detallado de las actuaciones allí 

surtidas. Por su conducto, notifíquese a 

las PARTES y APODERADOS que intervienen en el aludido 

diligenciamiento, así como a TERCEROS, si los hubiere, de la 

iniciación del presente trámite para que ejerzan su derecho de 

defensa, debiendo incorporar a estas diligencias copia de las 

comunicaciones que para tal efecto se libren. 

 



Tutela 2023 02754 00 

   

 

Prevéngaseles que el incumplimiento a lo aquí ordenado los hará 

incurrir en las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1991. 

 

Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o terceros 

interesados, súrtase el trámite por aviso que deberá fijarse a través 

de la publicación en la página web de la Rama Judicial de este 

Tribunal, con el fin de informar el inicio del decurso constitucional a 

las personas que pudieran resultar involucradas en sus resultas. 

 

Notifíquese esta decisión a las partes intervinientes en legal forma, 

por el medio más expedito y eficaz. 

 

Firmado Por:

Clara Ines Marquez Bulla

Magistrada

Sala 003 Civil

Tribunal Superior De Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4870b3b95e3af366a16c5955bdf2789b508db4c71fd4a088ccdcc96f36a1b711

Documento generado en 22/11/2023 01:06:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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El Yopal, noviembre de 2023 

 

 

Señores 

HONORABLE CONSEJO DE ESTADO 

E. S. D. 

CIUDAD. - 

 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: WHILFREDO VIANCHA CORREDOR 

ACCINADOS: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

VINCULAR: PERSONERIA MUNICIPAL DE YOPAL/ 

EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

YOPAL EICE- E.S.P., Y SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES OFICIALES DE COLOMBIA 

“SINTRAOFICOL”- SUB DIRECTIVA YOPAL.  

 

 

WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado con 

C.C. N.º 9.430.211 expedida en la ciudad de Yopal 

(Casanare),tarjeta profesional de abogado No. 

247.796 del Consejo Superior de la Judicatura, 

acudo a esa Honorable Corporación a fin de 

interponer ACCIÓN DE TUTELA en contra de la 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, representada 

legalmente por la Dra. Margarita Cabello Blanco 

o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación, a fin de se me protejan mis 

derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO Y AL 

DERECHO A LA DEFENSA, MÍNIMO VITAL, DERECHO AL 

TRABAJO, CONFIANZA LEGITIMA, SEGURIDAD JURÍDICA 

Y DERECHO A LA ASOCIACIÓN SINDICAL, que se 

encuentran amenazados o vulnerados por la 

accionada con fundamento en los siguientes,   

 

HECHOS: 
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1. En el mes de junio de 2022 interpuse acción 
de tutela en contra de la Personería 

Municipal de Yopal y de la Empresa de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal – 

EICE E.S.P., a fin de lograr el amparo de mis 

derechos fundamentales al debido proceso, 

entre otros. 

 

2. La acción fue conocida por el Juzgado Primero 
Penal Municipal de Yopal, bajo radicado No. 

2022-00108, en la que finalmente determinó: 

 

“DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de 

tutela instaurada por el señor Whilfredo 

Viancha Corredor, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 9.430.211, en 

contra del Personería Municipal de Yopal 

y la Empresa de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo de Yopal 

E.A.A.A.Y. EICE- ESP, conforme la parte 

motiva de esta providencia”. 

 

3. En sus consideraciones señaló que existe a 

mi favor el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho para discutir 

los actos administrativos cuestionados, y, 

porque no se demostró la afectación al 

mínimo vital, aun cuando el salario que 

percibía era el único ingreso con el que 

podía contar para mi subsistencia. 

 

4. Contra dicha decisión interpuse recurso de 
impugnación, el cual fue resuelto por el 

Juzgado Tercero Penal del Circuito de Yopal, 

mediante providencia adiada del 25 de julio 

de 2022 CONFIRMANDO la decisión. 
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5. En el acápite de consideraciones, señaló: 
 

“Ahora bien, en lo que tiene que ver con el 

segundo requisito genérico de la procedencia 

de la acción de tutela acá analizada, este 

Despacho contrario a lo argumentado por el 

Despacho A quo, logra concluir que la parte 

actora no agotó todos los recursos 

ordinarios previstos por el legislador al 

interior del proceso disciplinario o 

conforme las disposiciones legales que 

regulan el proceso disciplinario, pues 

olvida el accionante que el Art. 141 de la 

L.1952/2021, prevé la posibilidad de atacar 

la sanción disciplinaria impuesta por la 

personería Municipal a través de la figura 

jurídica de la revocatoria directa, norma 

ésta que, enseña que la entidad competente 

para verificar la legalidad de la sanción es 

la Procuraduría General de la Nación, acción 

especial aquella de la revocatoria directa, 

que también tiene unos términos perentorios 

y en los que objetivamente se regulan los 

requisitos legales del proceso 

disciplinario, de la sanción y del sujeto 

disciplinado, articulado que enseña: 

 

‘ARTÍCULO 141. PROCEDENCIA DE LA REVOCATORIA 

DIRECTA. Los fallos sancionatorios que 

dicten las personerías y oficinas de control 

interno disciplinario podrán ser revocados 

de oficio o a petición del interesado, por 

la Procuraduría General de la Nación, según 

las competencias internas.  

 

Igualmente, de oficio o a petición del 

quejoso, de las víctimas o perjudicados, la 

Procuraduría General de la Nación podrá 
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revocar el fallo absolutorio o el archivo de 

la actuación cuando se trate de faltas que 

constituyan infracciones al Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos y del 

Derecho Internacional Humanitario. El 

quejoso, las víctimas o perjudicados podrán 

solicitar la revocatoria directa dentro de 

los cuatro (4) meses siguientes al 

conocimiento de la respectiva decisión. Una 

vez se allegue la petición de revocatoria, 

se le informará al disciplinable para que se 

pronuncie, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la entrega de la comunicación 

en la última dirección registrada. La 

solicitud de revocatoria deberá resolverse 

en el término máximo de seis (6) meses 

contados a partir de que se asuma su 

conocimiento.’” 

 

6. Quiere significar lo anterior, que el 

fallador de segunda instancia básicamente 

consideró IMPROCEDENTE la acción de tutela 

porque a su juicio tenía el suscrito el 

mecanismo de solicitud de revocatoria directa 

como ultimo instancia para lograr la 

revocatoria de los actos administrativos 

cuestionados, razón, que se insiste, fue el 

argumento del señor Juez para no dar trámite 

a la acción de tutela interpuesta. 

 

7. Pues bien, no siendo otro el camino a seguir, 
procedí a radicar ante la PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, solicitud de 

REVOCATORIA DIRECTA a fin de que, dada su 

competencia, revocara los actos 

administrativos relativos a la sanción 

impuesta y al confirmatorio de la decisión. 
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8. La petición fue radicada bajo número IUS-

2022-452402, lUC D-2022-2670561 del despacho 

de la procuradora general de la nación. 

 

9. La solicitud de revocatoria se expuso tenía 
fundamento en las causales 1 y 3 de artículo 

93 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (CPACA1) y 

en el artículo 141 de la Ley 2094 de 2021. 

 

Frente a la concurrencia de las causales de 

revocatoria directa dentro del trámite 

disciplinario, se argumentó lo siguiente:  

 

1. “Cuando sea manifiesta su oposición a la 

Constitución Política o a la ley. 

 

La causal mencionada tiene lugar por cuanto en 

el proceso disciplinario, se vulneraron derechos 

fundamentales de raigambre constitucional tales 

como, el debido proceso, el derecho de 

contradicción y de defensa, el principio de 

buena, fe, la seguridad jurídica, la confianza 

legítima, entre otros, al no haberse respetado 

en estricto sentido las reglas que rigen el 

proceso disciplinario,  en lo que se refiere a  

las notificaciones personales de los actos que 

ordenan su notificación de manera personal. 

 

 

1 Artículo 93. Causales de revocación 

Los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus 
inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2 (…) 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 
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A este respecto, la Corte ha tenido la 

oportunidad de señalar que: “...el conocimiento 

de los actos administrativos, por parte del 

directamente afectado, no es una formalidad que 

pueda ser suplida de cualquier manera, sino un 

presupuesto de eficacia de la función pública 

administrativa - artículo 209 C.P.- y una 

condición para la existencia de la democracia 

participativa - Preámbulo, artículos 1º y 2º 

C.P-...” (Sentencia C-096 de 2001. M.P. Álvaro 

Tafur Galvis). 

  

En estos términos, la Carta Política exige 

cuando se trata de definir o derivar la 

responsabilidad de las personas que pueden ser 

sujetos de una sanción, que la actuación se surta 

respetando el principio de la publicidad. Es 

decir, las autoridades administrativas resultan 

obligadas a dar a conocer sus actuaciones 

mediante las “comunicaciones o notificaciones”, 

que para el efecto plasme el ordenamiento 

jurídico (artículo 3º C.C.A). 

  

De esta manera, en desarrollo del principio de 

publicidad, la notificación de las decisiones 

que la Administración profiere en desarrollo de 

un proceso y que afectan los intereses de las 

partes, más que pretender formalizar la 

comunicación del inicio, desarrollo o 

agotamiento de una actuación, procura asegurar 

la legalidad de las determinaciones adoptadas 

por aquélla, toda vez que al dar a conocer sus 

actuaciones asegura el uso efectivo de los 
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derechos de defensa, de contradicción y de 

impugnación que el ordenamiento jurídico 

consagra para la protección de los intereses de 

los administrados. 

 

Así mismo, se transgredieron normas de carácter 

laboral, al no haberse vinculado al proceso al 

sindicato de trabajadores al cual estoy 

afiliado, como lo ordena el artículo 406 literal 

D del Código Sustantivo de Trabajo. 

 

2. (…) 

 

3. Cuando con ellos se cause agravio 

injustificado a una persona. 

 

Es claro que los actos administrativos 

proferidos son lesivos al suscrito, y dada su 

flagrante irregularidad, dicho perjuicio es 

injustificado por cuanto, se itera, a la luz de 

las regulaciones de la Carta Fundamental 

(artículos 29 y 209), el debido proceso 

administrativo impone la legalidad como 

principio rector de las actuaciones 

administrativas, de tal manera que a la 

Personería Municipal de Yopal, entidad que 

adoptó las decisiones disciplinarias, le era 

forzoso el cumplimiento cabal del procedimiento 

disciplinario sancionatorio, máxime cuando se 

tomó una decisión a sabiendas de que el auto de 

apertura de investigación había sido anulado por 

ellos mismos, y que con ello el proceso 
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disciplinario no podía continuar, y no obstante 

eso, continuó como si nada hubiera ocurrido. 

 

Las decisiones administrativas plasmadas en 

autos o sentencias, entendidos como actos 

administrativos, dentro de procesos 

disciplinarios, de trámite, de fondo o 

cualquiera sea su naturaleza, conllevan la 

modificación de situaciones jurídicas, es decir, 

que una situación jurídica muta en la medida que 

se expiden actos administrativos que las 

afecten. 

 

Esto fue lo que ocurrió en el proceso 

administrativo sancionatorio, dentro del cual se 

declaró la nulidad del auto de apertura de 

investigación. 

 

Dicha decisión implicó por supuesto la 

modificación de una situación jurídica, por 

cuanto al desaparecer el auto de apertura de 

investigación del mundo jurídico, 

específicamente en lo que respecta al proceso 

disciplinario propiamente dicho, pues exigía 

que, i) o bien se ordenara su archivo, ii) bien 

se rehiciera el auto de apertura de 

investigación, o cualquiera que el disciplinable 

hubiera realizado a fin de garantizar la 

continuidad del proceso si es que así lo 

consideraba, PERO, en ningún caso el proceso 

disciplinario podría continuar en ausencia del 

auto de apertura de investigación, como 

ocurrió”. 
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10. Se indicó con suficiencia que el proceso 

disciplinario estuvo plagado de yerros como 

la ausencia del auto de apertura de 

investigación y que pese a ello se profirió 

la cuestionada sanción. 

  

11. Además de lo anterior, se omitió convocar al 
proceso disciplinario al sindicato al cual me 

encontraba afiliado y que en virtud de mi 

fuero sindical no era potestativo sino un 

requisito obligatorio sin el cual la sanción 

no tendría ningún efecto2. 

 

12. Razonablemente se quiso hacer entender que, 
al anularse el auto de apertura de 

investigación, era prudente que la autoridad 

que así lo declaró, rehiciera inmediatamente 

dicha providencia, sin la cual, la causa 

siguiente era ordenar el archivo de las 

diligencias o por lo menos no continuar el 

trámite disciplinario en ausencia de un auto 

de apertura de investigación. 

 

13. El 27 de octubre del presente año, a través 
de correo electrónico la Procuraduría General 

de la Nación me notificó la decisión mediante 

la cual declaró IMPROCEDENTE la solicitud de 

revocatoria directa. 

 

 
2 Código Sustantivo del Trabajo, “Artículo 115. Procedimiento 
para sanciones. Antes de aplicarse una sanción disciplinaria 

al {empleador}, debe dar oportunidad de ser oídos tanto al 

trabajador inculpado como a dos representantes del sindicato 

a que este pertenezca. No producirá efecto alguno la sanción 

disciplinaria que se imponga pretermitiendo este trámite.” 
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14. Al observar el auto por el cual se resuelve 
la solicitud de revocatoria directa, se 

evidencia que esa entidad se limitó a hacer 

un análisis insustancial, indicando 

únicamente el cumplimiento de las etapas 

procesales y la garantía de la representación 

judicial durante el proceso. 

 

15. Con base en ello concluyó que no se 

evidenciaban irregularidades en el proceso 

que se adelantó en mi contra. 

 

En nada hizo referencia esa entidad a cada uno 

de los yerros señalados en la solicitud de 

revocatoria directa y que eran la columna 

vertebral del pedimento. 

 

El cumplimiento de las etapas procesales no 

puede predicarse como la garantía del debido 

proceso, pues le es exigible a la autoridad ante 

quien se eleva la petición de revocatoria 

directa, la verificación de la concurrencia de 

las causales de revocatoria directa consignadas 

en el artículo 933 del CPACA. 

 

Así pues, le correspondía a esa entidad 

descartar la existencia de dichas causales 

dentro del proceso disciplinario adelantado en 

mi contra, para luego finalmente concluir la 

procedencia o no de la revocatoria directa. 

 

El análisis superficial practicado al expediente 

en nada hace juicio a estos factores, pues se 

insiste, las causales alegadas para la 

revocatoria no fueron despachadas desfavorables, 

sino que la entidad limitó su análisis al 

cumplimiento de las etapas procesales. 
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Dicho lo anterior, es claro que la entidad 

accionada vulneró mis derechos fundamentales al 

debido proceso al no practicar en debida forma 

el análisis de los argumentos expuestos y al 

tomar una decisión basada en el estudio 

superficial que hizo al proceso disciplinario. 

 

PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

La acción de tutela es un mecanismo judicial cuyo 

objeto es la protección de los derechos 

fundamentales amenazados o vulnerados por la 

acción u omisión de cualquier autoridad pública 

o por un particular, en el último caso, cuando 

así lo permita expresamente la ley. La tutela 

procede cuando el interesado no dispone de otro 

medio de defensa judicial, salvo que se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. En todo caso, el otro 

mecanismo de defensa debe ser idóneo para 

proteger el derecho fundamental vulnerado o 

amenazado, pues, de lo contrario, el juez de 

tutela deberá examinar si existe perjuicio 

irremediable y, de existir, concederá el amparo 

impetrado, siempre que esté acreditada la razón 

para conferir la tutela. 

 

El artículo 86 de la Constitución Política de 

1991, establece la posibilidad del ejercicio de 

la acción de tutela para reclamar ante los jueces 

mediante un procedimiento preferente y sumario, 

la protección inmediata de los derechos 

fundamentales en los casos en que éstos 

resultaren vulnerados o amenazados por la acción 

o la omisión de cualquier autoridad pública, 

siempre y cuando el afectado, conforme lo 

establece el artículo 6º del Decreto 2591 de 
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1991, no disponga de otro medio de defensa 

judicial, a menos que la referida acción se 

utilice como mecanismo transitorio en aras de 

evitar un perjuicio irremediable. 

 

Del caso en cuestión, es latente la vulneración 

de derechos fundamentales pues se pretende la 

garantía de la protección de ellos lo que 

redundaría en la protección del mínimo vital, 

pues la revocatoria tendría como efecto mi 

vinculación nuevamente a la entidad y 

consecuentemente e percibir mi salario el cual 

es mi único sustento. 

 

Sin más elucubraciones solicito, 

 

PRETENSIONES. 

 

PRIMERO: TUTELAR- DEBIDO PROCESO Y DEMÁS QUE ESA 

CORPORACIÓN CONSIDERE VULNERADOS O AMENAZADOS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la accionada PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN a proferir una nueva 

decisión en la que incluya el análisis de cada 

una de las causales de revocatoria conforme se 

expuso en la petición de revocatoria directa. 

 

TERCERO: Las demás que considere su señoría a 

fin de amparar mis Derechos Fundamentales. 

 

I. PRUEBAS. 

 

Sírvase tener como pruebas DOCUMENTALES, las 

siguientes: 

 

 

1. Copia íntegra, legible y completa del 

expediente disciplinario con radicación Núm. 
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2017-018 adelantada por la Empresa de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal 

EICE-ESP y la Personería Municipal de Yopal. 

2. Copia íntegra y legible de la certificación 
expedida por el sindicato SINTRAOFICOL 

subdirectiva Yopal. 

3. Copia del Acta de afiliado  
4. Constancia de Registro de creación ante el 

Ministerio de Trabajo.  

5. Acta Constitución Sintraoficol. 
6. Copia fallo de tutela de primera instancia 

del Juzgado Primero Penal Municipal Exp. 

2022-00108. 

7. Copia fallo de tutela de segunda instancia 
del Juzgado Tercero Penal Municipal Exp. 

2022-00108. 

8. Copia decisión de la procuraduría general de 
la nación. 

 

VIII. COMPETENCIA 

 

Es usted, señor Juez, competente, para conocer 

del asunto, por la naturaleza del mismo, por 

tener jurisdicción en el domicilio de las 

accionadas. 

 

IX. SOLICITUD DE VINCULACIÓN 
 

Solicito se vincule a esta acción al SINDICATO 

DE TRABAJADORES OFICIALES SINTRAOFICOL – 

Subdirectiva Yopal, a través de su representante 

legal HERNAN BOLIVAR, al cual estoy afiliado y 

en el que ostento la calidad de aforado, quienes 

pueden ser citados al correo electrónico  

contacto@sintraoficol.org  dirección Carrera 19 

No 31-34  celular 3112121400 

 



 

WHILFREDO VIANCHA CORREDOR 

ABOGADO ESPECIALIZADO  

___________________________________________________________ 

CRA 19 No 21-34 TEL  3203035821 EMAIL abogaopublico26@gmail.com YOPAL 

(CASANARE) 

 

Igualmente solicito que se vincule a la 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE YOPAL, que puede ser 

notificada a Cra. 25 #12 25, Yopal, Casanare, E-

mail: 

notificacionjudicial@personeriamunicipalyopal.g

ov.co 

 

Igualmente solicito que se vincule a la EMPRESA 

DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL 

“EAAAY”, que puede ser notificada a al correo 

electrónico  

notificacionesjudiciales@eaaay.gov.co  

dirección: carrera 19 Nº 21-34 de la ciudad de 

Yopal, tel. 6345001/6342636 

 

 

X. JURAMENTO 

 

 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del 

juramento, que no he interpuesto otra acción de 

Tutela por los mismos hechos y derechos aquí 

relacionados, ni contra la misma autoridad. 

 

XI. NOTIFICACIONES 
 

La parte accionante recibirá Notificaciones al 

correo electrónico abogadopublico26@gmail.com; 

cristhiansoto.abogado@hotmail.com  dirección: 

la Carrera 31 N 24-46, Celular. 3203035821.- 

 

La accionada EAAAY recibirá Notificaciones  al 

correo electrónico  

notificacionesjudiciales@eaaay.gov.co  

dirección: carrera 19 Nº 21-34 de la ciudad de 

Yopal, tel. 6345001/6342636. 

 



 

WHILFREDO VIANCHA CORREDOR 

ABOGADO ESPECIALIZADO  

___________________________________________________________ 

CRA 19 No 21-34 TEL  3203035821 EMAIL abogaopublico26@gmail.com YOPAL 

(CASANARE) 

 

La accionada PERSONERÍA MUNICIPAL DE YOPAL al 

correo electrónico 

notificacionjudicial@personeriamunicipalyopal.g

ov.codirección: Carrera 25 #12 - 25 / Barrio El 

Libertador  

 

La vinculada SINTRAOFICOL, correo electrónico  

contacto@sintraoficol.org  dirección Carrera 19 

No 31-34  celular 3112121400 

 

 

 

Atentamente, 

  

 

 

 

 

WHILFREDO VIANCHA CORREDOR  

CC.9.430.211 

T.P 247.796 del C.S de la J. 



Doctor:
CÉSAR HERNANDO FIGUEREDO MORALES.
PersoneroMunicipal
Dirección: carrera 25 12- 25
E. S- D.

ElYopal 16de mayo de 2018.

REF:PODER DISCIPLINARIO PREFERENTE.

Saludo atento y respetuoso,

•
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado con C.C. N° 9.430.211
expedida en la ciudad de Yopal, trabajador oficial de la Empresade
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EICE-ESP,acudo a su
despacho con el fin de solicitarle PODERDISCIPLINARIOPREFERENTE,
del proceso disciplinario núm. 2017-018que cursa en mi contra, por
flagrantes violaciones de las forma propias en su procedimiento
distinto a lo establecido a la Ley734de 2002,igualmente menoscaba
mis derechos y garantías fundamentales al debido proceso que a
continuación expongo:

l. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS JURíDICOS

•

1.:. Eldía 22de septiembre de 2017,envían una "queja anónimo" a la
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EICE-ESPa
través del correo electrónico abogadodelospobres24@outlook.com
al cual anexo dos (2) folios.

LObra a folio núm. Uno (1) del expediente comunicación oficial
interna de fecha 26 de septiembre de 2017 mediante la cual la
doctora MILENA ROCIO PRADA CHAPARROProfesional (e) de la
unidad de control interno, traslada la queja "ANONIMA" que da
origen a las presentes diligencias, en dos (02) folios.

3. Siguiendo esta línea y como consecuencia de la remisión de los
mencionados documentos, sin que se hubiese elaborado si quiera
una constancia secretarial en donde conste el recibido de la
mencionada queja y la radicación de la misma, la funcionaria
ETELVINABRICEÑO CHIRIVI jefe del grupo de control interno
disciplinario profiere auto No. 0069 de 28 DESEPTIEMBREDE2017.Al
cual anexo.

4. Con el cual ordena la apertura de INDAGAClON PRELIMINAR,
contra del suscrito POR DETERMINARY quejoso: ANONIMO - DE



OFICIO,basándose esta en el artículo 150del CDU,desconociendo
esta y pasando por alto lo que al respecto establece la ley 734 de
2002 frente a las quejas anónimas que se presentan y el inicio de
investigaciones de oficio, ya que como se observa en el artículo 69
del CDU:

"ARTíCULO69. OFICIOSIDADy PREFERENCIA.La acción disciplinaria se
iniciará y adelantará de oficio, o por información proveniente de
servidor público o de otro medio que amerite credibilidad, o por
queja formulada por cualquier persona, y no procederá por
anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos
mínimos consagrados en los artículos 38 de Ley 190de 1995 y 27 de la
Ley 24 de 1992... u (Subrayado fuera del texto)"

• ~Del mencionado artículo se observa que la jefe del grupo de
control interno disciplinario en su afán de iniciar investigación en
contra del suscrito, o quizás por desconocimiento de la norma, no
tuvo en cuenta lo establecido en el artículo 38 de ley 190de 1995el
cual establece:

"ARTíCULO38. lo dispuesto en el artículo 27 numeral lo de la ley 24
de 1992se aplicará en materia penal y disciplinaria, a menos que
existan medios probatorios suficientes sobre la comisión de un delito
o infracción disciplinaria que permitan adelantar la actuación de
oficio." (Subrayado fuera del texto)

•

!:._Delanálisisde este artículo en armonía con el artículo 69del CDU,
fácilmente sepuede inferirque para iniciar una indagación preliminar
o una investigación disciplinaria, la queja anónima debe venir
acompañada de alguna prueba que pueda almenos evidenciar la
presunta comisión de una conducta disciplinable, situación que no
ocurrió con la queja que se aperturaron las presentes diligencias, ya
que tal como se observa dentro del expediente únicamente se
remitió un escrito sincompañía de prueba alguna.

Continuando con el análisisdel Código Único disciplinario frente a la
recepción y trámite de quejas anónimas, artículo 27numeral lo de la
ley 24de 1992,reza:

•
"ARTíCULO27. Para la recepción y trámite de quejas esta Dirección
se ceñirá a lassiguientesreglas:

l. Inadmitirá quejas que sean anónimas o aquellas que carezcan
de fundamento. Estaprohibición será obligatoria para todo el
MinisterioPúblico." (subrayado fuera del texto)



3

L Tal como lo acentúa el mencionado artículo es claro que la
mencionada queja al no cumplir con los requisitos mínimos
establecidos por la Ley, no debió ser utilizada para dar inicio siquiera
a una indagación preliminar, sino que, por el contrario, tal como lo
ordena el CDU la funcionario JEFE DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIOsedebió inhibir, en atención a que tal como seobserva
en el escrito del anónimo, nos encontramos ante una queja
temeraria.

•

LCabe resaltar que frente al trámite de estas quejas y demás
procedimiento disciplinario, internamente nuestra empresa de
acueducto adoptó la resolución 2674 de 06 de diciembre de 2013
"MANUAL DE PROCEDIMIENTODECONTROL INTERNODISCIPLINARIO
DELA EMPRESADEACUEDUCTO,ALCANTARILLADOYASEODEYOPAL
EICE ESP" la cual en sus artículos OCTAVO, NOVENO Y siguientes
establece los mismos criterios enunciados anteriormente, y los cuales
no pueden ser desconocidos por esta OCID al cual anexo copia de
la Resolución ibídem.

•

2. Sin embargo, y pese a que no se cumplían los requisitos mínimos
legales establecidos por la ley 734 de 2002 y la misma resolución 2674
de 06 de diciembre de 2013 "MANUAL DE PROCEDIMIENTODE
CONTROL INTERNODISCIPLINARIODE LA EMPRESADE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADOY ASEO DE YOPAL EICEESP", la señora JEFEDEL
GRUPO DE CONTROL INITERNO DISCIPLINARIO prejuzgando y
atendiendo según ella "la gravedad de las conductas denunciadas,
la posibilidad de la ocurrencia de las mismas" pasó por encima de los
preceptos legales y profirió auto de indagación preliminar obrante a
folios 4-5, nuevamente desconociendo los preceptos legales, ya que
si la conducta era tan grave como ella lo indico en el auto de
apertura de indagación preliminar y en el supuesto anónimo se
otorgó nombre del suscrito, la señora funcionaria debió dar
aplicación al ARTICULO DECIMO del manual de control interno
disciplinario del acueducto y no apertura indagación preliminar.

10. Pese a lo anterior, y dentro del mismo auto se ordenó la práctica
de las siguientes pruebas:

• "Oficiar al Profesional de Recursos Humanos para que remita
certificación donde coste nombres completos, números de
identificación, forma de vinculación y de cargos que ha
ocupado dentro de la Empresa, constancia sobre antecedentes
laborales disciplinarios interno, ultima dirección residencial
registrada en la hoja de vida y periodo de vinculación del señor
WILFREDOVIANCHA. Adicionalmente copia del expediente
laboral."



• "Oficiar al Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal para que
informe si ante dicho despacho han sido tramitados procesos
durante los dos últimos dos año, dentro de los cuales el señor
WILFREDOVIANCHA CORREDORtenga o haya tenido la calidad
de apoderado de alguna de las partes. u

• "Oficiar al Juzgado Civil Municipal de descongestión para que
informe si ante dicho despacho han sido tramitados procesos
durante los últimos dos años, dentro de los cuales el señor
WILFREDOV/ANCHA CORREDOR tenga o haya tenido la
calidad de apoderado de alguna de las partes".

• • "Oficiar a la procuradurías judiciales Administrativas, penales,
ambiental y Agraria y de Familia, para que informe siante dichos
despacho han sido tramitados asuntos de los cuales el señor
W/LFREDOVIANCHA CORREDORtenga o haya tenido la calidad
de apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la
profesión de abogado."

11- Como se puede observar claramente el AUTO DE INDAGACiÓN
PRELIMINAR únicamente se ordenó oficiar a LAOFICINA DERECURSOS
HUMANOS, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL, EL
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTION y A LAS
PROCURADURIASJUDICIALESADMINISTRATIVAS,PENALES,AMBIENTAL
YAGRARIA Y DEFAMILIA;

•
12-. Sin embargo sorpresivomente la señora ETELVINABRICEÑO
CHIRIVI,Jefe del grupo de control interno disciplinario, emite un oficio
obrante a folio 15y 44 del expediente, dirigido al JUZGADO PRIMERO
CIVILMUNICIPALDEYOPALsolicitando información que no había sido
ordenada en el auto que apertura indagación preliminar ni en auto
posterior, incurriendo en la violación a mi derecho constitucional al
debido proceso establecido en el artículo 29 constitucional, y como
consecuencia de lo anterior todas y cada una de las pruebas que
fueron solicitadas y las recaudadas vistas a folio 51 sin el lleno de los
requisitos legales (sin haber sido decretadas), son nulas de pleno
derecho, y así deben ser decretadas, y como consecuencia de la
anterior, las mismas deben ser excluidas de toda la actuación, ya que
son pruebas inexistentes.

J 3.- No obstante, el debido proceso no sólo debe observarse en la
motivación de las decisiones disciplinarias en la medida en que
hagan explícito el mérito que se le asigna a cada prueba y las reglas



de la sana crítica, sino que involucra, así mismo, a la producción u
obtención de la prueba, toda vez que: "las pruebas deben ser
legalmente producidas, esto es obtenidas con sujeción al debido
proceso, a las reglas, formas y normas legales, respetando los
derechos fundamentales del disciplinado" (CANOSASUÁREZ,Ulises.
Derecho Probatorio Disciplinario, Instituto de Estudiosdel Ministerio
Público de la ProcuraduríaGeneral de la Nación, Bogotá, 1999,p. 20)

•

14.- Aunado a lo anterior, se observa que dentro del expediente
obran a folios 16al 39,y folio 41,49,un material probatorio, que sibien
es cierto fue solicitado por la OCIO, también lo es que del mismo no
se tiene conocimiento como llegó al expediente, ya que no obra en
ninguna parte de losdocumentos recibido alguno por la empresa de
acueducto o por la OCIO, violando así el reglamento de gestión
documental de la empresa de acueducto, ya que existe un
procedimiento para la recepción de cualquier documentación que
llegue a la empresa, incumpliendo estas los requisitos legalmente
establecidos para que cumplan la calidad de pruebas, y como
consecuencia de lo anterior, las mismasno pueden ser tenidas en
cuenta. Al respecto el artículo 128de la ley 734de 2002,estatuye el
principio de necesidad de la prueba, conforme al cual toda decisión
interlocutoria y el fallo disciplinario deben fundarse en pruebas
legalmente producidas y aportadas al proceso, a petición de parte
o en ejercicio de la facultad oficiosa del órgano de control.

•
15.- Igualmente, la ley 734de 2002esclara en que el auto de apertura
de indagación preliminar se debe notificar personalmente, y que en
caso de no comparecer el sujeto procesal, se notifica por edicto
conforme a lo señalado en el artículo 107del CDU, al respecto el
manual de procedimiento de control interno disciplinario del
acueducto en suartículo doce reza:

"NOTIFICACIONES: La notificación delas decisiones
disciplinarias puede ser: personal, por estado, en estrados,
por edicto o por conducta concluyente. Se notificarán
personalmente los autos de apertura de indagación
preliminar y de investigación disciplinaria, el pliego de
cargos y el fallo". Para el caso que nos ocupa se observa
dentro de todo el expediente que el mencionado auto y
demás decisiones que se tomaron nunca me fueron
notificadas por lo que no pude controvertir laspruebas que
fueron recaudadas; violándome así mi derecho a la
defensa y a controvertir laspruebas, ya que sibien escierto,
el día 11de abril de 2018me notifique del auto que cita a
audiencia, también lo es que nunca fui notificado en la
indagación preliminar, configurándose así entre otras



violaciones de mis derechos, una violación al debido
proceso.

16.- Al respecto la Honorable Corte Constitucional seha pronunciado
mediante sentencia C-555/01, expediente D-3243, MP. Marco
Gerardo Monroy Cabra, osi:

•

"Nótese que el aparte del artículo 29 superior que se
transcribió anteriormente, explícitamente dice que el
debido proceso se aplicará a toda actuación
administrativa, de donde sededuce que todo el trámite del
proceso disciplinario, en cualquiera de sus etapas, debe
permitir las garantías que se derivan de dicho principio
constitucional. En tal virtud, la Corte entiende, y ha
entendido, que los derechos de contradicción y
controversia tiene vigencia desde la iniciación misma del
trámite administrativo disciplinario, es decir desde la
indagación preliminar pasando por la investigación
disciplinaria y el juzgamiento. Sobre el particular son claros
los siguientes conceptos vertidos en la Sentencia
anteriormente citada:

"En síntesis, como se ha visto la oportunidad de
contradicción probatoria existe tanto en la indagación
preliminar, como en la investigación y en la etapa de
juzgamiento, según se desprende de los arts. 80 y 153 del
C.D.U."

• "Esta Corte en varias sentencias ha sostenido que el
derecho de defensa debe asegurarse permanentemente,
esdecir, tanto en la etapa de la investigación previa como
en la investigación y en el juicio, por lo tanto, no se justifica
que se restrinja el derecho a rendir exposición en la etapa
de la indagación preliminar. ""

lB. La finalidad del principio de necesidad de la prueba, es prohibir
que lasdecisionesseande carácter interlocutorio o el propio fallo que
defina el proceso disciplinario, se funden en el conocimiento o la
experiencia privada del órgano de control, pues de ser así la
arbitrariedad y la libertad absoluta del operador disciplinario reinaría
al momento de adoptar una decisión que defina la responsabilidad
del investigado. Antes bien, de lo que se trata esque en garantía de
la presunción de inocencia y del derecho de contradicción, las
decisionesdisciplinariassean de carácter absolutorio o sancionatorio,



•

sebasen en laspruebas que legalmente seobtengan y seincorporen
al expediente, como claramente lo señala ParraQuijano a propósito
del principio de necesidad de la prueba: Cuando hay necesidad, no
hay libertad, por tanto no existe ninguna libertad para que el
funcionario decida con base en pruebas o circunstancias que no
obren en el proceso. Estanecesidad tiene sustentoen el derecho de
contradicción, el cual seríaviolado sila decisión se tomara con base
en pruebas no aportadas al proceso, o en ideaciones o en
conocimientos privados del juez. Además, en materia penal la
necesidad de la prueba tiene su sustento en la presunción de
inocencia consagrada en el artículo 29 de la C.N. y desarrollada por
el artículo 7 del C. de P.P.(igualmente en la actuación disciplinaria,
en el artículo 9 del Código DisciplinarioÚnico - Ley734de 2002).Por
otra parte, la Corte Constitucional ha sido clara al considerar que el
principio de imparcialidad en la actividad probatoria del operador
disciplinario, esta inescindiblemente vinculado a la garantía
fundamental al debido proceso y que atañe a la posición objetiva y
carente de toda prevención o favoritismo con respecto al sujeto
investigado, como lo señaló en sentencia T-1034de 2006,al sostener:
La imparcialidad de los órganos de la administración al pronunciar
decisiones definitivas que afectan los derechos de las personas, en
cuanto aplican el derecho al igual que los jueces, no obstante
admitirse por la doctrina administrativa el interés de la administración
en la solución del conflicto, según lo demanden losinteresespúblicos
o sociales, comporta para aquéllos la asunción de una conducta
recta, ausente de todo juicio previo o prevenido, acerca del sentido
en que debe adoptarse la decisión. Eltrato imparcial y por lo tanto
ajeno a todo favoritismo, traduce del mismomodo, no solamente la
garantía de independencia con que deben actuar dichos órganos,
sinola observancia y vigencia del principio de igualdad, en el sentido
de que debe darse un tratamiento igualitario a todas las personas
que seencuentren dentro de una misma situación fáctica y jurídica.

•

19.- Ahora bien, en lo que refiere a los requisitosde admisibilidad de
las pruebas, que básicamente se concretan en la conducencia,
pertinencia, utilidad y legalidad de la prueba, incorporados en el
artículo 132 el Código Único Disciplinario, en estos términos: "Los
sujetos procesales pueden aportar y solicitar la práctica de las
pruebas que estimen conducentes y pertinentes. Serán rechazadas
lasinconducentes, lasimpertinentes y lassuperfluasy no seatenderán
las practicadas ilegalmente".

20.- Continuando con el estudio del expediente y las irregularidades
que en él se observan, se puede observar dentro del mismo la mala



•

fe y mal actuar de la señora ETELVINABRICEÑOCHIRIVIJefe de
control disciplinario interno, quien con auto de fecha 28 de
septiembre de 2017 aperturó indagación preliminar por queja
anónima impetrada en mi contra, sinel cumplimiento de losrequisitos
legales, me coarto mis derechos fundamentales tal como lo expuse
anteriomente y una vez recaudo el material probatorio en mi contra
se declaró impedida con auto de fecha 04 de diciembre de 2017,
argumentando enemistad grave existente entre la mencionada
funcionaria y el suscrito, situación que obviamente era de su
conocimiento desde que dio inicio a la indagación preliminar, ya
que, tal como ella lo manifestó la enemistad con el suscritoproviene
con antelación a la radicación de la queja que originó las presentes
diligencias, y siendo así y debido a la enemistad entre ella y yo, la
misma nunca debió asumir siquiera el conocimiento dentro de las
presentesdiligencias, sinoque debió declararse impedida desde que
le recibió la mencionada queja; igualmente se observa dentro del
expediente que casualmente entre la señora ETELVINA BRICEÑO
CHIRIVIJefe de control disciplinario interno y el señor PROCURADOR
53judicial IIADMINISTRATIVO,NELSONMANUELBRICEÑOCHIRIVI,que
es quien aporta la prueba que principalmente quiere hacer valer la
señora JEFEDECONTROLINTERNODISCIPLINARIOen mi contra, hay
un vínculo de afinidad, ya que como se observa y se puede deducir
también por susapellidos, estos son hermanos, toda esta situación
deja ver la persecución que viene ejerciendo la señora ETELVINA
BRICEÑOCHIRIVIJefe de control disciplinario interno en mi contra, tal
como ella misma lo manifestó en su auto de impedimento por la
enemistad grave que existeentre losdos, dejando ver la intención de
la funcionaria de hacer que me despidan de una u otra forma de la
empresa de acueducto.

• 11.PETICiÓN .

Con base a loshechos narrados, de manera respetuosa solicito a Ud.
Dr. Figueredo, de acuerdo a suenvestidura de personero, tramitar el
poder disciplinario preferente del proceso disciplinario núm. 2017-018
que cursa en mi contra y así evitar el menoscabo de mis derechos
fundamentales a que tengo derecho como disciplinado,
igualmente como seobserva losyerros jurídicos en el procedimiento
y yéndose en contra vía con la Ley 734de 2002.

111.NOTIFICACIONES.

La parte accionante recibirá Notificaciones en: la Carrera 19N 21-34,
celular. 3203035821de Yopal.-



La parte de la empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de
Yopal recibirá Notificaciones en: carrera 19Núm. 21-34 teléfonos:
634-5001-6342639email.eaaay@eaaay.gov.co

Del señor Personero,

WHILFREDOVIANCHA CORREDOR,
C.C. N°9.430.211expedida en la ciudad de Yopal

•

- - -- -------------------------
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Yopal, septiembre 26 de 2017 //

Doctora
ETELVINABRICEÑOCHIRIVÍ
AsesoraJurídica
EAAAY
Ciudad

FECHA2b~m:l1HORA 2124
DEPENOE'NCIA O\J f?¡D\.L f;l.

FIRMA ~f\PCM

• ASUNTO:Remisiónde queja

Recibacordial saludo,

Por medio de la presente me permito trasladar para su respectivo trámite la queja
enviada el 22 de septiembre del año en curso, mediante el email
abogadodelosoobres24@outíook.com,por el Señor Jaime Ga_r:7_ólL'c_ruz,con copia
enviada de igual manera a la Gerenciay a su Despacho:-' "

Agradezco su valiosa colaboración.

Sin otro particular .•
MILENARO 10 P APARRO

Profesional (E) nidad de Control Interno

Anexo: Dos (2) folios

. Proyectó: Paola Perilla Cárdenas 1/ Tecnóloqa Unidad de Control Inte~(_

GESTION DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo Serie Documental
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Milena Prada (Profesional Control Interno)

De:
Envi¡¡¡doel:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

JaimeGarzónCruz <abogadodelospobres24@autlookcom>
viernes, 22de septiembre de 201704:08p.m. /'
juridica@eaaay.gov.co;gerente@eaaay.gov.co;controlinterno@eaaay.gov.co
QUEJAANONIMA
ABOGADO DE POBRES.pdf

Marca de seguimiento:
Estadode marca:

Seguimiento
Marcado

QUE SE ACAVE LA CORRUPSION y LOS MALOS ELEI\IffiNTOS DE LA E!v1PRESA DE ACUEDUCTO

e
INVESTIGESE O SEAN CONPLICES DE LAS MALAS ACIONES QUE ACEN SUS EMPLEADOS
PUBLICO S

ANONIMO

Para servir a los mas necesitados.

1



DESHONESTOS Y LADR()NES,- EL ABOGADO1lE LOS
- • '- - ~ _,. '...'_., _, 0.' • • "._" ,,';' •••• " o', o.,:' _.. ~ . ,." •.. _.. , , , _,_ 0. ,," ,. ,. '_. " ••••• , '. '_ " _ • ,. o., '. ' •

, , ,

P;OSRE:S

'.
LOS DeSHONESTQS NOP!;B,EN EiSTAREiNLA ,EMPRESADEiACUEDI..lCTO¡
EMPLEADOSQUE TRABAJAN.EN.LA EMPRESA YHACEN SUSCHANCHUYOS
.AFUER}\ COMOSS EL SEiÑOR\\'1LFREDQQUE ESUN ABOGADO'BIEÑCARERO y.
DESPÜESNo SEl·"CE RESP()NSA"Btr='DELOS PRÓSESO$~:...-;... ,,-- ,

INVESJIG,8$~ A UNO bE LOS,CON'$,ENl:JDO.s'[)1;;LAAGENTg, YA .QUELOS:
CONSJ::NtIOOS.QUU=RENHABER FIESTAS I3NLA'EMp.gESA,QUETOMEN LQS
PANTALONESYAPRIETELo,s. '

ELASOGADOWILFREDO VIANCHA ES EMpLEAD'b DE LA EMPRESADE
ACUEDUCTOV LLEVASUS PROSE'SOSEN LOS JUs'GÁOés, N()·es UN BUEN
ELEMENTdPARA LA'EMPRESAQUE ESESEÑOR O,lJEESZE:R¡;{UCHERoYtE
SALGAN CONESAslVAS A SUSCLIENTES, PARASEGUIR COBRANDO. QU~L
~JEMPLODA' SINO NECESITAEL EMpLEO QUE LO SAQUEN,HAY MucAAs.
PERSONASCON LA ESPERANZADE TENER UNEMPLEO.

ELSE;ÑOR-WILFR§QOWL.g~AeROSESOSDEP~RSONA9EN ELJLJ~q,}\po ,"
SgQ__UNQO'CjVICMONICIPALDEYQRA.,L.,·TJ~EUNPROs:ESO QUj::i:$201S-1Z8 EN,'·'

, EL JUSQADOPRIMERQ CIVIL MUNICIPAL.QgDES.cONG'ESTIQ.NIY'AsrcoMÓ" ,
PRO$E~OS EN LA PROCURADL)RIADE y~: qUI,EN,$ASE ENDONDEMÁS
LLEBAPROSESOSGOM()~ "

ESHORA QUEAL FIN HAGANALPOC:ON ESA G~NTE qt,JENOQUI!2RENA LA.
EMPRESA

,e
QUE SE:ACA,ªE LA CQ~RUPC10N. Y'L·c):SMALOS

ELEMENTOS O.E: LA EMPRESA.."'.... ' "".,"" . -, ' .. ":":-'_' .... " ...• " . """""'_'-, ,- '," .... -

- .. -- --------



.o:,~"";'-,PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

\~i:.f::a......:". ' .._.,..: :::;,:.~... "
Empresa de Acueducto, AUTO DE INDAGACiÓN PRELIMINARA,cantarilladol Aseode Yopal

E,LC, - E.S.P
NIT. 844.000.7'55-"

»:
Auto No. 0069 de 28 de septiembre de 2017 :7
Deoendencia Grupo de Control Interno Disciplinario
Radicación NO 2017-018
Disciolinado v/o Investtqado Por Determinar
Careo v Entidad Trabaiadores oficiales de la EAAAYEICE ESP
Oueioso Anónimo - De oficio --
Fecha de queja 26 de septiembre de 2017 ---Fecha de los hechos Por establecer
Asunto Ordena Indagación Preliminar (artículo 150 de la Ley

734 de 2002)

• ANTECEDENTES

Al despacho se encuentra comunicación interna No 03054.17 de fecha 26 de
septiembre de 2017, por medio de la cual la Profesional de Control Interno corre
traslado de documento anónimo recibido vía correo electrónico de fecha 22 del
mismo mes y año, a través del cual se denuncian lo siguiente:

"...EI abogado Wilfredo Viancha es empleado de la Empresa de Acueducto y
lleva sus procesos en los Juzgados, no es un buen elemento para la Empresa,
ese señor que es zerruchero (sic) y le salga con evasivas a los clientes ... el
señor Wilfredo lleva procesos de personas en Juzgado Segundo Civil Municipal
de Yopal, tiene un proceso que es 2015-128 en el Juzgado Primero Civil
Municipal de Descongestión y así como procesos en la Procuraduría de Yopal.
Quien sabe donde más lleva procesos como apoderado. "

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 150 de la Ley 734 de 2002, respecto de la procedencia, fines y trámite de
la indagación preliminar, la norma disciplinaria ha señalado:

"En caso de duda sobre la procedencia de la investigación disciplinaria se
ordenará una indeqecián preliminar.

La indagación preliminar tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta,
determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o 'si se ha actuado al amparo de
una causal de exclusión de la responsabilidad.

En caso de duda sobre la identificación o individualización' del autor de una falta
disciplinaria se adelantará indagación preliminar. En estos eventos la indagación
preliminar se adelantará por el término necesario para cumplir su objetivo.

En los demás casos la indagación preliminar tendrá una duración de seis (6)
meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura."

Carrera 19No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
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:'.-::~'~'~'PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO<~~·~··i''.,_, ...__~~:':.:...')

Empresa de Acueducto, AUTO DE INDAGACiÓN PRELIMINARI¡Alcantarillado y Aseo de Yopal
E,I.C.E- E.S.P
NIT....... 000.755-0&

2. Oficiar al Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal para que informe. si ante
, - -dicho despacho han sldo trarnítados procesos durante los últimos dos anos,

dentro de los cuales el señor WILFREDO VIANCHA CORREDORtenga o haya
tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes.

3. Oficiar al Juzgado Civil Municipal de ~scong!istiQ.o. para que informe si ante
dicho despacho han sido tramitados procesos durante los últimos dos años, /'
dentro de los cuales el señor WILFREDO VIANCHA CORREDORtenga o haya
tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes .

• 4. Oficiar a las Procuradurías Judiciales Administrativas, Penales, Ambiental y
Agraria y de Familia, para que informe si ante dichos despachos han sido
tramitados asuntos dentro de los cuales el señor WILFREDO VIANCHA
CORREDORtenga o haya tenido la calid_d de apoderado de alguna de las
partes{~n ejercicio de la profesión de abogado.

TERCERO: En atención a la naturaleza de los hechos denunciados, y si con la
presente actuación se llegara a encontrar prueba siquiera sumaria de la ocurrencia
de los hechos, se ordenará remitir el expediente al Consejo Secciona! de la
Judicatura Boyacá y Casanare, para lo de su competencia .

. ' .~.:;-;"..,«>-~.........- .~_.~~~..............

CUARTO: Conformar el cuaderno de copias atendiendo al mandato del arto 96 de la
ley 734 de 2002.

Dado en Yopal, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017).

c;::: r = ~ __P__ ,

ETELVINA BRICENO CHIRIVI
Jefe del Grupo de Control Disciplinario Interno

Proyectó: MaríaAntonia Perilla Cárdenas/Apoyo Jurídico Externo

, " ),~

A \

'" ,'"'•• ,. ,'~ f' ''''., :"(J '¡ i.:': ~! !
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« ')~COMUljlCACIONES OFICIALES ENVIADAS l~\
EmpresaáeAcueducta, Tipo de Documento: FORMATO !::·e···.. , ,~

AlcanlllriUadoyAseodeYo)1 FeChade.Elaboracl6n . Fecha Ultima Modlflcacl6n \., :e" "I.',;c,'ii:· .. :,i,<,7
~~p 2011~04-07 2017-02-16 Clidlgo·:Sl.29.02:01 •... ~!lf(!!'.,;A.l;._

Versl6n OS ":"',~.':;.,':o- "'Ié:''!

811.16.01.11087.17

/ ..

::::~ <::: octubre de 2017 ¡
JUEZSEGUNDOCIVIL MUNICIPALDEYOPAL!
Palacio de Justicia /
Yopal

Ji..-¿G.,t).Dü~::8UNDO CIVIL MUNICIPAL
.-_'_O~PAL- CASANARE

CIC!80

• Asunto:
Referencia:

Solicitud de información
Grupo de Control Interno Disciplinario ÉAAAYEICEE
Expedlenté.No. 2017-018 (Citar el Ncde Expediente
Indagación Preliminar

" '.\_)\J......
..- ~\~\C>;-:"

.;-;J Su //
" /'

Por medio de la present misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario , 'aiante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que obre coma/prueba dentro del expediente de la referencia, me permito

-,solicitar ~~rtif¡C:¡úe~--i ante dicho despacho han sido tramitados procesos durante
"Ias' últimos des: años, dentro .de Jos cuales el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDORidentificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya
tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión
de 9bogado,IoYse informe además, número de radicado y tipo de proce~o.. - . , .
~ ------- - .
Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente éómllrficaCión. le anterio·r, teniendo en cuenta los términos
del derecho dlsciplinarlo: ,1

Co-r-d~aJsaíudo,

Cordialmente,

c;;::: ~ -~
ETELVI NA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario
Elaboró: María Ant~ PerillaCárdenas I Ap6yo Jurídico

GESTION DOCUI'iENTAí.;
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 20:1:7-018
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iuv ,11
cle_D-c. t-odQ -

«':>-..J COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS f'3:>"
emprnado AcU"¡:tO. Tipo do D__ "'o: FORMATO '(:i;"<"'" .. [

Alcantarfllado y Aseo de Yo !al Fecha de Elaboracl6n . Fecha Ultima Modlflcacl6n Cádig'óiSU9.l5t.Oí ; "e')tAi;y':'"
E..!;,~~P 2011-04-07 2017-02-16 Versl6n OS "":~,,:, :",~,:?

811.16.01.11088.17

Yopal, 3 de octubre de 2017

Señor (a):
JUEZPRIMEROCIVIL MUNICIPALDEYOPAL
Palaciode Justicia /
Yopal

\ \ ",,\

Asunto:
Referencia:

Solicitud de información
Grupo de Control Interno Disciplinario ÉAAAYEICEESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el Ng.de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de la presente rmsrva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que obre como Rn.1ebadentro del expediente de la referencia, me permito
soUcitar certifique, si ante d'kho despacho han sldo tramitados procesos durante
los últimos dos años, dentro de' los cuales el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDORldentlñcado con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya
tenido la calidad de apqderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión
de abogado, y se informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agréde-ie0 sU fespuest:a, de ,se,r pésToJe déritre de los d·jéz (10)días siguientes al
recibo de la presente: eomunlcactón. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho dIsc;ipflnario. . ..

Cordialmente,

~~~
ETELVlNA BRI(;EÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control ~nterno Disciplinario
Elaboró: MaríaAntonia~rllla Cárdenas / Ap~yOJurídico

GESTION DOCJ,MENTAL:
Ortglnal: Destinatario
Copia 1: Expediente Discipllnarto 2017-018
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''C< 6);J COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS
npo de Documento: FORMATO

.F~~~!,~~~i~6i~~~~~I~nC6digo: S1.i9.Ó2.01
Versión OS

811.16.01.11087.17

Yopal, 3 de octubre de 2017

Señor (a):
JUEZSEGUNDOOVIL MUNICIPALDEYOPAL
Palaciode Justicia y
Yopal

/
Asunto:
Referencia:

.' .:~..--;" ','

Solicitud de información
Grupo de.Control Interno Disciplinario EAAAYEICEESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el No.de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

.cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo' de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0059 del 28 de septiembre de 2017, y
para que obre Como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar certifique, si ante dicho despacho han sido tramitados procesos durante
tes ·últimGs<tos años, ·dentr-o de Jos cuales el señor WHILRRffiDO VIANCHA
CORREDORidentificado con cédula de cludadanía No 9.430.211, tenga o haya
tenido la calidad de apó'deradode alguna de las partes, en ejercicio de la profesión
de abogado, y se Informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezcosu respuesta, de .ser posible dentro de losdiez (10) días siguientes al
recibo de -la presénte comUnicaéión. Lé afite·rfór~teniéi'rGOeri' euerrta Ios términos
del derecho disciplinario. . .;

Cordialmente,

se: AL ..~
ETELVINA BRl(:EÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: María An~nia Perilla C~rdenas / APOY~Jurídico

GESnON DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018
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COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS ;20
....; ,~ ... .. - A_ o • ,"

Empresa de Acueduclo, npo de Documento: FORMATO
Alcantarilladoy AseodeYo al Fecha de Elaboración Fecha Ultima Modificación CÓdigo: 51.29.02,01 . E'AAAYE.I.C.E- E.S.P 20U-04-07 2017-02-16MIt.... .oouu..

Versión 05

811.16.01.11091.17

Yopal, 3 de octubre de 2017

Señor Ca):.. ¡'
PROCURADOR182 JUDICIAL I ADMINISTRATIVO
Calle 7 # 22 - 85 / .
Yopal

Asunto:
Referencia:

Solicitud de información.
Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICE ESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de Iª-.presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Discipflnario ~.ediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, Y
para que obre corno/prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar ée-rtifique¡ si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud, trámite
o procesi)",-dentro del cual elseñor WHILFREDO VIANCHA CORREDORidentificado
con cédulá'-de" cludadanla No 9.430.211, tenga o haya tenido la calidad de
apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión de abogado, y se
informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,

, :;ROCTJRADURIA182
J UDJClAL 1ADMINISTRATWA
FECHA Oq-.- IO '~W \1-
: !ORA ?_.: t\""o fMETELVINA BRICEÑO .~HIRIVÍ

Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

E01aooró:María A~onia Perilla C~rdenas / Apoyo Jurídico

GESTION DOCUMENTAL:
Original: .Destinatario .'
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018
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COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS '20..._. ._"ji .~ ¡;¡ _o ' ...
Empresa de Acueducto. Tipo de Documento: FOR.MATO

Alcantarilladoy AseodeYo al Fecha de Elaboración Fecha Ultima Modificación
Código: 51.29.02.01 EAAAYE.I.C.E· E.S.P 2011-04-07 2017-02-16_ .... 601.7 ...

Versión 05

Asunto:
Referencia:

Solicitud de información
Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICE ESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

811.16.01.1089.17

Yopal, 3 de octubre de 2017

Señor (a):
PROCURADOR~JUDIC:IAL II ADMINISTRATIVO
Calle 7 # 22 - 85 /'
Yopal /'•
Cordial saludo,

Por medio de la presente rrusiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar certifique, si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud, trámite
o proceso, dentro del cual el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDORidentificado
con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya tenido la calidad de
apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión de abogado, y se
informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,

~. ~L:-.
~ -_-_ =
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: María Arl~>nia Perilla Cá'rdenas I Apoyo Jurídico

GESTION DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: ExpedienteDisciplinario2017-018
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C~.j;;1COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS 2D.~ ..-,i""'- '-'" 111, o- 1-
Empresa da Acueducto, 'T"lpode Documento: FORMATO

Alcantarillado1AseodeYo al Fecha de Elaboración Fecha Ultima Modificación
Código: 51.29.02.01 EAAAYE.I.C. • E.S.P 2011-04-07 2017-02-16MlT.IU.oot.l..... - ' .

Versión OS ce. ..~:..

811.16.01.11091.17

Yopal, 3 de octubre de 2017

<.
Señor (a): ;< /'
PROCURADOR12 JUDI9'ÁL II FAMILIA
Calle 7 # 22 - 85 /
Yopal

Asunto:
Referencia:

Solicitud de información
Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICEESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que .obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar lertifique, si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud, trámite
o proceso; dentro del cual el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDORidentificado
con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya tenido la calidad de
apoderado de alguna. de las partes, en ejercicio de la profesión de abogado, y se
informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,

~;~~

ETELVINA BRICENO CHIRIVI
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: María ~onia Perilla c~rdenilS !Apoyo Jurídico

GESnON DOCUMENTAL:
Original: Destinatario "
Copia 1: Expediente Dlscipllnarío 2017-018

;5".'"
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:~~é:5)'COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS 9;,)
c

........ ,_..""
Empresa de Acueducto, Tipo de Documento: FORMATO

c'

AlcantarilladO¡AseodeYo al Fecha de Elaboración Fecha Ultima Modificación EAAAYE.I,C, • E.S.P 2011-04-07 2017-02-16 Código: 51.29,02.01
..r._,*,:U.

Versión OS .

811.16.01.11090.17 ".

Yopal, 3 de octubre de 2017 .:,

Señor (a):
PROCURADOR 72 JUDICIAL I ADMINISTRATIVO
Calle 7 # 22 - 85/
Yopal

.' .~

~\I.J.._~ 39A.~~O_."
~k- \O-,=',;:y .. , '
s.~t\A:'fVv\

Asunto: Solicitud de información
Referencia: Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAY EICE ESP.

Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación- Preliminar

',,':'

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno DiséfpD-ñario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que/obre corno prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar certífique, si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud, trámite
o proceso, dentro del cual el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR identificado
con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya tenido la calidad de
apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión de abogado, y se
informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 1:;6 * www.eaaay.gov.co * E-mail eaaay@eaaay.gov.co * Yopal- Casanare

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,

~~--
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró:MaríaA~onia PerillaCárdenas / ApoyoJurídico

GESTlON DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: ExpedienteDisciplinarjo2017-018



'~·1:1COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS 20Empresa de Acueducto. ." Tipo de Documento: FOR.MATO
" ~ _0')
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Yopal, 3 de octubre de 2017

Señor (a): /.
PROCURADOR23 AG7RARIAII JUDICIAL
Calle 7 # 22 - 85
Yopal

.e
Asunto: Solicitud dé información
Referencia: Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICE ESP.

Expedienté' No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar certifique, si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud, trámite
o proceso, dentro del cual el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDORidentificado
con cédula de ciudadanía No 9.430.211,' tenga o haya tenido la calidad de
apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión de abogado, y se
informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (1'0) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,

.~ ._:, •..._ :;n.~~~zr=..-.;#"~.~:'::xc==.'-!'~

~;;tj()WRJWURiA 12JUDtGAL DEFM.1IU!~ ~
~ t~f3CgBQDO ,

t\ _ 4 DeT 20i7 ~\;:;:rra:;:=J
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

E!aboró: María ~onia Peri!Ia Cárdenas / Apoyo JurídiCo

GESTION DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018

:....:.....
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Empresa de Acueducto, Tipo de Documento: FORMATO
Alcantarilladoy AseodeYo al Fecha de Elaboración Fecha Ultima Modificación Código: 51.29.02.01 EAAAYE.I.C.E - E.S.P 2011-04-07 2017-02-16..r:.....r.oo..7~ Versi6n 05 .

811.16.01.11087.17

Yopal, 3 de octubre de 2017

Señor (a): /
JUEZ SEGUNDO CIVILAyiUNICIPAL DE YOPAL '
Palacio de Justicia / '.
Yopal .

Asunto: Solicitud de información
Referencia: Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAY EICE ESP.

Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de la presente rrusiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Discipílnario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que obre corno prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar (certifique, si ante dicho despacho han sido tramitados procesos durante
los últimos dos' años, dentro de los cuales el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR ídentiñcado .con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya
tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión
de abogado, y se informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,

ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró:MaríaAn~nia PerillaC~rdenas I ApoyoJurídico

GESTION DOCUMENTAL: .....
Original: Destinatario
Copia 1: ExpedienteDisciplinario2017-018
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Fecha de Elaboracl6n
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Versión 05

Fecha Ultima Modlflc:acl6n
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811.16.01.11088.17

Yopal, 3 de octubre de 2017

Señor (a): //
JUEZ PRI,MEROCIVIL ~(JNICIPAL DE YOPAL
Palacio de Justicia /
Yopal

\

Asunto: Solicitud de información
Referencía; Grupo dé, Control Interno Disciplinario EAAAY EICE ESP.

Expédiente'No. 2017-018 (Citar el No pe Expediente al contestar)
IngagaC:ióq,PreHminar

;.::

Cordial' saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
.$9.IJ~.itªr~~rti.f)g!,.J~J.?.i ?1I1t~9ic:ho despacho han sido tramitados procesos durante
los últimos .dos años, .dentro de los cuales el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya
tenido fa calidad de apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión
de abogado, y se informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agr.ad,ezcp .su .r~$,PUe;st$1)¡d~ ser PQ,sJ.PJ~º~Dtrºg~ jº~ djª~· nO} (lJª.? ~ig!,.Ji€!nt~$al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos. ',' .

del derecho, disciplinario.

Cordialmente,

~~' - ._; ,

ETELVINA BIUCENO CHIRIVI
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: María An~ia Perilla Cárde-nas I Apoy~ Jurídico

GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanl(/a Única: Calle 22 No. 18A - 15 .. Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 '" www.eaaay.gov.co * E-mail eaiJay@eaaay.gov.co * Yopet - Casanare
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PROCURADURIA 53 JUDICIAL II ADMINISTRATIVA,.

Yopal- Casanare, 10 de Octubre de 2017

Oficio W. 050

Doctora 1_

ETELVINA BRICEÑO CHIRI\l1 d
Jefe Grupo de ControllrJ,téf~o Disciplinario - EAAY EICE ESP.
Carrera 19 No. 21-34 /
Yopal

REF.: Respuesta Oficio (Radicado No. 811.16.01.1089.17)

Cordial Saludo,

En atención a la comunicación de la referencia, recibida por correo certificado el dla 04 de
octubre del presente año, comedidamente me permito informarle lo siguiente: .....___

10 Una vez revisados los archivos ffsicos y magnéticos que reposan en este despacho, se
pudo constatar que en esta procuraduría obran cuatro (04) solicitudes de conciliación que
fueron radicadas el dia 05 de julio de 2017 por el doctor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, identificado con la C.C. No. 9.430.211 de Yopal y T.P. No. 247.796 del C.S
de la J, las cuales fueron debidamente admitidas mediante sendos autos del 19de julio de
2017 y se le reconoció personeria jurídica para actuar al prenombrado Abogado, y que a
continuación se relacionan:

a. 2017-373 de JUAN FRANCISCO LOPEZ vs IDURY........---
b. 2017-376 de CARLOS ANTONIO MORA VELASQUEZ vs IDURY --
c. 2017-375 de SERGIO ACHAGUA vs IOURY"-
d. 2017-377 de FAUSTINO BARRETO RUIZ vs IDURY -

Finalmente, es preciso indicar que las audiencias correspondientes a estas solicitudes, se
surtieron el día cinco (05) de septiembre de 2017 y en dichas audiencias el apoderado
anteriormente citado no actuó directamente sino por intermedio de sustitución de poder
otorgado a otro profesional. Toda la documéntación queda a su disposición en > esta
Procuraduría, por si desea tomarle fotocopia. ?
Atentamente;



<+>
PROCURADURIA
GEHERAL DE lA HACION

[I80;ñiill_IiE"_

Doctora. ¡.

ETELVINA' BRICEÑO CHIRIVI
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinarlo
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EAAAY
E. S.. : D.'

REFERENCIA: Solicitud Infonnación Trámite Conciliatorio.
Expediente: 2017-018
Indagación preliminar

En cumplimiento de lo requerido por su Honorable despacho mediante oficio de
recibido por esta dependencia el dla 04 de octubre de 2017, el suscrito Procurador
72 Judiciai I Administrativo de la ciudad de Yopal, WILSON MESA CEPEDA,
certifica, respecto de la solicitud de Conciliacion prejudicial, que el Doctor
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR como apoderado de la parte convocante,
quien se identificó con la cedula N° 9.430.211 expedida en Yopal, y portador de la
tarjeta profesional W.247.796 del Consejo Superior de la Judicatura, presentó
ante la uhidad de coordinación de conciliaciones administrativas de Yopal,
solicitud de tramite conciliatorio el dla 05 dejullo de 2017,...siendoConvocante:
FABIO ERN'ESTO SOLANO SOCHA identificado con cedula número 4.143.574
de la Grande (Boyacá) y parte Convocada: EL INSTITUTO DE DESAROOLO
RURAL y URBANO IDURY DE YOPAL, que la solicitud de Conciliación
Prejudicial fue asignada a esta dependencia me~iante reparto de fecha 07 de julio
de 2017 correspondiéndole el número de radicado 2017-374, Y admitida mediante
auto de fecha 21 de julio de 2017, y se fijó fecha de audiencia para el día 11 de
septlernbre de 2017, fecha en que se celebra audiencia de conciliación y se
declara FALLIDA, por no existir animo conciliatorio entre las partes por lo anterior
se expide certificación de culminación de tramite conciliatorio el mismo día.

Se aclara que al momento de celebración de la audiencia de conciliación referida,
el señor apoderado de la parte convocante doctor WHILFREDO' VIANCHA
CORREDOR sustituyo el poder al doctor CRISTHIAN FERNANDO SOTO. el día
. 11 de.septiembre de 2017-(" .

ANEXOS.

Copia íntegra del proceso de Conciliacion administrativa con Radicado 2017-374
en 24 folios. que reposa en e.1 archivo de la Procuraduría 72 Judicial I
Administrativa de Yopa!.

Calle 7 No 22 - 85 Piso 2 Tel 635-86 11 Ex! 80114
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PROCURADURIA
GENERAL DE lA NAClON

rr8Dañ~s!
• : Carátula presentación de soHcitU::: Conciliación /

• Cop:iade la solicitud de audiencia de conciliación;
/
/

• Poder'conferido al Doctor Whilfredo Viancha ·Corredor:.

• Poder sustitución al doctor Cristian Fernando Soto "

• . Actuaciones del despacho. I
• : Acta de audiencia de conciliación de fecha 11 de septiembre de 2017, junto

con íos documentos aportados dentro de la audiencia

• Constancia extrajudicial de fecha 11 d,eseptiembre de 2017.

la presente Seexpide a los nueve (09) dfas del mes octubre de 2017.

'PEDA
'AL I ADMINISTRATIVO

Elaboró
ACFG
SustanciadoraProcdraduria71Judicial JAdministrativa

Calle 7 No 22 - 8S Piso 2 Tel 635-86 11 Ex! 80114



r---_-;;;:;;;;:;;:::;:PRO=:CES=:O=DE=IN1ERVEN=i:::~CIO=N=:=:~----_t;F1!c~ha~de~leJ~isiáJ~-,,!2410812==~O.!:15~~ '2e
SUBPROCESODECONCIL.JAaONEX1RAJUDICIAl. Fec:hadeAprdlación2411l812015

CARA TVlA SOllCl1W DE CONCLIAC/ON VnIál 3

REG.fN-CE4I1 P.!gna 1de 1

INFORMACION DEL CONVOCANTE
4. No. Documento de Identlficad6n

I 1 1 141t14PlsP141
S. Nombre del convocante
FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA

INFORMACION DE LA SOUCITUD

.c-:

6. ~:sede·l'nedio de control a precaver
Nulidad y RestablecimIento Laborales Juzgado

7. Despacho JudIcial Competente
Trfbunal D

8. Fecha caduddad de la pretensión (formato
22/09/2017)

Lugar de los hechos

9. Departamento
CASANARE YOPAL

11. Fecha de lo~ hechos (formato08/02/2012) 12.Cuantía estimada de la pretensión
$ 25.914.526

13.No..follos
9 +CD

10.Municipio

~
~ ": INFORMACION DEL CONVOCADO,

14.No. Documento de Identificación 15.Nombre del convocado
1814141°1°13121616181 IDURY

16.Dirección 17.Teléfono
CALlE 20 NO 19·22 BARRIO CAMBULOS (57) 8 6334445

18. Correo electrónico 19. Fax
contactenos@idu[Y,~ol2al.gov. co (57) 8 6334445Ext 110

INFORMACION DEL APODERADO DEL CONVOCANTE
20.No. Documento de Identlficadón 21.Nombre apoderado

I 1 1 1914131°1211111 WHIlfREOO VIANCHA CORREDOR

22.Dirección domldllo 23. Teléfono de contacto .
(¡ARRERA 19 NO 21·34 3203035821.,,')--

Con fundamento en el a culo 56 del CPACAen armon a con lo establecido en el literal j) del a culo 2.2.4.3.1.1.6 del
Decreto 1069 de 2015, AUTORIZO a la Procuraduría competente para efectuar las NOTIFICACIONES que se produzcan
en el trámite de la conciliación extrajudicial en la siguiente dirección electrónico y fax:

24. Correo electrónico apoderado del convocante
vianchis ajedrez@hotmaiLcom

25. Fax apoderado del convocante

Firma del apoderado del convocante

DECLAROBAlO LAGRAVEDADDEL JURAMENTO QUE LA INFORMACON APQRTADAESCERTA y EN NADA SUSTITUYE LOS
REQUISITOSEXI<iJDOS'áYR~ D~§Rl{'tQ0ltJ(6 DE 2Q09. O

. " locuraduría üeneta 53 l'.



WHILFREDO V/ANCHÁ CORREDOR
ABOCADO ESPECIALIZADO

Sel'lor:

PROCURADORJUDICIALDELEGADOPARAASUNTOSADMINISTRATIVOS
E.S.D.

REFERENCIA:PODER

MEDIODECONTROLAPRECAVER:NULIDADYRESTABLECIMIENTODELDERECHO
CONVOCANTE:FABIOERNESTOSOLANOSOCHA
CONVOCADO:INSTITUTODEDESARROLLOURBANOy RURALDELYOPAl (IDURY)

FABIOERNESTOSOLANO SaCHA. mayor de edad, vecino y residente de Yopal, identificado con
cédula de cludadanle Núm. 4143574 de la Grande ,(Boyaca), manifiesto que confiero PODER

, ,,
ESPECIAL,AMPLIO Y SUFICIENTEal abogado WHILFREDO'VIANCHACORREDOR,Identificado con
cédula de ciu'dadanra Núm. 9.430:211 ~e Yop;I, 'abogado en ejercicio y portador de la tarjeta
profesional Núm. 247.796 del C.S.,de, la 'Judl~atura, para que en mi nombre y representación,
inicie, trámite y lleve hasta su culmlnacl6ri,sOLlciTUD DE CONCILIACiÓN PREJUDIC/AL, siendo
convocado INSTITUTO DE DESARROLLOURBANO Y 'RURAL, DEL YOPAL (IDURY), entidad con
personerfa jurfdlca, descentralizada por servicios y "'p~esupuestal del orden municipal,..." .~representadalegatmenrs por la señor DIDIERMAURICICl.I'o!I0NTOYACAMPOSy/o por quien haga
sus veces al momento de la notlflcacl6n, a fin de lograr el reconocimiento y pago de prestaciones,,, , ....
sociales que me corresponden por mis labores prestadas en esa ,entidad desde los afias 2012 a

l· ,_
2016 en ejecución de sendos contratos de trabajo"laborai disfrazados en ordenes prestación de

.-i .' • 4 '

servicios, de acuerdo a los hechos contenidos eh la solicitud 'deconciliación.
\ \, \

MI apoderado cuenta con todas las facultades Inher~~t~-s,~ai'ael_ ejerciciO del presente poder, en
... f' .4. .

especial las de conciliar, recibir, transigir, sustituir, desistir; renunciar, reasumir sustituciones,
Interponer recursos, formular Incidentes, nulidades, solicitar medidas cautelares y en general
todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su gestl6~, de conformidad con lo establecido
en el articulo 77 del C.G.P. .

. A .... ,.
Ruegosel'lor Procurador, reconocerle personería jur(dlc,a'para actuar en los términos y para fines. "f " ' ~\. . ,.

1- ••~\. .....,I"~ - ~ -,'... " "..
i~ \ ,

de este mandato.

Atentamente,

~iv g,-\,"st"~~ ~'e.h.
FABIOERNESTOSOLANOSOCHA . ,
C.C.4143574 de la Grande (Boyaca)

~o-'
WHllFREDOVIANCHA CORREDOR
C.C.Núm. 9.430.211 de Yopal (Casanare)
T. P.Núm. 247.796 del C.S.de la Judicatura

/

eRA 19 No 21-34 TEL 6342636 EXT. (125) CEL. 3203035821 EMAIL
vlanchls_ajedrez@hotmail.com. YOPAL (CASANARE)



WHILFREDO VIANCHÁ CORREDOR
ABOCADO ESPECIALIZADO

REF. SOLICITUD DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, PREVIO A PRESENTAR ACCiÓN
DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

CONVOCANTE: FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA
CONVOCADO: INSTITUTO 'DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE YOPAL _ IDURY
- MUNICIPIO DE YOPAL.

'.

WHILFREDO V.IANCHA CORREDOR;'abogado ~n éjercicio, mayor de edad y vecino de
esta ciudad, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi correspondiente
firma, actuando como apoderado'deJ'senor..FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA, también
mayor de edad, vecino y residente de '"Eistá ciudad, Identificado con cédula de ciudadanfa
Núm. 4143574 de La Grande (Boyaca), acudo ti su.despacho a fin de formular solicitud
de conciliación prejudicial, para agotar la instancla previa a interponer medio de control de
NULIDAD y RESTABLECIMIENTO DEL"DERECH6,~'e~ contra del INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO y RURAL DE YOPAL - IDURY:-representado legalmente por el
señor JOSÉ CARREt\lO IBÁNEZ, quien actúa en calidad de gerente o por quien haga sus. t ~ ,.. .
veces, con el fin de lograr de la citada entidad\el pago...de todas y cada una de las
acreencias laborales que se le adeudan~ n)i..p~derdar¿te,con motivo de su relación
laboral con el instituto de fecha 08 de febrero Jde·2012hasta 28 de diciembre de 2016.

"'¡:\",\. _t,
XXXIV. HECHOS. ';.

..
PRIMERO: Mi poderdante fue contratado por el INSTIT_lJTO'DE DESARROLLO URBANO
Y RURAL DE YOPAL _ IDURY, entidad descentraliza4dadel MUNICIPIO DE YOPAL, con
el objeto de prestar los servicios de apoyo para ~déca.udO;d~ las tarifas establecidas por
el uso de las zonas azules. (t( .\ .:- ...

• t\ ", . '.."; . '. '\.. -:' .
SEGUNDO: Dichos Contratos de Prestación de Servicios,"en la realidad disfrazaron una
relación laboral, pues durante su ejecució-rÍse han dado.IÓs.elementos de la misma, tales
como la subordinación, cumplimiento(estricto del horari~,\cumplimiento de órdenes del
superior inmediato y el pago de"ú¡:i~{retribuciónperió~icá que constituye salario como se
probará en el curso del proceso. ,\ _

TERCERO: Para la realización de las funciones, mi mandante se valió de los medios y,.. - ., .recursos que tiene el instituto. ...~ .# ~. - ..... :._

CUARTO: Nunca existió independencia en el cumplimiento de las funciones del
demandante, pues estuvo siempre supeditado a las órdenes de sus superiores por la
naturaleza de sus funciones.

QUINTO: las funcfones desempefiadas por mi mandante para el IDURY, consistían en
prestar sus servicios para apoyar las actividades de presupuesto del IDURY y la gestión
de recaudo de tarifas por ocupación de espacio público del municipio de Yapal.

SEXTO: El solicitante cumplió igualmente con el horario establecido por sus superiores,
como empleado público, y de acuerdo a las directrices establecidas por eIIDURY.

SÉPTIMO: Mi poderdante recibla una retribución mensual, correspondiente a la
prestaci6n de sus servicios personales.

CRA 19 No 21-34 TEL 6342636 EXT. (125) CEL. 3203035821 EMAIL
vJanchls_ajedrez@hotmal/.com. YOPAL (CASANARE)



WH/LFREDO V/ANCHA CORREDOR
ABOGADO ESPECIALIZADO

OCTAVO: Las órdenes recibidas por mi mandante eran dadas por el Gerente dellDURY y
demás directivos.

NOVENO: Las funciones desempei'iadas por mi mandante corresponden a las funciones
generales de un cargo de planta, toda vez que a pesar de haber sido nombrado para
desempef\ar funciones de apoyo, estas eran las propias de una persona vinculada
laboralmente allDURY, adquiriendo la calidad de empleado público.

DÉCIMO: El servicio personal que prestó el convocante, es subordinado, por cuanto la
prestación del servicio público dellDURY, es una función pública subordinada del estado,
que no puede ser prestado de forma independiente y autónoma.

DI:CIMO PRIMERO: El poderdante laboró directamente para ellDURY, en una función de
la administración, configuréndose'uriá relación laboral,

~
DÉCIMO SEGUNDO: El poderdante lab~ró de tiempo completo, con dedicación exclusiva
a la prestación del servicio de apoyo a las actividades de presupuesto del IDURY y la
gestión de recaudo de tarifas por ocupaci6n'-de.esp~cio público del municipio de Yopal,
cumpliendo un horario de trabajo con igualdad de cargo.

I ,

DÉCIMO TERCERO: De igual forma, el mandante'estuvo entre el 08 de febrero de 2012
hasta 28 de diciembre de 2016 vinculado at ID,U~~:por,medio dé' contratos de prestación
de servicios que se prorrogaron de manera consecutiva. ....., : .
DÉCIMO CUARTO: La vinculación entre el IDURY~- MUNICIPIO DE YOPAL y mi
mandante, consiste en una ficción laboral con el único 'propósito de evitar el pago de
prestaciones sociales y demás derechos laborales a los 'éuales este tiene derecho,," .....,.t-

OÉCIMO QUINTO: Teniendo en cuenta que cumpíe con todos los requisitos de Ley del
I ' "-

contrato laboral, es un derecho de mi poderdante realizar, la' correspondiente reclamación
de las acreencias laborales dejadas de percibir~ , , \\ "-',' ",,',

-r

• DÉCIMO SEXTO: A mi mandante no.,le han reco~,o~!~¿',las prestaciones sociales que
percibe un trabajador de planta, aun-cuando tenIa exactamente la misma labor, con las
mismas condiciones y normaímérne. trabajando más horas' que los trabajadores de planta
del convocado. . '. .~\ \ '

.•
DÉCIMO SÉPTIMO: El pasado 02 de mayo de ~017, ';"Lpoderdante reclamó ante el
IOURY el pago de sus acreencias laborales, como prima de navidad, vacaciones, auxilio

, de cesantías, intereses a las cesantias, indemnizaciones, reembolso del respectivo
porcentaje que tuvo que asumir de los aportes que tuvo que hacer al sistema general de
seguridad social en salud y pensiones, reintegro del pago que tuvo que asumir para
pólizas, reintegro de impuestos que canceló para la legalización de los contratos de
prestación de servicios el pago de las demás prestaciones económicas de origen laboral
contempladas de manera legal, extralegal o convencional para los empleados de la
empresa, teniendo en cuenta que su labor y dedicación era igual a la de los trabajadores
de planta deIIDURY.

DÉCIMO OCTAVO: El 23 de mayo de 2017, le fue notificado a mi mandante la respuesta
dada por el convocado al derecho de petición antes mencionado, en la cual se le negaron
las justas exigencias, argumentando que el vínculo entre ellDURY y el convocan te se dio
a través de contratos de prestación de servicios y no un contrato laboral.

CRA19 No 21-34 TEL 5342636 EXT. (125) CEL.3203035821 EMAlL
vlanchls_ajedrez@hotmall,com. YOPAL (CASANARE)
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DÉCIMO NOVENO: Conforme al úHimo pronunclamiento jurisprudenclal del H. Consejo
de Estado, se debe reconocer y reembolsar al demandante lo que tuvo que sufragar
durante todo el tiempo laborado por concepto de pagos o aportes a la seguridad social
integral.

11. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO:

PRIMERO: Se reconozca que entre el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y
RURAL DE YOPAL _ IDURY, representado legalmente por José Carref\o lbáñez, quien
actúa en calidad de gerente o por quien haga sus veces en el momento de la diligencia,
entidad descentralizada del MUNICIPIO DE YOPAL, y mi poderdante, existió una relación
laboral, a través de la cual se vinculaba al convocante, para desempeñar la labor de
apoyo a las actividades de presupuesto dellDURY y la gestión de recaudo de tarifas por
ocupaclón de espacio público del municlpio de Yopal, por lo que se debe revocar el oficio
Núm. 12438 de mayo 2017.

SEGUNDO: Que como consecuencia de las anteriores' declaraciones y a título del
requisito de procedibilidad, se concilie y se reconozca el pago las prestaciones sociales
conforme al salario pactado en cada una de las órdenes de prestaclón de servicios, tales
como auxilio de cesantías, intereses a las cesantias, 'prima de navidad, prima de
servicios, prima de antigQedad, vacaciones, bonificaciones de .los servicios prestados,
auxilio de transporte, auxilio de alimentación e indemnización moratoria de conformidad a
la Ley 244 de 1995 y los salarios dejados de perCibir' durante los lapsos de tiempo
comprendidos. entre la suscripción de una y otra' ord.eride prestación de servicio.

TERCERO: Que se reconozca en la conclliación el reembolso de los pagos por concepto
de seguridad social en salud y pensión de vejez ha tenido que sufragar el actor, en el
monto que le corresponde al (IDURY) durante cada periodo cotizado. Igualmente se
reconozca el pago riesgos profesionales y caja de'compeneación familiar.

•
CUARTO: : Que se reconozca a. indemnizar las sumas de dinero por conceptos
enunciados en el numeral primero .y segundo del presente acápite, conforme a la escala
de remuneración fijada por el Gobierno·Nacional para los empleados territoriales que le
corresponda. Incluyendo todos los factores salariales

QUINTO: Que los reconocimientos que se hagan sean debidamente actualizados,
conforme allPC de la fecha.

111. SUSTENTO JURloICO:

Como se sabe el presente tema ha suscitado controversia jurisprudencial en el pasado,
sin embargo a la fecha ha quedado plenamente establecldo, sentado y reiterado por el
Honorable Consejo de Estado que para este tipo de eventos, una vez demostrada la
subordinaclón y la prestación del servido personal, se debe entrar a reconocer la relación
laboral con todas sus consecuencias, así ha quedado establecido en todas las sentencias
a partir de lo expuesto en la sala plena desde el 23 de junio de 2004, cuando en sentencia
con radicados 0245 y 2161, siendo Magistrado Ponente el Dr. Jesús Maria Lemus B, se
expuso que una vez acreditados los tres elementos de la relación laboral debe accederse
a las súplicas de la demanda. De igual forma, en implantación de la primacía de la
realidad, como en los procesos 0099 del 19 de febrero de 2004, siendo Magistrado
Ponente el Dr. Alejandro Ordóñez, de igual forma en sentencia del 17 de noviembre de
2005, con radicación No. 4294, siendo ponente el Dr. Jaime Moreno.

CRA 19 No 21-34 TEL 6342636 EXT. (125) CEL. 3203035821 EMAIL
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IX. ANEXOS.

Me permito ,anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como pruebas, copia de la
solicitud con los anexos para el traslado a las partes accionadas y copia de la misma para
el archivo del Despacho.

X. DECLARACIONJURAMENTADA.

Bajo la gravedad de juramento que se entiende prestada con este escrito, me permito
manifestar que no se ha iniciado ninguna otra reclamación por esta via o por la vía
judicial, con el fin de lograr lo pretendido con esta conciliaci6n.

XI. NOTIFICACIONES.

AL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE YOPAL - IDURY,
representado legalmente por José Carreña lbáñez, quien actúa en calidad de
gerente/director o por quien haga sus veces, en la Calle 20 No. 19-22 B. Cámbulos de
Yopal- Casanare, O al correo electrónico cb~tactenos@idury-yopal.gov,co .

....
Al suscrito en la secretaria de su despacho o en la, carrera 19 núm. 21-34 al celular
3203035821'- al correo electrónico vianc~,i.saiédreZ@h~tmail.com:

Atentamente:

~cJ
WHiLFREDO VIANCHA CORREDOR ~,<'"

"C,C. Núm. 9.430.211 de Yopal (Casanare) ,
T. P. Núm. 247.796 del C. S. de la Judicatura

CRA19 No 21-34 TEL 6342636 EXT. (125) CELo3203035821 EMAIL
vianchls_ajedrez@hotmail.com. YOPAL (CASANARE)
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Senares. . Vigencia2016. 2019 -
INSnTUTO DE DESARROLLO URBANO y RURAL DE YOPAL.
(IDURY.)
Ciudad Yopal.
E.S. D, .

REF: Derecho de petición
Solicitud: pago prestaciones sociales

FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA, mayor de edad y vecino de la ciudad de
Yopal, identificado con la cédula de ciudadanía Núm.4.143,574 expedida en
LABRANZAGRANDE (BÓYACA) residente en la ciudad de Yopal en la carrera 42b
núm. 37-51, en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de
la Constitución Política y en el artículo 13° del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, sustituido por
la Ley 1755 de 2015, me permito hacer la reclamación simple de liquidación y
pago de las prestaciones sociates derivadas det vinculo laboral' desde et 1 de
enero de 2012 hasta 23 de septiembre 2016, mediante sendos contratos
denominados y/o disfrazados "contretos de prestación de servicies: cuyo objeto
era el apoyo al IDURY en las actividades de recaudo de las tarifas establecidas
por el uso de las zonas azules bajo la continua subordinación de los directores de
tumo, actividad- que desarrollé de manefa persenal a cambio de una
contraprestación económica, por la misma razón suficiente para concluir que no
obstante la figura jurídica de vinculación, en realidad me encontraba laborando
bajo un contrato de trabajo regido por las normas que regulan las relaciones
laborales entre la empresa y sus empleados. .

l. PRETENSIONES,

Las prestaciones a las que tengo derecho y cuyos factores solicito sean liquidadas
del 1 de enero del 2012, hasta er último contrato faborado con ef Instituto, de
conformidad al salario devengado son:

JiEMS :~.:.::~... " • ',,:e,-~i¡~':'¡:',:~':::fu~ilh~t~!lí~iM(~~¡i~rJtillil~i;:\:!;V4:~iii~sOl;:C1:rÚD'!i!;~l~¡qi";·I:·'I~,,."!:-~j,¡,,~·I':~:··:',i1!~, ...l. .. ,
." ,:':I(..

1 > Prima de navidad.
2 > Vacaciones.
3 .> Prima de vacaciones.
4 )i¡o. Auxilio de cesantfas.
s > Interese alas cesantías.

» Reintegro del respectivo porcentaje de los aportes al sistema de
6

seguridad' .sociat.

> Reintegro del pago de pólizas de los contratos ejecutados.
7

» Reintegro de impuestos para la legalización de los contratos.
8

9 » Reintegro de las retenciones efectuadas a cada contrato ejecutado.

) las demás prestaciones económicas de origen laboral
contempladas de manera legal, extralegal o convencional para los

10
trabajadores de la Empresa.
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En caso que mi petición no sea admisible, solicito a mis costas copia autentica y
actualmente legible de los contratos laborados con el instituto del día 01/0112012
hasta 23/09/2016, con todos sus soportes de legalización.

11. CONSIDERACIONES FÁCTICAS Y JURfDICA.

Mi petición se fundamenta en el ·principio de la primacla de la realidad sobre las
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales" establecido
en el estatuto laboral del trabajo consagrado en el artículo 53 de la Constitución
Política de Colombia, en concordancia con la reciente jurisprudencia de la Corte
Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, en
donde han coincidido en que este tipo de vinculación laboral en los cuales se
cumple co~ los requisitos del contrato de trabajo, corresponden a una verdadera
relación laboral por lo que han reconocido y condenando a las entidades al
pago de los·derechos derivados de esa relación laboral. Algunos apartes de esos
precedentea jurisprudenciales han afirmado lo siguiente:

·'a indiscutible demostraci6n de un mismo trabajo prestado por X y Y por més
de dos años y medio, para la corte solamente puede tener una lectura:
mediante utilizaci6n de unos contratos aparentemente válidos, el conjunto es
representativo del fraude a la ley. Como lo tiene dicho la doctrina, una de las
maneras como se pone de manifiesto el fraus legi es el cumplimiento de la ley
con la indiscutible finalidad de hacer lo contrario de la raz6n que informó su
establecimiento normativo 1"

"para el ejercicio de funciones de carácter perfJ'1anentese crearan los empleos
correspondíentes, y en ningún caso, podrán celebrarse contratos de prestación de
servicios para e/ desempeño de tales funcione~n

Para efectos, se deben crear los cargos requeridos en la respectiva planta de
personal y así sentencio: ·Ios jueces ordinarios y constitucionales, han sido
enfáticos en sostener que te realidad prima sobre la forma, de ahí que no puede
suscribirse un contisto de prestación de servicios para ejecutar una relación
laboral. De hecho, el verdadero sentido del principio de la realidad sobre la forma
impone el reconocimiento cierto y efectivo del real derecho que surge de la
actividad laboral. Por consiguiente en caso de los jueces competentes

. encuentren que se desnaturalizó la·relación contractual de trabajo, procederán a
declarar la·existencia del verdadero contrato celebrado, sin que sea relevante el
nombre acordado, y ordenaran a justar los derechos económicos a los que
correspondan en justicia y derecho.!/ la administración no puede suscribir
contratos de prestación de servicios para desempeflar funciones de carácter
permanente de la administración, pues para es~ efecto debe crear los cargos
requeridos en la respectiva planta "(realce es de Corte)3

Más recientemente la Sección Segunda del Consejo de Estado ha continuado el avance
hacia unsistemade garantíaspara los trabajadoresdefraudadospor los modelosadministrativos
de vinculaciónaparente como contratistas, sin desconocerque en ciertas actividades propias
del ejercicio de las profesiones liberales es más complejo deslindar la dependenciay
subordinación inherentesal vínculolaboral, de la legítima coordinación de los servicios para
ajustar el objeto de los contratos a las necesidadesde las organizacionespúblicas•

•La posibilidad legal de celebrar contratos de prestación de servicios es
incuestionable, pues es una de las formas para cubrir las necesidades de la
administración a fin de cumplír los cometidos estatales en interés general. Y
esos contratos, cuando se celebran en debida forma, de ninguna manera
determinan una relación laboral o contrato de trabajo, ni traen como consecuencia

I Senlenciade J7 do:Octubrode2008.ula de _ción Lalxnl. Radicación284700,MI'GUSTAVOJOSÉGNECOMENDOSA
1Scntenci. C-614 de Se¡>riembre 2 do 2009. MI' JORGE IGNACJOPRETEL CHA1JUB
] Corw CllIIfliluciODAl, 'CDIenIlÍa C~ 14 de2 de areptic:mbrc de 2009 MP. JORGE IGNACIOPRETELCHALJUB
'l'Iredc verse, por ejc:mplo>. CE, 2'-A, scalc:ncil del 17de abrilde 2003.]. Moreno. radiudo 2776-95;CE,2·, sentCIlcia de 14de
._.. ...... ..toa.,1\I\O n r,""",""...,. _A~.._,t.." nl ~"..I\SI' ......... nt...
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el reconocímiento de prestaciones sociales, ni puede equipararse a los contratistas
con los empleados públicos o los trabaJado~s oficiales, pues es el Estado a
través·de sus. poderes' públícos· quien· define-euétes.sot»tee condiciones· que
los dos últimos grupos de servidores deben reunir y los procedimientos para su
vinculación con la administración. Ni más faltaba que un contratista fuera declarado
empléado público sin haber sido nombrado y posesionado, incluido su cargo en la
planta de personal y fijados sus salarios y prestaciones en' el correspondiente
pre·supuesto·. .

Cosa diferente y cuestionable es la práctica aberrante y diabólica de la violación
de los principios constitucionales establecidos a favor de los trabajadores
cuando de~de las instancias de poder se desmantelan las plantas de personal
de las e.ntida.d.eses1ataJe.s.de to.do oreJeo,.por lo gen.eralde quien.e.s. oc.upan.
los últimos niveles administrativos, los más vulnerables, para llenar los puestos
conpersonal vinculado mediante órdenes de trabajo o contratos da prestación de
servicios, prácticamente en las mismas condiciones de trabajo de {os vinculados
legal y reglamentariamente en cuanto a los elementos de que se hablaba
ante.t:i.o.r:m.e.n.te,.p-e..ro.desprovfstos. de. tOQa e'a.se.. de pr~s.ta..clone.s. s.QcJa.le.s~
seguridad social y demás garantfas. Y más aún cuando disfrazando una relaci6n
laboral de trabajo con el ropaje de contratos de prestación de eervictos, se
pretende cumplir funciones permanentes de la administración que deben ser
cubiertaspor empleados públicos adscritos a la planta de personal de la entidad',5

Por otra parte se trata aquí de la ejecución de funciones de carácter permanente
que por mandato de la Ley 46 de 1988, reglamentada por el Decreto 919 de 1989
y no debió encomendarse a contratistas, menos cuando, por expresa prohibición
del arto2° del Decreto-Ley 2400 de 1968 que señala que para el ejercicio de
las de su estirpe se deben crear los empleos correspondientes y. que no
pueden celebrarse contratos de prestación de servicios para desempeñarlas (Ley
80 de 1993, arto 32).

\

Por lo anterior, solicito reconocer, liquidar y pagar los derechos aquí exigidos y así
evitar un tortuoso proceso que en últimas terminará por hacer incurrir a la
administración-en el· pago- de- intereses e· indemnización· que se- pueden· evitar
ahora mismo.

Sin otro en particular,

r . 7- 5D~ )'>IY'A~
~ , -.c:..J(1) --"""" •

O ERNESTO SOLANO SOCHA
CC. Núm.4.143.574 expedida en la grande (Boyacá)
Recibo-notificaciones ellla carrera-42b núrn, 37-51-
Barrio llano Vargas

s Tribunal Administrativo do ~ IICIIIcnci. del 9 de junio de 2011. ponente Néstor TNjillo Oonzález. radicado
8500i3331OO2-2009..()(j127.o1
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CONCILIACIÓNEXTRAJUDICIAL
PROCURADURfA72 JUDICIALI PARAASUNTOSADMINISTRATIVOS

RadIcacIón N,o2017-374DE05-07-2017

Convocante (s): FABIOERNESTOSOLANOSOCHA

Convocada (s):

Medio de Control: NULIDADYRESTABLECIMIENTO

IDURY

Yopal,21 de JULIOde 2017

Lo Proc,uraduría72 Judicial I para Asuntos Administrativos, una vez revisados los
factores de competencia! y los requisitos formales y sustanciales de
procedibilidad de la conciliación extrajudicial. de conformidad con lo
establecido en el numeral 1 del artículo 1612 del Código de Procedimiento
Administrativo y Contenciosa Administrativo - CPACA. en concordancia con lo
dispuestoel artículo 6 del Decreto 1716de 2009,

RESUELVE:

,PRIMERO:Admitir la solicitud de conciliación extrajudicial presentada fABIO
ERNESTOSOLANOSOCHAel día 05 de JULIOde 2017en contra IDURY

SEGUNDO:Reconocer personería 01 (lo) doctor(a} WHILFREDOVIANCHACORREDOR
Quien en representación de la parte convocante

CUARTO:Señalar la HORA 7Q:00 P,M del DíA LUNES 11 de SEPTIEMBREDE 2077 poro
lo celebración de lo audiencia de conciliación.

COMUNfQUESEy CÚMPLASE

WILSONMESA CEPEDA
PROCURADOR 72 JUDICIAL I ADMINISTRATIVO DE YOPAL

E/afH¡ro
Jmeneses

I Ver. CONSEJO DE ESTADO - SECCiÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN B. C. P. Vlctor HemandoAlvaradoArdUa,BogotáD.C., 20
de enerode 2011. Rad. N.· 54001233100020050104401 (1135-10):'Antes de intentar cualquiera de las ecciones señaladas
pracedentemente, Iss partlls, da msn9l's Indivlduel o conjunta, pueden formular solicilud da conciliación praJudicial al Agenle del
Ministerio Público asignado, al juez o corporación que fuere competente para conocer dll ellas (artículo ro de la Ley 23 de 1991.
modifICadopor elartIculo 80 de la Ley 446 d91998, en concordancia,con elsllículo 23 de la Ley 640 de 2001).

·CPACA,Miculo 161. Requisitos previos pare demandar. La presentación de la demande se someterá el cl./mplímientode requisitos
previaSen los siguientes casos: ,. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la concIliación aidrejudiclal constiluirá requisito
de procedibllidadde toda damanda en QU9 se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación
directa y contrtlv9rslas contractual8s.
En los dem(¡sesuntospodrá adelantarsa/a conciliación eJdrejudicialsiampre y cuando no se encuentre 9xpresamente prohibióa.

Lugar de Archivo: Procuradurla Tiempo de Retención: DisposiciónFinal:
N.· Judicial Administrativa 5 ailos Archivo Central

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento
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Yopal, 08 de Septiembre de 2017

Señor
PROCURADOR 72 JUDICIAL ADMINISTRATIVO I
DE LA PROCURADURfA REGIONAL DE CASANARE.
YOPAL-CASANARE

RADICACIÓNES:
SOLICITUD:
CONVOCANTES:
ONvaCADO:

2017-374
CONCILIACiÓN PREJUDICIAL
FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE
YOPALIDURY
NULIDAD y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHOMEDIO DE CONTROL:• " JOSE EURIPEDES CARRERO IBAÑEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Yopal,

identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.764.398 de Tunja, Gerente del Instituto de
Desarrollo Urbano y Rural del Yopal IDURY, según Resolución Administrativa de
Nombramientos de Carácter Ordinario W 100.54.355 del dieciséis (16) de Junio de 2017 y
debidamente posesionado ante el Señor Alcalde mediante Acta de Posesión W
100.02.16.042 del dieciséis '(16) de Junio de 2017; de manera respetuosa me dirijo a su
despacho, obrando en nombre y representación del Instituto de Desarrollo Urbano y Rural de
Yopal IDURY con el fin de manifestar que confiero poder a la Doctora SANDRA MILENA
NAVAS CARDENAS, identificada con cédula de ciudadanía W. 46.373.934 de Sogamoso,
abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional W. 134985 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que en su calidad de apoderada represente y defienda los intereses del
Instituto en la audiencia de conciliación.

Mí apoderada queda facultada conforme a lo establecido en el artículo 70 del e.p.c., y
especialmente para conciliar, recibir, desistir, transigir, sustituir y reasumir el presente
mandato.

• Sírvase Señor Procurador, reconocerle personería en los términos y de conformidad con el
presente poder que se anexa al presente documento.

Del señor Juez

Atentamente

Acepto, . ~

S A ~E'!ti~V~ ~AS
.eW 46373934 de Sogamoso

T.P. W 134985 del C. S. de la J.

"Yopal empresarIal. Ciudad reglón con rle: Jovan, Justa y Todoa TrabaJando."
Calle 20 No 19 - 22 Telefax (098)6334445 Yopal Caaanare - Código Postal 850001

W)WI,lc;!ury-yop!l,gov.1' 2 E-mail: con ... c•• no.@ldury-yop ..~ •Il.
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RESOLUCiÓN

,100.54
Ó

.;¡ .......
RESOLUCI N No. JIr' .' • DE (2017)

rpOR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE HACEUN NOMBRAIENTO
ORDINARIO"

El Alcalde del MunicipIo de Yopal. en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales yen
especial las conferidas por la ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios y

CONSIDERANDO

Que el Doctor DlDIER MAURICIO MONTOYA CAMPOS identificado con cédula de CIudadanía numero
9,531.565 de Sogamoso. quien ocupa el empleo Gerente dellnstitulo de Desarrollo Urbano-Rural de
Vopal'IDURY" código 050. grado 26 del Municipio desde el 01 de enero de 2016. en calidad de libre '
nombramiento y Remoción: presento renuncia manifeslando por escrito el dla 16 de junio de 2017. su/
voluntad de separarse definitivamente del servicio a partir de la fecha.

Que el articulo 23 de la ley 909 de 2004, menciona Que los empleos de libre Nombramiento y Remoción
serán provistos por nombramiento ordinario. previo el curnpürmento de les requisitos eXigidos. para el
desempeño del empleo y el procedimiento establecido en esta ley,l'

Que por lo anteriormente expuesto.
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia al Doctor DIOIER MAURICIO MONTOYA CAMPOS
identificada con cédúla de ciudadanía número 9.531.565 de'Sogamoso. quien ocupa el empleo Gerente
del Instituto de Desarrollo Urbano-Rural de Yopal "tOUR\'" código 050. grado 25 del Municlplo.

ARTICULO SÉGUNDO: Nombra en Libre nombramiento Y Remoción al Doctor JOSÉ EURlplOES
CARRERO leÁÑez identificado con la cédula de ciudadanía número 6.764.398 expedida en Tunja. que
la Subsecretaria de' Talento Humano indicó Que la hoja de vida del. reúne los reoursnos y el perfil
requerido para ser nombrado en el empleo de Gerente del Instituto de Desarrollo Urbano 'i Rura! de
Yopal °IDURY' Código OSO, Grado 26 delMunicipio de Yopa!.

-~!'."""e.ntgo. ~ 1 at .....te Horl'Uill'IIO

. ..... _. ,

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedici6n.

COMUNIOUESEy CUMPLASE 1 r
Dada ~(\Yopal Gasanera'·alos.f ./ /"-; /
!~lr ~~. : o', « » ,_.'. \ 1. D o o

~H(M'JAt o ª TORRES
" " . .'Álcalde_J.tuniCip3l'>

.- _..--;--;;.
r:."1itbot'O p~*rB."IIQ.f'l
CIt!'VO 'rOO'"Cl)~:~flP'hO

~ ..,qu"
FC<tIe IP,IO,no I I..........

'Yo..... omprn,a, .... Chldad ~iOfI con ña; ./O'W"•.Iv.UI 'i lC"Cto.TI..etejaondo~
AlC.-.t.OI"MIHCII'."l 0Ii \'OPAL

llNf .... OAAIU!T,. OltllOOS711n - Tl!LEPOHO (5"8, ~~,.Ml.1'~Jl.:l'.!I<O
QiIA(;C)tiAf. 15 H" 15-1 J VOPA\. -CASANArte. COi:f9>Pctf,tll e.5OlO1
~~_~J2IJn'_.P.ft .. IEMe4 ~~~.maJ¡¿

"'.9,,,,1 ~ 1
,~.

... _.,_.......-..l.!P"!:"!."...,;::.;!"" ...l., ," -, I:._.'__--,~::_-!_. :-~_ ,Ú,;¡.:•. ;:,- :~":".•~ .. ¡o:- -: _.;: ,~.,. ,_. ,,:;' :. -.;'.':.." ; o" ••0•• !f.#i5i1
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ACTA DE POSESiÓN

100.02.16

ACTA DE POSESiON No,

'W"

l: ',\ '¡~j17
En la ciudad de Yapal Casanare,•.~-:"••:'···._·: ••• de dos mil diecisiete (2017), se
hizo presente el Doctor JOSÉ EURiPIDES CARRERO IBÁÑEZ identificado con lacédula
de ciudadanla número 6.764.398 expedida en Tunja. ante el Despacho del señor
Alcalde. 'con el objeto de lomar posesión en el empleo Gerente del lnsntuto de
Desarrollo Urbano-Rural de Yopal "IDURY' códIgo 050. grado 26 del Municipio .. quién
fuera designada en libre nombramiento y remoción mediante Resolución ::_~~ ..
del dos mil diecisiete (2017).el designado presentó hoja de vida con sus resoscnvos
anexos, que acreditan títulos, experiencia y documentales exigidos por la ley, los
cuales fueron debidamente verificados por la Subsecretaria de Talento Humano

~ih;¡t......~ .L LiLa IZ

DE 2017

Se deja constancia que el Señor Alcalde, le tomó el juramento como lo exige el
Inciso 2 del Artículo 122 de la Constitución Nacional para lo cual manifestó bajo la
gravedad del juramento cumplir, defender la Constitución, desempeñar los deberes
Que le incumben. y no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o
especlal, ni de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los Decretos
2400 de 1968: 1950 de 1973, ley 4 de 1992 y demás disposiciones vigentes para
el ejercido del cargo para~el CtJ_!1fue.:~~?-~~

, ¡
J . TORRES

.Allcálae-. ,/ ~I .
'. '

El Posesionado. ~ ~--: y)

La Subsecretaria de Talento Humano,

APl·FMP ,
Fleila: 02JI)1no It
Ve_ ,

.•-; .. ,.. :.: 1 '._ '.~••• :-;;:-. _ .. '.:;. .;:". - .-~.:....; .;;;,;;.......... :;.;,...~_...... ..;. ,_--..;. 1.1. L
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

PROCURADURÍA 72 JUDICIAL I PARAASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Radicaci6n N.o 374 de OSde julio de 2017

Convocante (s): FABIO ERNESTOSOLANOSOCHA

Convocado (s): INSTITUTO DE DESARROLLOURBANOY RURALDEYOPAL_
IDURY-

Medio de Control: NUUDAD y RESTABLECIMIENTODELDERECHO

En Yopal- casanare, hoy once (11) de Septiembre de (2017), siendo las 10:00 a.m.,
procede el despacho de la Procuraduría 72 Judicial 1 para Asuntos Administrativos a
celebrar AUDIENCIA DE CONCIUACI6N EXTRAlUDICIAL de la referencia.
Comparece a la diligencia el Doctor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR quien se
identifica con cedula número 9.430.211 de Yopal y con tarjeta profesional número
247.796 del Consejo Superior de la Judicatura apoderada de la parte convocante
debidamente reconocido en auto de fecha 21 de julio de 2017, quien sustituye el poder
conferido a él en esta audiencia al doctor CRISTHIAN FERNANDOSOTO PASTRANA,
identificado con cedula 9.433.863 de Yopal y con tarjeta profesional 265382 del Consejo
Superior de la Judicatura; Igualmente comparece la doctora SANDRA MILENA NAV~ /'
CARDENAS, quien se Identifica con la cedula de ciudadanía No. 46.373.934/de
Sogamoso, en representación de la entidad convocada INSTITUTO DE DESARROLLO
URBANOY RURALDE YOPAL- IDURY - I de conformidad con el poder otorgado por
lOSE EURIPEDES CARRERO IBAÑEZ en calidad de GERENTE del Instituto de
Desarrollo Urbano y Rural - IDURY -. El Procurador les reconoce personería a los
apoderados de la parte convocante y convocada. Acto seguido el Procurador declara
abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance y límites de la
conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como mecanismo
alternativo para la solución de conflictos. Acto seguido se le concede el uso de la
palabra al apoderado de la parte convocante, con el fin de que se sirva Indicar
las pretensiones que motivan el presente trámite conciliatorio, en ese sentido.
Manifiesta: PRIMERO: Se reconozca que entre el INSTITUTO DE DESARROLLOURBANO
Y RURALDE YOPAL - IDURY, representado legalmente por José Carreña Ibáñez, quien
actúa en calidad de gerente o por quien. haga sus veces en el momento de la diligencia,
entidad descentralizada del MUNIOPIO DEYOPAL, y mI poderdante, existió una relación
laboral, a través de la cual se vinculaba al convocante, para desempeñar la labor de apoyo
a las actividades de presupuesto del IDURY y la gestión de recaudo de tarifas por
ocupación de espado público del municipio de Yopal, por lo que se debe revocar el oficio
Núm. 12438 de mayo 2017.SEGUNDO: Que como consecuencia de las anteriores
declaraciones y a título del requisito de procedibilidad, se concilie y se reconozca el pago
las prestaciones sociales conforme al salario: pactado en cada una de las órdenes de
prestación de servicios, tales como auxilio de cesantías, intereses a las cesantías, prima
de navidad, prima de servicios, prima de antigüedad, vacaciones, bonificaciones de los
servioos prestados, auxilio de transporte, auxilio de alimentación e Indemnización
moratoria de conformidad a la Ley 244 de 1995 y los salarlos dejados de" percibir
durante los lapsos de tiempo comprendidos entre la suscripción de una y otra orden de
prestadón de servicio. TERCERO:Que se reconozca en la condliación el reembolso de los
pagos por concepto de seguridad social en salud y pensión de vejez ha tenido que
sufragar el actor, en el monto que le corresponde al (IDURY) durante cada periodo

Lugar de Archivo: Procuradurla Tiempo de Retención:
N.·S3 Judicial 11Admlnlstretlva 5 al\os

DisposiciónFinal:
Archivo Central
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cotizado: Igualmente se reconozca el pago riesgos profesionales y caja de
compensaciónfamiliar. CUARTO:: Quese reconozcaa mdemnlzar las sumasde dinero
por conceptos enunciados en el numeral primero y segundo del presente acápite,
conformea la escala de remuneración fijada por el Gobierno Nacional para los
empleados territoriales que le corresponda.Incluyendo todos los factores salariales.
QUINTO: Que los reconodmlentos Que se hagan sean debidamente actualizados,
conformeal IPe de la fecha.Acto seguido se le concede el uso de la palabra al
apoderado de la parte convocada pariJ que se pronuncie sobre la dedslón
tomada por el comité de ConcllJacionI.DEL INSTITUTO DE DESARROLLO
URBANOYRURALDE YOPAL- IDURY - . quien Manifiesta: Los Integrantesdel
ComItéde conciliaclóndecidieronno concilfarpor cuanto no se configura una relación
laboraly bajo los argumentosque estánen el acta del comité de fecha 04 de septiembre
de 2017 sin número, se anexa en cuatro (04) folios. CONSIDERACIONES DEL
MINISTERIO PÚBUCO: El procurador judIcial, en atención a la falta de ánimo
conciliatoriode la convocada,dedara FALLIDA la presenteaudienciade condllacióny da
por surtidoel trámite condliatorloextrajudicial;en consecuencia,ordena la expedídón de
la constanciade Ley, la devoludón de los documentosaportados con la solidtud y el
archivodel expediente. En constanclase firma !el acta por quienesen ella intervinieron,
siendolas10:10 a.m.

•

•
INSlTrUTO DE DESAR~OLLOURBANO y RURAL DE YOPI\L -

ANA. CRISTINA. ÜLL~GUERRERO
SUS~:WORA

Procurador

Lugar de ArchIvo: Procuredurla llempo de Retención: Disposición Final:
N.'53 Judicial 11Administrativa 5 atlas • Archivo Central

Verlflque que asta es la versióncorrec~ antes de uHllzarel documento,
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CONCIUACI6N EXTRAlODICIAL
PROCURADURÍA 72 JUDICIAL I PAR). ASUNTOSADMINISTRATIVOS

Radicacl6n N.O 2017-374

FABIO ERNESTOSOLANOSOCHAConvocante (5):

Convocado (5): INSTITUTO DEDESARROLLOURBANOY RURAL-
IDURY- '

Pretensi6n: NUUDAD y RESTABLECIMIENTO

En los términos del artículo 2 de la Ley 640 de 200P, en concordandacon lo dispuestoen el
numeral 6 del artículo 9 del Decreto 1716 de 2009, el Procurador72 Judidal 1 para Asuntos
Administrativosexpide la siguiente

CONSTANCIA:

1. Medianteapoderado,El (a) convocanteFAB~~.ERNESTOSOLANOSOCHA, Presento
solidtud de conclllad6n extrajudidal el día 05 de julio de 2017, convocandoa INSTITUTO DE
DESARROLLOURBANOY RUItIU. - IOURY -

2. Laspretensionesde la soUdtudfueron: PRIMERO:Se reconozcaque entre el INSTITUTO
DEDESARROLLOURBANOY RURALDE YOPAL- IDURY, representadolegalmente por José
carreño lbáñez, quIen actúa en calidadde gerente o por quien haga susvecesen el momento
de la diligencia,entidad descentrálizada del MUNICIPio DEYOPAL,y mI poderdante,existió una
relad6n laboral, a través de la cual se vinculabaal.convocante, para desempeñarla labor de
apoyo a las actividades de presupuestodel IDURY y la gestión de recaudo de tarifas por
ocupadónde espado público del municipIode Yopal;·porlo que se debe revocarel oficio Núm.
12438 de mayo 2017.SEGUNDO:Que como consecuenciade las anteriores dedaracionesy a
titulo del requisito de procedibllldad, se concllle y ,~ reconozcael pago las prestaciones
sociales conforme al salarlo pactado en cada una de las órdenes de prestad6n de servldos,
tales comoauxilio de cesantías,Interesesa las cesantías,primade navidad,prImade servicios,
prima de antigüedad, vacacIones, bonificaciones de los servicios prestados, auxilio de
transporte, auxilio de alimentacióne Indemnizaciónmoratoriade conformidada la Ley 244 de
1995y los salarlos dejados de perdbir durante los lapsos de tiempo comprendIdos entre la
suscripciónde una y otra ordende prestación de Servicio.TERCERO:Que se reconozcaen la
conciliaciónel reembolsode lospagos por conceptooe'seguridad socIal en saludy pensión de
vejez ha tenido que sufragarel actor, en el monto que le correspondeal (IDURY) durante cada
periodo cotizado. Igualmente se reconozca el pago riesgos proteslonales y caja de
compensacIónfamiliar. CUARTO:: Que se reconozcaa Indemnizar las sumasde dinero por
conceptos enundados en el numeral primero y segundo del presenteacápite, conforme a la
escala de remuneradón fijada por el GoblemoNad9nal para los empleados territoriales que
le corresponda.Incluyendo todos los factores salarlales.QUINTO;Que los reconocImientosque
sehaganseandebidamenteactualizados,conformeap:ilC de la fecha.

3. El día de la eudlenda celebradael once (11) de 'Septiembrede 2017, la conciliaciónse
dedaró FALLIDA por no existir ánimocondliatorioentre las partes.

4. Conformecon lo anterior, se da por agotadoel requIsitode procedibilidadexigido paraacudir
a la jurisdicciónde lo contenciosoadminIstrativo,de acuerdoa lo dispuestoen el artículo 13 de la
Ley1285 de 2009 en concordanciacon lo establecidoen el artículo 37 de la Ley 640 de 2001.

t Enconcordancia con lo establecido en el articulo 19 del Decreto 30 de 2002,

Lugarde Archivo: Procuraduría Tiempo do Retención: Olsposlcl6nFinal:
N,· 72 Judldal Administrativa

Salios Archivo Central

Verifique que esta es la verslón COITecta entas de utilizar al documento
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5. En los términos de la ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1716
de 2009, se devolverán a la parte citante los documentos aportados con la conciliacl6n.

Dada en Yopal a los once (11) días del mes Septiembre d~ 2017.

Procurador

j'

...
Lugar de Archivo: Proc:uradurfa Tlenipo de Retencl6n: , Disposición Final:
N,' 72 Judicial Administrativa !,-

Salios ArchIvoCentral

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento



Yopal, 9 de octubre de 2017.
Oficio Nro.- 516

CAlle 7 No. 22·a5

4:.•~~..........~
A~~ .. t?---

COMUNICACIONES RECIBIDAS
F.ECHA 12[10/2017 v

HORA 16:51:00
6633.17

Doctora
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVI

RADICADO
DlRECCIONDE
NDTlFlCAClON

AQ!I'TO NOTI"CACÓN
E-MAIL

TELEFONO 6358611

Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario No. ANEXOS MANlFlESTA 00 FOUOS

E d A d lcantari R6[:JBI : I'!ltJNY JOHANA VIANCHÁ JAIMEmpresa e cue ucto y A cantanlladoy aseo de yót)éit. No.47.434.855

La ciudad

Ref.: RespuestaOficio 811.16.01.11091.17del 3-10-2017
Grupo de Control InternoDisciplinarioEAAAY EICE ESP
ExpedienteNro. 2017-018.

Respetada Doctora:

En atencion a su oficio de la referencia de manera respetuosa,
me permito dar respuesta a su oficio de la referencia, en el
sentido de que el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR,
no ha tenido, ningún vínculo en este Despacho.--~....,.."~,._~.._~~'~..- ....,....",.._..._ ..,,,,~..- '.~'

Lo anterior para los fines pertinentes.

Cordialmente,

PROCURADURÍA 12 JUDICIAL 11DE FAMILIA DEYOPAL
Calre 7 Nro. 22 - 8S piso 2

Teléfono 6358611 / 7923 Ext. 81?504-80113
hastaiza@procuraduria.gov.co

YOPAL-CASANARE
I

)

"
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<*>PROCURADURIA
GENERAl DEu IlACION

t· ~V' 'Qp '....' Yopal- Casanare, once (11) de Octubre de dos mil diecisiete (2017)

Doctora
ETELVlNA BRICEÑO CHIRIVI
Jefe Grupo de Controllntemo Disciplinario
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal

Asunto: Respuesta oficio 811.16.01.11091.17

En atención al requerimiento señalado en el asunto, mediante el cual se solicita certificación sobre los
procesos en los que aparezca como apoderado de las partes el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, de manera respetuosa me permito hacer las siguientes precisiones que hacen inviable para
esta Procuraduria atender su solicitud en los términos por usted indicados.

Para el trámite de la identificación de las convocatorias a conciliación, a cada radicado se le asigna un
número interno, detallando la fecha del mismo y las personas o entidades que fungen como parte
convocante o convocada, de esta manera se individualizan los expedientes de conciliación extra judicial.

En tal sentido para verificar los apoderados que han intervenido en las diligencias se debe revisar
manualmente cada uno de los expedientes que históricamente se han tramitado en esta dependencia,
cuestión que excede la capacidad de respuesta del Despacho, y por lo tanto imposibilita expedir la
certificación en los términos solicitados.

Cordialmente,

Calle 7 No. 22 - SS piso 2 Yapal - Casanare
Teléfono 6358811· 6357923· 6357981 Ex!SOIlS

jusechel!!pracuraduria.gov.co

/

¡



«( ,):J COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS
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i.. •• ~ " 1
Empresado Acueducto, TIpo el<: Documento:fORMATO

Alcantarillado y Asoo de Vó¡al Fecha de Elaborad6n Fecha Ultima Modificación
\:AkA//E.I.C.e· E.S.P 2011-04-07 2017-02-16 C6digo: 51.29.02.01

lIIl "'000.15504 Versl6n 05 ....,~.~.
811.16.01.11851.17 -,o
Yopal, 20 de octubre de t017........ '..

Señor (a):
PROCURADOR 23 AGRARIA II JUDICIAL
Calle 7 # 22 - 85
Yopal

"I.\~ ".
'l... <,:
-,

Asunto:
Referencia:

Solicitud de informacióng
Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICE ESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el NO,de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

,

_.

Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que, dentro del expediente
de la referencia, el Grur:io de Control Interno Disciplinario de la EAAAY EICE ESP
profirió AUTO No. 0069 8bl 28 de septiembre de 2017, en el cual se ordena oficiar a

, su dependencia con el fin de solicitar una serie de información, Dicha solicitud se
radicó el día 04 de octubre del año en curso mediante comunicación con radicado No.
811.16.01.11092.17, la cual a la fecha no se ha tenido respuesta por su Despacho.

»>
De acuerdo a lo anterior, me permito REITERAR la siguiente solicitud, para que obre
como prueba dentro del exp~ de la referencia;

1. Se sirva CERTIFICAR, si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud,
trámite o proceso. dentro del cual el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
identificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya tenido la
calidad de apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión de
abogado, y se informe además, número de radicado y tipo de proceso. /'

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (,10) días siguientes al
recibo de la presente comunlcaclón, Lo anterior, teniendo en cuenta 105 términos del
derecho disciplinario. ::.:~

'ti:

'l'
Cordialmente, !Fiii (PROCU"RADuRiA"ii JUDICIAL DE FAMiliA'

t : . REctBIDO
"~~-- >

ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboro: Lorena Chaparro Torres (. Tecnóloga Oficina Jurídica

GESTION DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario ~:C17-018

:~

"") ".

Carrera 19No. 21-34 ** Ventanilla Única: calle 22 No, 1BA - 15 ,. TeléfQnos: (8) 634 5001 - (B) 6342636
• ,,' " '¡"n 'rfj -.p -16:' * v. "", ~'1aav,OOV,CO * E-mail eaaay@eaaay,,__Qov,CQ,. Yopal - Casanare
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([( .~~ COMU~rCACIONES OFICIALES ENVIADAS ¡' '2:)\:
EmpresadeAcueducto,' TIpode Do~um.ntD:FORMATO 1 •• ' ..~ • •

AlcanlarilladoyAseod8Y~al Fechillde ElilIboraci6n FechaUltlmill Modificación 1---------1 \,\·EA A A' y l.
E~;.;;.E.:.~¡P 2011-04-07 2017-02-16 C6dlgo: 51.29.02.01, '
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Asunto:
Referencia:

;. ro\iOS, '.
Solicitud de ~información , eci.'Oe',
Grupo de Cobtrol Interno Disciplinario EA~~3~1\~~.
Expediente:t.>lo.2017-018 (Citar el No.de Expediente al contest
Indagación-Preliminar

"

811.16.01.11848.17
Yopal, 20 de octubre de 2017

Señor (a):
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL
Palacio de Justicia
Yopal

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que, dentro del expediente
. de la referencia, el ·Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAY ElCE ESP
, profirió AUTO No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, en el cual se ordena oficiar a
su Despacho con el fin de solicitar una serie de información. Dicha solicitud se radicó
el día 04 de octubre del año en curso mediante comunicación con radicado No.
811.16.01.11087.17, la cual a la fecha no se ha tenido respuesta por su Despacho.

De acuerdo a lo anterior, me permito REITERAR la siguiente solicitud, para que obre
como prueba dentro del expediente de la referencia:

1. Se sirva CERnFI~AR, si ante dicho despacho han sido tramitados procesos
durante los últim:o's dos años, dentro de los cuales el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211,
tenga o haya tenido la calidad de apoderado de. alguna de las partes, en
ejercicio de la profesión de abogado, y se informe además, número de radicado
y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes, al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos del
Derecho Disciplinario.

Cordialmente,

~ ~/ ,
ETELVINA BRICENO CHIRIVI
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario..(

·'-1

Elaboró: torena Chaparro Torres/Tecnóloga Oficina Jurídica..
;;1

GESTIONDOCUMENTAL: 'l.
Original: DestinatariO ,~~
Copia 1: Expediente Disciplinario"2017-018

Carrera 19No, 21-34'**Ventanf!l3 Única: Cafle22 No, 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 634 26~6
1;no" no UI>nritÍn:>/ rUpntp 116 * www.eaaav.OOV.CO * E-mail eaaay@gaaªy.qov.CQ * Yopal- Casanare



«(.~COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS ro.}
Empresa de Acueducto, Tlpo deDocumento:FO~TO

AreantarilladolAseo de YOIal Fecha de Elaboración Fecha Ultima MOdificación
E.I.C.• E.S.P 2011-04-07 2017-02-16 C6digo: 51.29.02.01 'EAAA y.
........ 00IM4

- .
Versi6n 05

...-;-

811.16.01.11849.17 ",a...;I'
Yopal, 20 de octubre de 2?17 oY ~~\t\~~\.
_ !, n. if of."'\f,1~"'t~t.~illl0J 1~'1,

Senor (a): " (",«-~~\~L...E-C\0 _.
JUEZ PRIMERO CIVIL ~UNICIPAL DE YOPAL l .- {j ~ _~~~3

Palacio de Justicia:- . ftC.T\,p.~\·

Yopal

Asunto:
Referencia:

Solicitud de información
Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYElCEESP,
Expediente No. 2017-018 (Citar el No.de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar•

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que, dentro del expediente
.de la referencia, el Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAY EICE ESP
profirió AUTO No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, en el cual se ordena oficiar a
su dependencia con el fin de solicitar una serie de información. Dicha solicitud se
radicó el día 04 de octubr:edel año en curso mediante comunicación con radicado No.
811.16.01.11088.17, la c?uala la fecha no se ha tenido respuesta por su Despacho,

De acuerdo a lo anterior, me permito REITERARla siguiente solicitud, para que obre
como prueba dentro del expediente de la referencia:

•
1. Se sirva CERTIFICAR, si ante dicho despacho han sido tramitados procesos

durante los últimos dos años, dentro de los cuales el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDORidentificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211,
tenga o haya tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes, en
ejercicio de la profesión de abogado, y se informe además, número de radicado
y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, _de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente cornunicaclón. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos del
Derecho Disciplinario. .:1¡l.!
Cordialmente,

~-~~~ >
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: Lorena ChaparroTorres'j TecnólogaOficina Jurídica

GESTION DOCUMENTAL:
Original: DestinatariO
Copia 1: ExpedienteDisciplinario 2017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No, 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 (8) 6342636
I ¡n",:> rilO iJ.tDnrinn ",1 r/ipntp 11.6,' ~ www.eaaav.aov.co * E-mail eaaqY..@eaaay.qov.co* Yapa!- Casanare



Eaaay

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Maria ConstanzaDel RiveraPena<mdrivera@procuraduria.gov.co>
lunes,23 de octubre de 2017 11:58a.m.
eaaay@eaaay.gov.co
RESPUESTAEXP.No. 2017-018
EAAAY.pdf

€: »,._".,.,.....~~, ..
.-.e.tIIM:!r.:l. ~.¡~.....,.....

COHUNICACiOÑis RECIBIDAS
FECHA 23/10/2017
HORAImportancia: Alta 16:58:00

6855.17

Doctora Etelvina:

RADICADO
OIRECCIONDe
NOTlFlCACION

AaI"l'O Na!1FICAClO~
e-MAIL

mdrivera@procuraduria.gOl/.to

CALLE7 No. 22-85

6340449De manera atenta le remito la respuesta del asunto de la referencia. TELEFONO
No. ANEXOS . MANIFIESTA 03 FOUOS

RECIBI : NINNY JOHANA VIANCHÁ JAIME
ce. No.47.434.855Cordialmente:•

•

MARIA CONSTANZA RIVERA PEÑA
~ Procuradora 23 Judicial 11Ambiental y Agraria

¡'. "\lijl~ e de Casanare
.IROCUPJDIJRll Teléfono (098) 634 0449/ extensión 80110
~t(Uw.. Calle 7 N° 22-85

Mail:mdrivera@procuraduria.gov.co
Yopal-Casanare- Colombia

U****"'***NOTICIA DECONFORMIDAD********** Estemensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y seencuentra protegida por la Ley.Sólo puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cual está dirigido. Siusted no esel receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella,
se encuentra estrictamente prohibido .

•

_-

1
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ETELVINA BRICE~O CHIRIVr
JefeGrll~mll~~COlltrl)llIll(~IIl(ll)il'dplillmi()
("¡)~"y@C!army.g()v.Cl'
Cnrreru ISlNQ.2"-34
Ln dudml

Rd.: GIlIJ..lO de Control lnterno Dlsciplhmrio I:J\AAY EICE ¡;SP.
Expediente No. 200H-ll1tl
Imlng:l(~ióll preliminar

Atento saludo.

De contormidnd COI1 el Decreto Ley 2G2do 2000, mlelllús de las ntribllciones
otorpadas por el Procurador General de la Nación, corno agente del Ministerio
Público en asuntos Ambientales y Anrnritls Jlma el Dcpartnmcntc de Casanare, en
ejercicio do In función preventiva, consaqrndn en el Articulo 277 de '.1 Constitución
J.'Qlitic~l de Colombia y artículos ~~7,38 Y 4(3del Decreto 202 de 2000, me permito
dar respuesta n su solicitud de informncióu y ,,1respecto, me permito manñostarte
que ante esto Agencia del Ministerio Público, 1l~ley"n procosoj,__!lÜ_l.!~iciales.ni
disciplinarios por In natureleza de In5 funciones a carqo, por lo que en este sentido
no es posible certificarle si el señor WHILFHEDO VIANCHA CORREDOR, con
C.C. No. 9.430.211 hn actuado en calidad de apoderado en nlgllll tipo de

proceso .

• Con base en lo anterior, le sugiero ncuoir a In Procuradurln Regional quien tiene

como competencia entre otras, adelantnr procesos disciplinnrios.

Cordi~lrllente.

MARIA CONSTANZA 'RIVERA PENA
PROCURADORA 23 JUDICIAL 11

CaJ1a7110.22 - OS pilO2 Yapal- tmnll1'G
trJItfono 1l:r.i1lli11. 1i'JS7!11:1 • Il'J51Ulil hlWlIlI1

[mnl~AMiworrl'~rucm.IQ-4lIlw.tD

Scanned by CamScanner



(~'.».COMuNICACIONES OFICIALES ENVIADAS /OC)
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Empresa de Acueducto, Tipo de Documento: FORMATO
; 1. ......~.' i

Alcantanlladoy Aseo de Yoal Fecha de Eiaboraclón Fecha Ultima Modificación
'1\ 1,1

E.I.C.E ' E.S.P 2011-C~-07 2017,02-16 Código: 51.29,02.01 \\'EA-A'AY"
c .....,.:u..t "'~t~~f:1 /,Versión OS

811.16.01.11850.17
Yopal, 20 de octubre de 2017

Señor (a):
PROCURADOR182lUDICIAL I ADMINISTRATIVO
Calle 7 # 22 - 85
Yopal

•
Asunto: Solicitud deíoformaclón.
Referencia: Grupo de CQQtrolInterno Disciplinario EAAAYEICEESP,·

Expediente ·No. 2017-018 (Citar el No.de Expediente al contestar)
Indagación:;~'reliminar

'.

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que, dentro del expediente
de la referencia, el Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAY EICE ESP
profirió AUTO No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, en el cual se ordena oficiar a
su dependencia con el fin de solicitar una serie de información. Dicha solicitud se
radicó el día 04 de octubre del año en curso mediante comunicación con radicado No,
811.16.01.11091.17, la cual a la fecha no se ha tenido respuesta por su Despacho.

De acuerdo a lo anterior, .me permito REITERARla siguiente solicitud, para que obre
como prueba dentro del expediente de la referencia:. .

•
1. Se sirva CERTIFICA..R,si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud,

trámite o proceso, .dentro del cual el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDOR
identificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya tenido la
calidad de apoderado de alquna de las partes, en ejercicio de la profesión de
abogado, y se Informe además, número de radicado y tipo de proceso,

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos del
derecho disciplinario.

"
Cordialmente,

,..~- .--"""'-.Q_ &;:"

TÉiVINA BRICEÑOCHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Int~'~noDisciplinario

f';

"
Elaboró: Lorena Chaparro Torres:¡ TecnólogaOficina Jurídica

. :1~~r
GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Únj~a: Calle 22 No, I8A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
U~ a te I"~nc¡-:m al Cltente 116 * www.eaaay.gov.co * E-mail eaaay@eaaa)l.qov.co * Yopal - Casanare
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811.16.01.11850.17
Yopal, 20 de octubre de 2017

Señor (a):
PROCURADOR 182 JUDICIAL I ADMINISTRATIVO
Calle 7 # 22 - 85 .
Yopal

Asunto:
Referencia:

..
.~:'

Solicitud de)nformación.
Grupo de CBhtrol Interno Disciplinario EAAAYEICEESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el No.de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar .•

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que, dentro del expediente
de la referencia, el Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAY ErCE ESP
profirió AUTO No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, en el cual se ordena oficiar a
su dependencia con el fin de solicitar una serie de información. Dicha solicitud se
radicó el día 04 de octubre del año en curso mediante comunicación con radicado No.
811.16.01.11091.17, la cual a la fecha no se ha tenido respuesta por su Despacho.

De acuerdo a lo anterior, ..me permito REITERARla siguiente solicitud, para que obre
como prueba dentro del expediente de la referencia:

•
,~ .

1. Se sirva CERTIFICt'-R,si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud,
trámite o proceso;..dentro del cual el señor WHILFREQOVIANCHA CORREDOR
identificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211, -tenqa o haya tenido la
calidad de apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión de
abogado, y se informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos del
derecho disciplinario.

Cordialmente,

.tC L_ --'-i . .
ETELVINA BRICENO CHIRIVI.v
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

:~'i!
Elaboró: Lorena Chaparro Torres':t:TecnótogaOficina Jurídica

:.:
GESTION DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario :?017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 1BA- 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 (B) 634 2636
, f__ ~_ M~n,..;';n =>1 r¡;ontt> 111i * www.p.aaav.oov.co * E-mail eaaay@eaaay.gov.co * Yopal- Casanare



------ ................ HQg;.__"'_ J.
8J!11IIU:l -lUDA Z DSld !iR - ZZ "UNL aU-:J

'a¡uaWle!p.JOO _

'sopetlollOS SOU!tWvl sal USu9!oeoYllJa:>
e¡ J!padxa BJ!I!q!sodWl O¡ue¡ 01 rod ~ '04oedsao lap 9¡sendsaJ ep peploedeo el apaoxa anb U9!tsano
'e!ouapuadap e¡sa ua 0PBJ!we.J¡UBIl as atuawBO!J91S!1Ianb satu9!pedxa SOl ap aun epeo a¡uaWlenuew
Jes!I\QJ aqap as se!oua6!1!p sel US opjual\Ja¡u! UB4 anb sopeJapode SOl JBoy!Jal\ eJed 0P9ues lel u3

·,e!:>¡pnf l!JjXa UQ!Oe!IiOuooap SOlUO!padlraSOlue~,.np!A!PU! as eJOuew I!lsa ap """""""00 o OlUeooAIlIXl ..
elJed owoo ua6un¡ anb sapePnua o seuoSJad sel F. OWS!W lap eljoeJ el opuenetap 'Ol;l!a¡u! oJawr)u _
un eu6!se al as opeo!peJ epeo e 'U9!oemouoo e SBIJ01BOOAUO.Osel ap U9!oeoY!luap! el ap 9t!W~¡ la eJed

. .. '. . , " ..:sop'e:lwu! ..pa¡sn-j()(j. sOU!u.ü~rs~ ~ap'n¡!O!iosn~,jaPuaie' e~JnpéJnorud e¡sa
e.JedaIQe!l\u! U9094 anb seuO!S!OQJ~sa¡ua!n6!s sel Jao94 o1!WJad ew eson¡edsQJ BJeuew ap '~003~~O:)
VHONVIA 003~,:jlIHM Joyas la salled sel ep ope.Japode ouioo eozaJBde anb· sal ua sosaoOJd
sOl aJqos U9!oeoY!llao el!ollos as ¡eno le a¡UB!paW 'olunse la ua opeleyas O¡U9!WIJanbaJ le U9!OUa¡B u3

ledoA ap oesV Á OPBII!Je¡ue:w 'o¡:mpan:>y ap eSaJdw3
OlJBUlld!os!Oowa¡UIIOJluO:) ep odru~aJa/,

IN~IH:>O~301M8VN1J\131.3
e.JoJ:>o()

(UOG')a¡a!s!::JaIPI!w sop ap ruqn¡OO ap (U) aouo '(iUBueseo -ledoA

\



", ...

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
YOPAL CASANARE
Código 850014003002

1:.•1,...0...0:" . E l.e.E . [ S.P.·, 2')17/11 1141754:01

Oficio No. 00149-5 ¡
Yopal, 30 de octubre de 2017

20'7~072!~i)
C,~rje~:p~,ndr:'t.,o:~i!Jnt!-cibidd
,.¡!/1" r (VI.en CH,6.
G!R·C~.RRER6. 14 W 1:;:'f:;OFISI) 2 E:LOOUE A· CH.:

. FOLlO::.:(I1.lt.¡

Doctora.
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVI
JEFE GRUPO DÉ CONTROL INTERNO y DISCIPLINARIO
EMPRESADEACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
Yopal Casanare.

Cordial Saludo.

De manera atenta y comedida me permito dar respuesta al oficio No. 811.16.02.11087.17 de
03 de octubre de 2017, mediante el cual solicita se certifique si el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.430.211 ha tramitado
procesosen este Despacho, de la siguiente manera:

A la fecha en este Despacho Judicial se adelantan 3.866 procesos los cuales en la base de
datos se radican los nombres de las partes y su radicado, los nombres del apoderado de la
parte demandante aparece en las caratulas, los nombres de los apoderados judiciales de la

~parte demandada no se relacionan, teniendo en cuenta lo anterior, una vez revisado por
encima los procesos por el cúmulo de trabajo se evidenció que el señor VIANCHA no ha
actuado en procesos en este Despacho. .

Agradezco la atención prestada,

Cordialmente,

Juzg~o I ivil Municipal de Yopaí

Carrera 14 No. 13-60 Piso2° Bloque A
Palacio de Justicia
Yopal Casanare
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
CODIGO: 85001400001 eSJ
Carrera14No-13-60 Piso2
BloqueA Barrio leCorocors

Teléfono6342281

~-_.

:::::..::(::.:~=ylNA BRICEÑO CHIRIVI
---clJlm'Ollnterno DisciplinarioEAAAY

Yopa!.

REF. Oficios 811.16.01.1108811 y 811.16.01.11849.11 de octubre 3 y 20/11.. ~ ~.
Expediente: 201f-Ó18 " - . , ~

Respetadosseñores:
I

En cumplimiento a /0 ordenado en auto de fecha noviembre 9/17, me permito comunicarle que revisados los
libros radicadores de asuntos civiles que se j1evan en éste despacho judicial se halló el proceso ejecutivo de
menor cuantía radicado con el No. '2Ú5-12,8 ~onde figUra(Co¡';o~¿¡¡:/n-;;;d~¡'te-y'a¡;oaeradO;WILFREDd
VIANCHACORREDORreconocido e';¡auto'(¡; fecha aÚ¡18 de 2""DiF~~. ::,:::,:::,~~::.:.::.::.::.._,I . , i

. I I
Igualmente para establecer si figura como apoderado en algún otro proceso VIANCHACORREDOR. se debe
dirigira la sfccion reparto de Apoyo JudiCirlDESJ de Yopet, donde le suministran esta información.

I .,
Lo anterior con destino a los'Oficiosy expediente de la referencia que se tramita en esa entidad

Atentamente. ..
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Tipo de Documento

COMUNICACIONES OFICIALES INTERNAS
FORMATO

';"~~;4....... . _-,/~> Código: 51.29.03.03
Empresade Acueducto,

Alcantarillado y Aseode Yopal Fecha de Elaboración I Fecha Ultima Modificación VersiónE.I.C.E· E.S.P
NIT.I44.0Q0.7S$-<6 07 de Abril de 2011 19 de diciembre de 2014 02

824.16.03.3793.17
Yopal, 29 de Noviembre de 2017

fECHA30 .-U--1PI::\-

Doctora
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVI
Jefe del Grupo de Control Interno
Disciplinario
E.A.A.A.Y
Yopal

Asunto: Respuesta a Solicitud de Información

Ref. INDAGACION PREMILAREXPEDIENTEN°2017-018

De manera atenta me permito dar respuesta al AUTO N° 0069 del 28 de
Septiembre de 2017, del expediente de la referencia en la que solicitan datos
del funcionario WHILFREDOVIANCHA CORREDOR.

Por lo anterior, nos permitimos anexar los siguientes documentos:

Certificación laboral con su respectiva dirección residencial, manual de
funciones del cargo que ejerció al momento de su nombramiento como
tecnólogo y Manual de funciones del cargo actual, así mismo copia del
contrato laboral a término indefinido.

Cordialmente,

~---:>--I
HERNÁNORLANDOBOLÍVARVARGAS
Profesional Oficina de Recursos Humanos

Proyectó: Ninny Johana Vianchá Jaime/Auxiliar Administrativa Oficina Recursos Humanos ~

Anexos: Cuatro (4) folios

Carrera 19 No. 21-34 • Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 * fax: (8) 6322487
Línea de Atención al Cliente 116*www.eaay.qov.co* E-mail eaaay@eaaav.qov.co* Yopal- csssoere
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Empresa de Acueducto. Tipo de Documento: FORMATO
.

Alcantarilladoy AseodeYopal Fecha de Elaboración Fecha Ultima Modificación C6digo: 51.29.05.02 EAAAY5.l.C.E·E.S.P 2011-04-07 2017-02-16,.r~.oot.r»-:
Versión OS

824.10.01.4153.17

LA EMPRESADEACUEDUCTO,ALCANTARILLADOY ASEODEYOPAl
E.S.P. - E.LC.E. Nit: 844.000.755-4

CERTIFICA

Que revisados los archivos, el señor WHIlFREDO VIANCHA CORREDOR
identificado con cédula de ciudadanía No. 9.430.211 de Yopal, ha laborado en esta
empresa con las siguientes vinculaciones:

No. Contrato Actividad Realizada Inicio Vencimiento
040/08 Tecnólogo 16/07/2008 31/12/2008
001/09 Tecnóloqo 19/01/2009 31/12/2010
050/11 Técnico 21/01/2011 25/12/2011

Actualmente se encuentra vinculado mediante contrato de trabajo a
Término Indefinido desde el 26 de Diciembre 2011, para desarrollar
actividades como Tecnólogo, a partir del 17 de Agosto y a la fecha, se
encuentra como Tecnólogo Adscrito a la Dirección Comercial de la
E.A.A.A.Y, su última dirección registrada en la hoja de vida es Carrera 20a
No. 27-38 de Yopal Casanare y no registra antecedentes disciplinarios.

la presente constancia se expide a Solicitud de Control Interno Disciplinario
a los Veintinueve (29) días del mes de Noviembre de 2017.

~~.~

HERNÁN ORLANDO BOLÍVAR VARGAS
Profesional de Recursos Humanos

Elaboró: Ninnv JohanaViancháJaime¡Auxiliar Administrativa Oficina de RecursosHumanos~

GESTrONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo SerieDocumental

Carrera 19 No. 21-34 * Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15* Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 634 2636
Línea de Atención al Cliente 116 www.eaaav.qov.co E-mail eaaav@eaaay.qov.co Yopal- Casanare
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Empresade Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.8oI4.ooo.155-4

IV. REQUISITOS
r-----------~E~s7tu-d7.i-O-s-------------r-------------E-x--ple-ri-e-nc-i-a------------~ ~
• Título de Bachiller en cualquier • Dos (2) años de experiencia en el área. ,~ SGS
modalidad.~~~~~--~ __--7T-------------+------------~~~~------------~a~~~~Formación Habilidades - ....-- ..-
r.M~a~ne~j~o-d~e~l~s~i-st~e~m~a~o~p~e~ra~t~iv-O~W~~I·n~d~O-W-s--+y~pr-á~ct~i~c-a-.----~~~~~~----------~
Microsoft office. Creativa
Digitación de datos, organización y Objetiva
manejo de la información.

®.o,~ SGS

/-r~-'~)ti/ :,
I (1

r---------~------------------------------------------------------~' ¡Denominación del cargo ;Ig~ñóIQ~ro<" ~_.'"
Dependencia pficiPélAsésoraJurídi<:.él
Superior Jerárquico Asesor Jurídico

1. IDENTIFICACIÓNDELCARGO

11.RESPONSABILIDADESDELCARGO
Es responsablede apoyar el proceso de Cobro Coactivo y por Jurisdicción coactiva en
la etapa persuasivay parte del cobro coactivo en las obligaciones de los deudores de
la Empresa.

IlI. FUNCIONESDEL CARGO

1. Organización de los documentos de cobro pre jurídico y persuasivo que reposan;
en la DirecciónComercial.

2. Apoyo en las actuaciones y requerimientos al deudor, con el fin de procurar la
cancelación de la obligación de manera voluntario o I3Pr lo menos celebrar un
acuerdo de pago antes de iniciar un proceso de cobro.; ;

3. Apoyo para realizar indagación de bienes de los deudores, con el de practicar el
avalúo a los mismos y resolver las objeciones que se formulen a los avalúos
realizados.

4. Las demás que requiera el grupo interno de tabajo de cobro persuasivo y por
jurisdicción coactiva en la EAAAY.

5. Manejar bajo reserva, confidencialidad y:discreción la información generada.
6. Evaluar permanente el desempeño de sus funciones en relación con el objetivo de

su dependenciay la empresa. .
7. Realizar aquellas funciones producto.desu iniciativa, sn.concertaclóo con el jefe

inmediato y las que éste le asigne.dentro de! marco de su .r~sponsabilidad.
8. Cumplir con las condiciones legales'que regulan las actividades de la entidad.

IV. REQUISITOS

Experiencia";''-Estudios
• Mínimo dos (2) años de experiencta

relacionadas con' el .desempeño.. de.
funciones relaci~ñádascon el.carqo.

« Título de formación en derecho y/o
aprobación de cuatro semestres del
ciclo profesional en derecho,
convatídabte con más de cinco años
de experiencia.

Cra 19 No. 21-34 • Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 .. fax: (8) 6322487
lÍNEA DE ATENCiÓN AL CLIENTE 116 • www.eaaay.gov.co • Yopal- Casanare
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Empresa de Acueducto,
Alcantarillado YAseo de Yopal

E.I.C.E • E.S.P
Nrf. W.OOO.7S$-.4

Formación Habilidades, ~l.' •
• h,·

.: Conocimiento básico en • Buen manejo de rélaci'ones

disposiciones legales y/o interpresonales. , , .
reglamentarias, sobre cobro • Optimización del tlernpo . para '.el

persuasivo y por jurisdicción cumplimiento de las labores asi~rtaaas' ..

coactiva • Puntualidad.. orcanlzación

.®
.~ . SGS''<'1170'· .sss, :

1. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO '."

Denominación del cargo Profesional ~~f,3<fr:r.·~" . f",Dependencia Oficina de Prensa y Comunicaciones Ii " '1:
L.::S..::u.!:p..::e:.;ri..::.o:...t"..::.J::::er:..:á:.:..r::2q.::.u:..:iC:::.O..::G:..:e.:....re~n.:..:t:..:e --------_....J~., ,~:

·~rf~/.: .
11. RESPONSABILIDADES DEL CARGO

Responder por la comunicación informativa Y .organizacional de '}.a. Emp.r~sa.;~e
Acueducto, Alcantaril.lado Y Aseo de Yopal, asesorando al qerente sobre.la pólitlca de
medios de comunicación para el posicionamiento de la imagen corporatfva. '

III. FUNCIONES DEL CARGO

1. Asesorar a la Gerencia en la definición de los lineamientos y pollttcas bajo tas
cuales se dará respuesta a la comunidad, entes de control y, demás
organizaciones gubernamentales o no gubernamentales.

2. Gestionar la respuesta oportuna de las inquietudes efectuadas -por los medios
masivos

3. Coordinar y participar en la realtzacíón de investigaciones Informativas, lIev,!r. a
cabo las actividades logísticas de pi$zas de comunicación como' b'oletirÚ!S de
prensa. ~

4. Gestionar la publicación de avisos de pre"t-1sa.
5. Establecer mecanismos internos / 'd~\ comunicación que contribuyan al

fortalecimiento de la Irnaqen institudonal. \. .
6. Establecer canales de comunicación entre la Gerencia y las dlferentes 'áreas de lá

Empresa, registrando y divulgand6 informad'ón actualizada. ( -, •
7. Elaborar_apor:LeS'QráfiCos,visuales o de' audio\(fotomonta~r:rrapasl~grabacióri de
.........e"ltreVÍst!3s-en radio)...para··entregar alos medios rnaslvos. ~._-~

"'8. Elélborat com~icácÍos'(je prensa', ; ~ . \ "" ~ :- "'" ~
,../ 9. DiSeñar y or-ientar,ésquemas d~ gestión que garanticen 'Una COm.unicaciónfluida y

/< ~'7" op6rtunaA5'idireo;:ional E.A.A.Y.-Comuniaad. I \, \: '.í .:.10. f\seso~fl'~ a la 6erenc~a ~~ m~teria ·del' diseño y pues~~~en mar~hél .d11 p~~n '"

\

1:.,,, '" estrateqico de {comunlcaClon de .la Empresaf para maneJot de la comun.lcaclon
¡organ!zacio~al,lla comunicación !M~rm~}va)?s ~edios mas.lvos y la ~~·mU~idad.. ,

11.propo·r.l,ery pla~e.ar las estrategias ·de.•~ómunlcaclon que la. Empresa qeba asumir
frente a la comunidad. J, /. J' ."_

\._, 12.A'sesora~{~ 'publ¡'<:::ación~.ecomunicación en prensa. . ',. ' ..
~. 13. ,:..s~s.~tar,.fasQitar\y aségurar que se cumpla con toda clas~de r~s~ues~~ a la

"t.... '-.... c9muni~d, los··ef).~·.~ control, los organismos guber.nal'D.entales"J!Qaniza.ci,gDes."
-no;:"gubemamentales;",etc., de manera real, opq¡:túf.Ía-Y efici_;9t<:~ehfjn de
optiriiizar~~a'tg~stión institucional. ............_-:- - ..

"'. .-.

Cra 19 No.,21-34 • Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 • fax: (8) 6322487
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<{_(6)>
FICHA DE REGISTRO DE NECESIDADES DE

Tipo de Documento:
Formato

CONTRATACION TEMPORAL Código:

€nr¡nsAde Acuoduclo.
51.20.01.01

~n:tl.~pdeY~ Fechade Elaboración: 1 Fecha Ultima Modificación: Versión:

-.2\""'''J''"' 2014·12-19 2014-12·19 1

.. DESCRIPCION DE !-A NECESIDAD .: ..... e: ••••

ÁREA DE TRABAJO (DIrección - Oficina): Dirección Comercial- EAAAY-EICE-ESP.
,

Proyecto o actividad Responder por las actividades en la Dirección Comercial

Tiempo de Ejecución: Indeterminado

MAN'lJALDE FUNCIONES y COMPEtENCIAS LABORALES
, .. ' ... - .. : ....

1:IDENTIFICACION

NIVEL: TECNOLOGO
¡

DENOMINACION DEL EMPLEO: APOYO JURIDICO ;'

No. DE CONTRATOS QUE GENERA: 1
CAR.GODEL JEFE INMEDIATO: Director Comercial

2: PROPÓSITO PRINCIPAL

Prestar apoyo a la Dirección Comerclal de la EAAAY.EICE-ESP en las actuaciones administrativas
relacionadas con los trámites adelantados por los suscriptores y/o usuarios, prestar apoyo a las oficinas de
Cartera, Tarifas, PQR, Medidores, aseo comercial y facturación, procesos que se adelantan de conformidad
a lo establecido en la Ley 142 de 1994y las demás normas concordantes.

3. DESCIPCIÓN DE FUNCIONES ESCENCIALES:

1. Prestar apoyo en la preparación Y proyección de las respuestas de peticiones escritas. verbales y los
recursos presentados por los suscriptores y/o usuarios de los servicios ofrecidos por la EAAAY.

2. Prestar apoyo a la Dirección Comercial en la proyección y revisión a los requerimientos que realicen
los entes de control y vigilancia.

3. Realizar los estudios de !(tulos gue la EAAAY regulera.

4. Responder dentro de los términos legales los derechos de petición y en general las solicitudes
efectuadas I!0r los I!articularesY.. entidades gue le sean asignados.

: 5. Cumplir a cabalidad con los términos legales y los cronogramas establecidospor la Dirección Comercial

'.
en los procesos Y programas de atención, fidelización Y captación de clientes, que se realizan dentro y
fuera de las instalacionesde la EAAAY.

6. Asistir a los diferentes comités y reuniones en los cuales se le delegue su participación por parte del

\DirectorComercialy. o lideres de los erocesos desarrollados en la dirección.

Carrera 19 No.21.34 • Teléfonos:(8) 6322728 - (8) 6322n9 - (8) 6355417 • fal(: (8) 6322487Página 1. de 2
/JneadeAtendÓllal Olente 116·~...uaY...9.0.Y..¡;Q·E-mail ~~. vooet> Casanare
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Fecha de Elaboración:
2014-12-19

Versión:
1·

FechaUltima Modificación:
2014-12-19

Código:
51.20.01.01

7. Incorporar y manteneractualizadala información a su cargo de conformidadcon los avances de los
procesosasignados.

FICHA DE REGISTRO DE NECESIDADES DE
CONTRATACION TEMPORAL

Tipo de Documento:
Formato

4. REQUISITOS

Conocimientobásicoen disposiciones legales ylo reglamentarias

ESTUDIOS:

FORMACiÓN:

Titulo de tecnólogoo aprobac:l6nsiete semestres del dclo profesionalen derecho

EXPERIENCIA: Dos (2) año de experiencia relacionada con el desempeñodel cargo o similares.

HABILIDADES:
Buen manejode relaciones interpersonales, puntualidad, organización,optimizacióndel
tiempo, cumplimientoen la labor asignada. .

Carre~ 19 teo. 21-34 • Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 • ts«: (8) 6322487Página 2 de 2
Vne" de Atención ,,/ CliMte116*www e~..u.c.Y...cQ.· E-maileaA.a~aAJ!.g_=· Yapa/- Casanare



Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopar

E.I.C.E - E.S.P
NIl. 844.000. ?S$-4

112.04.14.02.001.11

OTROSIMODIFICATORIODEMUTUOACUERDOAL CONTRATOINDIVIDUAL DE
TRABAJOA TERMINOFIJONo. 112.04.14.02.050.11 DE FECHA21 DEENERO

DE2011r ENTREWHILFREDOVIANCHACORREDORy LAE.A.A.A.Y.

Entre la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal representada
Legalmente, por FERNANDOENRIQUEFONSECARODRIGUEZ,identificado con
C.e. No. 6.758.292 de Tunja, en calidad de Gerente nombrado mediante
Decreto NO.074 de 30 de agosto de 2010 y debidamente posesionado
mediante acta No. 100.02.16.1.028 del 31 de agosto de 2010 quien se
denominará LA EMPRESA,de una parte, y de otra WHILFREDOVIANCHA
CORREDORidentificado con C.C. 9.430.211, manifestamos que de mutuo
acuerdo modificamos el contrato de trabajo firmado el 21 de Enero de 2011,
mediante el cual se vinculó al trabajador firmante, en el cargo de TECNICO
adscrito a la Oficina Jurldica, bajo los siguientes términos: cLÁUSULA
PRIMERA.Modifíquesela modalidad del contrato por su duración, El trabajador
desde el día 26 de Diciembre de 2011, quedará vinculado mediante contrato a
término Indefinido. cLÁUSULA SEGUNDA. El trabajador desde el día 26 de
Diciembre de 2011, ocupará el cargo de Tecnólogo, en esta Empresa.
cLÁUSULATERCERA.El trabajador desde el día 26 de Diciembre de 2011,
devengará el salario astqnado para el nivel de Tecnólogo, en esta Empresa.
CLAUSULACUARTA:Al trabajador no se le hará desmejora de ninguna clase, ni
en materia salarial, ni en materia funcional. cLÁUSULA QUINTA. Se deja
constancia de no incluir las presentes cláusulas, en el texto del contrato de
trabajo a modificar, bajo el entendido que hacen parte integral del contrato de
trabajo No 050 del 21 de enero de 2011 y que por lo tanto obligan a las
partes. cLÁUSULASEXTA.Bajo ninguna interpretación se entenderá que existe
solución de continuidad en la relación laboral existente, entre el trabajador y la
Empresa, por lo tanto el trabajador sigue gozando de todos sus beneficios
legales y convencionales.

días del mes-de Diciembre de 2011.

"

Vo.Bo: ~
JuanFra s' AmayaVargas
0.""" Mmoy ""''''',''

(\¡}
VO.Bo "
.AseSor f~FkJ'CO\J.

Cra 19 No. 21-34 .. Teléfonos: í8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 * fax: (8) 6322487
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•. ¡ PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO<2f~~ 6~2?~Ú.:

Empresa de Acueducto, '
Alcantarillado y Aseo de Yo"",1

E.I.C.E - E.S.P ....
NIT. S44,OOO.7.5S-4 ...•,'

AUTO DECLARATORIA DE IMPEDIMENTO

Dependencia: GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO.
Radicación NO:2017-01S':
Disciplinado Ca): WILFR~DO VIANCHA CORREDOR
Cargo: TECNÓLOGOOFICINA ASESORA JURIDICA
Quejoso Ca): ANÓNIMO:'.
Fecha de Queja: 26 DESEPTIEMBRE DE 2017
Fecha hechos: POR DETERMINAR
Asunto: AUTO NO. 00,75. del 04 de diciembre de 2017 por el cual se declara la
existencia de una causal de impedimento. (Artículos 84, 85, 86 Y 87 de la ley 734
de 2.002).

.,
.~

l. ANTECEDENTES

El día 26 de septiembre de 2017 mediante comunicación interna No. 03054.17 el
profesional de ControrInterno corre traslado de documento anónimo recibido vía
correo electrónico del;:.22.del mismo mes y año, a través del cual se denuncia lo
siguiente: .

"...EI abogado Wilfredá', Íliancha es empleado de la Empresa de Acueducto y lleva sus
procesos en los Iuzqecbs, no es un buen elemento para la Empresa, ese señor que
es zerruchero (sic) y,{/~ salga con evasivas a los clientes ... el señor Wilfredo lleva
procesos de personas en Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, tiene un proceso
que es 2015-128 en etUuzgado Primero Civil Municipal de Descongestión y así como
procesos en la Procuredurle de Yopal. Quien sabe donde más lleva procesos como
apoderado. (Texto en cursive transcripción de la queja)

Es competencia de est.e grupo interno disciplinario la iniciación de la indagación
preliminar, sin ernbarqo, se advierte por parte de la suscrita Jefe del Grupo de
Control Disciplinario Interno, la existencia de causal de impedimento de acuerdo con
lo previsto en los articulas 84, 85, 86 Y 87, para conocer el trámite del proceso
disciplinario al señor WILFREDO VIANCHA CORREDOR, causal que se encuentra
descrita en el nurneral.S del artículo 84 de la ley 734 de 20021, y la cual sustento en
los siguientes término~~:;'

Conozco al disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR, él laboró en la oficina
jurídica de EAAAY, de.$~mpeñándose como tecnólogo de la oficina jurídica bajo mi
dirección, fue muy d'.ifkil y complicada la relación laboral llegando al punto de
dirigirse a mi persona .con palabras desobligantes, enviados a mi whatsapp.

15. Tener amistad íntima o ~d:~mistadgrave con cualquiera de los sujetos procesales.

Cra 19 No. 21·34 * Teléfonos: (8}:6322728 - (8) 6322729 - (a) 6355417 ~ fax: (8) 6322487
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PROCEDIMIENTO DEJ~ONTROLINTERNO
DISCIPL,fNARIO

AUTO DECLARATORIA DE IMPEDIMENTO.,{,
:::,;,"':,

EmpresadeAcueducto,
Alcantarillado y AseodeYopal

E.I.C.E- E.S.P
HIT.. 1W4.000.TSS-~

Considerando que este vínculo de enemistad grave, con el disciplinado resulta un
impedimento para conocer del proceso, lo pongo de 'manifiesto para solicitar ser
relevada de mi función de instructora del mismo. :,

Con base en lo anterior, este despacho,

II. R E S U E L V E .!

PRIMERO: Declarar el impedimento para continuar conociendo el proceso
disciplinario contra el señor WILFREDO VIANCHA CORRE.POR, por la causal 5 del arto
84 de la Ley 734 de 2002, manifestada por la Jefe del Grupo de Control Interno
Disciplinario. .:.'

;,'.

SEGUNDO: Suspéndase el presente procedtmlente-; hasta que se decida
definitivamente sobre el impedimento manifestado por la'presente funcionaria.

TERCERO: Remitir el presente expediente a la Agente: 'Especial de la EAAAY EICE
ESP, para que decida sobre la procedencia del impedimento.

: 1':

¡.",

C U M P L A S E ",

Dado en Yopal, a los cuatro (04) días del mes de díclernbre del año dos mil diecisiete
(2017). .

"~;:r'c:;;::::. ~ ~ ':
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ

Jefe del Grupo de Control Disciplina~¡Ó)nterno

Pmyectó, losé ManuelRondónCh/ ApoyoJurkiico E~
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811.16.03.3844.17
Yopal, 05 de diciembrede 2017

FECHa· r,,- 11 HORA ca ': {/ () ~

DEPENDENCIA 521- ~~
FR'.lA. ....JtlP\!.,_.!..-_'_··· __

Ingeniera: .
LUZ AMAN DA CAMACHO SANCHEZ
Agente Especiai ..'
EAAAY EICE ESP
Ciudad

REF: PROCESO DISCIPLINARIO
DISCIPLINADO: WILFREDO VIANCHA CORREDOR
EXPEDIENtE No. 2017-018

ASUNTO:
,(,~'.:';

REMISI'6¡\j DE EXPEDIENTE POR DECLARATORIA DE IMPEÓIMENTCf "j

Cordial saludo,

Por medio de la presente rmsiva, obrando dentro del expediente del asunto, de
conformidad con el AU~9 No. 0075 del 4 de diciembre de 2017 emitido por el Grupo
de Control Interno D.lSciplinario, me permito manifestarle que este Despacho se
declaró impedido para adelantar la investigación disciplinaria, procédiendo a
suspender el procedlrniénto hasta que se decida sobre él. .

En consecuencia me permito remitirle el expediente disciplinario para que determine a
quien corresponde el conocimiento de las diligencias conforme el arto 87 de laLey 734
de 2002 que preceptúa: "Procedimiento en caso de impedimento o de recusación. En
caso de impedimento; el servidor público enviará, inmediatamente, -raacfúáción
disciplinaria al superior~;Ruien decidirá de plano dentro de los tres días siguientes a la
fecha de recibo. Si .'aCepa el impedimento, determinará a quien corresponde el
conocimiento de las diligencias. Cuando se trate de recusación, el servidor público
manifestara si acepta.;á~,nola causal, dentro de los dos días siguientes a la fecha de su
formulación, vencido este término, se seguirá el trámite señalado en el inciso anterior. La
Actuación disciplinaria ·'s.e suspenderá desde que se manifieste el impedimento o se
presente la recusacióny,:hastacuando se decida"

Atentamente,

Atentamente, '.

~

- ./.:;
~~. .":_:>

. -~
ETELVINA BRICENO CHIRIVI
Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: José Manuel Rondón~:~"lApoyo Jurídico EX~ _=
GESTIONDOCUMENTAL: :;...' ~,
Original: Oestinatario .. '
Copia 1: Archivo Serie Documell):~,I"
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EmpresadeAcueducto, Tipo de Documento: FORMATO

Alcantarillado y Aseode Yopal Fecha de Elaboración Fecha Ultima Modificación
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Versión 05

810.16.03. 03859.17
Yopal, Diciembre 07 de 2017

FECHA HORA

DEPENDENCIA _

Señor
JOSE ANDRES CORREDOR GAITAN
Director Administrativo y Financiero
EAAAY

FIRMA

REF: PROCESO DISCIPLINARIO
DISCIPLINADO:WILFREDO VIANCHA CORREDOR
EXPEDIENTENÓ.2017-018 .

Asunto: REMISION DE EXPEDIENTE.

Cordial saludo.

Dando cumplimiento al auto de fecha 26 de septiembre de 2017 me permito hacer entrega formal del
expediente en referencia No. 2017-018 seguido en contra del funcionario WILFREDO VIANCHA
CORREDOR, para que a partir de la fecha y conforme a lo ordenado asuma usted, la investigación
contra la funcionaria en mención.

Reviso: Etelvina Briceño Chirivi, Jurídica EAAAY.

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 634 2636
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,.,.:¡: ,~>.:, PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

:',,:,..._~--,.:;~~~. ---,.._.:.:~,>.:'.
AUTO DECLARATORIA DE 'IMPEDIMENTOEmpresa de Acueducto,

Alcantarillado y Aseo de Yopal
E.I.C.E- E,S,P ,
NIT.844.000.7Ss.. ..

Dependencia: GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO.
Radicación NO:2017-018
Disciplinado (a): WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo: TECNÓLOGO OFicINA ASESORA JURIDICA
Quejoso (a): ANóNIMq :'.
Fecha de Queja: 26 DE 'SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha hechos: POR DE1iERMINAR. ;,~
Asunto: AUTO NO. 00.1,5 del 04 de diciembre de 2017 por el cual se declara la
existencia de una causal de impedimento. (Artículos 84, 85, 86 Y 87 de la ley 734
de 2.002).

l. ANTECEDENTES

El día 26 de septiembre de 2017 mediante comunicación interna No. 03054.17 el
profesional de Control- Interno corre traslado de documento anónimo recibido vía
correo electrónico del.:22 del mismo mes y año, a través del cual se denuncia lo
siguiente:

'...

n.••EI abogado WilfredoViancha es empleado de la Empresa de Acueducto y lleva sus
procesos en los Juzgad'ps, no es un buen elemento para la Empresa, ese señor que
es zerruchero (sic) y le, salga con evasivas a los clientes ... el señor Wilfredo lleva
procesos de personas en Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, tiene un proceso
que es 2015-128 en ii{:Juzgado Primero Civil Municipal de Descongestión y así como
procesos en la Procudiduría de Yopal. Quien sabe donde más lleva procesos como
apoderado. (Texto en iiursive transcripción de la queja)

Es competencia de este grupo interno disciplinario la iniciación de la indagación
preliminar, sin embargo, se advierte por parte de la suscrita Jefe del Grupo de
Control Disciplinario Interno, la existencia de causal de impedimento de acuerdo con
lo previsto en los artículos 84, 85, 86 Y 87, para conocer el trámite del proceso
disciplinario al señor WILFREDO VIANCHA CORREDOR, causal que se encuentra
descrita en el numeral.S del articulo 84 de la ley 734 de 20021, y la cual sustento en
los siguientes términos,

1 5. Tener amistad íntima o ~hemistad grave con cualquiera de los sujetos procesales.

Conozco al disciplinadb WILFREDO VIANCHA CORREDOR,él laboró en la oficina
jurídica de EAAAY, dasernpefiándose como tecnólogo de la oficina jurídica bajo mi
dirección, fue muy difí.cil y complicada la relación laboral llegando al punto de
dirigirse a mi persona \~qnpalabras desobligantes, enviados a mi whatsapp.

Cra 19 No, 21-34 " Teléfonos: (8.)6322728 - (8) 6322729 - (8l 6355417 * fax: (B) 6322487
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PROCEDIMIENTO DEJ~ONTROLINTERNO
DISCIPLt~ARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000.7~'"

AUTO DECLARATORIA DE IMPEDIMENTO

i.,..
Considerando que este vínculo de enemistad grave, con el disciplinado resulta un
impedimento para conocer del proceso, lo pongo de manifiesto para solicitar ser
relevada de mi función de instructora del mismo.

Con base en lo anterior, este despacho,

II. R E S U E L V E

PRIMERO: Declarar el impedimento para conttnuar conociendo el proceso
disciplinario contra el señor WILFREDOVIANCHA CORREDOR,por la causal 5 del arto
84 de la Ley 734 de 2002, manifestada por la Jefe d~t:Grupo de Control Interno
Disciplinario. ;',~;

.. ::.:f.:~~

SEGUNDO: Suspéndase el presente procedimlento hasta que se decida
definitivamente sobre el impedimento manifestado por la'presente funcionaria.

TERCERO: Remitir el presente expediente a la Aqente" Especial de la EAAAY EICE
ESP, para que decida sobre la procedencia del impedimento.

CUMPLASE -'. .

" ,
Dado en Yopal, a los cuatro (04) días del mes de dlclernbre del año dos mil diecisiete
(2017). :,',

ETELVINA BRICEÑO CHIRrVÍ
Jefe del Grupo de Control Disciplinario Interno

Proyectó,José ManuelRondóneh/ ApoyoIutidtco E",e0:'- =-
".
.~"

.;~:'

'>
: "
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Fecha de Elaboración
, 07 de Abril de 2011

Fecha Ultima Modificación
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Versión
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Ingeniera:
LUZ AMAN DA CAMACflO SANCHEZ
Agente Especial "
EAAAY EICE ESP
Ciudad

811.16.03.3844.17 ',,'
Yopal, 05 de dicíernbrede 2017

REF: PROCESd'OISCIPLINARIO
DISCIPLINADO: WILFREDO VIANCHA CORREDOR
EXPEDIENTE No. 2017-018

Ir¡ ,¡')
I ,.{)! 1"
.! ,./

ASUNTO:
".;;~.

REMISIqN DE EXPEDIENTE POR DECLARATORIA DE IMPEDIMENTO

Cordial saludo,

Por medio de la presente rmsiva, obrando dentro del expediente del asunto¡ de
conformidad con el Auto No. 0075 del 4 de diciembre de 2017 emitido por el Grupo
de Control Interno Disclpltnario, me permito manifestarle que este Despacho se
declaró impedido péÍ:r~ adelantar la investigación disciplinaria¡ procediendo a
suspender el procedlrntento hasta que se decida sobre él.

Atentamente¡
~.. ~ .~~~-------
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: José Manuel Rondón'<:h:l Apoyo Jurídico Externo ~
GEsnON DOCUMENTAL: : : ~
Original: Destinatario ;~;
Copia 1: Archivo Serie Documen~~1

En consecuencia me permito remitirle el expediente disciplinario para que determine a
quien corresponde el conocimiento de las diligencias conforme el arto 87 de la Ley 734
de 2002 que preceptúa: "Procedimiento en caso de impedimento o de recusación. En
caso de lmpedimenios el servidor oúblico enviará, inmediatamente, la actuación
disciplinaria al superior>,quien decidlré de plano dentro de los tres días siguientes a la
fecha de recibo. Si écepe el impedimento, determinará a quien corresponde el
conocimiento de las diligencias. Cuando se trate de recusación, el servidor público
manifestara si acepta ci:~10la Causal, dentro de los dos días siguientes a la fecha de su
formulación¡ vencido es.te término¡ se seguirá el trámite señalado en el inciso anterior. La D
Actuación disciplinaria ,se suspenderá desde que se manifieste el impedimento o se 1""
presente la recusación y nasta cuando se decida" \. 'o4.,r rf'\-_,O~')
Atentamente, ~. , , -;¡---

e- / 0''--' \~~«: ./275 \~ \'
, {O c?J' .
.. .'"-,: i-

\. r0 (J0..j"-
\/)#'
&(V'Carrera 19 No. 21-34 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto, .
Alcantarillado y Aseo de Yapal_

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844.000.7!5,s..4

AUTO QUE RESUELVE UN IMPEDIMENTO

Dependencia: AGENCIA ESPECIAL "EAAAY EICE ESP".
Radicación NO:2017-018
Disciplinado (a): WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo: TECNÓLOGOOFICINA ASESORA JURIDICA
Quejoso (a): ANÓNIMO'
Fecha de Queja: 26 DEiSEPTIEMBRE DE 2017
Fecha hechos: POR DETERMINAR
Asunto: AUTO NO. 001 del 2S de enero de 2018 por el cual se resuelve un
impedimento. (Artículos 87 de la ley 734 de 2.002).

Yopal, veinticinco (25) días de enero de dos mil dieciocho (2018)

l. CONSIDERACIONES

Mediante auto NO0075; del 04 de diciembre de 2017, la Doctora ETELVINA BRICEÑO
CHIRIVÍ, en su calidad.de Jefe de Grupo de Control Disciplinario Interno de la EAAAY
EICE ESP, se declara impedida para continuar con el: conocimiento de la
investigación de la retérencía, amparada bajo causal 5 del arto 84 de la Ley 734 de
2002, que textualmente señala:

~:.'

Articulo 84. Causales 'de impedimento y recusación. Son causales de impedimento y
recusación, para 105 serv~c!,.orespúblicos que ejerzan la acción disciplinaria,las siguientes:

(...) _í.':

N0S. Tener amistad íntimá o enemistad grave con cualquiera de 105 sujetos procesales .
.':., ,

Sustentada su decisión en el entendido en que "conozco al disciplinado WILFREDO
VIANCHA CORREDOR, el laboró en la oficina jurídica de EAAAY, desempeñándose
como tecnólogo de la oficina jurídica bajo mi dirección, fue muy difícil y complicada
la relación laboral llegando al punto de dirigirse a mi persona con palabras
desobligan tes, enviados a mi whatsapp". Situación esta que se presento en el
segundo semestre del' año 2017, cuando el señor VIANCHA CORREDOR, se
desempeñaba en el cargo de tecnólogo adscrito a la Oficina Asesora Jurídica de la
EAAAYEICE ESPy era subalterno de la Doctora ETELVINABRICEÑOCHIRIVÍ.

.'0 .

Sobre las causales de ·rmpedimento y en especial sobre la "enemistad grave", como
tesis para apartar al<fallador del conocimiento de la actuación, citamos como
referente el Pronunciamiento de la Procuraduría General de la Nación en Auto de 23
de marzo de 2006, emitido dentro del proceso 161-3049 dijo:

"...objetivo del instituto ...de los impedimentos y recusaciones, ..., es garantizar que las
decisiones de 105 servidores públicos se adopten dentro de la más absoluta imparcialidad,
independencia y transparencia. Sobre el particular, el Máximo tribunal Constitucional

era 19 No. 21-34 ,. Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 * fax: (8) 6322487
LíNEADEATENÓÓN AL CLIENTE116 * www.eaaay.gov.co * Yopal - Casanare



wrr; 844.000.75~4

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIOI<~

:.~:~ (~~:S2}j
Empresa de Acueducto,

Alcantarillado y Aseo de Yopal
E.I.C.E - E.S.P

AUTO QUE RESUELVE UN IMPEDIMENTO

...
'·1,.•

sostuvo, en sentenciaC-365-20qO, que n(...) el juez, en su dóndiciónde hombre 'no resulta
ajeno a sentimientos, tendencias,afectos, odios y rencores IJropiosdel ser humano y que,
bajo ciertos supuestos, pueden llegar a comprometer sliJ independencia frente a una
determinadareelidedprocesal(...). ')

Corte Constitucional, sentencia C-392 del 22 de mayq"de 2002. MP Álvaro Tafur
Galvis, Sostuvo: '

"El operador disciplinario es responsable de la direcci6/1;'del proceso administrativo
disciplinario y debe, en consecuencia,garantizar su normal deserrotto debiendomantener el
decoro y la dignidad de la administraciónpública y la mesure, seriedady respeto entre los
sujetos procesales." ,

!.~~

Así las cosas y teniendo en cuenta la causal alegada, por el ejecutor disciplinario de
primera instancia de encontrarse incursa en la causal ,sa del artículo 84 de la Ley
734 de 2002, definida como "enemistad grave", con el disciplinado, y con el fin de
salvaguardar la imparcialidad e integridad de la actuación disciplinaria, así como la
objetividad en la futura decisión, que se adopte frente a los hechos materia de
investigación, el cual bajo una eficaz justicia debesestar desprovista de todo
acontecimiento de: contenido subjetivo, se procederá a aceptar la causal presentada
por la Doctora ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ, Jefe deL;Grupo de Control Interno
Disciplinario de la.EAAAYEICE ESP.

Con fundamento en lo expuesto acéptese el lmpedtrnento planteado, como
consecuencia de esta decisión, reasígnese el presente proceso al Doctor JOSE
ANDRES CORREDORGAITAN, quien funge como Directo:r;.'A.dministrativo Y Financiero
de la EAAAY EICE ESP, quien continuara y llevará hasta .su culminación la primera
instancia disciplinaria. .

Con fundamento en lo expuesto la AGENCIA ESPECIALd~,.la"EAAAY EICE ESP",
....',

n. R E S U E L V E

PRIMERO: Acéptese el impedimento planteado dentro del proceso disciplinaria con
radicado N0 2017-018 por la Doctora ETELVINA BRICEÑO,CHIRIVÍ, en su calidad de
Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAf,Y EICE ESP, al ajustarse su
petición a la causal 5 del artículo 84 de la Ley 734 de 20:02, y lo descrito en la parte
motiva del presente Auto. J
SEGUNDO: Reasígnese el conocimiento de la presente' actuación Disciplinaria al
Doctor JOSE ANDRES CORREDORGAITAN Director Administrativo y Financiero de la
EAAAY EICE ESP, quien asumirá el proceso en el estado en que se encuentre y
llevara hasta su culminación la primera instancia disciplinaria.

era 19 No. 21-34 * Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 * fax: (8) 6322487
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
. --~-~,~----.,. DISCIPLINARIO•.... ,- ~~ . -,-; ,

.,.. '~'::",:::-- .... ~-.,'.'-"---
AUTO QUE RESUELVE UN IMPEDIMENTOEmpresa de Acueducto.

Alcantarillado y Aseo de Yopal
E.LC_E- E.S.P
NIT. 844.000.7!S5-.a

TERCERO: Por secretaria comuníquese la aceptación del impedimento a la Doctora
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario de la
EAAAY EICE ESP, al Doctor JOSÉ ANDRES CORREDOR GAITAN Y al Disciplinado
WILFREDO VIANCHA CORREDOR.

Dado en Yopal, a los veintici
(2018).

s ~e enero del año dos mil dieciocho
I

I
' ..' !
'lUZ

lAg
i

Proyectó, losé Manuel Rondón ~/ Apoyo Iurldlco EX~

:.,' "
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A•.~@~.,
,-.~. ,~.Yopal, 31 de enero del 2017

Señor:
WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Tecnólogo .',:,',
EAAAY ElCE ESP
Ciudad

REF: PROCESODISCIPLINARIO
DISCIP!2INADO: WILFREDO VIANCHA CORREDOR
EXPEDIENTE No. 2017-018.~.

ASUNTO: COMUNICACIÓN AUTO 001 DE 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE
RESUELVEUN IMPEDIMENTO. '

.::

Respetuoso saludo,

Dando cumplimiento'+~1 Auto de la referencia, me permito comunicarle que
mediante decisión coritenlda en el auto 001 de 2018, se acepto su solicitud de
impedimento presentado por la Doctora ETELVINA BRICEÑO VHIRIVÍ y se
ordeno remitir la presente investigación al Doctor JOSÉ ANDRES CORREDOR
GAIlj ,N, quien llevara hasta el final el trámite de primera instancia del
pro so en ref ncla., '

tajmente,

í

,
i

\ :.goré: José",""cl''''dó' c~,IApovo Jurjdico ",~JyI
nON DOCUMENTAL: Vl
inal: Destinatario

pia 1: Archivo Serie Documental
',-

........
,"
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Yopal, 31 de enero del 2017,

Doctor:
lOSE ANDRES COR~EDOR GAITAN
Director Administratlvo
EAAAY ElCE ESP .'
Ciudad

REF: PROCESODISCIPLINARIO
DISCIPLINADO: WILFREDO VIANCHA CORREDOR
EXPEDIENTE No. 2017-018

ASUNTO: COMUNICACIÓN AUTO 001 DE 2018 PORMEDIO DEL CUAL SE
RESUELVE UN IMPEDIMENTO y SE ENTREGA EL EXPEDIENTE No.

2017-
018

.',;~

Respetuoso saludo,

Dando cumplimiento al Auto de la referencia, me permito hacer entrega
formal del expediente NO 2017-018, seguido en contra del funcionario
WILFREDO VIABNCHA CORREDOR, para que a partir de la fecha y lo
ordena o, asuma usted la investigación contra el funcionario en mención.f - ..

!

~boró} JoséManuel Rondón¿h. / Apoyo Jurídico Externo j_
G~.n9.N DOCUMENTAL: •
Origl'llal: Destinatario ,
Copia 1: Archivo Serie Document~1

Carrera 19 No. 21-34 .. Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
Unea de Atención al Oiente 116 .. www.eaaav.qov.co .. E-mail eaa..y@eaaay.qov.co .. Yopal - Casanare
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: Tipo de Documento

··;~éj'" COMUNICACIONES OFICIALES INTERNAS
FORMATO,::." .: ',',,"

. -"". ....... ,-,-~~~., . ',' Código: 51.29.03.03
EmpresadeAcueducto, .~.

AlcantarilladoyAseodeYopal F~chade Elaboración I Fecha Ultima Modificación Versióne.I.C.E - E.S.P
07 de Abril de 2011 19 de diciembre de 2014 02Hfi.S44.000.75~

811.16.03.0223.18

FECHA:\)(;,lo-z.l ,'O HORA "3:20.

DEPENDENCIA ~~ ~

FRMA ~ J

Yopal, 31 de enero d~1 2017
Doctora: ',,''_
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Oficina Jurídica.
EAAAY EICE ESP
Ciudad

REF: PROCESODISCIPUNARIO
DISCIPLl'NADO: WILFREDO VIANCHA CORREDOR
EXPEDII;NTE No. 2017-018

ASUNTO: COMUNICACIÓN AUTO 001 DE 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE
RESUELVEUN IMPEDIMENTO.

Respetuoso saludo,

Dando cumplimiento al Auto de la referencia, me permito comunicarle que
mediante decisión contenida en el auto 001 de 2018, se aceptó su solicitud de
impedi ento y se ordenó remitir la presente investigación al Doctor JOSÉ
ANDR CORREDOR GAITAN, quien llevará' hasta el final el trámite de

instanci el. proceso en referencia.

. ~"....,\
lab ó: JoséManuel andón es, / Apoyo Jurídico Exte.rn _
~E51¡üNüOCürvíéNTAí..; .'
Or.iginal: Destinatario ...
Copia 1: Archivo Serie Documental

':

811.16.03.0224.18

Carrera 19 No. 21-34 .. Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
Unea de Atención al Cliente.":1,1.6.. www.eaaay.qov.co .. c-maileaaay@eaaay.qov.co .. Yopal - Casanare



(6)
Tipo de Documento

COMUNICACIONES 9FICIALES INTERNAS
FORMATO

Código: 51.29.03.03
EmpresadeAcueducto, ¡--.-

AlcantarilladoyAseodeYapal Fe,ha de Elaboración I FechaUltima Modificación VersiónE.I.C.E·E.S.P 07 de Abril de 2011 19 de diciembre de 2014 02NIT.&44.OW.75;..l

<e>Yopal, 31 de enero del 2017 Ernp"c"", do Acueducto.A'cnnto"~~~g~er.~~S~pdo Yopnt
Nf1'.'..~._.,~·.

Señor:
WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Tecnólogo
EAAAY El CE ESP
Ciudad

FECHA HORA _

OEPENOENCIA _

FRMA _

REF: PROCESODISCIPLINARIO
DISCIPLINADO: WILFREDO VIANCHA CORREDOR
EXPEDIENTE No. 2017-018

ASUNTO: COMUNIC!\CIÓN AUTO 001 DE 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE
RESUELVEUN IMPEDIMENTO.

Respetuoso saludo,

Dando cumplimiento al Auto de la referencia, me permito comunicarle que
mediante decisión contenida en el auto 001 de 2018, se acepto su solicitud de
impedimento presentado por la Doctora ETELVINA BRICEÑO VHIRIVÍ y se
ordeno remitir la presente investigación al Doctor JOSÉ ANDRES CORREDOR
GAIT N, quien llevara hasta el final el trámite de primera instancia del

o en referer cia.
1

\ LU

\

Age

Elaboró: JoséManuel RondónCh. / Apoyo Jurídico Extern~

~

GESV-ON DOC'JM"NTJlL:
Original: Destinatario
opi'a 1: Archivo Serie Documental

Cetrere 19 No. 21-34 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
Unea de Atención al Cliente 116 * www.eaaav.qov.CO ". E-mail eaaav@eaaay.qov.co * Yopal- Casanare
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«.6»' PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO. .
DISCIPLINARIO

AUTO QUE RESUELVE UN IMPEDIMENTOEmpresa de Acueducto. .
Alcllntar~~~g~¿_ ~~~p de Yopal

NIT. 1.&4.00Ct.756..4

Dependencia: AGENCI~ ESPECIAL "EAAAY EICE ESP".
Radicación NO:2017-01l1
Disciplinado (a): WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo: TECNÓLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
Quejoso (a): ANÓNIMO'
Fecha de Queja: 26 DE ~EPTIEMBRE DE 2017
Fecha hechos: POR DETERMINAR
Asunto: AUTO NO. 001. del 25 de enero de 2018 por el cual se resuelve un
impedimento. (Artículos 87 de la ley 734 de 2.002).

Yopal, veinticinco (25) días de enero de dos mil dieciocho (2018)

l. CONSIDERACIONES

Mediante auto N° 0075'del 04 de diciembre de 2017, la Doctora ETELVINA BRICEÑO
CHIRIVÍ, en su calidad de Jefe de Grupo de Control Disciplinario Interno de la EAAAY
EICE ESP, se declara impedida para continuar con el conocimiento de la
investigación de la referencia, amparada bajo causal 5 del arto 84 de la Ley 734 de
2002, que textualmente señala:

Articulo 84. Causales de impedimento y recusación. Son causales de impedimento y
recusa.gón, para los servidores oúbncos que ejerzan la acción disciplinaria, las siguientes:

,

(...)~. ,--,_!_:_,-.~,,/. _.. - _-.-"...-- ---_..--'. _._.-.._-)
N° 5/ Tener amistad lntim« 'o enemistad grave con cualquiera de los sujetos proceseles.r

-_..--........,..,.._---_ •._-» .~-.,.«~_ .. , -- : ._~ ..,.,---_ .._.~---_._ _-._--_._. __ ._-~~ __ -'_.-_ __.• __ .--.~_ .. _ >_. -.-.~ •._,,-- .-- ' .• '--- •.. -.~ ••-.~

Sustentada su decisión. en el entendido en que "conozco al disciplinado WILFREDO
V/ANCHA CORREDOR, -ét laboró en la oficina jurídica de EAAAY, desempeñándose
como tecnólogo de la Oficina jurídica bajo mi dirección, fue muy difícil y complicada
la relación laboral llegando al punto de dirigirse a mí persona con palabras '"
desobligantes, enviados a mi whatsapp". Situación esta que se presento en el
segundo semestre del año 2017, cuando el señor VIANCHA CORREDOR, se
desempeñaba en el cargo de tecnólogo adscrito a la Oficina Asesora Jurídica de la rJ)
EAAAYEICE ESPy erasubalterno de la Doctora ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ .. :. .

Sobre las causales de impedimento y en especial sobre la ''i.ñ~mistad grav~/~,\como
tesis para apartar al, fallador del conocimiento de la actuación, atamos como
referente el Pronunciamiento de la Procuraduría General de la Nación en Auto de 23
de marzo de 2006, emitido dentro del proceso 161-3049 dijo: '

.....objetivo del instituto 'de los impedimentos y recuseciones.:., es garantizar que las
decisiones de los servidores públicos se adopten dentro de la más absoluta imparcialidad,
independencia y transparencia. Sobre el particular, el Máximo tribunal Constitucional

Cra 19 No. 21-34 • Teléfonos: (8) ~322728 - (8)6322729 - (8) 6355417 • fax: (8) 6322481
LINEA DEATE~CIÓN AL CLIENTE 116 • www.eaaay.gov.co • Yopal- Casanare
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«'»
PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO

DISCIPLINARIO..
Empresa de Acueducto,

AUTO QUE RESUELVE UN IMPEDIMENTO
Alcanterllladol Aseo de Vopal "

E,I,e. - E.S,P , ~,

NfT........ OO•• 7~

sostuvo, en sentencia C-365-2000, que "(...) el juez, en su condición de hombre no resulta
ajeno a sentimientos, tendencias, afectos, odios y rencores propios del ser humano y que,
bajo ciertos supuestos, pueden llegar a comprometer su; ,independencia frente a una
determinada realidad procesal ( ..). :,

Corte Constitucional, sentencia C-392 del 22 de mayo, .de 2002. MP Álvaro Tafur
Galvis, Sostuvo: ' ,

.1,

"El operador disciplinario es responsable de la direcció,n' del proceso administrativo
disciplinario y debe, en consecuencia,garantizar su normal desarrollo debiendo mantener el
decoro y fa dignidad de fa administración pública y fa mesure, seriedad y respeto entre los
sujetos procesales.". ':,.'11
Así las cosas y teniendo en cuenta la causal alegada, por el ejecutor disciplinario de
primera instancia de encontrarse incursa en la causal sa del artículo 84 de la Ley
734 de 2002, definida como "enemistad grave", con el dtsctpltnado, Y con el fin de
salvaguardar la imparcialidad e integridad de la actuación: disciplinaria, así como la
objetividad en la futura decisión, que se adopte frente a los hechos materia de
investigación, el, cual bajo una eficaz justicia debe,"estar desprovista de todo
acontecimiento de 'contenido subjetivo, se procederá a 'áceptar la causal presentada
por la Doctora ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ, Jefe del "Grupo de Control Interno
Disciplinario de la EAAAYEICE ESP. ;-

Con fundamento en lo expuesto acéptese el lrnpedlrnento planteado, como
consecuencia de esta decisión, reasígnese el presente proceso al Doctor JOSE
ANDRES CORREDORGAITAN, quien funge como Directo.r:Administrativo Y Financiero
de la EAAAY EICE ESP, quien continuar! y llevará hasta su culminación la primera
instancia disciplinaria. "

Con fundamento en lo expuesto la AGENCIA ESPECIALd11a "EAAAY EICE ESP".

II. R E S U E L V E
"
I
!
,1

PRIMERO: Acéptese el impedimento planteado dentro del proceso disciplinario con
radicado NO 2017-018 por la, Ooctora ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ, en su calidad de
Jefe del Grupo de'Control Interno Disciplinario de la EAAAYEICE ESP, al ajustarse su
petición a la causal 5 del artículo 84 de la Ley 734 de 2002, y lo descrito en la parte
motiva del presente Auto. • .

SEGUNDO: Reasígnese el conocimiento de la presente: actuación Disciplinaria al
Doctor JOSE ANDRES CORREDORGAITAN Director Admlnlstrativo y Financiero de la
EAAAY EICE ESP, quien asumirá el proceso en el estado en que se encuentre y
llevara hasta su culminación la primera instancia disciplinaria.

era 19 No,21.34 .. Teléfonos: (8) 6322728-(8) 6322729- (8)6355417 • fax: (8)'&322487
LINEA DEATENCiÓNAL CLIENTE116 .. www.eaaay~ • ,~opal-Casanare
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«'». PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

AUTO QUE RESUELVE UN IMPEDIMENTOEmpresa de Acueducto.
AlcantarilladO;' Aseo de Yop'sl

E.l.e. - E.S.P .
NIT•..... 000.7~"

TERCERO: Por secretaria comuníquese la aceptación del impedimento a la Doctora
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario de la
EAAAYEICE ESP, al Doctor JOSÉANDRES CORREDORGAITAN y al Disciplinado
WILFREDOVIANCHA CdRREDOR.

Dado en Yopal, a los v
(2018),

CUMPLASE

ías del es de enero del año dos mil dieciocho

ProyecM, losé Manuel Ron • Chl Apoyo Iuridico=r:

, "

" .

era 19 No. 21.34 .. Telófonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 * fax: (8) 6322487
LINEA DE ATf:NCIÓN AL CLIENTE116 .. www.eaaay.gov.co * Yopal-ClIsanare



ElYopal 21 de febrero de 2018.

Señores:
CONTROL INTERNODISCIPLINARIO
Oficina Jurídica EAAAY EICE-ESP.
E- S- D.

«'>~EmpresadeAcueduto I
Alcantarillado Y Aseo deYopa

EICE .ESP
OFICINA ..JURíDICA

RECIBIDO
~\ ::reb- '201 1:;

FECHA:: - 1)k""
FIRMA-

REF.Proceso Disciplinario Núm. 2017-018.
Solicitud. Copias

e Saludo atento y respetuoso,

En vista del proceso de referencia, me permito solicitarles de manera
respetuosa a quien corresponda, se sirva expedir a mi costa copias
auténticas y actualmente legibles de toda la actuación procesal del
expediente núm. 2017-018.

Mi solicitud se fundamenta en el hecho de no tener acceso al proceso, más
aun cuando me encuentro disciplinado.

Agradeciendo la atención presta quedo a las expectativas decisiones sobre
el particular .

... -- --- ------------------------------_._-----------
,~ ------( ~ c:::5:< Jo " ~~'----- -=-" \- . ~ ~--_.---==::x_-/~ e

WHILFREDOVIANCHA CORREDoR ,
C.C. 9430.211 Yopal

Nota: Elsuscrito recibe notificaciones en su puesto de trabajo.



~6> PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,

ACTA DE NOTIFICACiÓN PERSONALAlcantarillado y Aseo de Yopal
E.I.C.E- E.S.P
NIT. 844.000.75&·"

Yopal, ll_ de abril de 2018

En el Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAY,se hizo presente el
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado con cédula de
ciudadanía No. 9.43 0.211, con el fin de tomar notificación personal del auto
No. 0003 del 03 de abril del 2018 que ordena Tramitar la presente actuación
radicada bajo el número 2017-018, por el l2Loc;:_~~HDJl§.o!Q__~specialprevisto en
el Título XI Procedimientos Especiales, Capítulo I, Procedim-ieñto-~Verbarae-Ia
Ley 734 del 2002; artículos 57 y 58 de la Ley 1474 de 2011. en los términos
señalados en el mismo, conteñido en el exPedIente No. 2017-008.

Se le entrega copia del proveído en siete (7) folios y se le informa que contra
el mismo no procede recurso alguno.

El Notificado:
, I 1

I J \ r., -,

/

" ." ••.,1. j...) ~ ,
{../ '1

. (,
¡ c."

WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
C.e. No. 9.430.211

Notificadora:

k~~lOft fsQ_~f''v~o'['t
NO'RIDA FERNAr.iDEZ RINCON

Grupo de Control Interno Disciplinario
Auxiliar Oficina de Jurídica

Sra 19 ~lQ.·.~1·3~, Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6155417 ' L:{: (8) 6322487
;j¡>JEADEATENCIÓNAL CLt2NTE116 'k www.eaaay.gov.co ,. \'",.:",1· 8:1$""3,e
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~'> PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto, TRAMITEAlcantarillado y Aseo de Yopal
E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000.755-4

Dependencia:
Radicación:
Disciplinado y/o investigado:
Cargo y Entidad:

GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
2017-018
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TECNÓLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA EAAAY
EICE ESP
ANONIMO
26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
POR DETERMINAR
AUTO NO. 0002 del 28 de febrero de 2018 que
resuelve la petición de WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR (art. 90 numeral 4 y arto 92 numeral 7
de la ley 734/02)

Quejoso:
Fechade la Queja:
FechaHechos
Asunto:

ASUNTO

Al Despacho se encuentra la comunicación interna recibida el 21 de febrero de
2018, suscrita por el indagado WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, el cual
solicita:

1. Copia del expediente No. 2017-018.

En mérito de lo expuesto el Grupo de Control Interno Disciplinario,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ACCEDER a la petición de WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, en
cumplimiento a los artículos 90 numeral 4 y 92 numeral 7 de la ley 734 de
2002 y Resolución N° 01718 de 2017.

SEGUNDO: De acuerdo con la Resolución N0 01718 de 2017, el interesado
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, deberá consignar a la Cuenta de Ahorros
No. 855009189 del Banco de Bogotá, a nombre de la EAAAYEICE ESPel valor de
TRECE MIL PESOS MjCTE ($13.000) por concepto de 65 copias.

TERCERO: Una vez realizada la respectiva consignación a llegar copia de la
consignación a la unidad de Tesorería, para proceder a la expedición de las
copias.

CUARTO: De conformidad con el arto 103 de la ley 734 de 2002 comuníquese
esta decisión al investigado WHILFREDO VIANCHA CORREDOR.

(':'a j) No. 21·34 ., "e :":hnG2: U,' ¡O 72728 - (e,) ",:"':;"7;::9 - (1) ';::',6/\17 • f~/<: (B) ti3?;:: i87
Ll;--·'::/\ :J'_~.-'\r[r-<":iÓN AL eL! :::I'.:-rEJ 15 * www.eaaay.gov.co * '{c;>-l ~r.asanare



PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO

< > DISCIPLINARIO
Empresa de Acueducto, TRAMITE

Alcantarillado y Aseo de Yopal
E.I.C.E- E.S.P
NIT. 844.000.755-4

QUINTO: Téngase en cuenta la comunicación interna recibida el 21 de
febrero del año en curso.

Dado en Yopal, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil
dieciocho (2018).

~ 1\" J),~'. " )((rtt~¡tw-wy
lJsE ANl>RES CORREDOtt GAITAN

Coordinador del Grupo de Control Interno Disciplinario

Proyectó: J'"M,"",' Rondón I Apoyo J",id':f'

C"'a '19 No. ;2'1·3-:'1",\ ¡:rdáfanos: (8) 6322.7:28_"(5J 6322729 - {a} 6355417 i: fax: (8) 53'2.2487
LiNEA DE ATEfJCIÓN ¡lo:" CUENTE 116 * www.eaaav.gov.co' Yopa!- G362nare
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
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DISCIPLINARIO 2D•

AUTO EAAAY
Empresade Acueducto,

Alcanlarillado y Aseo de Yopal
E.I.C.E • E.S.P

Tipo de Documento: FORMATO!'WT.I,u.GCO.7$$.4

Fecha de Elaboracl6n Fecha Ultima Modlficaci6n C6dlgo: 51.29.05.072011-04-07 2017-02-16
Versl6n 05

(

~

Dependencia: AGENCIA ESPECIAL "EAAAY EICE ESP".
Radicación NO:2017-018
Disciplinado Ca):WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo: TECNÓLOGO OFICINA ASESORA lURIDICA
Quejoso (a): ANÓNIMO
Fecha de Queja: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha hechos: POR DETERMINAR
Asunto: AUTO No. 003 del 03 de ",ril de 2018 que declara la procedencia
del procedimiento especial y cita audiencia. (Artículo 177 de la ley 734
de 2.002).

Yopal, diez (10) días del m s de abril de dos mil dieciocho (2018)

El suscrito Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario (E) de la EAAAY
E.I.C.E E.S.P., en ejercicio de sus facultades legales de acuerdo al procedimiento
contenido en los artículos 175 Y siguientes de la Ley 734 de 2002, procede a dar
Apertura de Investigación y citación para la celebración de la audiencia estipulada
en el artículo 177 de la mencionada Ley, por los siguientes:

.... ',' \
\

,O,

ANTECEDENTES Y HECHOS

Mediante oficio NO 813.16.03.3Q,s_4.17 de fecha\26'ide septiembre de 2017/la,- ", ~----_.= ~ ¡ ¡

senara MILENA ROCIO PRADA CHAPARRO, profesional CE) Unidad de Control \
Interno de la EAAAY E.I.C.E E.S.P., remite queja enviada mediante email, I

abogadodelospobres24@oulook.com, en contra del señor WILFREDO VIANCHA
CORREDOR,quien se desempeña como Tecnólogo de la Oficina Asesora Jurídica,
por presuntas irregularidades presentadas con ocasión a ejercer como abogado
litigante, en diferentes estrados judiciales, sin estar habilltado para tal ejercicio por
sérfunclonarío público adscrito a la EMAY E:I.C.E E.S.P. .

Estipula la queja interpuesta por el señor (Ja·i~~~~c;.a~ñ0 " ...EI abogado Wilfredo
Viancha es empleado de la Empresa de Acueducto V lleva sus procesos en los Iuzqedos, no
es un buen elemento para la Empresa, ese señor que es zerruchero (sic) y le salga con
evasivas a los clientes ... el señor Wilfredo lleva procesos de personas en Juzgado Segundo
Civil Municipal de Yopal, tiene un proceso que es 2015-128 en el Juzgado Primero Civil
Municipal de Descongestión y así como procesos en la Procuraduría de Yopal. Quien sabe
donde más lleva procesos como apoderado. "

En este orden de ideas, y de acuerdo a lo reglado en el Código Disciplinario Único
Disciplinario, artículo 23 en cuanto a la falta disciplinaria, indica "Constituye falta
disciplinaria, y pOr tancoda lugar a la acción de imposición de la sanción correspondiente,
la incursión en cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en este código que
conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones,
pr-ohibiCioñes y viotecián del régíñfen de inhabilidádes, incompatibilidades, impedimentos y
'conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 1BA - 15 * Teléfonos: (B) 634 5001 - (B) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 " www.eaaav.gov.co " E-mail eaaav@eaaav.gov.co * Yopal- Casanare
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AUTO EAAA Y
EmpresadeAcueducto,

Alcantarilladoy AseodeYapal
E.I.C.E· E.S.P Tipo d. Documento: FORMATO
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Versión 05

responsabilidadcontempladasen el artículo28 del presenteordenamiento".Y teniendo en
cuenta, que el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDOR,~r:...e~lJntar11~nte.PLaJ:ti_c.6Jé!_
Rrofesión de aboqado, siendo servidor público adscrito a lé!. EA~A'L_~I~EE$'p, _~?
dec'ir, sinesÚú' habfIiÚldo-p-ára-el éjercícío de la ábogacfa,;ha vulnerado el régimen
ae-inhabll!i:fades, . lriccmpatibilldades eTmpedimentcs -de que trata la Ley 734 de.,
2002_y la Ley 1123 ~e 2007.

Es así y en concordancia con la norma citada, el disciplinado pudo incurrir en
violación a los deberes que tiene como servidor público adscrito a la EAAAYE.I.C.E.
- E.S.P. tal y como lo establece la Ley 734 de 2002 en el artículo 34 numeral 1.
"Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución,
los tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por
el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales
y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales
de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones
colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por
funcionario competente", ya que, presuntamente el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDORal ejercer la actividad de abogado litigante, siendo servidor
público incumplió a sus deberes tanto como servidor _¡:>~_fuico;como profesional del
derecho, prohibición establecida en la Ley 1123 de 2007 articulo 29, en cuanto al
régimen de incompatibilidad de los abogados que indica, "No pueden ejercer la
abogacía,aunque se hallen inscritos: 1. Los servidorespúblicos, aun en uso de licencia.
(...)., esto, conforme al régimen de inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses de qué trata el Código Disciplinario
Único, en el título Segundo Capítulo Cuarto, entendiendo que el artículo 36,
incorpora a este código las inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses señalados en la
Constitución y en la ley. En igual sentido, el artículo 39 en el numeral 1 literal b,
del mismo código afirma como incompatibilidad para desempeñar cargos públicos
el actuar como apoderado o gestores ante entidades o autoridades disciplinarias,
fiscales, administrativas o jurisdiccionales. Por su parte los artículos 40 y 41, hacen
extensión de las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos señalados en la
ley, para los gerentes, directores, rectores, miembros de juntas directivas y
funcionarios o servidores públicos de las empresas industriales y comerciales del
Estado y sociedades de economía mixta, se hacen extensivos a las mismas
autoridades de los niveles departamental, distrital y municipal.

PRUEBAS FUNDAMENTO DE LA CITACIÓN

El Código Disciplinario Único estableció un procedimiento especial, consagrado en
el libro IV, título XI, capítulo primero, artículos 175 y s.s., a través del cual, en
ciertos eventos, como la flagrancia, la confesión, las faltas leves, la ritualidad
adjetiva acude con mayor énfasis a los principios de celeridad, inmediatez,
economía y concentración, buscando una solución expedita a la acción disciplinaria.
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dentro de las actuaciones contempladas en el expediente 2017-018, donde se
requirió certificar al despacho del Procurador 53 Judicial II Administrativo, si el
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, realizó alguna solicitud de trámite o
proceso donde haya actuado en calidad de apoderado ejerciendo la profesión de
abogado, situación que fue corroborada por el señor Procurador 53 Judicial II
Administrativo en el sentido de que mediante el oficio descrito anteriormente
comunica a esta oficina de Control Interno Disciplinario, que el disciplinado realizó
cuatro (4) solicitudes de conciliación, las cuales fueron debidamente admitidas,
reconociéndole personería jurídica.

Es claro para este despacho de acuerdo a lo expuesto y lo certificado por el
Procurador 53 Judicial II Administrativo, que el disciplinado ejerció como
apoderado en las cuatro (4) solicitudes de conciliación, más aún, cuando en la
precitada certificación identifican al apoderado como "Doctor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR identificado con la e.e. NO 9.430.211 de Yopal y T.P. NO247.796 del c.s de la
J".

2. El 09 de Octubre de 2017, el Procurador 72 Judicial 1 Administrativo de
Yopal, certifica que el Doctor WILFREDOVIANCHA CORREDOR,identificado
con e.e. NO 9.430.211 Y T.P. 247.796 del e.s. de la J. presentó ante la
unidad de coordinación de conciliaciones administrativas de Yopal solicitud
de trámite conciliatorio el día 05 de julio de 2017, siendo convocante el
señor FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 4.143.574 y parte convocada el IDURY, que dicha diligencia
fue aceptada y quedó registrada bajo el número 2017-374, y admitida
mediante auto de fecha 21 de julio de 2017, fijándose audiencia de
conciliación para el día 11 de septiembre de 2017 y declarándola FALLIDA,
por no existir ánimo conciliatorio entre las partes.

En igual sentido, se indica que al momento de la celebración de la diligencia de
conciliación el señor apoderado de la parte convocante, Doctor WILFREDO
VIANCHA CORREDOR,sustituyó el poder al Doctor CRISTHIAN FERNANDOSOTO.
Se anexa al presente oficio carátula de solicitud efe conciliación, copia de la
solicitud de audiencia de conciliación, poder conferido al Doctor WILFREDO
VIANCHA CORREDOR, poder sustitución al Doctor CRISTHIAN FERNANDOSOTO,
actuación del despacho, acta de audiencia de conciliación de fecha 11 de
septiembre de 2017, constancia extrajudicial de fecha 11 de septiembre de 2011,
contenidas en veinte (20) folios.

La anterior certificación emitida por el señor Procurador 72 Judicial 1Administrativo
de Yopal, obedece a solicitud realizada por esta Oficina de Control Interno
Disciplinario, mediante oficio NO 811.16.01.11090.17, como consecuencia de las
indagaciones seguidas en el expediente 2017-018, en la cual el señor Procurador
comunica que en su despacho se tramitó solicitud de conciliación prejudicial, en
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Igualmente se debe aplicar dicho procedimiento, cuando se trate de alguna de las
faltas gravísimas contempladas en el inciso segundo del artículo 175 en cita, es
decir, los contemplados en el artículo 48 numerales 2, 4, 17, 18, 19, 20, 21,
22,23,32,33,35,36,39,46,47,48,52,54,55,56,57,58,59 Y 62
de esta ley.

Para el caso que nos atañe, la comisión de la presunta conducta
realizada por el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, se encuentra
tipificada en el Código Disciplinario Único artículo 48 Faltas Gravísimas, numeral
17 "Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de incompatibilidad,
inhabilidad y conflicto de intereses, de acuerdo con las previsiones
constitucionales y legales"; falta esta que amerita el procedimiento
verbal en concordancia con lo expuesto en el párrafo anterior, razón
suficiente para llamar a responder al señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, identificado con cédu la de ciudada nía No. 9.430.211
expedida en Yopal (Casanare), portador de la Tarjeta Profesional No.
247.796 del Consejo Superior de la Judicatura, quien en la actualidad
se desempeña como Tecnólogo de la EAAAY El CE ESP, por la conducta
objeto de imputación.

Las pruebas en que se fundamenta esta decisión son las siguientes:

1. Oficio NO500 fechado ellO de Octubre de 2017, emitido por el Procurador
53 Judicial 11 Administrativo, dando respuesta al oficio NO
811.16.01.1089.17 donde manifiesta que "una vez revisado los archivos físicos
y magnéticos que reposan en este despacho, se pudo constatar que en esta
procuraduría obran cuatro (4) solicitudes de conciliación que fueron radicadas el 05
de julio de 2017, por el Doctor WILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado con la
Ce. N0 9.430.211 de Yopal y T.P. N° 247.796 del CS. de la J, las cuales fueron
debidamente admitidas mediante sendos autos del 19 de julio de 2017 y se le
reconoció personería jurídica para actuar al prenombrado Abogado y que a
continuación se relacionan.

a. 2017-373 de JUAN FRANCISCO LOPEZ vs IDURY
b. 2017-376 de CARLOSANTONIO MORA VELASQUEZ vs IDURY
c. 2017-375 de SERGIO ACHAGUA vs IDURY
d. 2017-377 de FAUSTOBARRETORUIZ vs IDURY"

Se indica que las audiencias de las anteriores solicitudes se realizaron el cinco (5)
de septiembre de 2017 y en dichas audiencias el Doctor WILFREDO VIANCHA
CORREDOR, no actuó directamente sino por medio de sustitución de poder
otorgado a otro profesional. -.

Lo anterior obedece a solicitud realizada por el Grupo de Control Interno
Disciplinario de' la EAAAY E.I.C.E. E.S.P., mediante oficio NO811.16.01.1089.17,
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./ Certificado laboral con su respectiva dirección residencial.

./ Manual de funciones de funciones del cargo que ejerció al momento
de su nombramiento tecnólogo,

./ Manual de funciones del cargo actual.
,/ Copia Contrato Laboral a término indefinido,

Aclarando que actualmente el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, se
encuentra vinculado mediante contrato de trabajo a Término Indefinido desde el 26
de diciembre de 2011,>para desarrollar activida~_E!~como Tecnólogo, y que a _lJar1lr:.-_
del 17 de agosto y a la fecna~ s-é éñ-cuenfra-como ieicnóTogo-aascñfoaTaJH_(e_c~L6n__
Comercial de la EAAAYde Yopal Casanare., su última dtrecclónréqlstradeen la hoja

(le-vida es la Carfera20cfNÓ2i=-3~f'deYopal Casanare y n5>~registraantecedentes.

En este orden, es clara que la Naturaleza Jurídica de la EAAAYE.I.C.E ESP, es una
Empresa Industrial y Comercial de Estado descentralizada del orden municipal,
cuyo objeto social principal es la prestación de los Servicios Públicos Domiciliarios
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.

•

Para el caso en concreto y de acuerdo con el artículo 10 numeral 1 del Decreto
1848 de 1969, se denominan "Empleados Oficiales las personas naturales que trabajan
al servicio de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias,
establecimientos públicos, unidades administrativas especiales, empresas industriales o
comerciales de tipo oficial y sociedades de economía mixta (...J," esto en concordanciacon
el Decreto 1038 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector de Función Pública. En su artículo 2.2.30.1.1 Tipos de
vinculación a la administración pública indica "Los empleados públicos están
vinculados a la administración pública nacional por una relación legal y reglamentaria y los
trabajadores oficiales por un contrato de trabajo .

En todos los casos en que el empleado se halle vinculado a la entidad empleadora por una
relación legal y reglamentaria, se denomina empleado público. En caso contrario, tendrá la
calidad de trabajador oficial, vinculado por una relación de carácter contractual laboral. "

De acuerdo con la certificación soportada por la Oficina de Recursos Humanos de la
"EAAAY E.I.C.E ESP", el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDOR,está vinculado a
esta empresa, mediante contrato de trabajo a término indefinido desde el 26 de
diciembre de 2011, ostentando la calidad de trabajador oficial y que de acuerdo a
los hechos descritos en los numerales 1, 2 Y 3 del presente capítulo de pruebas ya
era titular dicha calidad (empleado oficia/), es decir, que el disciplinado como
persona natural ejerce una función pública, teniendo la calidad de Servidor Público
tal y como lo establece la Constitución Política de 1991, en su artículo 123
definiendo a "los servidores públicos como aquellos miembros de las corporaciones
públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas
territorialmente y por servicios", quienes están al servicio del Estado y de la
comunidad, y ejercen sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley
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donde el disciplinado actuó como apoderado de la parte convocante, adjuntando
poder otorgado por el señor FABIO ERNESTOSOLANO SOACHA identificado con
C.C. NO4.143.574 de la Grande (Boyacá), para que lo represente en la relatada
solicitud de conciliación prejudicial, igualmente acompañado del escrito de solicitud
de conciliación, firmado y en papel oficio menbretiado con el nombre de
"WHILFREDO VIANCHA CORREDORABOGADO ESPECIALIZADO", como el auto del
21 de julio de 2017 expedido por el señor Procurador 72 Judicial I Administrativo
de Yopal, en donde le reconocen personería jurídica al Doctor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR,en representación de la parte convocante.

En este orden de ideas, de acuerdo a lo certificado y anexado por el señor
Procurador 72 Judicial I Administrativo de Yopal, ~s claro, que el señor WHILFREDO é~

VIANCHA CORREDOR,ejerció la profesión de la ábogacía en representación de la C')
parte Convocante en el sucinto proceso d~ conclllación extrajudicial.

3: Mediante radicado interno NO2017207407 del 20 de noviembre de 2017, el
Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal comunica a la Oficina de Control
.Interno Disciplinario de la EAAAY E.LC.E E.S.P. "que revisado los libros

; radicadores de asuntos civiles (...) se halló el proceso ejecutivo de menor cuantía
.~ iredicedo con el NO2015 - 128 donde figura como d~i?~e y aI?.Qde.rªd..Qel señor

o_> ,. WILFREDOVIANCHA CORREDOR,reconocido en Auto de fecha 8 de abril de 2015".
, "

La certificación emitida por el Juez Primero Civil Municipal de Yopal, obedece a
solicitud realizada por la Oficina de Control Interno Disciplinario de la EAAAY EICE
ESP, mediante oficio NO811.16.11849.17, en la referida certificación el despacho
judicial comunica a esta Oficina de Control Interno Disciplinario que en ese
despacho cursa un proceso ejecutivo de menor cuantía radlcado bajo el NO2015-
128, teniendo como apoderado de la parte demandante al Doctor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR,actividad donde claramente ejerce, ellitigiq corno profesional
del derecho. • - -' ~

4. Oficio NO811.16.03.3774.17 del 27 de noviembre de 2017, mediante el cual
se solicita certificación a la oficina de Recursos Humanos de la EAAAY EICE
ESP donde "conste nombre completo, número de identificación, copia de contrato
de trabajo y/o acta de nombramiento, acta de posesión, constancia sobre
antecedentes laborales disciplinarios internos, última dirección residencial registrada
en la hoja de vida, nominación del cargo y periodo de vinculación del señor
WHILFREDOVIANCHA CORREDOR,Adicionalmente copia del manual de funciones y
competencias laborales asignadas para el cargo".

Con ocasión de la anterior solicitud, la oficina de Recursos Humanos de fa EAAAY
E.LC.E E.S.P. mediante oficio NO824.16.03.3793.17 del 29 de noviembre de 2017,
anexa los siguientes documentos al presente expediente.

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 2.2No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 * www.eaaay.qov.co * E-mail eaaay@eaaay.qov.co * Yopal- Casanare



PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO

(6)
DISCIPLINARIO 2J,

AUTO EAAA Y
Empresa de Acueducto,

Alcantarilladoy AseodeYopal
E.I.C.E- E.S.P
NlT.I4-l.OC{l.~·4;

Tipo de Documento: FORMATO
Fecha de Elaboración Fecha Ultima Modificación Código: 51.29.05.07

2.011-04-07 2.017-02.-16
Versión 05

y el reglamento. Calidad esta, que es incompatible para ejercer la abogacía como
presuntamente lo realizó en los hechos anteriormente descritos el aquí investigado,
teniendo en cuenta lo instituido en el Código Disciplinario Único, Titulo IV, Capítulo
Cuarto, inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de
intereses, artículo 36. "Incorporación de inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses. Se entienden incorporados a este código las
inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses señalados en la
Constitución y en la ley. Artículo 41. "Extensión de las inhabilidades, incompatibilidades e
impedimentos. Las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos señalados en la ley
para los gerentes, directores, rectores, miembros de juntas directivas y funcionarios o
servidores públicos de las empresas industriales y comerciales del Estado y
sociedades de economía mixta, se hacen extensivos a las mismas autoridades de 105

niveles departamental, distrital y municipal." (Subrayado fuera de texto) Teniendo en
cuenta el artículo 36 de la Ley 734 de 2002, en lo referente a las inhabilidades,
impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses, manifiesta que además
de los contemplados en esta Ley se entenderán incorporados los expuestos en la
Constitución y la Ley, para tal efecto el Código Disciplinario del Abogado Capítulo 11
Incompatibilidades articulo 29 numeral 1 señala "No pueden ejercer la abogacía,
aunque se hallen inscritos: 1. Los servidores públicos, aun en uso de licencia, salvo cuando
deban hacerlo en función de su cargo o cuando el respectivo contrato se los permita. Pero
en ningún caso los abogados contratados o vinculados podrán litigar contra la Nación, el
departamento, el distrito o el municipio, según la esfera administrativa a que pertenezca la
entidad o establecimiento al cual presten sus servicios, f?~~P~f7_._~?.usa .f!,';EP_iE ylCl§·
a~!!..fladosde pobres en las actuaciones que deban adelantar en ejercicro-aesus funciones. "

En este orden de ideas se tiene que las normas presuntamente vulneradas por el
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, constituyen falta disciplinaria de acuerdo
con el artículo 23 de la Ley 734 de 2002:

"La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da lugar a la acción e
imposición de la sanción correspondiente, la incursión en cualquiera de las conductas o
comportamientos previstos en este código que conlleve incumplimiento de deberes,
extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del
régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin
estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad
contempladas en el artículo 28 del presente ordenamiento."

De acuerdo con la norma citada, e! disciplinado pudo incurrir en la violación del
Código Disciplinario Único, concretamente en los siguientes artículos:

"Artículo 34. Deberes. "Son deberes de todo servidor público:

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, 105
tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y
municipales, 105 estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de
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funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los
contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario competente."
(...)

Considera está Oficina de Control Interno Disciplinario, que el disciplinado pudo
vulnerar el citado deber, al ejercer su profesión de abogado estando en situación
de incompatibilidad por la calidad que ostenta de servidor público de la "EAAAY
E.LC.E ESP", quebrantando de esta forma el régimen de inhabilidades,
impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses, contemplados en el
ordenamiento disciplinario, fEl~~[I.9_o~ill~J.usO.. a_Sl,ls_sleberes .profesionales. como
profesional del derecho, contraviniendo lo reglado para el ejercicio de la abogacía y
actuando presuntamente de mala fe en las actividades relacionadas con el ejercicio
de la profesión, como lo es el litigio.

"Artículo 35. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido:

1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones
contenidas en la Constitución, los tratados internacionales ratificados por el
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas y los
contratos de trabajo. " (...)

Concomitantemente con la anterior norma, se presume que el señor VIANCHA
CORREDOR, incurrió en la citada prohibición, por cuanto con su actuar habría
incumplido a su deber como servidor público, al contravenir el régimen de
incompatibilidades para el ejercicio de la abogacía, por cuanto al ser trabajador
oficial de la EAAAY E.LC.E ESP, no está habilitado para ejercer la profesión de
derecho como apoderado en los diferentes trámites y procesos que presuntamente
realizó ante los diferentes despachos judiciales y disciplinarios, por cuanto esta
conducta se encuentra sometida a ciertas reglas prohibitivas con las cuales se
busca asegurar la probidad y honradez en el ejercicio de la profesión, además de la
responsabilidad frente a los clientes y al ordenamiento jurídico.

Artículo 36. Incorporación de inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de
intereses. Se entienden incorporadas a este código las inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses señalados en la Constitución y en la ley.

En correspondencia con el régimen de inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses, de que trata el artículo anterior, este
despacho considera posible que el disciplinado incurrió en la violación de este
régimen, por cuanto, actuó como apoderado en el ejercicio de la abogacía no
estando habilitado para tal efecto, más cuando, el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, al ser profesional del derecho debe saber que una
INCOMPATIBILIDAD, implica una prohibición a quien ejerce una determinada
actividad o es titular de una función pública, además, que es deber de todo
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abogado conocer, promover y respetar el ordenamiento legal, actualizar los
conocimientos inherentes al ejercicio de la profesión, conservar y defender con
dignidad y decoro la profesión.

Ahora, el Disciplinado además de ser abogado, funge como servidor público de la
"EAAAY E.I.C.E ESP", entidad esta que en virtud del artículo 41 de la Ley 734 de
2002, hace extensión del régimen de inhabilidades, incompatibilidades e
impedimentos a las empresas industriales y comerciales del estado, siendo la
Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de Yopal de esta naturaleza.

La Ley 1123 de 2007, artículo 29. Incompatibilidades, indica que no se pude
ejercer la abogacía, aunque se hallen inscritos:

1. Los servidores públicos, aun en uso de licencia, salvo cuando deban hacerlo
en función de su cargo o cuando el respectivo contrato se los permita. Pero
en ningún caso los abogados contratados o vinculados podrán litigar contra
la Nación, el departamento, el distrito o el municipio, según la esfera
administrativa a que pertenezca la entidad o establecimiento al cual presten
sus servicios, excepto en causa propia y los abogados de pobres en las
actuaciones que deban adelantar en ejercicio de sus funciones.

En sentido estricto el Código Disciplinario Único menciona, que además de las
inhabilidades, impedimentos e incompatibilidades contenidas en el presente código,
se entenderán incorporadas las que señale la Constitución y la Ley, para el caso en
concreto la presunta falta realizada por el disciplinado se adecua al ordenamiento
establecido en la Ley 1123 de 2007.

La misma Ley 1123 de 2007, artículo 28, en relación con los Deberes
profesionales del abogado, indica:

• Numeral 3. Conocer, promover Y respetar las normas consagradas en este
código.

• Numeral 5. Conservar y defender la dignidad y el decoro de la profesión.
• Numeral 14. Respetar y cumplir las disposiciones legales que establecen las

incompatibilidades para el ejercicio de la profesión.

La oficina de Control Interno Disciplinario, considera que el señor VIANCHA
CORREDOR al ser profesional del Derecho, S2!!l9_s.e.. encuentra debidam~nte
acreditado, debió conocer, promover y respetar no solo lo atinente al estatuto del
eJ~rclci6 (le la abogacía, sino todo el ordenamiento constitucional y legal que rlqe
nuestro estado social de derecho, es decir, que debe conocer que el ejercicio que
realizó al actuar como abogado litigante, estando en un estado de incompatibilidad
para tal actividad, por ostentar la calidad de servidor público adscrito a la "EAAAY
E.I.C.E ESP", es una conducta que va en desmedro de la recta y real realización
de la justicia y los fines del Estado, por cuanto, no conserva y defiende la dignidad
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y el decoro de la profesión, ni de la calidad de funcionario público, es así, que en
estricto sentido se puede entender que presuntamente el disciplinado no respeto
ni cumplió las disposiciones legales que establece el régimen de incompatibilidades
en ejercicio de su profesión de abogado.

PRUEBAS QUE SE PRACTICARÁN EN LA AUDIENCIA

En la audiencia se practicarán las siguientes pruebas.

1. Escuchar en versión libre y espontánea al señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía número 9.430.211 de
Yopal Casanare.

2. Solicitar a la Oficina de Recursos Humanos de la EAAAY, certificación y
soporte de los estudios y/o profesión que acredita el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía número
9.430.211 de Yopal Casanare.

3. Por Secretaria de la Oficina Jurídica de la EAAAY, certificar antecedentes
disciplinarios de abogados y vigencia de la Tarjeta Profesional de Abogado
del señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR identificado con cédula de
ciudadanía número 9.430.211 de Yopal Casanare.

4. Se decretarán de oficio las demás pruebas que se consideren conducentes y
pertinentes para el esclarecimiento de los hechos.

DETERMINACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LA FALTA

De conformidad con el artículo 29 superior, en relación a la investigación
disciplinaria, precisa en la legalidad reflejada en el debido proceso, así como en el
derecho de defensa que tiene el procesado disciplinariamente, razón por la cual es
importante la determinación de la falta investigada, la cual evidentemente no debe
ser discrecional en aras de garantizar los principios contenidos en el artículo
mencionado, en este orden de ideas el legislador tipificó las faltas gravísimas en el
artículo 48 de la Ley 734 de 2002, razón por la cual, cuando la conducta
reprochada disciplinariamente se adecua en uno de los 63 numerales que contiene
este artículo, la misma, tipifica una falta gravísima, cumpliendo así con el requisito
de legalidad contenido en el artículo 29 de la Constitución Política, para el caso en
concreto el disciplinado presuntamente incurrió en falta gravísima al tenor del
siguiente artículo:

Ley 734 de 2002, artículo 48 de que trata las Faltas gravísimas, indica:

"17. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de
incompatibilidad, inhabilidad y conflicto de intereses, de acuerdo con
las previsiones constitucionales y legales."
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despacho considera que el disciplinado por su formación profesional tiene la
preparación más que suficiente, para prever las consecuencias que conllevaría la
realización de un comportamiento claramente contrario a los deberes y
prohibiciones que debe observar un servidor público y un profesional del derecho
en el ejercicio de su función, en su vida pública en su desempeño profesional, más
cuando, esta obedece a una actividad totalmente reglada, que no cuenta hasta la
fecha del presente auto, con una justificación legal.

PROCEDENCIA DEL PROCESO VERBAL Y CITACIÓN A AUDICENCIA

Precisa esta Jefatura que el Disciplinado WHILFREDOVIANCHA CORREDOR,en su
condición de Tecnólogo de la EAAAYEICE ESP será citado a AUDIENCIA, teniendo
en cuenta que se encuentran dados todos los requisitos sustanciales para proferir
pliego de cargos.

Al respecto, el artículo 57 de la Ley 1474 de 2011, regula la aplicación del
procedimiento verbal, señalando "El artículo 175 de la ley 734 de 2002 quedará así:
inciso tercero: "En todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable,si al momento
de valorar sobre la decisión de apertura de investigación estuvieren dados los requisitos
sustancialespara proferir pliego de cargosse citará a audiencia".

Igualmente, es pertinente, aclarar que, frente a la aplicación del proceso verbal, la
Corte Constitucional en Sentencia C -242-2010, de abril 7 de 2010, expediente No.
D-7852, Magistrado Ponente Mauricio González Cuervo determinó:

"(...) El hecho de que el operador jurídico dispongade las exigenciaspara proferir
pliego de cargos en tales eventualidades,justifica que se aplique un "procesoágil y
sumario como el proceso verbal, en el que los términos son claramentecortos pero
garantistas". Esefue el motivo que condujoal Legisladora consignaren el inciso 3°
acusado que "en todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable, si al
momento de valorar sobre la decisiónde apertura de investigaciónestuvieren dados
los requisitossustancialespara proferir pliego de cargosse citará a audiencia".

Si se efectúa una lectura detenida del inciso en cuestión la expresión"en todo caso"
que vieneprecedidade una enumeracióntaxativa de casosrespectode los cualesse
aplica el procedimiento verbal sumario "es que fuere cual fuese la falta disciplinaria
(leve, grave o gravísima) cuando el operador jurídico encuentre en la indagación
preliminar o con las pruebas que acompañenla queja, complacidoslos requisitos
sustanciales para proferir pliego de cargos, entonces se citará a audiencia
encauzandoel procesohaciael verbal...(...)".

En virtud de lo anterior y conforme a las pruebas arrimadas al expediente, permite
colegir a esta coordinación disciplinaria la presunta existencia de la falta GRAVISIMA
que compromete la responsabilidad del disciplinado, señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, configurándose uno de los eventos para dar aplicación al
PROCEDIMIENTOVERBAL.
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Desde el punto de vista sustantivo, la figura se halla prevista en el artículo 29 de la
citada Ley 1123 de 2007, que textualmente consagra:

"Incompatibilidades.No pueden ejercer la abogacía, aunque se hallen inscritos:

1. Los servidores públicos, aun en uso de licencia, salvo cuando deban hacerlo en
función de su cargo o cuandoel respectivocontrato se los permita. Peroen ningún caso los
abogados contratados o vinculados podrán litigar contra la Nación, el departamento, el
distrito o el municipio, según la esfera administrativa a que pertenezca la entidad o
establecimiento al cual presten sus servicios, excepto en causapropia y los abogados de
pobres en las actuacionesque debanadelantar en ejercicio de sus funciones."

FORMA DE LA CULPABILIDAD

En primer lugar y de conformidad con el artículo 4 del Código Disciplinario Único,
está establecido que el servidor público solo será investigado y sancionado , t
disciplinariamente por comportamientos que estén descritos como falta '-'
disciplinaria en la Ley vigente al momento de su realización.

La Ley 734 de 2002, artículo 13, en cuanto a la Culpabilidad indica "En materia
disciplinaria queda proscrita toda forma de responsabilidadobjetiva. Las faltas sólo son
sancionablesa título de dolo o culpa."

En este orden de ideas y teniendo como punto de partida que el disciplinado realizó
objetivamente la falta de actuar como abogado litigante a pesar de estar incurso
en una causal de incompatibilidad al ser servidor público adscrito a la EAAAYEICE
ESP; comportamiento este, que corresponde a una FALTAGRAVISIMA, en virtud de
lo indicado en el numeral 17 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, la tipicidad
también se concreta en esta falta.

Siendo la conducta el ejercicio de la abogacía, encontrándose dentro del régimen \J
de incompatibilidad por ser servidor público, actividad realizada de manera
voluntaria, consiente y con pleno conocimiento, teniendo en cuenta que el
disciplinado es profesional del derecho, es conocedor de los deberes y
responsabilidades que exige la profesión y el empleo del cual es titular como
servidor público, sin que su comportamiento este razonablemente justificado, pues
la conducta realizada esta plenamente prohibida no solo en el Código Disciplinario.
Único, sino en el Código del Abogado, estatuto que regla el ejercicio de la profesión
de la cual es titular el disciplinado.

En este contexto la conducta presuntamente fue cometida a título de DOLO,
obedeciendo a que la acción fue voluntaria, analizada y consentida, sumando al
hecho de que el disciplinado como profesional del derecho conocía que no podía
ejercer su profesión en el litigio ya que su privilegio de servidor público no es
compatible para tal ejercicio, es decir, no lo habilita para actuar en los diferentes
estrados como apoderado en representación de particulares, adicionalmente este
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Por lo anteriormente expuesto y al tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la ley
1474 de 2011, que modificó el artículo 175 de la Ley 734 de 2002, la Jefatura de
Control Interno disciplinario de la "EAAAY EICE ESP".

RESUELVE

ARTICULO 1°: Tramitar la presente actuación radicada bajo el número 2017-018,
por el procedimiento especial previsto en el Título XI Procedimientos Especiales,
Capítulo 1, Procedimiento Verbal de la Ley 734 del 2002; artículos 57 y 58 de la
Ley 1474 de 2011.

ARTICULO 2°: Vincular a las presentes diligencias, de conformidad con el artículo
177 de la Ley 734de 2002, modificado por el artículo 58.de la Ley 1454 de 2011 y
6tar"á-"a-uellenCia-'púl5lic~l)al señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado
~ __ •...__.~. __ ... ,.,..,....,~._,_.c.",... ,·,..'.,...,:" ..._·>~
con cédula de ciudadanía número 9.430.211 de Yopal (Casanare) en calidad de
investigado, dada su condición de Trabajador Oficial en el Cargo de Tecnólogo de la
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal "EAAAY EICE ESpii.
Diligencias que se llevarán a cabo en la sala de juntas de gerencia de la EAAAY
EICE ESP, el díéLy_eil)~iciO_<;_Q___(_2_~)de abril de dos mil dieciocho (2018), a partir de ~<-;
las 2:30 p.m., (~_fi.o_de-.que.r.esponda;p()Llél.?_conº\Jctasseñaladas en el acápite de ~\\.,
Jos-hechos establecidos. de la parte motiva de la presente decisión. ¡.

ARTICULO 3°: De conformidad con los Artículos 177 y 186 de la Ley 734 de 2002,
notificar personalmente al investigado y/o su apoderado, la determinación tomada
en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno
y que si no comparece dentro del término de dos (2) días, contados a partir del
envío de la citación, se le notificará por edicto por dos (2) días, vencido este
término, sino compareciere el investigado, se le designará defensor de oficio, sin
perjuicio de que posteriormente comparezca o designe nuevo apoderado y a quien
se le notificará la decisión y con quien se continuará e_1 p~s>_c.,~dimiento.

Para tal efecto, líbrense por secretaría las respectivas comunicaciones indicando la
decisión tomada y la fecha de la audiencia.

ARTÍCULO 4°: Por secretaría se adelantarán las siguientes actuaciones:

4.1 Oficiar a la Oficina de Recursos Humanos copia del Contrato de Trabajo a
término indefinido, certificación laboral con indicación del salario devengado por el
implicado para la época de ocurrencia de los hechos materia de proceso,
(diciembre del 2014, enero de 2015) y cargos ocupados dentro de la EAAAY EICE
ESP indicando el respectivo lapso de tiempo, manual de funciones para el cargo,
nominación del cargo y dependencia a la cual se encuentra adscrito el disciplinado,
al igual que certificado de antecedentes disciplinarios que registre la entidad,
última dirección residencial registrada en la hoja de vida.
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4.2 Informar a la División de Registro y Control de la Procuraduría General de la
Nación y a la Procuraduría Regional de Casanare, competente para investigar al
servidor público disciplinado, para que decida sobre el ejercicio del poder
disciplinario preferente, informando la existencia del presente proceso.

ARTÍCULO50: Ordenar la práctica de la siguiente prueba, que se realizará en el
curso de la audiencia:

5.1 Escúchese en versión libre y espontánea al señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDbFf;erf~str'tófídiéioÍ1 'déTecnóloqo de la EAAAY EICE ESP quien, una vez se
le haya puesto en conocimiento el contenido de la presente diligencia, depondrá
sobre los hechos materia de proceso, haciéndole saber sobre los derechos que les
asisten de conformidad con los artículos 89, 90 Y 92 de la Ley 734 de 2.002.

5.2 Solicitar a la Oficina de Recursos Humanos de la EAAAY, certificación y soporte
de los estudios y/o profesión que acredita la formación académica del señor
WHILFREDO VIAI'JCHA CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía número
9.430.211 de Yopal Casanare.

5.3 Por Secretaria de la Oficina Jurídica de la EAAAY, certificar antecedentes
disciplinarios de abogados y vigencia de la Tarjeta Profesional de Abogado del
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía
número 9.430.211 de Yopal Casanare.

ARTÍCULO60: Las diligencias permanecerán en la Secretaría de este Despacho a
disposición del disciplinado.

Se expide a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018)

COM\:\~Í~r~f;o~~\Í00CÚMPLASE

J ·'SW.k\s~REDOR GAITÁN
Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario (E)

Proyectó, JoséManuelRondóneh/ Apoyo Iuridico Exte,~
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Quejoso:
Fechade la Queja:
FechaHechos
Asunto:

GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
2017 - 018
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TECN~OLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
ANONIMO
26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
POR DETERMINAR
AUTO NO. 0004 DE 24 DE ABRIL DE 2018 QUE
ORDENA FIJAR NUEVA FECHA Y HORA PARA
AUDIENCIA VERBAL PRACTICA DE PRUEBAS
ART. 177 LEY 734 DE 2002 YART. 58 DE LA LEY
1474 DE 2011.

ASUNTO

Al Despacho se encuentra el proceso del cuadro referente, se permite
informar que a través de la Resolución NO 0469 de fecha 23 de Abril de 2018,
se encargo a el Director Administrativo, el cargo de la Dirección Comercial de
la EAAAYEICE ESP, durante los días 24 y 25 de abril de 2018, quien para las
presentes diligencia es el jefe de Control Interno Disciplinario (E), situación
que requiere la atención y presencia del Director Administrativos en las
actividades propias de su cargo y en las del encargo en la Dirección
Comercial, condiciones que genera una doble carga laboral, situación esta
que hace necesario y pertinente señalar nueva fecha y hora para realizar las
diligencias programadas para el día veinticinco (25) de abril de 2018,
ordenadas en el Auto 003 del diez (10) de abril de 2018.

Por lo anteriormente mencionado se:

RESUELVE:

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo diligencia de
Audiencia verbal y práctica de pruebas, para el día jueves, tres (03) de mayo
de dos mil dieciocho (2018), a partir de las 02:30 pm, en la sala de juntas de
Gerencia de la EAAAYEICE ESP.

SEGUNDO: Notificar personalmente al investigado, la determinación tomada
en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso
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alguno conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 110 de la ley 734
de 2002.

Para tal efecto, líbrense por secretaría las respectivas comunicaciones
indicando la decisión tomada y la fecha de la audiencia.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dado en Yopal, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil
dieciocho (2018).

~\~,
lOS~ ANDRES~RREDOR GAITAN

Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario (E)
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811.16.03.1025.18

Yopal, 24 de abril de 2018

Señor:
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
Tecnólogo
Dirección Comercial
EAAAYEICE ESP
Ciudad

REF: AUTO NO0004 DE 2018 CITACIÓN AUDIENCIA
PROCESODISCIPLINARIO NO.2017-018
INVESTIGADO: WHILFREDO VIANCHA CORREDOR

Cordial Saludo,

Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que dentro del
expediente de la referencia, el Grupo de Control Interno Disciplinario profirió AUTO
No. 0004 del 24 de abril 2018, en el cual se fija nueva fecha y hora para Audiencia
Verbal para el día tres (03) de mayo de 2018, a partir de las 02:30 pm que
se llevará a cabo en la oficina de junta de la Gerencia de la EAAAY EICE
ESP, para que responda por las conductas señaladas en el acápite de hechos
establecidos del AUTO No. 003 DE 2018. Se le informa que puede utilizar su
derecho a RENDIR VERSIÓN LIBRE, conforme 10 señala el Artículo 58 de la Ley
1474 de 2011 que modificó el arto 177 de la ley 734 de 2002.

Durante la actuación disciplinaria el investigado tiene derecho a la defensa material ya
la designación de un abogado. Si el procesado solicita la designación de un defensor
así deberá procederse por la entidad.

Atent~\ l~\aUJcCv
JOSE tNDRES CORREDOR GAITAN
Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario (E)
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> PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de

E.I.C.E- E.S.P
NIT. 1\44.000.755·4

ACTA DE AUDIENCIA

Dependencia Grupo de Control Interno Disciplinario
Radicación N° 2 O 1 7 - 018
Disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo y Entidad TECNOLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA EAAAY
Quejoso ANONIMO
Fecha de Queja 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha de los hechos POR DETERMINAR
Asunto Acta Audiencia (Artículo 177 Ley 734 de 2.002)

En Yopal, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho (2018), siendo las
dos y treinta (2:30 p.m.) de la tarde y presentes en la sala de juntas de la EAAAY EICE ESP,
a fin de llevar a cabo la diligencia de audiencia, siendo el día y hora señalados en auto de
fecha 10 de abril de 2018, el señor JOSÉ ANDRÉS CORREDOR GAITÁN, en su calidad de Jefe
del grupo de Control Interno Disciplinario encargado de la EAAAY EICE ESP, y con la
presencia del señor JOSE MANUEL RONDON CHURIÓN, en calidad de profesional (Abogado)
de apoyo de la Oficina Jurídica en los procesos Disciplinarios que cursan en la EAAAY EICE
ESP y la señora NORIDA FERNANDEZ RINCÓN, en calidad de Auxiliar Administrativa de la
Oficina Jurídica. Se deja constancia que hace presencia el señor WILFREDO VIANCHA
CORREDOR, en calidad de investigado.

Se procede a dar inicio a la audiencia, procediendo a dar lectura al auto de citación a
audiencia de conformidad con el arto 177 de la Ley 734 de 2002.

Acto seguido se le hace saber al compareciente el contenido del artículo 33 de la
Constitución Política de Colombia, concordante con el artículo 71 del C.D.U. en el sentido de
que no está obligado a declarar contra sí mismo o contra sus parientes, indicados en estas
normas, igualmente si se está incurso en alguna de las causales de impedimento y
recusación de que trata el artículo 84 de la Ley 734 de 2002. PREGUNTADO: Sobre sus
generales de ley, CONTESTÓ: Me llamo WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado con
la C.C. NO 9.430.211 de Yopal (Casanare), actualmente desempeño el cargo de Tecnólogo
en apoyo jurídico, con Grado de escolaridad: profesional, con un tiempo de servicios: diez
(10) años Tipo de contrato: laboral a término indefinido. Manifiesta el investigado que de
igual manera es su voluntad declarar y decir la verdad. Se le indica al declarante que la
versión es libre de apremio y juramento lo cual no obsta para que diga la verdad.
PREGUNTADO: De acuerdo al arto 17 del C.D.U. se le informa al investigado que tiene
derecho a la defensa material y a la designación de un abogado, por lo tanto, se le pregunta
si es su derecho designar a un abogado para su defensa dentro de la presente investigación
que se encuentra en curso. CONTESTÓ: No deseo puesto que yo soy abogado.
PREGUNTADO: Conocidos los motivos por los cuales fue citado a la presente audiencia, la
cual fue notificado personalmente el día 11 de abril de 2018 del mismo, sírvase expresar
todo lo que desee al respecto especificando circunstancias de tiempo, modo y lugar.
CONTESTO: Hago las siguientes peticiones, antes de rendir versión libre o advierto:
1. No se dio cumplimiento art, 69 del código único disciplinario y también rompió con la
seguridad jurídica de la empresa en la resolución 2674 del 06 de diciembre el 2013 arto 8
numeral e solicito que se declare la nulidad ya que no cumplió con la ritualidad.
2. Pruebas no decretadas porque no lo tipifica la indagación preliminar y las que entraron
juez primero civil municipal; porque de conformidad del resuelve en su art 2 numeral 3
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844.000.155·4

ACTA DE AUDIENCIA

reza lo siguiente oficiar" al juzgado civil de descongestión para que informe" folio 7 pruebas
no recibidas en el folio 16 y 17 favor no tenerlas en cuenta o son inexistentes o ilegales ya
que no tienen el debido recibido pertinentes procurador 53 y procurador 72, pruebas sin
radicado es decir amañadas Prueba del juzgado primero civil municipal folio 51 esa prueba
no tenerla encuentra por que no fue decretada
3 la notificación de la indagación preliminar no fui notificada, por tal motivo solicito la
nulidad de la misma
4. el auto declaratorio de impedimento vulnero el artículo 87 de la ley 734 de 2002 donde
existen unos términos para declarar el impedimento
5. compulsar copias al comité de convivencia laboral de la empresa es por acoso laboral ya
la personería municipal de Yopal para que se investigue Para en pleno conocimiento que a
funcionaria se está desbordando de sus funciones y en aras que está quebrantando el debido
proceso del disciplinado.
6. con fundamento articulo 73 y 150 del código disciplinario único y inciso 4 del artículo
150 y articulo 15 del manual de control interno disciplinario de la 'EAAAY tener en cuenta
que los términos se encontraban vencidos y así mismo ordenar el archivo definitivo de las
presentes diligencias. PREGUNTADO: Sírvase decir si desea agregar, enmendar o corregir
algo de lo anteriormente manifestado. CONTESTO: No deseo agregar nada más por el
momento.
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En aras de dar respuesta a las solicitudes realizadas por el disciplinado se suspende la
presente diligencia siendo las 5: 25 pm del 03 de mayo de 2018, y se reanudara en los
términos legales el día jueves 10 de mayo de 2018, las partes presentes quedan notificadas
por estrados en concordancia con el artículo 106 de la Ley 734 de 2002

DISCIPLINADO:
..__._._-------_

A~~lafT ~M¡ye:te.· ,
NORIDA FERNANDEZ RINCON
Auxiliar Administrativa Oficina Jurídica EAAAY



~"> PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto, AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA
Alcantarilladol Aseo de Yopal

E.l.e. - E.S.P VERBAL ART. 177 DE LA LEY 734 DE 2002NIT.844.000.79S--4

GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
2017 - 018
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TECNC;OLOGO OFICINA ASESORA lURIDICA
ANONIMO
26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
POR DETERMINAR
AUTO NO. 0006 DE 09 DE MAYO DE 2018 QUE
ORDENA FIJAR NUEVA FECHA Y HORA PARA
REANUDAR AUDIENCIA VERBAL Y PRACTICA
DE PRUEBAS ART. 177 LEY 734 DE 2002 YART.
58 DE LA LEY 1474 DE 2011.

Dependencia:
Radicación:
Disciplinado y/o investigado:
Cargo y Entidad:
Quejoso:
Fecha de la Queja:
Fecha Hechos
Asunto:

ASUNTO

Al Despacho se encuentra la comunicación recibida el día 08 de mayo de
2018, a las 03 :03 pm, suscrito por el investigado señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, el cual solicita:

\\... se fije nueva fecha para la audiencia disciplinaria, que está programada
para el día jueves 10 de mayo de 2018 a las 2:30 pm, teniendo en cuenta
que para la fecha me encuentro laborando, también requiero del tiempo
razonable necesario, para preparar la defensa material y técnica a la que
tengo derecho constitucional y legalmente:"

• De acuerdo a lo peticionado es necesario resaltar que la diligencia de
Audiencia de que trata el artículo 177 de la Ley 734 de 2002 dio inicio el día
tres (3) de mayo de 2018, como lo señaló el auto 003 del 10 de abril de
2018, diligencia de audiencia de versión libre y pruebas la cual fue
suspendida, por el termino de cinco (5) días en aras de resolver las peticiones
solicitadas por el disciplinado, todo ello en pro de garantizar derechos
fundamentales como el debido proceso y el derecho a la defensa material y
técnica, quedando como fecha para reanudar las presentes diligencias el día
jueves diez (10) de mayo de 2018 a las 2: 30 pm, como consta en el acta de
la diligencia de audiencia del, día tres (3) de mayo de 2018 Y en
concordancia con el artículo 58 de la Ley 1474 de 2011.

Enmerito de lo expuesto el Grupo de Control Interno Disciplinario,
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<'>
PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO

DISCIPLINARIO
EmpresadeAcueducto. AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA

Alcantarillado y Aseode Yopal
E.I.C.E- E.S.P VERBAL ART. 177 DE LA LEY 734 DE 2002
NIT.844.000.755-4

RESUELVE:

PRIMERO: ACCEDER a la petición del Investigado WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR,en cumplimiento al arto 17 y arto 90 Numeral 3de la ley 734 de
2002.

SEGUNDO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo, continuación
de diligencia de Audiencia verbal y práctica de pruebas, para el día jueves,
diecisiete (17) de mayo de dos mil dieciocho (2018), a partir de las 02:30
pm, en la sala de juntas de Gerencia de la EAAAYEICE ESP. \J
SEGUNDO: Notificar personalmente al investigado, la determinación tomada
en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso
alguno conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 110 de la ley 734
de 2002.

Para tal efecto, líbrense por secretaría las respectivas comunicaciones
indicando la decisión tomada y la fecha de la audiencia.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dado en Yopal, a los nueve (09) días del mes de mayo del año dos mil
dieciocho (2018).

'" ._--~\ \~~', .... \

~;:N :~~\ '; ÁN
Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario (E)

//--\

(~_jV'l<,
Proyectó: José ManuelRondÓ':::$!::J~9.~u1urídiCOExterno

y"
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Señor:
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
Tecnólogo
Dirección Comercial
EAAAYEICEESP
Ciudad

Yopal, 09 de mayo de 2018

REF: AUTO N0 0006 DE 2018 CITACIÓN AUDIENCIA
PROCESODISCIPLINARIO No.2017-018
INVESTIGADO: WHILFREDOVIANCHA CORREDOR

Cordial Saludo,

Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que dentro del
expediente de la referencia, el Grupo de Control Interno Disciplinario profirió AUTO
No. 0006 del 09 de mayo 2018, en el cual se fija nueva fecha y hora para
continuar Audiencia Verbal para el día diecisiete (17) de mayo de 2018, a
partir de las 02:30 pm que se llevará a cabo en la oficina de junta de la
Gerencia de la EAAAY EICE ESP. Lo anterior conforme lo señala el Artículo 58
de la Ley 1474 de 2011 que modificó el arto 177 de la ley 734 de 2002.

-. ~-:'

Durante la actuación disciplinaria el investigado tiene derecho a la defensa material
y a la designación de un abogado. Si el procesado solicita la designación de un
defensor así deberá procederse por la entidad.

De no comparecer se les designara apoderados de oficio y se continuara el trámite del
proceso.

At%i~\tru,cCV
JJ1E ANDRESCORREDORGÁITAN
Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario (E)

Proyecto:JoséManuelRondónChuri\~Yo Oficinade Jurídica
GESTIONDOCUMENTAL: ~pc
Original: Destinatario
Copia1: ArchivoSerieDocumental
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Empre-sa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E • E.S.P
)111 ~ o:~?$-oS

ARTICULO PRIMERO: OBJETO: El presente Manual tiene por objeto Definir y ",
establecer la guía metodológicapara la aplicación del procedimiento del control
disciplinario interno de la EAAAY E.LC.E E.S.P,ejecutando y garantizando el
cumplimiento del deber funcional de los servidores públicos según las normas -
legales, determinando e indagandosi la conducta del mismo es constitutiva de.
falta disciplinaria. Buscandogarantizar la efectividad de los principios y fines
previstos en la constitución, la ley y los tratados internacionales que se deben
observar en el ejercicio de la función pública, comprendiendo las normas
sustancialesy procesales,en virtud de la cual el estado asegura la disciplina, el
comportamiento ético, la moralidad y la eficiencia, en las entidades del estado.

• ARTÍCULO SEGUNDO: ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente manual se
aplica a los servidores activos y retirados de EAAAY E.LC.E E.S.P. y
particulares que se desempeñeno hayan desempeñadoFunción pública dentro
de la empresa.

ARTÍCULO TERCERO: ALCANCE. La ley disciplinaria se aplicará a sus
destinatarios cuando incurran en falta disciplinaria.

ARTÍCULO CUARTO: PRINCIPIOS. En los procesos de control interno
disciplinario de la EAAAYEICEESP, se respetarán los principios de la función
administrativa, y los establecidosen la ley 734 de 2002.

ARTÍCULO QUINTO: COMPETENCIA: Corresponde al Jefe del Grupo de
Control Interno Disciplinario, conocer y decidir en primera instancia. Al Gerente
o representante legal de la EAAAY ElCE ESP, conocer los procesos en
segunda instancia.

ARTÍCULO SEXTO: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. En
materia de inhabilidades e incompatibilidades, se estará a lo dispuesto en la
ley 734 DE2002.

En el procedimiento ordinario las actuaciones disciplinarias serán reservadas
hasta cuando se formule el pliego de cargos o la providencia que ordene el
archivo definitivo, sin perjuicio de los derechos de los sujetos procesales. En el
procedimiento especial ante el Procurador General de la Nación y en el
procedimiento verbal, hasta la decisión de citar a audiencia.

ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICIDAD. Se realizará la publicidad de las
actuaciones relacionadas con los procesos de control interno disciplinario en la
cartelera de la oficina jurídica de la empresa.

El investigado estará obligado a guardar la reserva de las pruebas que por
disposición de la Constitución o la ley tengan dicha condición.
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Empresa de Acueducto.

AlcantariUado y Aseo de Yopal
E.I.C.E· E.S.P

ARTICULO OCTAVO: TRAMITE DE QUEJA. El trámite se inicia de la
siguiente manera conforme al artículo 69 de la Ley 734 de 2002:

a) De oficio o por información proveniente de servidor público: La Oficina de
Control Disciplinario Interno o el Grupo de control disciplinario que conoce esta
función, iniciará el presente trámite cuando advierte directamente el
conocimiento del hecho disciplinario o lo informa un servidor público.
b) Queja formulada por cualquier persona: La Oficina de Control Disciplinario
Interno o el Grupo de control disciplinario que conoce esta función, iniciará el
presente trámite cuando una persona formule verbal o por escrito una queja
disciplinaria, la cual debe ser ratificada bajo la gravedad de juramento para
que constituya medio de prueba.
e) Anónimo: La Oficina de Control Disciplinario Interno o el Grupo de control
disciplinario que conoce esta función, iniciará el presente trámite cuando del
escrito anónimo se registren los requisitos de credibilidad y fundamento, es
decir, cuando.al menos la noticia sea creíble, relate circunstancias de tiempo,
modo y lugar que rodearon el acontecimiento, vislumbre la posibilidad de
identificar al infractor y se informen o acompañen las fuentes probatorias que
puedan dar respaldo a la queja (nombres de testigos, número de documento,
ubicación de objetos, etc.), de lo contrario el trámite se rechazará.

I
. I-- ARTICULO NOVENO: ANALISIS DEL MÉRITO DE LA QUEJA: Una vez

radicada la queja se procederá según los siguientes presupuestos:

1) Se proyecta auto inhibitorio si la queja, presenta las siguientes
circunstancias:

A. Si el informe o el anónimo o la información es manifiestamente
temeraria o falsa.

B. O se refiere a hechos irrelevantes o de imposible ocurrencia.
C. O son presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, o

proviene de anónimo sin fundamento.
Se decide de plano, de conformidad con los art: 69 y parágrafo 10 del arto 150
de la rey 734 de 2002.

PARAGRAFO: Con el fin de evitar al máximo la dualidad de actuaciones
disciplinarias, se sugiere que el ciudadano, servidor público o Director de Área,
dirija una queja ante la entidad de control interno disciplinario, manifestando:
v' Nombre del servidor público que cometió la falta si lo conoce.
v' Cargo y dependencia donde labora el implicado, haciendo en lo posible una

descripción resumida, cronológica y detallada de los hechos que va a poner
en conocimiento, tales como las circunstancias de tiempo modo y lugar.

v' documentos que tenga en su poder o los medios probatorios en que se
pude nutrir el trámite (testigos, peritos, identificación de documentos,
cosas, etc.) .

./ Quien interpone la queja informará sus nombres, apellidos, número de
identificación, dirección y teléfono.
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Empresa de Acueducto,
AlcantariUado y Aseo de Yopal

E.I.C.E· E.S.P

2) Se proyecta auto de indagación preliminar o apertura de la investigación
disciplinaria, art: 150,152 y153 del C.D.U. si reúne los requisitos en las normas
mencionadas. El cual tendrá como fin verificar la ocurrencia de la conducta,
determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo
de una causal de exclusión de la responsabilidad.
3) Si objetivamente se encuentra la ocurrencia de cualquiera de las
causales del arto 175 de la ley 734 de 2002, modificado por el arto 58 de la ley
1474 de 2011, que permita adelantar la actuación por el procedimiento verbal,
se debe seguir los parámetros del procedimiento.

ARTICULO DECIMO: INDAGACION PRELIMINAR: En caso de duda sobre la
procedencia de la investigación disciplinaria se ordenará una Indagación
preliminar.

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue.
objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos. .

La indagación preliminar tendrá como fines verificar la ocurrencia de la
conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado
al amparo de una causal de exclusión de la responsabilidad. En caso de duda
sobre la identificación o individualización del autor de una falta disciplinaria se
adelantará indagación preliminar. En estos eventos la indagación preliminar se
adelantará por el término necesario para cumplir su objetivo.

En los demás casos la indagación pr~Hmil:1artendrá una duración. de seis (6)
meses y culminará con erarcnivO definitivo o auto de apertura ..1 . .~ .

Cuando se trate de investigaciones por violación a los Derechos Humanos o al
Derecho Internacional Humanitario, el término de indagación preliminar podrá
extenderse a otros seis meses. I ---- 'r-' ..

Para el cumplimiento de éste, el funcionario competente hará uso de los
medios de prueba legalmente reconocidos y podrá oír en exposición libre al
disciplinado que considere necesario para determinar la individualización-o
identificación de los intervinientes en los hechos investigados.

Advertida la falsedad o temeridad de la queja, el investigador podrá imponer
una multa hasta de 180 salarios mínimos legales diarios vigentes.

Quienes ejerzan funciones disclplinarlas, en los casos que se advierta la
temeridad de la queja, podrá imponer sanciones-de multa, previa audlencla-del
quejoso, por medio de resolución motivada contra la cual procede únicamente
el recurso de Apelación que puede ser interpuesto dentro de los dos días, I
siguientes a su notificación.

ARTÍCULO ONCE: APERTURA DE INVESTIGACIÓN: Cuando, con
fundamento en la queja, en la información recibida o en la indagación
_,..••. , ,_. '_ . .;¡;..;:. -,--,",",~-~","-"-"_"-~
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Empresa de Acueducto.
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E • E.S.?
un So&J;f)!'.::,::-~

preliminar, se identifique al posible autor o autores de la falta disciplinaria, el
funcionario iniciará la investigació"!!,,Q.isclQ.lin.qria¡

La investigación disciplinaria tiene por objeto verificar la ocurrencia de la
conducta; determinar si es constitutiva de falta disciplinaria; esclarecer los
motivos determinantes, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que
se cometió, el perjuicio causado a la administración pública con la falta, y la
responsabilidaddisciplinaria del investigado.

La decisiónque ordena abrir investigación disciplinaria deberá contener:
1. La identidad del posible autor o autores.
2. La relaciónde pruebas cuya práctica se ordena.
3. La orden de incorporar a la actuación los antecedentes disciplinarios del
investigado, una certificación de la entidad a la cual el servidor público esté o
hubiere estado vinculado, una constancia sobre el sueldo devengado para la
épocade la realización de la conducta y su última dirección conocida.
4. La orden de informar y de comunicar esta decisión, de conformidad con lo
señaladoen esta resolución.

•
El término de la investigación disciplinaria será de seis meses, contados a
partir de la decisión de apertura.

En los procesos que se adelanten por las faltas descritas en el artículo 48,
numerales S, 6, 7, 8, 9, 10 Y 11 de la Ley 734 de 2002, la investigación
disciplinaria no se podrá exceder de doce (12) meses. Este término podrá
aumentarse hasta en una tercera parte, cuando en la misma actuación se
investiguen varias faltas o a dos o más inculpados.

Vencido el término de la investigación el funcionario de conocimiento la
evaluará y adoptará la decisión de cargos, si se reunieren los requisitos legales
para ello o el archivo de las diligencias. Con todo si hicieren falta pruebas que
puedan modificar la situación se prorrogará la investigación hasta por la mitad
del término, vencido el cual, si no ha surgido prueba que permita formular
cargos, se archivará definitivamente la actuación.

ARTÍCULO DOCE: NOTIFICACIONES La notificación de las decisiones
discjpJinariaspuede ser: personal, por estado, en estrados, por edi¿foo'por
co~ducta concluyente. _.' _.. o • 00 o" _,

ro ,

Se notificarán personalmente los autos de apertura de indagacJQ!lpreliminar /
de investigación disciplinaria, el pliego de cargos y el fallo'--~"- , ----·" ..-~O.o?

, __o -''t_. ._ ..... ,. •..•-.•....,....

~\

Las decisiones que deban notificarse personalmente podrán ser enviada;ar
número de fax o a la dirección de correo electrónico del investigado o de su
defensor, si previamente y por escrito, hubieren aceptado ser notificados de
esta manera. La notificación se entenderá surtida en la fecha que aparezcaen

ra 'r'JNe. 2'r ·34 * ·reléfQr.os: (8) 6322'128 - (B} 6322729 - (8) 6355417 .. fax: (e) i.i322J!.Eí
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el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La respectiva'
constanciaserá anexada al expediente.

Los autos que deciden la apertura de indagación preliminar e investigación y
fallos que no pudieren notificarse personalmente se notificarán por edicto.

Para tal efecto, una vez producida la decisión, se citará inmediatamente al.
disciplinado, por un medio eficaz, a la entidad donde trabaja o a la última
dirección registrada en su hoja de vida o a la que aparezca en el proceso
disciplinario, con el fin de notificarle .et contenido de aquella y, si esl··· _..' '. -
sancionatoria, hacerle conocer los recursos que puede interponer/' Se dejará
constanciasecretaría! en el expediente sobre elenvío de la citación..

Si vencido el término de ocho (8) días a partir del envío de la citación, no
compareceel citado, en la Secretaríase fijará edicto por el término de tres (3)
días para notificar la providencia.

Cuando el procesado ha estado asistido por apoderado, con él se surtirá la
notificación personal, previo el procedimiento anterior.

Cuando haya de hacerse una notificación por estado, ésta deberá surtirse
conforme el Código de ProcedimientoCivil.

ARTÍCULO TRECE: PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS. Contra las
decisiones disciplinarias proceden los recursos de reposición, apelación y
queja, los cuales se interpondrán por escrito, salvo disposición expresa en
contrario. Contra las decisionesde simple trámite no procede recurso alguno.

El recurso de reposición procederá únicamente contra la decisión que se
pronuncia sobre la nulidad y la negación de la solicitud de copias o pruebas al
investigado o a su apoderado, y contra el fallo de única instancia.

,~
I

I

El recursode apelación procede únicamente contra las siguientes decisiones: la
que niega la práctica de pruebas solicitadas en los descargos, la decisión de
archivo y el fallo de primera instancia.

El recurso de queja procede contra la decisión que rechaza el recurso de
apelación.

ARTICULO CATORCE: CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y ADICIÓN DE LOS
FALLOS. En los casos de error aritmético, o en el nombre o identidad del
investigado, de la entidad o fuerza donde labora o laboraba, o en la
denominación del cargo o función que ocupa u ocupaba, o de omisión
sustancial en la parte resolutiva del fallo, éste debe ser corregido, aclarado o
adicionado, según el caso, de oficio o a petición de parte, por el mismo
funcíonarío que lo profirió.
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El fallo corregido, aclarado,o adicionado, será notificado conforme a lo previsto
en este código.

ARTICULO QUINCE: ARCHIVO DEFINITIVO. En los casos de terminación
del procesodisciplinario previsto en el artículo 73 y en el evento consagrado en
el inciso 3 o del artículo 156 de este código, procederá el archivo definitivo de
la investigación. Tal decisión hará tránsito a cosajuzgada,

En cualquier etapa de la actuación disciplinaria en que aparezca plenamente
demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está prevista _". ,:_." '\r '
en la ley como falta disciplinaria, que el investigado no la_corn9tió,-que-existe-- ;: .~.
~ausal de exclusión de responsabilidad, I~ actuación no podía q,:)( ','
iniciarse o_prosegui[se~..~1 funcionario del conoamtento~medlai1te deci~ón_ \ D .
'motivada; asílo declarará i'oFdenaráeT archTvo-defiñitivOcfe-ia-s'ailige'ncias~ x_.-----_.-- - -.-.-_. . . "-_ .. ".-., -"-_' - ,. _._,----- ,"

ARTICULO DIECISEIS: PLIEGO DE CARGOS. Cuando se haya recaudado
prueba que permita la formulación de cargos, o vencido el término de la
investigación, dentro de los quince días siguientes, el funcionario de
conocimiento, mediante decisión motivada, evaluará el mérito de las pruebas
recaudadas y formulará pliego de cargos contra el investigado u ordenará el
archivo de la actuación, según corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el
inciso 20 del artículo 156 de la Ley 734 de 2002,

ARTICULO DIECISIETE: PROCEDENCIA DE LA DECISIÓN DE CARGOS. El
funcionario de conocimiento formulará pliego de cargos cuando esté
objetivamente demostrada la falta y exista prueba que comprometa la
responsabilidad del investigado. Contra esta decisión no procede recurso
alguno.

<. ARTICULO DIECIOCHO: CONTENIDO DE LA DECISIÓN DE CARGOS. La
decisiónmediante la cual se formulen cargos al investigado deberá contener:

1. Ladescripción y determinación de la conducta investigada, con indicación de
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó.
2. Las normas presuntamente violadas y el concepto de la violación,
concretando la modalidad específicade la conducta.
3. La identificación del autor o autores de la falta.
4. La denominación del cargo o la función desempeñada en la época de
comisión de la conducta.
5. El análisis de las pruebas que fundamentan cada uno de los cargos
formulados.
6. La exposición fundada de los criterios tenidos en cuenta para determinar la
gravedad o levedad de la falta, de conformidad con lo señalado en el artículo
43 de la Ley 734 de 2002.
7. La forma de culoabilidad.
8. El análisis de lo~argumentos expuestos por los sujetos procesales.

(A,._
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ARTICULO DIECINUEVE: NOTIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CARGOS y
OPORTUNIDAD DE VARIACIÓN. El pliego de cargos se notificará
personalmenteal procesado o a su apoderado si lo tuviere, únicamente de los
cargos analizados.

Para el efecto inmediatamente se librará comunicación y se surtirá con el
primero que se presente.

Si dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a la comunicación no se ha
presentado el procesado o su defensor, si lo tuviere, se procederá a designar
defensor de oficio con quien se surtirá la notificación personal. Únicamente por
el cargo planteado. Las restantes notificaciones se surtirán por estado.

Cuando se juzgue como persona ausente deberá estar representado a través
de apoderado judicial, si no lo hiciere se designará defensor de oficio, que
podrá ser estudiante del Consultorio Jurídico de las universidades reconocidas
legalmente.

El pliego de cargos podrá ser variado luego de concluida la práctica de pruebas
y hasta antes del fallo de primera o única instancia, por error en la calificación
jurídica o por prueba sobreviniente. La variación se notificará en la misma
forma del pliego de cargos y de ser necesario se otorgará un término
prudencial para solicitar y practicar otras pruebas, el cual no podrá exceder la
mitad del fijado para la actuación original.

ARTÍCULO VEINTE: DESCARGOS. Notificado el pliego de cargos, el
expediente quedará en la Secretaría de la oficina de conocimiento, por el
término de diez (10) días, a disposición de los sujetos procesales, quienes
podrán aportar y solicitar pruebas. Dentro del mismo término, el investigado o
su defensor, podrán presentar sus descargos.

Vencido el término señalado en el anterior artículo, el funcionario competente
resolverá sobre las nulidades propuestas y ordenará la práctica de las pruebas
que hubieren sido solicitadas, de acuerdo con los criterios de conducencia,
pertinencia y necesidad. De acuerdo a lo preceptuado en el art.168 de la Ley
734 de 2002.

ARTICULO VEINTIUNO: RENUENCIA. La renuencia del investigado o de su
defensor a presentar descargos no interrumpe el trámite de la actuación.

ARTICULO VEINTIDOS: TÉRMINO PROBATORIO. Vencido el término de
renuencia, el funcionario ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido
solicitadas, de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y
necesidad.Además, ordenará de oficio las que considere necesarias.
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Las pruebas ordenadas se practicarán en un término no mayor de noventa (90)
días.

Las pruebas decretadas oportunamente, dentro del término probatorio
respectivo que no se hubieren practicado '0 aportado al proceso, se podrán
evacuar en los siguientes casos:

1. Cuando hubieran sido solicitadas por el investigado o su apoderado, sin que
los mismos tuvieren culpa alguna en su demora y fuere posible su obtención.
2. Cuando a juicio del investigador, constituyan elemento probatorio
fundamental para la determinación de la responsabilidad del investigado o el
esclarecimiento de los hechos .

ARTICULO VEINTITRES: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. Es la oportunidad
procesal que se le da al disciplinario o a su defensor para ejercer el
contradictorio probatorio, antes del fallo de primera o Única instancia.

Conforme el artículo 92 de la Ley 734 de 2002 es un derecho del investigado
presentar los alegatos de conclusión antes del fallo de primera o única
instancia.

Si no hubiere pruebas que practicar o habiéndose practicado las señaladas en
la etapa de juicio disciplinario, el funcionario de conocimiento mediante auto de
sustanciación notificable ordenará traslado común de diez (10) días para que
los sujetos procesales puedan presentar alegatos de conclusión.

ARTÍCULO VEINTICUATRO: FALLO PRIMERA INSTANCIA. Si no hubiere
pruebas que practicar, el funcionario de conocimiento proferirá el fallo dentro
de 105 veinte (20) días siguientes al vencimiento del término para presentar
descargos, al del término probatoria o al de los alegatos de conclusión.

El fallo deberá ser motivado y deberá contener:

1. La identidad del investigado.
2. Un resumen de los hechos.
3. El análisis de las pruebas en que se basa.
4. El análisis y la valoración jurídica de los cargos, de los descargos y de las
alegaciones que hubieren sido presentadas.
5. La fundamentación de la calificación de la falta.
6. El análisis de culpabilidad.
7. Las razones de la sanción o de la absolución, y
8. La exposición fundamentada de los criterios tenidos en cuenta para la
graduación de la sanción y la decisión en la parte resolutiva.

ARTÍCULO VEINTICINCO: RECURSOS CONTRA EL FALLO. Los recursos de
Ión y apelación se podrán interponer desde la fecha de expedición de la
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respectiva decisión hasta el vencimiento de los tres días siguientes a la última
notificación.

Si la notificación de la decisión se hace en estrados, los recursos deberán
interponerse y sustentarse en el curso de la respectiva audiencia o diligencia.

Si las mismas se realizaren en diferentes sesiones, se interpondrán en la
sesión donde se produzca la decisión a impugnar,

El recurso de apelación procede únicamente contra las decisiones contenidas
en el artículo 13 de la presente resolución.

Enel efecto suspensivose concederá la apelación de la decisión de archivo, del
fallo de primera instancia y de la decisión que niega totalmente la práctica de
pruebas, cuando no se han decretado de oficio, caso en el cual se concederá
en el efecto diferido; en el devolutivo, cuando la negativa es parcial.

El superior, en la providencia que resuelva el recurso de apelación interpuesto
contra el fallo sancionatorio, no podrá agravar la sanción impuesta, cuando el
investigado sea apelante único.

ARTICULO VEINTISEIS: FALLO SEGUNDA INSTANCIA. TRÁMITE DE LA
SEGUNDA INSTANCIA. Ei funcionario de segunda instancia deberá decidir
dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la fecha en que hubiere
recibido el proceso. Si lo considera necesario, decretará pruebas de oficio, en
cuyo casoel término para proferir el fallo se ampliará hasta en otro tanto.

El recurso de apelación otorga competencia al funcionario de segunda instancia
para revisar únicamente los aspectos impugnados y aquellos otros que resulten
inescindiblemente vinculados al objeto de impugnación.

ARTICULO VEINTISIETE: FlUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
ORDINARIO. El siguiente es el flujograma del procedimiento ordinario o
común, que procede siempre y cuando no se den las circunstancias previstas
para el P~9.c~s~verbal especial que se refiere el artículo siguiente:

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE
1.Solicitud de la A- Enviar comunicación por escrito d~. Servidor
Investigacion los hechos, -adjuntando en el cas~ Público......._Director de

que se pueda las pruebas del area, ciudadano o
-C_8S.Q._ Anónimos"

- - , ..-.. ;.?".~~._ .-
8- Recepción y radicación de la Secretaria.

queja., '-

e- Análisis, evaluación y proyección Jefe del Grupo. Y
f I del auto. Si no amerita indagación Profesional Oficina I

ti
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O investigación, se dictará auto Jurídica.
inhibitorio.

2. Indagación A. Avocar conocimíento Jefe del Grupo
Preliminar B. - Realizar las citaciones Profesional Oficina

correspondientes. Jurídica
C. Notificar personalmente al Secretaria

<, disciplinado, Realizar diligencia
respectiva.

D. Decretar y practicar pruebas. Jefe del Grupo y
Profesional Oficina
Jurídica.

3. Apertura de A- Evaluar las pruebas Jefe del Grupo y
Investigación recaudadas. Profesional Oficina
Disciplinaria Jurídica.

Jefe del Grupo y
B- Si es necesario, decretar Profesional Oficina
nuevas pruebas. Jurídica.

4. Pliego de Cargos A- Formular pliego de cargos, Jefe del Grupo
con base en la información.
B- Notificar del pliego de cargos Secretaria.
al investigado
D- Presentar los descargos Investigado o

apoderado.
E- Decretar y practicar las Jefe del Grupo y

pruebas si hay lugar. Profesional Oficina
Jurídica.

F- Traslado para alegatos de Termino común
conclusión. para las partes.

5. Fallo en Primera A-Emitir fallo sancionatorio o absolutorio. Jefe del Grupo y
Instancia Profesional Oficina

Jurídica.
6. Apelación· A- Interponer recurso de apelación Investigado o

apoderado.
B- Generar el Auto que concede la Jefe del Grupo y
Apelación en caso de presentarse la profesional.
misma.
C- Enviar al representante legal para que Secretaria
falle en segunda instancia.

7. Segunda A- Generar auto admitiendo Representante
Instancia recurso de apelación. Legal.

B- Confirmar sanción o revocar la Representante
misma. Legal.

i
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8. Registro sanción. A- Informar a la Procuraduría Coordinador del
General de la Nación sobre la Grupo.
sanciónal funcionario.

ARTÍCULOVEINTIOCHO: PROCESO VERBAL Elprocedimientoverbal se adelantará
contra los servidores públicos en los casos en que el sujeto disciplinable sea
sorprendidoen el momento de la comisión de la falta o con elementos, efectos o
instrumentosque provengan de la ejecución de la conducta, cuando haya confesión y
en todo casocuando la falta sea leve.

.,.

Tambiénse aplicará el procedimiento verbal para las faltas gravísimas contempladas
en el artículo 48 numerales 2, 4, 17, 18,19, 20, 21, 22, 23, 32, 33, 35, 36, 39, 46,
47,48,52,54, SS,56, 57,58,59 Y 62 de la ley 734 de 2002.

Entodo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable,si al momento de valorar
sobre la decisión de apertura de investigación estuvieren dados los requisitos
sustancialespara proferir pliego de cargosse citará a audiencia.

I--
Cuandose decida iniciar el procedimientoverbal que regulan los artículos 175 y ss de
la Ley734 de 2002 se deberá informar de manera inmediata, por el medio más eficaz,
al funcionario competente de la Procuraduría General de la Nación o personerías
distritaleso municipalessegún la competencia.

ARTÍCULOVEINTINUEVE: Los procesosdisciplinariosque se encuentrenen curso al
momentode la expedición del presente acto administrativos continuarán en la etapa
procesalrespectiva, advirtiendo, que el grupo formal de trabajo de control disciplinario
internoseráel establecido en la ResoluciónNo. 2673del 06 de diciembre de 2013.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

ARTÍCULOTREINTA: Lapresente resoluciónrige a partir de la fecha de su expedición
y derogalas disposicionesque le seancontrarias.

Expedida en Yopal, a los seis (06) días del mes de diciembre de 2013.

ve.se. MELBAP EL,
AseSO~~;ídi

Proyectó: CRISTIAN MORENO
Apoyo Jur d xtemo

L
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RESOL~CIÓN No. 2674 /'
DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2013

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO,

ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL EICE ESP

El Agente Especial de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal
EICE ESP, en ejercicio de las facultades legales y estatutarias y,

• CONSIDERANDO:

Que la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EICE ESP, es una
Empresa Industrial y Comercial del Estado, ubicada dentro de la estructura de
la rama ejecutiva como una entidad vinculada del orden municipal,
descentralizada por servicios, por lo tanto todos sus funcionarios son
destinatarios del control disciplinario interno establecido en la Ley 734 de
2002.

Que la aplicación de un manual de procedimiento de control interno \
disciplinario contribuye al logro de uno de sus objetivos, como es garantizar la
eficacia, eficiencia y efectividad en la parte administrativa, promoviendo y
facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades definidas para el
logro de la misión institucional.

Que el Manual de Procedimiento de control intemo disciplinario de EAAAY,
permite contar con una herramienta útil y adecuada a la entidad como
mecanismo de desarrollo orqanlzaclonal, sirviendo de guía a quienes lo
consulten, facilitando la difusión y aplicación de procesos estandarizados al
interior de la Empresa en todas sus áreas.

Que la estandarización de procesos disciplinarios, propicia la transparencia en
todas las actuaciones de los servidores públicos, generando credibilidad en la ~
administración frente a la comunidad y a las entidades de control del Estado y
garantiza el debido proceso al sujeto disciplinable.

Que en merito de lo expuesto,

RESUELVE:

DISPOSICIONES GENERALES
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DESPACHO COMISORIO W 004 - 2018

Edwin Alberto Urrutia Herrera, identificado con la cédula de ciudadanía No. 74.084.088 expedida en
Sogamoso, en mi calidad de Personero Delegado en Vigilancia
Administrativa, debidamente facultado por la Ley 136 del 2 de junio de 1994, COMISIONA a la
Doctora YUCY CATALINA PACHECO ROJAS identificada con cedula de ciudadanía N"
1.118.544.741 de Yopal, Profesional Especializada Contratista de apoyo a la oficina de la Personería
Delegada en Vigilancia Administrativa de la personería municipal de Yopal, para que en
representación de esta agencia del Ministerio Público, realice visita especial a las instalación de la
Empresa De Acueducto, Alcantarillado Y Aseo De Yopal - EAAA Y. - oficina de control interno
disciplinario o quien corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 69, y 89 de la
ley 734 de 2002, se analiza la solicitud de poder preferente con fundamento en la petición realizada
por el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, se dispone la práctica de visita especial al
proceso disciplinario no. 2017-018, que adelanta la oficina de control interno disciplinario de la
EAA.A.Y , en la cual se investiga al peticionario.

En constancia firma, la presente a los doce (12) días del mes de junio del 2018.

Comisionado:

\.' r)

=l;;.~~~LII\N ~~:~~OJAS· .-----

C.C. N" 1.118.544.741 de Yopal
Profesional Especializado de Apoyo
Personería Delegada en Vigilancia Administrativa
Personería Municipal de Yopal
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ACTA DE VISITA ESPECIAL REALIZADA A LAS INSTALACIONES DE LA
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL -
E.A.A.A.Y. - OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO O QUIEN
CORRESPONDA; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS
3, 69, y 89 DE LA LEY 734 DE 2002, SE ANALIZA LA SOLICITUD DE PODER
PREFERENTE CON FUNDAMENTO EN LA PETICIÓN REALIZADA POR EL
SEÑOR WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, SE DISPONE LA PRACTICA DE
VISITA ESPECIAL AL PROCESO DISCIPLINARIO No. 2017-018, QUE ADELANTA
LA OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO DE LA E.A.A.A.Y. , EN LA
CUAL SE INVESTIGA AL PETICIONARIO.
EN CONSECUENCIA SE COMISIONA A LA Dra. YUCY CATALINA PACHECO
ROJAS - ABOGADA ESPECIALIZADA CONTRATADA PARA LA DELEGADA EN
VIGILANCIA ADMINISTRATIVA.¡;)E L~<PERSONERiA MUNICIPAL DE YOPAL;
CON EL FIN DB VER.IEIC1R. QtJ;E .. I.f(j SOLICITADO CORRESPONDA A LA
REALIDAD, SU IMPORTANCI~ i V !SU" P;ROCEDENCIA, DEBIENDO DEJAR
CONSTANCIA DE OFICIO, SI fUERE.EL. C~SO; CUANDO APAREZCAN OTRAS
RAZONES PERTINENTES Y CONDUCENTES PARA EL EJERCICIO DEL PODER
PREFERENTE DISTINTAS A LASINVOCADAS ENLASOLICITUD.

En Yopal - Casanare a los trece (13) días del mes de junio del afio dos mil dieciocho
(2018). Siendo las 'Dl~=i:.~ d¡ffinlPVC. ~:j3. A.M.), la Dra. YUCY CATALINA
PACHECO ROJAS quien [unge como profesional especializada contratada de la personería
municipal de Yopal vinculado a la personería delegada para la vigilancia administrativa
quien es presidida por el Dr. EDWIN ALBERTO URRUTIA HERRERA Personero
Delegado para la Vigilancia Administrativa y Control Disciplinario de la personería
municipal de Yopal y el cual le otorga las facultades para realizar la presente visita por
medio de despacho comisorio 004 del 12 de junio de 2018; el cual se dirige a las
instalaciones de la Empresa De Acueducto, Alcantarillado Y Aseo De Yopal- E.A.A.A.Y.
- Oficina de Control Interno Disciplinario o a Quien Corresponda, a fin de dar
cumplimiento a lo preceptuado en la presente visita especial en las siguientes,

CONSIDERACIONES

La Constitución Política en su artículo 1180 establece que el Ministerio Público será
ejercido por el Procurador General de la Nación, por el Defensor del Pueblo, por los
procuradores delegados y los agentes del Ministerio Público, ante las autoridades
jurisdiccionales, por los Personeros y por los demás funcionarios que determine la ley. Al
Ministerio Público corresponde la guardia y promoción del interés público y la vigilancia
de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas.

Así mismo la Ley 136 de 1994 en su artículo 178 establece como funciones del personero
en el municipio, las funciones del Ministerio Público, además de las que determine la
Constitución, la Ley. los Acuerdos y entre otras las siguientes:

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
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CARTA
l. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las ordenanzas. las decisiones

judiciales y los actos administrativos, promoviendo las acciones a que hubiere
lugar, en especial las previstas en el artículo 87 de la Constitución.

2. Defender los intereses de la sociedad.
3. Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas

municipales.
4. Ejercer vigilancia del conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas

municipales: ejercer preferentemente las función disciplinaria respecto de los
servidores públicos municipales: adelantar las investigaciones correspondientes
acogiéndose a los procedimientos establecidos para tal fin por la Procuraduría
General de la Nación, bajo la supervigilancia de los procuradores provinciales a
los cuales deberán informar de las Investigaciones.

Igualmente en el artículo 179 de instituye la colaboración armónica que deben prestar los
servidores públicos del orden munici ar que: "Artículo 179°. Obligaciones de los
servidores públicos.

Todas las autoridades l'J'úblicasdebérán suministrar la información necesaria para
el efectivo cu j~'1~ode las funciones del personero, sin que le sea posible
oponer reserva a guna. La negativa o negligencia de un servidor público a
colaborar o qi(~.lrnpida el desarrollo de las funciones del personero constituirá
causal de mala c8ñducta sancionada por la destitución del cargo ".

Como Ministerio Público y representante de los ciudadanos ante el Estado le corresponde a
la Procuraduría General de la Nación, a la Defensoría del Pueblo y las Personerías
Municipales ejercer la función preventiva. De intervención y disciplinaria.

La función preventiva está considerado como la principal responsabilidad de la
Procuraduría y de las personerías que está empeñada en "prevenir antes que sancionar",
vigilar el actuar de los servidores públicos y advertir cualquier hecho que pueda ser V
violatorio de las normas vigentes, sin que ello implique coadministración o intromisión en
la gestión de las entidades estatales.

Asimismo, la Ley 734 de 2002 - código disciplinario señala en su artículo 34 numeral 16
manifiesta:

16. Permitir a los representantes del Ministerio Público, fiscales, jueces y demás
autoridades competentes el acceso inmediato a los lugares donde deban adelantar
sus actuaciones e investigaciones y el examen de los libros de registro,
documentos y diligencias correspondientes. Así mismo, prestarles la colaboración
necesaria para el desempeño de sus/unciones.

El artículo 35 de la misma ley, se estipula lo siguiente respecto de los deberes de todo
servidor público cumplir y hacer que se cumpla los deberes contenidos en la Constitución
Política, los manuales de funciones y además consagra que a todo servidor público le está
prohibido incumplir los deberes o abusar de los derechos:
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Artículo 35. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido: (...)

7. Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o la
prestación del servicio a que está obligado.

8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones
respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como
retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su
conocimiento. (. . .)

A su vez la Ley 617 de 2000 también establece que las personerías tendrán atribuciones
como veedor del tesoro municipal plasmado en su articulado que:

Artículo 24.- Atribuciones del personero como veedor del tesoro. En los municipios
donde no exista ~o¡t~ql()l';ían'l~~~~ipª" ~l personero ejercerá las funciones de veedor
del tesoro público. efect~tendrá las siguientes atribuciones:

l. Velar por el CUfnpl:i!Jziént()ide los principios rectores de la contratación
administrativa establecidos en ley, tales como: transparencia. economía,
responsabilidad, eqyacion cont~q«t1),aly selección objetiva.
3. Realizar las visitas, inspecciones y actuaciones que estime oportunas en todas las
dependencias de la 'administracián municipal para el cabal cumplimiento de sus
atribuciones en materia de tesoro púhlico municipal.
5. Exigir informes sobre su gestión a los servidores públicos municipales y a cualquier
persona pública o privada que administre fondos o bienes del respectivo municipio.

El Artículo 94 del de la ley 734 de 2002 -- código disciplinario único el cual manifiesta:

Artículo 94. Principios que rigen la actuación procesal. La actuación disciplinaria
se desarrollará conforme a los principios rectores consagrados en la presente ley y
en el artículo 3° del Código Contencioso Administrativo. Así mismo, se observarán
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad, publicidad y contradicción.

Finalmente, sustenta la presente actuación el artículo 130 de la ley 734 de 2002 la cual
manifiesta:

Artículo 130: Medios de prueba. Son medios de prueba la confesión, el testimonio,
la peritación, la inspección o visita especial, y los documentos, los cuales se
practicarán conforme a las normas del Código de Procedimiento Penal en cuanto
sean compatibles con la naturaleza y reglas del derecho disciplinario.
Los indicios se tendrán en cuenta a/ momento de apreciar las pruebas, siguiendo
los principios de la sana crítica.
Los medios de prueba no previstos en esta ley se practicarán de acuerdo con las
disposiciones que los regulen, respetando siempre los derechos fundamentales.
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En razón a lo anterior, la personería delegada para la vigilancia administrativa es la
encargada de ejercer la acción preventiva en el municipio de Yopal respecto de su
administración municipal y sus demás entes descentralizados; y, actuando de conformidad a
la constitución y la ley, realiza la presente VISITA ESPECIAL PARA SER
REALIZADA EN LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL - KA.A.A.Y. - OFICINA DE
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO O QUIEN CORRESPONDA; DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 69, Y 89 DEL LA
LEY 734 DE 2002, SE ANALIZA LA SOLICITUD DE PODER PREFERENTE CON
FUNDAMENTO EN LA PETICiÓN REALIZADA POR EL SEÑOR WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, SE DISPONE LA PRACTICA DE VISITA ESPECIAL AL
PROCESO DISCIPLINARIO No. 2017-018, QUE ADELANTA LA OFICINA DE
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO DE LA E.A.A.A.Y. CON EL FIN DE
DECIDIR SI SE EJi~Ci O NO EL PODER PREFERENTE; una vez en el lugar de la

informó

atendida por ellla señorea)
""-llo~~;..__ , quien funge en el cargo

~~___t~:l::._ __ de la E.A.A.A.Y., a quien se le
visita y quien manifiesta

(Estar de acuerdo o noeti la realización de esta diligencia) consistente en la solicitud de una
información específica sobre la práctica de visita especial al proceso disciplinario No.
2017-018, que adelanta la oficina de control interno disciplinario de la E.A.A.A.Y. con el
fin de decidir si se ejerce o no el poder preferente por parte de esta delegada, es así como se
realiza una explicación sobre el tema y se procede a verificar:

1) Se. S>Q\\<i\G. el fi~c\\e.~~e W\~-Q,,\S '"\ ~e e\)\(:\~Y\c.l·
~o aron'wng.. de\. 2."2.- 0,\,- 11 o. to\í o "2. 'i s
'fC Avto Q'{ae'rd \nda~Quo'O Pre\\'M''''-Cl::....:II:___jd'''''~=\L__· _1.."""8""----~O,-,'J_-__,",--,)-_·_=o~~o~l_lo_!;_._
{\-s

tf 1\0'\0 ¡J{<. Q01S Je,\ 04-\"2--11, elJ'; J <'\.10.\ 6.€ decto.'d W\)5(,\\.

de. CQ..._¡~a.\ de.. ''Me~h'Me\'\.~o; CA ~o\\0 s· SS-
t f\vto tJ~ 001 de. \ 1 S - 0"\ - \B· fe..- el cud\ Se. iesv-e\\}e u rv

l""~W'\C.vJQ . 9 fo\\o' C;'3 "'\ b.l\·. .
"t\v\o tJ~ 00'2.· ael lta -- 01...-1B· eO( e\ evo\ ~ (eslJe\\Je so\\trk,d.
de\ ~e:"'O'(' ul ~\\hes.\~ VICJo..nc.'h.a.. (oneJ.o' ~ tDho~- 30
~ ~Jq cte. t..:b\'hc..o. úOV) c.h\ \3 ele abY\ \ d..-e.\ '2.0\6' c-\_ Eo\ 10'
)"

2) ~v\o Ne;, DOs t:\e. b3-O l\ - '\8· ~(')\ I'l\d.lo de' (1,0\ Se decto.lcCl.
\g 9mu:.dmt.\C\.· del 9{OU~~O e~i'cdu.\ '-'\, c.Á~o. auAte'V'\UC-l.

Q f \:)\\os.· -l3 o. \ 19· -----* Ac\9 de no\, hc.ucio''y'\ ck\ 11- 0'-\ - "\~_a.___foho <a L~ _
-4 t..,v\o ooq Jt.\ 'll\ -0'\ - ,\~.rO\ 'i'Y'e.~ de\ (..'Vo\ s.e. fijO "('I\.)e_\)o. '

kc.\-Q ~ be, o.. \>0.\'0. Q...,ct1e'M-\C{. o. to\'o ~b
-----_., ._-
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Para constancia de lo anterior se firma la presente acta el día trece (13) días del mes de
junio del año dos mil dieciocho (2018), Siendo las ü\n, ~ d~Lve'n~ de la '(V'\Cl..Y\o.'<lQ..
('\0: 5b _A.M.), sel6.

Nom : J
Cargo: '\)rofe-s'\
Dependencia: O.p-\ t..4 ""~Id

Nombre:
Cargo:
Dependencia:

EDWIN ALBE
Personero Delegado para

Personería M
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Empresade Acueducto.
Alcantarillado yAseo de Yopal

E.l.C.E • E.S.P
NIT.&44.00Il15$04

Código: 51.29.02.01

813.16.03.3054.17

Doctora
ETELVINABRICEÑOCHIRIVÍ
Asesora Jurídica
EAAAY
Ciudad

Yopal, septiembre ~6 de 2017 ¡/

1./

Emprose de AcUodUcto.
AJcantor~~r.~~E!..:~$~Pdo Voppl

NIT,G.....G>I;O.7:;~

FECHA2b1frl':)HORA 2l2.4
DEPENDENCIA O\]~O\.c.~
ARMA ~

ASUNTO:Remisiónde queja

Recibacordial saludo,

Por medio de la presente me permito trasladar para su respectivo trámite la
enviada el 22 de septiembre del año en curso, mediante el
abogadodelospobres24@outlook.com, por el Señor Jaime GªJ7_ónCruz, con
enviada de igual manera a la Gerenciay a su Despacho.

queja
email
copia

Agradezco su valiosa colaboración.

Sin otro particular.

MILENARO 10 P APARRO
Profesional (E) nidad de Control Interno

Anexo: Dos (2) folios

Proyectó: Paola Perilla Cárdenas // Tecnóloga Unidad de Control Inte~L

GESTION DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
COpia 1: Archivo Serie Dorumental
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PQS'RE.5

LOSDESHONESTOS NO'OEBEN'ESTAR EN LA EMPRESA DEACUEDUCTO,
EMPLEADOSQUETRABAJANEN LA EMPRESA YHACEN SUSGHANCHUYOS
AFUERA, COMOES EL SEr\JORWILFREDO QUE ES UNABOGADO'BIEN CARERO 'le

, - .. '" _." .. ,:. o', _':.,_"", , •. __ ,"" :...... ' __ >' "..0 _o ,,_'0' .. " _ " •.•

DESPUESNO SE;I\CE RESPONSABLEDE LOS PR'OSE$OS~v--- '

INVESI1GES.EA UNo DE LOSCONSENTIDOS DE LAAGENTE, YA QUE LOS
CONSENTIDOS aUlEREN HASER FIESTAS EN LA EMP-RESA,QUETOMEN LOS
pANTALONESyAPRIEIELaS .

. ELABOGADOWILFREDO VIANCHAjES E:N1PLEADODE LA EMPRESA DE
ACUEDUCTOY LLEVASUSPROSESOS ENLOS JU~GA0eS, NO,ES uN BÜEN
ELEMENrO PARA LA'EMPRESAQUE ESE SEÑOR Q,UE ES ZERRUCHEROY LE
SALGAN CON EBASIVASA'SU$CLlENTES, PARA:SEGU1RCOBRANDO.QUE MAL
EJEMPLODA SINONECESITA EL EMPLEO QUE; LO. SAQUEN..HAY MUCHAS.
PERSONASCON·.l,A..ESPERANz;A.DFTI;.f'':!J;Bl;1'NEMPLEO.

.EL.~;~,Q~&_~4~~~i~¡.~~;~.?;. .J?,'2F-~~~~~~,... . .
SEGlJNDºGIv:I~.MqNIºlp,A.L REYQPAl-, TIENE UNP~()S;E$ . . '.'. - .. 8 EN
EL JUSGADO'PR1MER.9C'lVrLMu,NICIPALDE DE$CQN:GSSTIQN:Y'ASI COMO'
PRÓSESOS EN LAPROCtJRADÚRIADEY()PAL aúi¡2N S'"A.BEEN DONDEMÁS
LLEBAPROSESOS COMOAPONDERADO.

ES HORAQUEAL F[NHAGANALGO CON ESA GENTE QUENO QUIERENA LA
EMPRESA

QUE SEACA~E LA COJ{RUPCIONy'LO:!MALOS
EL,EM;e.NTOS.DE LA EM.PRESA.



AUTO DE INDAGACiÓN PRELIMINAREmpresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000.75&.4

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Auto No. 0069 de 28 de septiembre de 2017
Dependencia Grupo de Control Interno Disciplinario
Radicación NO 2 O 1 7 - O 1 8
Disciplinado v/o Investícado Por Determinar
Cargo V Entidad Trabajadores oficiales de la EAAAYEICE ESP
Oueioso Anónimo - De oficio
Fecha de cuela 26 de septiembre de 2017
Fecha de los hechos Por establecer
Asunto Ordena Indagación Preliminar (artículo 150 de la Ley

734 de 2002)

ANTECEDENTES

Al despacho se encuentra comunicación interna No 03054.17 de fecha 26 de
septiembre de 2017, por medio de la cual la Profesional de Control Interno corre
traslado de documento anónimo recibido vía correo electrónico de fecha 22 del
mismo mes y año, a través del cual se denuncian lo siguiente:

"...EI abogado Wilfredo Viancha es empleado de la Empresa de Acueducto y
lleva sus procesos en los Juzgados,no es un buen elemento para la Empresa,
ese señor que es zerruchero (sic) y le salga con evasivas a los clientes... el
señor Wilfredo lleva procesos de personas en JuzgadoSegundoCivil Municipal
de Yopal, tiene un proceso que es 2015-128 en el Juzgado Primero Civil
Municipal de Descongestióny así como procesos en la Procuraduríade Yopal.
Quiensabedondemás lleva procesos comoapoderado."

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 150 de la Ley734 de 2002, respecto de la procedencia,fines y trámite de
la indagaciónpreliminar, la norma disciplinaria ha señalado:

"En caso de duda sobre la procedencia de la investigación disciplinaria se
ordenará una indagaciónpreliminar.

La indagaciónpreliminar tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta,
determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de
una causal de exclustón de la responsabilidad.

En caso de duda sobre la identificación o individualización del autor de una falta
disciplinaria se adelantará indagación preliminar. En estos eventos la indagación
preliminar se adelantarápor el término necesariopara cumplir su objetivo.

En los demás casos la indagación preliminar tendrá una duración de seis (6)
meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura. "

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
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De otra parte, en materia de trámite y recepciónde quejas, el artículo 38 de la Ley
190 de 1995, estableció la obligatoriedad de aplicar el artículo 27, numeral 1°, de la
Ley 24 de 1992, que prohíbe a todo el Ministerio Público, admitir los escritos
anónimos o aquéllos que carezcan de fundamento, a.'menos que existan medios
probatorios suficientes sobre la comisión de falta "disciplinaria que permitan
adelantar la actuación de manera oficiosa. Norma aplicable para el caso de las
oficinas de control interno disciplinario de las entidades públicas.

Así también lo recogió y lo contempla el normado 69 de la Ley 734 de 2002, al
prescribir que "Le acción disciplinaria se iniciará y adelantará de oficio, o por
información proveniente de servidor público o de otro medio que amerite
credibilidad, o por queja formulada por cualquier persona, y no procede por
anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos mínimos
consagradosen los artículos38 de la Ley 190 de 1995y 27 de la Ley24 de 1992".

Lo anterior, trasladado a este tipo de diligencias, se traduce en el mecanismo que
impide el desgaste administrativo del órgano de control disciplinario cuando el
memorial no reúne las citadas características legales o de él no se deriva la V
información suficiente como para iniciar, de oficio, la gestión a que hubiere lugar.

Por lo anterior y teniendo en cuenta la gravedad de las conductas denunciadas, la
posibilidadde la ocurrencia de las mismas y el señalamfento del presunto autor, este
despachodará tramite teniendo en cuenta que se describen los hecho e incluso se
cita n6mero de proceso y juzgados en los que podría adelantarlos en calidad de
apoderado; por lo anterior y con el objeto de verificar la ocurrencia de los hechos,
determinar si son constitutivos de falta disciplinaria, esclarecer los motivos
determinantes, circunstanciasde tiempo, modo y lugar, identificar, individualizar y
vincular a los servidores públicos presuntamente comprometidos y establecer si se
ha actuado al amparo de una causal de exclusión de la responsabilidaddisciplinaria,
la Jefe del Grupode Control Interno Disciplinario,

R E S U E L V E

PRIMERO: Ordenar la apertura de INDAGACIONPRELIMINARen los términos del
artículo 150 de la ley 734 de 2002.

SEGUNDO: ORDENARla práctica de las siguientes pruebas:

1. Oficiar al Profesional de RecursosHumanos para remita certificación donde
conste nombres completos, número de identificación, forma de vinculación y
cargos que ha ocupado dentro de la Empresa, constanciasobre antecedentes
laborales disciplinarios internos, última dirección residencial registrada en la
hoja de vida y periodo de vinculación del señor WILFREDOVIANCHA.
Adicionalmentecopia del expediente laboral.

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente JJ6 * www.eaaay.aoY.co * E-mail eaaay@eaaay.goy.co * Yopal- Casanare



PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO-v~,~ DISCIPLINARIO~~!f;~
'4.;"':;;~~.c.i:-__ . .

Empresa de Acueducto, AUTO DE INDAGACiÓN PRELIMINARAlcantarillado, Aseo de Yopal
E.I.O. - E.S.P
NIT.844.000.7155-4

2. Oficiar al Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal para que informe si ante
dicho despacho han sido tramitados procesos durante los últimos dos años,
dentro de los cuales el señor WILFREDOVIANCHACORREDORtenga o haya
tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes.

3. Oficiar al Juzgado Civil Municipal de Descongestión para que informe si ante .7
dicho despacho han sido tramitados procesos durante los últimos dos años,
dentro de los cuales el señor WILFREDOVIANCHACORREDORtenga o haya
tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes. "

4. Oficiar a las Procuradurías Judiciales Administrativas, Penales, Ambiental y
Agraria y de Familia, para que informe si ante dichos despachos han sido
tramitados asuntos dentro de los cuales el señor WILFREDO VIANCHA
CORREDORtenga o haya tenido la calidad de apoderado de alguna de las
partes, en ejercicio de la profesión de abogado.

TERCERO: En atención a la naturaleza de los hechos denunciados, y si con la
presente actuación se llegara a encontrar prueba siquiera sumaria de la ocurrencia
de los hechos, se ordenará remitir el expediente al Consejo Seccional de la
Judicatura Boyacá y Casanare, para lo de su competencia.

CUARTO: Conformar el cuaderno de copias atendiendo al mandato del arto 96 de la
ley 734 de 2002.

Dado en Yopal, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017).

~,-'::>_-

ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe del Grupo de Control Disciplinario Interno

Proyectó: María Antonia Perilla Cárdenas/Apoyo Jurídico Externo
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AUTO DECLARATORIA DE IMPEDIMENTO

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto.
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844.000.75!50-'"

Dependencia: GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO.
Radicación NO:2017-018
Disciplinado (a): WILFRI;DO VIANCHA CORREDOR
Cargo: TECNÓLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
Quejoso (a): ANÓNIMO,
Fecha de Queja: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha hechos: POR DETERMINAR
Asunto: AUTO NO. 007$ del 04 de diciembre de 2017 por el cual se declara la
existencia de una causal de impedimento. (Artículos 84, 85, 86 Y 87 de la ley 734
de 2.002).

l. ANTECEDENTES

El día 26 de septiembre de 2017 mediante comunicación interna No. 03054.17 el
profesional de Control' Interno corre traslado de documento anónimo recibido vía
correo electrónico del',22 del mismo mes y año, a través del cual se denuncia lo
siguiente: .

"...EI abogado wtttreao. Íliancha es empleado de la Empresa de Acueducto y lleva sus
procesos en los Juzgados, no es un buen elemento para la Empresa, ese señor que
es zerruchero (sic) y ~/i$ salga con evasivas a los clientes ... el señor Wilfredo lleva
procesos de personas en Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, tiene un proceso
que es 2015-128 en el'Juzgado Primero Civil Municipal de Descongestión y así corno
procesos en la Procuredurie de Yopal. Quien sabe donde más lleva procesos como
apoderado. (Texto en cursive trsnscripción de la queja)

Es competencia de este grupo interno disciplinario la iniciación de la indagación
preliminar, sin ernbarqo, se advierte por parte de la suscrita Jefe del Grupo de
Control Disciplinario Interno, la existencia de causal de impedimento de acuerdo con
lo previsto en los artículos 84, 85, 86 y 87, para conocer el trámite del proceso
disciplinario al señor W,ILFREDO VIANCHA CORREDOR, causal que se encuentra
descrita en el numeral, ~ del artículo 84 de la ley 734 de 20021, Y la cual sustento en
los siguientes térrnlnos;

Conozco al disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR, él laboró en la oficina
jurídica de EAAAY, desempeñándose como tecnólogo de la oficina jurídica bajo mi
dirección, fue muy di~ícil y complicada la relación laboral llegando al punto de
dirigirse a mi persona .con palabras desobligantes, enviados a mi whatsapp.

1 5.Tener amistad íntima o eE,emistadgrave con cualquiera de los sujetos procesales.
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Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E- E.S.P
NIT. 844.000.7~'"

PROCEDIMIENTO DE',C:ONTROL INTERNO
DISCIPIJNARIO

'l"

AUTO DECLARATORIA DE IMPEDIMENTO
······.i:·'

. '~

Considerando que este vínculo de enemistad grave, eón el disciplinado resulta un
impedimento para conocer del proceso, lo pongo de 'Q1anifiesto para solicitar ser
relevada de mi función de instructora del mismo.

Con base en lo anterior, este despacho,

XI. R E S U E L V E
. '.
',",t'

PRIMERO: Declarar el impedimento para continuar conociendo el proceso
disciplinario contra el señor WILFREDOVIANCHACORRE,DOR,por la causal 5 del arto
84 de la Ley 734 de 2002, manifestada por la Jefe d~1Grupo de Control Interno
Disciplinario. .,

..
SEGUNDO: Suspéndase el presente procedirnienro-! hasta que se decida
definitivamente sobre el impedimento manifestado por la\presente funcionaria.

TERCERO: Remitir el presente expediente a la Agente. Especial de la EAAAYEICE
ESP,para que decida sobre la procedencia del impedimento.

CUMPLASE

,-,1

Dado en Yopal, a los cuatro (04) días del mes de dlclembre del año dos mil diecisiete
(2017). .'

" "

;~!':¡,'

~b:L-~ .~
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ

Jefe del Grupo de Control DisciplinariSl)nterno

Proyectó' José Manuel Rondón Chl Apoyo lurküco E~
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AUTO QUE RESUELVE UN IMPEDIMENTO

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E- e.s.p
NIT.844.OOO.7eS-A

Dependencia: AGENCIA ESPECIAL "EAAAY EICE ESP".
Radicación NO:2017-018
Disciplinado Ca): WILFRÉDO VIANCHA CORREDOR
Cargo: TECNÓLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
Quejoso Ca): ANÓNIMO
Fecha de Queja: 26 DE;SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha hechos: POR DETERMINAR
Asunto: AUTO NO. 001 del 2S de enero de 2018 por el cual se resuelve un
impedimento. (Artículos 87 de la ley 734 de 2.002).

Yopal, veinticinco (25) días de enero de dos mil dieciocho (2018)

l. CONSIDERACIONES

Mediante auto NO0075 del 04 de diciembre de 2017, la Doctora ETELVINA BRICEÑO
CHIRIVÍ, en su calidad de Jefe de Grupo de Control Disciplinario Interno de la EAAAY
EICE ESP, se declara impedida para continuar con el' conocimiento de la
investigación de la referencia, amparada bajo causal 5 del arto 84 de la Ley 734 de
2002, que textualment~ señala:

Articulo 84. Causales de impedimento y recuseaon. Son causales de impedimento y
recusación,para los servidorespúblicos que ejerzan la accióndisciplinaria, las siguientes:

(...)
N0S. Teneramistad íntima o enemistadgrave con cualquierade los sujetos procesales.

Sustentada su decisión en el entendido en que "conozco al disciplinado WILFREDO
V/ANCHA CORREDOR,él laboró en la oficina jurídica de EAAAY, desempeñándose
como tecnólogo de la oficina jurídica bajo mi dirección, fue muy difícil y complicada
la relación laboral llegando al punto de dirigirse a mi persona con palabras
desobligan tes, enviados a mi whatsapp", Situación esta que se presento en el
segundo semestre del' año 2017, cuando el señor VIANCHA CORREDOR, se
desempeñaba en el cargo de tecnólogo adscrito a la Oficina Asesora Jurídica de la
EAAAYEICE ESPy era subalterno de la Docto-ra ETELVINA BRICEÑOCHIRIVÍ.

Sobre las causales de '¡'mpedimento y en especial sobre la "enemistad grave", como
tesis para apartar al fallador del conocimiento de la actuación, citamos como
referente el Pronunciamiento de la Procuraduría General de la Nación en Auto de 23
de marzo de 2006, emitido dentro del proceso 161-3049 dijo:

"...objetivo del instituto de los impedimentos y recusaciones,..., es garantizar que las
decisionesde los servidqres públicos se adopten dentro de la más absoluta imparcialidad,
independencia y transpi:irencia. Sobre el particular, el Máximo tribunal Constitucional
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"

sostuvo, en sentencia C-365-20QO, que "(...) el juez, en su cbndiCión de hombre no resulta
ajeno a sentimientos, tendencias, afectos, odios y rencores propios del ser humano y que,
bajo ciertos supuestos, pueden llegar a comprometer su/independencia frente a una
determinada realidap procesal (...). ';

Corte Constitucional, sentencia C-392 del 22 de mayq,;,de 2002. MP Álvaro Tafur
Galvis, Sostuvo:

Así las cosas y teniendo en cuenta la causal alegada, por el ejecutor disciplinario de
primera instancia de encontrarse incursa en la causal .sa del artículo 84 de la Ley
734 de 2002, definida como "enemistad grave", con el disciplinado, y con el fin de
salvaguardar la imparcialidad e integridad de la actuación disciplinaria, así como la
objetividad en la futura decisión, que se adopte frente a los hechos materia de
investigación, el cual bajo una eficaz justicia debe J.\estar desprovista de todo
acontecimiento de contenido subjetivo, se procederá a aceptar la causal presentada
por la Doctora ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ, Jefe de,!;iGrupo de Control Interno
Disciplinario de la.EAAAYEICE ESP.

"El operador disciplinario es responsable de la direccián: del proceso administrativo
disciplinario y debe, en consecuencia, garantizar su normal desarrollo debiendo mantener el
decoro y la dignidad de la administración pública y la mesura, seriedad y respeto entre los
sujetos procesales. /1 '

f.~_"

Con fundamento en lo expuesto acéptese el impedimento planteado, como
consecuencia de esta decisión, reasígnese el presente proceso al Doctor JOSE
ANDRES CORREDORGAITAN, quien funge como Directo~,A.dministrativo y Financiero
de la EAAAY EICE ESP, quien continuara y llevará hasta su culminación la primera
instancia disciplinaria.

II. R E S U E L V E

Con fundamento en lo expuesto la AGENCIA ESPECIALd~,la "EAAAY EICE ESP".

PRIMERO: Acéptese el impedimento planteado dentro de I proceso disciplinario con
radicado NO2017-018 por la Doctora ETELVINA BRICEÑq CHIRIVÍ, en su calidad de
Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAil.YEICE ESP, al ajustarse su
petición a la causal 5 del artículo 84 de la Ley 734 de 2ct02, y lo descrito en la parte_ 1

motiva del presente Auto. '

SEGUNDO: Reasígnese el conocimiento de la presente actuación Disciplinaria al
Doctor JOSE ANDRES CORREDORGAITAN Director Administrativo y Financiero de la
EAAAY EICE ESP, quien asumirá el proceso en el estado en que se encuentre y
llevara hasta su culminación la primera instancia disciplinaria.
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TERCERO: Por secretaria comuníquese la aceptación del impedimento a la Doctora
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario de la
EAAAY EICE ESP, al Doctor JOSÉ ANDRES CORREDOR GAITAN Y al Disciplinado
WILFREDO VIANCHA CORRED R.

Dado en Yopal, a los veintici
(2018).

e enero del año dos mil dieciocho

Proyectó: José Manuel Rondón IApoyo Jurldlco E~
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Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E· E.S.P
NI1'.644.00iI:1':5$-4

Tipo de Documento

COMUNICACIONES OFICIALES INTERNAS I--__ F_O_RM_A_TO__ -I
Código: 51.29.03.03

Fechade Elaboración
.07 de Abril de 2011

FechaUltima Modificación
19 de diciembre de 2014

Versión
02

Yopal, 31 de enero del 2017

Señor:
WILFREDO VIANC~A CORREDOR
Tecnólogo
EAAAY El CE ESP
Ciudad

REF: PROCESODISCIPLINARIO
DISCIPLINADO: WILFREDO VIANCHA CORREDOR
EXPEDIENTE No. 2017-018.,

ASUNTO: COMUNICACIÓN AUTO 001 DE 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE
RESUELVEUN IMPEDIMENTO. .

Respetuoso saludo,

Dando cumplimiento 'al Auto de la referencia, me permito comunicarle que
mediante decisión contenida en el auto 001 de 2018, se acepto su solicitud de
impedimento presentado por la Doctora ETELVINA BRICEÑO VHIRIVÍ y se
ordeno remitir la presente investigación al Doctor JOSÉ ANDRES CORREDOR
GAn N, quien llevara hasta el final el trámite de primera instancia del

\0 en ref

tajmente,

Ela oró: José Manuel Rondón Ch: !Apoyo Jurídico Extern Iv ¡
G nON DOCUMENTAL: ,,:.: CV\.° ginal: Destinatario .

pia 1: Archivo Serie Documental

Carrera 19 No. 21·34 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
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Empresa de Acueducto, .

Alcantarillado y Aseo de Yopal
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

TRAMITE

Dependencia: ;
Radicación:
Disciplinado y/o investigado:
Cargo y Entidad:

Quejoso:
Fecha de la Queja:
Fecha Hechos
Asunto:

GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
2017-018
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TECNÓLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA EAAAY
EICE ESP
ANONIMO
26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
POR DETERMINAR
AUTO NO. 0002 del 28 de febrero de 2018 que
resuelve la petición de WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR (art. 90 numeral 4 y arto 92 numeral 7
de la ley 734/02)

ASUNTO

Al Despacho se encuentra la comunicación interna recibida el 21 de febrero de
2018, suscrita por él indagado WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, el cual
solicita:• 1. Copia del expediente No. 2017-018.

En mérito de lo expuesto el Grupo de Control Interno Disciplinario,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ACCEDER a la petición de WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, en
cumplimiento a los artículos 90 numeral 4 y 92 numeral 7 de la ley 734 de
2002 y Resolución NO 01718 de 2017.

SEGUNDO: De acuerdo con la Resolución NO 01718 de 2017, el interesado
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, deberá consignar a 'Ia Cuenta de Ahorros
No. 855009189 del Banco de Bogotá, a nombre de la EAAAYEICE ESP el valor de
TRECE MIL PESOS M/CTE ($13.000) por concepto de 65 copias.

TERCERO: Una vez realizada la respectiva consignación a llegar copia de la
consignación a la unidad de Tesorería, para proceder a la expedición de las
copias.

CUARTO: De conformidad con el arto 103 de la ley 734 de 2002 comuníquese
esta decisión al investigado WHILFREDO VIANCHA CORREDOR.
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Empresa de Acueducto, TRP.rtlJTE
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
.' .

NIT,844.00D.155-4
..

QUINTO: Téngase en cuenta la comunicación interna recibida el 21 de
febrero del año en curso.

CÚMPLASE

Dado en Yopal, a.los veintiocho (28) días del mes de-febrero del año dos mil
dieciocho (2018). t:

'coy_' José ManuelRondón I Apoyo¡"'ldl~

"
'j'
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000.755-4

ACTA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL

.....,

Yopal, B:_ de abril de 2018
_./

En el Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAY, se hizo presente el
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado con cédula de
ciudadanía No. 9.43 0.211, para reclamar las copias solicitadas y ordenadas
mediante AUTO NO. 0002 del 28 de febrero de 2018, que resuelve
"ACCEDER a la petición de WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, en
cumplimiento a los artículos 90 numeral 4 y 92 numeral 7 de la ley 734 de
2002 y Resolución NO 01718 de 2017". De esta forma se deja constancia que
se le hace entrega de 65 copias contentivas del expedientel 2017-018.

El Interesado:

~u1U 13-04/'<0
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
C.c. No. 9.430.211

Quien entrega:

,JO~-tOPr~ANOt:1:(L.
NORIDA FERNANDEZ RINCON

Grupo de Control Interno Disciplinario
Auxiliar Oficina de Jurídica
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Versión 05

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO . =..

-,~1fr;r-',.~~¡.>¡-- D_IS_C_I_PL_IN_A_R_IO --l (;;{)

~,~ ~../§.'!.; AUTO . 'EAA'Á y .
AIC~~~~~~{~~~:~;~opall----------,r-----..-----.------------1.,v, ,),,;.,;..;..,.,

NlT.W.DOII.7U-4 Tipo de Documento: FORMATO
Fecha de Elaboración

2011-04-07
Fecha Ultima Modificación

2017-02-16 Código: 51.29.05.07

Dependencia: AGENCIA ESPECIAL "EAAAY EICE ESP".
Radicación NO:2017-018
Disciplinado (a): WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo: TECNÓLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
Quejoso (a): ANÓNIMO
Fecha de Queja: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha hechos: POR DETERMINAR
Asunto: AUTO No. 003 del 03 de abril de 2018 que declara la procedencia
del procedimiento especial y cita a audiencia. (Artículo 177 de la ley 734
de 2.002).

Yopal, diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018)

El suscrito Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario (E) de la EAAAY
E.I.C.E E.S.P., en ejercicio de sus facultades legales de acuerdo al procedimiento
contenido en los artículos 175 Y siguientes de la Ley 734 de 2002, procede a dar
Apertura de Investigación y citación para la celebración de la audiencia estipulada
en el artículo 177 de la mencionada Ley, por los siguientes:

ANTECEDENTES Y HECHOS

Mediante oficio NO 813.16.03.3054.17 de fecha 26 de septiembre de 2017, la
señora MILENA ROCIO PRADA CHAPARRO, profesional (E) Unidad de Control
Interno de la EAAAY E.I.C.E E.S.P., remite queja enviada mediante email,
abogadodelospobres24@oulook.com, en contra del señor WILFREDO VIANCHA
CORREDOR,quien se desempeña como Tecnólogo de la Oficina Asesora Jurídica,
por presuntas irregularidades presentadas con ocasión a ejercer como abogado
litigante, en diferentes estrados judiciales, sin estar habilitado para tal ejercicio por
ser funcionario público adscrito a la EAAAYE.I.C.E E.S.P.

Estipula la queja interpuesta por el señor Jaime Garzón, "".EI abogado Wi/fredo
Vianchaes empleadode la Empresade Acueductoy lleva sus procesosen los Juzgados,no
es un buen elemento para la Empresa, ese señor que es zerruchero (sic) y le salga con
evasivasa los clientes... el señor Wi/fredo lleva procesosde personasen JuzgadoSegundo
Civil Municipal de Yopal, tiene un proceso que es 2015-128 en el Juzgado Primero Civil
Municipal de Descongestióny así como procesos en la Procuraduríade Yopal. Quien sabe
dondemás lleva procesoscomoapoderado."

En este orden de ideas, y de acuerdo a lo reglado en el Código Disciplinario Único
Disciplinario, artículo 23 en cuanto a la falta disciplinaria, indica "Constituye falta
disciplinaria, y por tanto da lugar a la acción de imposición de la sanción correspondiente,
la incursión en cualquierade las conductaso comportamientosprevistos en este códigoque
conlleve incumplimiento de deberes,extralimitación en el ejercicio de derechosy funciones,
prohibiciones y violacióndel régimen de inhabilidades, incompatibilidades,impedimentos y
conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causalesde exclusión de

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 * www.eaaay.qov.co * E-mail eaaay@eaaav.qov.co * Yopal- Casanare



PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO .( /'"
~ ..,~~ I-- D_IS_C_IP_LI_NA_R_IO -i >~

~ ~ AUTO . EA'AAY.
EmpresadeAcueducto,

Alc.nla~~t~l:~~;~pd.YOP.II----------,,..---------,---------i
NfT.IU.IXO.• " Tipo de DocumentO: fORMATO

Fecha de Elaboración
2011-04-07

Fecha Ultima Modificación
. 2017-02-16 Código: 51.29.05.07

VersiÓn 05

responsabilidadcontempladasen el artículo 28 del presenteordenamiento".y teniendo en
cuenta, que el señor WHILFREDOVIANCHACORREDOR,presuntamente practicó la
profesión de abogado, siendo servidor público adscrito a la EAAAYEICEESP,es
decir, sin estar habilitado para el ejercicio de la abogacía,ha vulnerado el régimen
de inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos de que trata la Ley 734 de
2002 y la Ley 1123 de 2007.

Es así y en concordancia con la norma citada, el disciplinado pudo incurrir en
violación a los deberesque tiene como servidor público adscrito a la EAAAYE.I.C.E.
- E.S.P. tal y como lo establece la Ley 734 de 2002 en el artículo 34 numeral 1.
"Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución,
los tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por
el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales
y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales
de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones
colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por
funcionario competente", ya que, presuntamente el señor WHILFREDO
VIANCHACORREDORal ejercer la actividad de abogado litigante, siendo servidor
público incumplió a sus deberes tanto como servidor público, como profesional del
derecho, prohibición establecida en la Ley 1123 de 2007 articulo 29, en cuanto al
régimen de incompatibilidad de los abogados que indica, "No pueden ejercer la
abogacía,aunque se hallen inscritos: 1. Los servidorespúblicos, aun en uso de licencia.
(...)., esto, conforme al régimen de inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses de qué trata el Código Disciplinario
Único, en el título SegundoCapítulo Cuarto, entendiendo que el artículo 36,
incorpora a este código las inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses señalados en la
Constitución y en la ley. En igual sentido, el artículo 39 en el numeral 1 literal b,
del mismo código afirma como incompatibilidad para desempeñar cargos públicos
el actuar como apoderado o gestores ante entidades o autoridades disciplinarias,
fiscales, administrativas o jurisdiccionales. Por su parte los artículos40 y 41, hacen
extensión de las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos señaladosen la
ley, para los gerentes, directores, rectores, miembros de juntas directivas y
funcionarios o servidores públicos de las empresas industriales y comerciales del
Estado y sociedades de economía mixta, se hacen extensivos a las mismas
autoridades de los nivelesdepartamental, distrital y municipal.

PRUEBAS FUNDAMENTO DE LA CITACIÓN

El Código Disciplinario Único estableció un procedimiento especial, consagrado en
el libro IV, título XI, capítulo primero, artículos 175 y s.s., a través del cual, en
ciertos eventos, como la flagrancia, la confesión, las faltas leves, la ritualidad
adjetiva acude con mayor énfasis a los principios de celeridad, inmediatez,
economíay concentración,buscandouna solución expedita a la accióndisciplinaria.
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Igualmente se debe aplicar dicho procedimiento, cuando se trate de alguna de las
faltas gravísimas contempladas en el inciso segundo del artículo 175 en cita, es
decir, los contemplados en el artículo 48 numerales 2, 4, 17, 18, 19, 20, 21,
22,23,32,33,35,36,39,46,47,48,52,54,55,56,57,58,59 Y 62
de esta ley.

Para el caso que nos atañe, la comisión de la presunta conducta
realizada por el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, se encuentra
tipificada en el Código Disciplinario Único artículo 48 Faltas Gravísimas, numeral
17 "Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de incompatibilidad,
inhabilidad y conflicto de intereses, de acuerdo con las previsiones
constitucionales y legales"; falta esta que amerita el procedimiento
verbal en concordancia con lo expuesto en el párrafo anterior, razón
suficiente para llamar a responder al señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.430.211
expedida en Yopal (Casanare), portador de la Tarjeta Profesional No.
247.796 del Consejo Superior de la Judicatura, quien en la actualidad
se desempeña como Tecnólogo de la EAAAY EICE ESP, por la conducta
objeto de imputación.

Las pruebas en que se fundamenta esta decisión son las siguientes:

1. Oficio NO500 fechado ellO de Octubre de 2017, emitido por el Procurador
53 Judicial II Administrativo, dando respuesta al oficio NO
811.16.01.1089.17 donde manifiesta que "una vez revisado los archivos físicos
y magnéticos que reposan en este despacho, se pudo constatar que en esta
procuraduría obran cuatro (4) solicitudes de conciliación que fueron radicadas el 05
de julio de 2017, por el Doctor WILFREDOVIANCHACORREDOR,identificado con la
Ce. NO9.430.211 de Yopal y T.P. NO247.796 del CS. de la J, las cuales fueron
debidamente admitidas mediante sendos autos del 19 de julio de 2017 y se le
reconoció personería jurídica para actuar al prenombrado Abogado y que a
continuación se relacionan.

a. 2017-373 de JUANFRANCISCOLOPEZvs IDURY
b. 2017-376 de CARLOSANTONIOMORAVELASQUEZvs IDURY
c. 2017-375 de SERGIOACHAGUAvs IDURY
d. 2017-377 de FAUSTOBARRETORUIZ vs IDURY"

Se indica que las audiencias de las anteriores solicitudes se realizaron el cinco (5)
de septiembre de 2017 y en dichas audiencias el Doctor WILFREDO VIANCHA
CORREDOR, no actuó directamente sino por medio de sustitución de poder
otorgado a otro profesional.

Lo anterior obedece a solicitud realizada por el Grupo de Control Interno
Disciplinario de la EAAAY E.I.C.E. E.S.P., mediante oficio NO 811.16.01.1089.17,
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dentro de las actuaciones contempladas en el expediente 2017-018, donde se
requirió certificar al despacho del Procurador 53 Judicial II Administrativo, si el
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, realizó alguna solicitud de trámite o
proceso donde haya actuado en calidad de apoderado ejerciendo la profesión de
abogado, situación que fue corroborada por el señor Procurador 53 Judicial II
Administrativo en el sentido de que mediante el oficio descrito anteriormente
comunica a esta oficina de Control Interno Disciplinario, que el disciplinado realizó
cuatro (4) solicitudes de conciliación, las cuales fueron debidamente admitidas,
reconocténdote personería jurídica.

Es claro para este despacho de acuerdo a lo expuesto y lo certificado por el
Procurador 53 Judicial 11 Administrativo, que el disciplinado ejerció como
apoderado en las cuatro (4) solicitudes de conciliación, más aún, cuando en la
precitada certificación identifican al apoderado como "Doctor WHILFREDOVIANCHA
CORREDORidentificado con la e.e. N0 9.430.211 de Yopal y T.P. NO247.796 del C.S de la
r.

2. El 09 de Octubre de 2017, el Procurador 72 Judicial I Administrativo de
Yepal, certifica que el Docter WILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado
con C.C. NO 9.430.211 Y T.P. 247.796 del C.S. de la J. presentó ante la
unidad de ceordinación de conciliaciones administrativas de Yopal se licitud
de trámite conciliaterio el día 05 de julio de 2017, siendo convocante el
señor FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 4.143.574 y parte convocada el IDURY, que dicha diligencia
fue aceptada y quedó registrada bajo el número 2017-374, y admitida
mediante auto de fecha 21 de julio de 2017, fijándese audiencia de
conciliación para el día 11 de septiembre de 2017 y declarándola FALLIDA,
por no existir ánlrnoconclllatorio entre las partes.

En igual sentido, se indica que al momento de la celebración de la diligencia de
conciliación el señor apoderado de la parte convocante, Doctor WILFREDO
VIANCHA CORREDOR, sustituyó el poder al Dector CRISTHIAN FERNANDO SOTO.
Se anexa al presente oñclo carátula de solicitud de cenciliación, copla de la
solicitud de audiencia de conclliaclón, peder conferido al Doctor WIL,FREDO
VIANCHA CORREDOR, poder sustitución al Docter CRISTHIAN FERNANDO SOTO,
actuación del despache, acta de audiencia de conciliación de fecha 11 de
septiembre de 2017, constancia extrajudicial de fecha 11 de septiembre de 2011,
contenidas en veinte (20) folies.

La anterior certificación emitida por el señor Procurador 72 Judicial I Administrativo
de Yopal, obedece a solicitud realizada por esta Oficina de Control Interno
Disciplinario, mediante oficie NO 811.16.01.11090.17, corno consecuencia de las
indagacienes seguidas en el expediente 2017-018, en la cual el señor Precurader
comunica que en su despacho se tramitó solicitud de concíliacíón prejudicial, en
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donde el disciplinado actuó como apoderado de la parte convocante, adjuntando
poder otorgado por el señor FABIO ERNESTOSOLANO SOACHA identificado con
C.c. NO4.143.574 de la Grande (Boyacá), para que lo represente en la relatada
solicitud de conciliación prejudicial, igualmente acompañado del escrito de solicitud
de conciliación, firmado y en papel oficio menbretiado con el nombre de
"WHILFREDO VIANCHA CORREDORABOGADO ESPECIALIZADO", como el auto del
21 de julio de 2017 expedido por el señor Procurador 72 Judicial 1 Administrativo
de Yopal, en donde le reconocen personería jurídica al Doctor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR,en representación de la parte convocante.

En este orden de ideas, de acuerdo a lo certificado y anexado por el señor
Procurador 72 Judicial 1 Administrativo de Yopal, es claro que el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR,ejerció la profesión de la abogacía en representación de la
parte Convocante en el sucinto proceso de conciliación extrajudicial.

3. Mediante radicado interno NO2017207407 del 20 de noviembre de 2017, el
Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal comunica a la Oficina de Control
Interno Disciplinario de la EAAAY E.I.C.E E.S.P. "que revisado los libros
radicadores de asuntos civiles (...) se halló el proceso ejecutivo de menor cuantía
radicado con el NO2015 - 128 donde figura como demandante y apoderado el señor
W/LFREDOV/ANCHACORREDOR,reconocidoen Auto de fecha 8 de abril de 2015".

La certificación emitida por el Juez Primero Civil Municipal de Yopal, obedece a
solicitud realizada por la Oficina de Control Interno Disciplinario de la EAAAY EICE
ESP, mediante oficio NO811.16.11849.17, en la referida certificación el despacho
judicial comunica a esta Oficina de Control Interno Disciplinario que en ese
despacho cursa un proceso ejecutivo de menor cuantía radicado bajo el NO2015-
128, teniendo como apoderado de la parte demandante al Doctor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR,actividad donde claramente ejerce el litigio como profesional
del derecho.

4. Oficio NO811.16.03.3774.17 del 27 de noviembre de 2017, mediante el cual
se solicita certificación a la oficina de Recursos Humanos de la EAAAY EICE
ESP donde "conste nombre completo, número de identificación, copia de contrato
de trabajo y/o acta de nombramiento, acta de posesión, constancia sobre
antecedenteslaborales disciplinarios internos, última dirección residencial registrada
en la hoja de vida, nominación del cargo y periodo de vinculación del señor
WH/LFREDOV/ANCHACORREDOR,Adicionalmente copia del manual de funciones y
competenciaslaboralesasignadaspara el cargo".

Con ocasión de la anterior solicitud, la oficina de Recursos Humanos de la EAAAY
E.I.C.E E.S.P. mediante oficio NO824.16.03.3793.17 del 29 de noviembre de 2017,
anexa los siguientes documentos al presente expediente.
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.,/ Certificado laboral con su respectiva dirección residencial.

.,/ Manual de funciones de funciones del cargo que ejerció al momento
de su nombramiento tecnólogo,

.,/ Manual de funciones del cargo actual. .

.,/ Copia Contrato Laboral a término indefinido.

Aclarando que actualmente el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, se
encuentra vinculado mediante contrato de trabajo a Término Indefinido desde el 26
de diciembre de 2011, para desarrollar actividades como Tecnólogo, y que a partir
del 17 de agosto y a la fecha, se encuentra como tecnólogo adscrito a la Dirección
Comercial de la EAAAYde Yopal Casanare, su última dirección registrada en la hoja
de vida es la Carrera 20a NO27-38 de Yopal Casanare y no registra antecedentes.

En este orden, es clara que la Naturaleza Jurídica de la EAAAYE.I.C.E ESP, es una
Empresa Industrial y Comercial de Estado descentralizada del orden municipal,
cuyo objeto social principal es la prestación de los Servicios Públicos Domiciliarios
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.

Para el caso en concreto y de acuerdo con el artículo 10 numeral 1 del Decreto
1848 de 1969, se denominan "EmpleadosOficiales las personasnaturales que trabajan
al servicio de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias,
establecimientos públicos, unidades administrativas especiales, empresas industriales o
comercialesde tipo oficial y sociedadesde economíamixta (...)," esto en concordanciacon
el Decreto 1038 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector de Función Pública. En su artículo 2.2.30.1.1 Tipos de
vinculación a la administración pública indica "Los empleados públicos están
vinculadosa la administraciónpública nacional por una relación legal y reglamentaria y los
trabajadores oficialespor un contrato de trabajo.

En todos los casosen que el empleadose halle vinculadoa la entidad empleadorapor una
relación legal y reglamentaria, se denomina empleadopúblico. En casocontrario, tendrá la
calidad de trabajador oficial, vinculadopor una relación de carácter contractual laboral."

De acuerdo con la certificación soportada por la Oficina de Recursos Humanos de la
"EAAAY E.I.C.E ESP", el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR,está vinculado a
esta empresa, mediante contrato de trabajo a término indefinido desde el 26 de
diciembre de 2011, ostentando la calidad de trabajador oficial y que de acuerdo a
los hechos descritos en los numerales 1, 2 Y 3 del presente capítulo de pruebas ya
era titular dicha calidad (empleado oficial). es decir, que el disciplinado como
persona natural ejerce una función pública, teniendo la calidad de Servidor Público
tal y como lo establece la Constitución Política de 1991, en su artículo 123
definiendo a "los servidores públicos como aquellos miembros de las corporaciones
públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas
territorialmente y por servkios", quienes están al servicio del Estado y de la
comunidad, y ejercen sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley

Carrera 19No. 21-34 ** Ventanílla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 * www.eaaay.qQv.CO * E-mail eaaay@eaaay.qov.co * Yopal- Casanare



Versión 05

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO

~~<")~J r--- D,_~_S_C_:_~-.~-:-A-R-IO---------l~t;g
Empresa deAcueducto,

Alcantar~~~~V.ts~deYOpall- -r .---- -l '¡'\1;:,;':;~:;'i,>
HIT,I4&.OOO.75l!.4 Tipo de Documento: FORMATO

Fecha de Elaboración
2011-04-07

Fecha Ultima Modificación
2017-02-16 Código: 51.29.05.07

y el reglamento. Calidad esta, que es incompatible para ejercer la abogacía como
presuntamente lo realizó en los hechos anteriormente descritos el aquí investigado,
teniendo en cuenta lo instituido en el Código Disciplinario Único, Titulo IV, Capítulo
Cuarto, inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de
intereses, artículo 36. "Incorporación de inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses.. Se entienden incorporados a este código las
inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses señalados en la
Constitución y en la ley. Artículo 41. "Extensión de las inhabilidades, incompatibilidadese
impedimentos. Las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos señalados en la ley
para los gerentes, directores, rectores, miembros de juntas directivas y funcionarios o
servidores públicos de las empresas industriales y comerciales del Estado y
sociedades de economía mixta, se hacen extensivos a las mismas autoridades de los
niveles departamental, distrital y municipal." (Subrayado fuera de texto) Teniendo en
cuenta el artículo 36 de la Ley 734 de 2002, en lo referente a las inhabilidades,
impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses, manifiesta que además
de los contemplados en esta Ley se entenderán incorporados los expuestos en la
Constitución y la Ley, para tal efecto el Código Disciplinario del Abogado Capítulo II
Incompatibilidades articulo 29 numeral 1 señala "No pueden ejercer la abogacía,
aunque se hallen inscritos: 1. Losservidorespúblicos, aun en uso de licencia, salvo cuando
deban hacerlo en función de su cargo o cuando el respectivo contrato se los permita. Pero
en ningún caso los abogadoscontratados o vinculadospodrén litigar contra la Nación, el
departamento, el distrito o el municipio,según la esferaadministrativa a que pertenezca la
entidad o establecimiento al cual presten sus servicios, excepto en causa propia y los
abogadosde pobres en las actuacionesque debanadelantar en ejercicio de sus funciones."

En este orden de ideas se tiene que las normas presuntamente vulneradas por el
señor WHILFREDOVIANCHA CORREDOR,constituyen falta disciplinaria de acuerdo
con el artículo 23 de la Ley 734 de 2002:

"La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da lugar a la acción e
imposición de la sanción correspondiente, la incursión en cualquiera de las conductas o
comportamientos previstos en este código que conlleve incumplimiento de deberes,
extralimitación en el ejercido de derechos y funciones, prohibiciones y violación del
régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin
estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad
contempladasen el artículo 28 del presente ordenamiento."

De acuerdo con la norma citada, el disciplinado pudo incurrir en la violación del
Código Disciplinario Único, concretamente en los siguientes artículos:

"Artículo 34. Deberes."Sondeberesde todo servidor público:

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los
tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 11.6 * www.eaaay.gov.co * E-mail eaaay@eaaay.gov.co * Yopal- Casanare



PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Versión 05

Empresa deAcueducto,
Alcanta~n~t~~r.pdeYDP.II-- --. __ -'- --r_';__ --1

NlT.mOCO.1560" Tipo de Documento: FOR.MATO

AUTO

Fechade Elaboracl6n
2011-04-07

Fecha Ultima MQdlficacl6n
2017-02-16 C6dlgo: 51.29.05.07

funciones, las decisionesjudiciales y disciplinarias, las convencionescolectivas, los
contratos de trabajo y las órdenessuperioresemitidaspor funcionariocompetente."
(...)

Considera está Oficina de Control Interno Disciplinario, que el disciplinado pudo
vulnerar el citado deber, al ejercer su profesión de abogado estando en situación
de incompatibilidad por la calidad que ostenta de servidor público de la "EAAAY
E.I.C.E ESP", quebrantando de esta forma el régimen de inhabilidades,
impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses, contemplados en el
ordenamiento disciplinario, faltando incluso a sus deberes profesionales como
profesional del derecho, contraviniendo lo reglado para el ejercicio de la abogacía y
actuando presuntamente de mala fe en las actividades relacionadas con el ejercicio
de la profesión, como lo es el litigio.

"Artículo35. Prohibiciones.A todo servidor público le estáprohibido:

1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones
contenidas en la Constitución, los tratados internacionales ratificados por el
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de
funciones, las decisionesjudiciales y disciplinarias, las convencionescolectivasy los
contratosde trabajo." (oo.)

Concomitantemente con la anterior norma, se presume que el señor VIANCHA
CORREDOR, incurrió en la citada prohibición, por cuanto con su actuar habría
incumplido a su deber como servidor público, al contravenir el régimen de
incompatibilidades para el ejercicio de la abogacía, por cuanto al ser trabajador
oficial de la EAAAY EJ.C.E ESP, no está habilitado para ejercer la profesión de
derecho como apoderado en los diferentes trámites y procesos que presuntamente
realizó ante los diferentes despachos judiciales y disciplinarios, por cuanto esta
conducta se encuentra sometida a ciertas reglas prohibitivas con las cuales se
busca asegurar la probidad y honradez en el ejercicio de la profesión, además de la
responsabilidad frente a los clientes y al ordenamiento jurídico.

Artículo 36. Incorporaciónde inhabilidades,impedimentos, incompatibilidadesy conflicto de
intereses. Se entienden incorporadas a este CÓdigolas inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidadesy conflicto de interesesseñaladosen la Constitucióny en la ley.

En correspondencia con el régimen de inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses, de que trata el artículo anterior, este
despacho considera posible que el disciplinado incurrió en la violación de este
régimen, por cuanto, actuó como apoderado en el ejercicio de la abogacía no
estando habilitado para tal efecto, más cuando, el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, al ser profesional del derecho debe saber que una
INCOMPATIBILIDAD, implica una prohibición a quien ejerce una determinada
actividad o es titular de una función pública, además, que es deber de todo
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abogado conocer, promover y respetar el ordenamiento legal, actualizar los
conocimientos inherentes al ejercicio de la profesión, conservar y defender con
dignidad y decoro la profesión.

Ahora, el Disciplinado además de ser abogado, funge como servidor público de la
"EAAAY E.I.C.E ESP", entidad esta que en virtud del artículo 41 de la Ley 734 de
2002, hace extensión del régimen de inhabilidades, incompatibilidades e
impedimentos a las empresas industriales y comerciales del estado, siendo la
Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de Yopal de esta naturaleza.

La Ley 1123 de 2007, artículo 29. Incompatibilidades, indica que no se pude
ejercer la abogacía, aunque se hallen inscritos:

1. Los servidorespúblicos, aun en uso de licencia, salvo cuandodeban hacerlo
en función de su cargo o cuandoel respectivo contrato se los permita. Pero
en ningún caso los abogadoscontratados o vinculadospodrán litigar contra
la Nación, el departamento, el distrito o el municipio, según la esfera
administrativa a que pertenezca la entidad o establecimientoal cual presten
sus servicios, excepto en causa propia y los abogados de pobres en las
actuacionesque debanadelantar en ejercicio de sus funciones.

En sentido estricto el Código Disciplinario Único menciona, que además de las
inhabilidades,impedimentose incompatibilidadescontenidas en el presente código,
se entenderán incorporadas las que señale la Constitución y la Ley, para el caso en
concreto la presunta falta realizada por el disciplinado se adecua al ordenamiento
establecido en la Ley 1123 de 2007.

La misma Ley 1123 de 2007, artículo 28, en relación con los Deberes
profesionales del abogado, indica:

• Numeral 3. Conocer, promover y respetar las normas consagradas en este
código. .

• Numeral 5. Conservar y defender la dignidad y el decoro de la profesión.
• Numeral 14. Respetar y cumplir las disposiciones legales que establecen las

incompatibilidades para el ejercicio de la profesión.

La oficina de Control Interno Disciplinario, considera que el señor VIANCHA
CORREDOR al ser profesional del Derecho, como se encuentra debidamente
acreditado, debió conocer, promover y respetar no solo lo atinente al estatuto del
ejercicio de la abogacía, sino todo el ordenamiento constitucional y legal que rige
nuestro estado social de derecho, es decir, que debe conocer que el ejercicio que
realizó al actuar como abogado litigante, estando en un estado de incompatibilidad
para tal actividad, por ostentar la calidad de servidor público adscrito a la "EAAAY
E.I.C.E ESP", es una conducta que va en desmedro de la recta y real realización
de la justicia y los fines del Estado, por cuanto, no conserva y defiende la dignidad
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y el decoro de la profesión, ni de la calidad de funcionario público, es así, que en
estricto sentido se puede entender que presuntamente el disciplinado no respeto
ni cumplió las disposiciones legales que establece el régimen de incompatibilidades
en ejercicio de su profesión de abogado.

PRUEBAS QUE SE PRACTICARÁN EN LA AUDIENCIA

En la audiencia se practicarán las siguientes pruebas.

1. Escuchar en versión libre y espontánea al señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía número 9.430.211 de
Yopal Casanare.

2. Solicitar a la Oficina de Recursos Humanos de la EAAAY, certificación y
soporte de los estudios y/o profesión que acredita el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía número
9.430.211 de Yopal Casanare.

3. Por Secretaria de la Oficina Jurídica de la EAAAY, certificar antecedentes
disciplinarios de abogados y vigencia de la Tarjeta Profesional de Abogado
del señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR identificado con cédula de
ciudadanía número 9.430.211 de Yopal Casanare.

4. Se decretarán de oficio las demás pruebas que se consideren conducentes y
pertinentes para el esclarecimiento de los hechos.

DETERMINACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LA FALTA

De conformidad con el artículo 29 superior, en relación a la investigación
disciplinaria, precisa en la legalidad reflejada en el debido proceso, así como en el
derecho de defensa que tiene el procesado disciplinariamente, razón por la cual es
importante la determinación de la falta investigada, la cual evidentemente no debe
ser discrecional en aras de garantizar los principios contenidos en el artículo
mencionado, en este orden de ideas el legislador tipificó las faltas gravísimas en el
artículo 48 de la Ley 734 de 2002, razón por la cual, cuando la conducta
reprochada disciplinariamente se adecua en uno de los 63 numerales que contiene
este artículo, la misma, tipifica una falta gravísima, cumpliendo así con el requisito
de legalidad contenido en el artículo 29 de la Constitución Política, para el caso en
concreto el disciplinado presuntamente incurrió en falta gravísima al tenor del
siguiente artículo:

Ley 734 de 2002, artículo 48 de que trata las Faltas gravísimas, indica:

"17. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de
incompatibilidad, inhabilidad y conflicto de intereses, de acuerdo con
las previsiones constitucionales y legales."
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Desdeel punto de vista sustantivo, la figura se halla prevista en el artículo 29 de la
citada Ley 1123 de 2007, que textualmente consagra:

"Incompatibilidades.Nopueden ejercer la abogacía,aunque se hallen inscritos:

1. Los servidores públicos, aun en uso de licencia, salvo cuando deban hacerlo en
función de su cargoo cuandoel respectivocontrato se los permita. Peroen ningún casolos
abogados contratados o vinculadospodrán litigar contra la Nación, el departamento, el
distrito o el municipio, según la esfera administrativa a que pertenezca la entidad o
establecimientoal cual presten sus servicios, excepto en causapropia y los abogadosde
pobres en las actuacionesque debanadelantar en ejercicio de sus funciones."

FORMA DE LA CULPABILIDAD

En primer lugar y de conformidad con el artículo 4 del Código Disciplinario Único,
está establecido que el servidor público solo será investigado y sancionado
disciplinariamente por comportamientos que estén descritos como falta
disciplinaria en la Leyvigente al momento de su realización.

La Ley 734 de 2002, artículo 13, en cuanto a la Culpabilidad indica "En materia
disciplinaria queda proscrita toda forma de responsabilidadobjetiva. Las faltas sólo son
sancionablesa título de dolo o culpa."

Eneste orden de ideasy teniendo como punto de partida que el disciplinado realizó
objetivamente la falta de actuar como abogado litigante a pesar de estar incurso
en una causal de incompatibilidad al ser servidor público adscrito a la EAAAYEICE
ESP;comportamiento este, que correspondea una FALTAGRAVISIMA,en virtud de
lo indicado en el numeral 17 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, la tipicidad
también se concretaen esta falta.

Siendo la conducta el ejercicio de la abogacía, encontrándosedentro del régimen
de incompatibilidad por ser servidor público, actividad realizada de manera
voluntaria, consiente y con pleno conocimiento, teniendo en cuenta que el
disciplinado es profesional del derecho, es conocedor de los deberes y
responsabilidades que exige la profesión y el empleo del cual es titular como
servidor público, sin que su comportamiento este razonablementejustificado, pues
la conducta realizadaesta plenamente prohibida no solo en el Código Disciplinario
Único, sino en el Códigodel Abogado, estatuto que regla el ejercicio de la profesión
de la cual es titular el disciplinado.

En este contexto la conducta presuntamente fue cometida a título de DOLO,
obedeciendo a que la acción fue voluntaria, analizada y consentida, sumando al
hecho de que el disciplinado como profesional del derecho conocía que no podía
ejercer su profesión en el litigio ya que su privilegio de servidor público no es
compatible para tal ejercicio, es decir, no lo habilita para actuar en los diferentes
estrados como apoderadoen representación de particulares, adicionalmente este
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despacho considera que el disciplinado por su formación profesional tiene la
preparación más que suficiente, para prever las consecuenciasque conllevaría la
realización de un comportamiento claramente contrario a los deberes y
prohibiciones que debe observar un servidor público y un profesional del derecho
en el ejercicio de su función, en su vida pública en su desempeñoprofesional, más
cuando, esta obedecea una actividad totalmente reglada, que no cuenta hasta la
fecha del presente auto, con una justificación legal.

PROCEDENCIA DEL PROCESO VERBAL Y CITACIÓN A AUDICENCIA

Precisaesta Jefatura que el DisciplinadoWHILFREDOVIANCHACORREDOR,en su
condición de Tecnólogode la EAAAYElCEESPserá citado a AUDIENCIA,teniendo
en cuenta que se encuentran dados todos los requisitos sustancialespara proferir
pliego de cargos.

Al respecto, el artículo 57 de la Ley 1474 de 2011, regula la aplicación del
procedimiento verbal, señalando "El artículo 175 de la ley 734 de 2002 quedará así:
inciso tercero: "En todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable, si al momento
de valorar sobre la decisión de apertura de investigación estuvieren dados los requisitos
sustanciales para proferir pliego de cargos se citará a audiencia".

Igualmente, es pertinente, aclarar que, frente a la aplicacióndel procesoverbal, la
Corte Constitucionalen SentenciaC -242-2010, de abril 7 de 2010, expediente No.
D-7852, MagistradoPonenteMauricioGonzálezCuervodeterminó:

"(...) El hecho de que el operador jurídico disponga de las exigencias para proferir
pliego de cargos en tales eventualidades, justifica que se aplique un "proceso ágil y
sumario como el proceso verbal, en el que los términos son claramente cortos pero
garantistes". Ese fue el motivo que condujo al Legislador a consignar en el inciso 30
acusado que "en todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable, si al
momento de valorar sobre la decisión de apertura de investigación estuvieren dados
los requisitos sustanciales para proferir pliego de cargos se citará a audiencia".

Si se efectúa una lectura detenida del inciso en cuestión la expresión "en todo caso"
que viene precedida de una enumeración taxativa de casos respecto de los cuales se
aplica el procedimiento verbal sumario "es que fuere cual fuese la falta disciplinaria
(leve, grave o gravísima) cuando el operador jurídico encuentre en la indagación
preliminar o con las pruebas que acompañen la queja, complacidos los requisitos
sustanciales para proferir pliego de cargos, entonces se citará a audiencia
enceuzendo el proceso hacia el verbal...(...)".

En virtud de lo anterior y conforme a las pruebas arrimadas al expediente, permite
colegir a esta coordinacióndisciplinaria la presunta existenciade la falta GRAVISIMA
que compromete la responsabilidad del disciplinado, señor WHILFREDOVIANCHA
CORREDOR, configurándose uno de los eventos para dar aplicación al
PROCEDIMIENTOVERBAL.
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Por lo anteriormente expuesto y al tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la ley
1474 de 2011, que modificó el artículo 175 de la Ley 734 de 2002, la Jefatura de
Control Interno disciplinario de la "EAAAYEICEESP".

RESUELVE

ARTICULO 10: Tramitar la presente actuación radicada bajo el número 2017-018,
por el procedimiento especial previsto en el Título XI Procedimientos Especiales,
Capítulo 1, ProcedimientoVerbal de la Ley 734 del 2002; artículos 57 y 58 de la
Ley 1474 de 2011.

ARTICULO 2°: Vincular a las presentes diligencias, de conformidad con el artículo
177 de la Ley 734 de 2002, modificado por el artículo 58 de la Ley 1454 de 2011 y
citar a audiencia pública al señor WHILFREDOVIANCHACORREDOR,identificado
con cédula de ciudadanía número 9.430.211 de Yopal (Casanare) en calidad de
investigado, dada su condiciónde Trabajador Oficial en el Cargo de Tecnólogode la
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal "EAAAY ElCE ESP".
Diligencias que se llevarán a cabo en la sala de juntas de gerencia de la EAAAY
ElCEESP,el día veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018), a partir de
las 2:30 p.m., a fin de que responda por las conductas señaladasen e1acápite de
los hechosestablecidosde la parte motiva de la presente decisión.

ARTICULO 3°: Deconformidad con los Artículos 177 y 186 de la Ley 734 de 2002,
notificar personalmente al investigado y/o su apoderado, la determinación tomada
en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno
y que si no comparece dentro del término de dos (2) días, contados a partir del
envío de la citación, se le notificará por edicto por dos (2) días, vencido este
término, sino compareciere el investigado, se le designará defensor de oficio, sin
perjuicio de que posteriormente comparezcao designe nuevo apoderado ya quien
se le notificará la decisióny con quien se continuará el procedimiento.

Para tal efecto, líbrense por secretaría las respectivas comunicacionesindicando la
decisión tomada y la fecha de la audiencia.

ARTÍCULO 4°: Porsecretaría se adelantarán las siguientes actuaciones:

4.1 Oficiar a la Oficina de Recursos Humanos copia del Contrato de Trabajo a
término indefinido, certificación laboral con indicacióndel salario devengado por el
implicado para la época de ocurrencia de los hechos materia de proceso,
(diciembre del 2014, enero de 2015) y cargos ocupadosdentro de la EAAAYEICE
ESPindicando el respectivo lapso de tiempo, manual de funciones para el cargo,
nominación del cargo y dependenciaa la cual se encuentra adscrito el disciplinado,
al igual que certificado de antecedentes disciplinarios que registre lá entidad,
última dirección residencial registrada en la hoja de vida.
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4.2 Informar a la División de Registro y Control de la Procuraduría General de la
Nación y a la Procuraduría Regional de Casanare, competente para investigar al
servidor público disciplinado, para que decida sobre el ejercicio del poder
disciplinario preferente, informando la existencia del presente proceso.

ARTÍCULO S0: Ordenar la práctica de la siguiente prueba, que se realizará en el
curso de la audiencia: <'

5.1 Escúchese en versión libre y espontánea al señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, en su condición de Tecnólogo de la EAAAY EICE ESP quien, una vez se
le haya puesto en conocimiento el contenido de la presente diligencia, depondrá
sobre los hechos materia de proceso, haciéndole saber sobre los derechos que les
asisten de conformidad con los artículos 89, 90 Y 92 de la Ley 734 de 2.002.

5.2 Solicitar a la Oficina de Recursos Humanos de la EAAAY, certificación y soporte
de los estudios y/o profesión que acredita la formación académica del señor
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía número
9.430.211 de Yopal Casanare.

5.3 Por Secretaria de la Oficina Jurídica de la EAAAY, certificar antecedentes
disciplinarios de abogados y vigencia de la Tarjeta Profesional de Abogado del
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía
número 9.430.211 de Yopal Casanare.

ARTÍCULO 60: Las diligencias permanecerán en la Secretaría de este Despacho a
disposición del disciplinado.

Se expide a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018)

_ .....N...í¡t(filC1J& y CÚ~PLASE

OS ANDRES CORREDORGAITAN
Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario (E)

Proyectó;JoséManuelRondónCh/ ApoyoIuridlco Exte,~
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Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000.73"''''

ACTA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL

Yopal, n_ de abril de 2018

En el Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAY,se hizo presente el
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado con cédula de
ciudadanía No. 9.43 0.211, con el fin de tomar notificación personal del auto
No. 0003 del 03 de abril del 2018 que ordena Tramitar la presente actuación
radicada bajo el número 2017-018, por el procedimiento especial previsto en
el Título XI Procedimientos Especiales, Capítulo I, Procedimiento Verbal de la
Ley 734 del 2002; artículos 57 y 58 de la Ley 1474 de 2011. en los términos
señalados en el mismo, contenido en el expediente No. 2017-008.

• Se le entrega copia del proveído en siete (7) folios y se le informa que contra
el mismo no procede recurso alguno .

Notificadora:

tJo~Of\ ~rJM~k
NORIDA FERNANDEZ RINCON

Grupo de Control Interno Disciplinario
Auxiliar Oficina de Jurídica
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Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844.000,755-4

Dependencia:
Radicación:
Disciplinado y/o investigado:
Cargo y Entidad:
Quejoso:
Fecha de la Queja:
Fecha Hechos
Asunto:

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPU'NARIO

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA
VERBAL ART. 177 DE LA LEY 734 DE 2002

GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
2017 - 018
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TECNC;OLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
ANONIMO
26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
POR DETERMINAR
AUTO NO. 0004 DE 24 DE ABRIL DE 201.8 QUE
ORDENA FIJAR NUEVA FECHA Y HORA PARA
AUDIENCIA VERBAL PRACTICA DE PRUEBAS
ART. 1.77LEY 734 DE 2002 YART. 58 DE LA LEY
1.474 DE 201.1..

ASUNTO

Al Despacho se encuentra el proceso del cuadro referente, se permite
informar que a través de la Resolución NO 0469 de fecha 23 de Abril de 2018,
se encargo a el Director Administrativo, el cargo de la Dirección Comercial de
la EAAAY EICE ESP, durante los días 24 y 25 de abril de 2018, quien para las
presentes diligencia es el jefe de Control Interno Disciplinario (E), situación
que requiere la atención y presencia del Director Administrativos en las
actividades propias de su cargo y en las del encargo en la Dirección
Comercial, condiciones que genera una doble carga laboral, situación esta
que hace necesario y pertinente señalar nueva fecha y hora para realizar las
diligencias programadas para el día veinticinco (25) de abril de 2018,
ordenadas en el Auto 003 del diez (10) de abril de 2018.

Por lo anteriormente mencionado se:

RESUELVE:

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo diligencia de
Audiencia verbal y práctica de pruebas, para el día jueves, tres (03) de mayo
de dos mil dieciocho (2018), a partir de las 02:30 pm, en la sala de juntas de
Gerencia de la EAAAY EICE ESP.

SEGUNDO: Notificar personalmente al investigado, la determinación tomada
en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA
VERBAL ART. 177 DE LA LEY 734 DE 2002

Empresa de Acueducto.
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT•....... ooQ.755-4

alguno conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 110 de la ley 734
de 2002.

Para tal efecto, líbrense por secretaría las respectivas comunicaciones
indicando la decisión tomada y la fecha de la audiencia.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dado en Yopal, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil
dieciocho (2018).

Proyectó: José Manuel Ron
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Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseode

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000,755··4

ACTA DE AUDIENCIA

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Dependencia Grupo de Control Interno Discip_linario
Radicación NO 2 O 1 7 - 018
Disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo y Entidad TECNOLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA EAAAY
Quejoso ANONIMO
Fecha de Queja 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha de los hechos POR DETERMINAR
Asunto Acta Audiencia (Artículo 177 Ley 734 de 2.002)

En Yopal, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho (2018), siendo las
dos y treinta (2:30 p.m.) de la tarde y presentes en la sala de juntas de la EAAAYEICE ESP,
a fin de llevar a cabo la diligencia de audiencia, siendo el día y hora señalados en auto de
fecha 10 de abril de 2018, el señor JOSÉANDRÉSCORREDORGAITÁN, en su calidad de Jefe
.del grupo de Control Interno Disciplinario encargado de la EAAAY EICE ESP, y con la
presencia del señor JOSEMANUELRONDONCHURIÓN, en calidad de profesional (Abogado)
de apoyo de la Oficina Jurídica en los procesos Disciplinarios que cursan en la EAAAYEICE
ESPy la señora NORIDA FERNANDEZRINCÓN, en calidad de Auxiliar Administrativa de la
Oficina Jurídica. Se deja constancia que hace presencia el señor WILFREDO VIANCHA
CORREDOR,en calidad de investigado.

Se procede a dar inicio a la audiencia, procediendo a dar lectura al auto de citación a
.audiencia de conformidad con el arto 177 de la Ley 734 de 2002.

Acto seguido se le hace saber al compareciente el contenido del artículo 33 de la
Constitución Política de Colombia, concordante con el artículo 71 del C.D.U. en el sentido de
que no está obligado a declarar contra sí mismo o contra sus parientes, indicados en estas
normas, igualmente si se está incurso en alguna de las causales de impedimento y
recusación de que trata el artículo 84 de la Ley 734 de 2002. PREGUNTADO: Sobre sus
generales de ley, CONTESTÓ: Me llamo WHILFREDOVIANCHACORREDOR,identificado con
la C.C. NO9.430.211 de Yopal (Casanare), actualmente desempeño el cargo de Tecnólogo
en apoyo jurídico, con Grado de escolaridad: profesional, con un tiempo de servicios: diez
(10) años Tipo de contrato: laboral a término indefinido. Manifiesta el investigado que de
igual manera es su voluntad declarar y decir la verdad. Se le indica al declarante que la
versión es libre de apremio y juramento lo cual no obsta para que diga la verdad.
PREGUNTADO: De acuerdo al arto 17 del C.D.U. se le informa al investigado que tiene
derecho a la defensa material y a la designación de un abogado, por lo tanto, se le pregunta
si es su derecho designar a un abogado para su defensa dentro de la presente investigación
que se encuentra en curso. CONTESTÓ: No deseo puesto que yo soy abogado.
PREGUNTADO: Conocidos los motivos por los cuales fue citado a la presente audiencia, la
cual fue notificado personalmente el día 11 de abril de 2018 del mismo, sírvase expresar
todo lo que desee al respecto especificando circunstancias de tiempo, modo y lugar.
CONTESTO: Hago las siguientes peticiones, antes de rendir versión libre o advierto:
1. No se dio cumplimiento art, 69 del código único disciplinario y también rompió con la
seguridad jurídica de la empresa en la resolución 2674 del 06 de diciembre el 2013 arto 8
numeral e solicito que se declare la nulidad ya que no cumplió con la ritualidad.
2. Pruebas no decretadas porque no lo tipifica la indagación preliminar y las que entraron
juez primero civil municipal; porque de conformidad del resuelve en su art 2 numeral 3
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

ACTA DE AUDIENCIAEmpresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844.000.765·4

reza lo siguiente oficiar" al juzgado civil de descongestión para que informe" folio 7 pruebas
no recibidas en el folio 16 y 17 favor no tenerlas en cuenta o son inexistentes o ilegales ya
que no tienen el debido recibido pertinentes procurador 53 y procurador 72, pruebas sin
radicado es decir amañadas Prueba del juzgado primero civil municipal folio 51 esa prueba
no tenerla encuentra por que no fue decretada
3 la notificación de la indagación preliminar no fui notificada, por tal motivo solicito la
nulidad de la misma I
4. el auto declaratorio de impedimento vulnero el artículo 87 de la ley 734 de 2002 donde
existen unos términos para declarar el impedimento
5. compulsar copias al comité de convivencia laboral de la empresa es por acoso laboral y a
la personería municipal de Yopal para que se investigue Para en pleno conocimiento que a
funcionaria se está desbordando de sus funciones y en aras que está quebrantando el debido
proceso del disciplinado.
6. con fundamento articulo 73 y 150 del código disciplinario único y inciso 4 del artículo
150 y articulo 15 del manual de control interno disciplinario de la 'EAAAYtener en cuenta
que los términos se encontraban vencidos y así mismo ordenar el archivo definitivo de las
presentes diligencias. PREGUNTADO: Sírvase decir si desea agregar, enmendar o corregir
algo de lo anteriormente manifestado. CONTESTO: No deseo agregar nada más por el
momento.

En aras de dar respuesta a las solicitudes realizadas por el disciplinado se suspende la
presente diligencia siendo las 5:25 pm del 03 de mayo de 2018, y se reanudara en los
términos legales el día jueves 10 de mayo de 2018, las partes presentes quedan notificadas
por estrados en concordancia con el artículo 106 de la Ley 734 de 2002

1i.Jf\Q~,rn~rSA-l'~~~N~¿N
NOitIIJA FERNANDEZ RINCON
Auxiliar Administrativa Oficina Jurídica EAAAY
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Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.S44.000.755-4

Dependencia:
Radicación:
Disciplinado y/o investigado:
Cargo y Entidad:
Quejoso:
Fecha de la Queja:
Fecha Hechos
Asunto:

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA
VERBAL ART. 177 DE LA LEY 734 DE 2002

GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
2017 - 018
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TECNC;OLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
ANONIMO
26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
POR DETERMINAR
AUTO NO. 0006 DE 09 DE MAYO DE 2018 QUE
ORDENA FIJAR NUEVA FECHA Y HORA PARA
REANUDAR AUDIENCIA VERBAL Y PRACTICA
DE PRUEBAS ART. 177 LEY 734 DE 2002 Y ART.
58 DE LA LEY 1474 DE 2011.

ASUNTO

Al Despacho se encuentra la comunlcaclón recibida el día 08 de mayo de
2018, a las 03:03 pm, suscrito por el investigado señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, el cual solicita:

"oo. se fije nueva fecha para la audiencia disciplinaria, que está programada
para el día jueves 10 de mayo de 2018 a las 2:30 pm, teniendo en cuente
que para la fecha me encuentro laborando, también requiero del tiempo
razonable necesario, para preparar la defensa material y técnica a la que
tengo derecho constitucional y legalmente:"

De acuerdo a lo peticionado es necesario resaltar que la diligencia de
Audiencia de que trata el artículo 177 de la Ley 734 de 2002 dio inicio el día
tres (3) de mayo de 2018, como lo señaló el auto 003 del 10 de abril de
2018, diligencia de audiencia de versión libre y pruebas la cual fue
suspendida, por el termino de cinco (5) días en aras de resolver las peticiones
solicitadas por el disciplinado, todo ello en pro de garantizar derechos
fundamentales como el debido proceso y el derecho a la defensa material y
técnica, quedando como fecha para reanudar las presentes diligencias el día
jueves diez (10) de mayo de 2018 a las 2: 30 pm, como consta en el acta de
la diligencia de audiencia del, día tres (3) de mayo de 2018 y en
concordancia con el artículo 58 de la Ley 1474 de 2011.

En merito de lo expuesto el Grupo de Control Interno Disciplinario,
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«'>-> PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

EmpresadeAcueducto, AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA
Alcantarilladol AseodeYopal

E.l.e. - E.S.P VERBAL ART. 177 DE LA LEY 734 DE 2002NIT.844.000.755-4

RESUELVE:

PRIMERO: ACCEDER a la petición del Investigado WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, en cumplimiento al arto 17 y arto 90 Numeral 3de la ley 734 de
2002.

SEGUNDO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo, continuación
de diligencia de Audiencia verbal y práctica de pruebas, para el día jueves,
diecisiete (17) de mayo de dos mil dieciocho (2018), a partir de las 02:30
pm, en la sala de juntas de Gerencia de la EAAAY EICE ESP.

SEGUNDO: Notificar personalmente al investigado, la determinación tomada
en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso
alguno conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 110 de la ley 734
de 2002.

Para tal efecto, líbrense por secretaría las respectivas comunicaciones
indicando la decisión tomada y la fecha de la audiencia.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dado en Yopal, a los nueve (09) días del mes de mayo del año dos mil
dieciocho (2018).

Proyectó: Iosé "',"uel Rood', ~ Iuridicoexterno
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

ACTA DE AUDIENCIAEmpresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de

E.I.C.E - E.S.P
NIT. 844.000,755··4

Dependencia Grupo de Control Interno Disciplinario
Radicación NO 2 O 1 7 - 018
Disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo y Entidad TECNOLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA EAAAY
Quejoso ANONIMO
Fecha de_Queja 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha de los hechos POR DETERMINAR
Asunto Acta Audiencia (Artículo 177 Ley 734 de 2.002)

En Yopal, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho·
(2018), siendo las dos y treinta (2:30 p.m.) de la tarde y presentes en la oficina del
actual Jefe de Grupo de Control Interno Disciplinario (E), para continuar con el
trámite de la diligencia de audiencia verbal, siendo. el día y hora señalados en el
Auto NO006 del 09 de mayo de 2018, presentes JOSÉ ANDRÉS CORREDOR GAITÁNr

en su calidad de Jefe del grupo de Control Interno Disciplinario (E) de la EAAAY
EICE ESP (E) y con la presencia de JOSE MANUEL RONDON en Calidad de
Profesional (Abogado) de apoyo de la Oficina Jurídica en los procesos Disciplinarios.
Se deja constancia que hace presencia el señor WILFREDO VIANCHA CORREDORr en
calidad de investigado.

Da inicio a la misma y ordena continuar, previo a la lectura de la decisión tomada
frente a las peticiones realizadas por el señor WILFREDO VIANCHA CORREDOR, en
diligencia de audiencia llevada el 03 de mayo de 2018.

1. No se dio cumplimiento a el artículo 69 del código Único Disciplinario y
también rompió con la seguridad jurídica de la empresa en la Resolución
2674 del 06 de diciembre de 2013 articulo 8 numeral c, solicito se declare la
nulidad ya que no cumplió con la ritualidad.

Se tiene que, en relación con lo establecido por el disclplinante, se debe
tener claro que, frente a la las quejas anónimas, el numeral 1 del artículo 27 de
la Ley 24 de 1992, impone de manera general su inadmisión, pero el artículo 38
de la ley 190 de 1995, la exceptúa cuando "existan medios probatorios
suficientes" sobre la comisión de una "infracción disciplinaria" que permita
adelantar la actuación de oficio. Y el artículo 69 de la Ley 734 de 2002 establece
que la iniciación de la acción disciplinaria "no procederá por anónimos salvo
en los eventos en gue cumpla con los reguisitos mínimos consagrados".

Para la situación planteada, se trata de un escrito, enviado mediante correo
electrónico abogadodelospobres24@outlook.com el día 22 de septiembre de
2017, donde se cuestiona la actuación del señor WILFREDOVIANCHACORREDOR
de estar ejerciendo el litigio como abogado, representando a personas en
diferentes Juzgados y en la Procuraduría, aún y cuando funge como funcionario
público de la EAAAYEICE.
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ACTA DE AUDIENCIAEmpresa de Acueducto.
Alcantarillado y Aseo de

E.I.C.E - E.S.P
NIT. 844.000.755.4

De la lectura del memorial anónimo se advierte que, en forma concreta se señala
una probable irregularidad en el ejercicio de la abogacía, por cuanto el señor
WILFREDOVIANCHA en su condición de funcionario público de la EAAAYEICE
ESP llevaba procesos a particulares en diferentes estrados judiciales, sin estar
habilitado para tal ejercicio, donde se ha acompañando la queja de indicios de
medios probatorios de la irregularidad al indicar los juzgados, número de
expediente y procuraduría donde cursaban los procesos, lo que resulta viable
legalmente que la acción disciplinaria fuera iniciada oficiosamente.

Ahora bien, en la Resolución 2674 de 2013 artículo octavo inciso C, indica que
"La oficina de Control DisciplinarioInterno o el Grupode ControlDisciplinario que
conoceesta función, iniciara el presente trámite, cuandodel escrito anónimo se
registren requisitos de credibilidad y fundamento, es decir, cuando al menos la
noticia sea creíble, relate circunstancias de tiempo modo y luqar que
rodearon el acontecimiento, vislumbre la posibilidad de identificar el
infractor, y se acompañen las fuentes probatorias que puedan dar
respaldo a la queja...Situación que se enmarca claramente en la queja, pues al
tenor de lo descrito en la presente disposición es claro que existe una noticia
creíble, en el entendido que están nombrando a un funcionario público que
efectivamente hace parte de la planta de empleo de la EAAAY,que en la queja el
anónimo precisa que ostenta el título de abogado, que igualmente respalda la
queja acompañándola de fuentes probatorias al referirse que el señor WILFREDO,
lleva procesos de personas en el juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,
indicando incluso que el proceso contenido en el expediente 2015-128 cursa en el
Juzgado Primero Civil Municipal de Descongestión, así como procesos ante la
Procuraduría.

Por lo tanto, debe señalarse que, iniciar de oficio una indagación preliminar,
como lo es en el presente evento, responde a una necesidad legal del operador
disciplinario tendiente a verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es
constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de
exclusión de responsabilidad como lo señala el inciso segundo del artículo 150 del
CDU.

En los términos referidos, existe la necesidad de este operador disciplinario de
materializar la oficiosidad por parte de la entidad competente, además que con
ocasión al presente tema el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección
B, con ponencia del M.P. CARLOS A. ORJUELAGÓNGORA. Expediente
14271. Septiembre 17 de 1.998, señaló:

"...EI anónimo, verbal o escrito, no ostenta valor probatorio alguno en el ámbito
disciplinario, salvo que constituya elemento material de una infracción o que
fundadamente se atribuya al disciplinado. Pero igualmente debeafirmarse que el
carácter anónimo de una queja, si bien no ofrece indicios de credibilidad frente a
la eventual imputación de cargos a un servidor público, de otro lado bien puede
servir de referente oficioso para la iniciación de indagacionespreliminares por
parte de la respectiva autoridad disciplinaria. Desde luego que, siendo el Estado
titular de la accióndisciplinaria, en ejercicio de su poder oficiosodebe atender a
las señalesque lo puedan alertar y conducir hacia el conocimientode conductas
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ACTA DE AUDIENCIAEmpresa de Acueducto,
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tipificabIes en el espectro de faltas disciplinarias. Por ello mismo cuando quiera
que se presente una queja anónima la respectiva autoridad disciplinaria deberá
ordenar el adelantamiento de la correspondiente indagación preliminar en orden
a establecer la veracidad de los hechos, sus autores y circunstancias que
permitan establecer si se dan o no los presupuestos básicos para abrir formal
averiguación disciplinaria en contra del autor o autores. De suerte que al
momento de determinar el mérito probatorio de la indagación preliminar es
cuando efectivamente emerge la real trascendencia de la queja anónima (.....)"
(Subrayado fuera de texto)

Como bien lo señala el Consejo de Estado en su variada jurisprudencia, el
anónimo bien puede servir de referente oficioso para la iniciación de
indagaciones preliminares por parte de la respectiva autoridad
disciplinaria.

.. Conforme a lo planteado y en el entendido que la oficina de Control Interno
Disciplinario de la EAAAY EICE ESP, no actuó por fuera de la ley, ni violó
normatividad alguna, además de estar soportado su actuar conforme a lo
preceptuado en caso de quejas anónimas, la solicitud planteada por el
disciplinado carece de fundamento legal que acredite la nulidad requerida, por lo
que la misma se negará por improcedente.

2. Pruebas no decretadas porque no lo tipifica la indagación preliminar y las
que entraron Juez primero Civil Municipal, porque de conformidad de
resuelve en su artículo 2 el numeral 3 reza lo siguiente "al juzgado civil
de descongestión para que informe, folio 7 pruebas no recibidas en el
folio 16 y 17 favor no tenerlas en cuenta o son inexistentes o ilegales ya
que no tienen el recibido pertinente procurador 53 y procurador 72,
pruebas sin radicados es decir amañadas, prueba del juzgado primero
civil Municipal folio 51, esa prueba no tenerla en cuenta por qué no fue
decretada.

En materia probatoria, la solicitud de pruebas es una de las garantías,
para salvaguardar el debido proceso, específicamente para ejercer el
derecho de contradicción y defensa que alude el artículo 29 de la
Constitución Política, tal y como lo sustenta especialmente el artículo 4 y
17 de la Ley 734 de 2002, en concordancia con el articulo 138 ibídem.

Siendo así y a lo preceptuado en el artículo 132 de la Ley 734 de 2002, la
admisibilidad de la prueba debe ceñirse al examen previo del juzgador, encaminado
a determinar si la prueba es legal, o está prohibida, o es irrelevante, ineficaz o
notoriamente inconducente e impertinente, obedeciendo a que la petición de la
prueba no debe quedar al arbitrio del actor. Tal es así, que en materia probatoria se
tiene que la conducencia es una comparación entre el medio probatorio y la ley
con la finalidad de determinar si el hecho cuestionado se puede. demostrar en el
proceso con el empleo de un especifico medio probatorio; la pertinencia se puede
entender como la adecuación entre los hechos que se pretenden llevar al proceso y
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los hechos que son tema de prueba, es decir, la relación de facto entre los hechos
que se pretenden demostrar y el tema del proceso; la eficacia o utilidad de la
prueba consiste en que un medio probatorio preste algún servicio en el proceso de
convicción del fallador, sin que sea irrelevante, inocuo o superfluo.

Ahora bien, para el caso que nos ocupa, el hecho que se hubiese practicado la
solicitud de certificación al Juez primero Civil Municipal, sin que mediara providencia
que ordenara específicamente esta prueba, no significa en lo absoluto que se haya
evacuado a espalda del disciplinado, por lo contrario, nos encontramos en el
momento procesal donde el disciplinado, puede solicitar, aportar, controvertir
pruebas e intervenir en la práctica de las mismas, al tenor del artículo 90 de la Ley
734 de 2002, en concordancia al auto NO 002 de 2018, .este despacho accedió a la
petición del disciplinado y ordenó la expedición de copias en la cual está expuesto
toda la actuación de las presentes diligencias, donde puede evidenciar que la
presente prueba fue solicitada mediante oficios números 811.16.01.11088.17 y
811.16.01.11849.17 de 2017.

En lo referente a las certificaciones emitidas por el Procurador 53 y Procurador 72,
pruebas estas que, de acuerdo a lo manifestado por el disciplinado no contienen
recibido por parte de esta Oficina de Control Interno Disciplinario o de la entidad,
me permito recordarle que esta prueba fue decretada mediante Auto N0 0069 de
2017, y solicitada mediante oficios NO 811.16.01.1089.17 Y 811.16.01.11090
respectivamente, y que en igual sentido, fueron contestadas por parte de las
mismas, para el caso de la Procuraduría 53 Judicial II Administrativo, mediante
oficio NO 50 fechado ellO de Octubre de 2017 y la, Procuraduría 72 Judicial 1
Administrativo, mediante oficio de fecha del nueve (9) de octubre de 2017,
situación clara en la que no podemos hablar de pruebas inexistente o ilegales,
habida cuenta de lo siguiente:

El concepto de prueba ilícita se puede entender en un sentido amplio como toda
infracción de las normas procesales sobre obtención y práctica de la prueba y
también lo puede ser en un sentido restringido, como, aquella que es obtenida o
practicada con violación de las garantías constitucionales, en este último caso,
también se le identifica como prueba inconstitucional y en la doctrina y la
jurisprudencia nacional se le llama prueba ilícita. Así por, ejemplo, la Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Penal, sobre la categoría de prueba ilícita ha
manifestado: (...) Es claro, entonces, que en nuestro medio, la prueba ilícita se identifica
con la prueba inconstitucional y que, finalmente, la prueba inconstitucional se identifica
como toda prueba que viola derechos fundamentales. IgUalmente conceptúa que la
Prueba ilegal por su parte, es aquella que se genera cuandoen su producción, práctica o
aducción se incumplen los requisitos legales esenciales.En esta eventualidad, corresponde
al juez disciplinario determinar si el requisito legal pretermitido es esencial y discernir su
proyección y trascendenciasobre el debido proceso, toda vez gue la omisión de alguna
formalidad insustancial por sí sola no autoriza la exclusióndel medio de prueba.
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Así entonces se tiene igualmente que el estudio de verificación de la idoneidad del
medio de prueba, es el estudio de la conducencia de la prueba, que corresponde a
la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar determinado hecho; es una
comparación entre el medio probatorio y la ley, a fin de saber, si el hecho se puede
demostrar en el proceso, con el empleo de ese medio probatorio.

En igual sentido es de hacer énfasis que la prueba ilícita es aquella que atenta
directamente contra la dignidad humana, por haber sido obtenida a través de una conducta
ilícita o con violación de derechos y garantías fundamentales, como la confesión que
directamente se extrae mediante la tortura a que fue sometido el imputado, la
manifestación incriminatoria que realiza el acusado inmediatamente después de conocerse
la interceptación clandestina de sus comunicaciones, la evidencia que se obtiene tras un
registro o allanamiento practicado sin orden judicial, etc. En tales eventos es indiscutible
que se afectan derechos fundamentales como la dignidad, el debido proceso, la Intimidad, la
no autoincriminación o la solidaridad íntima. La prueba ilegal por su parte es aquella que
vulnera la legalidad ordinaria, al haber sido incorporada sin las formalidades legalmente
establecidas para la obtención y práctica de la prueba, es decir, sin el respeto de la
ritualidad instituida para su producción e ingreso al proceso, como cuando se recibe
indagatoria bajo juramento o cuando se omiten los requisitos previstos en los artículos 280,
281 Y 282 de la Ley 600 de 2000 para la aducción y análisis de la confesión, o 267, 269 Y
276 ajusten, para la admisión del testimonio, etc. En estos casos ciertamente se afecta el
procedimiento, esto es, la formalidad externa prevista en la ley para incorporar la prueba.
Cuando esto ocurre la jurisprudencia tiene establecido que es "al juez a quien
corresponde determinar si el requisito legal omitido es esencial o no", es decir, si
incide de manera real y efectiva sobre el debido proceso, pues como la omisión de
alguna informalidad insustancial, por sí sola no autoriza la exclusión del medio de
prueba.
De acuerdo a lo precitado, para esta oficina es claro, que las pruebas mencionadas
por el señor WHILFREDOVIANCHA como inexistentes o ilegales, están revestidas
de toda validez y legalidad, por cuanto fueron adquiridas por medios probatorios
idóneos y suministradas por entidades legalmente existentes.

3. La notificación de la indagación preliminar no fui notificada, por tal motivo
solicito la nulidad de la misma.

Se debe indicar al disciplinado que la indagación preliminar a que hace referencia,
fue de su pleno conocimiento a través del oficio radicado por el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR,en el entendido que dentro de la misma actuación procesal,
no se afectó el debido proceso, ni el derecho a la defensa del disciplinado, de tal
manera que sea procedente la declaratoria de la nulidad planteada, pues en primer
lugar, se le debe recordar al investigado, que tuvo conocimiento pleno de la misma
mediante la comunicación No. 811.16.03.0224.18 del 31 de enero de 2018 del auto
No. 001 del 25 de enero de 2018 "por el cual se resuelve un impedimento", y en
segundo lugar mediante auto No. 002 del 28 de febrero de 2018, en donde se
accedió a la petición del señor WHILFREDOVIANCHA CORREDOR,en lo referente a
la solicitud de copias de todo lo actuado en el expediente (hasta ese momento de la
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indagación preliminar), igualmente en el auto No 003 del 10 de abril de 2018, que
declaró la procedencia del procedimiento especial y se citó a audiencia, dicha
solicitud de copias de lo hasta allí actuado, le permitía al disciplinado, no solamente
darse por notificado de la actuación preliminar en curso bajo la figura de la
notificación por conducta concluyente, sino además de, interponer las acciones
procesales dentro del mismo.

Téngase en cuenta que la notificación por conducta concluyente, es un modo
subsidiario de notificación, tal y como lo prevé el artículo 108 de la Ley 734 de
2002. En este sentido, ha entendido la Corte Constitucional que "Cuando los
sujetos procesales hayan solicitado fotocopiar o revisar el expediente y el
competente autorice, se entenderán notificados de todas las providencias
que aparezcan en él y que por cualquier circunstancia no le hayan sido
notificadas, desde cuando devuelvan el cuaderno correspondiente o
reciban las copias", igualmente este tipo de notificación es uno de los modos
válidos de notificación, al indicar que "el establecimiento, por [parte del]
legislador, del mecanismo de la notificación por conducta concluyente constituye
una medida razonabley constitucionalmente válida por cuanto garantiza el principio
de economía procesal". Por ende, en la medida en que por medio de la toma de
copias o la revisión del expediente los sujetos procesales efectivamente logran
enterarse de las decisiones que se toman en el desarrollo de un proceso y pueden
hacer uso del derecho a la defensa y la contradicción, esta jefatura concluye que
esta modalidad de notificación por conducta concluyente en forma alguna resulta
violatoria del derecho al debido proceso del disciplinado, lo que hace que su
petición de nulidad sea despachada desfavorablemente.

4. El auto declaratorio de impedimento vulneró el artículo 87 de la Ley 734 de
2002 donde existen unos términos para declarar el impedimento.

Es necesario recordarle al disciplinado que tanto la doctrina como la jurisprudencia
ha sido reiterativa en señalar que solamente podría dar lugar a nulidad de la
actuación disciplinaria aquellas irregularidades que afecten sustancialmente el
proceso, ya sea por transgredir la ritualidad o solemnidad que demanda un acto
para su eficacia o por vulnerar el derecho de defensa en cualquiera de sus formas,
situación que no se genera con el trámite del auto que decretó el impedimento
acusado por el disciplinado, por lo contrario, lo que este despacho consideró con el
impedimento manifestado, es que se garanticen los principios de imparcialidad,
independencia y transparencia que rigen la actuación administrativa y en particular
la disciplinaria, contenidos en el artículo 30 del Código Contencioso Administrativo y
el artículo 94 de la norma disciplinaria.

5. Compulsar copias al comité de convivencia laboral de la empresa es por
acoso laboral y a la personería municipal de Yopal para que se investigue
Para en pleno conocimiento que a funcionaria se está desbordando de sus
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funciones y en aras que está quebrantando el debido proceso del
disciplinado.

Cabe indicarle al señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR,que goza de la
libertad de interponer a su voluntad las acciones que considere necesarias, en
caso de vislumbrar la existencia de vulneración a los derechos que le asiste, con
las pruebas necesarias que así lo acrediten, por lo que no es de recibo su
solicitud y la Oficina de Control Interno Disciplinario se abstiene de dar curso a
la petición de remisión requerida.

6. Con fundamento articulo 73 y 150 del código disciplinario único y inciso 4 del
artículo 150 y artículo 15 del manual de control interno disciplinario de la
'EAAAY tener en cuenta que los términos se encontraban vencidos y así
mismo ordena el archivo definitivo de las presentes diligencias.

Se ha de indicar al disciplinado que el tiempo transcurrido en la indagación
preliminar, en su apertura y recopilación de pruebas, obedece al estudio
posterior que se debe hacer, a fin de determinar si la falta le era o no atribuible
al señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, apreciación que finalmente se
calificó como falta gravísima y que, en consecuencia, se debía dar aplicación, en
lo sucesivo, al procedimiento verbal, situación que no constituye de por sí una
irregularidad sustancial que afecte las bases del debido proceso o de la
investigación disciplinaria. Por lo contrario, debe puntualizar este despacho, que
en ningún momento se ha violado el derecho de defensa del disciplinado, como
erróneamente lo pretende hacer ver el señor VIANCHA, toda vez que, la
indagación preliminar es una etapa previa a la formulación de cargos, la cual
procede en caso de duda para decidir si se dispone la apertura de investigación
disciplinaria o no; se debe indicar además como lo ha señalado la Corte
Constitucional que "se trata de una etapa eventual, que sirve para despejar las
dudas que puedan surgir, antes de proseguir con la siguiente etapa procesal,
que bien puede ser la apertura de investigación o la citación a proceso verbal."

Obsérvese que para el caso que nos ocupa, luego de la apertura, solicitud y
recopilación de pruebas, se calificó la conducta y se ordenó la investigación
disciplinaria formal a través del procedimiento verbal, por cumplir con los
requisitos que la ley disciplinaria exige.

Se debe recordar al señor VIANCHA, que el auto que ordenó la apertura de una
indagación preliminar se emitió el día 28 de septiembre de 2017, posteriormente
se declaró un impedimento a través de auto del 04 de diciembre de 2017, que
finalmente fue aceptado para el día 25 de enero de 2018, y luego de ello, se
determinó a partir del auto del 10 de abril de 2018 dar inicio a la investigación
disciplinaria formal.
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Sobre este aspecto se ha referido la Corte Constitucional, en sentencia SU-gOl de
2005, de la siguiente manera:

"De lo expuesto se infiere que el incumplimiento del término de indagación
previa no conduce a que el órgano de control disciplinario incurra
automáticamente en una grave afectación de garantíasconstitucionalesvaque
como consecuenciade ésta toda la actuación cumplida carezcade validez. Esto
es así en cuanto, frente a cada caso, debe determinarse el motivo por el cual
ese término legal se desconoció, si tras el vencimiento de ese término hubo
lugar o no a actuación investigativa y si ésta resultó relevante en el curso del
proceso. Es decir, del sólo hecho que un término procesal se inobserve, no se
sigue, fatalmente, la conculcación de los derechos fundamentales de los
administrados pues tal punto de vista conduciría al archivo inexorable de las
investigaciones por vencimiento de términos y esto implicaría un sacrificio
irrazonable de la justicia como valor superior v comoprincipio constitucional. De
allí que la afirmación que se hace en el sentido que se violaron derechos
fundamentales por la inobservancia de un término procesal no deba ser
consecuenciade una inferencia inmediata y mecánica,sino fruto de un esfuerzo
en el que se valorenmúltiples circunstanciasrelacionadascon el casode que se
trate, tales como la índole de los hechos investigados, las personas
involucradas, la naturaleza de las pruebas, la actuación cumplida tras el
vencimientodel término y la incidencia de tal actuaciónen lo que es materia de
investigación.11 (Subrayadofuera de texto)

Recuérdese además, que se declaró un impedimento que tuvo que ser resuelto
por la superior jerárquica del Grupo Interno Disciplinario, que por obvias
razones, ante el estudio, verificación y posterior decisión requirió de un
término prudencial para la toma de decisión.

Por lo anteriormente expuesto, no se acepta el argumento del disciplinado
sobre la presunta existencia de violación al debido proceso por el
incumplimiento de los términos establecidos en el artículo 150 de la Ley 734 de
2002, toda vez que las pruebas se practicaron dentro del término legal de los
seis (6) meses a que se refiere el artículo citado, el investigado tuvo
conocimiento de la actuación por la notificación por conducta concluyente que
se originó ante su solicitud de copias que finalmente le fueron remitidas, en
donde con toda la actuación desplegada, se le dio la oportunidad de requerir,
controvertir, interponer recursos y demás actuaciones propias del debido
proceso y derecho de defensa que le asistía.

En síntesis esta jefatura disciplinaria, le manifiesta al disciplinado que el debido
proceso como derecho fundamental está referido en materia procesal
disciplinaria, a que el inculpado conozca los cargos en forma clara, concisa y
oportuna para que pueda ejercer todos los medios de réplica, pedir las
pruebas, obtener su decreto y práctica, así como controvertir las que lo
inculpan, presentar alegatos y en general, participar de modo activo en todo el
proceso, lo que implica un gran debate con el agotamiento de las instancias a
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que haya lugar y las garantías que las mismas ofrecen, momento y
oportunidad procesal está en la que nos encontramos.

Se le comunica que queda notificado por estrado y que tiene derecho al recurso de
reposición de acuerdo al artículo 59 de la ley 1474 de 2011.

CONTESTO. Interpongo el recurso de reposición, frente al artículo 103, por que no
se le dio la ritualidad del artículo 69 de la Ley 734 de 2002, que igualmente insisto
que reponga sobre estas cosas, podemos fácilmente para iniciar una investigación
disciplinaria la queja anónima debe venir acompañada de alguna prueba que pueda
al menos evidenciar la presunta comisión de una conducta disciplinaria. Reconsidere
sobre las pruebas que no fueron decretadas señor director ya que como bien es
cierto la investigación preliminar Es como la vértebra del proceso e interpongo el
recurso de reposición y en subsidio de apelación de acuerdo al artículo 115 de la Ley
734 de 2002. Frente al numeral tercero, de la indagación preliminar, me llega a mi
puesto de trabajo me notifiquen de un impedimento, leí que era un proceso
disciplinario, donde la señora Etelvina se declara impedida y me dicen que me
notifican por conducta concluyente la indagación preliminar, articulo 155 "se
notificara al...." Cosa que no fue así, para lo cual interpongo el recurso de reposición
de acuerdo al artículo 113 de la Ley 734 de 2002, frente al numeral 4 no interpongo
recurso. Frente al numeral 6, interpondré el recurso de reposición y en subsidio de
apelación artículo 113 y el artículo 115 de apelación, sustentándolo en el artículo
150 numeral 4 de la ley 734 de 2002. No siendo más por el momento dejo a
consideración del director del proceso y con el respeto y la venia que se merece,
tome una decisión en derecho y que si bien es cierto, que una solicitud extrajudicial
es litigar como ya lo había mencionado o narrado anteriormente, déjeme decirle
señor director que estamos sentando jurisprudencia en este estrado.

Siendo la 4:20 pm el despacho toma un receso para decidir sobre los recursos de
reposición y apelación, presentados por el disciplinado.

Este despacho, frente a la solicitud de recurso de reposición se le recuerda al
disciplinado que el proceso actual se está desarrollando bajo el procedimiento
especial verbal de que trata el artículo 175 y siguientes de la Ley 734 de 2002, en
esta vía el despacho decide no reponer lo manifestado por el disciplinado en el
sentido de que no aporta argumentos u elementos diferentes a los manifestados
inicialmente en su solicitudes realizadas en diligencias del 3 de mayo de 2018, para
lo cual esta jefatura mantiene en todas sus partes lo expuesto en la presente
diligencia y en consecuencia no repone.

En lo referente al recurso de apelación, se indica que según lo prescrito el artículo
59 de la Ley 1474, por la cual modifico el artículo 180 de la Ley 734 de 2002.

Artículo 59. Recursos. El artículo 180 de la Ley 734 de 2002 quedará así:
El recurso de reposición procede contra las decisiones que niegan la práctica de pruebas, las
nulidades y la recusación, el cual debe interponerse y sustentarse verbalmente en el
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momento en que se profiera la decisión. El director del proceso, a continuación, decidirá oral
y motivadamente sobre lo planteado en el recurso.
El recurso de apelación cabe contra el auto que niega pruebas, contra el que rechaza la
recusación y contra el fa/lo de primera instancia, debe sustentarse verbalmente en la misma
audiencia, una vez proferido y notificado el fallo en estrados. Inmediatamente se decidirá
sobre su otorgamiento.

Igualmente el artículo 115 de la Ley 714 manifiesta lo siguiente.

Recurso de apelación. El recurso de apelación procede únicamente contra las siguientes
decisiones: la que niega la práctica de pruebas solicitadas en los descargos, la decisión de
archivo y el fallo de primera instancia.

Situaciones estas que no se presentan en esta oportunidad procesal, por lo que no
es procedente el recurso de apelación como subsidio al de reposición. Quedan
notificadas estas decisiones por estrado las presentes decisiones.

Acto seguido se procede a la toma de la versión libre al compareciente haciéndole
saber el contenido del artículo 33 de la Constitución Política de Colombia,
concordante con el artículo 71 del C.D.U. en el sentido de que no está obligado a
declarar contra sí mismo o contra sus parientes, indicados en estas normas.
Manifiesta el investigado que de igual manera es su voluntad declarar y decir la
verdad.

PREGUNTADO: Conocidos los motivos por los cuales fue citado a la presente
audiencia, la cual fue notificado personalmente el día 11 de abril de 2018 del
mismo, sírvase expresar todo lo que desee al respecto especificando circunstancias
de tiempo, modo y lugar. CONTESTO: siguiendo con esta audiencia, como me negó
los recursos que tengo los derechos e insistido y he predicado, no veo como el
señor me negó los recursos, procedo a interponer el recurso de queja establecido el
el artículo 117 donde reza lo siguiente "Recurso de queja. El recurso de queja procede
contra la decisión que rechaza el recurso de apelación.", lo solicite por que anteriormente
lo sustente donde se hablaron de las pruebas que no se tuvo en cuenta al momento
de revisar de manera exhaustiva el expediente o echo de menos al momento de
tomar una decisión en este estrado, como se bien es cierto también interpongo el
recurso de queja donde solicitaban que se archivara el expediente, revisado de
manera aritmética las fechas y en tratándose del expediente numeral 2017-018,
había caducado la acción, esto argumentando lo que reza el articulo 150 en su
numeral 4.

Atendiendo la solicitud del recurso de queja interpuesto por el disciplinado y
obedeciendo a la ritualidad de que trata el artículo Artículo. 118. Trámite del recurso
de queja. Dentro del término de ejecutoria de la decisión que niega el recurso de apelación,
se podrá interponer y sustentar el recurso de queja. Si no se hiciere oportunamente, se
rechazará. .
Dentro de los dos días Siguientes al vencimiento del término anterior, el funcionario
competente enviará al superior funcional las copias pertinentes, para que decida el recurso.
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopa

E.I.C.E- E.S.P
NIT. 844.000.756-·4

ACTA DE AUDIENCIA

El costo de las copias estará a cargo del impugnante.
Si quien conoce del recurso de queja necesitare copia de otras actuaciones procesales,
ordenará al competente que las remita a la mayor brevedad posible. Si decide que el recurso
debe concederse, lo hará en el efecto que corresponde.

Se suspende la presente diligencia siendo las 4:40 pm del día dieciocho (18) de
mayo de 2018, para dar trámite al recurso de queja interpuesto por el disciplinado y
se remitirá las presentes diligencia para que el superior competente decida en
termino previsto el presente recurso de queja.

No siendo más, se interrumpe la presente audiencia para continuarla en la fecha y
hora señalada, es decir el próximo 22 de mayo de 2018 a partir de las 02:30 de la
tarde en las instalaciones de la oficina del Jefe de Grupo de Control Interno
Disciplinario CE) de la EAAAY. Se deja constancia que la presente audiencia fue.
autorizada la grabación por medio magnéticos la cual hace parte integral del
Expediente.

Se le recuerda a las partes que las presentes decisiones quedan notificadas por
estrado.

Se firma por las partes una vez leída y aprobada por lo que en ella intervinieron,
siendo las cinco y treinta (05:00 pm) de la tarde
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AUTO QUE RESUELVE RECURSO DE QUEJA

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844.000.755-4

Dependencia: AGENCIA ESPECIAL "EAAAY EICE ESP".
Radicación NO:2017-018
Disciplinado Ca): WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo: TECNÓLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
Quejoso Ca): ANÓNIMO
Fecha de Queja: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha hechos: POR DETERMINAR
Asunto: AUTO NO. 007 del 21 de mayo de 2018 Auto que resuelve un recurso de
queja. (Artículos 97 118 de la ley 734 de 2.002).

Yopal,veintiuno (21) díasde mayode dosmil dieciocho (2018)

Procede el despacho a resolver el recurso de QUEJApresentado por el disciplinado
WILFREDO VIANCHA CORREDOR:

ANTEDECENTES:

En decisión calendada el diecisiete (17) de mayo de 2018, la Oficina de Control
Interno Disciplinario de la EAAAYEICE ESP, concedió el recurso de queja presentado
por el Disciplinado WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, contra las decisiones
proferidas en audiencia del 17 de mayo de 2018 visibles a fl. 102 a 107 del
expediente, como antecedentes de la petición se destacan los siguientes hechos:

i) En audiencia del tres (3) de mayo de 2018, el disciplinado plantea ante el
funcionario de conocimiento, la existencia de Nulidades procesales que afectan el
debido proceso, de manera general están se concretan en:

• No reunir la queja los requisitos del arto 69 de la Ley 734 de 20021, por
corresponder ésta a un anónimo.

• Practica indebida de pruebas, las cuales considera inexistentes e ilegales
• Ausencia de notificación de la Indagación preliminar,
• Extemporaneidad en la presentación del impedimento planteado por la titular

de la oficina de control Disciplinario,
• Vencimiento de términos procesales para la etapa de indagación preliminar

IArtículo 69. Oficiosidad y preferencia. La acción disciplinaria se iniciaró y adelantará de oficio, o por información proveniente de
servidor público o de otro medio que amerite credibilidod, o por queja formulada por cualquier persona, Y no procederá por
anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos mínimos consagrados en los artículos 38 de Ley 190 de 1995

y II de la Ley 24 de 1992. (...)
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Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000.7S5-4

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO~--------~-------

AUTO QUE RESUELVE RECURSO DE QUEJA

ji) Mediante providencia del 17 de mayo de 2018, el "a quo", rechaza de plano en su
totalidad las causales de nulidad procesal invocadas.

iil) En contra de la decisión de no acceder a las nulidades planteadas, el disciplinado
presenta recurso de reposición en subsidio de Apelación

iv) Al momento de decidir de fondo sobre los recursos, el funcionario de
conocimiento resuelve no reponerla decisión, por considerar que no existen
argumentos adicionales diferentes a los expuestos en el incidente.

v) El recurso de Apelación es rechazado de plano, al no cumplir la alzada con las
exigencias plasmadas en el arto el artículo 59 de la Ley 1474, norma que modifico
el contenido del artículo 180 de la Ley 734 de 2002, que textualmente consagra:

"Artículo 59. Recursos. El artículo .180de la Ley 734 de 2002 quedaráasí:

El recurso de reposición procede contra las decisiones que niegan la práctica de
pruebas, las nulidades y la recusación, el cual debe interponerse y sustentarse
verbalmenteen el momento en que se profiera la decisión.El director del proceso, a
continuación,decidiráoral y motivadamente sobre lo planteadoen el recurso.

El recurso de apelacióncabecontra el auto que nieqa pruebas,contra el que rechaza
la recusacióny contra el fallo de primera instancia, debesustentarse verbalmente en
la misma audiencia, una vez proferido y notificado el fallo en estrados.
Inmediatamente se decidirásobre su otorgamiento.

Igualmente soporta la decisión de negar la alzada, el contenido del artículo 115 de la
Ley 734 de 2012 norma que consagra de manera taxativa las providencias contra el
cual procede el recurso de Apelación, indicando esta disposición legal:

Art. 115 Recursode apelación. El recurso de apelaciónprocede únicamente contra
las siguientes decisiones: la que niega la práctica de pruebas solicitadas en los
descargos,la decisiónde archivo y el fallo de primera instancia.

Bajo las anteriores consideraciones, el jefe de la oficina de control interno
disciplinario asignado para la investigación, en su decisión de alzada deja
expresamente definido que en el "sub lite", no se cumplen las exigencias del arto 59
de la Ley 1474 de 2011, que establece taxativamente las decisiones que son
apelables en materia disciplinaria, razones que motivan a negar el recurso de
apelación, como subsidio al de reposición.

Decisión que, por proferirse en audiencia es notificada al disciplinado en estrados, de
acuerdo a lo preceptuado en el artículo 58 de la Ley 1474 de 2011.

Ejerciendo sus derechos de. contradicción y defensa, el Disciplinado WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, una vez notificado de la decisión de negar el recurso de
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AUTO QUE RESUELVE RECURSO DE QUEJA

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844.000.7$5-o1

reposición en subsidio de Apelación, interpone y sustenta Recurso de queja,
argumentando:

"Siguiendo con esta audiencia, como me negó los recursos que tengo los
derechos e insistido y he predicado, no veo como el señor me negó los
recursos, procedo a interponer el recurso de queja establecido en el artículo
117 donde reza lo siguiente "Recursode queja. El recursode queja procedecontra
la decisiónque rechazael recursode epeleclán.", lo solicite por que anteriormente
lo sustente donde se hablaron de las pruebas que no se tuvo en cuenta al
momento de revisar de manera exhaustiva el expediente o echo de menos al
momento de tomar una decisión en este estrado, como se bien es cierto
también interpongo el recurso de queja donde solicitaban que se archivara el
expediente, revisado de manera aritmética las fechas y en tratándose del
expediente numeral 2017-018, había caducado la acción, esto argumentando
lo que reza el artículo 150en su numeral 4."

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Los Artículos Artículo 117 y 118 de nuestro ordenamiento disciplinario consagran la
procedencia y trámite del recurso de queja, en los siguientes términos:

"Artículo 1.1.7. Recurso de queja. El recurso de queja procede contra la
decisión que rechaza el recurso de apelación.

A su turno señala el arto 1.1.8: Trámite del recurso de queja. Dentro del
término de ejecutoria de la decisión que niega el recurso de apelación, se
podré interponer y sustentar el recurso de queja. Si no se hiciere
oportunamente, se rechazará.

Dentro de los dos días siguientes al vencimiento del término anterior, el
funcionario competente enviará al superior funcional las copias pertinentes,
para que decida el recurso':

El costo de las copias estará a cargo del impugnante.

Si quien conoce del recurso de queja necesitare copia de otras actuaciones
procesales, ordenará al competente que las remita a la mayor brevedad
posible. Si decide que el recurso debe concederse, lo hará en el efecto que
corresponde.

Establecida la procedencia del recurso de queja, al haber sido rechazado el de
apelación, se procede a establecer la viabilidad de acceder o no al recurso.

Analizadas las diligencias remitidas por la oficina de Control Interno Disciplinario, se
puede evidenciar los siguientes actos procesales disciplinarios:
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,- PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO

{;i~¡i~~ DISCIPLINARIO
~ AUTO QUE RESUELVE RECURSO DE QUEJAEmpresadeAcueducto,

AlcantarilladOl AseodeYopal
e.r.o.• E.S.P
NIT.844.ooO.nss,;.a

1- Conforme se plasma en los antecedentes de la presente decisión, en la actualidad
la oficina de control interno disciplinario de la EAAAYEICE ESP, adelanta proceso
disciplinario en contra del Sr. WILFREDO VIANCHA CORREDOR, quien una vez
negados los recursos de reposición en subsidio de apelación contra la decisión que
niega el incidente de nulidad, presenta ante el fallador de segunda instancia
recurso de queja, al ser negada la alzada, actuaciones surtidas en audiencia del
pasado 17 de Mayo de 2018.

2- Una vez analizada la norma disciplinaria, el artículo 59 de la Ley 1474 de 2011
consagra taxativamente cuando procede el recurso de Apelación, en concreto está
delimitada a las siguientes providencias: i) a la decisión que nieguen pruebas, ii)
la que rechace una recusación y ii) el fallo de primera instancia.

3- Igualmente en términos del artículo 115 de la Ley 734 de 2002, el recurso de
apelación procede únicamente contra las siguientes decisiones: la gue niega la práctica
de pruebas solicitadas en los descargos, la decisión de archivo y el fallo de
primera instancia.

Remitiéndonos al caso en concreto, es absolutamente claro que el proceso no se
encuentra en la actualidad para proferir ninguna de las providencias aludidas en la
norma, es decir, no se está frente a una decisión de rechazo de pruebas, no existe
solicitud expresa de recusación, y menos aún cuenta el proceso con los elementos
necesarios para estructurar una decisión de fondo, pues el operador disciplinario a la
fecha no ha culminado con la etapa de investigación formal para proceder a su
evaluación, conforme lo consagra el arto 161del C.D.U, el cual solo procede cuando:

"se haya recaudado prueba que permita la formulación de cargos, o vencido
el término de la investigación, dentro de los quince días siguientes, el
funcionario de conocimiento, mediante decisión motivada, evaluará el mérito
de las pruebas recaudadas y formulará pliego de cargos contra el investigado
u ordenará el archivo de la actuación, según corresponda, sin perjuicio de lo
dispuesto en el inciso 2° del artículo 156".

Sin estar perfeccionada la etapa de investigación formal, es improcedente hablar del
fallo de instancia como apelable, pues este se encuentra en el marco del proceso
que ocupa la atención del despacho, distante para ser proferido.

Definida la delimitación aplicable para la concesión del recurso de Apelación, es
improcedente en el caso que ocupa la atención de! Despacho acceder al recurso de
queja, al no cumplirse en el sub lite los requisitos para conceder el recurso de
Apelación.

Con merito de lo expuesto la AGENCIA ESPECIALde la "EAAAY EICE ESP".
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

AUTO QUE RESUELVE RECURSO DE QUEJAEmpresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT. 844.000~75504

RESUELVE

PRIMERO: Confirmar la decisión proferida por el Jefe de la Oficina de control
Interno Disciplinario CE), que negó conceder el recurso de apelación invocado por el
disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR, en audiencia del pasado 17 de Mayo
de 2018, por las razones expuesta en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: Comunicar la decisión al impugnante, advirtiéndole que contra la misma
no procede recurso alguno.

TERCERO: Realizado lo anterior, remítase el expediente a la dependencia de origen,
para que continúe el trámite del proceso disciplinario a su cargo.

MPLASE

de mayo del año dos mil dieciocho

1\ L

\ Á

Proyectó, MILYGARCIAURU~
Asesor Externo apoyo asuntos disciplinarios 2a instancia.
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DISCIPLINARIO
ACTA DE AUDIENCIAEmpresa de Acueducto,

Alcantarillado y Aseo de
E.I.C.E- E.S.P
NIT. 844,000.755-·4

Dependencia Grupo de Control Interno Disciolinario
Radicación N° 2 O1 7 - 018
Disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Carqo y Entidad TECNOLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA EAAAY
Quejoso ANONIMO
Fecha de Queja 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha de los hechos POR DETERMINAR
Asunto Acta Audiencia (Artículo 177 Lev 734 de 2.002)

En Yopal, a los veintidós (22) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho
(2018), siendo las dos y treinta (2:30 p.m.) de la tarde y presentes en la oficina del
actual Jefe de Grupo de Control Interno Disciplinario (E), para continuar con el
trámite de la diligencia de audiencia verbal, siendo el día y hora señalados en la
audiencia del diecisiete (17) de mayo de 2018, presentes JOSÉANDRÉSCORREDOR
GAITÁN, en su calidad de Jefe del grupo de Control Interno Disciplinario (E) de la
EAAAY EICE ESP (E) y con la presencia de JOSE MANUELRONDONen Calidad de
Profesional (Abogado) de apoyo de la Oficina Jurídica en los procesos Disciplinarios.
Se deja constancia que hace presencia el señor WILFREDOVIANCHACORREDOR,en
calidad de investigado.

Da inicio a la misma y ordena continuar, previo a la lectura de la decisión tomada
por la AGENCIA ESPECIALDE LA EAAAYEICE ESP, mediante el AUTO NO007 del 21
de mayo de 2018, auto que resuelve el recurso de queja interpuesto por el señor
WILFREDO VIANCHA CORREDOR,en diligencia de audiencia llevada el diecisiete
(17) de mayo de 2018.

PREGUNTADO: Conocidos los motivos por los cuales fue citado a la presente
audiencia, la cual fue notificado personalmente el día 11 de abril de 2018 del
mismo, sírvase expresar todo lo que desee al respecto especificando circunstancias
de tiempo, modo y lugar. CONTESTO: Si conozco los motivos por la cual fui citado, .
pero desconozco los hechos PREGUNTADO: Sírvase indicar desde que fecha se
encuentra vinculado a la EAAAY EICE ESP. CONTESTÓ: Para efectos de tener la
claridad no recuerdo la fecha exacta, pero llevo trabajando aproximadamente diez
años, la cual pueden verificar en la respuesta dada por talento humano que obra en
el expediente PREGUNTADO: Sírvase explicar en la audiencia si ostenta el título de
abogado, la fecha de graduación de obtención del título y la Universidad.
CONTESTÓ: Efectivamente soy abogado titulado de la Universidad Autónoma de
Bucaramanga la fecha de graduación fue en el año 2014. PREGUNTADO: Sírvase
decir cómo explica que mediante oficio NO 50 del 10 de octubre de 2017, el
procurador Judicial II Administrativo, hace constar que en su despacho obran cuatro
(4) solicitudes de conciliación las cuales fueron radicadas el 5 de julio de 2017,
correspondiente a los señores: JUAN FRANCISCOLOPEZ,CARLOSANTONIO MORA
VELASQUEZ, SERGIO ACHAGUA Y FAUSTO BARRETORUIZ vs IDURY, las cuales
fueron debidamente admitidas y reconociendo personería jurídica para que usted los
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.~.~ PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
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ACTA DE AUDIENCIAEmpresade Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de

E.I.C.E- E.S.P
NIT. 844.000. 75~..4

representara como abogado en dichas diligencias. CONTESTÓ: Quiero advertirle a
su señoría que relativamente las pruebas que llegaron a ese expediente se están
yendo en contravía de la constitución y la ley y no me vaya pronunciar más allá de
ellas por que no tienen nacedero jurídico, toda vez que esas pruebas son ilegitimas
como lo he narrado anteriormente en las audiencias. PREGUNTADO: Sírvase decir
cómo explica, que el Procurador 72 Judicial 1 Administrativo de Yopal mediante
oficio del 09 de octubre de 2017, certifica que "el Doctor WlLFREDOVlANCHA
CORREDOR,identificado con e.e. N° 9.430.211 Y T.P. 247.796 del e.s. de la J.
presentó ante la unidad de coordinación de conciliacionesadministrativas de Yopal
solicitud de trámite conciliatorio el día 05 de julio de 2017, siendo convocante el
señor FABlO ERNESTOSOLANOSOCHA, identificado con cédula de ciudadanía No.
4.143.574 y parte convocadael lDURY, que dicha diligencia fue aceptada y quedó
registrada bajo el número 2017-374, y admitida mediante auto de fecha 21 de julio
de 2017, fijándose audiencia de conciliación para el día 11 de septiembre de 2017 y
declarándola FALLIDA, por no existir ánimo conciliatorio entre las partes".
CONTESTO: Como lo he mencionado anteriormente no tienen sentido
pronunciarme sobre esta ya que cómo si bien es cierto las pruebas que acompañan
el expediente carecen de validez jurídica ya que si usted revisa exhaustivamente el
expediente no tienen ningún recibido de la empresa de acueducto y alcantarillado
quebrantando y rompiendo con la seguridad jurídica de la misma. PREGUNTADO:
Sírvase decir cómo explica el Juez Primero Civil Municipal de Yopal, mediante oficio
con radicado interno NO2017207407 del 20 de noviembre de 2017 hace constar
que una vez revisado los libros radicadores, se encontró que en el proceso ejecutivo
de menor cuantía NO2015-128 donde usted figura como demandante y apoderado,
donde se le reconoció personería jurídica mediante auto de fecha 8 de abril de
2015. CONTESTÓ: Como si bien es cierto he dicho es una prueba no decretada por
la indagación preliminar de la misma, una indagación preliminar es la vértebra del
expediente y sin embargo quiero señor director al momento de proferir su fallo
tenga en cuenta que el mismo memorial dicen que es demandante y apoderado y
que por regla de hermenéutica jurídica nos hace ver que el disciplinado tiene un
ejecutivo y que lo está llevando en causa propia y que de la misma manera
podemos citar la Ley 1123 de 2007 en su artículo 29 reza en uno de sus acápites
que el servidor público puede litigar en causa propia es por eso señor juez en esta
audiencia le ruego que por favor no eche de menos esta Ley al momento de dar su
fallo. PREGUNTADO: Sírvase decir si desea agregar, enmendar o corregir algo de
lo anteriormente manifestado. CONTESTO: Vaya enmendar que quiero aclarar que
el disciplinado no funge como abogado de la empresa y que si bien es cierto las
presuntas acusaciones que me están formulando no han trasgredido la Ley 734 de
2002 ya que como se puede observar en las presuntas actuaciones no le he
ocasionado perjuicios a la empresa, ni tampoco por más que se revise el expediente
no se encuentra ninguna clase de corrupción.

Agotada la etapa de versión libre, del señor WHILFREDOVIANCHACOREREDOR,y
ateniendo las solicitudes de pruebas solicitadas, partiendo del principio de necesidad
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OISCIPLlNARIO
ACTA DE AUDIENCIAEmpresa de Acueducto,

Alcantarillado y Aseo de
E.I.C.E- E.S.P
NIT.844,000.755··4

de carga de la prueba, del arto 128 de la ley 734 de 2002 se procede ordenar la
práctica de las siguientes pruebas:

TESTIMONIALES

1. Se solicita testimonio del señor HERNAN BOLIVAR en calidad de jefe de
Talento Humano sobre mi conducta como trabajador de la EAAAYEICE ESP.

DOCUMENTALES:

1. Por secretaria ofíciese al Jugado Primero Civil Municipal, para que certifique o
aclare si el proceso de demanda ejecutiva N° 2015-128 lo está llevando en
causa propia, el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDOR.

2. Por Secretaria Oflclese a la Procuraduría General de la Nación Procuraduría 53
Judicial II Administrativa de Casanare para que certifique si en su despacho
obran cuatro (4) solicitudes de conciliación las cuales fueron radicadas el 5 de
julio de 2017, correspondiente a los señores: JUAN FRANCISCO LOPEZ,
CARLOS ANTONIO MORA VELASQUEZ, SERGIO ACHAGUA y FAUSTO
BARRETa RUIZ vs IDURY, las cuales fueron debidamente admitidas y
reconociendo personería jurídica para que usted los representara como
abogado.

3. Por Secretaria Ofíciese a la Procuraduría General de la Nación Procuraduría 72
Judicial I Administrativa de Casanare para que certifique si en su despacho el
Doctor WILFREDOVIANCHA CORREDOR,identificado con C.C. NO9.430.211 Y
T.P. 247.796 del C.S. de la J. presentó ante la unidad de coordinación de
conciliaciones administrativas de Yopal solicitud de trámite conciliatorio el día
05 de julio de 2017, siendo convocante el señor FABla ERNESTOSOLANO
SOCHA, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.143.574 y parte
convocada el IDURY.

Para efectos de practicar las pruebas testimoniales cítese por secretaria a el señor
HERNANBOLIVAR para que rinda testimonio el día 29 de mayo de 2018 a la 02:30
pm, en las oficinas de la Dirección Administrativa y Financiera de la EAAAYEICE ESP

Se le pregunta a la encartada si desea hacer uso de los recursos de ley, frente a lo
cual manifestó que. No. Sin recursos su señoría.

Para las pruebas documentales, envíese las diferentes comunicaciones a las
respectivas oficinas.

Se interrumpe en este estado de la diligencia siendo las 3:45 pm y se ordena
continuarla el 07 de junio de 2018 a las 2: 30 pm en las oficinas de la Dirección
Administrativa y Financiera de la EAAAYEICE ESP.
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'.~.~ PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
~ DISCIPLINARIO

r-----------A~C~T~A~D=E~A~U~D~IE~N~C~IA~--------~Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de

E.I.C.E - E.S.P
NIT. 844.000.756 ..4

Decisión que se notifica por estrado.-

Se firma por los intervinientes una vez leída y aprobada, siendo las 4: 15 p. m.
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

ACTA DE AUDIENCIAEmpresa de Acueducto.
Alcantarillado y Aseo de Yopa

E.I.C.E - E.S.P
NIT,844.000,795-·4

Dependencia Grupo de Control Interno Disciplinario
Radicación NO 2 O 1 7 - 018
Disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo y Entidad TECNOLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA EAAAY
Quejoso ANONIMO
Fecha de Queja 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha de los hechos POR DETERMINAR
Asunto Acta Audiencia (Artículo 177 Ley 734 de 2.002)

En Yopal, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho
(2018), siendo las dos y treinta (2:30 p.m.) de la tarde y presentes en la oficina del
actual Jefe de Grupo de Control Interno Disciplinario CE), para continuar con el
trámite de la diligencia de audiencia verbal, siendo el día y hora señalados en la
audiencia del veintidós (22) de mayo de 2018, presentes JOSÉANDRÉSCORREDOR
GAITÁN, en su calidad de Jefe del grupo de Control Interno Disciplinario (E) de la
EAAAY EICE ESP (E) y con la presencia de JOSE MANUELRONDONen Calidad de
Profesional (Abogado) de apoyo de la Oficina Jurídica en los procesos Disciplinarios.
Se deja constancia que hace presencia el señor WILFREDOVIANCHACORREDOR,en
calidad de investigado .

Da inicio a la misma y ordena continuar con la realización de la práctica de pruebas
decretadas por éste Despacho, en audiencia llevada a cabo el 22 de mayo de 2018.

Acto seguido, hace presencia el Dr. HERNAN BOLIVARVARGAS, profesional
de Recursos Humanos de la EAAAY EICE ESP a las dos y cuarenta y cinco
minutos (02 :45 pm) de la tarde, con el fin de rendir declaración bajo la
gravedad del juramento dentro del presente proceso disciplinario 2017-018.
En tal virtud el suscrito funcionario Jefe del grupo de Control Interno.
Disciplinario (E); le hizo saber el contenido del artículo 266 del C.P.P. sobre
el deber de rendir testimonio y previas las imposiciones del artículo 33 de la
C.P, y el artículo 442 del C.P, que en su orden establecen: "ARTICULO 33.
Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge,
compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. Artículo 442. Falso
testimonio. El que en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad
del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o
parcialmente, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años", se tomó el
juramento de rigor, bajo cuya gravedad juró decir la verdad, toda la verdad
y nada más que la verdad. Hechas las advertencias de ley y tomado el
juramento de rigor, se procede a la toma de la declaración testimonial
rendida por el Dr. HERNANSOLIVAR VARGAS, PREGUNTADO: Sobre sus
condiciones civiles y generales de ley. MANIFESTÓ: Me llamo HERNAN
SOLIVAR VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 72206352 de

Cra 19No. 21-34 .~ Teléfonos: (8) 63227:!8 - (8) 6322j:~9 - (8) 6355417 ~. fax: (8) 6a~'!2"tS7
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopa

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844.000.755·4

ACTA DE AUDIENCIA

Barranquilla con residencia: Calle 33 NI 28-47 Torre 6 apartamento 401, en
la ciudad de Yopal, de 43 años de edad, de estado civil: Casado, nivel de
estudio: Especialización, ocupación del cargo: Profesional de la Oficina de
Recursos Humanos de la EAAAYEICE. El despacho le pone de presente el
motivo de que su llamado a dar testimonio, radica sobre, solicitud realizada
por el aquí encartado Doctor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, como
prueba testimonial solicitada en diligencia del día veintidós (22) de mayo de
2018. PREGUNTADO: Entendió los motivos por los cuales fue citado a la
presente diligencia. CONTESTÓ: Si, por una investigación disciplinaria en
contra del compañero WHILFREDOVIANCHA CORREDOR.PREGUNTADO: En
caso afirmativo, sírvase explicar o informar todas las circunstancias de
tiempo modo y lugar que sobre el tema le conste. CONTESTÓ: Sobre la
investigación disciplinaria no la conozco, no tengo conocimiento sobre lo
específico que me acaban de dar a conocer .

A continuación al Disciplinado se le concede el uso de la palabra, el cual
interviene preguntándole al Testigo si conoce al señor WHILFREDOVIANCHA
CORREDOR,a lo cual el doctor HERNAN BOLIVAR VARGASCONTESTO: Lo
conozco desde el año de 2008. Seguidamente; igualmente le pregunto si
conoce desde en que sectores ha trabajado dentro de la EAAAY,CONTESTÓ:
Comenzó a trabajar en la EAAAYEICE ESPen el año 2008 bajo la modalidad
de contrato a término fijo, posteriormente fue vinculado mediante la
modalidad de contrato a término indefinido adscrito a la oficina jurídica
realizando funciones de cobro coactivo mas o menos para la fecha del año
2011 .

Seguidamente pregunto nuevamente el disciplinado, si ha tenido alguna
conducta disciplinaria o percance con sus compañeros o sus superiores, a lo
cual el Doctor HERNANBOLIVAR VARGAS CONTESTÓ: En realidad no me
consta que haya tenido percance con sus compañeros o superiores, pero si
me consta que el compañero WHILFREDO es una persona respetuosa
cumplidora de su deber y comprometida con la empresa .

Nuevamente le pregunto el disciplinario que le indicara el señor Bolívar si
cursan anotaciones en la hoja de vida o que si ha ocasionado perjuicio a la
empresa por causa del servidor público o disciplinado señor Viacha, a lo cual
CONTESTÓ: En el tiempo que llevo al frente de la oficina de Recursos
Humanos no he recibido ningún llamado de atención, sanción disciplinaria o
amonestación en contra del compañero WHILFREDOVIANCHA. ..

Cra 19 No. 21-34 .~ Teléfonos: (8) 6;;227:18 -- (S) 6;,22729 -- (8) 6:355417 11' fax: (8) 6;322487
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

ACTA DE AUDIENCIAEmpresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopa

E.I.C_E- E.S.P
NIT. 844.000.755··4

Seguidamente el señor WHILFREDOVIANCHA, indico que no tiene más nada
que preguntarle al Doctor HERNANBOLIVAR .

PREGUNTADO: Sírvase decir si desea agregar, enmendar o corregir algo de
lo anteriormente manifestado. CONTESTÓ: No señor, estaré dispuesto a
cualquier solicitud de la EAAAAYEICE ESP ..

A continuación, respecto de las pruebas documentales solicitadas mediante
audiencia del 22 de mayo de 2018, se le indica al disciplinado que no han
sido recepcionadas las respuestas a las mismas ..

No siendo más, se interrumpe la presente audiencia para continuarla a la
fecha y hora señalada en la audiencia del día 22 de mayo de 2018, para
continuar con la práctica de las pruebas documentales, lo anterior se
notifican por estrado la presente decisión, la cual no admite recurso alguno ....

4It Se deja constancia que la presente audiencia fue autorizada la grabación por
medio magnéticos la cual hace parte integral del Expediente .

Se firma por las partes una vez leída y aprobada por lo que en ella
intervinieron, siendo las tres y diez (03: 10) de la tarde .

TESTIMONIO:

HE~O;;A~S'
DISCIPLINADO:

reR9ttDt:JN eHuRION
Oficina Jurídica EAAAY
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PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL
GESTiÓN DOCUMENTAL Y TIC'S

PMY FORMATO
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Personería Municipal de Yopal MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL
INTERNO Versión 1 12-02-2016

Dependencia:
Radicación:
Solicitante:
Investigado:
Entidad:

PERSONERíA DELEGADA EN VIGILANCIA ADMINISTRATIVA
PMY 1380
WHILFREDO VIACHA CORREDOR
WHILFREDO VIACHA CORREDOR
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE
YOPAL E.A.A.A.Y. EICE - E.S.P.
16 DE MAYO DE 2018
AUTO ORDENA EL EJERCICIO DEL PODER PREFERENTE

Fecha solicitud:
Asunto:

PERSONERíA DELEGADA EN VIGILANCIA ADMINISTRATIVA
El Yopal, cuatro (4) días del mes de julio de dos mil dieciocho (2018)

ASUNTO A TRATAR.

En uso de sus atribuciones legales, en especial por las conferidas en el artículo 168 y s.s.
de la Ley 136 de 1994, se dispone a evaluar la solicitud de ejercer el poder preferente del
Señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR del proceso disciplinario Na2017-018 de la
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal (E.A.A.A.Y), de acuerdo a lo
consagrado en la artículo 3 de la Ley 734 de 2002.

HECHO

Respecto del Auto N° 003 del diez (10) de abril del 2018 con el cual se declara la
procedencia de proceso especial y se cita a audiencia, se evidencia que el Señor
WHILFREDO VIACHA CORREDOR, Tecnólogo de la oficina asesora jurídica de EAAAY
E.I.C.E. E.S.P, quien presuntamente ejerció como abogado litigante en diferentes instancias
judiciales. Estando inhabilitado para realizar dicha actividad; por ser funcionario público de
la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal.

SOLICITUD DE PODER PREFERENTE

Conforme a lo anterior, el Señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR solicitó a esta
agencia del ministerio público ejercer el poder disciplinario preferente con relación a la
investigación disciplinaria N° 2017-018 adelantada en su contra, adelantada en la Empresa
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal E.I.C.E. E.S.P.

Las razones por las cuales el Señor VIANCHA CORREDOR; solicita el ejercicio del poder
preferente, se refieren a presuntas violaciones al derecho que como investigado tiene
dentro del proceso; así mismo, manifestó que han existido inconsistencias en las
actuaciones procesales adelantadas por la Jefe de Control Interno Disciplinario de la
EAAAY.

CONSIDERACIONES

De acuerdo a la solicitud ya mencionada, el Personero Delegado en Vigilancia
Administrativa comisiono a un profesional de apoyo adscrito a esta delegada para que se
realizara vista especial en las instalaciones de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y
Aseos de Yopal ElCE E.S.P., para determinar si era viable o no, ejercer el poder preferente
de dicha investigación.

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co
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En visita realizada el día trece (13) de junio del 2018; se determinó que se adelanta
investigación disciplinara en contra del solicitante, mediante proceso verbal, el cual se
denota que inicio con indagación preliminar en averiguación de responsables con auto 0069
del veintiocho (28) de septiembre de 2017; que acto seguido, la Doctora ETELVINA
BRICEÑO CHIVIRi en calidad de Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario declara la
existencia de una causal de impedimento, al considerar que existe una fuerte enemistad
con el investigado WILFREDO VIACHA CORREDOR, razones que deja ver en el auto ya
mencionado.

PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL
GESTiÓN DOCUMENTAL y TIC'S -l

PMY FORMATO
F-GDO-013 Página 2 de 3

Personería Municipal de Yopal MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL
INTERNO Versión 1 12-02-2016

Que luego de ello, y una vez aceptada la causal de impedimento se designa al Doctor JOSÉ
ANDRÉS CORREDOR GAITÁN en calidad de Director Administrativo y Financiero de la
EAAAY EICE E.S.P., para que continúe con las actuaciones disciplinarias para llegar a la
culminación del proceso. Así entonces, la oficina de Control interno Disciplinario procede a
dictar Auto del diez (10) de abril del 2018 con el cual se declaró la procedencia del proceso
especial y cita audiencia y del estudio del mismo, se demuestra que existe vicisitudes en
cuanto el acápite de pruebas fundamento de la citación; ya que, en el mismo se describen
las pruebas a tener en cuenta e igualmente se hace una aparente descripción de la
conducta a investigar; evidenciándose por parte de esta Delegada que existe ambigüedad
en este último.

Esto debido a que, el auto que decide sobre la procedencia de proceso especial y cita
audiencia en un proceso verbal disciplinario, se asemeja a un auto de formulación de pliego
de cargos utilizado en los procesos ordinarios; es así entonces, en donde se podría decir
que para dictar dicho auto de procedencia del proceso verbal se debe seguir los lineamiento
señalados en el artículo 163 del Código Único Disciplinario, el cual reza:

": .Artículo 163. Contenido de la decisión de cargos. La decisión mediante la cual se
formulen cargos al investigado deberá contener:
1. La descripción y determinación de la conducta investigada, con indicación de las
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó.
2. Las normas presuntamente violadas v el concepto de la violación, concretando la
modalidad específica de la conducta.
3. La identificación del autor o autores de la falta.
4. La denominación del cargo o la función desempeñada en la época de comisión
de la conducta.
5. El análisis de las pruebas que fundamentan cada uno de los cargos formulados.
6. La exposición fundada de los criterios tenidos en cuenta para determinar la
gravedad o levedad de la falta, de conformidad con lo señalado en el artículo 43 de
este código.
7. La forma de culpabilidad
8. El análisis de los argumentos expuestos por los sujetos procesales ... "

Que si bien no es obligación por parte del operador disciplinario, discriminar cado uno de
los numerales previsto en el artículo ya mencionado, si es fundamental que se determine
por el Operador la conducta presuntamente imputada al investigado, así como determinar
con precisión las normas presuntamente violadas a fin de que el investigado tenga certeza
a la hora de ejercer su derecho de defensa. Esto llevaría a generar afectación a derecho
defensa del investigando y generando una violación al debido proceso.

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal- Casanare
2018



PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL
GESTiÓN DOCUMENTAL y TIC'S

PMY FORMATO
F-GDO-013 Página 3 de 3

Personería Municipal de Yopal MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL
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Por consiguiente; es necesario que se garanticen los principios que rigen el proceso
disciplinario, en concreto el derecho a la defensa del sujeto disciplinario, de conformidad
con lo señalado en el artículo 3 de la Ley 734 de 2002, se concluye que se hace necesario
que la Personería Municipal de Yopal en cabeza del Personero Delegado en Vigilancia
Administrativa haga uso del poder preferente respecto de la investigación disciplinaria N°
2017-018 que adelanta la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EICE
E.S.P., Tecnólogo de la Oficina Asesora Jurídica WHILFREDO VIANCHA CORREDOR

Enmérito de lo expuesto, el despacho del Personero Delegado en Vigilancia Administrativa,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Asumir el poder disciplinario preferente respecto de la actuaciones disciplinarias
N° 2017-018 adelantada en la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EICE
E.S.P., en contra de WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, en calidad de Tecnólogo de la
Oficina Asesora Jurídica, de acuerdo a las razones esbozadas en la parte considerativa.

SEGUNDO: Ordénese a la Oficina del Grupo de Control interno Disciplinario de la EAAAY
ElCE E.S.P., para que suspenda el trámite del proceso disciplinario N° 2017-018 en la que
se investiga al Señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, y se disponga a la remisión
inmediata del cuaderno original a esta Delegada.

TERCERO: Por Secretaria comunique se al solicitante de la decisión aportada,
advirtiéndole que contra ella no procede recurso alguno.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

elegado en Vigi ancia Administrat va
rsonería Munici al de Yopal

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
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CARTAL ~ ~ ~ ~_~ ~ ~

El Yopal, '1 4 JUN 2018
PMY- - - 12 3 1 -...... -- ....(Al contestar cite este PMY)

Señora
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVI
JEFE OFICINA ASESORA JURíDICA
EAAAY E.I.C.E. E.S.P.
Cra 19 No. 21~34 Yopal
Ciudad.

EA,ó,A\'· E.ICE· ESP· 2018/06/20081602
2018203137
Correspondencia Recibida
FR.6NCISCOPARAD.6,
DIRCARRERA 25 NO.12·25. TEL.6359715

vlgilanciaadministr ativa@personeriamunicipalyopal gov co . FOLIO~

Ref.: Solicitud información

Actuando de conformidad con las funciones establecidas en el artículo 168 y s.s. de la Ley 136 de
1994 en calidad de personero delegado para la vigilancia administrativa y asuntos de control
disciplinario, vigilante de la conducta oficial de los servidores públicos, de manera respetuosa me
dirijo a su despacho con el fin de solicitar se informe que procedimiento disciplinario se está
aplicando tanto a empleados públicos como a trabajadores oficiales; igualmente que se certifique de
acuerdo al manual de funciones y competencias laborales de la entidad quien posee la facultad para
adelantar la acción disciplinaria.

Cabe resaltar que el artículo 34 del código disciplinario único establece:

Son deberes de todo servidor público: (... )

16. permitir a los representantes del ministerio público, fiscales, jueces y demás autoridades
competentes el acceso inmediato a los lugares donde deban adelantar sus actuaciones e
investigaciones y el examen de los libros de registro, documentos y diligencias
correspondientes. Así mismo, prestarles colaboración necesaria para el desempeño de sus
funciones.

En atención a lo anterior; solicitamos se remitan estas actuaciones DENTRO DE LOS TRES (03)
OlAS HABILES A LA RECEPCION DE LA MISMA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima
al tenor del artículo 48 de la ley 734 de 2002.

Sin otro particular,

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 59715 Barrio Libertador
Vigilancia administrativa@person riamunicipalyopal.gov.co
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Versión
05

COMUNICACIONES ENVIADAS
Tipo de Documento

Formato

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E· E.S.P
NIT.844 000.755-4

Fechade Elaboración
2011-04-07

FechaUltima Modificación
2014-12-19

Código
51.29.02.02

811.16.01.08709.18

Yopal, 21 de junio de 2018 ~!.DE YOPAL
') .

Doctor:
EDWIN ALBERTO URRUTIA HERRERA

q'.L 2ohc"\...--..1 2 2 JUN 20lB
~~1 W, 17 B 9 -.Personero Delegado en Vigilancia Administrativa

Personería Municipal de Yopal f.~f;~I./ -""".(' -
Email: vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.coa\. .'::). '\, " ''::.
Dirección: Carrera 25 -NO 12-25 \ 2. r= \O~

Referencia
Asunto

Oficio PMY- 1231
Solicitud de Información

Respetado Saludo,

De acuerdo al oficio de la referencia, el cual cuenta con recibo de este
despacho el día 20 de junio de 2018, bajo el radicado NO 2018203137 Y dentro
del término otorgado, me permito dar respuesta a su solicitud de información
así:

El procedimiento disciplinario que se aplica a empleados públicos como a
trabajadores oficiales de la EAAAY EICE ESP, son los procedimientos
establecidos en la Ley 734 de 2002, y enmarcados en la Resolución NO 2674
de 2013, por medio de la cual se crea el Manual de Procedimiento de Control
Interno Disciplinario de la EAAAY EICE ESP, (Procedimiento Ordinaria y
Procedimiento Especial Verbal), obedeciendo entre otras cosas al siguiente
considerando:

"Que la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EICE ESP, es una
Empresa Industrial y Comercial del Estado, ubicada dentro de la estructura de la rama
ejecutiva como una entidad vinculada del orden municipal, descentralizada por
servicios, por lo tanto todos los funcionarios son destinatarios del control disciplinario
interno establecido en la Ley 734 de 2002. "

En igual forma y previo anexo de certificación se le indica a su honorable
despacho, que en concordancia con la Resolución NO 2673 de 2013 la cual
deroga la Resolución NO 133 del 23 de febrero de 2009 y dicta disposiciones
sobre el grupo formal de trabajo de control disciplinario interno, en su artículo
quinto señala que:

Carrera19 No.21-34 * Teléfonos:(8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 * fax: (8) 6322 Página1 de2
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Tipo de Documento

COMUNICACIONES ENVIADAS
Formato
Código

EmpresadeAcueducto, 51.29.02.02
AlcantarilladolAseodeYopal Fechade Elaboración I FechaUltima Modificación VersiónE.I.C. - E.S.P 2011-04-07 2014-12-19 05NIT.844.000.156-4

"ASIGNACIONESAL JEFEDELGRUPO:El (la) Asesor (a) Jurídico (a) seguirá ejerciendo
como jefe de Grupo de Control Disciplinario Interno (...)"

En este orden de ideas la EAAAY ElCE ESP con el fin de dar un alcance
objetivo, veraz y con oportunidad a lo requerido por la Personería Municipal de
Yopal y en aras de soportar lo enunciado anteriormente, se anexa al presente
oficio las Resoluciones 2673 y 2764 de 2013, en nueve (9) folios.
_.

Atentos a cualquier inquietud,

é· r··/, ~
~rr~~ cHlRlvr

Jefe Oficina Jurídica EAAAY ElCE ESP

E"'oro, José M,"uel Rondón 1~POYOJuridico
(¡

GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo Serie Documental
Anexos: 10 folios.

Carrera19 No.21-34 • Teléfonos:(8) 6322728- (8) 6322729- (8) 6355417 • fax: (8) 6322 Página2de2
Líneade Atenciónal Cliente ll6·www,eaaay,gov co· E-mail eaaay@eaaay.qovco· Yopal- Casanare



Versión 05

EAAAY

6) CERTIFICACIONES
Empresa de Acueducto,

Alcanta~I~~~t~S~/e Yopal
'I'f.•«~_1$E,4

Fechade Elaboración
2011-04-07

FechaUltima Modificación
2017-02-16

Tipo de Documento: FORMATO

Código: 51.29.05.02

820.01.10. 1811.18

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO y FINANCIERO DE LA
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL EICE-ESP

EN CALIDAD DE COORDINADOR DEL GRUPO FORMAL DE CONTROL
DISCIPLINARIO INTERNO DE LA EAAAY EICE - ESP

CERTIFICA:

Que de acuerdo a la Resolución NO2673 de 2013, "Mediante la cual se deroga la

Resolución NO 133 de 2013 del 23 de febrero de 2009 y se dictan disposiciones

sobre el grupo de formal de trabajo de Control Disciplinario Interno" el Asesor

Jurídico de la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO y ASEO DE YOPAL

EICE-ESP, ejerce como jefe de Grupo de Control Disciplinario Interno y conoce del

procedimiento disciplinario en primera instancia y la segunda instancia le

corresponde al Gerente o Representante Legal de la EAAAYEICE ESP.

La presente se expide a solicitud del interesado a los veintiún (21) días del mes de

junio de 2018.

J SE ES co E OR GA AN
Director Administ ativo y Financiero de la EAAA E.I.C.E E.S.P.

proYectÓ:~;SéManuelRondónCh.
ApoyoJufl~ico
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RESOLUCIÓN No. 2673
DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2013

MEDIANTE LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCION No. 133 DEL 23 DE FEBRERO
DE 2009 Y SE DICTAN DISPOSICIONES SOBRE EL GRUPO FORMAL DE

TRABAJO DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

EL AGENTE ESPECIAL DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y
ASEO DE YOPAL E.I.C. ESP

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las contenidas en la Ley
734 de 2002 yen el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO

Que el 5 de Febrero del 2002 se sancionó la Ley 734 del 2002 por la cual se expide el
Código Disciplinario, que en su numeral 32 del artículo 34 estableció como deber el de
implementar el Control Interno Disciplinario al más alto nivel jerárquico del organismo
o entidad pública, asegurando su autonomía e independencia y el principio de segunda
instancia.

Que en el artículo 76 ibídem, se dispone que las entidades descentralizadas deban
organizar una unidad u oficina del más alto nivel, cuya estructura jerárquica permita
preservar la garantía de la doble instancia, encargada de conocer y fallar en primera
instancia los procesos que se adelanten contra sus servidores. Además, determina que
cuando existan regionales o seccionales, se podrán crear oficinas de Control Interno
Disciplinario del más alto nivel, con las competencias y para los fines anotados; el
parágrafo segundo del artículo precitado aclara que se entiende por oficina del más
alto nivel la conformada por servidores públicos mínimo del nivel profesional de la
administración.

Que sobre el Control Interno Disciplinario el Departamento Administrativo de la
Función Pública y la Procuraduría General de la Nación se han pronunciado
conjuntamente en la Circular No. 001 del 2 de Abril del 2002, indicando como
mecanismo para cumplir la función disciplinaria la conformación de los grupos
formales de trabajo, mediante acto Administrativo del Jefe del organismo.

Que en la mencionada circular se estipula que "Tanto en el caso en que se conforme el
grupo formal en las condiciones anotadas, o se cree la dependencia estructural, el
número de funcionarios que conformará la unidad disciplinaria así organizada,
dependerá del promedio de procesos disciplinarios que se han venido adelantando y
del respectivo estudio de cargas de trabajo."

Además preceptúa que el citado grupo formal de trabajo deberá estar adscrito a una
de las dependencias del segundo nivel jerárquico de la organización. Así mismo, se
deter ¡na que dicho grupo deberá ser coordinado por el director de dicha
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dependencia, salvo en el evento en que la magnitud de la entidad o la índole de la
función determinen un volumen significativo de procesos disciplinarios, que haga
necesaria la conformación de una oficina disciplinaria dentro de la estructura formal de
la entidad.

Que el 7 de Noviembre del 2002 la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de
Estado, con la ponencia del Consejero César Hoyos Salazar, profirió el concepto
radicado 1442 y señalo. "Tanto el jefe de la oficina de control interno disciplinario,
como los profesionales que la integren, pueden llevar a cabo las investigaciones de los
procesos disciplinarios en primera instancia, de acuerdo con las funciones que se les
hayan atribuido, pero los fallos respectivos solamente pueden ser dictados por el
primero".

Que el Decreto 2489 de 2006, en el artículo 8 determina que: "Grupos internos de
trabajo. Cuando de conformidad con el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, los
organismos y entidades a quienes se aplica el presente decreto creen grupos internos
de trabajo, la integración de los mismos no podrá ser inferior a cuatro (4) empleados,
destinados a cumplir las funciones que determine el acto de creación, las cuales
estarán relacionadas con el área de la cual dependen jerárquicamente.

Que por las restricciones de índole presupuestal, y además, teniendo en cuenta que el
volumen de procesos no es lo suficiente elevado, no es posible en la actualidad poner
en funcionamiento la oficina de control interno disciplinario como una dependencia
especifica dentro de la estructura orgánica de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado
y Aseo de Yopal,

Que por otro lado, la Resolución No. 133 del 23 de febrero de 2009 creó un grupo
formal de trabajo de control interno disciplinario y deroga las disposiciones anteriores
al respecto.

Que dicha Resolución asignó a profesionales de planta adscritos a la Dirección
Administrativa y Financiera y a Gerencia, el impulso y sustanciación de los procesos
disciplinarios.

Que los profesionales designados se encuentran en el área administrativa y contable,
requiriendo los procesos disciplinarios personas versadas en el conocimiento del
Derecho y Ciencias Jurídicas.

Que se hace necesario centralizar en la Oficina Jurídica el trámite de los procesos
disciplinarios en aras de dar un correcto impulso procesal a los mismos.

Que en aras de evitar ambigüedad en la interpretación de las regulaciones internas, es
conveniente que éstas estén contenidas en un solo acto administrativo, por lo,cual en
esta Resolución quedara compilada la regulación sobre el Grupo de Control Interno
Disciplinario.

En mérito de lo expuesto,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar la Resolución No. 133 del 23 de febrero de 2009,
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Grupo Formal de Trabajo de Control Disciplinario Interno
continuara adscrito a la Dirección Administrativa y Financiera, con competencia
funcional para conocer, investigar, tramitar, impulsar y fallar en primera instancia los
procesos disciplinarios que se adelante contra ex funcionarios y funcionarios de la
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EICE ESP, con excepción del
Gerente y el Director Administrativo y Financiero, quien seguirá ejerciendo como
Coordinar del Grupo.

PARAGRAFO: La segunda instancia residirá exclusivamente en el Representante Legal
de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EICE ESP.

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRACIÓN DENOMINACIÓN Y COORDINACIÓN. El
Grupo Formal de Trabajo de Control Disciplinario Interno de la Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal EICE ESP,estará integrado por las siguientes personas:

-Un Coordinador del Grupo.
-Un Jefe del Grupo.
-Un (01) profesional.
-Un Secretario.

ARTÍCULO CUARTO: ASIGNACION DE FUNCIONES AL COORDINADOR: El
Director Administrativo y Financiero continuará ejerciendo como Coordinador del
Grupo de Control Disciplinario Interno, quien tendrá además de las funciones
Establecidas En el Manual de Funciones y Responsabilidades, las siguientes:

1. Ejercer la Coordinación General del Grupo de Control Disciplinario Interno.
2. Coordinar la preparación del Plan Anual de actividades del Grupo de Control

Disciplinario interno y velar por su correcta ejecución
3. Coordinar la formulación de políticas, régimen disciplinario y sus desarrollos

normativos, doctrinales y jurisprudencia les.
4. Coordinar el desarrollo de acciones orientadas a la prevención y control de

prácticas de corrupción en la EAAAYEICE ESP.
5. Controlar el correcto ejercicio de la función disciplinaria.
6. Comunicar a la Procuraduría General de la Nación el contenido de los fallos

sancionatorios PARAEFECTOSDE SU REGISTROEN LA División De Registro y
Control de ese organismo.

7. Poner en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, la Contraloría y las
dependencias de control disciplinario interno de otras entidades del estado, los
hechos y pruebas materia de acción disciplinaria cuando fueren competencia de
aquellos.

ARTÍCULO QUINTO: ASIGNACIÓN DE FUNCIONES AL JEFE DEL GRUPO: El (la)
Asesor (a) Jurídico (a) seguirá ejerciendo como Jefe del Grupo de Control Disciplinario
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Interno, quien tendrá además de las funciones Establecidas en el Manual de Funciones
y Responsabilidades, las siguientes:

1. Proferir las decisiones o providencias dentro de las investigaciones
disciplinarias.

2. Proferir los pliegos de cargos y los fallos de primera instancia.
3. Conocer y decidir sobre los recursos de reposición y conceder los de apelación

ante el Representante Legal, interpuestos por los investigados, contra las
decisiones proferidas dentro del proceso disciplinario o como resultado del
mismo.

4. Supervisar el cumplimiento de las funciones del Grupo de Control Disciplinario
Interno.

5. Dirigir y revisar el trabajo de la Secretaria y el Profesional del Grupo.
6. Capacitar y actualizar a los servidores públicos sobre las normas propias de la

función pública, deberes y derechos implementando medidas preventivas para
evitar su vulneración.

7. Certificar la ejecutoria de los actos administrativos.
8. Las demás funciones que le señalen la Constitución, la Ley y el Representante

Legal.

ARTÍCULO SEXTO: ASIGNACIÓN DE FUNCIONES AL PROFESIONAL: El
profesional adscrito a la Oficina Jurídica ejercerá las siguientes funciones:

1. Evaluar las quejas sobre presuntas conductas disciplinarias que se formulen en
contra de todos los ex funcionarios y funcionarios en razón a sus servicios de la
Empresa, con excepción del Gerente, el Coordinador del Grupo y sus demás
integrantes.

2. Proyectar para la firma del Jefe de Grupo las contestaciones a los derechos de
petición y demás solicitudes, que en desarrollo de las investigaciones se
presenten, en los términos establecidos en la Constitución y la Ley.

3. Dar trámite de los procesos disciplinarios en primera instancia, conforme a las
instrucciones que imparta el Jefe del Grupo con observancia de las normas
contempladas en el Código Disciplinario único, los convenios colectivos,
reglamentos Internos de Trabajo y demás disposiciones que regulen la materia
en la entidad.

4. Proyectar para la firma del Jefe de Grupo las providencias según reparto del
mismo.

5. Participar en las diligencias administrativas que desarrolle el grupo en ejercicio
de la función disciplinaria si a ello hubiere lugar por instrucción del Jefe del
Grupo.

6. Preservar en todo momento la reserva de que trata la Ley y aquella inherente a
sus funciones.

7. Adelantar los trámites necesarios para poder surtir las notificaciones de los
actos administrativos que el Grupo de Trabajo profiera en primera instancia.

8. Comunicar a la Oficina de Recurso Humano de la entidad para su respectiva
anotación en la hoja de vida y en un libro especial que para tal efecto deberá
abrirse, las sanciones impuestas a los servidores y ex servidores públicos de la
entidad, de conformidad con la normatividad vigente.
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9. Rendir los informes que le fueren solicitados por el Jefe del Grupo, el
Representante Legal, los organismos de control o cualquier otra entidad
facultada para el efecto.

10. Velar por el cumplimiento y la aplicación de las normas que rigen el
comportamiento disciplinario, con observancia de los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y
contradicción.

11. Cumplir las demás que les fueren asignadas y que correspondan a la función
así como aquellas que le señalen la Constitución, la Ley y el Gerente.

ARTÍCULO SEPTIMO: ASIGNACIÓN DE FUNCIONES AL SECRETARIO: Designar
como Secretaría (a) del Grupo de Control Disciplinario Interno al (la) auxiliar
administrativo (a) de la Oficina Jurídica, el cual tendrá las siguientes funciones:

1. Recibir, radicar y clasificar la correspondencia relacionada con los trámites
administrativos y los procesos disciplinarios que adelante el Grupo de Control
Disciplinario Interno.

2. Notificar las providencias que se cursen dentro de las investigaciones y
trámites de los procesos disciplinarios.

3. Recibir y radicar las quejas e informes sobre la presunta ocurrencia de faltas
disciplinarias.

4. Organizar, conservar y custodiar los archivos.
5. Mantener actualizada la base de datos correspondientes a los procesos

disciplinarios.
6. Efectuar la formación de los expedientes correspondientes a los procesos

disciplinarios

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

ARTÍCULO OCTAVO: La presente rige a partir de su expedición y deroga las normas
que le sean contrarias.

Dada en Yopal, a los seis (06) días del mes diciembre de 2013.

Melb,~th Sil" Cd1
Asesora Jurídic

Proyectó: Cristian ~Pr Moreno
Apoyopro Externo.

Revisó:
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RESOLUCIÓN No. 2674
DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2013

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO,

ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL EICE ESP

El Agente Especial de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal
EICE ESP, en ejercicio de las facultades legales y estatutarias y,

CONSIDERANDO:

Que la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EICE ESP,es una
Empresa Industrial y Comercial del Estado, ubicada dentro de la estructura de
la rama ejecutiva como una entidad vinculada del orden municipal,
descentralizada por servicios, por lo tanto todos sus funcionarios son
destinatarios del control disciplinario interno establecido en la Ley 734 de
2002.

Que la aplicación de un manual de procedimiento de control interno
disciplinario contribuye al logro de uno de sus objetivos, como es garantizar la
eficacia, eficiencia y efectividad en la parte administrativa, promoviendo y
facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades definidas para el
logro de la misión institucional.

Que el Manual de Procedimiento de control interno disciplinario de EAAAY,
permite contar con una herramienta útil y adecuada a la entidad como
mecanismo de desarrollo orqanlzaclonal, sirviendo de guía a quienes lo
consulten, facilitando la difusión y aplicación de procesos estandarizados al
interior de la Empresa en todas sus áreas.

Que la estandarización de procesos disciplinarios, propicia la transparencia en
todas las actuaciones de los servidores públicos, generando credibilidad en la
administración frente a la comunidad y a las entidades de control del Estado y
garantiza el debido proceso al sujeto disciplinable.

Que en merito de lo expuesto,

RESUELVE:

DISPOSICIONES GENERALES
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ARTICULO PRIMERO: OBJETO: El presente Manual tiene por objeto Definir y
establecer la guía metodológica para la aplicación del procedimiento del control
disciplinario interno de la EAAAY E.LC.E E.S.P, ejecutando y garantizando el
cumplimiento del deber funcional de los servidores públicos según las normas
legales, determinando e indagando si la conducta del mismo es constitutiva de
falta disciplinaria. Buscando garantizar la efectividad de los principios y fines
previstos en la constitución, la ley y los tratados Internaclonales que se deben
observar en el ejercicio de la función pública, comprendiendo las normas
sustanciales y procesales, en virtud de la cual el estado asegura la disciplina, el
comportamiento ético, la moralidad y la eficiencia, en las entidades del estado.

ARTÍCULO SEGUNDO: ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente manual se
aplica a los servidores activos y retirados de EAAAY E.I.C.E E.S.P. y
particulares que se desempeñen o hayan desempeñado Función pública dentro
de la empresa.

ARTÍCULO TERCERO: ALCANCE. La ley disciplinaria se aplicará a sus
destinatarios cuando incurran en falta disciplinaria.

ARTÍCULO CUARTO: PRINCIPIOS. En los procesos de control interno
disciplinario de la EAAAYEICE ESP, se respetarán los principios de la función
administrativa, y los establecidos en la ley 734 de 2002.

ARTÍCULO QUINTO: COMPETENCIA: Corresponde al Jefe del Grupo de
Control Interno Disciplinario, conocer y decidir en primera instancia. Al Gerente
o representante legal de la EAAAY EICE ESP, conocer los procesos en
segunda instancia.

ARTÍCULO SEXTO: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. En
materia de inhabilidades e incompatibilidades, se estará a lo dispuesto en la
ley 734 DE 2002.

ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICIDAD. Se realizará la publicidad de las
actuaciones relacionadas con los procesos de control interno disciplinario en la
cartelera de la oficina jurídica de la empresa.

En el procedimiento ordinario las actuaciones disciplinarias serán reservadas
hasta cuando se formule el pliego de cargos o la providencia que ordene el
archivo definitivo, sin perjuicio de los derechos de los sujetos procesales. En el
procedimiento especial ante el Procurador General de la Nación y en el
procedimiento verbal, hasta la decisión de citar a audiencia.

El investigado estará obligado a guardar la reserva de fas pruebas que por
disposición de la Constitución o fa ley tengan dicha condición.
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ARTICULO OCTAVO: TRAMITE DE QUEJA. El trámite se inicia de la
siguiente manera conforme al artículo 69 de la Ley 734 de 2002:

a) De oficio o por información proveniente de servidor público: La Oficina de
Control Disciplinario Interno o el Grupo de control disciplinario que conoce esta
función, iniciará el presente trámite cuando advierte directamente el
conocimiento del hecho disciplinario o lo informa un servidor público.
b) Queja formulada por cualquier persona: La Oficina de Control Disciplinario
Interno o el Grupo de control disciplinario que conoce esta función, iniciará el
presente trámite cuando una persona formulé verbal o por escrito una queja
disciplinaria, la cual debe ser ratificada bajo la gravedad de juramento para
que constituya medio de prueba.
e) Anónimo: La Oficina de Control Disciplinario Interno o el Grupo de control
disciplinario que conoce esta función, iniciará el presente trámite cuando del
escrito anónimo se registren !os requisitos de credibilidad y fundamento, es
decir, cuando al menos la noticia sea creíb!e, relate circunstancias de tiempo,
modo y lugar que rodearon el acontecimiento, vislumbre la posibilidad de
identificar al infractor y se informen o acompañen las fuentes probatorias que
puedan dar respaldo a la queja (nombres de testigos, número de documento,
ubicación de objetos, etc.), de lo contrario el trámite se rechazará.

PARAGRAFO: Con el fin de evitar al máximo la dualidad de actuaciones
disciplinarias, se sugiere que el ciudadano, servidor público o Director de Área,
dirija una queja ante la entidad de control interno disciplinario, manifestando:
./ Nombre del servidor público que cometió la falta si lo conoce.
./ Cargo y dependencia donde labora el implicado, haciendo en lo posible una

descripción resumida, cronológica y detallada de los hechos que va a poner
en conocimiento, tales como las circunstancias de tiempo modo y lugar .

./ documentos que tenga en su poder o los medios probatorios en que se
pude nutrir el trámite (testigos, peritos, identificación de documentos,
cosas, etc.) .

./ Quien interpone la queja informará sus nombres, apellidos, número de
identificación, dirección y teléfono.

ARTICULO NOVENO: ANALISIS DEL MÉRITO DE LA QUEJA: Una vez
radicada la queja se procederá según los siguientes presupuestos:

1) Se proyecta auto inhibitorio si la queja, presenta las siguientes
circunstancias:

A. Si el informe o el anónimo o la información es manifiestamente
temeraria o falsa.

B. O se refiere a hechos irrelevantes o de imposible ocurrencia.
C. O son presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, o

proviene de anónimo sin fundamento.
Se decide de plano, de conformidad con los art: 69 y parágrafo 10 del arto 150
de la ley 734 de 2002.
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2) Se proyecta auto de indagación preliminar o apertura de la investigación
disciplinaria, art: 150,152 y1S3 del C.D.U. si reúne los requisitos en las normas
mencionadas. El cual tendrá como fin verificar la ocurrencia de la conducta,
determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo
de una causal de exclusión de la responsabilidad.
3) Si objetivamente se encuentra la ocurrencia de cualquiera de las
causales del arto 175 de la ley 734 de 2002, modificado por el arto 58 de la ley
1474 de 2011, que permita adelantar la actuación por el procedimiento verbal,
se debe seguir los parámetros del procedimiento.
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ARTICULO DECIMO: INDAGACION PRELIMINAR: En caso de duda sobre la
procedencia de la investigación disciplinaria se ordenará una Indagación
preliminar.

La indagación preliminar tendrá como fines verificar la ocurrencia de la
conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado
al amparo de una causal de exclusión de la responsabilidad. En caso de duda
sobre la identificación o individualización del autor de una falta disciplinaria se
adelantará indagación preliminar. En estos eventos la indagación preliminar se
adelantará por el término necesario para cumplir su objetivo.

En los demás casos la indagación preliminar tendrá una duración de seis (6)
meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura.

Cuando se trate de investigaciones por violación a los Derechos Humanos o al
Derecho Internacional Humanitario, el término de indagación preliminar podrá
extenderse a otros seis meses.

Para el cumplimiento de éste, el funcionario competente hará uso de los
medios de prueba legalmente reconocidos y podrá oír en exposición libre al
disciplinado que considere necesario para determinar la individualización o
identificación de los intervinientes en los hechos investigados.

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue
objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa y 105 que le sean conexos.

Advertida la falsedad o temeridad de la queja, el investigador podrá imponer
una multa hasta de 180 salarios mínimos legales diarios vigentes.

Quienes ejerzan funciones disciplinarias, en los casos que se advierta la
temeridad de la queja, podrá imponer sanciones de multa, previa audiencia del
quejoso, por medio de resolución motivada contra la cual procede únicamente
el recurso de Apelación que puede ser interpuesto dentro de los dos días
siguientes a su notificación.

ARTÍCULO ONCE: APERTURA DE INVESTIGACIÓN: Cuando, con
fundamento en la queja, en la información recibida o en la indagación

era ,19 No. 21-34 •. 'reláfonCJs: (8) 6322728- (a) 6322729 - (8) 6:155417 .. fax: (8) 6322487
LttolEADE ATENCIC:N AL CUENTE 1'16 • WW\N.e?ay.gov.oo • Vopal- Cas?narp.



Empresa de Acueducto.
Alcantarillado '1Aseo de Yopai

E.I.C.E - E.S P

preliminar, se identifique al posible autor o autores de la falta disciplinaria, el
funcionario iniciará la investigación disciplinaria.

La investigación disciplinaria tiene por objeto verificar la ocurrencia de la
conducta; determinar si es constitutiva de falta disciplinaria; esclarecer los
motivos determinantes, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que
se cometió, el perjuicio causado a la administración pública con la falta, y la
responsabilidad disciplinaria del investigado.

La decisión que ordena abrir investigación disciplinaria deberá contener:
1. La identidad del posible autor o autores.
2. La relación de pruebas cuya práctica se ordena.
3. La orden de incorporar a la actuación los antecedentes disciplinarios del
investigado, una certificación de la entidad a la cual el servidor público esté o
hubiere estado vinculado, una constancia sobre el sueldo devengado para la
época de la realización de la conducta y su última dirección conocida.
4. La orden de informar y de comunicar esta decisión, de conformidad con lo
señalado en esta resolución.

El término de la investigación disciplinaria será de seis meses, contados a
partir de la decisión de apertura.

En los procesos que se adelanten por las faltas descritas en el artículo 48,
numerales S, 6, 7, 8, 9, 10 Y 11 de la Ley 734 de 2002, la investigación
disciplinaria no se podrá exceder de doce (12) meses. Este término podrá
aumentarse hasta en una tercera parte, cuando en la misma actuación se
investiguen varias faltas o a dos o más inculpados.

Vencido el término de la investigación el funcionario de conocimiento la
evaluará y adoptará la decisión de cargos, si se reunieren los requisitos legales
para ello o el archivo de las diligencias. Con todo si hicieren falta pruebas que
puedan modificar la situación se prorrogará la investigación hasta por la mitad
del término, vencido el cual, si no ha surgido prueba que permita formular
cargos, se archivará definitivamente la actuación.

ARTÍCULO DOCE: NOTIFICACIONES La notificación de las decisiones
disciplinarias puede ser: personal, por estado, en estrados, por edicto o por
conducta concluyente.

Se notificarán personalmente los autos de apertura de indagación preliminar y
de investigación disciplinaria, el pliego de cargos y el fallo.

Las decisiones que deban notificarse personalmente podrán ser enviadas al
número de fax o a la dirección de correo electrónico del investigado o de su
defensor, si previamente y por escrito, hubieren aceptado ser notificados de
esta manera. La notificación se entenderá surtida en la fecha que aparezca en
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el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La respectiva
constancia será anexada al expediente.

Los autos que deciden la apertura de indagación preliminar e investigación y
fallos que no pudieren notificarse personalmente se notificarán por edicto.

Para tal efecto, una vez producida la decisión, se citará inmediatamente al
disciplinado, por un medio eficaz, a la entidad donde trabaja o a la última
dirección registrada en su hoja de vida o a la que aparezca en el proceso
disciplinario, con el fin de notificarle el contenido de aquella y, si es
sancionatoria, hacerle conocer los recursos que puede interponer. Se dejará
constancia secretarial en el expediente sobre el envío de la citación.

Si vencido el término de ocho (8) días a partir del envío de la citación, no
comparece el citado, en la Secretaría se fijará edicto por el término de tres (3)
días para notificar la providencia.

Cuando el procesado ha estado asistido por apoderado, con él se surtirá la
notificación personal, previo el procedimiento anterior.

Cuando haya de hacerse una notificación por estado, ésta deberá surtirse
conforme el Código de Procedimiento Civil.

ARTÍCULO TRECE: PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS. Contra las
decisiones disciplinarias proceden los recursos de reposición, apelación y
queja, los cuales se interpondrán por escrito, salvo disposición expresa en
contrario. Contra las decisiones de simple trámite no procede recurso alguno.

El recurso de reposición procederá únicamente contra la decisión que se
pronuncia sobre la nulidad y la negación de la solicitud de copias o pruebas al
investigado o a su apoderado, y contra el fallo de única instancia.

El recurso de apelación procede únicamente contra las siguientes decisiones: la
que niega la práctica de pruebas solicitadas en los descargos, la decisión de
archivo y el fallo de primera instancia.

El recurso de queja procede contra la decisión que rechaza el recurso de
apelación.

ARTICULO CATORCE: CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y ADICIÓN DE LOS
FALLOS. En los casos de error aritmético, o en el nombre o identidad del
investigado, de la entidad o fuerza donde labora o laboraba, o en la
denominación del cargo o función que ocupa u ocupaba, o de omisión
sustancial en la parte resolutiva del fallo, éste debe ser corregido, aclarado o
adicionado, según el caso, de oficio o a petición de parte, por el mismo
funcionario que lo profirió.
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El fallo corregido, aclarado, o adicionado, será notificado conforme a lo previsto
en este código.

ARTICULO QUINCE: ARCHIVO DEFINITIVO. En los casos de terminación
del proceso disciplinario previsto en el artículo 73 y en el evento consagrado en
el inciso 3 o del artículo 156 de este código, procederá el archivo definitivo de
la investigación. Tal decisión hará tránsito a cosa juzgada.

En cualquier etapa de la actuación disciplinaria en que aparezca plenamente
demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está prevista
en la ley como falta disciplinaria, que el investigado no la cometió, que existe
una causal de exclusión de responsabilidad, o que la actuación no podía
iniciarse o proseguirse, el funcionario del conocimiento, mediante decisión
motivada, así lo declarará y ordenará el archivo definitivo de las diligencias.

ARTICULO DIECISEIS: PLIEGO DE CARGOS. Cuando se haya recaudado
prueba que permita la formulación de cargos, o vencido el término de la
investigación, dentro de los quince días siguientes, el funcionario de
conocimiento, mediante decisión motivada, evaluará el mérito de las pruebas
recaudadas y formulará pliego de cargos contra el investigado u ordenará el
archivo de la actuación, según corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el
inciso 2° del artículo 156 de la Ley 734 de 2002.

ARTICULO DIECISIETE: PROCEDENCIA DE LA DECISIÓN DE CARGOS. El
funcionario de conocimiento formulará pliego de cargos cuando esté
objetivamente demostrada la falta y exista prueba que comprometa la
responsabilidad del investigado. Contra esta decisión no procede recurso
alguno.

ARTICULO DIECIOCHO: CONTENIDO DE LA DECISIÓN DE CARGOS. La
decisión mediante la cual se formulen cargos al investigado deberá contener:

1. La descripción y determinación de la conducta investigada, con indicación de
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó.
2. Las normas presuntamente violadas y el concepto de la violación,
concretando la modalidad específica de la conducta.
3. La identificación del autor o autores de la falta.
4. La denominación del cargo o la función desempeñada en la época de
comisión de la conducta.
5. El análisis de las pruebas que fundamentan cada uno de los cargos
formulados.
6. La exposición fundada de los criterios tenidos en cuenta para determinar la
gravedad o levedad de la falta, de conformidad con lo señalado en el artículo
43 de la Ley 734 de 2002.
7. La forma de culpabilidad.
8. El análisis de los argumentos expuestos por los sujetos procesales.
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ARTICULO DIECINUEVE: NOTIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CARGOS y
OPORTUNIDAD DE VARIACIÓN. El pliego de cargos se notificará
personalmente al procesado o a su apoderado si lo tuviere, únicamente de los
cargos analizados.

Para el efecto inmediatamente se librará comunicación y se surtirá con el
primero que se presente.

Si dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a la comunicación no se ha
presentado el procesado o su defensor, si lo tuviere, se procederá a designar
defensor de oficio con quien se surtirá la notificación personal. Únicamente por
el cargo planteado. Las restantes notificaciones se surtirán por estado.

Cuando se juzgue como persona ausente deberá estar representado a través
de apoderado judicial, si no lo hiciere se designará defensor de oficio, que
podrá ser estudiante del Consultorio Jurídico de las universidades reconocidas
legalmente.

El pliego de cargos podrá ser variado luego de concluida la práctica de pruebas
y hasta antes del fallo de primera o única instancia, por error en la calificación
jurídica o por prueba sobreviniente. La variación se notificará en la misma
forma del pliego de cargos y de ser necesario se otorgará un término
prudencial para solicitar y practicar otras pruebas, el cual no podrá exceder la
mitad del fijado para la actuación original.

ARTÍCULO VEINTE: DESCARGOS. Notificado el pliego de cargos, el
expediente quedará en la Secretaría de la oficina de conocimiento, por el
término de diez (10) días, a disposición de los sujetos procesales, quienes
podrán aportar y solicitar pruebas. Dentro del mismo término, el investigado o
su defensor, podrán presentar sus descargos.

Vencido el término señalado en el anterior artículo, el funcionario competente
resolverá sobre las nulidades propuestas y ordenará la práctica de las pruebas
que hubieren sido solicitadas, de acuerdo con los criterios de conducencia,
pertinencia y necesidad. De acuerdo a lo preceptuado en el art.168 de la Ley
734 de 2002.

ARTICULO VEINTIUNO: RENUENCIA. La renuencia del investigado o de su
defensor a presentar descargos no interrumpe el trámite de la actuación.

ARTICULO VEINTIDOS: TÉRMINO PROBATORIO. Vencido el término de
renuencia, el funcionario ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido
solicitadas, de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y
necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere necesarias.
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Las pruebas ordenadas se practicarán en un término no mayor de noventa (90)
días.

Las pruebas decretadas oportunamente, dentro del término probatorio
respectivo que no se hubieren practicado o aportado al proceso, se podrán
evacuar en los siguientes casos:

1. Cuando hubieran sido solicitadas por el investigado o su apoderado, sin que
los mismos tuvieren culpa alguna en su demora y fuere posible su obtención.
2. Cuando a juicio del investigador, constituyan elemento probatorio
fundamental para la determinación de la responsabilidad del investigado o el
esclarecimiento de los hechos.

ARTICULO VEINTITRES: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. Es la oportunidad
procesal que se le da al disciplinario o a su defensor para ejercer el
contradictorio probatorio, antes del fallo de primera o Única instancia.

Conforme el artículo 92 de la Ley 734 de 2002 es un derecho del investigado
presentar los alegatos de conclusión antes del fallo de primera o única
instancia.

Si no hubiere pruebas que practicar o habiéndose practicado las señaladas en
la etapa de juicio disciplinario, el funcionario de conocimiento mediante auto de
sustanciación notificable ordenará traslado común de diez (10) días para que
los sujetos procesales puedan presentar alegatos de conclusión.

ARTÍCULO VEINTICUATRO: FALLO PRIMERA INSTANCIA. Si no hubiere
pruebas que practicar, el funcionario de conocimiento proferirá el fallo dentro
de los veinte (20) días siguientes al vencimiento del término para presentar
descargos, al del término probatorio o al de los alegatos de conclusión.

El fallo deberá ser motivado y deberá contener:

1. La identidad del investigado.
2. Un resumen de los hechos.
3. El análisis de las pruebas en que se basa.
4. El análisis y la valoración jurídica de los cargos, de los descargos y de las
alegaciones que hubieren sido presentadas.
5. La fundamentación de la calificación de la falta.
6. El análisis de culpabilidad.
7. Las razones de la sanción o de la absolución, y
8. La exposición fundamentada de los criterios tenidos en cuenta para la
graduación de la sanción y la decisión en la parte resolutiva.

ARTÍCULO VEINTICINCO: RECURSOS CONTRA EL FALLO. Los recursos de
ión y apelación se podrán interponer desde la fecha de expedición de la
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respectiva decisión hasta el vencimiento de los tres días siguientes a la última
notificación.

Si la notificación de la decisión se hace en estrados, los recursos deberán
interponerse y sustentarse en el curso de la respectiva audiencia o diligencia.

Si las mismas se realizaren en diferentes sesiones, se interpondrán en la
sesión donde se produzca la decisión a impugnar.

El recurso de apelación procede únicamente contra las decisiones contenidas
en el artículo 13 de la presente resolución.

En el efecto suspensivo se concederá la apelación de la decisión de archivo, del
fallo de primera instancia y de la decisión que niega totalmente la práctica de
pruebas, cuando no se han decretado de oficio, caso en el cual se concederá
en el efecto diferido; en el devolutivo, cuando la negativa es parcial.

El superior, en la providencia que resuelva el recurso de apelación interpuesto
contra el fallo sancionatorio, no podrá agravar la sanción impuesta, cuando el
investigado sea apelante único.

ARTICULO VEINTISEIS: FALLO SEGUNDA INSTANCIA. TRÁMITE DE LA
SEGUNDA INSTANCIA. El funcionario de segunda instancia deberá decidir
dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la fecha en que hubiere
recibido el proceso. Si lo considera necesario, decretará pruebas de oficio, en
cuyo caso el término para proferir el fallo se ampliará hasta en otro tanto.

El recurso de apelación otorga competencia al funcionario de segunda instancia
para revisar únicamente los aspectos impugnados y aquellos otros que resulten
inescindiblemente vinculados al objeto de impugnación.

ARTICULO VEINTISIETE: FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
ORDINARIO. El siguiente es el f1ujograma del procedimiento ordinario o
común, que procede siempre y cuando no se den las circunstancias previstas
para el proceso verbal especial que se refiere el artículo siguiente:

ETAPA ACTIVIDAD RESPO.NS~-ª_~~--- ---
1. Solicitud de la A- Enviar comunicación por escrito de Servidor
tnvestigacion los hechos, adjuntando en el caso Público, Director de

que se pueda las pruebas del area, ciudadano o
caso. Anónimos

----_._------
B- Recepción y radicación de la Secretaria.

queia.,
C- Análisis, evaluación y proyección Jefe del Grupo. y

I del auto. Si no amerita indaqación Profesional Oficina
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o investigación, se dictará auto Jurídica.
inhibitorio.I-::---:---:----:--:------+----:-...;.:..;.,,_;.;.::..c;,..:;_~'--____c:__:---.----_t__:_:--------

2. Indagación A. Avocarconocimiento Jefe del Grupo
Preliminar B. - Realizar las citaciones Profesional Oficina

correspondientes. Jurídica
1--. C. Notificar personalmente al Secretaria

disciplinado, Realizar diligencia
respectiva.

D. Decretary practicarpruebas. Jefe del Grupo y
Profesional Oficina
Jurídica.

3. Apertura de
Investigación
Disciplinaria

A- Evaluar
recaudadas.

Jefe del Grupo y
Profesional Oficina
Jurídica.

las pruebas

B- Si es necesario,
nuevaspruebas.

Jefe del Grupo y
Profesional Oficina
Jurídica.

decretar

4. Pliego de Cargos A- Formular pliego de cargos.
con baseen la información.

Jefe del Grupo

B- Notificar del pliego de cargos
al investigado

Secretaria.

Investigado o
apoderado. __
Jefe del Grupo y
Profesional Oficina
Jurídica.r----~~~.~~---~-~-.~_+-== .-

F- Traslado para alegatos de Termino común
conclusión. para las partes.

D- Presentarlos descargos

E- Decretar y practicar
pruebassi hay lugar.

las

5. Fallo en Primera
Instancia

A-Emitirfallo sancionatorioo absolutorio. Jefe del Grupo y
Profesional Oficina
Jurídica.

6. Apelación' A- Interponerrecursode apelación Investigado o
~--~ -- -----_~_~~apclo~d~e~r~a~do~.~----.~
B- Generar el Auto que concede la Jefe del Grupo y
Apelación en caso de presentarse la profesional.
misma.
C- Enviaral representantelegal paraque Secretaria
falle en segundainstancia.

7. Segunda
Instancia

A- Generar auto admitiendo Representante
recursode apelación. Legal.

B- Confirmar sanción o revocar la Representante
misma. Legal.
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A- Informar a la Procuraduría Coordinador
General de la Nación sobre la Grupo.
sanción al funcionario.L- . --L_____ -._-_ ..--.--.-----.----.-

ARlÍCUlO VEINTIOCHO: PROCESO VERBAL. El procedimiento verbal se adelantará
contra los servidores públicos en los casos en que el sujeto disciplinable sea
sorprendido en el momento de la comisión de la falta o con elementos, efectos o
instrumentos que provengan de la ejecución de la conducta, cuando haya confesión y
en todo caso cuando la falta sea leve.

También se aplicará el procedimiento verbal para las faltas gravísimas contempladas
en el artículo 48 numerales 2, 4, 17, 18,19, 20, 21, 22, 23, 32, 33, 35, 36, 39, 46,
47,48,52,54,55,56,57,58,59 Y 62 de la ley 734 de 2002.

En todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable, si al momento de valorar
sobre la decisión de apertura de investigación estuvieren dados los requisitos
sustanciales para proferir pliego de cargos se citará a audiencia.

Cuando se decida iniciar el procedimiento verbal que regulan los artículos 175 y ss de
la Ley 734 de 2002 se deberá informar de manera inmediata, por el medio más eficaz,
al funcionario competente de la Procuraduría General de la Nación o personerías
distritales o municipales según la competencia.

ARTÍCULO VEINTINUEVE: Los procesos disciplinarios que se encuentren en curso al
momento de la expedición del presente acto administrativos continuarán en la etapa
procesal respectiva, advirtiendo, que el grupo formal de trabajo de control disciplinario
interno será el establecido en la Resolución No. 2673 del 06 de diciembre de 2013.

ARTÍCULO TREINTA: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Expedida en Yopal, a los seis (06) días del mes de diciembre de 2013.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

VO.Oo. MElBAP ElV

AseSO~~~ídiC

Proyectó: CRISTIAN MORENO
Apoyo Jur d xtemo

era 19 No. 2-,-34 * Teléfonos: (8) 6322728 - (8\ 63:2272D - '6) 63554'17 * fax: (8) 532248'1
Ur.íE,6.DE ATENCIÓN ,6.LCUENTE 1'16 • li'NAN.eaay.gov.CQ • YO!)?! - Oasanare



Empresa De Aceuducto, Alcanatarillado y Aseo

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Empresa De Aceuducto, Alcanatarillado y Aseo <eaaay@eaaay.gov.co>
jueves, 21 de junio de 2018 05:50 p.m.
'vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co'
NOTIFICACION ENVIO DE COMUNICACIONES ESCRITAS
COMUNICACIÓN No.08709.18.pdf

RADICADO COMUNICACIÓN ENVIADA No. 811.16.01.08709.18

«t» FAVOR CONSIDERAR SU RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO • IAMBIENTAL ANTES DE IMPRIMIR ESTECORREO ELECTRÓNICO (iJI:,~..,.'

La Información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente
prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total oparcial, sin el
permiso expreso de la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de Yopal, ya que su contenido puede
ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error,
por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La
E.A.A.A.Y. no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es
quien la firma o el autor de la misma.

1



PERSON ERíA MUNICIPAL DE YOPAL J--G_E_ST_I_Ó_N_D--:O=-:C=-:U:-=M-:-E=N-:;:-T_A_L_Y_T_IC_'_S_
FORMATO

, I

( el f J . r .~)

Personería Municipal de Yopal MODELO ESTÁN DAR DE CONTROL
INTERNO

CARTA

F-GDO-013 Pá ina 1 de 1

Versión 1 12-02-2016

El Yopal, - -1455--o 6 JUL 2018 PMY.-
(Al contestar cite este PMY)

Señor.
JOSÉ ANDRÉS CORREDOR GAITÁN
Jefe de Grupo de Control Interno Disciplinario (E)
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal
Carrera 19 W 21 - 34
La Ciudad.

Cordial Saludo;

Referencia: Proceso Disciplinario W 2017-018

Actuando de conformidad con las funciones establecidas en la Ley 136 de 1994 en calidad de
personero delegado para la vigilancia administrativa y asuntos de control disciplinario, vigilante
de la conducta oficial de los servidores públicos, y en cumplimiento a lo señalado en Auto del
cuatro (4) de julio del 2018, suscrito por esta Delegada, del cual se adjunta copia,
comedidamente le solicito suspender el trámite del proceso disciplinario de la referencia; en el
que se investiga al Señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR en calidad de Tecnólogo de la
Oficina Asesora Jurídica y disponer su remisión inmediata a esta dependencia, por cuanto se
dispuso aprehender su conocimiento en ejercicio del poder preferente, de acuerdo a las
facultades otorgadas por el artículo 3 de la Ley 734 de 2002.

Atentamente,

Elaboró: Catalina PR
Profesional Contratista

Se advierte que por ser el poder preferente una facultad discrecional, contra ella no procede
recurso alguno.

Carrera 25 No. 12 - 25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal- Casanare
2018



«'» COMUNICACIONES OFICIALES INTERNAS a:>Empresa de Acueducto, npode _, FORMATO
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CódIgo: 51.29.02.01 EAAAYE.1.c. • E.S.P 2011-04-07 2017-02-161111144.(1(11.1»-4

Versión 05

813.16.03.3054.17

Yopal, septiembre 26 de 2017 "
«.»
EmpresadeAcueducto.

AI(mntar~~r~I'.~~~dO Yopa.
I'fn,,411'(X¡;:':-4

Doctora
ETELVINABRICEÑOCHIRIVÍ
AsesoraJurídica
EAAAY
Ciudad

FECHA2b-{frf\HORA 2!24
OEPENOENCIA Ol.]€-tD\(_~F_ tó?eN:cM

ASUNTO:Remisiónde queja

Recibacordial saludo,

Por medio de la presente me permito trasladar para su respectivo trámite la queja
enviada el 22 de septiembre del año en curso, mediante el email
abogadodelospobres24@outlook.com, por el Señor Jaime Garzón Cruz, con copia
enviada de igual manera a la Gerenciay a su Despacho.

Agradezco su valiosa colaboración.

Sin otro particular.

MILENARO 10 P APARRO
Profesional CE) nidad de Control Interno

Anexo: Dos (2) folios

Proyectó:PaolaPerillaCárdenas// TecnólogaUnidadde Control Inte~l..

GESTION DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia1: ArchivoSerieDorumental

carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
LInea de Atención al Cliente ll6 * www.eaaay.qov.co * E-mail eaaay@eaaay.qQv.co * Yopal- casanare



De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

JaimeGarzónCruz <abogadodelospobres24@outlook.com>
viernes,22 de septiembre de 201704:08p.m.
juridica@eaaay.gov.co;gerente@eaaay.gov.co;controlinterno@eaaa~
QUEJA ANONIMA --~-
ABOGADO DE POBRES.pdf

Milena Prada (Profesional Control Interno)

Marca de seguimiento:
Estado de marca:

Seguimiento
Marcado

QUE SE ACAVE LA CORRUPSION y LOS MALOS ELEMENTOS DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO

INVESTIGESE O SEAN CONPLICES DE LAS MALAS ACIONES QUE ACEN SUS EMPLEADOS
PUBLICOS

ANONIMO

Para servir a los mas necesitados.

1
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DESHONESTOS Y LADRONES - EL ABOGADO DE LOS
POBRES

L.oS DESH.oNEST.oS N.o DEBEN ESTAR EN LA EMPRESA D,EACUEDUCT.o,
EMPLEAD.oS QUE TRABAJAN EN LA EMPRESA y HACEN SUS CHANCHUY.oS _
AFUERA, coao ES EL SEÑ.oR WILFRED.o QUE ES UN AB.oGAD.o BIEN CARER.o '(
DESPUES N.o SE ACE RESP.oNSABLE DE L.oS PR.oSES.oS.

INVESTIGESE A UN.o DE L.oS C.oNSENTID.oS DE LA AGENTE, YA QUE L.oS
CONSENTID.oS QUIEREN HASER FIESTAS EN LA EMP.RESA, QUE T.oMEN L.oS
PANTAL.oNES y APRIETEL.oS.

EL AB.oGAD.o WILFRED.o VIANCHA ES EMPLEAD.o DE LA EMPRESA DE
ACUEDUCT.o y LLEVA SUS PR.oSES.oS EN L.oS JUSGAD.oS, N.o ES UN BUEN
ELEMENTO PARA LA EMPRESA QUE ESE SEÑ.oR QUE ES ZERRUCHER.o y LE
SALGAN C.oN EBASIVAS A SUS CLIENTES, PARA SEGUIR COBRAND.o. QUE MAL
EJEMPL.o DA. SIN.o NECESITA EL EMPLE.o QUE to SAQUEN, HAY MUCHAS
PERS.oNAS C.oN LA ESPERANZA DE TENER UN EMPLE.o.

EL seÑOR.WI~EReRO.L~EBA P80SESOS DE peRSONAS EN E~."JU$@~g()
SEGUND.o CIVIL MUNIQIPAL DE y.oPAL, TIENE UN PR.oSES.o QU~'ES·2éH5-128 EN
EL JUSGAD.o PRIMER.o CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTION y ASI C.oMO
PR.oSES.oS EN LA PR.oCURADURIA DE y.oPAL. QUIEN SABE EN D.oNDE MÁS
LLEBA PR.oSES.oS couo AP.oNDERAD.o.

ES H.oRA QUE AL FIN HAGAN ALG.o C.oN ESA GENTE QUE N.o QUIEREN A LA
EMPRESA

QUE SE ACABE LA CORRUPCION Y LOS MALOS
ELEMENTOS DE LA EMPRESA.



Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000.755-4

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

AUTO DE INDAGACiÓN PRELIMINAR

Auto No. 0069 de 28 de septiembre de 2017
Dependencia Grupo de Control Interno Disciplinario
Radicación NO 2017-018
Disciplinado v/o lnvestícedo Por Determinar
Cargo V Entidad Trabajadores oficiales de la EAAAYEICE ESP
Quejoso Anónimo - De oficio
Fecha de aueia 26 de septiembre de 2017
Fecha de los hechos Por establecer
Asunto Ordena Indagación Preliminar (artículo 150 de la Ley

734 de 200Ú

ANTECEDENTES

Al despacho se encuentra comunicación interna No 03054.17 de fecha 26 de
septiembre de 2017, por medio de la cual la Profesional de Control Interno corre
traslado de documento anónimo recibido vía correo electrónico de fecha 22 del
mismo mes y año, a través del cual se denuncian lo siguiente:

"...EI abogado Wilfredo Viancha es empleado de la Empresa de Acueducto y
lleva sus procesos en los Juzgados, no es un buen elemento para la Empresa,
ese señor que es zerruchero (sic) y le salga con evasivas a los clientes ... el
señor Wilfredo lleva procesos de personas en Juzgado Segundo Civil Municipal
de Yopal, tiene un proceso que es 2015-128 en el Juzgado Primero Civil
Municipal de Descongestión y así como procesos en la Procuraduría de Yopal.
Quien sabe donde más lleva procesos como apoderado. "

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 150 de la Ley 734 de 2Ó02, respecto de la procedencia, fines y trámite de
la indagación preliminar, la norma disciplinaria ha señalado:

"En caso de duda sobre la procedencia de la investigación disciplinaria se
ordenará una indagación preliminar.

La indagación preliminar tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta,
determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de
una causal de exclusión de la responsabilidad.

En caso de duda sobre la identificación o individualización del autor de una falta
disciplinaria se adelantará indagación preliminar. En estos eventos la indagación
preliminar se adelantará por el término necesario para cumplir su objetivo.

En los demás casos la indagación preliminar tendrá una duración de seis (6)
meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura. "

Carrera 19No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 * www.eaaay.qov.co * E-maíl eaaay@eaaav.qov.co * Yopal- Casanare



AUTO DE INDAGACiÓN PRELIMINAREmpresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000.755--.

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

De otra parte, en materia de trámite y recepción de quejas, el artículo 38 de la Ley
190 de 1995, estableció la obligatoriedad de aplicar el artículo 27, numeral 1°, de la
Ley 24 de 1992, que prohíbe a todo el Ministerio Público, admitir los escritos
anónimos o aquéllos que carezcan de fundamento, a menos que existan medios
probatorios suficientes sobre la comisión de falta disciplinaria que permitan
adelantar la actuación de manera oficiosa. Norma aplicable para el caso de las
oficinas de control interno disciplinario de las entidades públicas.

Así también lo recogió y lo contempla el normado 69 de la Ley 734 de 2002, al
prescribir que "La acción disciplinaria se iniciará y adelantará de oficio, o por
información proveniente de servidor público o de otro medio que amerite
credibilidad, o por queja formulada por cualquier persona, y no procede por
anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos mínimos
consagrados en los artículos 38 de la Ley 190 de 1995 y 27 de la Ley 24 de 1992".

Lo anterior, trasladado a este tipo de diligencias, se traduce en el mecanismo que
impide el desgaste administrativo del órgano de control disciplinario cuando el
memorial no reúne las citadas características legales o de él no se deriva la
información suficiente como para iniciar, de oficio, la gestión a que hubiere lugar.

Por lo anterior y teniendo en cuenta la gravedad de las conductas denunciadas, la
posibilidad de la ocurrencia de las mismas y el señalamiento del presunto autor, este
despacho dará tramite teniendo en cuenta que se describen los hecho e incluso se
cita ndrnero de proceso y juzgados en los que podría adelantarlos en calidad de
apoderado; por lo anterior y con el objeto de verificar la ocurrencia de los hechos,
determinar si son constitutivos de falta disciplinaria, esclarecer los motivos
determinantes, circunstancias de tiempo, modo y lugar, identificar, individualizar y
vincular a los servidores públicos presuntamente comprometidos y establecer si se
ha actuado al amparo de una causal de exclusión de la responsabilidad disciplinaria,
la Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario,

R E S U E L V E

PRIMERO: Ordenar la apertura de INDAGACION PRELIMINAR en los términos del
artículo 150 de la ley 734 de 2002.

SEGUNDO: ORDENARla práctica de las siguientes pruebas:

1. Oficiar al Profesional de Recursos Humanos para remita certificación donde
conste nombres completos, número de identificación, forma de vinculación y
cargos que ha ocupado dentro de la Empresa, constancia sobre antecedentes
laborales disciplinarios internos, última dirección residencial registrada en la
hoja de vida y periodo de vinculación del señor WILFREDO VIANCHA.
Adicionalmente copia del expediente laboral.

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 * www.eaaay.qov.co * E-mail eaaay@eaaay.qov.co * Yopal- Casanare



AUTO DE INDAGACiÓN PRELIMINAREmpresa de Acueducto.
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT_844.000.755-4

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

2. Oficiar al Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal para que informe si ante
dicho despacho han sido tramitados procesos durante los últimos dos años,
dentro de los cuales el señor WILFREDOVIANCHA CORREDORtenga o haya
tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes.

3. Oficiar al Juzgado Civil Municipal de Descongestión para que informe si ante
dicho despacho han sido tramitados procesos durante los últimos dos años,
dentro de los cuales el señor WILFREDO VIANCHA CORREDORtenga o haya
tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes.

4. Oficiar a las Procuradurías Judiciales Administrativas, Penales, Ambiental y
Agraria y de Familia, para que informe si ante dichos despachos han sido
tramitados asuntos dentro de los cuales el señor WILFREDO VIANCHA
CORREDORtenga o haya tenido la calidad de apoderado de alguna de las
partes, en ejercicio de la profesión de abogado.

TERCERO: En atención a la naturaleza de los hechos denunciados, y si con la
presente actuación se llegara a encontrar prueba siquiera sumaria de la ocurrencia
de los hechos, se ordenará remitir el expediente al Consejo Seccional de la
Judicatura Boyacá y Casanare, para lo de su competencia.

CUARTO: Conformar el cuaderno de copias atendiendo al mandato del arto 96 de la
ley 734 de 2002.

Dado en Yopal, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017).

c·~·~
-c"'...---?'" '$---='----
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ

Jefe del Grupo de Control Disciplinario Interno

Proyectó: María Antonia Perilla Cárdenas/Apoyo Jurídico Externo

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 * www.eaaay.qov.co * E-mail eaaay@eaaav.qov.co * Yopel > Casanare
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Yopal, 3 de octubre de 2017 _il_,,~;..,f>DU ~_:._::.:,!.;tJ!)Ü CIVII_ MUNICIPAL
__~~PAL-CASANARE

Asunto:
Referencia:

Solicitud de información
Grupo de Control Interno Disciplinario ÉAAAYEICEE
Expediente No. 2017-018 (Citar el No.de Expediente
Indagación Preliminar

Señor (a):
JUEZSEGUNDOCIVIL MUNICIPALDEYOPAL
Palaciode Justicia
Yopal

Cordiat saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, Y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar certifique, si ante dicho despacho han sido tramitados procesos durante
los últimos dos años, dentro de los cuales el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDORidentificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya
tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión
de abogado, y se informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterIor, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,

- ~ -
~INA BRICEÑO CHiRIVÍ

Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario
Elaboro: Maria Ant~ Perilla Cárdenas / Apoyo Jurídico

GESnON DOaJMENTAL:
Original: Destinatario
Copla 1: Expediente Disciplinario 2017-018

Carrer6 19 No. 21-34 ** Ventanilla Unlca: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
Unea de Atención al Cliente JJ6 * www.eaaay.gov.co * E-mail eaaay@eaaay.gov.co * Yopal- Casanare
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Códlvo: 51.29.02.01
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Yopal, 3 de octubre de 2017

Señor (a):
JUEZPRIMEROCIVIL MUNICIPALDEYOPAL
Palaciode Justicia
Yopal

,
Asunto:
Referencia:

Solicitud de información
Grupo de Control Interno Disciplinario t.AAAYElCEESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el NQ.de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
soUcitar certif¡que, si ante dicho d~pacho han sido tramitados procesos durante
los últimos dos años, dentro de los cuales el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDORidentificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya
tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión
de abogado, y se Informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,

ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario
Elaboró: Maria Antonla~rllla Cárdenas I Apoyo Jurldlco

GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copla 1: Expediente Disciplinario 2017-018

carrera 19No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle22No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
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Yopal, 3 de octubre de 2017

Señor (a):
JUEZSEGUNDOCIVIL MUNICIPALDEYOPAL
Palaciode Justicia /
Yopal

Asunto: Solicitud de información
Referencia: Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICEESP.

Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, Y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar certifique, si ante dicho despacho han sido tramitados procesos durante
los últimos dos anos, dentro de los cuaJes el señor WHIlFREDO VIANCHA
CORREDORidentificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya
tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión
de abogado, y se informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser poslble dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de fa presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,

~ AL·~ ,
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario
Elaboró: Maria An~la Perilla Cárdenas / Apoyo Jurldlco

GESnON DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copla 1: Expediente Disciplinario 2017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Unlca: calle 22 No. IBA - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
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Empresa de Acueducto,

Alc.ntar~lrgv.~~~~pdeYo al
NIT.ll,"",,·üO.15S"

Fechade Elaboración
2011-04-07

FechaUltima Modificación
2017-02-16

Tipo de Documento: FORMATO
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Yopal, 3 de octubre de 2017

Señor (a):
PROCURADOR182 JUDICIAL I ADMINISTRATIVO
Calle 7 # 22 - 85
Yopal

Asunto: Solicitud de información.
Referencia: Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICE ESP.

Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

"\ Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, Y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar certifique, si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud, trámite
o proceso, dentro del cual el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDORidentificado
con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya tenido la calidad de
apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión de abogado, y se
informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,
'~ROCfJRADURIA
j ~DJClAL 1ADMlNISTItAl~i
FECHA O q-,.... IO ~Lo t':t-
¡¡ORA '2....: ~o f'METELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ

Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: María A~onia Perilla Cárdenas / Apoyo Jurídico

GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8)634 2636
Línea de Atención al Cliente 116 * www.eaaav.gov.co * E-mail eaaay@eaaay.gov.co * Yopal- Casanare
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Señor (a):
PROCURADOR 53 JUDICIAL 11ADMINISTRATIVO
Calle 7 # 22 - 85
Yopal

811.16.01.1089.17 (: \ICur3cll!í Id General oe la 1\:,

. el 1" \DlJRIA JUT.nc.J.AL f)::
l.>gO .. ·"'·Yopal, 3 de octubre de 2017

Asunto:
Referencia:

Solicitud de información
Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAY EICE ESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, Y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar certifique, si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud, trámite
o proceso, dentro del cual el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR identificado
con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya tenido la calidad de
apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión de abogado, y se
informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,

~-'.. .: ~...___- ~->

ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: María AJ~>nia Perilla C¿rdenas / Apoyo Jurídico

GESnON DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 * www.eaadv.gov.co * E-mail eaaay@eaaay.gov.co * Yopal - Casanare
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Yopal, 3 de octubre de 2017

Señor (a):
PROCURADOR12 JUDICIAL 11FAMILIA

/
Calle 7 # 22 - 85 /
Yopal

Cordial saludo,

Asunto: Solicitud de información
Referencia: Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICE ESP.

Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar certifique, si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud, trámite
o proceso, dentro del cual el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDORidentificado
con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya tenido la calidad de
apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión de abogado, y se
informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,

~ r: ~ ~

ETELVINA BRIC;ÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: María ~onia Perilla Cárdenas / Apoyo Jurídico

GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
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Yopal, 3 de octubre de 2017 , ,

Señor (a):
PROCURADOR72 JUDICIAL I ADMINISTRATIVO
Calle 7 # 22 - 85/
Yopal

~\~<lA ~c..I.,á.o
.::::::-".!~ \Cv-\+
¿'.JA. rM

Asunto: Solicitud de información
Referencia: Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICE ESP.

Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar certifique, si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud, trámite
o proceso, dentro del cual el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDORidentificado
con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya tenido la calidad de
apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión de abogado, y se
informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,

~~
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: María A~onia Perilla Cárdenas / Apoyo Jurídico

GESnON DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018

Carrera 19No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
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Yopal, 3 de octubre de 2017

Señor (a):
PROCURADOR23 AGR~IA II JUDICIAL
Calle 7 # 22 - 85 //
Yopal

Asunto: Solicitud de información
Referencia: Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICE ESP.

Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, Y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar certifique, si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud, trámite
o proceso, dentro del cual el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDORidentificado
con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya tenido la calidad de
apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión de abogado, y se
informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Cordial saludo,

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,

GESnON DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018

- 4 DeT 2017I_~~~~.; }1:

ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: María ~onia Perilla Cárdenas / Apoyo Jurídico

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
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811.16.01.11087.17

Yopal, 3 de octubre de 2017

Asunto:
Referencia:

Solicitud de información
Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICE ESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Señor (a):
JUEZ SEGUNDOCIVIl,. MUNICIPAL DEYOPAL
Palacio de Justicia /"
Yopal

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar certifique, si ante dicho despacho han sido tramitados procesos durante
los últimos dos años, dentro de los cuales el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya
tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión
de abogado, y se informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Cordialmente,

ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró:MaríaAn~ia PerillaCárdenas / ApoyoJurídico

GESnONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: ExpedienteDisciplinario2017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
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Yopal, 3 de octubre de 2017

Señor (a): /
JUEZPRIMEROCIVIL ~NICIPAL DEYOPAL
Palaciode Justicia /
Yopal

,
Asunto:
Referencia:

Solicitud de información
Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICEESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el No pe Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
sollcitªr ~ert¡fI~nJe,$1ante dicho despacho han sido tramitados procesos durante
los últimos dos años, dentro de los cuales el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDORidentificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya
tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión
de abogado, y se informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Cordialmente,

Agradezco su respuesta, de ser PO.slbledentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

~~- -
ETELVINA BRICEt40 CHIRIVf
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario
Elaboró: Maria An~¡a Perilla Cárdenas I Apoyo Jurldlco

GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copla 1: Expediente Dlsdpllnarlo 2017-018

CiJrrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Unlca: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
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PROCURADURIA 53 JUDICIAL 11ADMINISTRATIVA

Yopal- Casanare, 10 de Octubre de 2017

Oficio W. 050

Doctora
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVI
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario - EAAY EICE ESP.
Carrera 19 No. 21-34
Yopal

REF.: Respuesta Oficio (Radicado No. 811.16.01.1089.17)

Cordial Saludo,

•
a. 2017-373 de JUAN FRANCISCO LOPEZ vs IDURY
b. 2017-376 de CARLOS ANTONIO MORA VELASQUEZ vs IDURY
c. 2017-375 de SERGIOACHAGUA vs IDURY
d. 2017-377 de FAUSTINO BARRETO RUIZ vs IDURY

En atención a la comunicación de la referencia, recibida por correo certificado el día 04 de
octubre del presente año, comedidamente me permito informarle lo siguiente:

10 Una vez revisados los archivos físicos y magnéticos que reposan en este despacho, se
pudo constatar que en esta procuraduría obran cuatro (04) solicitudes de conciliación que
fueron radicadas el día 05 de julio de 2017 por el doctor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, identificado con la C.C. No. 9.430.211 de Yopal y T.P. No. 247.796 del C.S
de la J, las cuales fueron debidamente admitidas mediante sendos autos del 19 de julio de
2017 y se le reconoció personería jurídica para actuar al prenombrado Abogado, y que a
continuación se relacionan:

Finalmente, es preciso indicar que las audiencias correspondientes a estas solicitudes, se
surtieron el día cinco (05) de septiembre de 2017 y en dichas audiencias el apoderado
anteriormente citado no actuó directamente sino por intermedio de sustitución de poder
otorgado a otro profesional. Toda la documentación queda a su disposición en esta
Procuraduría, por si desea tomarle fotocopia.

Atentamente;

ANUEL SR/CEÑO CH/RIV/
JUDICIAL 11ADMINISTRA TlVO
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Doctora.
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVI
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EAAAY
E. S. D.

REFERENCIA: Solicitud Información Trámite Conciliatorio.
Expediente: 2017-018
Indagación preliminar

._

En cumplimiento de lo requerido por su Honorable despacho mediante oficio de
recibido por esta dependencia el día 04 de octubre de 2017, el suscrito Procurador
72 Judicial I Administrativo de la ciudad de Yopal, WILSON MESA CEPEDA,
certifica, respecto de la solicitud de Conciliacion prejudicial, que el Doctor
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR como apoderado de la parte convocante,
quien se identificó con la cedula N° 9.430.211 expedida en Yopal, y portador de la
tarjeta profesional N° 247.796 del Consejo Superior de la Judicatura, presentó
ante la unidad de coordinación de conciliaciones administrativas de Yopal,
solicitud de tramite conciliatorio el día 05 de julio de 2017rsiendo Convocante:
FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA identificado con cedula número 4.143.574
de la Grande (Boyacá) y parte Convocada: EL INSTITUTO DE DESAROOLO
RURAL y URBANO IDURY DE YOPAL, que la solicitud de Conciliación
Prejudicial fue asignada a esta dependencia mediante reparto de fecha 07 de julio
de 2017 correspondiéndole el número de radicado 2017-374 , Y admitida mediante
auto de fecha 21 de julio de 2017, y se fijó fecha de audiencia para el día 11 de
septiembre de 2017, fecha en que se celebra audiencia de conciliación y se
declara FALLIDA, por no existir animo conciliatorio entre las partes por lo anterior
se expide certificación de culminación de tramite conciliatorio el mismo día.

Se aclara que al momento de celebración de la audiencia de conciliación referida,
el señor apoderado de la parte convocante doctor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR sustituyo el poder al doctor CRISTHIAN FERNANDO SOTO, el dia
11 de septiembre de 2017.

ANEXOS.

Copia íntegra del proceso de Conciliacion administrativa con Radicado 2017-374
en 24 folios, que reposa en el archivo de la Procuraduría 72 Judicial I
Administrativa de Yopal.

Calle 7 No 22 - 85 Piso 2 Tel 635-86 11Ext 80114



PROCURADURlA
GENERAL tE lA NACION

[T8°4¡&os!
• Carátula presentación de solicitud de Conciliación

• Copia de la solicitud de audiencia de conciliación;

• Poder conferido al DoctorWhilfredo Viancha Corredor.

• Poder sustitución al doctor Cristian Fernando Soto

• Actuaciones del despacho.

• Acta de audiencia de conciliación de fecha 11 de septiembre de 2017, junto
con los documentos aportados dentro de la audiencia

• Constancia extrajudicial de fecha 11 de septiembre de 2017.

La presente se expide a los nueve (09) días del mes octubre de 2017.

••
Elaboró
ACFG
Sustanciadora Procuraduría 72 Judiciall Administrativa

Calle 7 No 22 - 85 Piso 2 Te1635-86 11Ext 80114



PROCESO DE INTERVENCION Fecha de Revisión 24f0812015 \(,)
SUBPROCESO DE cotICIl..IACION EXTRAJUDICIAL Fecha deAprobación 24f0812015

CARA ruLA SOUCITW DE CONCLIACION Versión 3

REG-IN-CE-001 Pági'la 1de 1

INFORMACION DEL CONVOCANTE
4. No. Documento de Identificación

I I I 141 1 I 4 I 3 I S I 7 I 4 I

5. Nombre del convocante
FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA

INFORMACION DE LASOLICITUD
6. CI,:sede medio de control a precaver 7. DespachoJudicial Competente

~
~ Nulidad y Restablecimiento Laborales Tribunal D Juzgado

8. Fecha caducidad de la pretensión (formato lugar de los hechos
22/09/2017)

9. Departamento 10. Municipio
CASANARE YOPAl ..

11. Fecha de los hechos (formato08/02/2012) 12. Cuantía estimada de la pretensión 13. No. Folios
$ 25.914.526 9 + CD

.:

'" INFORMACION DEL CONVOCADO
14. No. Documento de identificación 15. Nombre del convocado

181414101013121616181 IDURY

16. Dirección 17. Teléfono
CAllE 20 NO 19-22 BARRIO CAMBUlOS (57) 8 6334445

18. Correo electrónico 19. Fax
~_Qntactenos(6) idur}':-yol2al. gov. ca (57) 8 6334445 Ext 110

INFORMACION DEL APODERADO DEL CONVOCANTE
20. No. Documento de identificación 21. Nombre apoderado

I I I [ 9 I 4 I 3 I O I 2 I 1 I 1 I WHILFREDO VIANCHACORREDOR

22. Dirección domicilio 23. Teléfono de contacto
.~'iRRE.RA 19 NO 21-34 3203035821

.el" lI"

Con fundamento en el art culo 56 del CPACAen armon a con lo establecido en el literal j) del artículo 2.2.4.3.1.1.6 del
Decreto 1069 de 2015, AUTORIZO a la Procuraduría competente para efectuar las NOTIFICACIONESque se produzcan
en el trámite de la conciliación extrajUdicial en la siguiente dirección electrónico y fax:

24. Correo electrónico apoderado del convocante
~.ªJlchIS 8Iedrez@hotmaiÍ,com

25. Fax apoderado del convocante

Firma del apoderado del convocante

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LA INFORMAOON A~RTADA ESCIERTA y EN NADA SUSTITUYE LOS
REQUISITOS EXI<¡JDOS P~R~ D~§REftQ_6 DE 2009. O
locuraduría ijeneta "

53 '

RecIbIdop.r:

= .Cht~ ~S~_;_.i:~":"":::::---
,~



WHILFREDO VIANCHÁ CORREDOR

ABOGADO ESPECIALIZADO

Selior:

PROCURADORJUDICIALDELEGADOPARAASUNTOSADMINISTRATIVOS
E.S.D.

REFERENCIA:PODER

MEDIODECONTROLAPRECAVER:NULIDADy RESTABLECIMIENTODELDERECHO
CONVOCANTE:FABIOERNESTOSOLANOSOCHA

CONVOCADO:INSTITUTODEDESARROLLOURBANOYRURALDELYOPAL (IDURY)

FABIOERNESTOSOLANOSOCHA,mayor de edad, vecino y residente de Yopal, identificado con
cédula de ciudadanía Núm. 4143574 de La Grande (Boyaca), manifiesto que confiero PODER
ESPECIAL,AMPLIO Y SUFICIENTEal abogado WHILFREDOVIANCHACORREDOR,identificado con
cédula de ciudadanía Núm. 9.430.211 de Yopal, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta
profesional Núm. 247.796 del C.S.de la Judicatura, para que en mi nombre y representación,
inicie, trámite y lleve hasta su culminación SOLICITUD DE CONCILIACiÓN PRElUDICIAL, siendo
convocado INSTITUTODE DESARROLLOURBANO Y RURALDEL YOPAL (IDURY), entidad con
personería jurídica, descentralizada por servicios y presupuestal del orden municipal,
representada legalmente por la señor DIDIERMAURICIOMONTOYA CAMPOSy/o por quien haga
sus vecesal momento de la notificación, a fin de lograr el reconocimiento y pago de prestaciones
sociales que me corresponden por mis labores prestadas en esa entidad desde los años 2012 a
2016 en ejecución de sendos contratos de trabajo laboral disfrazados en ordenes prestación de
servicios, de acuerdo a los hechos contenidos en la solicitud de conciliación.

MI apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en
especial las de conciliar, recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir sustituciones,
interponer recursos, formular incidentes, nulidades, solicitar medidas cautelares y en general
todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su gestión, de conformidad con lo establecido
en el artículo 77 del C.G.P.

Ruegoseñor Procurador, reconocerle personería jurídica para actuar en los términos y para fines
de este mandato.

Atentamente,

~bio e;., ~s-t~Cw-o ~'t,h
FABIOERNESTOSOLANOSOCHA

C.C.4143574 de LaGrande (Boyaca)

WHILFREDOVIANCHA CORREDOR
C.C.Núm. 9.430.211 de Yopal (Casanare)
T. P.Núm. 247.796 del C.S.de la Judicatura

CRA 19 No 21-34 TEL 6342636 EXT. (125) CEL. 3203035821 EMAIL
vianChis_ajedrez@hotmaíl.com. YOPAL (CASANARE)...... --------~--.T _



•• ul,ab ~ ALCAlD¡~0: ~:~~L
F" ,JL5 ,Jl1L1I11Z'~..U.,M
HVé1 ----_

Señor: Firrni:J~_º--º:-Z(¿-fYV\-_,
PROCURADORDELEGADOANTE LOS JUECESADMINIS"'RMiIY~~Q!>~T;;-:-:-
(REPARTO) '~'HA,L,Lj.(_V~
E. S. D.

WHlLFREDO VIANCHÁ CORREDOR
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REF. SOLICITUD DE CONCILIACiÓN PREJUDICIAL, PREVIO A PRESENTAR ACCiÓN
DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

CONVOCANTE: FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA
CONVOCADO: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE YOPAL _ IDURY
_ MUNICIPIO DE YOPAL.

WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de
esta ciudad, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi correspondiente
firma, actuando como apoderado del señor FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA, también
mayor de edad, vecino y residente de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía
Núm. 4143574 de La Grande (Boyaca), acudo a su despacho a fin de formular solicitud
de conciliación prejudicial, para agotar la instancia previa a interponer medio de control de
NULIDAD y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en contra del INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO y RURAL DE YOPAL _ IDURY, representado legalmente por el
señor JOSÉ CARRENO IBÁNEZ, quien actúa en calidad de gerente o por quien haga sus
veces, con el fin de lograr de la citada entidad el pago de todas y cada una de las
acreencias laborales que se le adeudan a mi poderdante, con motivo de su relación
laboral con el instituto de fecha 08 de febrero de 2012 hasta 28 de diciembre de 2016.

XXXIV. HECHOS

PRIMERO: Mi poderdante fue contratado por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
Y RURAL DE YOPAL _ IDURY, entidad descentralizada del MUNICIPIO DE YOPAL, con
el objeto de prestar los servicios de apoyo para el recaudo de las tarifas establecidas por
el uso de las zonas azules.

SEGUNDO: Dichos Contratos de Prestación de Servicios, en la realidad disfrazaron una
relación laboral, pues durante su ejecución se han dado los elementos de la misma, tales
como la subordinación, cumplimiento estricto del horario, cumplimiento de órdenes del
superior inmediato y el pago de una retribución periódica que constituye salario como se
probará en el curso del proceso.

TERCERO: Para la realización de las funciones, mi mandante se valió de los medios y
recursos que tiene el instituto.

CUARTO: Nunca existió independencia en el cumplimiento de las funciones del
demandante, pues estuvo siempre supeditado a las órdenes de sus superiores por la
naturaleza de sus funciones.

QUINTO: Las funciones desempeñadas por mi mandante para el IDURY, consistían en
prestar sus servicios para apoyar las actividades de presupuesto del IDURY y la gestión
de recaudo de tarifas por ocupación de espacio público del municipio de Yopal.

SEXTO: El solicitante cumplió igualmente con el horario establecido por sus superiores,
como empleado público, y de acuerdo a las directrices establecidas por eIIDURY.

SÉPTIMO: Mi poderdante recibía una retribución mensual, correspondiente a la
prestación de sus servicios personales.
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OCTAVO: Las órdenes recibidas por mi mandante eran dadas por el Gerente del IDURY y
demás directivos.

NOVENO: Las funciones desempeñadas por mi mandante corresponden a las funciones
generales de un cargo de planta, toda vez que a pesar de haber sido nombrado para
desempeñar funciones de apoyo, estas eran las propias de una persona vinculada
laboralmente allDURY, adquiriendo la calidad de empleado público.

DÉCIMO: El servicio personal que prestó el convocante, es subordinado, por cuanto la
prestación del servicio público dellDURY, es una función pública subordinada del estado,
que no puede ser prestado de forma independiente y autónoma.

DÉCIMO PRIMERO: El poderdante laboró directamente para ellDURY, en una función de
la administración, configurándose una relación laboral.

DÉCIMO SEGUNDO: El poderdante laboró de tiempo completo, con dedicación exclusiva
a la prestación del servicio de apoyo a las actividades de presupuesto del IDURY y la
gestión de recaudo de tarifas por ocupación de espacio pübñco del municipio de Yopal,
cumpliendo un horario de trabajo con igualdad de cargo.

DÉCIMO TERCERO: De igual forma, el mandante estuvo entre el 08 de febrero de 2012
hasta 28 de diciembre de 2016 vinculado allDURY por medio de contratos de prestación
de servicios que se prorrogaron de manera consecutiva.

DÉCIMO CUARTO: La vinculación entre el IDURY - MUNICIPIO DE YOPAL y mi
mandante, consiste en una ficción laboral con el único propósito de evitar el pago de
prestaciones sociales y demás derechos laborales a los cuales este tiene derecho.
-
DÉCIMO QUINTO: Teniendo en cuenta que cumple con todos los requisitos de Ley del
contrato laboral, es un derecho de mi poderdante realizar la correspondiente reclamación
de las acreencias laborales dejadas de percibir.

DÉCIMO SEXTO: A mi mandante no le han reconocido las prestaciones sociales que
percibe un trabajador de planta, aun cuando tenia exactamente la misma labor, con las
mismas condiciones y normalmente trabajando más horas que los trabajadores de planta
del convocado.

DÉCIMO SÉPTIMO: El pasado 02 de mayo de 2017, mi pOderdante reclamó ante el
IDURY el pago de sus acreencias laborales, como prima de navidad, vacaciones, auxilio
de cesantías, intereses a las cesantías, indemnizaciones, reembolso del respectivo
porcentaje que tuvo que asumir de los aportes.que.tuvo que hacer al sistema general de
seguridad social en salud y pensiones, reintegro del pago que tuvo que asumir para
pólizas, reintegro de impuestos que canceló para la legalización de los contratos de
prestación de servicios el pago de las demás prestaciones económicas de origen laboral
contempladas de manera legal, extralegal o convencional para los empleados de la
empresa, teniendo en cuenta que su labor y dedicación era igual a la de los trabajadores
de planta deIIDURY.

DÉCIMO OCTAVO: EI23 de mayo de 2017, le fue notificado a mi mandante la respuesta
dada por el convocado al derecho de petición antes mencionado, en la cual se le negaron
las justas exigencias, argumentando que el vínculo entre ellDURY y el convocante se dio
a través de contratos de prestación de servicios y no un contrato laboral.
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DÉCIMO NOVENO: Conforme al último pronunciamiento jurisprudencial del H. Consejo
de Estado, se debe reconocer y reembolsar al demandante lo que tuvo que sufragar
durante todo el tiempo laborado por concepto de pagos o aportes a la seguridad social
integral.

11. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO:

PRIMERO: Se reconozca que entre el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y
RURAL DE YOPAL - IDURY, representado legalmente por José Oarreño lbáñez, quien
actúa en calidad de gerente o por quien haga sus veces en el momento de la diligencia,
entidad descentralizada del MUNICIPIO DE YOPAL, y mi poderdante, existió una relación
laboral, a través de la cual se vinculaba al convocante, para desempeñar la labor de
apoyo a las actividades de presupuesto del IDURY y la gestión de recaudo de tarifas por
ocupación de espacio público del municipio de Yopal, por lo que se debe revocar el oficio
Núm. 12438 de mayo 2017.

SEGUNDO: Que como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título del
requisito de procedibilidad, se concilie y se reconozca el pago las prestaciones sociales
conforme al salario pactado en cada una de las órdenes de prestación de servicios, tales
como auxilio de cesantías, intereses a las cesantías, prima de navidad, prima de
servicios, prima de antigüedad, vacaciones, bonificaciones de los servicios prestados,
auxilio de transporte, auxilio de alimentación e indemnización moratoria de conformidad a
la Ley 244 de 1995 y los salarios dejados de percibir durante los lapsos de tiempo
comprendidos entre la suscripción de una y otra orden de prestación de servicio.

TERCERO: Que se reconozca en la conciliación el reembolso de los pagos por concepto
de seguridad social en salud y pensión de vejez ha tenido que sufragar el actor, en el
monto que le corresponde al (IDURY) durante cada periodo cotizado. Igualmente se
reconozca el pago riesgos profesionales y caja de compensación familiar.

CUARTO: : Que se reconozca a indemnizar las sumas de dinero por conceptos
enunciados en el numeral primero y segundo del presente acápite, conforme a la escala
de remuneración fijada por el Gobierno Nacional para los empleados territoriales que le
corresponda. Incluyendo todos los factores salariales'

QUINTO: Que los reconocimientos que se hagan sean debidamente actualizados,
conforme allPC de la fecha.'

111. SUSTENTO JURloICO: .

Como se sabe el presente tema ha suscitado controversia jurisprudencial en el pasado,
sin embargo a la fecha ha quedado plenamente establecido, sentado y reiterado por el
Honorable Consejo de Estado que para este tipo de eventos, una vez demostrada la
subordinación y la prestación del servicio personal, se debe entrar a reconocer la relación
laboral con todas sus consecuencias, así ha quedado establecido en todas las sentencias
a partir de lo expuesto en la sala plena desde el 23 de junio de 2004, cuando en sentencia
con radicados 0245 y 2161, siendo Magistrado Ponente el Dr. Jesús María Lemus B, se
expuso que una vez acreditados los tres elementos de la relación laboral debe accederse
a las súplicas de la demanda. De igual forma, en implantación de la primacía de la
realidad, como en los procesos 0099 del 19 de febrero de 2004, siendo Magistrado
Ponente el Dr. Alejandro Ordóñez, de igual forma en sentencia del 17 de noviembre de
2005, con radicación No. 4294, siendo ponente el Dr. Jaime Moreno.
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Ahora bien, en lo que respecta a la prescripción, hay que anotar que para este tipo de
casos no se da por cuanto las prestaciones se pagan a modo o título de indemnización, la
cual surge solo al final de la relación laboral, asf se estableció en la sentencia del 6 de
marzo de 2008, con radicación No. 2152-06, siendo ponente el Dr. Gustavo Eduardo
Gómez Aranguren, por lo tanto es reclamable todo el periodo laborado por el trabajador,
sin entrar en detalles de descuentos prescriptivos.

AsI las cosas, la Jurisprudencia del H. Consejo de Estado, debe ser obedecida por Jos
Jueces y Tribunales de la República en materia administrativa, por lo que no tiene sentido
alguno dilatar y buscar un proceso Judicial que no conlleva si no a más incrementos
económicos en detrimento de la entidad convocada.

IV. PROCEDIMIENTOYCOMPETENCIA:

Es competencia de esta Procuraduría, por la naturaleza del medio de control, en razón al
territMo donde el actor prestó sus servicios, residencia de Josdemandados y demandante
y por la cuantía que se deriva de la misma.

V. DERECHO:

Esta demanda se fundamenta en lo preceptuado en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

VI. PRUEBAS:

SOLICITO TENER Y PRACTICAR COMO TALES, LAS SIGUIENTES:

1. DOCUMENTALES:

A. Copla del derecho de peticiÓnradicado en el IDURY de fecha 5 de mayo 2017,
por el cual-mí pOderdantehace una exigencia justa.

B. Copia de la respuesta efectUada por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
Y RURAL DE YOPAL -IDURY, con Núm. 12438 del 22 de mayo de 2017.

VII. PETICION.

A. Que se oficie al IDURY para que allegue información respecto de las prestaciones
sociales que se le reconocen a los trabajadores del IDURY.

8. Que se oficie al IDURY para que certifique las relaciones laborales desde la
fecha de inicio hasta fecha final discriminado cada contrato laboral.

VIII. COMPETENCIAy CUANTiA:

Es usted competente, señor procurador para conocer de la presente solicitud de
conciliación, en consideración de la naturaleza del proceso, domicilio de las partes y la
cuantía, la cual estimo en VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL
QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS MCITE (25.914.526).
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IX. ANEXOS.

Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como pruebas, copia de la
solicitud con los anexos para el traslado a las partes accionadas y copia de la misma para
el archivo del Despacho.

x. DECLARACION JURAMENTADA.

Bajo la gravedad de juramento que se entiende prestada con este escrito, me permito
manifestar que no se ha iniciado ninguna otra reclamación por esta vía o por la vía
judicial, con el fin de lograr lo pretendido con esta conciliación.

XI. NOTIFICACIONES.

AL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO y RURAL DE YOPAL _ IDURY,
representado legalmente por José Carreño lbáñez, quien actúa en calidad de
gerente/director o por quien haga sus veces, en la Calle 20 No. 19-22 8. Cámbulos de
Yopal- Casanare, o al correo electrónico contactenos@idury-yopal.gov.co.

Al suscrito en la secretaría de su despacho o en la carrera 19 núm. 21-34 al celular
3203035821 - al correo electrónico vianchis ajedrez@hotmail.com;

Atentamente:

~_. __._~~

_.._~c_j
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
C.C. Núm. 9.430.211 de Yopal (Casanare)
T. P. Núm. 247.796 del C. S. de la Judicatura
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Yopal 02 de mayo de 2017.

Señares~
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO y RURAL DE YOPAL.
(IDURV.)
Ciudad Yopal.
E.S. D.

REF: Derecho de petición
Solicitud: pago prestaciones sociales

FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA, mayor de edad y vecino de la ciudad de
Yopal, identificado con la cédula de ciudadanía Núm.4.143.574 expedida en
LABRANZAGRANDE (BÓYACA) residente en la ciudad de Yopal en la carrera 42b
núm. 37-51, en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de
la Constitución Política y en el artículo 13° del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, sustituido por
la Ley 1755 de 2015, me permito hacer la reclamación simple de liquidación y
pago de tas prestaciones sociates derivadas det vlncuto laboral' desde el' t de
enero de 2012 hasta 23 de septiembre 2016, mediante sendos contratos
denominados y/o disfrazados /lcontratos de prestación de servicios" cuyo objeto
era el apoyo al IDURY en las actividades de recaudo de las tarifas establecidas
por el uso de las zonas azules bajo la continua subordinación de los directores de
tumo, actividad que desarrollé de manera personal a· cambio de una
contraprestación económica, por la misma razón suficiente para concluir que no
obstante la figura jurídica de vinculación, en realidad me encontraba laborando
bajo un contrato de trabajo regido por las normas que regulan las relaciones
laborales entre la empresa y sus empleados.

1. PRETENSIONES.

Las prestaciones a las que tengo derecho y cuyos factores solicito sean liquidadas
del' 1 de enero del' 2012, hasta el último contrato faborado con el Instituto, de
conformidad al salario devengado son:

1 )-Prima de navidad.
2 »Vacaciones.

ías.

» Reintegro del respectivo porcentaje de los aportes al sistema de
seguridad' sociat.6

>- Reintegro del pago de pólizas de los contratos ejecutados.
7

» Reintegro de impuestos para la legalización de los contratos.
8

)- Reintegro de las retenciones efectuadas a cada contrato ejecutado.9

, Las demás prestaciones económicas de origen laboral
contempladas de manera legal, extralegal o convencional para los
trabajadores de la Empresa.10



En caso que mi petición no sea admisible, solicito a mis costas copia autentica y
actualmente legible de los contratos laborados con el instituto del día 01/01/2012
hasta 23/09/2016, con todos sus soportes de legalización.

11. CONSIDERACIONES FÁCTICAS Y JURíDICA.

Mi petición se fundamenta en el "principio de la primacfa de la realidad sobre las
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales" establecido
en el estatuto laboral del trabajo consagrado en el artículo 53 de la Constitución
Política de Colombia, en concordancia con la reciente jurisprudencia de la Corte
Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, en
donde han coincidido en que este tipo de vinculación laboral en los cuales se
cumple con los requisitos del contrato de trabajo, corresponden a una verdadera
relación laboral por lo que han reconocido y condenando a las entidades al
pago de los derechos derivados de esa relación laboral. Algunos apartes de esos
precedentes jurisprudenciales han afirmado lo siguiente:

"la indiscutible demostración de un mismo trabajo prestado por X y y por más
de dos años y medio, para la corte solamente puede tener una lectura:
mediante utilización de unos contratos aparentemente válidos, el conjunto es
representativo del fraude a la ley. Como lo tiene dicho la doctrina, una de las
maneras como se pone de manifiesto el fraus legi es el cumplimiento de la ley
con la indiscutible finalidad de hacer lo contrario de la razón que informó su
establecimiento normativo 1n

"para el ejercicio de funciones de carácter permanente se crearan los empleos
correspondientes, y en ningún caso, podrán celebrarse contratos de prestación de
servicios para el desempeño de tales funciones2n

Para efectos, se deben crear Joscargos requeridos en la respectiva planta de
personal y así sentencio: "los jueces ordinarios y constitucionales, han sido
enfáticos en sostener que la realidad prima sobre la forma, de ahí que no puede
suscribirse un contrato de prestación de servicios para ejecutar una relación
laboral. De hecho, el verdadero sentido del principio de la realidad sobre la forma
impone el reconocimiento cierto y efectivo del real derecho que surge de la
actividad laboral. Por consiguiente en caso de los jueces competentes
encuentren que se desnaturalizó la relación contractual de trabajo, procederán a
declarar la existencia del verdadero contrato celebrado, sin que sea relevante el
nombre acordado, y ordenaran a justar los derechos económicos a los que
correspondan en justicl« y derecho.!/ la administración no puede suscribir
contratos de prestación de servicios para desempeñar funciones de carácter
permanente de la administración, pues para ese efecto debe 'crear los cargos
requeridos en la respectiva planta"(realce es de Corte)3

Más recientemente la Sección Segunda del Consejo de Estado ha continuado el avance
hacia unsistemade garantías para los trabajadoresdefraudadospor los modelosadministrativos
de vinculaciónaparente como contratistas, sin desconocer que en ciertas actividades propias
del ejercicio de las profesiones liberales es más complejo deslindar la dependencia y
subordinación inherentesal vínculolaboral, de la legítima coordinación de los servicios para
ajustar el objeto de los contratos a las necesidadesde las organizacionespúblicas4

"La posibilidad legal de celebrar contratos de prestación de serviaos es
incuestionable, pues es una de las formas para cubrir las necesidades de la
administración a fin de cumplir los cometidos estatales en interés general. Y
esos contratos, cuando se celebran en debida forma, de ninguna manera
determinan una relación laboral o contrato de trabajo, ni traen como consecuencia

1 Sentencia de 17 de Octub", de 2008, saJa de casación Laboral, Radicación 284700, MP GUSTAVO JOSÉ GNECOMENOOSA
l Sentencia C-614 de Septiembre 2 de 2009,MP JORGE IGNACIO PRETELCHALJUB
3Corte Cllll.títucionaJ, sentencia C-614 de 2 de septiembre de2009MP. JORGE IGNACIO PRETEL CHA1JUB
4 Puede verse, porejemplo, CE.2'-A, sentencia del 17deabrilde2008,J. Moreno, mdícado 2776-95; CE, 2·, sentencia de 14de
O"'''40t"", A.. ?MQ n nA"""_",, _",t''II,",'' nl <7_fUl,\ IIofttr.a nt-roo



el reconocimiento de prestaciones sociales, ni puede equipararse a los contratistas
con los empleados públicos o los trabajadores oficiales, pues es el Estado a
través de sus poderes públicos quien" define cuáles son las condiciones"que
los dos últimos grupos de servidores deben reunir y los procedimientos para su
vinculación con la administración. Ni más faltaba que un contratista fuera declarado
empleado público sin haber sido nombrado y posesionado, incluido su cargo en la
planta de personal y fijados sus salarios y prestaciones en el correspondiente
pre supuesto.

Cosa diferente y cuestionable es la práctica aberrante y diabólica de la violación
de los principios constitucionales establecidos a favor de los trabajadores
cuando desde las instancias de poder se desmantelan las plantas de personal
de las entidades estatales de todo orden por lo general de quienes ocupan
los últimos niveles administrativos, los más vulnerables, para I/enar los puestos
conpersonal vinculado mediante órdenes de trabajo o contratos de prestación de
servicios, prácticamente en las mismas condiciones de trabajo de los vinculados
legal y reglamentariamente en cuanto a los elementos de que se hablaba
anteriormente, pero desprovistos de toda. clase de prestaciones sociales,
seguridad social y demás garantfas. Y más aún cuando disfrazando una relación
laboral de trabajo con el ropaje de contratos de prestación de servtctos, se
pretende cumplir funciones permanentes de la administración que deben ser
cubiertas por empleados públicos adscritos a la planta de personal de la entidad,5

Por otra parte se trata aquí de la ejecución de funciones de carácter permanente
que por mandato de la Ley 46 de 1988, reglamentada por el Decreto 919 de 1989
y no debió encomendarse a contratistas, menos cuando, por expresa prohibición
del arto20 del Decreto-Ley 2400 de 1968 que señala que para el ejercicio de
las de su estirpe se deben crear los empleos correspondientes 'f que no
pueden celebrarse contratos de prestación de servicios para desempeñarlas (Ley
80 de 1993, arto 32).

Por lo anterior, solicito reconocer, liquidar y pagar los derechos aquí exigidos y así
evitar un tortuoso proceso que en últimas terminará por hacer incurrir a la
administración en el pago de intereses e indemnización que se pueden- evitar
ahora mismo.

Sin otro en particular,

-¡;;;;L~~ro + SD.(.._.v..o ~A A~ t~ I ')c..J(~ to ~~ ,.
.FABIO ERNESTO SOLANO SaCHA
CC. Núm.4.143.574 expedida en la grande (Boyacá)
Recibo notificaciones en la carrera 42b núm. 37-51
Barrio llano Vargas

, TribunalAdministrativo de Casanare, sentencia del 9 de junio de 2011. ponente Néstor TrÚjilloGonzález, radicado
850013331002-2009-00127-01
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CONCILlACI6N EXTRAJUDICIAL
PROCURADURfA72 JUDICIAL I PARAASUNTOSADMINISTRATIVOS

Radicación N.o2017-374 DE05-07-2017

Convocante (s): FABIO ERNESTOSOLANO SOCHA

Convocado (s): IDURY

Medio de Control: NULIDADy RESTABLECIMIENTO

Yopcl. 21 de JULIO de 2017

La Procuraduría 72 Judicial I para Asuntos Administrativos, una vez revisados los
factores de competenclo: y los requisitos formales y sustanciales de
procedibilidad de la conciliación extrajudicial, de conformidad con lo
establecido en el numeral 1 del artículo 1612 del Código de Procedimiento
Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, en concordancia con lo
dispuesto el artículo 6 del Decreto 1716 de 2009,

RESUELVE:

PRIMERO: Admitir la solicitud de conciliación extrajudicial presentada FABIO
ERNESTOSOLANO SOCHA el día 05 de JULIOde 2017 en contra IDURY

SEGUNDO:Reconocer personería al (la) doctor(a) WHILFREDOVIANCHA CORREDOR
Quien en representación de la parte convocante

CUARTO:Señalar la HORA 10:00 P.M del DíA LUNES 11 de SEPTIEMBREDE 2017 para
la celebración de la audiencia de conciliación,

COMUNfQUESEy CÚMPLASE

Elaboro
Jmeneses

WILSON MESA CEPEDA
PROCURADOR 72 JUDICIAL I ADMINISTRATIVO DE YOPAL

I Ver: CONSEJO DE ESTADO - SECCiÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN B, C. P. Vlctor Hernando Arvarado Ardila, Bogotá D.C., 20
de enero de 2011. Rad. N,o 540012331000200501044 01 (1135-10): 'Antes de intentar cualquiera de las acciones señaladas
precedentemente, las partes, de manera individual o conjunta, pueden formular solicitud de conciliación prejudicial al Agente del
Ministerio Público asignado, al juez o corporación que fuere competente para conocer de ellas (artículo 60 de la Ley 23 de 1991,
modificado por el artIculo 80 de la Ley 446 de 1998, en concordancia con el artículo 23 de la Ley 640 de 2001).

2CPACA, Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos
previos en los siguientes casos: 1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito
de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparacióndirecta y controversias contractuales.
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida.

Lugar de Archivo: Procuraduría Tiempo de Retención: Disposición Final:
N.· Judicial Administrativa 5 alias Archivo Central

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento
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Yopal, 08 de Septiembre de 2017

Señor
PROCURADOR 72 JUDICIAL ADMINISTRATIVO I
DE LA PROCURADURíA REGIONAL DE CASANARE,
YOPAL-CASANARE

RADICACIÓNES:
SOLICITUD:
CONVOCANTES:
ONVOCADO:

2017- 374
CONCILIACiÓN PREJUDICIAl
FABla ERNESTO SOLANO SaCHA
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE
YOPAL IDURY
NULIDADy RESTABLECIMIENTO DEL DERECHOMEDIO DE CONTROL:

JOSE EURIPEDES CARRERO IBAÑEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Yopal,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.764.398 de Tunja, Gerente del Instituto de
Desarrollo Urbano y Rural del Yopal IDURY, según Resolución Administrativa de
Nombramientos de Carácter Ordinario N° 100.54.355 del dieciséis (16) de Junio de 2017 y
debidamente posesionado ante el Señor Alcalde mediante Acta de Posesión N0
100.02.16.042 del dieciséis '(16) de Junio de 2017; de manera respetuosa me dirijo a su
despacho, obrando en nombre y representación del Instituto de Desarrollo Urbano y Rural de
Yopal IDURY con el fin de manifestar que confiero poder a la Doctora SANDRA MILENA
NAVAS CARDENAS, identificada con cédula de ciudadanía N°. 46.373.934 de Sogamoso,
abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional N°. 134985 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que en su calidad de' apoderada represente y defienda los intereses del
Instituto en la audiencia de conciliación.

Mí apoderada queda facultada conforme a lo establecido en el artículo 70 del C.P.C., y
especialmente para conciliar, recibir, desistir, transigir, sustituir y reasumir el presente
mandato.

Sírvase Señor Procurador, reconocerle personería en los términos y de conformidad con el
presente poder que se anexa al presente documento.

Del señor Juez
- •• ~" II!.t"'\.IlftL "'LL. 1.......__ • " ......, ..;.

"'"1" ""It". IECCl(lUllit illllillllHUlltll .b,...
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____ ti. C¡S,J, ho, 1 1 SEP )017
...... ".Mlo qv. 1. flrmGl ,ut¡:¡mpl7dr¡ ~c~W'f" , ~z
..... quoe CJ tll.úllW a .... "'1~",,'....,.rf \ ,,'l. ..,

Atentamente

Acepto, . fl
S A im.E'Ui~Vk!s ~AS
.C N° 46373934 de Sogamoso

T.P. N° 134985 del C. S. de la J.
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RESOLUCiÓN

100.54
RESOLUCIÓN No. DE (2017)

[POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE HACEUN NOMBRAIENTO
ORDINARIO

El Alcalde del Municipio de Yopal, en eiercício de las facultades Constitucionales y Legales y en
especial las confendas por la ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentaflos y

CONSIDERANDO

Que el Doctor DfDIER MAURICfO MONTOYA CAMPOS Identificado con cedula de crudadania numero
9531 565 de Sogamoso quten ocupa el empleo Gerente del Instrtuto de Desarrollo Urbano-Rural de
Yopa' 'IDURY" código OSO, grado 26 del MunicIpIo desde el 01 de enero de 2016 en calidad de libre
nombramiento y RemoClOn, presento renuncia manifestando por esento el dra 16 de JUniO de 2017. su/
voluntad de separarse definitIvamente del servicio a partir de la fecha.

Que el articulo 23 de la ley 909 de 2004. meociona Que los empleos de Libre Nombramiento y Rernocron
serán provistos por nombramiento ordinario. previo el cumplimiento de los reqursuos eXigidos P;UB e'
desempeño de4 empleo y el procedimiento estableCido en esta ley f

Que por lo antenormente expuesto, '
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia al Doctor DfDIER MAURICIO MONTOYA CAMPOS
«íenuñcada con Cédula de ciudadanía número 9 531.565 de Sogamoso. quien ocupa el empleo Gerente
dellnstrtuto de Desarrollo'Urbano-Rural de Yopal·,OURY· código 050, grado 26 del MUniCIPIO

ARTICULO SEGUNDO Nombra en Libre nomnramtento Y RemOCión al Doctor JOSÉ EURlplOES
CARRERO f8ÁÑEZ Identificado con la cédula de ciudadanía número 6764 398 expedida en Tunla Que
la Subsecretane de Talento Humano Jnchc6 que la hoja de VIda del. reúne los reouisuos y el perfIl
requerido para ser nombrado en el empleo de Gerente del InstItuto de Desarrollo Urbano y Rural de
Yopal'IDURY' CódigO 050 Grado 26 del MuniCIpIO de Yapal

ARTiCULO TERCERO La presente resolución rige a partir de fa fecha de su exoecrcron

COMUNIQUESE y CUMPLASE
Dada.1tf'I Yopat ~rs a, íOSr' / ,"

j '.. .~"' -.-~".
""" l "",,'.'"....,. :.' ,: ".:.;.....\ ", ..ollÍic71t.w/1lr-

UHON'J~dMl&.'TORRES
Alcalde MunlClpaj
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ACT A DE POSESiÓN

100.02.16

ACT A DE POSESION No. DE 2017

En la ciudad de YapaJ Casanare,-------------------- de dos mIl oiecrsrete (2011) se
hIZOpresente el Doctor JOSÉ EURlplDES CARRERO IBÁÑEZ idennñcado con la ceoura
de CIudadanía numero 6764.398 expedida en TunJ8 ante el Despacho del señor
Alcalde con el objeto de tomar posesión en el empleo Gerente del Instituto de
Desarrollo Urbano-Rural de Yopal 'IDURY' codrqo 050, grado 26 del MunIcIpIO quién
fuera designada en libre nombramiento y remoción mediante Resolución __• .~__
del dos mil dIeCIsIete (2017) el designado presentó noja de vida con sus respecnvos
anexos. que acreditan tttuíos. experiencia y documentales extgldos por la ley los
cuales fueron debtdamente venñcados por la Subsecretaria de Talento Humano, Se deja constancia que el Señor Alcalde, le tomó el juramento como lo exige el
IncISO2 del Artículo 122 de la Constitución Nacional para lo cual manifestó bajo la
gravedad del Juramentocumplir, defender la Constitución desempeñar los deberes
que le Incumben, y no estar mcurso en causal alguna de inhabilidad general o
especial, ni de ,"compatibIlidad o prohibición de las establecidas por los Decretos
2400 de 1968. 1950 de 1973. ley 4 de 1992 Y demás disposic.onss vIgentes para
el eJerCICIOdel cargo para el cual fue nombrado .

.- """ .."....

El Posesionado

, La Subsecretaria de Talento Humano.

.A.Pl-F26 P
f-eCha \12101.'1';)17
V.'1ioO<' ~

.\
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

PROCURADURÍA 72lUDICIAL 1 PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Radicación N.O 374 de 05 de Julio de 2017

Convocante (s): FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA

Convocado(s): INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE YOPAL _
IDURY -

Medio de Control: NULIDAD y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

En Yopal- Casanare, hoy once (11) de Septiembre de (2017), siendo las 10:00 a.m.,
procede el despacho de la Procuraduría 72 Judicial 1 para Asuntos Administrativos a
celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la referencia.
Comparece a la diligencia el Doctor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR quien se
identifica con cedula número 9.430.211 de Yopal y con tarjeta profesional número
247.796 del Consejo Superior de la Judicatura apoderado de la parte convocante
debidamente reconocido en auto de fecha 21 de julio de 2017, qulen sustituye el poder
conferido a él en esta audiencia al doctor CRISTHIAN FERNANDO SOTO PASTRANA,
identificado con cedula 9.433.863 de Yopal y con tarjeta profesional 265382 del Consejo
Superior de la Judicatura; Igualmente comparece la doctora SANDRA MILENA NAV~S /'
CARDENAS, quien se Identifica con la cedula de ciudadanía No. 46.373.934/de
Sogamoso, en representación de la entidad convocada INSTITUTO DE DESARROLLO
URBANO Y RURAL DE YOPAL - IDURY - ,de conformidad con el poder otorgado por
lOSE EURIPEDES CARRERO IBAÑEZ en calidad de GERENTEdel Instituto de
Desarrollo Urbano y Rural - IDURY -. El Procurador les reconoce personería a los
apoderados de la parte convocante y convocada. Acto seguido el Procurador declara
abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance y límites de la
conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como mecanismo
alternativo para la solución de conflictos. Acto seguido se le concede el uso de la
palabra al apoderado de la parte convocante, con el fin de que se sirva indicar
las pretensiones que motivan el presente trámite conciliatorio, en ese sentido.
Manifiesta: PRIMERO:Se reconozca que entre el INSTITUTO DE DESARROLLOURBANO
Y RURALDE YOPAL- IDURY, representado legalmente por José Carreño Ibáñez, quien
actúa en calidad de gerente o por quien haga sus veces en el momento de la diligencia,
entidad descentralizada del MUNICIPIO DE YOPAL,y mi poderdante, existió una relación
laboral, a través de la cual se vinculaba al convocante, para desempeñar la labor de apoyo
a las actividades de presupuesto del IDURY y la gestión de recaudo de tarifas por
ocupación de espacio público del municipio de Yopal, por lo que se debe revocar el oficio
Núm. 12438 de mayo 2017.SEGUNDO: Que como consecuencia de las anteriores
declaracionesy a título del requisito de procedibilidad, se concilie y se reconozca el pago
las prestaciones sociales conforme al salario pactado en cada una de las órdenes de
prestación de servicios, tales como auxilio de cesantías, intereses a las cesantías, prima
de navidad, prima de servicios, prima de antigüedad, vacaciones, bonificaciones de los
servicios prestados, auxilio de transporte, auxilio de alimentación e indemnización
moratoria de conformidad a la Ley 244 de 1995 y los salarios dejados de"percibir
durante los lapsos de tiempo comprendidos entre la suscripción de una y otra orden de
prestación de servicio. TERCERO:Que se reconozcaen la conciliación el reembolso de los
pagos por concepto de seguridad social en salud y pensión de vejez ha tenido que
sufragar el actor, en el monto que le corresponde al (IDURY) durante cada periodo

Lugar de Archivo: Procuraduría Tiempo de Retención:
N.·53 Judicial" AdmInistrativa 5 anos Disposición Final:

Archivo Central
Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento
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cotizado. Igualmente se reconozca el pago riesgos profesionales y caja de
compensación familiar. CUARTO:: Que se reconozcaa indemnizar las sumas de dinero
por conceptos enunciados en el numeral primero y segundo del presente acápite,
conforme a la escala de remuneración fijada por el Gobierno Nacional para los
empleados territoriales que le corresponda. Incluyendo todos los factores salariales.
QUINTO: Que los reconocimientos que se hagan sean debidamente actualizados,
conforme al IPC de la fecha.Acto seguido se le concede el uso de la palabra al
apoderado de la parte convocadapara que se pronuncie sobre la decisión
tomada por el comité de Conciliacion DEL INSTITUTO DE DESARROLLO
URBANOy RURALDE YOPAL- IDURY - quien ManiOesta:Los integrantes del
Comité de conciliación decidieron no conciliar por cuanto no se configura una relación
laboral y bajo los argumentos que están en el acta del comité de fecha 04 de septiembre
de 2017 sin número, se anexa en cuatro (04) folios. CONSIDERACIONES DEL
MINISTERIO PÚBLICO: El procurador judicial, en atención a la falta de ánimo
conciliatorio de la convocada, declara FALLIDA la presente audiencia de conciliación y da
por surtido el trámite conciliatorio extrajudicial; en consecuencia, ordena la expedición de
la constancia de Ley, la devolución de los documentos aportados con la solicitud y el
archivo del expediente. En constancia se firma el acta por quienes en ella intervinieron,
siendo las 10:10 a.m.

convocado INSmUTO DE DESARROLLOURBANOy RURAL DE YOPAL _

~RDO GUERRERO
CIADORA

Procurador

Lugar de Archivo: Procuradurla Tiempo de Retención:
N.°53 Judicial 11Administrativa 5 anos
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Radicaci6n N.o 2017-374

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
PROCURADURÍA 72 JUDICIAL 1 PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Convocante (5): FABIO ERNESTOSOLANO SOCHA

Convocado (5): INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL -
IDURY-

Pretensi6n: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

En los términos del artículo 2 de la Ley 640 de 20011, en concordancia con lo dispuesto en el
numeral 6 del artículo 9 del Decreto 1716 de 2009, el Procurador 72 Judicial 1 para Asuntos
Administrativos expide la siguiente

CONSTANCIA:

1. Mediante apoderado, El (a) convocante FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA, Presento
solicitud de conciliación extrajudicial el día 05 de julio de 2017, convocando a INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO y RURAL - IDURY -

2. Las pretensiones de la solicitud fueron: PRIMERO:Se reconozca que entre el INSTITUTO
DE DESARROLLOURBANOY RURALDE YOPAL- IDURY, representado legalmente por José
Carreño Ibáñez, quien actúa en calidad de gerente o por quien haga sus veces en el momento
de la diligencia, entidad descentralizada del MUNICIPIODEYOPAL,y mi poderdante, existió una
relación laboral, a través de la cual se vinculaba al convocante, para desempeñar la labor de
apoyo a las actividades de presupuesto del IDURY y la gestión de recaudo de tarifas por
ocupación de espacio público del municipio de Yopal, por lo que se debe revocar el oficio Núm.
12438 de mayo 2017.SEGUNDO:Que como consecuencia de las anteriores declaraciones y a
título del requisito de procedibilidad, se concilie y se reconozca el pago las prestaciones
sociales conforme al salarlo pactado en cada una de las órdenes de prestación de servicios,
tales como auxilio de cesantías, intereses a las cesantías, prima de navidad, prima de servicios,
prima de antigOedad, vacaciones, bonificaciones de los servicios prestados, auxilio de
transporte, auxilio de alimentación e indemnización moratoria de conformidad a la Ley 244 de
1995 y los salarios dejados de percibir durante los lapsos de tiempo comprendidos entre la
suscripción de una y otra orden de prestación de servicio. TERCERO:Que se reconozcaen la
conciliación el reembolso de los pagos por concepto de seguridad social en salud y pensión de
vejez ha tenido que sufragar el actor, en el monto que le corresponde al (IDURY) durante cada
periodo cotizado. Igualmente se reconozca el pago riesgos profesionales y caja de
compensación familiar. CUARTO:: Que se reconozca a indemnizar las sumas de dinero por
conceptos enunciados en el numeral primero y segundo del presente acápite, conforme a la
escala de remuneración fijada por el Gobierno Nacional para los empleados territoriales que
le corresponda. Incluyendo todos los factores salariales. QUINTO: Que los reconocimientos que
se hagan sean debidamente actualizados, conforme al IPCde la fecha.

3. El día de la audiencia celebrada el once (11) de Septiembre de 2017, la conciliación se
declaró FALLIDA por no existir ánimo conciliatorio entre las partes.

4. Conforme con lo anterior, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido para acudir
a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la
Ley 1285 de 2009 en concordancia con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 640 de 2001.

1 En concordancia con lo establecido en el artículo 19 del Decreto 30 de 2002.

Lugar de Archivo: Procuradurla Tiempo de Retención: Disposición Final:
N.O 72 Judicial Administrativa
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S. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordanciacon lo establecido en el Decreto 1716
de 2009, se devolverán a la parte citante los documentos aportados con la conciliación.

Dadaen Yopal a los once (11) díasdel mes Septiembrede 2017.

Procurador

Lugarde Archivo: Procuradurfa TIempode Retención: Disposición Final:N,· 72 Judicial Administrativa
5 anos Archivo Central

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento
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~
GENERAL DE LA NAelON

Yopal, 9 de octubre de 2017.
Oficio Nro.- 516

CALLE 7 No. 22-85

COMUNICACIONES RECIBIDAS
FECHA 12/10/2017

HORA 16:51:00
6633.17

Doctora
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVI

RADICADO
DIRECCION DE
NOTlFlCACION

ACEPTO NOTIFICACIÓN
E-MAIL

ITELEFONO 635 8611

Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario No. ANEXOS MANIFIESTA aa,FOLlOS
• REiCJBI : ry¡~NY JOHANA VIANCHA JAIMEEmpresa de Acueducto y Alcantarillado y aseo de yotictt: No.47.434. 855

La ciudad

Ref.: Respuesta Oficio 811.16.01.11091.17 del 3-10-2017
Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAy EICE ESP
Expediente Nro. 2017-018.

Respetada Doctora:

En atencion a su oficio de la. referencia de manera respetuosa,
me permito dar respuesta a su oficio de la referencia, en el
sentido de que el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR,
no ha tenido, ningún vínculo en este Despacho.

Lo anterior para los fines pertinentes.

Cordialmente,

PROCURADURÍA 12 JUDICIAL II DE FAMILIA DE YOPAL
CalIe7 Nro. 22 - 85 piso 2

Teléfono 6358611/7923 Ext. 80504-80113
hastaiza@procuraduria.gov.co

YOPAL-CASANARE
1

------- - - - -- ----------'--

!) ,
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PROCURADURIA
GENERALDEuNACION

Yopal - Casanare, once (11) de Octubre de dos mil diecisiete (2017)

Doctora
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVI
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal

Asunto: Respuesta oficio 811.16.01.11091.17

En atención al requerimiento señalado en el asunto, mediante el cual se solicita certificación sobre los
procesos en los que aparezca como apoderado de las partes el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, de manera respetuosa me permito hacer las siguientes precisiones que hacen inviable para
esta Procuraduria atender su solicitud en los términos por usted indicados.

Para el trámite de la identificación de las convocatorias a conciliación, a cada radicado se le asigna un
número interno, detallando la fecha del mismo y las personas o entidades que fungen como parte
convocante o convocada, de esta manera se individualizan los expedientes de conciliación extra judicial.

En tal sentido para verificar los apoderados que han intervenido en las diligencias se debe revisar
manualmente cada uno de los expedientes que históricamente se han tramitado en esta dependencia,
cuestión que excede la capacidad de respuesta del Despacho, y por lo tanto imposibilita expedir la
certificación en los términos solicitados.

Cordialmente,

Calle7 No.22 - 85 piso 2 Yopal- Casanare
Teléfono6358611 - 6357923 - 6357961 Ext 80116

juseche[!Jprocuraduria.gov.co



Versión 05

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yo al

E.I.C.E·E.S.P
I\i'TSUOO'JiSs...

Código:51.29.02.01 EAAA Y

<. '>. COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS

Fechade Elaboración
2011-04-07

FechaUltima Modificación
2017-02-16

TIpo de Documento: FORMATO

811.16.01.11851.17
Yopal, 20 de octubre de 2017

Señor (a):
PROCURADOR 23 AGRARIA 11 JUDICIAL
Calle 7 # 22 - 85
Yopal

Solicitud de informacióng
Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICEESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar I

fa Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que, dentro del expediente
de la referencia, el Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAY EICE ESP
profirió AUTO No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, en el cual se ordena oficiar a
su dependencia con el fin de solicitar una serie de información. Dicha solicitud se
radicó el día 04 de octubre del año en curso mediante comunicación con radicado No.
811.16.01.11092.17, la cual a la fecha no se ha tenido respuesta por su Despacho.

Asunto:
Referencia:

De acuerdo a lo anterior, me permito REITERARla siguiente solicitud, para que obre
como prueba dentro del expediente de la referencia:

1. Se sirva CERTIFICAR,si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud,
trámite o proceso, dentro del cual el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDOR
identificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya tenido la
calidad de apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión de
abogado, y se informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos del
derecho disciplinario.

Cordialmente,

Elaboró: Lorena Chaparro Torres / Tecnóloga Oficina Jurídica

c; ~~-->

ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

GESTION DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario .r 17-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 * www.eaaaV.qov.co * E-mail eaaay@eaaav.qov.co * Yopal - Casanare



, COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS

Versión 05

Código: 51.29.02.01 EAAAY
Empresa de Acueducto,

Alcantarillado y Aseo de Yo al
E.I.C.E· E.S.P
NiT.UtCOO.'55·4

Fecha de Elaboración
2011-04 07

Fecha Ultima Modificación
2017-02-16

Tipo de Documento: FORMATO

811.16.01.11848.17
Yopal, 20 de octubre de 2017

/'
.) \.., i.·-·~

Señor (a):
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL
Palacio de Justicia
Yopal

Asunto:
Referencia:

A ~ \-\0
'::0,\05- .

Solicitud de información '. eóbe·.
Grupo de Control Interno Disciplinario EA~~('.~\~~.
Expediente No. 2017-018 (Citar el No.de Expediente al contest
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que, dentro del expediente
de la referencia, el Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAY EICE ESP
profirió AUTO No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, en el cual se ordena oficiar a
su Despacho con el fin de solicitar una serie de información. Dicha solicitud se radicó
el día 04 de octubre del año en curso mediante comunicación con radicado No.
811.16.01.11087.17, la cual a la fecha no se ha tenido respuesta por su Despacho.

De acuerdo a lo anterior, me permito REITERARla siguiente solicitud, para que obre
como prueba dentro del expediente de la referencia:

1. Se sirva CERTIFICAR, si ante dicho despacho han sido tramitados procesos
durante los últimos dos años, dentro de los cuales el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDORidentificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211,
tenga o haya tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes, en
ejercicio de la profesión de abogado, y se informe además, número de radicado
y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos del
Derecho Disciplinario.

Cordialmente,

~ ,.//
~---é---::------,
ETELVINA BRICENO CHIRIVI
Jefe Grupo de Control Int~¡ no Disciplinario

Elaboró: Lorena Chaparro Torres /Tecnóloga Oficina Jurídica

GESTION DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. IBA - 15 * Teléfonos: (B) 634 5001 - (B) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 * www.eaaay.qov.co * E-mail eaaay@eaaay.qov.co * Yopal - Casanare
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Código: 51.29.02.01 EAAAY

COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS
Empresa de Acueducto,

Alcantarillado y Aseo de Yo al
E.I.C.E· E.S.P
NlTSUOC{l.75S·4

Fechade Elaboración
2011-04-07

FechaUltima Modificación
2017-02-16

Tipo de Documento: FORMATO

811.16.01.11849.17
Yopal, 20 de octubre de 2017

Señor (a):
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL
Palacio de Justicia
Yopal

Asunto:
Referencia:

Solicitud de información
Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICEESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el No.de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que, dentro del expediente
de la referencia, el Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAY EICE ESP
profirió AUTO No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, en el cual se ordena oficiar a
su dependencia con el fin de solicitar una serie de información. Dicha solicitud se
radicó el día 04 de octubre del año en curso mediante comunicación con radicado No.
811.16.01.11088.17, la cual a la fecha no se ha tenido respuesta por su Despacho.

De acuerdo a lo anterior, me permito REITERARla siguiente solicitud, para que obre
como prueba dentro del expediente de la referencia:

1. Se sirva CERTIFICAR, si ante dicho despacho han sido tramitados procesos
durante los últimos dos años, dentro de los cuales el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDORidentificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211,
tenga o haya tenido la calidad de apoderado de alguna de las partes, en
ejercicio de la profesión de abogado, y se informe además, número de radicado
y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos del
Derecho Disciplinario.

Cordialmente,

~ _r ~ ____.---"
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: Lorena Chaparro Torres / Tecnóloga Oficina Jurídica

GESTION DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 ; www.eaaaY.gov.co * E-mail eaaay@eaaay.gov.co * Yopal - Casanare



Eaaay

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Maria ConstanzaDel RiveraPena<mdrivera@procuraduria.gov.co>
lunes,23 de octubre de 2017 11:58 a.m.
eaaay@eaaay.gov.co
RESPUESTAEXP.No. 2017-018
EAAAY.pdf

Doctora Etelvina:

HORA
RADICADO
DIRECCION DE
NOTIFICACION

ACEPTO NOllFlCAOÓN

E-MAIL

16:58:00
6855.17

Importancia: Alta

COMUNICACIONES RECIBIDAS
FECHA 23/10/2017

CALLE 7 No. 22-85

:'T1drivera@procuraduria,gav.co

Demanera atenta le remito la respuesta del asunto de la referencia. TELEFONO
No. ANEXOS

6340449
MANIFIESTA 03 FOLIOS

Cordialmente: RECIBI : NINNY JOHANA VIANCH,4 JAIME
ce. No.47.434. 855

MARIA CONSTANZA RIVERA PEÑA
Procuradora 23 Judicial 11Ambiental y Agraria
de Casanare
Teléfono (098) 634 04 49 / extensión 80110
Calle 7 N° 22-85
Mail:mdrivera@procuraduria.gov.co
Yopal-Casanare- Colombia

**********NOTICIA DECONFORMIDAD********** Estemensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.Sólo puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basadaen ella,
se encuentra estrictamente prohibido.

1
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ETELVINA BRICEÑO CHIRIVi
,I,,'k l~lll~'~'lit' Control lntcruo Di!'dplin;lIio
,,'.1.1.1\,-ª,t'.I.I.lV.~1l'v.el)
l~.III~'r,1 1~1No :! I-J4
L.l \·illd.ld

Rt.>I.:l.~rllpl) dt' Control lntcmo Discipluuuio EI\MY EICE ESP.
Expediento No. 20017-0 IH
Ind.lp.ldón prelnuinar

De contonnidad con t'l Decreto Ley 2G2 do 2000, ndomás de las atnbuciones
otorp.uías por ~I ProcuradorGeneral de la Nación, como aqente del Ministerio
Publico en asuntos Ambientales y A~Jrmiospara 01Dcpmlamento do Cnsanare, en
ejercicio de I~ función preventiva. consagrada en 01Articulo 277 do la Constitución
política de Colombia y mttculos 37, 38 Y46 del Decreto 262 de 2000, me permito
dar respuesta a su solicitud do información y al respecto, me permito manifostorle
que ante esta Agenci¡l del Ministerio Público, 110 so llevan procesos ni judiciales ni
disciplinarios por 1<1naturaleza de las funciones a carqo, por lo que en este sontido
no es posible certificarle si 01 señor WHILFHEDO VIANCI lA CORREDOR, con
C.C. No. 9.430.2 ti ha actuado en cnlidnd do apoderado en algún tipo de
proceso.

Con base en lo anterior. le sugiero acudir a la Procuradurla Regional quien tiene
como competencia entre oíros. adetantar procesos disciplinarios.

Cordi4.llmente, !t 'I' .. h -O)í." • .... • ~ •
>. . '.. • • . -, \ )( I (<<d({t •. t••,,\I <"_'1 ' -_____ .__ .. ._,J~..,__ .•...... , _.,J.,., ..-. __ ._, _ -

MARIA CONSTANZA 'RIVERA PENA
PROCURADORA 23 JUDICIAL 11

e... 7 Hu. 27 - 85 pilO 2 Yapul. Ca.allll'G
T.ldltlllG BJ5UG11· 1l357llT.I. 03S'/fllI hl mllHl

[mall: ""·lv.rall·Jlt'IICu_i.·flUv,t.

Scanned by CamScanner
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Versión 05

EmpresadeAcueducto,
Alcantarillado y Aseode Yo al

E.I.C.E - E.S.P
N!T S4<1OOO~SS·4

Código: 51.29.02.01 EAAAY

('>.i~COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS

Fecha de Elaboración
2011-04-07

Fecha Ultima Modificación
2017-02-16

Tipo de Documento: FORMATO

811.16.01.11850.17
Yopal, 20 de octubre de 2017

Señor (a):
PROCURADOR 182 JUDICIAL I ADMINISTRATIVO
Calle 7 # 22 - 85
Yopal

Asunto:
Referencia:

Solicitud de información.
Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICEESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el No.de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que, dentro del expediente
de la referencia, el Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAY EICE ESP
profirió AUTO No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, en el cual se ordena oficiar a
su dependencia con el fin de solicitar una serie de información. Dicha solicitud se
radicó el día 04 de octubre del año en curso mediante comunicación con radicado No.
811.16.01.11091.17, la cual a la fecha no se ha tenido respuesta por su Despacho.

De acuerdo a lo anterior, me permito REITERARla siguiente solicitud, para que obre
como prueba dentro del expediente de la referencia:

1. Se sirva CERTIFICAR,si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud,
trámite o proceso, dentro del cual el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDOR
identificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya tenido la
calidad de apoderado de alquna de las partes, en ejercicio de la profesión de
abogado, y se inter-ne además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos del
derecho disciplinario.

Cordialmente,

~O~HIRIVí
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: Lorena Chaparro Torres '1 Tecnóloga Oficina Jurídica

GESTION DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Ci:lile 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
Linea de Atención al Cliente 116 * www.eaaav.gov.co * E-mail eaaay@eaaay_gov.co * Yopal - Casanare
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Empresade Acueducto,
Alcantarillado y Aseode Yo al

E.I.C.E·E.S.P
NiIa,,'¡OOI}7SS·4

Fecha de Elab.lración
2011-04-07

Fecha Ultima Modificación
2017-02-16 Código: 51.29.02.01 EAAAY

COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS
Tipo de Documento: FORMATO

811.16.01.11850.17
Yopal, 20 de octubre de 2017

Señor (a):
PROCURADOR 182 JUDICIAL I ADMINISTRATIVO
Calle 7 # 22 - 85
Yopal

Asunto: Solicitud de información.
Referencia: Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICEESP.

Expediente No. 2017-018 (Citar el No.de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que, dentro del expediente
de la referencia, el Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAY EICE ESP
profirió AUTO No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, en el cual se ordena oficiar a
su dependencia con el fin de solicitar una serie de información. Dicha solicitud se
radicó el día 04 de octubre del año en curso mediante comunicación con radicado No.
811.16.01.11091.17, la cual a la fecha no se ha tenido respuesta por su Despacho.

De acuerdo a lo anterior, me permito REITERARla siguiente solicitud, para que obre
como prueba dentro del expediente de la referencia:

1. Se sirva CERTIFICAR,si ante dicho despacho ha sido elevada alguna solicitud,
trámite o proceso, dentro del cual el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDOR
identificado con cédula de ciudadanía No 9.430.211, tenga o haya tenido la
calidad de apoderado de alguna de las partes, en ejercicio de la profesión de
abogado, y se informe además, número de radicado y tipo de proceso.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días stquíentes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos del
derecho disciplinario.

Cordialmente,

__-L _J

~ - ,
ETELVINA BRICENO CHIRIVI
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: Lorena Chaparro Torres / Tecnóloga Oflrtna Jurídica

GESTION DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario ~017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 * www.eaaaV.gov.co * E-mail eaaay@eaaav.gov.co * Yopal - Casanare



Yopal. Casanare, once (11) de Octubre de dos mil diecisiete (2017)

Doctora
ETELVJNA BRICEÑO CHIRIVI
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal

Asunto: Respuesta oficio 811.16.01.11091.17

En atención al requerimiento señalado en el asunto, mediante el cual se soIi:ita cer1ificaciónsobre los
Procesos en los que aparezca como apoderado de las partes el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, de manera respetuosa me permjlo hacer las siguientes Precisiones que hacen inviable para
esta Procuraduría atender su solicitud en los fénninos por usted indicados.

Para el lIámite de la identificación de las conllOCalortasa conciliación, a cada radicado se le asigna un
número interno, detallando la fecha del mismo y las personas o entidades que fungen como parte
convocante °conVocada, de esta manera se individualizan los expedientes de conciliación extra judicial.

En fal sentido para verificar los apoderados que han intervenido en las diligencias se debe revisar
manualmente cada uno de los expedientes que históricamente se han tramitado en esta dependencia,
cuestión que excede la capacidad de respuesta del Despacho, y por lo tanto imposibilita eXpedir la
certificación en los ténninos solicitados.

Cordialmente,

Calle 7 No. 22 - as piso 2 Yapal- Caann
ralffano B35BSII- &35'1923 - B3579&f Ext 80118
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
YOPAL CASANARE
Código 850014003002
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Oficio No. 00149·5
Yopal, 30 de octubre de 2017
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Doctora.
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVI
JEFE GRUPO DE CONTROL INTERNOy DISCIPLINARIO
EMPRESADEACUEDUCTO y ALCANTARILLADOn Yopal Casanare.

Cordial Saludo.

De manera atenta y comedida me permito dar respuesta al oficio No. 811.16.02.11087.1],.de
03 de octubre de 2017, mediante el cual solicita se certifique si el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.430.211 ha tramitado
procesos en este Despacho, de la siguiente manera:

A la fecha en este Despacho Judicial se adelantan 3.866 procesos los cuales en la base de
datos se radican los nombres de las partes y su radicado, los nombres del apoderado de la
parte demandante aparece en las caratulas, los nombres de los apoderados judiciales de la
'parte demandada no se relacionan, teniendo en cuenta lo anterior, una vez revisado por
encima los procesos por el cúmulo de trabajo se evidenció que el señor VIANCHA no ha
actuado en procesos en este Despacho.

Agradezco la atención prestada,

Cordialmente,
o/,!
1

Carrera 14 No. 13-60 Piso 2° Bloque A
Palacio de Justicia
Yopal Casanare
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M¡lMiii@'.
Nombrel Razón Social
ccusaio SUPERIOR DE LA
JOOICATURA - Juzgado primero civil
m
Oirccción:calle 7 19-10 piso 2

Ciudad:YOPAL

JUZGADO PRIMEROCIVIL MUNICIPAL
CODIGO: 85001400001 CSJ
Carrera 14No-13-60 Piso 2
Bloque A Barrio la Corocora

Teléfono 6342287

Oepartamento:CASANARE

Código Postal:
Envio:RN860042375CO

Nombre' RazónSocial:
ETELVINABRICEÑO

Ciudad:YOPAL

o CIVIL NO.3554
, noviembre 14/17

Direccoo:CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIOEAAAY

Departamento: CASANARE

Código Postal:
Fecha Admisión: )ra
17/11/201710:57:47

!:~:~=;::[::,~:::~j~:VINA BRICEÑO CHIRIVI
vUTTuollnterno Disciplinario EAAAY

Yopa!.

REF. Oficios 811.1601.1108817 y 811.1601.11849.17 d,eoctubre 3y 20/17
~-. -;,.,; . "":--"__"'f~ 4

Expediente: 2017-018

Respetados señores:

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha noviembre 9/17, me permito comunicarle que revisados los
libros radicadores de asuntos civiles que se llevan en éste despacho judicial se halló el proceso ejecutivo de

menor cuantía radicado con el No. 2015-128 donde figura como demandante y apoderado WILFREDO

VIANCHA CORREDOR reconocido en auto de fecha abril 8de 20J5

Igualmente para establecer si figura como apoderado en algún otro proceso VIANCHA CORREDOR, se debe
dirigir a la sección reparto de Apoyo Judicial DESJ de Yopsl. donde le suministran esta información.

,
Lo anterior con destino a los Oficios y expediente de la referencia que se tramita en esa entidad

Atentamente,

•



-...

CAMILO ERNESTO NUNEZ BENAO
ABOGADO CONSULTOR

ESPEClALlSTA EN DERECHO COMERCIAL yFINANCIERO

\

3. Por la suma de DOS .LLONES SETECIENTOS CUATRO MIL SElClENTOS UN PESO ($2.704.801)
M/CTE., por concepto del capital representado en el PAGARE NUIIERO 1114983851, suscrito por el
demandado, el dia veinticinco (25) de Octubre ~ dos mil trece (2013), a favor de BANCOlOMBIA .
S.A., quien a su vez lo endosa en ~ pta el cobro judicial a favor del suscrito;

8.

4.

7. 8 demandalo JOSE PURFICACION SUAREZ JAlES, paIll garantizar sus obligaciones con el
demandante, constituyo Prenda Sin Tenencia Comercial a favor de BANCOLOMBIA s.A., de acuerdo
con los ténninos del Contrato de Prenda SIn Tenencia Sobre el siguiente VehfcuJo de su propiedad,
identificado asl: /

• ClASE DE VEHICUlO:
SERVICIO:
MODELO:
MARCA:
LINEA :
COlOR:
MOTOR:
SEIRElCHASIS
PLACA:

CAMIONETA
PARTICULAR
2015
RENAULT
KOLEOS PRMLEGE
GRIS MARTE
2TRA703F005681
VF1VYOCAVFC503891
HW..o19

MATRICULADO EN LA OFICINA DE TRANSITOy TRANSPORTE DE BOGOTA. PROPIETARIO:
JOSE PURlFlCACION SUAREZ JAIMES C.C. 13.536.498

8. Dicha Prenda Fue debidamente registrada en el registro que realiza 'a Dependencia delegada para tal
efecto por el MInisterio de Transporte.

e. Con ésta demanda y en escrito separado presento atta deMedidas Pnwias para que el seftor JUEZ
se sirva tramilarta simultáneamente en los térmioos del Articulo 599 del C. G. P. l'

CaI'rIlra 16No. 15 - 61, ~ PIso,Oftdna 201 de YopaJ- o.n.re Te!. 6332837CeI.. 3133068992- EmaU:
abggiMlqs;lmblnmlqmbll9bptmln.gun ~.
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Empresa de Acueducto.
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E- E.S.P
NtT.844.1)()(j.155.4

Fecha de Elaboración
01 de Abril de 2011

Versión
02J

FechaUltima Modificación
19 de diciembre de 2014

Código: 51.29.03.03

TipOde Documento
FORMATO

COMUNICACIONES OFICIALES INTERNAS t--------1

811.16.03.3774.1 "]
Yopal, 27 de noviembre de 2017

Doctor:
HERNAN ORLANDO BOLlVAR VARGAS
Profesional de Recursos Humanos
EAAAYElCE ESP

ASUNTO:
REF:

SOLICITUD DE INFORMACIÓN
INDAGACIÓN PRELIMINAR
EXPEDIEtJTENO2017-018

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, obrando dentro del expediente del asunto,
conforme el Auto No, 0069 del 28 de septiembre de 2017, proferido por el
Grupo de Control Interno Dlsctpltnarto. y para que obre como prueba dentro
del proceso en comento, me permito solicitar se sirva remitir:

1. Certificación donde conste nombres completos, número de identificación,
copia de contrato de trabajo y/o acta de nombramiento, acta de posesión,
constancia sobre antecedentes laborales disciplinarios internos, última
dirección resldenclal registrada en la hoja de vida, nominación del cargo y
periodo de vinculación del señor WILFREDO VIANCHA CORREDOR.
Adicionalmente copia del manual de funciones y competencias laborales
asignadas para .el cargo.

Atendiendo los términos del derecho disciplinario se solicita su respuesta
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la presente comunicación.

Atentamente,

~ _.4:
~ ~._-------~
ETELVINA BRICENO CHIRIVI
Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario

¿
Elaboró: José Manuel Rondón Cti. / Apoyo Jurídico Externo _.;.'~.-
GESTIONDOCUMENTAL: I
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo Serie Documental

cerr.re 19 No. 21-34 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
Unea de Atención al Cliente :.16 * www.eaaav.qov.co * E-mail eaaay@eaaay.qov.co * Yopal- Casanare
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EmpresadeAcueducto,
Alcantarilladoy AseodeYopal

E.I.C.E· E.S.P
W¡T.S4<f,00Q,1S;..4,

Versión
02

Fecha de Elaboración
07 de Abril de 2011 I FechaUltima Modificación

19 de diciembre de 2014

Código: 51.29.03.03

Tipo de Documento
FORMATO

COMUNICACIONES OFICIALES INTERNAS t-------""'1

824.16.03.3793.17
Yopal, 29 de Noviembre de 2017

FECHA'30·-(/~1P 11'\·

Doctora
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVI
Jefe del Grupo de Control Interno
Disciplinario
E.A.A.A.Y
Yopal

HORA 1/ : Z"\. PI l'y'1
DEPENDENO: OF\Clf\C\ JI ic\Ü-(t)
FIRMA _~~~!)~'Í~)~Jc~~1.~.-¡:Q_.__ ._. _

Asunto: Respuesta a Solicitud de Información

Ref. INDAGACION PREMILAR EXPEDIENTE N°2017-018

De manera atenta me permito dar respuesta al AUTO N° 0069 del 28 de
Septiembre de 2017, del expediente de la referencia en la que solicitan datos
del funcionario WHILFREDO VIANCHA CORREDOR.

Por lo anterior, nos permitimos anexar los siguientes documentos:

Certificación laboral con su respectiva dirección residencial, manual de
funciones del cargo que ejerció al momento de su nombramiento como
tecnólogo y Manual de funciones del cargo actual, así mismo copia del
contrato laboral a término indefinido.

Cordialmente,

~~
HERNÁN ORLANDO BOLÍVAR VARGAS
Profesional Oficina de Recursos Humanos

Proyectó: Ninny Johana Vianchá Jaime/Auxiliar Administrativa Oficina RecursosHumanos ~

Anexos: Cuatro (4) folios

Carrera 19 No. 21-34 * Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 * fax: (8) 6322487
Línea de Atención al Cliente .l16*www.eaay.qov.co* E-mail eaaay@eaaay.qov.co* Yopal - Casanare



Versión 05

EAAAY

CERTIFICACIONES
Empresa de Acueducto,

Alcanta~i~g~t~S~OpdeYopal
'IlrW_OOO_155-<:

Fechade Elaboracl6n
2011-04-07

Fecha Ultima Modlflcacl6n
2017-02-16

Tipo de Documento: FORMATO

C6dlgo: 51.29.05.02

824.10.01.4153.17

CERTIFICA

LA EMPRESADEACUEDUCTO,ALCANTARILLADOY ASEODEYOPAL
E.S.P. - E.I.C.E. Nit: 844.000.755-4

Que revisados los archivos, el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
identificado con cédula de ciudadanía No. 9.430.211 de Yopal, ha laborado en esta
empresa con las siguientes vinculaciones:

No. Contrato Actividad Realizada Inicio Vencimiento
040/08 Tecnólogo 16/07/2008 31/12/2008
001/09 Tecnóloqo 19/01/2009 31/12/2010
050/11 Técnico 21/01/2011 25/1212011

Actualmente se encuentra vinculado mediante contrato de trabajo a
Término Indefinido desde el 26 de Diciembre 2011, para desarrollar
actividades como Tecnólogo, a partir del 17 de Agosto y a la fecha, se
encuentra como Tecnólogo Adscrito a la Dirección Comercial de la
E.A.A.A.Y, su última dirección registrada en la hoja de vida es Carrera 20a
No. 27-38 de Yopal Casanare y no registra antecedentes disciplinarios.

La presente constancia se expide a Solicitud de Control Interno Disciplinario
a los Veintinueve (29) días del mes de Noviembre de 2017.

~~"

HERNÁN ORLANDO BOLÍVAR VARGAS
Profesional de Recursos Humanos

Elaboró: Ninny Johana Vianchá Jaime /Auxiliar Administrativa Oficina de Recursos Humanos ¡J{

GESTlONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo Serie Documental

Carrera 19 No. 21-34 * Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15* Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 634 2636
Línea de Atención al Cliente 116 www.eaaav.QOv.CO E-mail eaaay@eaaay.qov.co Yopal- Casanare



Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E· E.S.P
NIT.&U.000.755-4

IV. REQUISITOS

Estudios Experiencia

• Título de Bachiller en cualquier • Dos (2) años de experiencia en el área.
modalidad.

Formación Habilidades
Manejo del sistema operativo Windows y Práctica.
Microsoft office. Creativa
Digitación de datos, organización y Objetiva
manejo de la información.

(@\
'./It!¡, SGS

,{?;~. -'~~:1 i~

r-----------------------------------------------------------------~\ ¡-.
I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Denominación del cargo
Dependencia
Superior Jerárquico

Tecnólogo
Oficina Asesora Jurídica
Asesor Jurídico

II. RESPONSABILIDADES DEL CARGO
Es responsable de apoyar el proceso de Cobro Coactivo y por Jurisdicción coactiva en
la etapa persuasiva y parte del cobro coactivo en las obligaciones de los deudores de
la Empresa.

III. FUNCIONES DEL CARGO

Organización de los documentos de cobro pre jurídico y persuasivo que reposan
en la Dirección Comercial.
Apoyo en las actuaciones y requerimientos al deudor, con el fin de procurar la
cancelación de la obligación de manera voluntario o por lo menos celebrar un
acuerdo de pago antes de iniciar un proceso de cobro.
Apoyo para realizar indagación de bienes de los deudores, con el de practicar el
avalúo a los mismos y resolver las objeciones que se formulen a los avalúos
realizados.
Las demás que requiera el grupo interno de tabajo de cobro persuasivo y por
jurisdicción coactiva en la EAAAY.
Manejar bajo reserva, confidencialidad y discreción la Información generada.
Evaluar permanente el desempeño de sus funciones en relación con el objetivo de
su dependencia y la empresa.
Realizar aquellas funciones producto. de su Iniciativa, en concertación con el jefe
inmediato y las que éste le asigne dentro del marco de su responsabilidad.
Cumplir con las condiciones legales'qu~ regulan las actividades de la entidad.

1.

2.

3.

4.

5.
6.

7..,. 8.

IV. REQUISITOS

Estudios Experiencia »-,

• Título de formación en derecho vIo • Mínimo dos (2) años de expertencia
aprobación de cuatro semestres del relacionadas con el desempeñO .. dé.

ciclo profesional en derecho, funciones relactoriadas con el cargo.
convaMable con más de cinco años
de experiencia.

Cra 19 No. 21-34 .. Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 .. fax: (8) 6322487
LINEA DE ATENCiÓN AL CLIENTE 116 .. www.eaaay.gov.co .. Yopal- Casan are
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NIT.844.000.75$-O

Formación Habilidades '...:~.
.¡ Conocimiento básico en • Buen manejo . de relaciones

disposiciones legales y/o Interpresonales.
regla menta rias, sobre cobro • Optimización del tiempo pera ·.el
persuasivo y por jurisdicción cumplimiento de las labores asíqnadas ..
coactiva • Puntualidad• orcenlzaclón

v:

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P

1. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO .'"
Denominación del cargo Profesional ~
Dependencia Oficina de Prensa y Comunicaciones 7ir:-~'.. \t

L.::,Su:::Jpt:..:e:.:.r.:,:io:.:.r,..::J.:::.er:.,:á:.:.rq::lu:::.:i.:::co=--__.:G=.;e:..:r.::.e.:,:.nt::e:..__ --------....Jf 1;
.~~-"...'

n. RESPONSABILIDADES DEL CARGO

Responder por la comunicación Informativa y organizacional de la Empresa; de
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal, asesorando a.l gerente s()!Jre la política de
medios de comunicación para el posicionamiento de la imagen corporativa.

III. FUNCIONES DEL CARGO

1. Asesorar a la Gerencia en la definición de los lineamientos y políticas bajo las
cuales se dará respuesta a la comunidad, entes de control y. demás
organizaciones gubernamentales o no gubernamentales.

2. Gestionar la respuesta oportuna de las inquietudes efectuadas por los medios
masivos

3. Coordinar y participar en la reaüzactón de investigaciones informativas, llevar a
cabo las actividades logísticas de pie~as de comunicación corno boletines' de
prensa. Al

4. Gestionar la publicación de avisos de prensa.
S. Establecer mecanismos internos / de\ comunicación que contribuyan al

fortalecimiento de la imagen institu<tional. \ .
6. Establecer canales de comunicación entre la Gerencia y las diferentes áreas de lá

Empresa, registrando y divulgandó Informacf6n actualizada. , "
7. Elaborar~aporreS'QFáficos, visual~~ o de aUdlo\(fotomonta~r:napaS~_gréi~aClón de

eAtreVÍstas-en radio) ...para'entregar a 10.S.medios masivos. ~._-~
-8:-'Elaborar comLl_9Jcácfos'Óeprensa'. ; e ,\ "" ~ -:- '" ~
9. Diseñar y ofié'ntar/ésquemas dd gestión que garanticen bna COmunicación fluida y

/: ~~ opórtunaA5'idirecc;:ional E.A.A.Y.-Comunidad. I \" '\. "i .:.10.Asesora'; a la Gerencia en mátería del' diseño y pues~~~en marcha ,del plan

\:

'" ,." .. éstraté'gico de {comunicación de la Empresa' para manejo~ de la Comunicación
lorganlzacio~al,lla comunicación !r1t~rm~iva)?S ~edios masivos y la ~~mUhiidad:

11. propo'qer y pla~ear las estrategias de._c;:omunlcaclonque la Empresa deba ~sumlr
frente a la comunidad. J, / J'

12.A~~sora}.l_~publicación 9,e comunicación en prensa. .' ,.'
" 13. ,4.ses~rar,. fa_C;~itar\v.asequrar que se cumpla con toda las~de resl3-uesta a la

.<, c9munl~d, 10s·elJ.~·.de control, los organismos guber.namentales"organizaci9,.l1es:
'no!gubernamentales;--etc., de manera real, opQrttfna-y eflcl_;9t(~el"'fin de
optlriiiiar>la':g~stlón Institucional. ::::---:--.

Cra 19 No. 21-34 • Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729- (8) 6355417 • fale: (8) 6322487
LINEADEATENCiÓNAL CLIENTE116 • www.eaaaygov.co· Yopal-Casanare
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<{(t>-> FICHA DE REGISTRO DE NECESIDADES DE
Tipo de Documento:

Formato

CONTRATACION TEMPORAL Código:

!m¡ns&do A.ueducto.
51.20.01.01

~rttl:~~pd< Vopo! Fechade Elaboración: I FechaUltima Modificación: Versión:

"","''''1'''' 2014-12-19 2014-12-19 1

, . DESCRIPCION DE I.A NECESIDAD
','

: ~ ..... El " •

ÁREA DE TRABAJO (Dirección - Oficina): Dirección Comercial- EAAAY-EICE-ESP.

Proyecto o actividad Resoonderoor las actividades en la Dirección Comercial

Tiempo de Ejecución: Indeterminado

MANUALDE FUNCIONESy COMPETéNCIAS LABORALES
',' .. , . ,.,

1:IDENTIFICACION

NIVEL: TECNOLOGO
DENOMINACION DEL EMPLEO: APOYO JURIDICO

No. DE CONTRATOS ~UE GENERA: 1
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Director Comercial

2. PROPÓSITO PRINCIPAL
Prestar apoyo a la Dirección Comercial de la EAAAY.EICE-ESP en las actuaciones administrativas
relacionadas con los trámites adelantados por los suscriptores y/o usuarios. prestar apoyo a las oficinas de
Cartera. Tarifas. POR, Medidores. aseo comercial y facturación. procesos que se adelantan de conformidad
a lo establecido en la Ley 142 de 1994 y las demás normas concordantes.

3. DESCIPCIÓN DE FUNCIONESESCENCIALES:

1. Prestar apoyo en la preparación y proyección de las respuestas de peticiones escritas. verbales y los
recursos presentadospor los suscrlotores vIo usuarios de los servicios ofrecidos por la EAAAY.

2. Prestar apoyo a la Dirección Comercial en la proyección y revisión a los requerimientos que realicen
los entes de control y. vigilancia.

3. Realizar los estudios de tltulos gue la EAAAY regulera.

4. Responder dentro de los términos legales los derechos de petición y en general las solicitudes
efectuadas2Qrlos earticularesy. entidadesgue le sean asignados.

: 5. Cumplir a cabalidadcon los términos legalesy los cronogramas establecidospor la DirecciónComercial
en los procesosy programasde atención. fidelización Y captación de clientes. que se realizan dentro y
fuera de las instalacionesde la EAAAY.

6. Asistir a los diferentescomités y reuniones en los cuales se le delegue su participación por parte del
DirectorComercialy. o lideresde losQrocesosdesarrolladosen la dirección.

~rre,. 29 No. 2l-34 • Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 • fax: (8) 6322487Páglna .t de 2
Unu de Atención al CI/ente116"IX)l(W..:uJ(.gOy.,a* E-m.jl eMJIl!~.U!JY.J:Q" Y~I- Cas.n.tre



FICHA DE REGISTRO DE NECESIDADES DE
CONTRATACION TEMPORAL

Tipo de Documento:
Formato
Código:

51.20.01.01
Fechade Elaboración:

2014-12-19
FechaUltima Modificación:

2014-12-19
7. Incorporar y manteneractualizada la información a su cargo de conformidadcon los avances de los

procesosasignados.

Versión:
l'

4. REQUISITOS

ESTUDIOS:

FORMACiÓN:

EXPERIENCIA:

Conocimientobásico en disposiciones legales ylo reglamentarias

Título de tecnólogoo aprobación siete semestres del ciclo prOfesionalen derecho

Dos (2) ai'lo de experiencia relacionada con el desempeñodel cargo o similares.

HABILIDADES:
Buen manejode relaciones interpersonales, puntualidad, organización,optimización del
tiempo, cumplimientoen la labor asignada. .

c,,~ J9 No. 2J-34 • Teléfonos:(8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 63554J7 • fax: (8) 6322487Página 2 de 2
Unelll1e ArenaÓfl 111CJllmte U6·mm..ellll~CQ· E-mail ~'J1..x4!I~' Yopal- c"sanllre



112.04.14.02.001.11

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E· E.S.P
Nn.844.000.15~

OTROSIMODIFICATORIODEMUTUOACUERDOAL CONTRATOINDIVIDUAL DE
TRABAJOA TERMINOFIJONo. 112.04.14.02.050.11 DE FECHA21 DEENERO

DE2011, ENTREWHILFREDOVIANCHACORREDORy LA E.A.A.A.Y. caRTIFICADO: COQII278S
WiNI•. c.n ............

Entre la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal representada
Legalmente, por FERNANDOENRIQUEFONSECARODRIGUEZ,identificado con
C.C. No. 6.758.292 de Tunja, en calidad de Gerente nombrado mediante
Decreto NO.074 de 30 de agosto de 2010 y debidamente posesionado .............COOWI2

mediante acta No. 100.02.16.1.028 del 31 de agosto de 2010 quien se /.~~
denominará LA EMPRESA,de una parte, y de otra WHILFREDOVIANCHA .lr~· '\
CORREDORi.d~ntificado con C.C. 9.430.211, manifestamos que de mutuo ;~. ~:
acuerdo modificamos el contrato de trabajo firmado el 21 de Enero de 2011, . . .
mediante el cual se vinculó al trabajador firmante, en el cargo de TECNICO
adscrito a la Oficina Jurídica, bajo los siguientes términos: cLÁUSULA
PRIMERA.Modifíquese la modalidad del contrato por su duración, El trabajador
desde el día 26 de Diciembre de 2011, quedará vinculado mediante contrato a
término Indefinido. cLÁUSULA SEGUNDA.El trabajador desde el día 26 de
Diciembre de 2011, ocupará el cargo de Tecnólogo, en esta Empresa.
cLÁUSULATERCERA.El trabajador desde el día 26 de Diciembre de 2011,
devengará el salario asignado para el nivel de TecnÓlogo, en esta Empresa.
CLAUSULACUARTA:Al trabajador no se le hará desmejora de ninguna clase, ni
en materia salarial, ni en materia funcional. cLÁUSULA QUINTA. Se deja
constancia de no incluir las presentes cláusulas, en el texto del contrato de
trabajo a modificar, bajo el entendido que hacen parte Integral del contrato de
trabajo No 050 del 21 de enero de 2011 y que por lo tanto obligan a las
partes. cLÁUSULASEXTA.Bajo ninguna interpretación se entenderá que existe
solución de continuidad en la relación laboral existente, entre el trabajador y la
Empresa, por lo tanto el trabajador sigue gozando de todos sus beneficios
legales y convencionales.

días del mes de Diciembre de 2011.

"

Vo.So: ~JuanFra AmayaVargas
Director Adm o y Financiero

Cra 19 No. 21-34 • Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 * fax: (8) 6322487
LíNEA DEATENCIÓN AL CLIENTE 116 ? WWW.eaaay.gov.co .¡, Yooal- Casanare



<: '--.......;;,_~'fu'~
PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO

DISCIPLI NARIO
> __ ~,>ljtff,"

AUTO DECLARATORIA DE IMPEDIMENTOEmpresa de Acueducto.
Alcantarillado¿- Aseo de Yopal

E.I.O. - E.S.P
NIT.844-.000.755..4

Dependencia: GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO.
RadicaciónNO:2017-018
Disciplinado (a): WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo: TECNÓLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
Quejoso (a): ANÓNIMO
Fecha de Queja: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha hechos: POR DETERMINAR
Asunto: AUTO NO. 0075 del 04 de diciembre de 2017 por el cual se declara la
existencia de una causal de impedimento. (Artículos 84, 85, 86 y 87 de la ley 734
de 2.002).

l. ANTECEDENTES

El día 26 de septiembre de 2017 mediante comunicación interna No. 03054.17 el
profesional de Control Interno corre traslado de documento anónimo recibido vía
correo electrónico del 22 del mismo mes y año, a través del cual se denuncia lo
siguiente:

"...EI abogado Wilfredo Viancha es empleado de la Empresa de Acueducto y lleva sus
procesos en los Juzgados, no es un buen elemento para la Empresa, ese señor que
es zerruchero (sic) y le salga con evasivas a los clientes ... el señor Wilfredo lleva
procesos de personas en Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, tiene un proceso
que es 2015-128 en e/Juzgado Primero Civil Municipal de Descongestión y así como
procesos en la Procuraduría de Yopal. Quien sabe donde más lleva procesos como
apoderado. (Texto en cursiva transc..ripción de la queja)

Es competencia de este grupo interno disciplinario la lnlclación de la indagación
preliminar, sin embargo, se advierte por parte de la suscrita Jefe del Grupo de
Control Disciplinario Interno, la existencia de causal de impedimento de acuerdo con
lo previsto en los artículos 84, 85, 86 y 87, para conocer el trámite del proceso
disciplinario al señor WILFREDO VIANCHA CORREDOR, causal que se encuentra
descrita en el numeral, 5. del artículo 84 de la ley 734 de 20021, y la cual sustento en
los siguientes términos:

Conozco al disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR, él laboró en la oficina
jurídica de EAAAY, desempeñándose como tecnólogo de la oficina jurídica bajo mi
dirección, fue muy difícil y complicada la relación laboral llegando al punto de
dirigirse a mi persona con palabras desobligantes, enviados a mi whatsapp.

15. Tener amistad íntima o enemistad grave con cualquiera de los sujetos procesales.
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Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844_OOO.75S."

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

AUTO DECLARATORIA DE IMPEDIMENTO

Considerando que este vínculo de enemistad grave, con el disciplinado resulta un
impedimento para conocer del proceso, lo pongo de manifiesto para solicitar ser
relevada de mi función de instructora del mismo.

Con base en lo anterior, este despacho,

11. R E S U E L V E

PRIMERO: Declarar el impedimento pera continuar conociendo el proceso
disciplinario contra el señor WILFREDO VIANCHA CORREDOR, por la causal 5 del arto
84 de la Ley 734 de 2002, manifestada por la Jefe del Grupo de Control Interno
Disciplinario.

SEGUNDO: Suspéndase el presente procedtmlenro hasta que se decida
definitivamente sobre el impedimento manifestado por la presente funcionaria.

TERCERO: Remitir el presente expediente a la Agente Especial de la EAAAY EICE '-'
ESP, para que decida sobre la procedencia del impedimento.

CUMPLASE

Dado en Yopal, a los cuatro (04) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete
(2017).

ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe del Grupo de Control Disciplinar o interno

Proyectó, José Manuel Rondón eh/ Apoyo Iurkilco E~
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Ingeniera:
LUZ AMAN DA CAMACHO SANCHEZ
Agente Especial
EAAAy EICE ESP
Ciudad

REF: PROCESO DISCIPLINARIO
DISCIPLINADO: WILFREDO VIANCHA CORREDOR
EXPEDIENTE No. 2017-018

ASUNTO: REMISION DE EXPEDIENTE POR DECLARATORIA DE IMPEDIMENTO

Cordial saludo,

Por medio de la presente rmsiva, obrando dentro del expediente del asunto, de
conformidad con el Auto No. 0075 del 4 de diciembre de 2017 emitido por el Grupo
de Control Interno Disciplinario, me permito manifestarle que este Despacho se
declaró impedido para adelantar la investigación disciplinaria, procediendo a
suspender el procedimiento hasta que se decida sobre él.

En consecuencia me permito remitirle el expediente disciplinario para que determine a
quien corresponde el conocimiento de las diligencias conforme el arto 87 de la Ley 734
de 2002 que preceptua: "Procedimiento en caso de impedimento o de recusación. En
caso de impedimento el servidor público enviará, inmediatamente, la actuación
disciplinaria al superior, quien decidirá de plano dentro de los tres días siguientes a la
fecha de recibo. Si acepa el impedimento, determinará a quien corresponde el
conocimiento de las diltgencias. Cuando se trate de recusación, el servidor públlco
manifestara si acepta o no la causal, dentro de los dos días siguientes a la fecha de su
formulación, vencido est« término: se seguirá el trámite señalado en el inciso anterior. La
Actuación disciplinaria se suspenderá desde que se manifieste el impedimento o se
presente la recusación y hasta cuando se decida"

Atentamente,

Atentamente,

~~ J
c- - ..._, --,.__

ETELVINA BRICENO CHIRIVI
Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: JoséManuelRondónCh. / ApoyoJurídicoEX~
GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia1: ArchivoSerie Documental

--
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810.16.03. 03859.17
Yopal, Diciembre 07 de 2017

Señor
JOSE ANDRES CORREDOR GAITAN
Director Administrativo y Financiero
EAAAY

FECHA HORA

DEPENDENCIA _

FIRMA

REF: PROCESO DISCIPLINARIO
DISCIPLINADO:WILFREDO VIANCHA CORREDOR
EXPEDIENTE NO.2017-018

Asunto: REMISION DE EXPEDIENTE.

Cordial saludo.

Dando cumplimiento al auto de fecha 26 de septiembre de 2017 me permito hacer entrega formal del
expediente en referencia No. 2017-018 seguido en contra del funcionario WILFREDO VIANCHA
CORREDOR, para que a partir de la fecha y conforme a lo ordenado asuma usted, la investigación
contra la funcionaria en mención.

At n ament ,

Reviso: Etelvina Briceño Chirivi. Jurídica EAAAY.
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopa!

E,I.C,E - E,S,P
NIT.844.000.755-4

AUTO DECLARATORIA DE IMPEDIMENTO

Dependencia: GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO.
Radicación NO:2017-018
Disciplinado (a): WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo: TECNÓLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
Quejoso (a): ANÓNIMO.
Fecha de Queja: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha hechos: POR DETERMINAR
Asunto: AUTO NO. 0075 del 04 de diciembre de 2017 por el cual se declara la
existencia de una causal de impedimento. (Artículos 84, 85, 86 Y 87 de la ley 734
de 2.002).

l. ANTECEDENTES

El día 26 de septiembre de 2017 mediante comunicación interna No. 03054.17 el
profesional de Control Interno corre traslado de documento anónimo recibido vía
correo electrónico del 22 del mismo mes y año, a través del cual se denuncia lo
siguiente:

"...EI abogado Wilfredo Viancha es empleado de la Empresa de Acueducto y lleva sus
procesos en 105 Juzgados, no es un buen elemento para la Empresa, ese señor que
es zerruchero (sic) y le salga con evasivas a 105 clientes ... el señor Wilfredo lleva
procesos de personas en Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, tiene un proceso
que es 2015-128 en el Juzgado Primero Civil Municipal de Descongestión y así como
procesos en la Procuraduría de Yopal. Quien sabe donde más lleva procesos como
apoderado. (Texto en cursive transcripción de la queja)

Es competencia de este grupo interno disciplinario la irucracron de la indagación
preliminar, sin embargo, se advierte por parte de la suscrita Jefe del Grupo de
Control Disciplinario Interno, la existencia de causal de impedimento de acuerdo con
lo previsto en los artículos 84, 85, 86 Y 87, para conocer el trámite del proceso
disciplinario al señor WILFREDO VIANCHA CORREDOR, causal que se encuentra
descrita en el numeral 5 del artículo 84 de la ley 734 de 20021, y la cual sustento en
los siguientes términos:

Conozco al disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR, él laboró en la oficina
jurídica de EAAAY, desempeñándose como tecnólogo de la oficina jurídica bajo mi
dirección, fue muy difícil y complicada la relación laboral llegando al punto de
dirigirse a mi persona con palabras desobligantes, enviados a mi whatsapp.

1 5.Tener amistad intima o enemistad grave con cualquiera de los sujetos procesales.
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,~' PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO

< DISCIPLINARIO
dfvll .. ..

Empresa de Acueducto, AUTO DECLARATORIA DE IMPEDIMENTO
Alcantarilladol Aseo de Yopal

E.l.e. - E.S.P
NIT.844.000.755-4

rr, R E S U E L V E

Considerando que este vínculo de enemistad grave, con el disciplinado resulta un
impedimento para conocer del proceso, lo pongo de manifiesto para solicitar ser
relevada de mi función de instructora del mismo.

Con base en lo anterior, este despacho,

PRIMERO: Declarar el impedimento para continuar conociendo el proceso
disciplinario contra el señor WILFREDOVIANCHA CORREDOR,por la causal 5 del arto
84 de la Ley 734 de 2002, manifestada por la Jefe del Grupo de Control Interno
Disciplinario.

SEGUNDO: Suspéndase el presente procedimiento hasta que se decida
definitivamente sobre el impedimento manifestado por la presente funcionaria.

TERCERO: Remitir el presente expediente a la Agente Especial de la EAAAY EICE
ESP, para que decida sobre la procedencia del impedimento.

CUMPLASE

Dado en Yopal, a los cuatro (04) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete
(2017).

ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe del Grupo de Control Disciplinario Interno

Proyectó, José Manuel Rondón eh/ Apoyo Iurldtco Ex,e~ ~.

----.:~~~~--~~~~~==-=~~~--~-----------------
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DEPENDENCIAg ~
FIRMA

REF: PROCESO DISCIPLINArtm
DISCIPLINADO: WILFREDO VIANCHA CORREDOR
EXPEDIENTE No. 2017-018

ASUNTO: REMISION DE EXPEDIENTE POR DECLARATORIA DE IMPEDIMENTO

Cordial saludo,

Por medio de la presente rrusiva, obrando dentro del expediente del asunto, de
conformidad con el Auto No. 0075 del 4 de diciembre de 2017 emitido por el Grupo
de Control Interno Disciplinario, me permito manifestarle que este Despacho se
declaró impedido para adelantar la investigación disciplinaria, procediendo a
suspender el procedimiento hasta que se decida sobre él.

En consecuencia me permito remitirle el expediente disciplinario para que determine a
quien corresponde el conocimiento de las diligencias conforme el arto 87 de la Ley 734
de 2002 que preceptúa: "Procedimiento en caso de impedimento o de recusación. En
caso de impedimento el servidor oúblico enviará, inmediatamente, la actuación
disciplinaria al superior, quien decidlré de plano dentro de los tres días siguientes a la
fecha de recibo. Si acepa el impedimento, determinará a quien corresponde el
conocimiento de las diftgencias. Cuando se trate de recusación, el servidor público
manifestara si acepta o no la causal, dentro de los dos días siguientes a la fecha de su
formulación, vencido este término, se seguirá el trámite señalado en el inciso anterior. La
Actuación disciplinaria S2 suspenderá desde que se manifieste el impedimento o se
presente la recusación y nasta cuando se decida"

Atentamente,

Atentamente,

¿:' -~~:-----
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ
Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario

Elaboró: José Manuel Rondón Ch. / Apoyo Jurídico Externo ~
GESnON DOCUMENTAL: ~
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo Serie Documental
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.LC.E- E.S.P
NIT.844.000.755.4

AUTO QUE RESUELVE UN IMPEDIMENTO

Dependencia: AGENCIA ESPECIAL "EAAAY EICE ESP".
Radicación N°:2017-018
Disciplinado (a): WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo: TECNÓLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
Quejoso (a): ANÓNIMO
Fecha de Queja: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha hechos: POR DETERMINAR
Asunto: AUTO NO. 001 del 25 de enero de 2018 por el cual se resuelve un
impedimento. (Artículos 87 de la ley 734 de 2.002).

Yopal, veinticinco (25) días de enero de dos mil dieciocho (2018)

l. CONSIDERACIONES

Mediante auto NO0075 del 04 de diciembre de 2017, la Doctora ETELVINA BRICEÑO
CHIRIVÍ, en su calidad de Jefe de Grupo de Control Disciplinario Interno de la EAAAY
ElCE ESP, se declara impedida para continuar con el conocimiento de la
investigación de la referencia, amparada bajo causal 5 del arto 84 de la Ley 734 de
2002, que textualmente señala:

Articulo 84. Causales de impedimento y recusación. Son causales de impedimento y
recusación,para los servidorespúblicosque ejerzan la accióndisciplinaria, las siguientes:

(...)

N0 5. Teneramistad íntima o enemistadgrave con cualquierade los sujetos procesales.

Sustentada su decisión en el entendido en que "conozco al disciplinado WILFREDO
V/ANCHA CORREDOR,él laboró en la oficina jurídica de EAAAY, desempeñándose
como tecnólogo de la oficina jurídica bajo mi dirección, fue muy difícil y complicada
la relación laboral llegando al punto de dirigirse a mi persona con palabras
desobligan tes, enviados a mi whatsapp". Situación esta que se presento en el
segundo semestre del año 2017, cuando el señor VIANCHA CORREDOR, se
desempeñaba en el cargo de tecnólogo adscrito a la Oficina Asesora Jurídica de la
EAAAYEICE ESPy era subalterno de la Doctora ETELVINABRICEÑOCHIRIVÍ.

Sobre las causales de impedimento y en especial sobre la "enemistad grave", como
tesis para apartar al fallador del conocimiento de la actuación, citamos como
referente el Pronunciamiento de la Procuraduría General de la Nación en Auto de 23
de marzo de 2006, emitido dentro del proceso 161-3049 dijo:

"...objetivo del instituto de los impedimentos y recusaciones,..., es garantizar que las
decisionesde los servidores públicos se adopten dentro de la más absoluta imparcialidad,
independencia y transparencia. Sobre el particular, el Máximo tribunal Constitucional

Cra 19 No. 21·34 ' Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 * fax: (8) 6322487
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

AUTO QUE RESUELVE UN IMPEDIMENTOEmpresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844.000.755-4

sostuvo, en sentencia C-365-2000, que "(...) el juez, en su condiciónde hombre no resulta
ajeno a sentimientos, tendencias,afectos, odios y rencorespropios del ser humano y que,
bajo ciertos supuestos, pueden llegar a comprometer su independencia frente a una
determinadarealidadprocesal(...).

Corte Constitucional, sentencia C-392 del 22 de mayo de 2002. MP Álvaro Tafur
Galvis, Sostuvo:

"El operador disciplinario es responsable de la dirección del proceso administrativo
disciplinario y debe, en consecuencia,garantizar su normal desarrollo debiendomantener el
decoro y la dignidad de la administraciónpública y la mesura, seriedad y respeto entre los
sujetos procesales."

Así las cosas y teniendo en cuenta la causal alegada, por el ejecutor disciplinario de
primera instancia de encontrarse incursa en la causal sa del artículo 84 de la Ley
734 de 2002, definida como "enemistad grave", con el disciplinado, y con el fin de
salvaguardar la imparcialidad e integridad de la actuación disciplinaria, así como la
objetividad en la futura decisión, que se adopte frente a los hechos materia de
investigación, el cual bajo una eficaz justicia debe .estar desprovista de todo
acontecimiento de contenido subjetivo, se procederá a aceptar la causal presentada
por la Doctora ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ, Jefe del Grupo de Control Interno
Disciplinario de la EAAAYEICE ESP.

Con fundamento en lo expuesto acéptese el impedimento planteado, como
consecuencia de esta decisión, reasígnese el presente proceso al Doctor JOSE
ANDRES CORREDORGAITAN, quien funge como Director Administrativo y Financiero
de la EAAAY EICE ESP, quien continuara y llevará hasta su culminación la primera
instancia disciplinaria.

Con fundamento en lo expuesto la AGENCIA ESPECIALde la "EAAAY EICE ESP".

11. R E S U E L V E

PRIMERO: Acéptese el impedimento planteado dentro del proceso disciplinario con
radicado NO2017-018 por la Doctora ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ, en su calidad de
Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAYEICE ESP, al ajustarse su
petición a la causal 5 del artículo 84 de la Ley 734 de 2002, y lo descrito en la parte
motiva del presente Auto.

SEGUNDO: Reasígnese el conocimiento de la presente actuación Disciplinaria al
Doctor JOSE ANDRES CORREDORGAITAN Director Administrativo y Financiero de la
EAAAY ElCE ESP, quien asumirá el proceso en el estado en que se encuentre y
llevara hasta su culminación la primera instancia disciplinaria.
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000.755-4

AUTO QUE RESUELVE UN IMPEDIMENTO

TERCERO: Por secretaria comuníquese la aceptación del impedimento a la Doctora
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVÍ Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario de la
EAAAY EICE ESP, al Doctor JOSÉ ANDRES CORREDOR GAITAN Y al Disciplinado
WILFREDO VIANCHA CORRED R.

Dado en Yopal, a los veintici c
(2018).

Proyectó, José Manuel Rondón IApoyo Iurkitco EX~
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Yopal, 31 de enero del 2017

Señor:
WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Tecnólogo
EAAAYEICE ESP
Ciudad

REF: PROCESODISCIPLINARIO
DISCIPLINADO: WILFREDOVIANCHA CORREDOR
EXPEDIENTENo. 2017-018

ASUNTO: COMUNICACIÓNAUTO 001 DE 2018 PORMEDIO DEL CUALSE
RESUELVEUN IMPEDIMENTO.

Respetuoso saludo,

Dando cumplimiento al Auto de la referencia, me permito comunicarle que
mediante decisión contenida en el auto 001 de 2018, se acepto su solicitud de
impedimento presentado por la Doctora ETELVINA BRICEÑO VHIRIVÍ y se
ordeno remitir la presente investigación al Doctor JOSÉ ANDRES CORREDOR
GAIlj N, quien llevara hasta el final el trámite de primera instancia del

o en ref

Ela oró: José Manuel 'RondónCh. / Apoyo Jurídico Extern 1\11
G nON DOCUMENTAL: 'V\.° ginal: Destinatario

pia 1: Archivo Serie Documental
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ElYopal21 de febrero de 2018. «t»
Empresa de Acueduto

Alcantarillado y Aseo de Yopal
EICE .ESP

OFICINA .JURIDICA
RE~IBI DO ~

FECHA 2-\ -- -Feb· '201
FIRMA j,ti'.

Señores:
CONTROL INTERNODISCIPLINARIO
Oficina Jurídica EAAAYEICE-ESP.
E- S- D.

REF.Proceso Disciplinario Núm. 2017-018.
Solicitud. Copias

Saludo atento y respetuoso,

En vista del proceso de referencia, me permito solicitarles de manera
respetuosa a quien corresponda, se sirva expedir a mi costa copias
auténticas y actualmente legibles de toda la actuación procesal del
expediente núm. 2017-018,

Mi solicitud se fundamenta en el hecho de no tener acceso al proceso, más
aun cuando me encuentro disciplinado.

Agradeciendo la atención presta quedo a lasexpectativas decisiones sobre
el particular.

(-~~~,
WHILFREDOVIANCHA ~REDOR
C.C. 9430.211Yopal

Noto: Elsuscritorecibe notificaciones en supuesto de trabajo.



'> PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
42)' DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto, TRAMITE
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT. 844.1)00,756-4

Dependencia:
Radicación:
Disciplinado y/o investigado:
Cargo y Entidad:

GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
2017-018
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TECNÓLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA EAAAY
EICE ESP
ANONIMO
26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
POR DETERMINAR
AUTO NO. 0002 del 28 de febrero de 2018 que
resuelve la petición de WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR (art. 90 numeral 4 y arto 92 numeral 7
de la ley 734/02)

Quejoso:
Fecha de la Queja:
Fecha Hechos
Asunto:

A S U·N T O

Al Despacho se encuentra la comunicación interna recibida el 21 de febrero de
2018, suscrita por el indagado WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, el cual
solicita:

1. Copia del expediente No. 2017-018.

En mérito de lo expuesto el Grupo de Control Interno Disciplinario,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ACCEDER a la petición de WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, en
cumplimiento a los artículos 90 numeral 4 y 92 numeral 7 de la ley 734 de
2002 y Resolución NO01718 de 2017.

SEGUNDO: De acuerdo con la Resolución N° 01718 de 2017, el interesado
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, deberá consignar a la Cuenta de Ahorros
No. 855009189 del Banco de Bogotá, a nombre de la EAAAYEICE ESP el valor de
TRECE MIL PESOS MjCTE ($13.000) por concepto de 65 copias.

TERCERO: Una vez realizada la respectiva consignación a llegar copia de la
consignación a la unidad de Tesorería, para proceder a la expedición de las
copias.

CUARTO: De conformidad con el arto 103 de la ley 734 de 2002 comuníquese
esta decisión al investigado WHILFREDO VIANCHA CORREDOR.
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TRAIYIITEEmpresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT_844.000_766-4

QUINTO: Téngase en cuenta la comunicación interna recibida el 21 de
febrero del año en curso.

CÚMPLASE

Dado en Yopal, 2 los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil
dieciocho (2018).

Coordinador del Grupo de Control Int

Proyectó: José Manuel Rondón I Apoyo J"",r
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LINEA DEATENCIONAL CLIENTE 116 * www.eaaay.gov.co *'Yopal. Casanare



fl18

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000.755-.

ACTA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL
> PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO

DISCIPLINARIO

Yopal, l3.:_ de abril de 2018

En el Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAY,se hizo presente el
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado con cédula de
ciudadanía No. 9.430.211, para reclamar las copias solicitadas y ordenadas
mediante AUTO NO. 0002 del 28 de febrero de 2018, que resuelve
"ACCEDER a la petición de WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, en
cumplimiento a los artículos 90 numeral 4 y 92 numeral 7 de la ley 734 de
2002 y Resolución N0 01718 de 2017". De esta forma se deja constancia que
se le hace entrega de 65 copias contentivas del expedientel 2017-018.

El Interesado:

é?~uu 13--exl/''B
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
e.e. No. 9.430.211

Quien entrega:

,Jo~\Op, P¿~ANOtl:tL
NORIDA FERNANDEZ RINCON

Grupo de Cdntrol Interno Disciplinario
Auxiliar Oficina de Jurídica
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•
Señor:
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
Tecnólogo
Dirección Comercial
EAAAYEICE ESP
Ciudad

EfTlpresa de Acueducto.
Aloa"tudHod0'y A,naodo Yapal

t.l.e.E - E.S.P
811.16.03.0494.18
Yopal, 28 de febrero de 2018

FECHA: HORA _

DEPé:NDENCIA _

FIRMA, _

REF: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO NO0002 DE 2018
PROCESO DISCIPLINARIO No.2017-018
INVESTIGADO: WHILFREDO VIANCHA CORREDOR

Cordial Saludo,

Por medio de la presente rrusiva, obrando dentro del expediente del asunto, me
permito citarle para que, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibido
de esta comunicación, se sirva comparecer a la oficina Jurídica para realizar
notificación personal del AUTO NO 0002, proferido por el Grupo de Control Interno
Disciplinario el día 28 de febrero de 2018.

Proyecto:JoséManuelRondónChurion / ApoyoOficinade JurídicaV
GESTlON DOCUMENTAL: /(
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo Serie Documental
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Empresa de Acueducto,
illc.ntar~lr~~{~S~~pdeYOpall- .--- .--- --l

AUTO EAAAY

Fechade Elaboración
2011-04-07

FechaUltima Modificación
2017-02-16

Tipo de Documento: FORMATO

Código: 51.29.05.07

Dependencia: AGENCIA ESPECIAL "EAAAY EICE ESP".
Radicación NO:2017-018
Disciplinado Ca):WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo: TECNÓLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
Quejoso Ca):ANÓNIMO
Fecha de Queja: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha hechos: POR DETERMINAR
Asunto: AUTO No. 003 del 03 de abril de 2018 que declara la procedencia
del procedimiento especial y cita a audiencia. (Artículo 177 de la ley 734
de 2.002).

Yopal, diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018)

El suscrito Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario CE) de la EAAAY
E.I.C.E E.S.P., en ejercicio de sus facultades legales de acuerdo al procedimiento
contenido en los artículos 175 y siguientes de la Ley 734 de 2002, procede a dar
Apertura de Investigación y citación para la celebración de la audiencia estipulada
en el artículo 177 de la mencionada Ley, por los siguientes:

ANTECEDENTES y HECHOS

Mediante oficio NO 813.16.03.3054.17 de fecha 26 de septiembre de 2017, la
señora MILENA ROCIO PRADACHAPARRO, profesional CE) Unidad de Control
Interno - ce la EAAAY E.(C.E E.S.P., remite queja enviada mediante email,
abogadodelospobres24@oulook.com, en contra del señor WIL.ER.ED..D.__'JIANQ:i.A
~~q~REº9~,quien se desempeña como ';recnó~o de lª-_Ofj!;;iña__As~~Jur~i~_~{
por presuntas irregularidades presentadas con ocasión a ejercer como abogado
litigante, en diferentes estrados judiciales, sin estar habilitado para tal ejercicio por
ser funcionario público adscrito a la EAAAYE.I.C.E E.S.P.

Estipula la queja interpuesta por el señor Jaime Garzón, " ...EI abogado Wilfredo
Viancha es empleado de la Empresa de Acueducto y lleva sus procesos en los Juzgados, no
es un buen elemento para la Empresa, ese señor que es zerruchero (sic) y le salga con
evasivas a los clientes ... el señor Wilfredo lleva procesos de personas en Juzgado Segundo
Civil Municipal de Yopal, tiene un proceso que es 2015-128 en el Juzgado Primero Civil
MUnlctpat de Descongestión y así como procesos e,7"TiJProcuraduría de Yopal. Quien sabe
donde más lleve procesos como apoderado. "

En este orden de ideas, y de acuerdo a lo reglado en el Código Disciplinario Único
Disciplinario, artículo 23 en cuanto a la falta disciplinaria, indica "Constituye falta
disciplinaria, y por tanto da lugar a la acción de imposición de la sanción correspondiente,
la incursión en cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en este código que
conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones,
prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y
conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de
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responsabilidad contempladas en el artículo 28 del presente ordenamiento". Y teniendo en
cuenta, que el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDOR,presuntam_~ntepracticó la
profesión de abogado, siendo servidor público aq.s<:rito i3--ra EAAAY EleE j:-SP-;-es
deCir,-sTnestar háóllitado para eleJercicio de la abogacía, ha vulnerado el régimen
de inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos de que trata la Ley 734 de
2002 y la Ley 1123 de 2007.

Es así y en concordancia con la norma citada, el disciplinado pudo incurrir en
violación a los deberes que tiene como servidor público adscrito a la EAAAYE.I.C.E.
- E.S.P. tal y como lo establece la Ley 734 de 2002 en el art:ícu'-Q.;34numera] l.
"Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución,
los tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por
el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales
y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales
de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones
colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por
funcionario competente", ya que, presuntamente el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDORal ejercer la actividad de abogado litigante, siendo servidor
público incumplió a sus deberes tanto como servidor público, como profesional del
derecho, prohibición establecida en la Ley 1123 de 2007 articulo 29, en cuanto al
régimen de incompatibilidad de los abogados que indica, "No pueden ejercer la
abogacía, aunque se hallen inscritos: 1. Los servidores públicos, aun en uso de licencia.
( ..)., esto, conforme al régimen de inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses de qué trata el Código Disciplinario
Único, en el título Segundo Capítulo Cuarto, entendiendo que el artículo 36,
incorpora a es-te código las inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses señalados en la
Constitución y en la ley. En igual sentido, el artículo 39 en el numeral 1 literal b,
del mismo código afirma como incompatibilidad para desempeñar cargos públicos
el actuar como apoderado o gestores ante entidades o autoridades disciplinarias,
fiscales, administrativas o jurisdiccionales. Por su parte los artículos 40 y 41, hacen
extensión de las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos señalados en la
ley, para los gerentes, directores, rectores, miembros de juntas directivas y
funcionarios o servidores públicos de las empresas industriales y comerciales del
Estado y sociedades de economía mixta, se hacen extensivos a las mismas
autoridades de los niveles departamental, distrital y municipal.

PRUEBAS FUNDAMENTO DE LA CITACIÓN

El Código Disciplinario Único estableció un procedimiento especial, consagrado en
el libro IV, título XI, capítulo primero, artículos 175 y s.s., a través del cual, en
ciertos eventos, como la flagrancia, la confesión, las faltas leves, la ritualidad
adjetiva acude con mayor énfasis a los principios de celeridad, inmediatez,
economía y concentración, buscando una solución expedita a la acción disciplinaria.
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Igualmente se debe aplicar dicho procedimiento, cuando se trate de alguna de las
faltas gravísimas contempladas en el inciso segundo del artículo 175 en cita, es
decir, los contemplados en el artículo 48 numerales 2, 4, /i}) 18, 19, 20, 21,
22,23,32,33,35,36,39,46,47,48,52,54,55,56,57,58,59 Y 62
de esta ley.

Para el caso que nos atañe, la comisión de la presunta conducta
realizada por el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, se encuentra
tipificada en el Código Disciplinario Único artículo 48 Faltas Gravísimas, numeral
17 "Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de incompatibilidad,
inhabilidad y conflicto de intereses, de acuerdo con las previsiones
constitucionales y legales"; falta esta que amerita el procedimiento
verbal en concordancia con lo expuesto en el párrafo anterior, razón
suficiente para llamar a responder al señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, identificado con cédu la de ciudadan ía No. 9.430.211
expedida en Yopal (Casanare), portador de la Tarjeta Profesional No.
247.796 del Consejo Superior de la Judicatura, quien en la actualidad
se desempeña como Tecnólogo de la EAAAY El CE ESP, por la conducta
objeto de imputación.

Las pruebas en que se fundamenta esta decisión son las siguientes:

1. Oficio NO500 fechado ellO de Octubre de 2017, emitido por el Procurador
53 Judicial 11 Administrativo, dando respuesta al oficio NO
811.16.01.1089.17 donde manifiesta que "una vez revisado los archivos físicos
y magnéticos que reposan en este despacho, se pudo constatar que en esta
procuraduría obran cuatro (4)solicitydes de r;9nciliación que fueron radicadas el 05
de julio de 2017, por el Doctor WILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado con la
e.e. N0 9.430.211 de Yopal y T.P. NO 247.796 del e.s. de la J, las cuales fueron
debidamente admitidas mediante sendos autos del 19 de julio de 2017 y se le
reconoció personería jurídica para actuar al prenombrado Abogado y que a
continuación se relacionan.

a. 2017-373 de JUAN FRANCISCOLOPEZ vs IDURY
b. 2017-376 de CARLOSANTONIO MORA VE7JfSQUEZvs IDURY_
c. 2017-375 de SERGIO ACHAGUA vs IDURY
d. 2017-377 de FAUSTO BARRETORUIZ vs IDURY"

Se indica que las audiencias de las anteriores solicitudes se realizaron el cinco (5)
de septiembre de 2017 y en dichas audiencias el Doctor WILFREDO VIANCHA
CORREDOR, no actuó directamente sino por medio de sustitución de poder
oto_rgadoa otro profesional.

Lo anterior obedece a solicitud realizada por el Grupo de Control Interno
Disciplinario de la EAAAY E.I.C.E. E.S.P., mediante oficio NO 811.16.01.1089.17,
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dentro de las actuaciones contempladas en el expediente 2017-018, donde se
requirió certificar al despacho del Procurador 53 Judicial II Administrativo, si el
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, realizó alguna solicitud de trámite o
proceso donde haya actuado en calidad de apoderado ejerciendo la profesión de
abogado, situación que fue corroborada por el señor Procurador 53 Judicial II
Administrativo en el sentido de que mediante el oficio descrito anteriormente
comunica a esta oficina de Control Interno Disciplinario, que el disciplinado realizó
cuatro (4) solicitudes de conciliación, las cuales fueron debidamente admitidas,
reconociéndole personería jurídica.

Es claro para este despacho de acuerdo a lo expuesto y lo certificado por el
Procurador 53 Judicial II Administrativo, que el disciplinado ejerció como
apoderado en las cuatro (4) solicitudes de conciliación, más aún, cuando en la
precitada certificación identifican al apoderado como "Doctor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR identificado con la e.e. N0 9.430.211 de Yopal y T.P. NO247.796 del e.S de la
J".

2. El 09 de Octubre de 2017, el Procurador 72 Judicial I Administrativo de
Yopal, certifica que el Doctor WILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado
con C.C. N0 9.430.211 Y T.P. 247.796 del C.S. de la J. presentó ante la
unidad de coordinación de conciliaciones administrativas de Yopal solicitud
de trámite conciliatorio el día 05 de julio de 2017, siendo convocante el
señor FABIO ERNESTO SOLANO SOCHA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 4.143.574 y parte convocada el IDURY, que dicha diligencia
fue aceptada y quedó registrada bajo el número 2017-374, y admitida
mediante auto de fecha 21 de julio de 2017, fijandose audiencia de
conciliación para el día 11 de septiembre de 2017 y declarándola FALLIDA,
por no existir ánimo conciliatorio entre las partes.

En igual sentido, se indica que al momento de la celebración de la diligencia de
conciliación el señor apoderado de la parte convocante, Doctor WILFREDO
VIANCHA CORREDOR,sustituyó el poder al Doctor CRISTHIAN FERNANDOSOTO.
Se anexa al presente oficio carátula de solicitud de conciliación, copia de la
solicitud de audiencia de conciliación, poder conferido al Doctor WILFREDO
VIANCHA CORREDOR, poder sustitución al Doctor CRISTHIAN FERNANDOSOTO,
actuación del despacho, acta de audiencia de conciliación de fecha 11 de
septiembre de 2017, constancia extrajudicial de fecha 11 de septiembre de 2011,
contenidas en veinte (20) folios.

La anterior certificación emitida por el señor Procurador 72 Judicial I Administrativo
de Yopal, obedece a solicitud realizada por esta Oficina de Control Interno
Disciplinario, mediante oficio NO 811.16.01.11090.17, como consecuencia de las
indagaciones seguidas en el expediente 2017-018, en la cual el señor Procurador
comunica que en su despacho se tramitó solicitud de conciliación prejudicial, en
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donde el disciplinado actuó como apoderado de la parte convocante, adjuntando
poder otorgado por el señor FABIO ERNESTOSOLANO SOACHA identificado con
C.C. N0 4.143.574 de la Grande (Boyacá), para que lo represente en la relatada
solicitud de conciliación prejudicial, igualmente acompañado del escrito de solicitud
de conciliación, firmado y en papel oficio menbretiado con el nombre de
"WHILFREDJ)_YIANCHA C()RR.EDORJ.\E3QGA[)OESPECIALIZADO", como el auto del
21 de julfo de 201i-ex'pedido por el señor Prc)cUrádor-t2 Judicial 1 Administrativo
de Yopal, en donde le reconocen personería jurídica al Doctor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR,en representación de la parte convocante.

En este orden de ideas. de acuerdo a lo certificado y anexado por el señor
Procurador 72 Judicial 1 Administrativo de Yopal, es claro que el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR,ejerció la profesión de la abogacía en representación de la
parte Convocante en el sucinto proceso de conciliación extrajudicial.

3. Mediante radicado interno NO2017207407 del 20 de noviembre de 2017, el
Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal comunica a la Oficina de Control
Interno Disciplinario de la EAAAY E.I.C.E E.S.P. "que revisado los libros
radicadores de asuntos civiles (...) se halló el proceso ejecutivo de menor cuantía
radicado con el NO2015 - 128 donde figura como demandante y apoderado el señor
WILFREDOVIANCHA CORREDOR,reconocido en Auto de fecha 8 de abril de 2015".

La certificación emitida por el Juez Primero Civil Municipal de Yopal, obedece a
solicitud realizada por la Oficina de Control Interno Disciplinario de la EAAAY EICE
ESP, mediante oficio NO811.16.11849.17, en la referida certificación el despacho
judicial comunica a esta Oficina de Control Interno Disciplinario que en ese
despacho cursa un proceso ejecutivo de menor cuantía radicado bajo el NO2015-
128, teniendo como apoderado de la parte demandante al Doctor WHILFREDO :
VIANCHA CORREDOR,actividad donde claramente ejerce el litigio como profesional_)
del derecho.

4. Oficio NO811.16.03.3774.17 del 27 de noviembre de 2017, mediante el cual
se solicita certificación a la oficina de Recursos Humanos de la EAAAY EICE
ESP donde "conste nombre completo, número de identificación, copia de contrato
de trabajo y/o acta de nombramiento, acta de posesión, constancia sobre
antecedentes laborales disciplinarios internos, última dirección residencial registrada
en la hoja de vida, nominación del cargo y periodo de vinculación del señor
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR,Adicionalmente copia del manual de funciones y
competencias laborales asignadas para el cargo".

Con ocasión de la anterior solicitud, la oficina de Recursos Humanos de la EAAAY
E.I.C.E E.S.P. mediante oficio NO824.16.03.3793.17 del 29 de noviembre de 2017,
anexa los siguientes documentos al presente expediente.
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./ Certificado laboral con su respectiva dirección residencial.

./ Manual de funciones de funciones del cargo que ejerció al momento
de su nombramiento tecnólogo,

./ Manual de funciones del cargo actual.

./ Copia Contrato Laboral a término indefinido.

Aclarando que actualmente el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, se
encuentra vinculado mediante contrato de trabajo a Término Indefinido desde el 26
de diciembre de 2011, para desarrollar actividades como Tecnólogo, y que a partir
del 17 de agosto y a la fecha, se encuentra como tecnólogo adscrito a la Dirección
Comercial de la EAAAYde Yopal Casanare, su última dirección registrada en la hoja
de vida es la Carrera 20a NO27-38 de Yopal Casanare y no registra antecedentes.

En este orden, es clara que la Naturaleza Jurídica de la EAAAYE.LC.E ESP, es una
Empresa Industrial y Comercial de Estado descentralizada del orden municipal,
cuyo objeto social principal es la prestación de los Servicios Públicos Domiciliarios
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.

Para el caso en concreto y de acuerdo con el artículo 1° numeral 1 del Decreto
1848 de 1969, se denominan "Empleados Oficiales las personas naturales que trabajan
al servicio de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias,
establecimientos públicos, unidades administrativas especiales, empresas industriales o
comerciales de tipo oficial y sociedades de economía mixta (...I," esto en concordancia con
el Decreto 1038 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentariodel Sector de FunciónPública. En su artículo 2.2.30.1.1 Tipos de
vinculación a la administración pública indica "Los empleados públicos están
vinculados a la administración pública nacional por una relación legal y reglamentaria y los
trabajadores oficiales por un contrato de trabajo.- ""-- .....-.-- .-_ •._-,--,."_ ...-~--...-...---
En todos los casos en que el empleado se halle vinculado a la entidad empleadora por una
relación legal y reglamentaria, se denomina empleado público. En caso contrario, tendrá la
calidad de trabajador oficial, vinculado por una relación de carácter contractual laboral. "

De acuerdo con la certificación soportada por la Oficina de Recursos Humanos de la
"EAAAY E.LC.E ESP", el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDOR,está vinculado a
esta empresa, mediante contrato. de trabajo a término indefinido desde el 26 de
diciem_brede 2011, ostentar1dOla-c'élTICiadde trabajador oficial y que de acuerdo a
los hechos descritos en los numerales 1, 2 y 3 del presente capítulo de pruebas ya
era titular dicha calidad (empleado oficia!), es decir, que el disciplinado como
persona natural ejerce una función pública, teniendo la calidad de Servidor Público
tal y como lo establece la Constitución Política de 1991, en su artículo 123
definiendo a "los servidores públicos como aquellos miembros de las corporaciones
públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas
territorialmente y por servicios", quienes están al servicio del Estado y de la
comunidad, y ejercen sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley
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y el reglamento. Calidad esta, que es incompatible para ejercer la abogacía como
presuntamente lo realizó en los hechos anteriormente descritos el aquí investigado,
teniendo en cuenta lo instituido en el Código Disciplinario Único, Titulo IV, Capítulo
Cuarto, inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de
intereses, artículo 36. "Incorporación de inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses. Se entienden incorporados a este código las
inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses señalados en la
Constitución y en la ley. Artículo 41. "Extensión de las inhabilidades, incompatibilidades e
impedimentos. Las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos señalados en la ley
para los gerentes, directores, rectores, miembros de juntas directivas y funcionarios o
servidores públicos de las empresas industriales y comerciales del Estado y
sociedades de economía mixta, se hacen extensivos a las mismas autoridades de los
niveles departamental, distrital y municipal." (Subrayado fuera de texto) Teniendo en
cuenta el artículo 36 de la Ley 734 de 2002, en lo referente a las inhabilidades,
impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses, manifiesta que además
de los contemplados en esta Ley se entenderán incorporados los expuestos en la
Constitución y la Ley, para tal efecto el Código Disciplinario del Abogado Capítulo 11
Incompatibilidades articulo 29 numeral 1 señala "No pueden ejercer la abogacía,
aunque se hallen inscri~os: 1._~g.s_.servidor~_spúblicos,ªun en uso de licencia, salvo cuando e ~\.\,")r,.!
deban hacerlo en funcion de su cargo o cuando el respectivo contrato se los permita. Pero
en-nrii?iiJñcaso7os abogados contratados o vinculados podrán litigar contra la Nación, el
departamento, el distrito o el municipio, según la esfera administrativa a que pertenezca la
entidad o establecimiento al cual presten sus servicios, excepto en causa propia y los
abogados de pobres en las actuaciones que deban adelantar en ejercicio de sus funciones. "

En este orden de ideas se tiene que las normas presuntamente vulneradas por el
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR,constituyen falta disciplinaria de acuerdo
con el artículo 23 de la Ley 734 de 2002:

"La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da lugar a la acción e
imposición de la sanción correspondiente, la incursión en cualquiera de las conductas o
comportamientos previstos en este código que conlleve incumplimiento de deberes,
extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del
régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin
estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad
contempladas en el artículo 28 del presente ordenamiento."

De acuerdo con la norma citada, el disciplinado pudo incurrir en la violación del
Código Disciplinario Único, concretamente en los siguientes artículos:

"Artículo 34. Deberes. "Son deberes de todo servidor público:

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los
tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de
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funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los
contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario competente."
(oo.)

Considera está Oficina de Control Interno Disciplinario, que el disciplinado pudo
vulnerar el citado deber, al ejercer su profesión de abogado estando en situación
de incompatibilidad por la calidad que ostenta de servidor público de la "EAAAY
E.I.C.E ESP", quebrantando de esta forma el régimen de inhabilidades,
impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses, contemplados en el
ordenamiento disciplinario, faltando incluso a sus deberes profesionales como
profesional del derecho, contraviniendo lo reglado para el ejercicio de la abogacía y
actuando presuntamente de mala fe en las actividades relacionadas con el ejercicio
de la profesión, como lo es el litigio.

"Artículo 35. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido:

1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones
contenidas en la Constitución, los tratados internacionales ratificados por el
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas y los
contratos de trabajo." (oo.)

Concomitantemente con la anterior norma, se presume que el señor VIANCHA
CORREDOR, incurrió en la citada prohibición, por cuanto con su actuar habría
incumplido a su deber como servidor público, al contravenir el régimen de
incompatibilidades para el ejercicio de la abogacía, por cuanto al ser trabajador
oficial de la EAAAY E.I.C.E ESP, no está habilitado para ejercer la profesión de
derecho como apoderado en los diferentes trámites y procesos que presuntamente
realizó ante los diferentes despachos judiciales y disciplinarios, por cuanto esta
conducta se encuentra sometida a ciertas reglas prohibitivas con las cuales se
busca asegurar la probidad y honradez en el ejercicio de la profesión, además de la
responsabilidad frente a los clientes y al ordenamiento jurídico.

Artículo 36. Incorporación de inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de
intereses. Se entienden incorporadas a este código las inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses señalados en la Constitución y en la ley.

En correspondencia con el régimen de inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses, de que trata el artículo anterior, este
despacho considera posible que el disciplinado incurrió en la violación de este
régimen, por cuanto, actuó como apoderado en el ejercicio de la abogacía no
estando habilitado para tal efecto, más cuando, el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, al ser profesional del derecho debe saber que una
INCOMPATIBILIDAD, implica una prohibición a quien ejerce una determinada
actividad o es titular de una función pública, además, que es deber de todo
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abogado conocer, promover y respetar el ordenamiento legal, actualizar los
conocimientos inherentes al ejercicio de la profesión, conservar y defender con
dignidad y decoro la profesión.

Ahora, el Disciplinado además de ser abogado, funge como servidor público de la
"EAAAY E.I.C.E ESP", entidad esta que en virtud del artículo 41 de la Ley 734 de
2002, hace extensión del régimen de inhabilidades, incompatibilidades e
impedimentos a las empresas industriales y comerciales del estado, siendo la
Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de Yopal de esta naturaleza.

La Ley 1123 de 2007, artículo 29. Incompatibilidades, indica que no se pude
ejercer la abogacía, aunque se hallen inscritos:

1. Los servidores públicos, aun en uso de licencia, salvo cuando deban hacerlo
en función de su cargo o cuando el respectivo contrato se los permita. Pero
en ningún caso los abogados contratados o vinculados podrán litigar contra
la Nación, el departamento, el distrito o el municipio, según la esfera
administrativa a que pertenezca la entidad o establecimiento al cual presten
sus servicios, excepto en causa propia y los abogados de pobres en las
actuaciones que deban etietenter en ejercicio de sus funciones.

En sentido estricto el Código Disciplinario Único menciona, que además de las
inhabilidades, impedimentos e incompatibilidades contenidas en el presente código,
se entenderán incorporadas las que señale la Constitución y la Ley, para el caso en
concreto la presunta falta realizada por el disciplinado se adecua al ordenamiento
establecido en la Ley 1123 de 2007.

La misma Ley 1123 de 2007, artículo 28, en relación con los Deberes
profesionales del abogado, indica:

• Numeral 3. Conocer, promover y respetar las normas consagradas en este
código.

• Numeral 5. Conservar y defender la dignidad y el decoro de la profesión.
• Numeral 14. Respetar y cumplir las disposiciones legales que establecen las

incompatibilidades para el ejercicio de la profesión.

La oficina de Control Interno Disciplinario, considera que el señor VIANCHA
CORREDOR al ser profesional del Derecho, como se encuentra debidamente
acreditado, debió conocer, promover y respetar no solo lo atinente al estatuto del
ejercicio de la abogacía, sino todo el ordenamiento constitucional y legal que rige
nuestro estado social de derecho, es decir, que debe conocer que el ejercicio que
realizó al actuar corno abogado litigante, estando en un estado de incompatibilidad
para tal actividad, por ostentar la calidad de servidor público adscrito a la "EAAAY
E.I.C.E ESP", es una conducta que va en desmedro de la recta y real realización
de la justicia y los fines del Estado, por cuanto, no conserva y defiende la dignidad
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y el decoro de la profesión, ni de la calidad de funcionario público, es así, que en
estricto sentido se puede entender que presuntamente el disciplinado no respeto
ni cumplió las disposiciones legales que establece el régimen de incompatibilidades
en ejercicio de su profesión de abogado.

PRUEBAS QUE SE PRACTICARÁN EN LA AUDIENCIA

En la audiencia se practicarán las siguientes pruebas.

1. Escuchar en versión libre y espontánea al señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía número 9.430.211 de
Yopal Casanare.

2. Solicitar a la Oficina de Recursos Humanos de la EAAAY, certificación y
soporte de los estudios y/o profesión que acredita el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía número
9.430.211 de Yopal Casanare.

3. Por Secretaria de la Oficina Jurídica de la EAAAY, certificar antecedentes
disciplinarios de abogados y vigencia de la Tarjeta Profesional de Abogado
del señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR identificado con cédula de
ciudadanía número 9.430.211 de Yopal Casanare.

4. Se decretarán de oficio las demás pruebas que se consideren conducentes y
pertinentes para el esclarecimiento de los hechos.

DETERMINACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LA FALTA

De conformidad con el artículo 29 superior, en relación a la investigación
disciplinaria, precisa en la legalidad reflejada en el debido proceso, así como en el
derecho de defensa que tiene el procesado disciplinariamente, razón por la cual es
importante la determinación de la falta investigada, la cual evidentemente no debe
ser discrecional en aras de garantizar los principios contenidos en el artículo
mencionado, en este orden de ideas el legislador tipificó las faltas gravísimas en el
artículo 48 de la Ley 734 de 2002, razón por la cual, cuando la conducta
reprochada disciplinariamente se adecua en uno de los 63 numerales que contiene
este artículo, la misma, tipifica una falta gravísima, cumpliendo así con el requisito
de legalidad contenido en el artículo 29 de la Constitución Política, para el caso en
concreto el disciplinado presuntamente incurrió en falta gravísima al tenor del
siguiente artículo:

Ley 734 de 2002, artículo 48 de que trata las Faltas gravísimas, indica:

"17. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de
incompatibilidad, inhabilidad y conflicto de intereses, de acuerdo con
las previsiones constitucionales y legales."
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Desde el punto de vista sustantivo, la figura se halla prevista en el artículo 29 de la
citada Ley 1123 de 2007, que textualmente consagra:

"Incompatibilidades. Nopuedenejercer la abogacía,aunquese hallen inscritos:

1. Los servidores públicos, aun en uso de licencia, salvo cuando deban hacerlo en
función de su cargo o cuando el respectivo contrato se los permita. Pero en ningún caso los
abogados contratados o vinculados podrán litigar contra la Nación, el departamento, el
distrito o el municipio, según la esfera administrativa a que pertenezca la entidad o
establecimiento al cual presten sus servicios, excepto en causa propia y los abogados de
pobres en las actuaciones que deban adelantar en ejercicio de sus funciones."

FORMA DE LA CULPABILIDAD

En primer lugar y de conformidad con el artículo 4 del Código Disciplinario Único,
está establecido que el servidor público solo será investigado y sancionado
disciplinariamente por comportamientos que estén descritos como falta
disciplinaria en la Ley vigente al momento de su realización.

La Ley 734 de 2002, artículo 13, en cuanto a la Culpabilidad indica "En materia
disciplinaria queda proscrita toda forma de responsabilidad objetiva. Las faltas sólo son
sancionables a título de dolo o culpa. "

En este orden de ideas y teniendo como punto de partida que el disciplinado realizó
objetivamente la falta de actuar como abogado litigante a pesar de estar incurso
en una ca_l!~ªIº--~ inC~I"I1P~~ilJilj<;l.ªdªI __!)~r ~er"ido[p~lJlico aclsc;ritQ a 19 EAAAY EICE_
ESP; comportamiento este, que corresponde a una FALTA GRAVISIMA, en virtud de
I() 'indicado en el numeral 17 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, la tipicidad
también se concreta en esta falta.

Siendo la conducta el ejercicio de la abogacía, encontrándose dentro del régimen
de incompatibilidad por ser servidor público, a_c~_ª-(t realizada de manera _
voluntaria, consiente y con ~~n() conocimie_nto, teniendo en cuenta que el
dlsctpllnádo es profesional del derecho, es conocedor de los deberes y
responsabilidades que exige la profesión y el empleo del cual es titular como
servidor público, sin que su comportamiento este razonablemente justificado, pues
la conducta realizada esta plenamente prohibida no solo en el Código Disciplinario
Único, sino en el Código del Abogado, estatuto que regla el ejercicio de la profesión
de la cual es titular el disciplinado.

En ~?t~ contexto la conducta presuntamente fue cometida a título de DO~9)
obedeciendo a que la acción fue voluntaria, analizada y consentida, sumando al
hecho de que el disciplinado como profesional del derecho conocía que no podía
ejercer su profesión en el litigio ya que su privilegio de servidor público no es
compatible para tal ejercicio, es decir, no lo habilita para actuar en los diferentes
estrados como apoderado en representación de particulares, adicionalmente este
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despacho considera que el disciplinado por su formación profesional tiene la
preparación más que suficiente, para prever las consecuencias que conllevaría la
realización de un comportamiento claramente contrario a los deberes y
prohibiciones que debe observar un servidor público y un profesional del derecho
en el ejercicio de su función, en su vida pública en su desempeño profesional, más
cuando, esta obedece a una actividad totalmente reglada, que no cuenta hasta la
fecha del presente auto, con una justificación legal.

PROCEDENCIA DEL PROCESO VERBAL Y CITACIÓN A AUDICENCIA

Precisa esta Jefatura que el Disciplinado WHILFREDOVIANCHA CORREDOR,en su
condición de Tecnólogo de la EAAAYEICE ESP será citado a AUDIENCIA, teniendo
en cuenta que se encuentran dados todos los requisitos sustanciales para proferir
pliego de cargos.

Al respecto, el artículo 57 de la Ley 1474 de 2011, regula la aplicación del
procedimiento verbal, señalando "El artículo 175 de la ley 734 de 2002 quedará así:
inciso tercero: "En todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable, si al momento
de valorar sobre la decisión de apertura de investigación estuvieren dados los requisitos
sustanciales para proferir pliego de cargos se citará a audiencia".

Igualmente, es pertinente, aclarar que, frente a la aplicación del proceso verbal, la
Corte Constitucional en Sentencia C -242-2010, de abril 7 de 2010, expediente No.
D-7852, Magistrado Ponente Mauricio González Cuervo determinó:

"(...) El hecho de que el operador jurídico disponga de las exigencias para proferir
pliego de cargos en tales eventualidades, justifica que se aplique un "proceso ágil y
sumario como el proceso verbal, en el que los términos son claramente cortos pero
garantistas". Ese fue el motivo que condujo al Legislador a consignar en el inciso 30
acusado que "en todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable, si al
momento de valorar sobre la decisión de apertura de investigación estuvieren dados
los requisitos sustanciales para proferir pliego de cargos se citará a audiencia".

Si se efectúa una lectura detenida del inciso en cuestión la expresión "en todo caso"
que viene precedida de una enumeración taxativa de casos respecto de los cuales se
aplica el procedimiento verbal sumario "es que fuere cual fuese la falta disciplinaria
(leve, grave o gravísima) cuando el operador jurídico encuentre en la indagación
preliminar o con las pruebas que acompañen la queja, complacidos los requisitos
sustanciales para proferir pliego de cargos, entonces se citará a audiencia
encauzando el proceso hacia el verbal...(...)".

En virtud de lo anterior y conforme a las pruebas arrimadas al expediente, permite
colegir a esta coordinación disciplinaria la presunta existencia de la féllta GRAVISIMA
que compromete la responsabilidad del disciplinado, señor WHILFRED-ÜVIANCHA
CORREDOR, configurándose uno de los eventos para dar aplicación al
PROCEDIMIENTOVERBAL.
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Por lo anteriormente expuesto y al tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la ley
1474 de 2011, que modificó el artículo 175 de la Ley 734 de 2002, la Jefatura de
Control Interno disciplinario de la "EAAAY EICE ESP".

RESUELVE

ARTICULO 1°: Tramitar la presente actuación radicada bajo el número 2017-018,
por el procedimiento especial previsto en el Título XI Procedimientos Especiales,
Capítulo 1, Procedimiento Verbal de la Ley 734 del 2002; artículos 57 y 58 de la
Ley 1474 de 2011.

ARTICULO 2°: Vincular a las presentes diligencias, de conformidad con el artículo
177 de la Ley 734 de 2002, modificado por el artículo 58 de la Ley 1454 de 2011 y
citar a audiencia pública al señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado
con cédula de ciudadanía número 9.430.211 de Yopal (Casanare) en calidad de
investigado, dada su condición de Trabajador Oficial en el Cargo de Tecnólogo de la
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal "EAAAY ElCE ESP".
Diligencias que se llevarán a cabo en la sala de juntas de gerencia de la EAAAY
ElCE ESP, el día veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018), a partir de
las 2:30 p.fn., a fin de que responda por las conductas señaladas en el acápite de
los hechos establecidos de la parte motiva de la presente decisión.

ARTICULO 3°: De conformidad con los Artículos 177 y 186 de la Ley 734 de 2002,
notificar personalmente al investigado y/o su apoderado, la determinación tomada
en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno
y que si no comparece dentro del término de dos (2) días, contados a partir del ~
envío de la citación, se le notificará por edicto por dos (2) días, vencido este
término, sino compareciere el investigado, se le designará defensor de oficio, sin
perjuicio de que posteriormente comparezca o designe nuevo apoderado y a quien
se le notificará la decisión y con quien se continuará el procedimiento.

Para tal efecto, líbrense por secretaría las respectivas comunicaciones indicando la
decisión tomada y la fecha de la audiencia.

ARTÍCULO 4°: Por secretaría se adelantarán las siguientes actuaciones:

4.1 Oficiar a la Oficina de Recursos Humanos copia del Contrato de Trabajo a
término indefinido, certificación laboral con indicación del salario devengado por el
implicado para la época de ocurrencia de los hechos materia de proceso,
(diciembre del 2014, enero de 2015) y cargos ocupados dentro de la EAAAYEICE
ESP indicando el respectivo lapso de tiempo, manual de funciones para el cargo,
nominación del cargo y dependencia a la cual se encuentra adscrito el disciplinado,
al igual que certificado de antecedentes disciplinarios que registre la entidad,
última dirección residencial registrada en la hoja de vida.
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4.2 Informar a la División de Registro y Control de la Procuraduría General de la
Nación y a la Procuraduría Regional de Casanare, competente para investigar al
servidor público disciplinado, para que decida sobre el ejercicio del poder
disciplinario preferente, informando la existencia del presente proceso.

ARTÍCULO S0: Ordenar la práctica de la siguiente prueba, que se realizará en el
curso de la audiencia:

5.1 Escúchese en versión libre y espontánea al señor Wf"ULFREDOVIANCHA
CORREDOR,en su condición de Tecnólogo de la EAAAYElCE ESPquien, una vez se
le haya puesto en conocimiento el contenido de la presente diligencia, depondrá
sobre los hechos materia de proceso, haciéndole saber sobre los derechos que les
asisten de conformidad con los artículos 89, 90 Y 92 de la Ley 734 de 2.002.

5.2 Solicitar a la Oficina de Recursos Humanos de la EAAAY, certificación y soporte
de los estudios y/o profesión que acredita la formación académica del señor
WHILFREDO VIANCHA CORREDORidentificado con cédula de ciudadanía número
9.430.211 de Yopal Casanare.

5.3 Por Secretaria de la Oficina Jurídica de la EAAAY, certificar antecedentes
disciplinarios de abogados y vigencia de la Tarjeta Profesional de Abogado del
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía
número 9.430.211 de Yopal Casanare.

ARTÍCULO 60: Las diligencias permanecerán en la Secretaría de este Despacho a
disposición del disciplinado.

Se expide a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018)

__ -.1Ní¡tCITíü1&y CÚ~PLASE

OS ANDRES CORREDORGAITAN
Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario (E)

Proyectó, José ManuelRondón Ch; Apoyo luriaico ExterQ
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Yopal, 10 de abril de 2018

Señor:
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
Tecnólogo
Dirección Comercial
EAAAYEICE ESP
Ciudad

REF: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO NO0003 DE 2018
PROCESODISCIPLINARIO NO.2017-018
INVESTIGADO: WHILFREDO VIANCHA CORREDOR

Cordial Saludo,

Por medio de la presente misiva, obrando dentro del expediente del asunto, me
permito citarle para que, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibido
de esta comunicación, se sirva comparecer a la oficina Jurídica para realizar
notificación personal del AUTO NO0003 de 2018, proferido por el Grupo de Control
Interno Disciplinario el día 10 de abril de 2018.

Atentamente,

\ ~. (~'1D~\~L~A~
Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario (E)

Proyecto: José Manuel Rondón Churion / Apoyo Oficina de JurídiC(Y\\ ~/ •
GESTIONDOCUMENTAL: /( A

Original: Destinatario
Copia 1: Archivo Serie Documental
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FIRMA, _

•
Yopal, 10 de abril de 2018 FECHA.: HORA _

Señor:
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
Tecnólogo
Dirección Comercial
EAAAYEICE ESP
Ciudad

DEPENDENCIA _

REF: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO NO0003 DE 2018
PROCESODISCIPLINARIO No.2017-018
INVESTIGADO: WHILFREDO VIANCHA CORREDOR

Cordial Saludo,

Por medio de la presente rrusiva, obrando dentro del expediente del asunto, me
permito citarle para que, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibido
de esta comunicación, se sirva comparecer a la oficina Jurídica para realizar
notificación personal del AUTO NO0003 de 2018, proferido por el Grupo de Control
Interno Disciplinario el día 10 de abril de 2018.

Atentamente,

k\\\ci\ÚV
JOSÉ ~~~ES CORREDOR GAITAN
Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario (E)

Proyecto: José Manuel Rondón Churion / Apoyo Oficina de Jurídf). t
GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo Serie Documental
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Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.1'144.000.755-.

ACTA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL

.~.
PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO

DISCIPLINARIO

Yopal, ll_ de abril de 2018

En el Grupo de Control Interno Disciplinario de la EAAAY,se hizo presente el
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado con cédula de
ciudadanía No. 9.430.211, con el fin de tomar notificación personal del auto
No. 0003 del 03 de abril del 2018 que ordena Tramitar la presente actuación
radicada bajo el número 2017-018, por el procedimiento especial previsto en
el Título XI Procedimientos Especiales, Capítulo 1, Procedimiento Verbal de la
Ley 734 del 2002; artículos 57 y 58 de la Ley 1474 de 2011. en los términos
señalados en el mismo, contenido en el expediente No. 2017-008.

Se le entrega copia del proveído en siete (7) folios y se le informa que contra
el mismo no procede recurso alguno.

(EI~o- (;¿Jo, ¡( 1':;0 201e
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
C.C. No. 9.430.211

Notificadora:

l.Jc~O~ ~N~NOCb
NORIDA FERNANDEZ RINCON

Grupo de Control Interno Disciplinario
Auxiliar Oficina de Jurídica
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Yopal, 18 de abril de 2018

Señora:
NORIDA FERNANDEZ RINCON
Auxiliar Administrativo
Oficina Jurídica
EAAAYEICE ESP
Ciudad

FECHA: HORA _

DEPENDENCIA _

FIRMA _

ASUNTO: SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN
REF: PROCESODISCIPLINARIO NO.2017-018
INVESTIGADO: WHILFREDOVIANCHA CORREDOR

Cordial Saludo,

Por medio de la presente rnrsrva, obrando dentro del expediente del asunto,
conforme el Auto No. 0003 del 10 de abril de 2018, proferido por el Grupo de
Control Interno Disciplinario, y para que obre como prueba dentro del proceso en
comento, me permito solicitar se sirva remitir:

1. Certificar antecedentes disciplinarios de abogados y vigencia de la Tarjeta
Profesional de Abogado del señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
identificado con cédula de ciudadanía número 9.430.211 de Yopal Casanare.

Atentamente,

Jh\~~~EDORGAITAN
Jefe Oficina de Control Interno DiSCiPI~.n. (E)
Proyecto: José Manuel Rondón Churion / Apoyo Oficina de ¡6rí 'cy .
GESTIONDOCUMENTAL: .
Original: Destinatario ~
Copia 1: Archivo Serie Documental

Atendiendo los términos del derecho disciplinario se solicita su respuesta dentro de
tres (3) días siguientes al recibo de la presente comunicación.
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Yopal, 18 de abril de 2018 FECHA:lB .01-1 $HORA 3.' 25a tjl)
Doctor:
HERNAN ORLANDO BOLlVAR VARGAS
Profesional de Recursos Humanos
EAAAYEICE ESP
Ciudad

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN
REF: PROCESODISCIPLINARIO NO.2017-018
INVESTIGADO: WHILFREDOVIANCHA CORREDOR

Cordial Saludo,

Por medio de la presente rrusiva, obrando dentro del expediente del asunto,
conforme el Auto No. 0003 del 10 de abril de 2018, proferido por el Grupo de
Control Interno Disciplinario, y para que obre como prueba dentro del proceso en
comento, me permito solicitar se sirva remitir:

1. Copia del Contrato de Trabajo a término indefinido. Certificación laboral con
indicación del salario devengado por el implicado (WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR) y cargos ocupados dentro de la EAAAY EICE ESP indicando el
respectivo lapso de tiempo, manual de funciones para el cargo, nominación
del cargo y dependencia a la cual se encuentra adscrito el disciplinado, al
igual que el certificado de antecedentes disciplinarios que registre la entidad,
última dirección residencial registrada en la hoja de vida.

Atendiendo los términos del derecho disciplinario se solicita su respuesta dentro de
tres (3) días siguientes al recibo de la presente comunicación.

Ate~tamr~e

JJ&k~W.If¿GAITAN
Jefe Oficina de Control Interno DiSCiPlin~'o (E)
Proyecto: José Manuel Rondón Churion / Apoyo Oficina de Jur iC. ." I

GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo Serie Documental
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Yopal, 18 de Abril de 2018

Doctor
JOSÉANDRÉSCORREDORGAITÁN
Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario (E)
E.A.A.A.Y

Asunto: Remisión Documentos

Ref.: Proceso Disciplinario N° 2017-018

Reciba cordial saludo,

Atendiendo su solicitud mediante oficios con radicados N° 0950.18 Y 0951.18
donde solicitan documentos para el proceso disciplinario N° 2017-018, me permito
remitir lo solicitado del investigado WHILFREDO VIANCHA CORREDORidentificado
con cedula N° 9.430.211 de Yopal.

Por lo anterior, me permito anexar la siguiente documentación.

Copia del contrato a término indefinido. ( 01 folio)
Certificación laboral con indicación del salario devengado y última dirección
registrada en hoja de vida. (01 folio).
Copia de manual de funciones (01 folio).
Acta de grado de la UNAB (01 folio).
Diploma de grado de la UNAB Abogado (01 folio).

Cordialmente,

s Humanos

Elaboró: Ninny Johana Vianchá Jaime//Auxiliar Administrativa Oficina de Recursos Humanos \~
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Yopal, 18 de abril de 2018

Doctor:
HERNAN ORLANDO BOLlVAR VARGAS
Profesional de Recursos Humanos
EAAAYEICE ESP
Ciudad

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN
REF: PROCESODISCIPLINARIO No.2017-018
INVESTIGADO: WHILFREDOVIANCHA CORREDOR

Cordial Saludo,

Por medio de la presente rmsrva, obrando dentro del expediente del asunto,
conforme el Auto No. 0003 del 10 de abril de 2018, proferido por el Grupo de
Control Interno Disciplinario, y para que obre como prueba dentro del proceso en
comento, me permito solicitar se sirva remitir:

1. Ccertificación y soporte de los estudios y/o profesión que acredita la
formación académica del señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
identificado con cédula de ciudadanía número 9.430.211 de Yopal Casanare.

Atendiendo los términos del derecho disciplinario se solicita su respuesta dentro de
tres (3) días siguientes al recibo de la presente comunicación.

Atet~e~~ldJJ~
lOSt-~DRES CORREDOR GAITAN
Jefe Oficina de Control Interno DiSCiPli,'O (E)
Proyecto: José Manuel Rondón Churion / Apoyo Oficina de J ídi a l,
GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo Serie Documental
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Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
Nn. 844.000.755-4

112.04.14.02.001.11

OTROSI MODIFICATORIO DE MUTUO ACUERDO AL CONTRATO INDIVIDUAL DE
TRABAJO A TERMINO FIJO No. 112.04.14.02.050.11 DE FECHA 21 DE ENERO

DE 2011, ENTREWHILFREDO VIANCHA CORREDORy LA E.A.A.A.Y.

Entre la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal representada
Legalmente, por FERNANDO ENRIQUE FONSECA RODRIGUEZ, identificado con
e.e. No. 6.758.292 de Tunja, en calidad de Gerente nombrado mediante
Decreto NO.074 de 30 de agosto de 2010 y debidamente posesionado
mediante acta No. 100.02.16.1.028 del 31 de agosto de 2010 quien se
denominará LA EMPRESA, de una parte, y de otra WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR identificado con e.C. 9.430.211, manifestamos que de mutuo
acuerdo modificamos el contrato de trabajo firmado el 21 de Enero de 2011,
mediante el cual se vinculó al trabajador firmante, en el cargo de TECNICO
adscrito a la Oficina Jurídica, bajo los siguientes términos: cLÁUSULA
PRIMERA. Modifíquese la modalidad del contrato por su duración, El trabajador
desde el día 26 de Diciembre de 2011, quedará vinculado mediante contrato a
término Indefinido. cLÁUSULA SEGUNDA. El trabajador desde el día 26 de
Diciembre de 2011, ocupará el cargo de Tecnólogo, en esta Empresa.
cLÁUSULA TERCERA. El trabajador desde el día 26 de Diciembre de 2011,
devengará el salario asignado para el nivel de Tecnólogo, en esta Empresa.
CLAUSULA CUARTA: Al trabajador no se le hará desmejora de ninguna clase, ni
en materia salarial, ni en materia funcional. cLÁUSULA QUINTA. Se deja
constancia de no incluir las presentes cláusulas, en el texto del contrato de
trabajo a modificar, bajo el entendido que hacen parte integral del contrato de
trabajo No 050 del 21 de enero de 2011 y que por lo tanto obligan a las
partes. cLÁUSULA SEXTA. Bajo ninguna interpretación se entenderá que existe
solución de continuidad en la relación laboral existente, entre el trabajador y la
Empresa, por lo tanto el trabajador sigue gozando de todos sus beneficios
legales y convencionales.

días del mes de Diciembre de 2011.

Cf RTlFICAOC):COO9l2783
'WMN... comIcMtfItddJentl

CERTIFICADO: COO8f2792

Vo.Bo: ~
Juan Fra ls Amava Vargas
D;'~W~dm o y """',.~
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LA EMPRESADE ACUEDUCTO,ALCANTARILLADOY ASEO DEYOPAL

EICE-ESPNIT: 844.000.755-4

CERTIFICA

Que revisados los archivos, el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
identificado con cédula de ciudadanía No. 9.430.211 de Yopal, ha laborado en

Iesta empresa con as siguientes vinculaciones:
No. Contrato Actividad Realizada Inicio Vencimiento

040/08 Tecnóloco /" 16/07/2008 31/12/2008
001/09 Tecnólogo / 19/01/2009 31/12/2010
050/11 Técnico / 21/01/2011 25/12/2011

Actualmente se encuentra vinculado mediante contrato de trabajo a Término
Indefinido desde el 26 de Diciembre 2011, para desarrollar actividades como
Tecnólogo, a partir del 17 de Agosto de 2017 y a la fecha, se encuentra como
Tecnólogo Adscrito a la Dirección Comercial, devengando una asignación
básica mensual de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOSNOVENTAY SIETE PESOSM/CTE. ($3.293.397.00).

Su última dirección registrada en la hoja de vida es Carrera 20a No. 27-38 de
Yopal Casanare y no registra antecedentes disciplinarios

La presente constancia se expide a Solicitud de Control Interno Disciplinario a
los Dieciocho (18) días del mes de Abril de 2018.

s

Elaboró: Ninny JohanaViancháJaime /Auxiliar Administrativa Oficinade RecursosHumanos~

GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo Serie Documental
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Tipo de Documento:"-"('~~.FICHA DE REGISTRO DE NECESIDADES DE Formato
~ '. CONTRATACION TEMPORAL Código:
. ~.

Empro", deAcueducto. 51.20.01.01
A'canta~~~l_~rpooYopal Fechade Elaboración: I FechaUltima Modificación: Versión:

~1T.~~':$-S4 2014-12-19 2014-12-19 1

'.' DESC'R~PCION.DE '(.A,NECESIDAD . ...'- ... . ,;.,;

ÁREA DE TRABAJO (Dirección - Oficina): Dirección Comercial- EAAAY-EICE-ESP.

Proyecto o actividad Responderpor las actividades en la Dirección Comercial

Tiempo de Ejecución: Indeterminado

.~'..
.MANlJAl DEFUNCiONES Y.COMPETENCIAS' LAaORALE'S., ..•... ". iLh...•..:;.

,," .-

1. IDENTIFICACION

NIVEL: TECNOLOGO
DENOMINACION DEL EMPLEO: APOYO JURIDICO
No. DE CONTRATOS QUE GENERA: 1
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Director Comercial

2. PROPÓSITO PRINCIPAL

Prestar apoyo a la Dirección Comercial de la EAAAY.EICE-ESP en las actuaciones administrativas
relacionadas con los trámites adelantados por los suscriptores y/o usuarios, prestar apoyo a las oficinas de
Cartera, Tarifas, PQR, Medidores, aseo comercial y facturación, procesos que se adelantan de conformidad
a lo establecido en la Ley 142 de 1994 y las demás normas concordantes.

3. DESCIPCIÓN DE FUNCIONESESCENCIALES:

1. Prestar apoyo en la preparación y proyección de las respuestas de peticiones escritas, verbales y los
recursos eresentados eor los suscrietores y/o usuarios de los servicios ofrecidos eor la EAAAY.

2. Prestar apoyo a la Dirección Comercial en la proyección y revisión a los requerimientos que realicen
los entes de control y vigilancia.

3. Realizar los estudios de titulos gue la EAAAY reguiera.

4. Responder dentro de los términos legales los derechos de petición y en general las solicitudes
efectuadas eor los earticularesy entidades gue le sean asignados.

, 5. Cumplir a cabalidadcon los términos legales y los cronogramas establecidospor la Dirección Comercial
en los procesosy programasde atención, fidelización y captación de clientes, que se realizan dentro y
fuera de las instalacionesde la EAAAY.

6. Asistir a los diferentescomités y reuniones en los cuales se le delegue su participación por parte del
Director ComercialY.. o líderesde los erocesos desarrollados en la dirección.

Carrera 19 No. 21-34 * Teléfonos:(8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 * fax: (8) 6322487Página 1de 2
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FICHA DE REGISTRO DE NECESIDADES DE
CONTRATACION TEMPORAL

Tipo de Documento:
Formato
Código:

51.20.01.01
Versión:

l'
Fecha de Elaboración:

2014-12-19
Fecha Ultima Modificación:

2014-12-19

4. REQUISITOS

ESTUDIOS:

FORMACiÓN: Conocimiento básico en disposiciones legales y/o reglamentarias

Título de tecnólogo o aprobación siete semestres del ciclo profesional en derecho

Dos (2) año de experiencia relacionada con el desempeño del cargo o similares.EXP.ERIENCIA:

HABILIDADES:
Buen manejo de relaciones interpersonales, puntualidad, organización, optimización del
tiempo, cumplimiento en la labor asignada.

Empnl53ckAcueducto,
A'eant:l~~itl-~rpdeYopal

ICt6ilOOCl.~S$ot1

7. Incorporar y mantener actualizada la información a su cargo de conformidad con los avances de los
procesos asignados.

Carrera 19 No. 21-34 * Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 * fax: (8) 6322487Página 2 de 2
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,.r¡., unab
ACTA DE GRADO No. 3.495

Folio No. 925-27763 del Libro No..3

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BUCARAMANGA -UNAB
Facultad de Derecho

En la ciudad de Yopal, Departamento de Casanare, República de Colombia, a los 28
días del mes de agosto de 2014, en el auditorio Cinema Casanare de Yopal, se
celebró la ceremonia de graduación de WHJLFREOO VIANCHA CORREDOR,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 9.430.211 de Yopal.

El grado fue aprobado por el Consejo de la Facultad de Derecho, según Acta No.
1131 de agosto 6 de 2014 y ratificado por el Consejo Académico según Acta No 820
de agosto 11 de 2014, previa comprobación de que el aspirante cumplió los
requisitos exigidos para el Programa de Derecho, extendido a la ciudad de El Yopal,
en convenio con la Fundación Universitaria de San GiI-UNISANGIL. Trabajo de
Grado: "judicatura y Preparatorios".

El Rector Dr. Alberto Montoya Puyana, tomó juramento al graduado, hecho lo cual
le hizo entrega del Diploma que lo acredita como ABOGADO.

El título se expidió de conformidad con las normas legales vigentes y de acuerdo a
la autorización legal conferida a la Universidad.

Para constancia se extiende y firma la presente Acta a los 28 días del mes de
agosto de 2014.

Alberto Montoya Puyana, Rector (fdo), Jorge Eduardo Lamo Gómez, Decano (fdo),
Juan Carlos Acuña Gutiérrez, Secretario General y Jurídico (fdo).

Es fiel copia tomada del original a los 28 días del mes de agosto de 2014 .

.g~\Ql~
;:I'UAN CARLOS ACUÑA ~UTtERR~
unab Secrf!tario·Geiler.' 'f 1vddk;o

una.b.edu.co
(7) 657 1800 01 8000 12 7395



República de Colombia r

UNIVERSIDAD AUTONOMA
DE BUCARAMANGA

Autorizada por resolución 2771 de 1987del Ministerio de Educación Nacional

El Consejo Académico y el Rector en atención a que

WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
C.C. 9.430.211 de Yopal

ha cumplido las normas legales y los requisitos académicos exigidos por la Universidad,
le otorgan, con los derechos, obligaciones y prerrogativas correspondientes, el título de

ABOGADO

Se expide el presente diploma en Bucaramanga el 28 de Agosto de 2014

REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE SANTANDER

Decano

Registrado al Folio Nº 925-27163 del Libro Nº 3 de 2014
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, COMUNICACIONES OFICIALES INTERNAS
Tipo de Documento: FORMATOEmpresa de Acueducto. 'A'canta~'rg~t~S~~pdeYapa' Fechade Elaboracl6n

2011-04-07
Fecha UltIma Modlflcacl6n

2017-02-16 C6dlgo: 51.29.02.01

811.16.03.0968.18
Yopal, 19 de abril 2018

Doctor:
lOSE ANDRES CORREDOR GAITAN
Jefe Oficina Control Interno Disciplinario CE)
EAAAYEICE ESP

Asunto: Respuesta comunicación oficial interna 0953.18 del 18 de abril de
2018.

Cordial Saludo,

Conforme al asunto de la referencia, me permito remitir para su
conocimiento y fines pertinentes, certificado de antecedentes disciplinarios y
certificado de vigencia NO102088 tarjeta profesional de abogado del señor
WILFREDO VIANCHA CORREDOR, los cuales fueron descargados de la
unidad de registro nacional de abogados.

Lo anterior para que obre dentro del proceso disciplinario nO2017-018.

Atenta mente

~~\O~ ~f\\)OGb-~:
NORIDA FERNANDEZ RINCON
Auxiliar Administrativa Oficina Juridica

ANEXO: 005 (02) folios
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18/4/2018 CSJ - Consulta de Antecedentes Disciplinarios

~¡enVenídO • www.ramaj\..ldl(;iaLgo.l.c~)

miércoles, 18 de abril de 2018

Inicjar sesj6nl

Buscar por: Funcionario Judicial ,ti' Abogado Licencia Temporal

rB~iJ [lm¡;r¡m¡r-G~olNúmero Documento: 9430211

República de Colombia
Rama Judicial

CERnFICADO~~cMJ,.JsQ9'P).l.NARIOSdEA-BOGADOS ,,' ,/
ay/,
\

!!lJRTIFICADO No. 297857

p.,. 1of1

Que revisados los archiv9!!'de Antecedentes
Disciplinario; no aparece 'ailhci6n disciplinar!
VlANCHA CORREDOR ide!1ificado(a) con
profesional No. 247796 y

NOTA: Si el No. de la Cédula, el de la Ta~eta Profesional 6 los nombres y/o apellidos, presentan
errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial
www.ramajudlcial.gov.co en el link Certificado de Antecedentes Disciplinarios.

Bogotá,

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/antecedentes/Default.aspx 1/1



Versi6n 05

, COMUNICACIONES OFICIALES INTERNAS
EmpresadeAcueducto,

Alcantarillado y Aseode Yopal
E,I.C,E- E.S.P
!<fJT,S44.ooo_r5~

Fechade Elaboraci6n
2011-04-07

Fecha Ultima Modiflcaci6n
2017-02-16

Tipo de Documento: FORMATO

C6digo: 51.29.02.01

Doctor:
lOSE ANDRES CORREDORGAITAN
Jefe Oficina Control Interno Disciplinario (E)
EAAAY EICE ESP

811.16.03.0968.18
Yopal, 19 de abril 2018

Asunto: Respuesta comunicación oficial interna 0953.18 del 18 de abril de
2018.

Cordial Saludo,

Conforme al asunto de la referencia, me permito remitir para su
conocimiento y fines pertinentes, certificado de antecedentes disciplinarios y
certificado de vigencia NO102088 tarjeta profesional de abogado del señor
WILFREDO VIANCHA CORREDOR, los cuales fueron descargados de la
unidad de registro nacional de abogados.

Lo anterior para que obre dentro del proceso disciplinario nO2017-018.

Atentamente

tltltOP, ~~()E_&-e.
NORIDA FERNANDEZ RINCON
Auxiliar Administrativa Oficina Juridica

ANEXO: Dos (02) folios
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Certifi,cado de Vigencia N.: 102088

Page 10f 1

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y 20 del artículo 85 de la Ley
270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le correspogde al (ionsejo
Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional/de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos
señalados por la Ley.

En/ atención a las citadas disp'osiciones legales y gna vez revisado los registros, que
contienen nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) WHILFJ.U:DO
VIANCHA CORREDOR, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía. No. 9430211.,
registra la siguiente información.

VIGENCIA

.--------------------,~--,-------,---------.----------,
i[ :~_~~_~~~ ~~_~_E~~ TARJETA 1,11, FECH1~5-I-O:~9/P2EOD141~~?-·N"";':'¡'li,.,w......._E_S_T_A_D_O__ l'

Abogado I 247796 Vigente
-----------------------

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1- Si el numero de cédula, los nombres y/o apellidos presentan errores favor dirigirse al Registro Nácional de Abogados,
2- El anterior certificado no SlJplela tarjeta profesional de abogado ni el documento para ejercer un cargo.
3- La veracidad del documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www,ramajudicia1.gov,coa través del numero de
certificado y fecha expedición.
4- Esta certificación revela el estado de vigencia de las calidades de abogado con tarjeta profesional y/o licencia temporal y Juez, y de
las cuales esta Unidad tiene la competencia de informar.

Carrera 8 NO.12D-82 Piso 5. PDX 3817200 Ex!. 7519-Fax 2842121~
www.ramajudicial.gov.co IS09001 .~l';lIlII"",",,"::"=fIII.~:'..

No SC57S0·4 No GP059·'



Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844.000.755-4

Dependencia:
Radicación:
Disciplinadoy/o investigado:
Cargoy Entidad:
Quejoso:
Fechade la Queja:
FechaHechos
Asunto:

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA
VERBAL ART. 177 DE LA LEY 734 DE 2002

GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
2017 - 018
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TECNC;:OLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
ANONIMO
26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
POR DETERMINAR
AUTO NO. 0004 DE 24 DE ABRIL DE 2018 QUE
ORDENA FIJAR NUEVA FECHA Y HORA PARA
AUDIENCIA VERBAL PRACTICA DE PRUEBAS
ART. 177 LEY 734 DE 2002 Y ART. 58 DE LA LEY
1474 DE 2011.

ASUNTO

Al Despacho se encuentra el proceso del cuadro referente, se permite
informar que a través de la Resolución NO 0469 de fecha 23 de Abril de 2018,
se encargo a el Director Administrativo, el cargo de la Dirección Comercial de
la EAAAYEICE ESP, durante los días 24 y 25 de abril de 2018, quien para las
presentes diligencia es el jefe de Control Interno Disciplinario (E), situación
que requiere la atención y presencia del Director Administrativos en las
actividades propias de su cargo y en las del encargo en la Dirección
Comercial, condiciones que genera una doble carga laboral, situación esta
que hace necesario y pertinente señalar nueva fecha y hora para realizar las
diligencias programadas para el día veinticinco (25) de abril de 2018,
ordenadas en el Auto 003 del diez (10) de abril de 2018.

Por lo anteriormente mencionado se:

RESUELVE:

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo diligencia de
Audiencia verbal y práctica de pruebas, para el día jueves, tres (03) de mayo
de dos mil dieciocho (2018), a partir de las 02:30 pm, en la sala de juntas de
Gerencia de la EAAAYEICE ESP.

SEGUNDO: Notificar personalmente al investigado, la determinación tomada
en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso

Cra 19 No. 21·34 ' Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 _.(B) 6355417 * fax; (8) 6322487
LiNEA DEATENCiÓN AL CUENTE 116 ' www.eaaay.gov.cQ , Yopal· Casanar e



PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA
VERBAL ART. 177 DE LA LEY 734 DE 2002

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E- E.S.P
HIT. 8<W_OOO.755-4

alguno conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 110 de la ley 734
de 2002.

Para tal efecto, líbrense por secretaría las respectivas comunicaciones
indicando la decisión tomada y la fecha de la audiencia.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dado en Yopal, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil
dieciocho (2018).

Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario (E)

.'
;{

Proyectó: José ManuelRonLn

era 19No. 21-34 .. Teléfonos:(8) 632.2728- (8) 6322729 - (B) 6355417 * fax: (8) 6322487
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6);", COMUNICACIONES OFICIALES INTERNAS
Tipo de Documento: FORMATOEmpresade Acueducto,

Alcantar~'~~~nSs.pdeYopal Fecha de Elaboracl6n
2011-04-07

Fecha Ultima Modlflcacl6n
2017-02-16 EAAAYC6dlgo: 51,29.02.01

Versión 05

811.16.03.1025.18

Yopal, 24 de abril de 2018

Señor:
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
Tecnólogo
Dirección Comercial
EAAAYEICE ESP
Ciudad

REF: AUTO NO0004 DE 2018 CITACIÓN AUDIENCIA
PROCESO DISCIPLINARIO NO.2017-018
INVESTIGADO: WHILFREDO VIANCHA CORREDOR

Cordial Saludo,

Por medio de la presente rmsiva me permito comunicarle que dentro del
expediente de la referencia, el Grupo de Control Interno Disciplinario profirió AUTO
No. 0004 del 24 de abril 2018, en el cual se fija nueva fecha y hora para Audiencia
Verbal para el día tres (03) de mayo de 2018, a partir de las 02:30 pm que
se llevará a cabo en la oficina de junta de la Gerencia de la EAAAY EICE
ESP, para que responda por las conductas señaladas en el acápite de hechos
establecidos del AUTO No. 003 DE 2018. Se le informa que puede utilizar su
derecho a RENDIR VERSIÓN LIBRE, conforme lo señala el Artículo 58 de la Ley
1474 de 2011 que modificó el art. 177 de la ley 734 de 2002.

Durante la actuación disciplinaria el investigado tiene derecho a la defensa material y a
la designación de un abogado. Si el procesado solicita la designación de un defensor
así deberá procederse por la entidad.

/~6.
Proyecto: José Manuel Rondón Ch~~iO . tclna de Jurídica
GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario (_
Copia 1: Archivo Serie Documental
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de

E.I.C.E- E.S.P
NIT. 844_OOO, 7515·4

ACTA DE AUDIENCIA

Dependencia Grupo de Control Interno Disciplinario
Radicación NO 2 O 1 7 - 018
Disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo y Entidad TECNOLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA EAAAY
Quejoso ANONIMO
Fecha de Queia 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha de los hechos POR DETERMINAR
Asunto Acta Audiencia (Artículo 177 Ley 734 de 2.002)

En Yopal, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho (2018), siendo las
dos y treinta (2:30 p.m.) de la tarde y presentes en la sala de juntas de la EAAAY EICE ESP,
a fin de llevar a cabo la diligencia de audiencia, siendo el día y hora señalados en auto de
fecha 10 de abril de 2018, el señor JOSÉ ANDRÉS CORREDOR GAITÁN, en su calidad de Jefe
del grupo de Control Interno Disciplinario encargado de la EAAAY EICE ESP, y con la
presencia del señor JOSE MANUEL RONDON CHURIÓN, en calidad de profesional (Abogado)
de apoyo de la Oficina Jurídica en los procesos Disciplinarios que cursan en la EAAAY EICE
ESP y la señora NORIDA FERNANDEZ RINCÓN, en calidad de Auxiliar Administrativa de la
Oficina Jurídica. Se deja constancia que hace presencia el señor WILFREDO VIANCHA
CORREDOR, en calidad de investigado.

Se procede a dar inicio a la audiencia, procediendo a dar lectura al auto de citación a
audiencia de conformidad con el arto 177 de la Ley 734 de 2002.

Acto seguido se le hace saber al compareciente el contenido del artículo 33 de la
Constitución Política de Colombia, concordante con el artículo 71 del C.D.U. en el sentido de
que no está obligado a declarar contra sí mismo o contra sus parientes, indicados en estas
normas, igualmente si se está incurso en alguna de las causales de impedimento y
recusación de que trata el artículo 84 de la Ley 734 de 2002. PREGUNTADO: Sobre sus
generales de ley, CONTESTÓ: Me llamo WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado con
la C.C. N0 9.430.211 de Yopal (Casanare), actualmente desempeño el cargo de Tecnólogo
en apoyo jurídico, con Grado de escolaridad: profesional, con un tiempo de servicios: diez
(10) años Tipo de contrato: laboral a término indefinido. Manifiesta el investigado que de
igual manera es su voluntad declarar y decir la verdad. Se le indica al declarante que la
versión es libre de apremio y juramento lo cual no obsta para que diga la verdad.
PREGUNTADO: De acuerdo al arto 17 del C.D.U. se le informa al investigado que tiene
derecho a la defensa material y a la designación de un abogado, por lo tanto, se le pregunta
si es su derecho designar a un abogado para su defensa dentro de la presente investigación
que se encuentra en curso. CONTESTÓ: No deseo puesto que yo soy abogado.
PREGUNTADO: Conocidos los motivos por los cuales fue citado a la presente audiencia, la
cual fue notificado personalmente el día 11 de abril de 2018 del mismo, sírvase expresar
todo lo que desee al respecto especificando circunstancias de tiempo, modo y lugar .
. CONTESTO: Hago las siguientes peticiones, antes de rendir versión libre o advierto:
1. No se dio cumplimiento art, 69 del código único disciplinario y también rompió con la
seguridad jurídica de la empresa en la resolución 2674 del 06 de diciembre el 2013 arto 8
numeral c solicito que se declare la nulidad ya que no cumplió con la ritualidad.
2. Pruebas no decretadas porque no lo tipifica la indagación preliminar y las que entraron
juez primero civil municipal; porque de conformidad del resuelve en su art 2 numeral 3

,)'} í clefcuus: 03::' ~,~r; 6:~
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresade Acueducto,
Alcantarillado y Aseode

E.I.C.E - E.S.P
NIT,844.000.756·4

ACTA DE AUDIENCIA

reza lo siguiente oficiar" al juzgado civil de descongestión para que informe" folio 7 pruebas
no recibidas en el folio 16 y 17 favor no tenerlas en cuenta o son inexistentes o ilegales ya
que no tienen el debido recibido pertinentes procurador 53 y procurador 72, pruebas sin
radicado es decir amañadas Prueba del juzgado primero civil municipal folio 51 esa prueba
no tenerla encuentra por que no fue decretada
3 la notificación de la indagación preliminar no fui notificada, por tal motivo solicito la
nulidad de la misma \
4. el auto declaratorio de impedimento vulnero el artículo 87 de la ley 734 de 2002 donde
existen unos términos para declarar el impedimento
5. compulsar copias al comité de convivencia laboral de la empresa es por acoso laboral y a
la personería municipal de Yopal para que se investigue Para en pleno conocimiento que a
funcionaria se está desbordando de sus funciones y en aras que está quebrantando el debido
proceso del disciplinado.
6. con fundamento articulo 73 y 150 del código disciplinario único y inciso 4 del artículo
150 y articulo 15 del manual de control interno disciplinario de la 'EAAAY tener en cuenta
que los términos se encontraban vencidos y así mismo ordenar el archivo definitivo de las
presentes diligencias. PREGUNTADO: Sírvase decir si desea agregar, enmendar o corregir
algo de lo anteriormente manifestado. CONTESTO: No deseo agregar nada más por el
momento.

En aras de dar respuesta a las solicitudes realizadas por el disciplinado se suspende la
presente diligencia siendo las 5:25 pm del 03 de mayo de 2018, y se reanudara en los
términos legales el día jueves 10 de mayo de 2018, las partes presentes quedan notificadas
por estrados en concordancia con el artículo 106 de la Ley 734 de 2002

J

iJnQ I,rn ~1'SA1\l a:,b~N<;¿rJ
NmtltJA" FERNANDEZ RINCON
Auxiliar Administrativa Oficina Jurídica EAAAY
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ElYopal 08 de mayo de 2018.

Doctor:
JOSÉ ANDRÉS CORREDOR GAITÁN
Coordinador del Grupo Interno Disciplinario(e)
E- S- D.

«'1> IEmpresa de Acueduto
Alcantarillado y Aseo de Yopal

EICE .ESP
OFICINA .IURIDICA

RECI IDO
FECHA. ' J ?O l<b'
FIRMA, --....c~:.,____;;;3;;_··_O;;::S;.....L._

SOLICITUD:Aplazamiento Audiencia Proceso2017-018.

Saludo atento y respetuoso,

Por medio de la presente rrusrvo. me dirijo a usted con mí
acostumbrado respeto con el fin de solicitarlea suseñoría,se fije
nueva fecha para la audiencia disciplinaria, que está
programada para el día jueves 10de mayo de 2018 a las 2:30
p.m. teniendo en cuenta que para la fecha me encuentro
laborando, también requiero del tiempo razonable necesario,
para preparar la defensa material y técnica a la que tengo
derecho constitucional y legalmente.

¡
'-..

Agradeciendo la atención prestada quedo a las expectativas
decisiones sobreel particular.

W~~~i:DOR
CC.9.430.211

Elsuscrito recibe notificaciones en supuesto de trabajo



/<' PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto, AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P VERBAL ART. 177 DE LA LEY 734 DE 2002NIT.844.000.755-4

Dependencia:
Radicación:
Disciplinado y/o investigado:
Cargo y Entidad:
Quejoso:
Fechade la Queja:
FechaHechos
Asunto:

GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
2017 - 018
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TECNC;OLOGO OFICINA ASESORA lURIDICA
ANONIMO
26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
POR DETERMINAR
AUTO NO. 0006 DE 09 DE MAYO DE 2018 QUE
ORDENA FIJAR NUEVA FECHA Y HORA PARA
REANUDAR AUDIENCIA VERBAL Y PRACTICA
DE PRUEBAS ART. 177 LEY 734 DE 2002 Y ART.
58 DE LA LEY 1474 DE 2011.

ASUNTO

Al Despacho se encuentra la comunicación recibida el día 08 de mayo de
2018, a las 03 :03 pm, suscrito por el investigado señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, el cual solicita:

" ... se fije nueva fecha para la audiencia disciplinaria, que está programada
para el día jueves 10 de mayo de 2018 a las 2:30 pm, teniendo en cuenta
que para la fecha me encuentro laborando, también requiero del tiempo
razonable necesario, para preparar la defensa material y técnica a la que
tengo derecho constitucional y legalmente:"

De acuerdo a lo peticionado es necesario resaltar que la diligencia de
Audiencia de que trata el artículo 177 de la Ley 734 de 2002 dio inicio el día
tres (3) de mayo de 2018, como lo señaló el auto 003 del 10 de abril de
2018, diligencia de audiencia de versión libre y pruebas la cual fue
suspendida, por el termino de cinco (5) días en aras de resolver las peticiones
solicitadas por el disciplinado, todo ello en pro de garantizar derechos
fundamentales como el debido proceso y el derecho a la defensa material y
técnica, quedando como fecha para reanudar las presentes diligencias el día
jueves diez (10) de mayo de 2018 a las 2:30 pm, como consta en el acta de
la diligencia de audiencia del, día tres (3) de mayo de 2018 y en
concordancia con el artículo 58 de la Ley 1474 de 2011.

En merito de lo expuesto el Grupo de Control Interno Disciplinario,

Cra 19 No. 21·34 ' Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 (8) 6355417 ' fax (8) 6322487
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Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseode Yopal

E.I.C.E- E.S.P
NIT.644.000.755-4

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA
VERBAL ART. 177 DE LA LEY 734 DE 2002

RESUELVE:

PRIMERO: ACCEDER a la petición del Investigado WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR,en cumplimiento al arto 17 y arto 90 Numeral 3de la ley 734 de
2002.

SEGUNDO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo, continuación
de diligencia de Audiencia verbal y práctica de pruebas, para el día jueves,
diecisiete (17) de mayo de dos mil dieciocho (2018), a partir de las 02:30
pm, en la sala de juntas de Gerencia de la EAAAYEICE ESP.

SEGUNDO: Notificar personalmente al investigado, la determinación tomada
en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso
alguno conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 110 de la ley 734
de 2002.

Para tal efecto, líbrense por secretaría las respectivas comunicaciones
indicando la decisión tomada y la fecha de la audiencia.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dado en Yopal, a los nueve (09) días del mes de mayo del año dos mil
dieciocho (2018).

~\-\\\®írr;;
Jo!li AN~~S \riRREDOR1 ~

Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario (E)

.t.
Proyectó: José Manuel Rondón~o Jurídico Externo
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Empresade Acueducto,
Alcantarillado y Aseode Yopal
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COMUNICACIONES OFICIALES INTERNAS

Fecha de Elaboracl6n
2011-04-07

Fecha Ultima Modlflcacl6n
2017-02-16

Tipo de Documento: FORMATO
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811.16.03.1140.18 Empr.,sa de Acueducto.
Alo~.,tnr¡lIlldo >' ~_Gaodilt Yop~.1

t:,.¡~;_c:..:!=~t;,~;:';P

Yopal, 09 de mayo de 2018

Señor:
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
Tecnólogo
Dirección Comercial
EAAAYEICEESP
Ciudad

REF: AUTO NO0006 DE 2018 CITACIÓN AUDIENCIA
PROCESODISCIPLINARIO NO.2017-018
INVESTIGADO: WHILFREDOVIANCHA CORREDOR

Cordial Saludo,

Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que dentro del
expediente de la referencia, el Grupo de Control Interno Disciplinario profirió AUTO
No. 0006 del 09 de mayo 2018, en el cual se fija nueva fecha y hora para
continuar Audiencia Verbal para el día diecisiete (17) de mayo de 2018, a
partir de las 02:30 pm que se llevará a caboen la oficina de junta de la
Gerenciade la EAAAY EICE ESP. Lo anterior conforme lo señala el Artículo 58
de la Ley 1474 de 2011 que modificó el arto 177 de la ley 734 de 2002.

Durante la actuación disciplinaria el investigado tiene derecho a la defensa material
y a la designación de un abogado. Si el procesado solicita la designación de un
defensor así deberá procederse por la entidad.

De no comparecer se les designara apoderados de oficio y se continuara el trámite del
proceso,

Jefe Oficina de Control Interno
,

Proyecto:JoséManuelRondónChuri o Oficinade Jurídica
GESTlONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo Serie Documental
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ACTA DE AUDIENCIA

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844.000.155·4

Dependencia Grupo de Control Interno Disciplinario
Radicación NO 2 O 17- 018
Disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo y Entidad TECNOLOGO OFICINA ASESORA lURIDICA EAAAY
Quejoso ANONIMO
Fecha de Queja 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha de los hechos POR DETERMINAR
Asunto Acta Audiencia (Artículo 177 Ley 734 de 2.002)

En Yopal, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho
(2018), siendo las dos y treinta (2:30 p.m.) de la tarde y presentes en la oficina del
actual Jefe de Grupo de Control Interno Disciplinario (E), para continuar con el
trámite de la diligencia de audiencia verbal, siendo el día y hora señalados en el
Auto NO006 del 09 de mayo de 2018, presentes JOSÉANDRÉSCORREDORGAITÁN,
en su calidad de Jefe del grupo de Control Interno Disciplinario (E) de la EAAAY
EICE ESP (E) y con la presencia de JOSE MANUEL RONDON en Calidad de
Profesional (Abogado) de apoyo de la Oficina Jurídica en los procesos Disciplinarios.
Se deja constancia que hace presencia el señor WILFREDOVIANCHACORREDOR,en
calidad de investigado.

Da inicio a la misma y ordena continuar, previo a la lectura de la decisión tomada
frente a las peticiones realizadas por el señor WILFREDOVIANCHA CORREDOR,en
diligencia de audiencia llevada el 03 de mayo de 2018.

1. No se dio cumplimiento a el artículo 69 del código Único Disciplinario y
también rompió con la seguridad jurídica de la empresa en la Resolución
2674 del 06 de diciembre de 2013 articulo 8 numeral c, solicito se declare la
nulidad ya que no cumplió con la ritualidad.

Se tiene que, en relación con lo establecido por el disciplinante, se debe
tener claro que, frente a la las quejas anónimas, el numeral 1 del artículo 27 de
la Ley 24 de 1992, impone de manera general su inadmisión, pero el artículo 38
de la ley 190 de 1995, la exceptúa cuando "existan medios probatorios
suficientes" sobre la comisión de una "infracción disciplinaria" que permita
adelantar la actuación de oficio. y el artículo 69 de la Ley 734 de 2002 establece
que la iniciación de la acción disciplinaria "no procederá por anónimos salvo
en los eventos en que cumpla con los requisitos mínimos consaqrados".

Para la situación planteada, se trata de un escrito, enviado mediante correo
electrónico abogadodelospobres24@outlook.com el día 22 de septiembre de
2017, donde se cuestiona la actuación del señor WILFREDO VIANCHA CORREDOR
de estar ejerciendo el litigio como abogado, representando a personas en
diferentes Juzgados y en la Procuraduría, aún y cuando funge como funcionario
público de la EAAAYEICE.

bx' o,·_r-:.:";,p>!
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844.000.155·4

ACTA DE AUDIENCIA

De la lectura del memorial anónimo se advierte que, en forma concreta se señala
una probable irregularidad en el ejercicio de la abogacía, por cuanto el señor
WILFREDO VIANCHA en su condición de funcionario público de la EAAAY EICE
ESP llevaba procesos a particulares en diferentes estrados judiciales, sin estar
habilitado para tal ejercicio, donde se ha acompañando la queja de indicios de
medios probatorios de la irregularidad al indicar los juzgados, número de
expediente y procuraduría donde cursaban los procesos, lo que resulta viable
legalmente que la acción disciplinaria fuera iniciada oficiosamente.

Ahora bien, en la Resolución 2674 de 2013 artículo octavo inciso C, indica que
"La oficina de Control Disciplinario Interno o el Grupo de Control Disciplinario que
conoce esta función, iniciara el presente trámite, cuando del escrito anónimo se
registren requisitos de credibilidad y fundamento, es decir, cuando al menos la
noticia sea creíble, relate circunstancias de tiempo modo y lugar gue
rodearon el acontecimiento, vislumbre la posibilidad de identificar el
infractor, y se acompañen las fuentes probatorias que puedan dar
respaldo a la queja...Situación que se enmarca claramente en la queja, pues al
tenor de lo descrito en la presente disposición es claro que existe una noticia
creíble, en el entendido que están nombrando a un funcionario público que
efectivamente hace parte de la planta de empleo de la EAAAY, que en la queja el
anónimo precisa que ostenta el título de abogado, que igualmente respalda la
queja acompañándola de fuentes probatorias al referirse que el señor WILFREDO,
lleva procesos de personas en el juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,
indicando incluso que el proceso contenido en el expediente 2015-128 cursa en el
Juzgado Primero Civil Municipal de Descongestión, así como procesos ante la
Procuraduría.

Por lo tanto, debe señalarse que, iniciar de oficio una indagación preliminar,
como lo es en el presente evento, responde a una necesidad legal del operador
disciplinario tendiente a verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es
constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de
exclusión de responsabilidad como lo señala el inciso segundo del artículo 150 del
CDU.

En los términos referidos, existe la necesidad de este operador disciplinario de
materializar la oficiosidad por parte de la entidad competente, además que con
ocasión al presente tema el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección
B, con ponencia del M.P. CARLOS A. ORJUELA GÓNGORA. Expediente
14271. Septiembre 17 de 1.998, señaló:

"...EI anónimo, verbal o escrito, no ostenta valor probatorio alguno en el ámbito
disciplinario, salvo que constituya elemento material de una infracción o que
fundadamente se atribuya al disciplinado. Pero igualmente debe afirmarse que el
carácter anónimo de una queja, si bien no ofrece indicios de credibilidad frente a
la eventual imputación de cargos a un servidor público, de otro lado bien puede
servir de referente oficioso para la iniciación de indagaciones preliminares por
parte de la respectiva autoridad disciplinaria. Desde luego que, siendo el Estado
titular de la acción disciplinaria, en ejercicio de su poder oficioso debe atender a
las señales que lo puedan alertar y conducir hacia el conocimiento de conductas

633:141'; bx;
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Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopa

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844,000.156·4

ACTA DE AUDIENCIA
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO I '

DISCI PLI NARIO<
tipificabIes en el espectro de faltas disciplinarias. Por ello mismo cuando quiera
que se presente una queja anónima la respectiva autoridad disciplinaria deberá
ordenar el adelantamiento de la correspondiente indagaciónpreliminar en orden
a establecer la veracidad de los hechos, sus autores v circunstancias que
permitan establecer si se dan o no los presupuestos básicos para abrir formal
averiguación disciplinaria en contra del autor o autores. De suerte que al
momento de determinar el mérito probatorio de la indagación preliminar es
cuando efectivamente emerge la real trascendencia de la queja anónima (.....)"
(Subrayado fuera de texto)

Como bien lo señala el Consejo de Estado en su variada jurisprudencia, el
anónimo bien puede servir de referente oficioso para la iniciación de
indagaciones preliminares por parte de la respectiva autoridad
disciplinaria.

Conforme a lo planteado y en el entendido que la oficina de Control Interno
Disciplinario de la EAAAYEICE ESP, no actuó por fuera de la ley, ni violó
normatividad alguna, además de estar soportado su actuar conforme a lo
preceptuado en caso de quejas anónimas, la solicitud planteada por el
disciplinado carecede fundamento legal que acredite la nulidad requerida, por lo
que la misma se negará por improcedente.

2. Pruebas no decretadas porque no lo tipifica la indagación preliminar y las
que entraron Juez primero Civil Municipal, porque de conformidad de
resuelve en su artículo 2 el numeral 3 reza lo siguiente "al juzgado civil
de descongestión para que informe, folio 7 pruebas no recibidas en el
folio 16 y 17 favor no tenerlas en cuenta o son inexistentes o ilegales ya
que no tienen el recibido pertinente procurador 53 y procurador 72,
pruebas sin radicados es decir amañadas, prueba del juzgado primero
civil Municipal folio 51, esa prueba no tenerla en cuenta por qué no fue
decretada.

En materia probatoria, la solicitud de pruebas es una de las garantías,
para salvaguardar el debido proceso, específicamente para ejercer el
derecho de contradicción y defensa que alude el artículo 29 de la
Constitución Política, tal y como lo sustenta especialmente el artículo 4 y
17 de la Ley 734 de 2002, en concordancia con el articulo 138 ibídem.

Siendo así y a lo preceptuado en el artículo 132 de la Ley 734 de 2002, la
admisibilidad de la prueba debe ceñirse al examen previo del juzgador, encaminado
a determinar si la prueba es legal, o está prohibida, o es irrelevante, ineficaz o
notoriamente inconducente e impertinente, obedeciendo a que la petición de la
prueba no debe quedar al arbitrio del actor. Tal es así, que en materia probatoria se
tiene que la conducencia es una comparación entre el medio probatorio y la ley
con la finalidad de determinar si el hecho cuestionado se puede demostrar en el
proceso con el empleo de un especifico medio probatorio; la pertinencia se puede
entender como la adecuación entre los hechos que se pretenden llevar al proceso y
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Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopa

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844,000.755·4

ACTA DE AUDIENCIA

los hechos que son tema de prueba, es decir, la relación de facto entre los hechos
que se pretenden demostrar y el tema del proceso; la eficacia o utilidad de la
prueba consiste en que un medio probatorio preste algún servicio en el proceso de
convicción del fallador, sin que sea irrelevante, inocuo o superfluo.

Ahora bien, para el caso que nos ocupa, el hecho que se hubiese practicado la
solicitud de certificación al Juez primero Civil Municipal, sin que mediara providencia
que ordenara específicamente esta prueba, no significa en lo absoluto que se haya
evacuado a espalda del disciplinado, por lo contrario, nos encontramos en el
momento procesal donde el disciplinado, puede solicitar, aportar, controvertir
pruebas e intervenir en la práctica de las mismas, al tenor del artículo 90 de la Ley
734 de 2002, en concordancia al auto NO 002 de 2018, este despacho accedió a la
petición del disciplinado y ordenó la expedición de copias en la cual está expuesto
toda la actuación de las presentes diligencias, donde puede evidenciar que la
presente prueba fue solicitada mediante oficios números 811.16.01.11088.17 y
811.16.01.11849.17 de 2017.

En lo referente a las certificaciones emitidas por el Procurador 53 y Procurador 72,
pruebas estas que, de acuerdo a lo manifestado por el disciplinado no contienen
recibido por parte de esta Oficina de Control Interno Disciplinario o de la entidad,
me permito recordarle que esta prueba fue decretada mediante Auto N0 0069 de
2017, y solicitada mediante oficios N° 811.16.01.1089.17 Y 811.16.01.11090
respectivamente, y que en igual sentido, fueron contestadas por parte de las
mismas, para el caso de la Procuraduría 53 Judicial II Administrativo, mediante
oficio N° 50 fechado ellO de Octubre de 2017 y la Procuraduría 72 Judicial I
Administrativo, mediante oficio de fecha del nueve (9) de octubre de 2017,
situación clara en la que no podemos hablar de pruebas inexistente o ilegales,
habida cuenta de lo siguiente:

El concepto de prueba ilícita se puede entender en un sentido amplio como toda
infracción de las normas procesales sobre obtención y práctica de la prueba y
también lo puede ser en un sentido restringido, como aquella que es obtenida o
practicada con violación de las garantías constitucionales, en este último caso,
también se le identifica como prueba inconstitucional y en la doctrina y la
jurisprudencia nacional se le llama prueba ilícita. Así por, ejemplo, la Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Penal, sobre la categoría de prueba ilícita ha
manifestado: (...) Es claro, entonces, que en nuestro medio, la prueba ilícita se identifica
con la prueba inconstitucional y que, finalmente, la prueba inconstitucional se identifica
como toda prueba que viola derechos fundamentales. Igualmente conceptúa que la
Prueba ilegal por su parte, es aquella que se genera cuando en su producción, práctica o
aducción se incumplen los requisitos legales esenciales. En esta eventualidad, corresponde
al juez disciplinario determinar si el requisito legal pretermitido es esencial y discernir su
proyección y trascendencia sobre el debido proceso, toda vez gue la omisión de alguna
formalidad insustancial por sí sola no autoriza la exclusión del medio de prueba.
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Así entonces se tiene igualmente que el estudio de verificación de la idoneidad del
medio de prueba, es el estudio de la conducencia de la prueba, que corresponde a
la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar determinado hecho; es una
comparación entre el medio probatorio y la ley, a fin de saber, si el hecho se puede
demostrar en el proceso, con el empleo de ese medio probatorio.

En igual sentido es de hacer énfasis que la prueba ilícita es aquella que atenta
directamente contra la dignidad humana, por haber sido obtenida a través de una conducta
ilícita o con violación de derechos y garantías fundamentales, como la confesión que
directamente se extrae mediante la tortura a que fue sometido el imputado, la
manifestación incriminatoria que realiza el acusado inmediatamente despuésde conocerse
la interceptación clandestina de sus comunicaciones, la evidencia que se obtiene tras un
registro o allanamiento practicado sin orden judicial, etc. En tales eventos es indiscutible
que se afectan derechosfundamentalescomo la dignidad, el debidoproceso, la intimidad, la
no autoincriminación o la solidaridad íntima. La prueba ilegal por su parte es aquella que
vulnera la legalidad ordinaria, al haber sido incorporada sin las formalidades legalmente
establecidas para la obtención y práctica de la prueba, es decir, sin el respeto de la
ritualidad instituida para su producción e ingreso al proceso, como cuando se recibe
indagatoria bajo juramento o cuandose omiten los requisitos previstos en los artículos 280,
281 Y 282 de la Ley 600 de 2000 para la aducción y análisis de la confesión, o 267, 269 Y
276 ajusten, para la admisión del testimonio, etc. En estos casosciertamente se afecta el
procedimiento, esto es, la formalidad externa prevista en la ley para incorporar la prueba.
Cuando esto ocurre la jurisprudencia tiene establecido que es "al juez a quien
corresponde determinar si el requisito legal omitido es esencial o no", es decir, si
incide de manera real y efectiva sobre el debido proceso, pues como la omisión de
alguna informalidad insustancial, por sí sola no autoriza la exclusión del medio de
prueba.
De acuerdo a lo precitado, para esta oficina es claro, que las pruebas mencionadas
por el señor WHILFREDOVIANCHA como inexistentes o ilegales, están revestidas
de toda validez y legalidad, por cuanto fueron adquiridas por medios probatorios
idóneos y suministradas por entidades legalmente existentes.

3. La notificación de la indagación preliminar no fui notificada, por tal motivo
solicito la nulidad de la misma.

Se debe indicar al disciplinado que la indagación preliminar a que hace referencia,
fue de su pleno conocimiento a través del oficio radicado por el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR,en el entendido que dentro de la misma actuación procesal,
no se afectó el debido proceso, ni el derecho a la defensa del disciplinado, de tal
manera que sea procedente la declaratoria de la nulidad planteada, pues en primer
lugar, se le debe recordar al investigado, que tuvo conocimiento pleno de la misma
mediante la comunicación No. 811.16.03.0224.18 del 31 de enero de 2018 del auto
No. 001 del 25 de enero de 2018 "por el cual se resuelve un impedimento", y en
segundo lugar mediante auto No. 002 del 28 de febrero de 2018, en donde se
accedió a la petición del señor WHILFREDOVIANCHA CORREDOR,en lo referente a
la solicitud de copias de todo lo actuado en el expediente (hasta ese momento de la
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indagación preliminar), igualmente en el auto No 003 del 10 de abril de 2018, que
declaró la procedencia del procedimiento especial y se citó a audiencia, dicha
solicitud de copias de lo hasta allí actuado, le permitía al disciplinado, no solamente
darse por notificado de la actuación preliminar en curso bajo la figura de la
notificación por conducta concluyente, sino además de, interponer las acciones
procesales dentro del mismo.

Téngase en cuenta que la notificación por conducta concluyente, es un modo
subsidiario de notificación, tal y como lo prevé el artículo 108 de la Ley 734 de
2002. En este sentido, ha entendido la Corte Constitucional que "Cuando los
sujetos procesales havan solicitado fotocopiar o revisar el expediente vel
competente autorice, se entenderán notificados de todas las providencias
que aparezcan en él y que por cualquier circunstancia no le hayan sido
notificadas, desde cuando devuelvan el cuaderno correspondiente o
reciban las copias", igualmente este tipo de notificación es uno de los modos
válidos de notificación, al indicar que "el establecimiento, por [parte del]
legislador, del mecanismo de la notificación por conducta concluyente constituye
una medida razonable y constitucionalmente válida por cuanto garantiza el principio
de economía procesal". Por ende, en la medida en que por medio de la toma de
copias o la revisión del expediente los sujetos procesales efectivamente logran
enterarse de las decisiones que se toman en el desarrollo de un proceso y pueden
hacer uso del derecho a la defensa y la contradicción, esta jefatura concluye que
esta modalidad de notificación por conducta concluyente en forma alguna resulta
violatoria del derecho al debido proceso del disciplinado, lo que hace que su
petición de nulidad sea despachada desfavorablemente.

4. El auto declaratorio de impedimento vulneró el artículo 87 de la Ley 734 de
2002 donde existen unos términos para declarar el impedimento.

Es necesario recordarle al disciplinado que tanto la doctrina como la jurisprudencia
ha sido reiterativa en señalar que solamente podría dar lugar a nulidad de la
actuación disciplinaria aquellas irregularidades que afecten sustancialmente el
proceso, ya sea por transgredir la ritualidad o solemnidad que demanda un acto
para su eficacia o por vulnerar el derecho de defensa en cualquiera de sus formas,
situación que no se genera con el trámite del auto que decretó el impedimento
acusado por el disciplinado, por lo contrario, lo que este despacho consideró con el
impedimento manifestado, es que se garanticen los principios de imparcialidad,
independencia y transparencia que rigen la actuación administrativa y en particular
la disciplinaria, contenidos en el artículo 30 del Código Contencioso Administrativo y
el artículo 94 de la norma disciplinaria.

5. Compulsar copias al comité de convivencia laboral de la empresa es por
acoso laboral y a la personería municipal de Yopal para que se investigue
Para en pleno conocimiento que a funcionaria se está desbordando de sus
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funciones y en aras que está quebrantando el debido proceso del
disciplinado.

Cabe indicarle al señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR,que goza de la
libertad de interponer a su voluntad las acciones que considere necesarias, en
caso de vislumbrar la existencia de vulneración a los derechos que le asiste, con
las pruebas necesarias que así lo acrediten, por lo que no es de recibo su
solicitud y la Oficina de Control Interno Disciplinario se abstiene de dar curso a
la petición de remisión requerida.

6. Con fundamento articulo 73 y 150 del código disciplinario único y inciso 4 del
artículo 150 y artículo 15 del manual de control interno disciplinario de la
'EAAAY tener en cuenta que los términos se encontraban vencidos y así
mismo ordena el archivo definitivo de las presentes diligencias.

Se ha de indicar al disciplinado que el tiempo transcurrido en la indagación
preliminar, en su apertura y recopilación de pruebas, obedece al estudio
posterior que se debe hacer, a fin de determinar si la falta le era o no atribuible
al señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, apreciación que finalmente se
calificó como falta gravísima y que, en consecuencia, se debía dar aplicación, en
lo sucesivo, al procedimiento verbal, situación que no constituye de por sí una
irregularidad sustancial que afecte las bases del debido proceso o de la
investigación disciplinaria. Por lo contrario, debe puntualizar este despacho, que
en ningún momento se ha violado el derecho de defensa del disciplinado, como
erróneamente lo pretende hacer ver el señor VIANCHA, toda vez que, la
indagación preliminar es una etapa previa a la formulación de cargos, la cual
procede en caso de duda para decidir si se dispone la apertura de investigación
disciplinaria o no; se debe indicar además como lo ha señalado la Corte
Constitucional que "se trata de una etapa eventual, que sirve para despejar las
dudas que puedan surgir, antes de proseguir con la siguiente etapa procesal,
que bien puede ser la apertura de investigación o la citación a proceso verbal."

Obsérvese que para el caso que nos ocupa, luego de la apertura, solicitud y
recopilación de pruebas, se calificó la conducta y se ordenó la investigación
disciplinaria formal a través del procedimiento verbal, por cumplir con los
requisitos que la ley disciplinaria exige.

Se debe recordar al señor VIANCHA, que el auto que ordenó la apertura de una
indagación preliminar se emitió el día 28 de septiembre de 2017, posteriormente
se declaró un impedimento a través de auto del 04 de diciembre de 2017, que
finalmente fue aceptado para el día 25 de enero de 2018, y luego de ello, se
determinó a partir del auto del 10 de abril de 2018 dar inicio a la investigación
disciplinaria formal.
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Sobre este aspecto se ha referido la Corte Constitucional, en sentencia SU-gOl de
2005, de la siguiente manera:

"De lo expuesto se infiere Que el incumplimiento del término de indagación
previa no conduce a Que el órgano de control disciplinario incurra
automáticamente en una grave afectación de garantías constitucionales y a Que
como consecuenciade ésta toda la actuación cumplida carezcade validez. Esto
es así en cuanto, frente a cada caso, debe determinarse el motivo por el cual
ese término legal se desconoció, si tras el vencimiento de ese término hubo
lugar o no a actuación investigativa y si ésta resultó relevante en el curso del
proceso. Es decir, del sólo hecho Queun término procesal se inobserve, no se
sigue, fatalmente, la conculcación de los derechos fundamentales de los
administrados pues tal punto de vista conduciría al archivo inexorable de las
investigaciones por vencimiento de términos y esto implicaría un sacrificio
irrazonable de la justicia como valor superior y comoprincipio constitucional. De
allí que la afirmación que se hace en el sentido que se violaron derechos
fundamentales por la inobservancia de un término procesal no deba ser
consecuenciade una inferencia inmediata y mecánica, sino fruto de un esfuerzo
en el que se valorenmúltiples circunstanciasrelacionadascon el casode que se
trate, tales como la índole de los hechos investigados, las personas
involucradas, la naturaleza de las pruebas, la actuación cumplida tras el
vencimiento del término y la incidencia de tal actuación en lo que es materia de
investigación.11 (Subrayado fuera de texto)

Recuérdese además, que se declaró un impedimento que tuvo que ser resuelto
por la superior jerárquica del Grupo Interno Disciplinario, que por obvias
razones, ante el estudio, verificación y posterior decisión requirió de un
término prudencial para la toma de decisión.

Por lo anteriormente expuesto, no se acepta el argumento del disciplinado
sobre la presunta existencia de violación al debido proceso por el
incumplimiento de los términos establecidos en el artículo 150 de la Ley 734 de
2002, toda vez que las pruebas se practicaron dentro del término legal de los
seis (6) meses a que se refiere el artículo citado, el investigado tuvo
conocimiento de la actuación por la notificación por conducta concluyente que
se originó ante su solicitud de copias que finalmente le fueron remitidas, en
donde con toda la actuación desplegada, se le dio la oportunidad de requerir,
controvertir, interponer recursos y demás actuaciones propias del debido
proceso y derecho de defensa que le asistía.

En síntesis esta jefatura disciplinaria, le manifiesta al disciplinado que el debido
proceso como derecho fundamental está referido en materia procesal
disciplinaria, a que el inculpado conozca los cargos en forma clara, concisa y
oportuna para que pueda ejercer todos los medios de réplica, pedir las
pruebas, obtener su decreto y práctica, así como controvertir las que lo
inculpan, presentar alegatos y en general, participar de modo activo en todo el
proceso, lo que implica un gran debate con el agotamiento de las instancias a
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que haya lugar y las garantías que las mismas ofrecen, momento y
oportunidad procesal está en la que nos encontramos.

Se le comunica que queda notificado por estrado y que tiene derecho al recurso de
reposición de acuerdo al artículo 59 de la ley 1474 de 2011.

CONTESTO. Interpongo el recurso de reposición, frente al artículo 103, por que no
se le dio la ritualidad del artículo 69 de la Ley 734 de 2002, que igualmente insisto
que reponga sobre estas cosas, podemos fácilmente para iniciar una investigación
disciplinaria la queja anónima debe venir acompañada de alguna prueba que pueda
al menos evidenciar la presunta comisión de una conducta disciplinaria. Reconsidere
sobre las pruebas que no fueron decretadas señor director ya que como bien es
cierto la investigación preliminar Es como la vértebra del proceso e interpongo el
recurso de reposición y en subsidio de apelación de acuerdo al artículo 115 de la Ley
734 de 2002. Frente al numeral tercero, de la indagación preliminar, me llega a mi
puesto de trabajo me notifiquen de un impedimento, leí que era un proceso
disciplinario, donde la señora Etelvina se declara impedida y me dicen que me
notifican por conducta concluyente la indagación preliminar, articulo 155 "se
notificara al...." Cosa que no fue así, para lo cual interpongo el recurso de reposición
de acuerdo al artículo 113 de la Ley 734 de 2002, frente al numeral 4 no interpongo
recurso. Frente al numeral 6, interpondré el recurso de reposición y en subsidio de
apelación artículo 113 y el artículo 115 de apelación, sustentándolo en el artículo
150 numeral 4 de la ley 734 de 2002. No siendo más por el momento dejo a
consideración del director del proceso y con el respeto y la venia que se merece,
tome una decisión en derecho y que si bien es cierto, que una solicitud extrajudicial
es litigar como ya lo había mencionado o narrado anteriormente, déjeme decirle
señor director que estamos sentando jurisprudencia en este estrado.

Siendo la 4:20 pm el despacho toma un receso para decidir sobre los recursos de
reposición y apelación, presentados por el disciplinado.

Este despacho, frente a la solicitud de recurso de reposición se le recuerda al
disciplinado que el proceso actual se está desarrollando bajo el procedimiento
especial verbal de que trata el artículo 175 y siguientes de la Ley 734 de 2002, en
esta vía el despacho decide no reponer lo manifestado por el disciplinado en el
sentido de que no aporta argumentos u elementos diferentes a los manifestados
inicialmente en su solicitudes realizadas en diligencias del 3 de mayo de 2018, para
lo cual esta jefatura mantiene en todas sus partes lo expuesto en la presente
diligencia y en consecuencia no repone.

En lo referente al recurso de apelación, se indica que según lo prescrito el artículo
59 de la Ley 1474, por la cual modifico el artículo 180 de la Ley 734 de 2002.

Artículo 59. Recursos. El artículo 180 de la Ley 734 de 2002 quedará así:
El recurso de reposición procede contra las decisiones que niegan la práctica de pruebas, las
nulidades y la recusación, el cual debe interponerse y sustentarse verbalmente en el
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momento en que se profiera la decisión. El director del proceso, a continuación, decidirá oral
y motivada mente sobre lo planteado en el recurso.
El recurso de apelación cabe contra el auto que niega pruebas, contra el que rechaza la
recusación y contra el fallo de primera instancia, debe sustentarse verbalmente en la misma
audiencia, una vez proferido v notificado el fallo en estrados. Inmediatamente se decidirá
sobre su otorgamiento.

Igualmente el artículo 115 de la Ley 714 manifiesta lo siguiente.

Recurso de apelación. El recurso de apelación procede únicamente contra las siguientes
decisiones: la que niega la práctica de pruebas solicitadas en los descargos, la decisión de
archivo y el fallo de primera instancia.

Situaciones estas que no se presentan en esta oportunidad procesal, por lo que no
es procedente el recurso de apelación como subsidio al de reposición. Quedan
notificadas estas decisiones por estrado las presentes decisiones.

Acto seguido se procede a la toma de la versión libre al compareciente haciéndole
saber el contenido del artículo 33 de la Constitución Política de Colombia,
concordante con el artículo 71 del C.D.U. en el sentido de que no está obligado a
declarar contra sí mismo o contra sus parientes, indicados en estas normas.
Manifiesta el investigado que de igual manera es su voluntad declarar y decir la
verdad.

PREGUNTADO: Conocidos los motivos por los cuales fue citado a la presente
audiencia, la cual fue notificado personalmente el día 11 de abril de 2018 del
mismo, sírvase expresar todo lo que desee al respecto especificando circunstancias
de tiempo, modo y lugar. CONTESTO: siguiendo con esta audiencia, como me negó
los recursos que tengo los derechos e insistido y he predicado, no veo como el
señor me negó los recursos, procedo a interponer el recurso de queja establecido el
el artículo 117 donde reza lo siguiente "Recurso de queja. El recurso de queja procede
contra la decisión que rechaza el recurso de apelación. ", lo solicite por que anteriormente
lo sustente donde se hablaron de las pruebas que no se tuvo en cuenta al momento
de revisar de manera exhaustiva el expediente o echo de menos al momento de
tomar una decisión en este estrado, como se bien es cierto también interpongo el
recurso de queja donde solicitaban que se archivara el expediente, revisado de
manera aritmética las fechas y en tratándose del expediente numeral 2017-018,
había caducado la acción, esto argumentando lo que reza el articulo 150 en su
numeral 4.

Atendiendo la solicitud del recurso de queja interpuesto por el disciplinado y
obedeciendo a la ritualidad de que trata el artículo Artículo. 118. Trámite del recurso
de queja. Dentro del término de ejecutoria de la decisión que niega el recurso de apelación,
se podrá interponer y sustentar el recurso de queja. Si no se hiciere oportunamente, se
rechazará.
Dentro de los dos días siguientes al vencimiento del término anterior, el funcionario
competente enviará al superior funcional las copias pertinentes, para que decida el recurso.
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El costo de las copias estará a cargo del impugnante.
Si quien conoce del recurso de queja necesitare copia de otras actuaciones procesales,
ordenará al competente que las remita a la mayor brevedad posible. Si decide que el recurso
debe concederse, lo hará en el efecto que corresponde.

Se suspende la presente diligencia siendo las 4:40 pm del día dieciocho (18) de
mayo de 2018, para dar trámite al recurso de queja interpuesto por el disciplinado y
se remitirá las presentes diligencia para que el superior competente decida en
termino previsto el presente recurso de queja.

No siendo más, se interrumpe la presente audiencia para continuarla en la fecha y
hora señalada, es decir el próximo 22 de mayo de 2018 a partir de las 02:30 de la
tarde en las instalaciones de la oficina del Jefe de Grupo de Control Interno
Disciplinario (E) de la EAAAY. Se deja constancia que la presente audiencia fue
autorizada la grabación por medio magnéticos la cual hace parte integral del
Expediente.

Se le recuerda a las partes que las presentes decisiones quedan notificadas por
estrado.

Se firma por las partes una vez leída y aprobada por lo que en ella intervinieron,
siendo las cinco y treinta (05:00 pm) de la tarde
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REF: Remisión expediente para decidir Recurso de Queja
PROCESODISCIPLINARIO No.2017-018
INVESTIGADO: WHILFREDOVIANCHA CORREDOR

Cordial Saludo,

Se le comunica que, concedido el recurso de queja en los términos señalados en la
ley disciplinaria, en el efecto suspensivo ante EL AGENTE INTERVENTOR DE LA
EAAAY EICE ESP, como superior jerárquico y nominador, debiéndose resolver se
dispone remitir el expediente a su señoría, quien deberá decidir en dos (02) días si
acepta o no la causal alegada por el señor WILFREDO VIANCHA CORREDORde
conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la ley 734 de 2002.

Para tal efecto se hace entrega del respectivo expediente.

ente, . Jfo
J\1ISI~IN I\~ED~R GAITAN
Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario (E)

Proyecto:JoséManuelRondónChUr&' '. ;:k.icina de Jurídica
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Señor:
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
Tecnó!ogo
Dirección Comercial
EAAAYEICEESP
Ciudad

./
FIRM '~-==,?JI~:......L...!!...C64--f-

Respetado Doctor,
../

REF: AUTO NO0_007DE 2018
PROCESODISCIPLINARIO NO.2017-018
INVESTIGADO: WHILFREDOVIANCHA CORREDOR

Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que dentro del
expediente de la referencia, La oficina de la Agencia Especial de la EAAAY EICE
ESP, profirió AUTO No. 007 del 21 de mayo 2018, en el cual Confirma la decisión
que negó conceder el recurso de apelación, por la razones expuestas en la parte
motiva del mismo, conforme al artículo 97 y 118 de la ley 734 de 2.002, en igual
sentido se le comunica que se ordena remitir las diligencias a la oficina de Control
Interno Disciplinario de la EAAAYElCE ESP.

Contra la misma no procede recurso alguno.

Durante la actuación disciplinaria el investigado tiene derecho a la defensa material
y a la designación de un abogado. Si el procesado solicita la designación de un
defensor así deberá procederse por la entidad.

Atentamente,

Proyecto: MILYGARCIAURUEÑA
Asesor Externo apoyo asuntos disciplinarios 2a instancia.
GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo Serie Documental
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT_844.000.755-4

AUTO QUE RESUELVE RECURSO DE QUEJA

Dependencia: AGENCIA ESPECIAL "EAAAY EICE ESP".
Radicación N°:2017-018
Disciplinado (a): WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo: TECNÓLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
Quejoso (a): ANÓNIMO
Fechade Queja: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha hechos: POR DETERMINAR
Asunto: AUTO NO. 007 del 21 de mayo de 2018 Auto que resuelve un recurso de
queja. (Artículos 97 118 de la ley 734 de 2.002).

Yopal, veintiuno (21) días de mayo de dos mil dieciocho (2018)

Procede el despacho a resolver el recurso de QUEJApresentado por el disciplinado
WILFREDOVIANCHA CORREDOR:

ANTEDECENTES:

En decisión calendada el diecisiete (17) de mayo de 2018, la Oficina de Control
Interno Disciplinario de la EAAAYEICE ESP, concedió el recurso de queja presentado
por el Disciplinado WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, contra las decisiones
proferidas en áudiencia del 17 de mayo de 2018 visibles a fl. 102 a 107 del
expediente, como antecedentes de la petición se destacan los siguientes hechos:

i) En audiencia del tres (3) de mayo de 2018, el disciplinado plantea ante el
funcionario de conocimiento, la existencia de Nulidades procesales que afectan el
debido proceso, de manera general están se concretan en:

• No reunir la queja los requisitos del arto 69 de la Ley 734 de 20021, por
corresponder ésta a un anónimo.

• Practica indebida de pruebas, las cuales considera inexistentes e ilegales
• Ausencia de notificación de la Indagación preliminar,
• Extemporaneidad en la presentación del impedimento planteado por la titular

de la oficina de control Disciplinario,
• Vencimiento de términos procesales para la etapa de indagación preliminar

IArtículo 69. Oficiosidad y preferencia. La acción disciplinaria se iniciará y adelantará de oficio, o por información proveniente de
servidor público o de otro medio que amerite credibilidad, o por queja formulada por cualquier persona, y no procederá por
anónimos, salvo en 105eventos en que cumpla con 105requisitos mínimos consagrados en 105artículos 38 de Ley 190 de 1995
y 27 de la Ley 24 de 1992. (...)
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ii) Mediante providencia del 17 de mayo de 2018, el "a quo", rechaza de plano en su
totalidad las causales de nulidad procesal invocadas.

iii) En contra de la decisión de no acceder a las nulidades planteadas, el disciplinado
presenta recurso de reposición en subsidio de Apelación

iv) Al momento de decidir de fondo sobre los recursos, el funcionario de
conocimiento resuelve no reponerla decisión, por considerar que no existen
argumentos adicionales diferentes a los expuestos en el incidente.

v) El recurso de Apelación es rechazado de plano, al no cumplir la alzada con las
exigencias plasmadas en el arto el artículo 59 de la Ley 1474, norma que modifico
el contenido del artículo 180 de la Ley 734 de 2002, que textualmente consagra:

"Artículo 59. Recursos. El artículo 18Qde la Ley 734 de 2002 quedará así:

El recurso de reposición procede contra las Decisiones que niegan la práctica de
pruebas, las nulidades y la recusación, el cual debe interponerse y sustentarse
verbalmente en el momento en que se profiera la decisión. Ei director del proceso, a
continuación, decidirá oral y motivada mente sobre lo planteado en el recurso.

El recurso de apelación cabe contra el auto que niega pruebas, contra el que rechaza
la recusación y contra el fallo de primera instancia, debe sustentarse verbalmente en
la misma audiencia, una vez proferido _v notificado el fallo en estrados.
Inmediatamente se decidirá sobre su otorgamiento.

Igualmente soporta la decisión de negar la alzada, el contenido del artículo 115 de la
Ley 734 de 2012 norma que consagra de manera taxativa las providencias contra el
cual procede el recurso de Apelación, indicando esta disposición legal:

Art. 115 Recurso de apelación. El recurso de apelación procede únicamente contra
las siguientes decisiones: la que niega la práctica de pruebas solicitadas en los
descargos, la decisión de archivo y el fallo de primera instancia.

Bajo las anteriores consideraciones, el jefe de la oficina de control interno
disciplinario asignado para la investigación, en su decisión de alzada deja
expresamente definido que en el "sub lite", no se cumplen las exigencias del arto 59
de la Ley 1474 de 2011, que establece taxativamente las decisiones que son
apelables en materia disciplinaria, razones que motivan a negar el recurso de
apelación, como subsidio al de reposición.

Decisión que, por proferirse en audiencia es notificada al disciplinado en estrados, de
acuerdo a lo preceptuado en el artículo 58 de la Ley 1474 de 2011.

Ejerciendo sus derechos de contradicción y defensa, el Disciplinado WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, una vez notificado de la decisión de negar el recurso de
era 19No. 2-1-34 ' r.,léfonos: (8) 6322728 - (3) GS;'!"729- (B] 6355417 * fax: (8) 6322487
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E- E.S.P
NIT_844.000.755-4

AUTO QUE RESUELVE RECURSO DE QUEJA

reposición en subsidio de Apelación, interpone y sustenta Recurso de queja,
argumentando:

"Siguiendo con esta audiencia, como me negó los recursos que tengo los
derechos e insistido y he predicado, no veo como el señor me negó los
recursos, procedo a interponer el recurso de queja establecido en el artículo
117 donde reza lo siguiente "Recursode queja. El recurso de queja procedecontra
la decisiónque rechazael recurso de eoeteaán.", lo solicite por que anteriormente
lo sustente donde se hablaron de las pruebas que no se tuvo en cuenta al
momento de revisar de manera exhaustiva el expediente o echo de menos al
momento de tomar una decisión en este estrado, como se bien es cierto
también interpongo el recurso de queja donde solicitaban que se archivara el
expediente, revisado de manera aritmética las fechas y en tratándose del
expediente numeral 2017-018, había caducado la acción, esto argumentando
lo que reza el artículo 150 en su numeral 4."

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Los Artículos Artículo 117 y 118 de nuestro ordenamiento disciplinario consagran la
procedencia y trámite del recurso de queja, en los siguientes términos:

~..'.

"Artículo 117. Recurso de queja. El recurso de queja procede contra la
decisión que rechaza el recurso de apelación.

A su turno señala el arto 118: Trámite del recurso de queja. Dentro del
término de ejecutoria de la decisión que niega el recurso de apelación, se
podrá interponer y sustentar el recurso de queja. Si no se hiciere
oportunamente, se rechazará.

Dentro de los dos días siguientes al vencimiento del término anterior, el
funcionario competente enviará al superior funcional las copias pertinentes,
para que decida el recurso.

El costo de las copias estará a cargo del impugnante.

Si quien conoce del recurso de queja necesitare copia de otras actuaciones
procesales, ordenará al competente que las remita a la mayor brevedad
posible. Si decide que el recurso debe concederse, lo hará en el efecto que
corresponde.

Establecida la procedencia del recurso de queja, al haber sido rechazado el de
apelación, se procede a establecer la viabilidad de acceder o no al recurso.

Analizadas las diligencias remitidas por la oficina de Control Interno Disciplinario, se
puede evidenciar los siguientes actos procesales disciplinarios:
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~PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO l
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000.755-4

AUTO QUE RESUELVE RECURSO DE QUEJA I

1- Conforme se plasma en los antecedentes de la presente decisión, en la actualidad
la oficina de control interno disciplinario de la EAAAYEICE ESP, adelanta proceso
disciplinario en contra del Sr, WILFREDO VIANCHA CORREDOR, quien una vez
negados los recursos de reposición en subsidio de apelación contra la decisión que
niega el incidente de nulidad, presenta ante el fallador de segunda instancia
recurso de queja, al ser negada la alzada, actuaciones surtidas en audiencia del
pasado 17 de Mayo de 2018.

2- Una vez analizada la norma disciplinaria, el artículo 59 de la Ley 1474 de 2011
consagra taxativamente cuando procede el recurso de Apelación, en concreto está
delimitada a las siguientes providencias: i) a la decisión que nieguen pruebas, ii)
la que rechace una recusación y ii) el fallo de primera instancia.

3- Igualmente en términos del artículo 115 de la Ley 734 de 2002, el recurso de
apelación procede únicamente contra las siguientes decisiones: la gue niega la práctica
de pruebas solicitadas en los descargos. la decisión de archivo y el fallo de
primera instancia.

Remitiéndonos al caso en concreto, es absolutamente claro que el proceso no se
encuentra en la actualidad para proferir ninguna de las providencias aludidas en la
norma, es decir, no se está frente a una decisión de rechazo de pruebas, no existe
solicitud expresa de recusación, y menos aún cuenta el proceso con los elementos
necesarios para estructurar una decisión de fondo, pues el operador disciplinario a la
fecha no ha culminado con la etapa de investigación formal para proceder a su
evaluación, conforme lo consagra el arto 161 del C.O.U, el cual solo procede cuando:

"se haya recaudado prueba que permita la formulación de cargos, o vencido
el término de la investigación, dentro de los quince días siguientes, el
funcionario de conocimiento, mediante decisión motivada, evaluará el mérito
de las pruebas recaudadas y formulará pliego de cargos contra el investigado
u ordenará el archivo de la actuación, según corresponda, sin perjuicio de lo
dispuesto en el inciso 2° del artículo 156".

Sin estar perfeccionada la etapa de investigación formal, es improcedente hablar del
fallo de instancia como apelable, pues este se encuentra en el marco del proceso
que ocupa la atención del despacho, distante para ser proferido.

Definida la delimitación aplicable para la concesión del recurso de Apelación, es
improcedente en el caso que ocupa la atención del Despacho acceder al recurso de
queja, al no cumplirse en el sub lite los requisitos para conceder el recurso de
Apelación.

Con merito de lo expuesto la AGENCIA ESPECIALde la "EAAAY EICE ESP".
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000.75&.4

AUTO QUE RESUELVE RECURSO DE QUEJA

RESUELVE

PRIMERO: Confirmar la decisión proferida por el Jefe de la Oficina de control
Interno Disciplinario (E), que negó conceder el recurso de apelación invocado por el
disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR, en audiencia del pasado 17 de Mayo
de 2018, por las razones expuesta en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: Comunicar la decisión al impugnante, advirtiéndole que contra la misma
no procede recurso alguno.

TERCERO: Realizado lo anterior, remítase el expediente a la dependencia de origen,
para que continúe el trámite del proceso disciplinario a su cargo.

Dado en Yopal, a los veinti
(2018).

de mayo del año dos mil dieciocho

.._-___

,,
\

\
Proyectó: MIL Y GARCIA URUE'rtA
Asesor Externo apoyo asuntos disciplinarios 2a instancia.

Cra i 9 No. 21·34 ' Teléfonos: (B)6:"1.2728 (B)B3:'272f? \B) 6355<,,;; fax; (8) 632241)7
LÍNEA Df:' ATENCiÓN AL CUENTE" i6 i W_w.......&ªªíil.Y.&lº""'CO . Cnsc,nare



PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresade Acueducto,
Alcantarillado y Aseode

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000.756·4

ACTA DE AUDIENCIA

Dependencia Grupo de Control Interno Disciplinario
Radicación NO 2 O 1 7 - 018
Disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Cargo y Entidad TECNOLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA EAAAY
Oueioso ANONIMO
Fecha de Queja 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha de los hechos POR DETERMINAR
Asunto Acta Audiencia (Artículo 177 Ley 734 de 2.002)

En Yopal, a los veintidós (22) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho
(2018), siendo las dos y treinta (2:30 p.m.) de la tarde y presentes en la oficina del
actual Jefe de Grupo de Control Interno Disciplinario (E), para continuar con el
trámite de la diligencia de audiencia verbal, siendo el día y hora señalados en la
audiencia del diecisiete (17) de mayo de 2018, presentes JOSÉANDRÉSCORREDOR
GAITÁN, en su calidad de Jefe del grupo de Control Interno Disciplinario (E) de la
EAAAYEICE ESP (E) y con la presencia de JOSE MANUELRONDONen Calidad de
Profesional (Abogado) de apoyo de la Oficina Jurídica en los procesos Disciplinarios.
Se deja constancia que hace presencia el señor WILFREDOVIANCHACORREDOR,en
calidad de investigado.

Da inicio a la misma y ordena continuar, previo a la lectura de la decisión tomada
por la AGENCIA ESPECIALDE LA EAAAYEICE ESP,mediante el AUTO NO007 del 21
de mayo de 2018, auto que resuelve el recurso de queja interpuesto por el señor
WILFREDO VIANCHA CORREDOR,en diligencia de audiencia llevada el diecisiete
(17) de mayo de 2018.

PREGUNTADO: Conocidos los motivos por los cuales fue citado a la presente
audiencia, la cual fue notificado personalmente el día 11 de abril de 2018 del
mismo, sírvase expresar todo lo que desee al respecto especificando circunstancias
de tiempo, modo y lugar. CONTESTO: Si conozco los motivos por la cual fui citado,
pero desconozco los hechos PREGUNTADO: Sírvase indicar desde que fecha se
encuentra vinculado a la EAAAY EICE ESP. CONTESTÓ: Para efectos de tener la
claridad no recuerdo la fecha exacta, pero llevo trabajando aproximadamente diez
años, la cual pueden verificar en la respuesta dada por talento humano que obra en
el expediente PREGUNTADO: Sírvase explicar en la audiencia si ostenta el título de
abogado, la fecha de graduación de obtención del título y la Universidad.
CONTESTÓ: Efectivamente soy abogado titulado de la Universidad Autónoma de
Bucaramanga la fecha de graduación fue en el año 2014. PREGUNTADO: Sírvase
decir cómo explica que mediante oficio NO 50 del 10 de octubre de 2017, el
procurador Judicial II Administrativo, hace constar que en su despacho obran cuatro
(4) solicitudes de conciliación las cuales fueron radicadas el 5 de julio de 2017,
correspondiente a los señores: JUAN FRANCISCOLOPEZ,CARLOSANTONIO MORA
VELASQUEZ, SERGIO ACHAGUA Y FAUSTO BARRETORUIZ vs IDURY, las cuales
fueron debidamente admitidas y reconociendo personería jurídica para que usted los
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCI PLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de

E.I.C.E- E.S.P
NIT_844.000.756·4

ACTA DE AUDIENCIA

representara como abogado en dichas diligencias. CONTESTÓ: Quiero advertirle a
su señoría que relativamente las pruebas que llegaron a ese expediente se están
yendo en contravía de la constitución y la ley y no me voy a pronunciar más allá de
ellas por que no tienen nacedero jurídico, toda vez que esas pruebas son ilegitimas
como lo he narrado anteriormente en las audiencias. PREGUNTADO: Sírvase decir
cómo explica, que el Procurador 72 Judicial 1 Administrativo de Yopal mediante
oficio del 09 de octubre de 2017, certifica que "el Doctor WILFREDOVlANCHA
CORREDOR,identificado con e.e. NO9.430.211 Y T.P. 247.796 del e.s. de la J.
presentó ante la unidad de coordinación de conciliacionesadministrativas de Yopal
solicitud de trámite conciliatorio el día 05 de julio de 2017, siendo convocante el
señor FABlO ERNESTOSOLANOSOCHA,identificado con cédula de ciudadanía No.
4.143.574 y parte convocada el lDURY, que dicha diligencia fue aceptada y quedó
registrada bajo el número 2017-374, y admitida mediante auto de fecha 21 de julio
de 2017, fijándose audiencia de conciliaciónpara el día 11 de septiembre de 2017 y
declarándola FALLIDA, por no existir ánimo conciliatorio entre las partes".
CONTESTO: Como lo he mencionado anteriormente no tienen sentido
pronunciarme sobre esta ya que cómo si bien es cierto las pruebas que acompañan
el expediente carecen de validez jurídica ya que si usted revisa exhaustivamente el
expediente no tienen ningún recibido de la empresa de acueducto y alcantarillado
quebrantando y rompiendo con la seguridad jurídica de la misma. PREGUNTADO:
Sírvase decir cómo explica el Juez Primero Civil Municipal de Yopal, mediante oficio
con radicado interno NO2017207407 del 20 de noviembre de 2017 hace constar
que una vez revisado los libros radicadores, se encontró que en el proceso ejecutivo
de menor cuantía NO2015-128 donde usted figura como demandante y apoderado,
donde se le reconoció personería jurídica mediante auto de fecha 8 de abril de
2015. CONTESTÓ: Como si bien es cierto he dicho es una prueba no decretada por
la indagación preliminar de la misma, una indagación preliminar es la vértebra del
expediente y sin embargo quiero señor director al momento de proferir su fallo
tenga en cuenta que el mismo memorial dicen que es demandante y apoderado y
que por regla de hermenéutica jurídica nos hace ver que el disciplinado tiene un
ejecutivo y que lo está llevando en causa propia y que de la misma manera
podemos citar la Ley 1123 de 2007 en su artículo 29 reza en uno de sus acápites
que el servidor público puede litigar en causa propia es por eso señor juez en esta
audiencia le ruego que por favor no eche de menos esta Ley al momento de dar su
fallo. PREGUNTADO: Sírvase decir si desea agregar, enmendar o corregir algo de
lo anteriormente manifestado. CONTESTO: Voy a enmendar que quiero aclarar que
el disciplinado no funge como abogado de la empresa y que si bien es cierto las
presuntas acusaciones que me están formulando no han trasgredido la Ley 734 de
2002 ya que como se puede observar en las presuntas actuaciones no le he
ocasionado perjuicios a la empresa, ni tampoco por más que se revise el expediente
no se encuentra ninguna clase de corrupción.

Agotada la etapa de versión libre, del señor WHILFREDOVIANCHACOREREDOR,y
ateniendo las solicitudes de pruebas solicitadas, partiendo del principio de necesidad
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DISCI PLI NARIO
Empresa de Acueducto,

Alcantarillado y Aseo de
E.I.C.E- E.S.P
NIT 844,000.756·4

ACTA DE AUDIENCIA

de carga de la prueba, del arto 128 de la ley 734 de 2002 se procede ordenar la
práctica de las siguientes pruebas:

TESTIMONIALES

1. Se solicita testimonio del señor HERNAN BOLIVAR en calidad de jefe de
Talento Humano sobre mi conducta como trabajador de la EAAAYEICEESP.

DOCUMENTALES:

1. Por secretaria ofíciese al Jugado Primero Civil Municipal, para que certifique o
aclare si el proceso de demanda ejecutiva N° 2015-128 lo está llevando en
causa propia, el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDOR.

2. Por Secretaria Ofíciese a la Procuraduría General de la Nación Procuraduría 53
Judicial II Administrativa de Casanare para que certifique si en su despacho
obran cuatro (4) solicitudes de conciliación las cuales fueron radicadas el 5 de
julio de 2017, correspondiente a los señores: JUAN FRANCISCO LOPEZ,
CARLOS ANTONIO MORA VELASQUEZ, SERGIO ACHAGUA y FAUSTO
BARRETO RUIZ vs IDURY, las cuales fueron debidamente admitidas y
reconociendo personería jurídica para que usted los representara como
abogado.

3. Por Secretaria Ofíciese a la Procuraduría General de la Nación Procuraduría 72
Judicial I Administrativa de Casanare para que certifique si en su despacho el
Doctor WILFREDOVIANCHACORREDOR,identificado con C.e. NO9.430.211 Y
T.P. 247.796 del e.S. de la J. presentó ante la unidad de coordinación de
conciliaciones administrativas de Yopal solicitud de trámite conciliatorio el día
05 de julio de 2017, siendo convocante el señor FABIO ERNESTOSOLANO
SOCHA, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.143.574 y parte
convocada el IDURY.

Para efectos de practicar las pruebas testimoniales cítese por secretaria a el señor
HERNANBOLIVAR para que rinda testimonio el día 29 de mayo de 2018 a la 02:30
pm, en las oficinas de la Dirección Administrativa y Financiera de la EAAAYEICE ESP

Se le pregunta a la encartada si desea hacer uso de los recursos de ley, frente a lo
cual manifestó que. No. Sin recursos su señoría.

Para las pruebas documentales, envíese las diferentes comunicaciones a las
respectivas oficinas.

Se interrumpe en este estado de la diligencia siendo las 3:45 pm y se ordena
continuarla el 07 de junio de 2018 a las 2:30 pm en las oficinas de la Dirección
Administrativa y Financiera de la EAAAYEICE ESP.
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCI PLINARIO

ACTA DE AUDIENCIAEmpresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de

E.I.C.E- E.S.P
NIT,844,000.756·4

Decisión que se notifica por estrado.-

Se firma por los intervinientes una vez leída y aprobada, siendo las 4: lS p.m.
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopa

E.I.C.E- E.S.P
NIT.844 000.75fi·4

ACTA DE AUDIENCIA

Dependencia Grupo de Control Interno Disciplinario
Radicación NO 2 O 17- 018
Disciplinado WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Carqo y Entidad TECNÓLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA EAAAY
ouetoso ANONIMO
Fecha de Queja 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Fecha de los hechos POR DETERMINAR
Asunto Acta Audiencia (Artículo 177 Ley 734 de 2.002)

En Yopal, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho
(2018), siendo las dos y treinta (2:30 p.m.) de la tarde y presentes en la oficina del
actual Jefe de Grupo de Control Interno Disciplinario (E), para continuar con el
trámite de la diligencia de audiencia verbal, siendo el día y hora señalados en la
audiencia del veintidós (22) de mayo de 2018, presentes JOSÉANDRÉSCORREDOR
GAITÁN, en su calidad de Jefe del grupo de Control Interno Disciplinario (E) de la
EAAAYEICE ESP (E) y con la presencia de JOSE MANUELRONDONen Calidad de
Profesional (Abogado) de apoyo de la Oficina Jurídica en los procesos Disciplinarios.
Se deja constancia que hace presencia el señor WILFREDOVIANCHACORREDOR,en
calidad de investigado .

Da inicio a la misma y ordena continuar con la realización de la práctica de pruebas
decretadas por éste Despacho, en audiencia llevada a cabo el 22 de mayo de 2018.

Acto seguido, hace presencia el Dr. HERNANSOLIVARVARGAS, profesional
de Recursos Humanos de la EAAAYEICE ESP a las dos y cuarenta y cinco
minutos (02 :45 pm) de la tarde, con el fin de rendir declaración bajo la
gravedad del juramento dentro del presente proceso disciplinario 2017-018.
En tal virtud el suscrito funcionario Jefe del grupo de Control Interno
Disciplinario (E); le hizo saber el contenido del artículo 266 del c.P.P. sobre
el deber de rendir testimonio y previas las imposiciones del artículo 33 de la
c.P, y el artículo 442 del c.P, que en su orden establecen: "ARTICULO 33.
Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge,
compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. Artículo 442. Falso
testimonio. El que en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad
del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o
parcialmente, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años", se tomó el
juramento de rigor, bajo cuya gravedad juró decir la verdad, toda la verdad
y nada más que la verdad. Hechas las advertencias de ley y tomado el
juramento de rigor, se procede a la toma de la declaración testimonial
rendida por el Dr. HERNAN SOLIVAR VARGAS, PREGUNTADO: Sobre sus
condiciones civiles y generales de ley. MANIFESTÓ: Me llamo HERNAN
SOLIVAR VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 72206352 de

( r-a :'\C'. ;n 3'~ Tcleicu o'>: n3,~2'7:}r) f<P:{.T:,~-) \\;5:1'¡1: ; by,:i ~) t):_L:.~:'F)7
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< PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto.
Alcantarillado y Aseo de Yopa

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844 000,155·4

ACTA DE AUDIENCIA

Barranquilla con residencia: Calle 3.3 NI 28-47 Torre 6 apartamento 401, en
la ciudad de Yopal, de 43 años de edad, de estado civil: Casado, nivel de
estudio: Especialización, ocupación del cargo: Profesional de la Oficina de
Recursos Humanos de la EAAAYEICE. El despacho le pone de presente el
motivo de que su llamado a dar testimonio, radica sobre, solicitud realizada
por el aquí encartado Doctor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, como
prueba testimonial solicitada en diligencia del día veintidós (22) de mayo de
2018. PREGUNTADO: Entendió los motivos por los cuales fue citado a la
presente diligencia. CONTESTÓ: Si, por una investigación disciplinaria en
contra del compañero WHILFREDOVIANCHA CORREDOR.PREGUNTADO: En
caso afirmativo, sírvase explicar o informar todas las circunstancias de
tiempo modo y lugar que sobre el tema le conste. CONTESTÓ: Sobre la
investigación disciplinaria no la conozco, no tengo conocimiento sobre lo
específiCOque me acaban de dar a conocer .

A continuación al Disciplinado se le concede el uso de la palabra, el cual
interviene preguntándole al Testigo si conoce al señor WHILFREDOVIANCHA
CORREDOR,a lo cual el doctor HERNANBOLIVARVARGASCONTESTO: Lo
conozco desde el año de 2008. Seguidamente; igualmente le pregunto si
conoce desde en que sectores ha trabajado dentro de la EAAAY,CONTESTÓ:
Comenzó a trabajar en la EAAAYEICE ESPen el año 2008 bajo la modalidad
de contrato a término fijo, posteriormente fue vinculado mediante la
modalidad de contrato a término indefinido adscrito a la oficina jurídica
realizando funciones de cobro coactivo mas o menos para la fecha del año
2011 .

Seguidamente pregunto nuevamente el disciplinado, si ha tenido alguna
conducta disciplinaria o percance con sus compañeros o sus superiores, a lo
cual el Doctor HERNANBOLIVAR VARGAS CONTESTÓ: En realidad no me
consta que haya tenido percance con sus compañeros o superiores, pero si
me consta que el compañero WHILFREDO es una persona respetuosa
cumplidora de su deber y comprometida con la empresa .

Nuevamente le pregunto el disciplinario que le indicara el señor Bolívar si
cursan anotaciones en la hoja de vida o que si ha ocasionado perjuicio a la
empresa por causa del servidor público o disciplinado señor Viacha, a lo cual
CONTESTÓ: En el tiempo que llevo al frente de la oficina de Recursos
Humanos no he recibido ningún llamado de atención, sanción disciplinaria o
amonestación en contra del compañero WHILFREDOVIANCHA ..

~.
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yo

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844,000_756·4

ACTA DE AUDIENCIA

Seguidamente el señor WHILFREDOVIANCHA, indico que no tiene más nada
que preguntarle al Doctor HERNANBOLIVAR ..

PREGUNTADO: Sírvase decir si desea agregar, enmendar o corregir algo de
lo anteriormente manifestado. CONTESTÓ: No señor, estaré dispuesto a
cualquier solicitud de la EAAAAYEICE ESP ..

A continuación, respecto de las pruebas documentales solicitadas mediante
audiencia del 22 de mayo de 2018, se le indica al disciplinado que no han
sido recepcionadas las respuestas a las mismas ..

No siendo más, se interrumpe la presente audiencia para continuarla a la
fecha y hora señalada en la audiencia del día 22 de mayo de 2018, para
continuar con la práctica de las pruebas documentales, lo anterior se
notifican por estrado la presente decisión, la cual no admite recurso alguno ....

Se deja constancia que la presente audiencia fue autorizada la grabación por
medio magnéticos la cual hace parte integral del Expediente ..

Se firma por las partes una vez leída y aprobada por lo que en ella
intervinieron, siendo las tres y diez (03: 10) de la tarde .

TESTIMONIO:

HE~O~~~S'

DISCIPLINADO:

_.-N CHURION
Oficina Jurídica EAAAY
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Versión 05

COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS

Fecha de Elaboración
2011-04-07

FechaUltima Modificación
2017-02-16

Tipo de Documento: FORMATO

CÓdigo:51.29.02.01

811.16.01. 07657.18

Yopal Casanare, 23 de mayo de 2018

Señor (a):
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL
Carrera 14 NO13-60
Palacio de Justicia
Ciudad

Cordial saludo,

Asunto: Solicitud de Certificación
Referencia: Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICE ESP.

Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Audiencia Procedimiento Verbal

Por medio de la presente rrusiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Acta de diligencia de Audiencia Verbal del 22 de de
mayo de 2018, y para que obre como prueba dentro del expediente de la
referencia, me permito solicitar a su señoría certifique, si en su despacho cursa o
curso proceso ejecutivo de menor cuantía NO2015-128, Y si el Doctor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR,actuó en causa propia.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

Jo5ié ANDRES CORREDOR GAITÁN
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario (E)

Elaboró: JoséManuel Rondón churion-!I Apoyo Jurídico

GESTIONDOCUMENTAL: -
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 1.1.6 * www.eaaay.qov.co * E-mail eaaay@eaaay.qov.co * Yopal- Casanare



Asunto:
Referencia:

Solicitud de certificación
Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICE ESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Audiencia Procedimiento Verbal

<!( ')J:l COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS
.-" ..'ID>-• ".0 vi'! .

Empreud.AcUlducto, TIpoele Documento, FORMATO
AlcanIlIr~~l.tspdeYo .1 Fecha... Elaboracl6n fecha UltimaModlflcacl6n Código.51.29.02.01 ·,.'EAAAV/

.,_ .... .olID.,... 2011-04-07 2017-02-16 " .-:Versl6n05 .~

811.16.01. 07658.18

Yopal, 23 de mayo de 2018

Señor (a):
PROCURADOR72 JUDICIAL 1ADMINISTRATIVO
Calle 7 # 22 - 85
Yopal

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar certifique, si ante dicho despacho el Doctor WILFREDO VIANCHA
CORREDOR, identificado con C.C. NO9.430.211 Y T.P. 247.796 del C.S. de la J.
presentó ante la unidad de coordinación de conciliaciones administrativas de Yopal
solicitud de trámite conciliatorio el día 05 de julio de 2017, siendo convocante el
señor FABIO ERNESTOSOLANO SOCHA, identificado con cédula de ciudadanía No.
4.143.574 y parte convocada el IDURY.

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

· \\)11/11
1 sá ANDRÉSCOR~bR GAITÁN
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario (E)

Elaboró: José Manuel Rondón ChuriO~APOYO Jurldlco
GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Expediente Disciplinario 2017-018
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Empresa d, Acueducto,
Tipo de Documento: FORMATO
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Yopal, 22 de mayo de 2018

Señor (a):
PROCURADOR53 JUDICIAL II ADMINISTRATIVO
Calle 7 # 22 - 85
Yopal

Asunto:
Referencia:

Solicitud de certificación
Grupo de Control Interno Disciplinario EAAAYEICE ESP.
Expediente No. 2017-018 (Citar el No de Expediente al contestar)
Indagación Preliminar

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, conforme lo ordenado por el Grupo de Control
Interno Disciplinario mediante Auto No. 0069 del 28 de septiembre de 2017, y
para que obre como prueba dentro del expediente de la referencia, me permito
solicitar certifique, si ante dicho despacho obran cuatro (4) solicitudes de
conciliación las cuales fueron radicadas el 5 de julio de 2017, correspondiente a
los señores: JUAN FRANCISCO LOPEZ, CARLOS ANTONIO MORA VELASQUEZ,
SERGIO ACHAGUA Y FAUSTO BARRETO RUIZ vs IDURY, las cuales fueron
debidamente admitidas y reconociendo personería jurídica para que los
representara como abogado el señor WHILFREDOVIANCHA CORREDOR.

t,,-'

Agradezco su respuesta, de ser posible dentro de los diez (10) días siguientes al
recibo de la presente comunicación. Lo anterior, teniendo en cuenta los términos
del derecho disciplinario.

B.""",' José M,"~' ."dO,0.""'("",yo Jurídico

GESnON DOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copla 1: Expediente Disciplinario 2017-018
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PROCURADURIA 53 JUDICIAL 11ADMINISTRATIVA

Yopal- Casanare, 23 de Mayo de 2018
11,' r I

Oficio W. 038
l·· i );1: ¡ 111: r r',',,:'_[ 1."

f· t, ,.:.~ ':Ir.: r' 1_:: : L 1_( Y:;l}~,l

Doctor
JOSÉ ANDRES CORREDOR GAITÁN
Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario - EAAY EICE ESP.
Carrera 19 No. 21-34
Yopal

REF.: Respuesta Oficio (Radicado No. 811.16.01.07659.18)

Cordial Saludo,

En atención a la comunicación de la referencia, recibida por correo certificado el día 23 de
mayo del presente año, me permito informarle que mediante oficio No. 050 del 10 de
octubre de 2017, ya se había dado respuesta al presente requerimiento en los siguientes
términos:

10 Una vez revisados los archivos físicos y magnéticos que reposan en este despacho, se
pudo constatar que en esta procuraduría obran cuatro (04) solicitudes de conciliación que
fueron radicadas el día 05 de julio de 2017 por el doctor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, identificado con la C.C. No. 9.430.211 de Yopal y T.P. No. 247.796 del C.S
de la J, las cuales fueron debidamente admitidas mediante sendos autos del 19 de julio de
2017 y se le reconoció personería jurídica para actuar al prenombrado Abogado, y que a
continuación se relacionan:

a. 2017-373 de JUAN FRANCISCO LOPEZ vs IDURY
b. 2017-376 de CARLOS ANTONIO MORA VELASQUEZ vs IDURY
c. 2017-375 de SERGIO ACHAGUA vs IDURY
d. 2017-377 de FAUSTINO BARRETO RUIZ vs IDURY

Finalmente, es preciso indicar que las audiencias correspondientes a estas solicitudes, se
surtieron el día cinco (05) de septiembre de 2017 y en dichas audiencias el apoderado
anteriormente citado no actuó directamente sino por intermedio de sustitución de poder
otorgado a otro pr esional. Toda la documentación queda a su disposición en esta
. Procuraduría, por si sea marle fotocopia.

Atentamente;

---- ----------- - - -
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PERSONERIA MUNICIPAL DE YOPAL

I Personería Municipal de Yopal MODELO ESTANDAR DE CONTROL
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12-02-2016

DESPACHO COMISaRIO W 004 - 2018

Edwin Alberto Urrutia Herrera, identificado con la cédula de ciudadanía No. 74_084_088expedida en
Sogamoso, en mi calidad de Personero Delegado en Vigilancia
Administrativa, debidamente facultado por la Ley 136 del 2 de junio de 1994, COMISIONA a la
Doctora YUCY CATALINA PACHECO ROJAS identificada con cedula de ciudadanía W
1_118_544.741de Yopal, Profesional Especializada Contratista de apoyo a la oficina de la Personería
Delegada en Vigilancia Administrativa de la personería municipal de Yopal, para que en
representación de esta agencia del Ministerio Público, realice visita especial a las instalación de la
Empresa De Acueducto, Alcantarillado Y Aseo De Yopal - EAAAY. - oficina de control interno
disciplinario o quien corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 69, Y 89 de la
ley 734 de 2002, se analiza la solicitud de poder preferente con fundamento en la petición realizada
por el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, se dispone la práctica de visita especial al
proceso disciplinario no. 2017-018. que adelanta la oficina de control interno disciplinario de la
EAAAY. , en la cual se investiga al peticionario.

En constancia firma, la presente a los doce (12) días del mes de junio del 2018.

Comisionado:

'"
\ AP~~ÓRQ.jAS- _.
C C. W 1.118.544741 de Yopal
Profesional Especializado de Apoyo
Personería Delegada en Vigilancia Administrativa
Personería Municipal de Yopal

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
contactenos@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal - Casanare
2018



PERSONERIA MUNICIPAL DE YOPAL
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MODELO ESTANDAR DE CONTROL'!. I

INTERNO Versión 1 12-02-2016

CARTA

ACTA DE VISITA ESPECIAL REALIZADA A LAS INSTALACIONES DE LA
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL -
E.A.A.A.Y. - OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO O QUIEN
CORRESPONDA; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS
3, 69, y 89 DE LA LEY 734 DE 2002, SE ANALIZA LA SOLlCITUD DE PODER
PREFERENTE CON FUNDAMENTO EN LA PETICIÓN REALIZADA POR EL
SEÑOR WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, SE DISPONE LA PRACTICA DE
VISITA ESPECIAL AL PROCESO DISCIPLINARIO No. 2017-018, QUE ADELANTA
LA OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO DE LA E.A.A.A.Y. , EN LA -
CUAL SE INVESTIGA AL PETICIONARIO.
EN CONSECUENCIA SE COMISIONA A LA Dra. YUCY CATALINA PACHECO
ROJAS - ABOGADA ESPECIALIZADA CONTRATADA PARA LA DELEGADA EN
VIGILANCIA ADMINISTRATIVA DE LA PERSONERiA MUNICIPAL DE YOPAL:

'\ • _' I •

CON EL FIN DE VERIFICAR QUE LO SOLlClT ADO CORRESPONDA A LA
, '

REALIDAD. SU IMPORTANCIA y SU PROCEDENCIA. DEBIENDO DEJAR. ~. -
CONSTANCIA DE OFICIO; S] FUERE EL CASO: CUANDO APAREZCAN OTRAS. ~..' .-_ .. ,'. ~
RAZONES PERTINENTES Y CONDUCENTES PARA EL EJERCICIO DEL PODER
PREFERENTE DISTINTAS A LAS INVOCADAS EN LA SOLICITUD.

En Yopal - Casanare .a los trece (3) días del mes de junio del año dos mil dieciocho
(2018), Siendo las ~.-~ diecin..1P\JC ~: "ct-. A_..M.), la Dra. YUCY CATALINA
PACHECO ROJAS quien funge como profesionalespecializada contratada de la personería
municipal de Yopal vinculado a la personería delegada para la vigilancia administrativa
quien es presidida por el Dr. EDWTN ALBERTO URRUTIA HERRERA Personero
Delegado para la Vigilancia Administrativa y Control Disciplinario de la personería
municipal de Yopal y el cual le otorga las facultades para realizar la presente visita por
medio de despacho comisorio 004 del 12 de junio de 2018; el cual se dirige a las
instalaciones de la Empresa De Acueducto, Alcantarillado Y Aseo De Yopal- E.AA.A.Y.
- Oficina de Control Interno Disciplinario o a Quien Corresponda, a fin de dar
cumplimiento a lo preceptuado en la presente visita especial en las siguientes,

CONSIDERACIONES

La Constitución Política en su artículo 1180 establece que el Ministerio Público será
ejercido por el Procurador General de la Nación, por el Defensor del Pueblo, por los
procuradores delegados y los agentes del Ministerio Público, ante las autoridades
jurisdiccionales, por los Personeros y por los demás funcionarios que determine la ley. Al
Ministerio Público corresponde la guardia y promoción del interés público y la vigilancia
de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas.

Así mismo la Ley 136 de 1994 en su artículo 178 establece como funciones del personero
en el municipio, las funciones del Ministerio Público, además de las que determine la
Constitución, la Ley, los Acuerdos y entre otras las siguientes:

Carrera 25 No. 12-25-Telefax:6359715 Barrio Libertador
contactenos@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal- Casanare



PERSONERIA MUNICIPAL DE YOPAL
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". IPMY FORMATO
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.' . . , . MODELO ESTANDAR DE CONTROL
INTERNO Versión 1 12-02-2016

CARTA
l . Vigilar el cumplimiento de la Constitucián. las leyes, las ordenanzas. las decisiones

judiciales y los actos administrativos. promoviendo las acciones a que hubiere
lugar, en especial las previstas en el articulo 87 de la Constitucián.

2. Defender los intereses de la sociedad.
3. Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas

municipales.
4. Ejercer vigilancia del conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas

municipales: ejercer preferentemente las funcián disciplinaria respecto de los
servidores públicos municipales: adelantar las investigaciones correspondientes
acogiéndose a los procedimientos establecidos para 101 fin por la Procuraduría
General de la Nación, bajo la supervigllancia de los procuradores provinciales a
los cuales deberán informar de las Investigaciones.

Igualmente en el art.íc\Í)O"'HS:de instituyelacolabo~~ción armónica que deben prestar los
servidores públiC(s del ord~el~lllilfnicipal al=r!que:,~r':4.r~clIl?__J~~: Obligaciones (le los
servidores públicos. i ;/ ", .

'" ... r> / ":' .
Todas las auto;'¡dildes públicas deberán. suministrar Ia información necesaria para
el efectivo cw~limie;!2- __de las fiutcipnes del. per.;,~ne~:o,sin que. le sea. P(~sible.
oponer reserva ~'guJ1a. L~!!gal1\'á o negligencia de un servidor público a
colaborar o qJe impida el desarrollo' d?._ las funciones del personero constituirá
causal de mala bon~ucla sancionada por la destitución del cargo ".

( "-". .'

Como Ministerio Público y representante de los ciudadanos ante el Estado le corresponde a
la Procuraduría General de la Nación, a la Defensoría del Pueblo y las Personerías
Municipales ejercer la función preventiva. De intervención y disciplinaria.

La función preventiva está considerado como la principal responsabilidad de la
Procuraduría y de las personerías que está empeñada en "prevenir antes que sancionar",
vigilar el actuar de los servidores públicos y advertir cualquier hecho que pueda ser
violatorio de las normas vigentes, sin que ello implique coadministración o intromisión en
la gestión de las entidades estatales.

Asimismo, la Ley 734 de 2002 - código disciplinario señala en su artículo 34 numeral 16
manifiesta:

16. Permitir a los representantes del Mintsterio Público, fiscales. jueces y demás
autoridades competentes el acceso inmediato a los lugares donde deban adelantar
sus actuaciones e investigaciones y el examen de los libros de registro,
documentos JI diligencias correspondientes. Así mismo, prestarles la colaboración
necesaria para el desempeño de sus funciones.

El artículo 35 de la misma ley, se estipula lo siguiente respecto de los deberes de todo
servidor público cumplir y hacer que se cumpla los deberes contenidos en la Constitución
Política, los manuales de funciones y además consagra que a todo servidor público le está
prohibido incumplir los deberes o abusar de los derechos:

...~;-

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715Barrio Lil:)ertador
contactenos@personeriamunicipalyopal.gov.co
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CARTA .. ..
En razón a lo anterior, la personería delegada para la vigilancia administrativa es la
encargada de ejercer la acción preventiva en el municipio de Yopal respecto de su
administración municipal y sus demás entes descentralizados; y, actuando de conformidad a
la constitución y la ley, realiza la presente VISITA ES¡>I~CIAL PARA SER
REALIZADA EN LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO V ASEO DE YOPAL - E.A.A.A.V. - OFICINA DE
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO O QUIEN CORRESPONDA; DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 3, 69, y 89 DEL LA
LEY 734 DE 2002, SE ANALIZA LA SOLICITUD DE PODER PREFERENTE CON
FUNDAMENTO EN LA PETICIÓN REALIZADA POR EL SEÑOR WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, SE DISPONE LA PRACTICA DE VISITA ESPECIAL AL
PROCESO DISCIPLINARIO No. 2017-018, QUE AI)I~LANTA LA OFICINA DE
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO DE LA E.A.A.A.Y. CON EL FIN DE
DECIDIR SI SE E.JERCE.p NO.EL~PODEn PREFEI~ENTE; una vez en el lugar de la
diligencia; ,11 misll'}~(' fue .. atendida por cilla señor(a)
Jose Hcmve\ ~orOo", Chrc\on. -~~'--' ' , quien funge en el cargo

de {)mfts,pro\ ck'-apoio. a,\g'a.lD. 'iº( OPt?/ de:la E.A.A.A.Y., a quien se le
informó del ·...iilÓii~6 de l~ : '.. visita y quien manifiesta

I ,
1, \
I • ' \ _

(Estar de acuerdo o no\en\la reali7..a~i6;;·deesta diligencia) consistente en la solicitud de una
información específica. sobre la práctica de visita especial al proceso disciplinario No.
2017~OI8, que adelanta la oficina de control interno disciplinario de la E.A.A.A.Y. con el
fin de decidir si se ejerce o no el poder preferente por parte de esta delegada, es así como se
realiza una explicación sobre el tema y se procede a verificar:

1) Pt. s,p\sü\(l. el et~c\'e.~~e i..O\=l-Q,\S
~ ~a a.ro~·WDg.. de\. 22-O~- 11 o,

"\ 'e e.\I\de.nd·
~o\i o '2. 'i 3·

~-s
.., AO'\\l ~I). 001S ~e.' 01\-',,-11, e\)( el '-\le'-' ~e de..cto.\Cl causó\.

de co.\JGo.l de l'Mel:ch'N!e,,~o; o. ~oho~. ss
t Me> "'(1. 001 Al!. \ 15- 0'\ - 'B· ror e' c,qd\ ~e. re5u:f\\)e J'(\'

1 J"(\~b"\c.n.\ C2 • 9 f·o\'o· (;3 '\ b ~.
! A\)\o tJ2 002 del l.fO - 01...-1B· 1'0{ el CS)c1\ ~ resuelue $o\\d\.rl·
de' ~e;:;"o,(' ul ~\\be d.\> "ICJO.l\cbo.. ConeJo," C:\ {phº~. 30

=- (\Jg de. ~\iHc..o.c..lov¡ eh\ '\.3 ele Ob\'\ \ d..~\ "2..0\8· C\. to\ lo-
1(,

2) ~ ~v\o NCt 003. ~e D3- 01.\ - '\s- ~O'\ 1'I\u!\o de' C!)ct\ Se de.da.IrO-
\e¡ 9fQc.ede,Ylt,\C;l' chl ~'(oc..e5o eR~cdCl\ '"". c,dCA audle"r\UCt.

Q to hos- .:¡ '3 o. \ 19·

'i ~\)\o ooq Jt.\ 1.,\-0,\ -,\'t>. ros me.a\o dg..\ c.,yº\ sg f\jo '('I\)e,\JO·

fec.""'n ~ 'n.o, "- 9o,\"o. QV ale ~c(. (). ~ \ '0 G)b

-G
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/' /' /
/ L /
/ / 7
/ / /
/ / /

/ / __."
I L

/
'-'"

Para constancia de lo anterior se firma la presente acta el día trece (13) días del mes de
junio del año dos mil dieciocho (2018), Siendo las Oln 'i ~(\l.ve'f\\g de la '(V\C\~o.'!l 0..
'(1Q:_§!, ..A.M.), s.e\6'.

Nombre:
Cargo:
Dependencia:

/

Pro sional especializado contratado de lo pcrsoncrla municipal de Yopal

EDWIN ALBE
Personero Delegado para

Personería M

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
contactenos@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal- Casanare
2018



Importancia: Alta EAAA'y· E.ICE . E S P" 2018/0~1ú8}1545:22
2018202965 ' I
CorrespondenciaRecibida
FRANCISCOPAR,ll,DA
DIR CALLE 11 No.18·22· TEL6357299

c¡:eriadoY'Jpal@cendopamaludic:ialgol/.co·FOLIOS:06/N

EAAAY

De: Centro Servicios Judiciales Adolescentes - Yopal - Seccional Tunja
<cserjadoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
viernes, 8 de junio de 201812:18 p.m.
Acueducto_ Yopal_4 - notificacionesjudiciales@eaaay.gov.co; Acueducto_ Yopal_2 -
eaaay@eaaay.gov.co; Acueducto_ Yopal_ 1 - atencionalcliente@eaaay.gov.co;
Acueducto_ Yopal_3 - juridica@eaaay.gov.co
Tutela 2018-00191 WILFREDO VIANCHÁ CORREDOR Vs EMPRESADEACUEDUCTO
ALCANTARILLADO Y ASEO YOPAL - FALLO
Tutela 2018-00191 Wilfredo Viancha Corredor Vs EAAAY - Fallo - Oficio 1671.pdf;
Tutela 2018-00191 WILFREDO VIANCHÁ CORREDOR Vs EMPRESADEACUEDUCTO
ALCANTARILLADO Y ASEO YOPAL - FALLO.pdf

Enviado el:
Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Yopal, Junio 08 de 2018

Doctora
LUZ AMAN DA CAMACHO SÁNCHEZ

6ente Interventora
"""'rnpresa de Acueducto, Alcantarillado V Aseo de Yopal

Ciudad

Cordial Saludo

Por medio del presente envío en 2 archivo (s) adjunto (s) notificación(es) relacionada(s) a continuación:

Tutela 2018-00191 Wilfredo Viancha Corredor Vs EAAAY - Fallo - Oficio 1671
Tutela 2018-00191 WILFREDO VIANCHÁ CORREDORVs EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO YASEO YOPAL
FALLO

Favor enviar acuse de recibido V/o respuestas al email: iº-1.2mpaladogyopal@cen_QQl.ramajudicial.gov.co

Atentamente,

Marisol Díaz Montiel
~ordinadora

Centro de Servicios Judiciales
Cespa - Yopal

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico fs~adoyopal@n.otificaclonesrj.gov,co es de uso único y exclusivo de envio
de notificaciones del Centro de Servicios Judiciales para los juzgados Penales para Adolecentes de Yopal , todo mensaje que se reciba no seré
leido y autométlcamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comunlquese a la siguiente
linea telefónica: (8) 6357299 - o envlenos un correo electrónico al siguiente e-mail: JºJJ?_rl~_Qalª"cJ-ºgYQRcl_[@_~C:Ji(.j-ºLr~~l!!\~l(J_Q_!~Lªlg_Q_~,LO.; Los
archivo tienen fonnato PDF y adicional pueden estar comprimidos con WlnRar. Para descomprimirlos pueden descargar el aplicativo de
http://downloads.winrar.es/descargas/1 03
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Yopal, Casanare, seis (06) de junio de dos mil' dieciocho (2018)

I OficioTutelaNo. 01671
.,','.' ».».. ,
t ....

Doctora
LUZAMANDACAMACHOSÁNCHEZ
Agente Interventora
Empresa De Aeuedueto, Alcantarillado y Aseo De Yopal-EAAA y EICE ESP-
Carrera 19N> 21-34
Tel. 6345001-6342636
E-mail: notificacionesjudiciales@eaaay.gov.co/~eaaay.gov.co
La Ciudad

REFERENCIA:
TIJTELAN°:
ACCIONANTE:
ACCIONADOS:
D. VULNERADO:

NOTIFICACIÓN SENTENCIA DE TUTELA
850014071001-2018-00191
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
EAAAY
DEBIDO PROCESO Y OTROS

En cmnplimiento a lo ordenado en sentencia de 5 de junio del afio en curso, de manera
respetuosa me permito NOTIFICARLE que este Despacho resolvió NEGAR POR
IMPROCEDENTE la tutela interpuesta por el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, conforme a las razones señaladas en la parte motiva de la aludida providencia.

Lo anterior para su conocimiento y a fin de que se realicen las actividades pertinentespara
darle cumplimiento a lo ordenado en dicho fallo

Asimi.smo, me permito recordarle que contra la presente decisíén procede la impugnaci6n, la
cual debe ser interpuesta dentro de los 3 días siguientes a la presente notificación.

Atentamente,

Anexo: copi8."íntegradel fallo en diez (10) folios.

Calle 11 NO.18-22 TeJ.6357299- Fax. 6357880
J01pmpaladogyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

" YopaI'_ Casanare 1



Juzgado Primero Penal Municipal Para Adolescentes
Con Función de Control de Garantías

Yopal- Casanare

ACCIÓN DE TUTELA

Radicado No.

WILFREDO VIANCHÁ CORREDOR
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ASEO Y ALCANTARILLADO DE
YOPAL-EAAAY-
850014071001-2018-00191

Accionante:
Accionado:

Yopal- Casanare, cinco (05) dejunio de dos mil dieciocho (2018)

ASUNTO A RESOLVER

Se profiere el fallo de tutela dentro de la acción instaurada por el señor WILFREDO VIANCHÁ
CORREDO R, identificado con la cédula de ciudadanía N° 9.43O .211, en contra de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO, ASEO Y ALCANTARILLADO DE YOPAL - EAAAY-, por la presunta
vulneración a su derecho fundamental al debido proceso y al derecho de defensa.

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA ACCIÓN

Refiere el accionante que la jefe del grupo de control interno disciplinario profiere el auto 069
de 28 de septiembre de 2017, por medio del cual ordena la apertura de indagación preliminar en
virtud de una queja anónima sin prueba alguna de sustento, donde se ponía en conocimiento que
éste llevaba proceso ante las distintas autoridades judiciales, frente a la cual no obra constancia
secretarial de radicación o recibo, aplicando el artículo 150 del Código Disciplinario Único,
desconociendo con su actuar lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley 734 de 2002, 27 Y38 de
la Ley 24 de 1992, que tratan sobre el trámite que debe darse a las quejas anónimas.

,-
Señala que la EAAAY adoptó la Resolución W 2674 de 6 de diciembre de 2013, "por medio de
la cual se establece el manual de procedimiento de control interno disciplinario de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO, ASEO Y ALCANTARILLADO DE YOPAL EICE ESP", la cual consagra
los mismos postulados de las leyes en cita.

Manifiesta que en el mismo auto de apertura, la funcionaria encargada decretó pruebas,
solicitando información ante la oficina de recurso humanos de la EAAAY, los juzgados
segundo civil y civil de descongestión de Yopal, las procuradurías penales, administrativas,
ambiental y agraria y de familia, no obstante lo anterior, también ofició al juzgado primero civil,
lo cual no había sido ordenado, motivo por el cual las pruebas recaudadas de ese despacho son
nulas de pleno derecho y por ende deben ser excluidas de toda la actuación. Resalta que dentro
de la actuación también obra un cd con pruebas, sin que se registre quien lo suministró ni la hora
o fecha de su radicación.

Indica que nunca fue notificado del auto de apertura de indagación preliminar, conociéndolo
solamente hasta cuando se le citó para audiencia y además que la misma funcionaria el 4 de
diciembre de 2017, se declaró impedida para actuar argumentando enemistad grave,
circunstancia que conocía previamente a iniciar las actuaciones irregulares que se han señalado;



Juzgado Primero Penal Municipal Para Adolescentes
Con Función de Control de Garantías

Yopal- Casanare

además, asevera que entre la jefe de control interno disciplinario y el procurador 53 judicial II
administrativo existe una relación de parentesco, pues son hermanos, siendo precisamente la
mayoría del material probatorio recaudado, preveniente de ese delegado del ministerio público,
10 cual denota el grado de persecución que se ha emprendido en su contra.

Aduce que en audiencia realizada el pasado 3 de mayo de 2018, previo a rendir su versión libre,
puso de presente las irregularidades que se han presentado en el proceso, 10 cual fue resuelto
por el director del proceso de manera contradictoria, elevando argumentos contrapuestos entre
sí y convalidando los vicios de la actuación.

Finalmente, considera que el proceso disciplinario que se sigue en su contra está lleno
irregularidades y los vicios que han lesionado sus derechos al debido proceso y la defensa, 10
cual en caso de una sanción configuraría un perjuicio irremediable, pues esto puede afectar su
hoja de vida y su despido. De igual forma, refiere que si bien cuenta con el medio de control de
nulidad y restablecimiento del derecho a fin de que se lleve a cabo un control de legalidad, este
toma tiempo 10 cual torna inocuo e ineficaz el mecanismo pues durante ese tiempo tendría que
sufrir las consecuencias de la eventual sanción.

DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS

El actor considera que se le está vulnerando sus derechos fundamentales al debido proceso y la
defensa.

PRETENSIONES

Solicita se amparen los derechos invocado, y se ordene a la accionada tomar las medidas
necesarias de conformidad con los hechos en aras al restablecimiento y protección de los
mismos.

ACTUACIÓN PROCESAL

Mediante auto del veintidós (22) de mayo de la anualidad que trascurre, se admitió la acción de
tutela de la referencia, actuación que se notificó a la accionada mediante Oficio N° 01447 de la
misma calenda, enviado a su dirección de correo electrónico, concediéndole un término de tres
días para que ejerciera su derecho de defensa y contradicción.

Finalmente, mediante Oficio No. 01448 de la misma fecha, se comunicó a la parte actora la
admisión de la presente acción de tutela.

CONTESTACIÓN DE LA TUTELA POR PARTE DE LA ACCIONADA
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ASEO Y ALCANTARILLADO DE YOPAL
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Indica que se opone a la prosperidad de las pretensiones del actor constitucional pues no existe
la vulneración aducida, toda vez que el accionado ha tenido participación activa en todas las
etapas procesales de la actuación que se adelanta en su contra, el cual se sigue dentro del marco
del procedimiento especial verbal del que trata el artículo 175 y ss de la Ley 734 de 2002 en
consonancia con las modificaciones hechas por la Ley 1474 de 2011.

Señala que se dio inicio a la indagación preliminar, debido a la queja presentada por el señor
Jaime Garzón Cruz, allegada a través de correo electrónico, queja la que fue recepcionada por
la profesional encargada de la Unidad de Control Interno, frente al cual se dio inicio de oficio
debido a la gravedad de las conductas denunciadas, la posibilidad de la ocurrencia de las mismas
y el señalamiento del presunto autor. En cuanto a las pruebas refiere que las mismas se
practicaron con anuencia de actor pues conoce todas y cada una de ellas, lo cual se evidencia
cuando éste pide que se oficie al juzgado primero civil municipal de yopal a fin de que este
expida una certificación respecto de un proceso, por otra parte, indica que el investigado se
notificó por conducta concluyente cuando solicitó copia íntegra del proceso y la misma le fue
otorgada.

Asimismo, aduce que el proceso está en etapa probatoria de una indagación preliminar, siendo
decretadas unas solicitadas por el disciplinado, sin que fuera puesto recurso alguno, además que
éste ha elevado peticiones que le han sido contestadas y en audiencia de 17 de mayo de 2018,
presentó recurso de reposición en subsidio el de apelación y el recurso de queja, los cuales
fueron tramitados en debida forma y resueltos mediante auto N° 007 del 21 de 2018, en los
términos previstos para el efecto.

PRUEBAS ALLEGADAS AL EXPEDIENTE

• Remisiónde queja de la Unidad de Control Interno (fl. 14-16 Y 130-132 del c.a.).
• Auto de aperturade indagaciónpreliminar(fl. 17-18y133-134del c.a.).
• Oficios de solicitudde informaciónlibrados por la EAAAY (fl. 19-28,54-56,59,60, 135-144,

171-173,176-177,181 del c.a.).
• Oficio 50 de 10110/2017emitido por la Procuraduría53 Judicial II Administrativa(fl. 29, 145

del c.a.).
• Oficio emitidopor la Procuraduría72 Judicial II Administrativa(fl. 30-51Y 146-168del c.a.).
• Oficio 516 emitidopor la Procuraduría 12de familia (fl. 169Y 52 del c.a.).
• Oficioemitidopor laProcuraduría 182JudicialJIAdministrativa(fl. 53, 170,61 y 178delc.a.).
• Oficio emitido por la Procuraduría23 Judicial II Ambiental y Agraria (fl. 57-58 y174-175 del

c.a.).
• Oficio00149-s del JuzgadoPrimeroCivilMunicipal(fl. 63 Y 179)
• Oficio 3554 del JuzgadoSegundoCivilMunicipal (fl. 62 Y 180del c.a.).
• Oficio 824.16.03.3793.17de la oficina de recursos humanos(fl. 64-67Y 182-186del c.a.).
• Auto de declaratoriade impedimento(fl. 187Y 190)
• Remisiónde expedientepor declaratoriade impedimento(fl. 70-71, 73 Y 188)
• Asignaciónde conocimientode proceso disciplinario(fl. 189)
• Auto 001 que resuelveun impedimento(fl. 69, 72, 74-75, 80-81Y 192-196)
• Consignacionesde pago (fl. 197- 199del c.a.).
• Auto 002 de 28 de febrerode 2018 y notificación(fl. 84, 200-202)

:3
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• Auto 003 de 3 de abril de 2018y notificación(fl. 87-91y 203-212)
• Solicitudde información (fl. 213-215)
• Oficio 824.16.03.0963.18de recursoshumanos(fl. 216-221)
• Oficio 811.16.03.0968.18oficinajuridica (fl. 222-225)
• Auto 004 de 24 de abril de 2018 (fl. 92, 226-227)
• Acta de audienciade 3 demayo de 2018 (fl. 94 y 228)
• Solicitudde aplazamientode audiencia(fl. 229)
• Auto 006 de 9 demayode 2018 (fl. 95, 230-231)
• Acta de audienciade 17de mayo de 2018 (fl. 97-102y 232-237)
• Remisiónde expedientepara decidir recursode queja (fl, 238)
• Auto007 de 21 de mayode 2018 (fl. 239-242)
• Acta de audienciade 22 de mayode 2018 (fl. 243-244)
• Resolución2674 del 6 de diciembrede 2013 (fls. 103-114del C.O.).

PROBLEMA JURÍDICO

Se entrará a verificar si ¿es procedente conceder el amparo de la acción de tutela por la presunta
vulneración a los derechos fundamentales al debido proceso y la defensa por parte de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ASEO Y ALCANTARIL1.ADO DE YOPAL - EAAAY-, los
cuales considera han sido conculcados en virtud del proceso disciplinario que ésta sigue en su
contra y el cual se encuentra en este momento etapa de indagación preliminar?

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1. Competencia

El artículo 86 de la Constitución Política, faculta a toda persona para reclamar ante los jueces
mediante la acción de tutela la protección inmediata de sus Derechos Constitucionales
Fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u
omisión de cualquier autoridad pública, y que excepcionalmente procede contra particulares
encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente
el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación e
indefensión.

De otro lado, y al tenor de lo señalado en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1.991, son
competentes para conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales con
jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presentación
de la solicitud.

A su vez, el numeral 10del artículo 10del Decreto 1983 de 2017, norma que modificó el artículo
2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015 (Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho), expresa
que las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad
pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares, serán repartidas,
para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales.
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En el presente asunto la acción de tutela se dirige en contra de la EMPRESA DE ACUEDUCTO,
ASEO Y ALCANTARILLADO DE YOPAL, es una empresa industrial y comercial del estado,
con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y con capital independiente que
presta sus servicios en la ciudad de yopal.

Por lo anterior, este Despacho es competente desde el punto de vista funcional y territorial para
conocer y pronunciarse de fondo frente a la presente acción de tutela.

2. Procedencia excepcional de la acción de tutela para controvertir actos de trámite
proferidos en el marco de un proceso disciplinario

Por regla general, la Corte Constitucional ha señalado que la acción de tutela es improcedente
para cuestionar actos de trámite dictados dentro de un proceso disciplinario que aún no ha
concluido, por cuanto el accionante tiene a su alcance otros medios de defensa procesal como
son pedir nulidades, interponer recursos o intervenir en el trámite en procura de defender sus
derechos, a la vez que puede cuestionar dicho acto posteriormente por vía contencioso
administrativa de forma conjunta con el acto que ponga fin a la actuación administrativa.

No obstante, excepcionalmente ha admitido la procedencia de la acción tutelar contra actos de
trámite, cuando pueda observarse que esa decisión, que tiene la potencialidad de definir una
situación especial y sustancial dentro de la actuación, y a su vez de proyectarse en la resolución
final o acto definitivo, ha sido fruto de una actuación abiertamente irrazonable o
desproporcionada por parte del funcionario, con lo cual vulnera al disciplinado las garantías
establecidas en la Constitución Política.

Ahora bien, los actos administrativos según el contenido de la decisión son de dos tipos, los
actos de trámite opreparatorios, entendidos como los que dan impulso a la actuación o disponen
organizar los elementos de juicio que se requieren para adoptar decisión de fondo y los actos
definitivos, que son los que ponen fin a la actuación administrativa, es decir, los que deciden el
fondo del asunto".

De otra parte, en sentencia SU-201 de 19942, esa misma Corporación estableció que
excepcionalmente algunos actos de trámite pueden conculcar o amenazar los derechos
fundamentales de una persona cuando contienen definiciones sustanciales para la construcción
de la decisión final, en cuyo caso, sería procedente la acción de tutela como mecanismo
definitivo. Posición que reafirmó en la sentencia T-961 de 20043, en la cual la Corte precisó los
distintos supuestos fácticos bajo los cuales procede la acción de tutela cuando se alega la
vulneración del debido proceso dentro de un trámite disciplinario, y en donde el sujeto
investigado es un servidor público. Señaló la necesidad de establecer si en el proceso
disciplinario "(i) existe un acto administrativodefinitivodel cual sepueda predicar la vulneraciónde

1 Artículo 43 de la Ley 1437 de 20II
2 (MP Antonio Barrera Carbonen). En esa oportunidad la Corte estudio el cuestionamiento constitucional contra unos actos de trámite
(suspensión provisional del cargo y denegación de pruebas) expedidos por la Personería del Distrito Capital de Bogotá dentro de un proceso
disciplinario. y determinó que la tutela era procedente porque se trataban de decisiones sustanciales que influían en la decisión final.
3 (MP Clara Inés Vargas Hemández). En esa ocasión, la otrora SalaNovena de Revisión se ocupó del estudio de un acto de trámite (recusación),
proferido dentro de un proceso disciplinario que estaba adelantando la Viceprocuraduría General de la Nación.
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los derechos fundamentales, o (ii) si aun cuando no existe un acto administrativo definitivo, han sido
proferidos actos de trámite dentro del proceso disciplinario, que afectan las garantías constitucionales ".

Ahora bien, en la sentencia T-088 de 20054 la Corte, luego de reiterar el precedente sobre la
procedencia excepcional de la tutela contra actos administrativos de trámite, trajo a colación
unos criterios que el juez de tutela debe tener en cuenta para analizar si en determinado caso
concreto aquella procedencia se halla habilitada. Tales criterios se resumen en tres ítems, a
saber: "(i)que la actuación administrativa de la cual hace parte el acto cuestionado no haya concluido;
(ii)que el acto acusado defina una situación especial y sustancial dentro de la actuación que se proyecte
en la decisión final; y, (iii) que la actuación cuestionada ocasione la vulneración o amenaza real de un
derecho constitucional fundamental".

y en la sentencia T-423 de 20085, aclaró que no toda irregularidad cometida dentro de un
proceso disciplinario, constituye una vía de hecho amparable a través de la tutela, pues para que
ello opere la misma debe ser de tal magnitud que comprometa de forma sustancial un derecho
fundamental y transcienda negativamente en el enfoque de la decisión final.

Por último, es importante señalar que esa línea jurisprudencial de procedencia excepcional de
la acción de tutela contra actos administrativos dictados en procesos disciplinarios que se
encuentran en curso y los criterios que debe tener en cuenta el juez constitucional para estudiar
dicha procedencia, fueron reiterados en las sentencias T-I05 de 20076 y T-IOI2 de 20107•

El Máximo Tribunal Constitucional en sentencia T- 499 de 2013, señaló que "ha acogido la
improcedencia general de la acción de tutela contra actos administrativos de trámite o preparatorios,
atendiendo el requisito de subsidiariedad previsto en el ordenamiento Superior, en la medida en que
tienen por objeto impulsar las actuaciones administrativas, lo cual tendrá reflejo en el acto definitivo
posterior. Empero, ha estimado que en aquel/os eventos en los que el acto administrativo de trámite
resuelve un asunto de naturaleza sustancial, en el que la actuación sea manifiestamente irrazonable o
desproporcionada y que amenace o vulnere derechos fundamentales, será procedente el amparo tuitivo
como mecanismo definitivo, para lo cual el juez de tutela deberá valorar cada caso en concreto y
analizarlo ceñido a los criterios establecidos para habilitar excepcionalmente la protección
constitucional" .

4. El derecho fundamental al debido proceso en trámites disciplinarios

El artículo 29 de la Constitución Política dispone que "el debido proceso se aplicará a toda clase
de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes
al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de lasformas
propias de cada juicio ". Al respecto, el Máximo Tribunal Constitucional en diferentes
oportunidades ha señalado que tanto las autoridades judiciales como las administrativas, están
obligadas a actuar respetando un "conjunto complejo de circunstancias de la administración que le
impone la ley para su ordenado funcionamiento, para la seguridadjurídica de los administrados y para
la validez de sus propias actuaciones, ya que su inobservancia puede producir sanciones legales de

4 (MP Manuel José Cepeda Espinosa), hace referencia a los actos de trámite.
5 (MP Nilson Pinilla Pinilla).
6 (MP Á1varoTafur Galvis).
7 (MP Maria Victoria Calle Correa).
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distintogénero. Se trata del cumplimientode la secuencia de los actos de la autoridadadministrativa,
relacionados entre si de manera directa o indirecta,y que tienden a un fin, todo de acuerdo con
disposiciónque de ellos realice la ley'",

De igual forma, en sentencia C-818 de 20059, la Sala Plena de la Corte señaló que:

..... el Estadopuede ejercer el iuspuniendi por medio de distintasmodalidadesjurídicas, entre las
cuales se cuenta el derecho disciplinario. Este último hace parte del derecho administrativo
sancionador, género que agrupa diversas especies -tales como el derecho contravencional, el
derecho correccional, y el propio derecho disciplinario- y en general 'pretende garantizar la
preservacióny restauracióndel ordenamientojurídico, mediante la imposiciónde unasanción que
no sólo repruebe sino que tambiénprevenga la realizaciónde todas aquellas conductas contrarias
al mismo.Se trata, en esencia, de unpoder de sanción ejercidopor las autoridadesadministrativas
que opera ante el incumplimientode los distintosmandatos que las normasjurídicas imponena los
administradosy aún a las mismas autoridadespúblicas '.

Ahora bien de manera específica el derecho disciplinariose manifiesta en lapotestad de los entes
públicos de imponer sanciones a sus propios funcionarios, con el propósito de preservar los
principios que guían la función administrativa señalados en el artículo 209 constitucional
(moralidad,eficiencia, celeridad, igualdad,economía, imparcialidady publicidad).

La jurisprudencia constitucional ha reconocido las diferencias existentes entre las distintas
modalidades del derecho sancionador en cuanto a sus intereses, sujetos jurídicos involucradosy
efectosjurídicos en la comunidad, las cuales exigen tratamientosdiversospor parte del Legislador
y de los órganos encargados de aplicar la normattvidad. No obstante, también ha puesto de
manifiesto que las distintas especies de derecho sancionador comparten unos elementos comunes
que los aproximan al derechopenal delictivopues irremediablementeel ejercicio de iuspuniendi
debe someterse a los mismosprincipios y reglas constitutivosdel derecho del Estado a sancionar.

El derecho disciplinario que respalda este poder está compuestopor un conjunto de normas y
principiosjurídicos quepermiten imponer sanciones a los servidorespúblicos cuando éstos violan
sus deberes, obligacioneso incurrenen vulneraciónde lasprohibiciones e incompatibilidadesque
para ellos ha establecido la ley, (..) ha dado lugar a la formación de una rama del derecho
administrativo llamada 'derechoadministrativodisciplinario".

Pues bien, lajurisprudencia constitucional ha estudiado en múltiples oportunidades la naturaleza
y la finalidad del derecho administrativo disciplinario y ha concluido que "éste es consustancial
a la organización política y necesario en un Estado de derecho (art. 1, CP), pues a través de él
se busca garantizar la marcha efectiva y el buen nombre de la administración pública, así como
asegurar que lafunción pública sea ejercida en beneficio de la comunidad y para laprotección
de los derechos y libertades de los asociados (arts. 2 y 209, CP) "!".Así, lo ha entendido como
un conjunto de principios y de normas jurídicas conforme a las cuales se ejerce la potestad
sancionadora del Estado respecto a los servidores públicos no sólo por infracción de la
Constitución, de las leyes o el reglamento, sino también, por la omisión o extralimitación en el
ejercicio de sus funciones, en orden a hacer efectivos los mandatos que regulan el ejercicio de
la función pública.

• Sentencia T·484 de 2004 (MP Clara Inés Vargas Hemández).
9 (MPRodrigoescobarGil).
JO Sentencia C·315 de 2012 (MP Maria Victoria Calle Correa).
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Asimismo, en la sentencia C-315 de 201211, la Sala Plena precisó que "las garantías mínimas
previas tienen que ver con aquellas garantías mínimas que necesariamente deben cobijar la expedición
y ejecución de cualquier acto o procedimiento administrativo, tales como (i) el derecho de acceso a la
administración de justicia con la presencia de un juez natural; (ii) el derecho a ser informado de las
actuaciones que conduzcan a la creación, modificación o extinción de un derecho o a la imposición de
una obligación o sanción; (iii) el derecho de expresar libre y abiertamente sus opiniones; (iv) el derecho
de contradecir o debatir las pretensiones o excepciones propuestas; (v) el derecho a que los procesos
se desarrollen en un término razonable y sin dilaciones injustificadas y, (vi) el derecho a presentar
pruebas y controvertir las que se alleguen en su contra. A su vez, las garantías mínimas posteriores se
refieren a la posibilidad de cuestionar la validez jurídica de una decisión administrativa, mediante los
recursos de la vía gubernativa y lajurisdicción contenciosa administrativa".

Conforme a lo anterior, se tiene que en acatamiento al debido proceso y en ejercicio del derecho
de defensa, el disciplinado tiene derecho a que en el ámbito de cualquier proceso o actuación
judicial o administrativa, sea escuchado, pueda hacer valer sus propias razones y argumentos,
pueda controvertir y objetar las pruebas en su contra, así como solicitar la práctica y evaluación
de las que estiman favorables para la resolución definitiva del caso12• Por ende, mediante el
respeto de tales derechos, se busca "impedir la arbitrariedad de los agentes estatales y evitar la
condena injusta, mediante la búsqueda de la verdad, con la activa participación o representación de
quien puede ser afectado por las decisiones que se adopten sobre la base de lo actuado. Acorde con
ello, ha reconocido igualmente que el derecho de defensa es una garantía del debido proceso de
aplicación general y universal, que "constituyen un presupuesto para la realización de lajusticia como
valor superior del ordenamiento jurídico". 13

Entonces, como puede observarse, la jurisprudencia constitucional ha sido prolifera en afirmar
que la rama del derecho conocida como derecho administrativo disciplinario, que lo ejerce el
Estado respecto de quienes fungen como servidores públicos, debe ceñirse en su trámite previo
y posterior al acto definitivo, a unas garantías mínimas que, además de respetar las propias
formas de ese juicio, deben brindar protección a los derechos de defensa y debido proceso que
le asisten al disciplinado.

DEL CASO EN CONCRETO

Descendiendo al caso en concreto, tenemos que la razón de la presente acción constitucional
radica en el hecho de que el accionante considera que la entidad accionada ha conculcado sus
derechos fundamentales pues el trámite que se le ha dado al proceso disciplinario que se sigue
en su contra se ha visto envuelto en varias irregularidades, dejando de lado las propias formas
de ese juicio, las cueles deben respetarse pues son las que materializan el respeto de las garantías
mínimas fundamentales del investigado.

Por su parte la entidad accionada, refirió que el proceso disciplinario se está tramitando con el
lleno de los requisitos que exige la Ley, aplicando el procedimiento pertinente, que se han
garantizado en todo momento sus derechos al debido proceso, a la defensa y contradicción, pues

II (MP Maria Victoria Calle Correa).
12 Así lo sostuvo las sentencias C-617 de 1996 (MP José Gregorio Hernández Galindo), C-762 de 2009 (MP Juan Carlos Henao Pérez) y C-315
de 2012 (MPMaria VictoriaCalle Correa).
13 Sentencia C-799 de 2005 (MP Jaime Araujo Rentería).
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conoce el expediente, ha sido escuchado, ha solicitado pruebas y se ha pronunciado respecto de
las recaudadas así mismo, ha presentado recursos y los mismos han sido resueltos
oportunamente.

Ahora bien, atendiendo los enunciados jurisprudenciales expuestos en precedencia y valorado
el material probatorio recaudado en su conjunto, así como visto el escrito tutelar y su
contestación, observa el Despacho que en el caso en concreto se está cuestionando la legalidad
de actos administrativos de trámite dentro de un proceso sancionatorio pues el actor
constitucional refiere que no se aplicó la normativa que corresponde para dar apertura a la
investigación disciplinaria que se sigue en su contra, que se han practicado pruebas que no
fueron decretadas, la existencia de actos de persecución y la indebida notificación del auto que
apertura la investigación, actuaciones todas que se han llevado dentro de la etapa de indagación
preliminar del proceso disciplinario.

Conforme a lo anterior, se tiene que en el proceso disciplinario con radicado 2017-18, se han
tomado las siguientes decisiones: a).- en Auto 69 de 28 de septiembre de 2017, se da apertura de
indagaciónpreliminary decretaronpruebasde oficio (fl. 17-18y133-134 del C.O.); b).- En Auto 75 de
4 de diciembrede 2017, lajefe de control internodisciplinariose declara impedidapor enemistadgrave
(fl. 187Y190); c)- En Auto 001 se acepta la causal de impedimento, Auto 002 de 28 de febrerode
2018, en el cual se accede a la solicitudde copias (fl. 84, 200-202); d).- En Auto 003 de 3 de abril de
2018,se declarala procedenciadelprocedimientoespecialy secita a audienciade presentaciónde cargos
(fl. 87-91Y203-212); e).- En Auto 004 de 24 de abril de 2018, se concede aplazamientode audiencia
solicitado por el disciplinadoy se fija nueva fecha para la misma (fl. 92, 226-227); e).- En Acta de
audienciade 3 de mayo de 2018, el investigadopone en conocimientodel Despacho las irregularidades
acontecidas en el proceso razón por la que el director del proceso suspende la audiencia a fin de
estudiarlas (fl. 94 Y228); t).- En Auto 006 de 9 de mayo de 2018, por se cita a audiencia (fl. 95, 230-
231); g).- en Audiencia de 17 de mayo de 2018, el juzgador se pronunció una a una sobre las
inconformidadesdel disciplinadodespachándolastodas desfavorablemente,decisionesquefueronobjeto
de recurso de reposicióny en subsidioel de apelación;el Despachodecide no reponer sus decisionesy
no concede el recurso de apelaciónpor improcedente.El señorVianchá interponerecurso de queja, se
suspende la audienciay se fija nueva fecha para su continuación(fl. 97-102Y232-237); h).- por Auto
007 de 21 de mayo de 2018, se resuelve desfavorablementeel recurso de queja (fl. 239-242)Yi).- en
audienciade 22 de mayo de 2018, se recibe la versión libre del disciplinadoy se decretan las pruebas
solicitadas(fl. 243-244).

Visto lo anterior, se tiene que ninguna de las actuaciones realizadas tiene la potencialidad de
definir una situación especial y sustancial dentro de la actuación o que pueda proyectarse en la
resolución final o acto definitivo, la cual haya sido fruto de una actuación abiertamente
irrazonable o desproporcionada por parte del funcionario encargado, con lo cual se vulneren al
disciplinado las garantías establecidas en la Constitución Política, por lo que no se encuentran
cumplidos los requisitos de procedencia excepcional de la acción de tutela.

Ahora bien, dejando de lado la categoría de los actos que pretenden sean enjuiciados, se tiene
que la tutela está dirigida contra actos administrativos emitidos dentro de un proceso de carácter
sancionatorio, contra los que se pretende enervar la constitucionalidad o ilegalidad, frente a los
cuales el ordenamiento jurídico tiene establecido el medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, es más, si el
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hoy tutelante considera que su situación requiere medidas urgentes, la vía ordinaria le ofrece la
posibilidad de pedir medidas cautelares de urgencia conforme lo prevé el artículo 234 de la Ley
1437 de 2011, así como las cautelas del artículo 229 de la misma normativa, razón por la que
en el caso en concreto no se cumple el requisito de subsidiaridad de la acción de tutela.

En cuanto al perjuicio irremediable alegado, este no se encuentra acreditado, pues como quedó
visto en precedencia, aún no se ha emitido decisión de fondo, entonces la protección solicitado
se da de un hecho futuro, que puede ocurrir o no, pues el fallador puede emitir un fallo
absolutorio del examen de las pruebas que aún no se han practicado, por ende no se avizora
inminencia de afectación o urgencia tal que amerite la intervención del juez constitucional,
razones por las que se negará por improcedente la acción de tutela de la referencia.

En mérito lo expuesto, el Juzgado Primero Penal Municipal Para Adolescentes con Función de
Control de Garantías de Yopal-Casanare, administrando justicia en nombre de la República de
Colombia y por autoridad de la Ley,

RE SU E LVE:

PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la tutela impetrada por el señor WILFREDO
VIANCHÁ CORREDOR, identificado con la cédula de ciudadanía W 9.430.211, por las
razones expuestas en la motivación de esta decisión.

SEG UNDO: Informar a las partes que la presente decisión puede ser impugnada ante los jueces
con categoría de circuito de esta ciudad, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación
de la presente decisión

TERCERO: Si esta decisión no fuere impugnada, por Secretaría remítase el expediente a la
Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión.

CUARTO: Notifiquese a las partes el contenido de esta decisión por los medios más expeditos.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ÁNGEL
JUEZ
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LA OFICINA DE ARCHIVO y PROCESOS DE LA EMPRESA DE
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO y ASEO

DE YOPAL EICE - ESP

CERTIFICA

Que el oficio denominado Comunicaciones oficiales internas con consecutivo
número 811.16.03.1419.18 dirigida al señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, fue enviada con el señor mensajero, Ali Farouk Jiménez,
mediante la planilla 0228 el día 14 de junio, quien manifestó que el señor
Whilfredo Viancha se rehusó a recibir la el oficio, por lo que la comunicación
fue devuelta al remitente.

La presente expide el 15 (quince) de junio de 2018 por solicitud de la Oficina
Jurídica.

GESTIÓNDOCUMENTAL
ORIGINAL: Oficina Jurídica
COPIA 1: Serie Documental

Carrera 19No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 1BA - 15 * Teléfonos: (B) 634 5001 - (B) 6342636



<'>
PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO

DISCIPLINARIO
Empresa de Acueducto, AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA

Alcantarillado y Aseo de Yopal
E.I.C.E - E.S.P VERBAL ART. 177 DE LA LEY 734 DE 2002NIT.644.000.755-4

Dependencia:
Radicación:
Disciplinado y/o investigado:
Cargo y Entidad:
Quejoso:
Fecha de la Queja:
Fecha Hechos
Asunto:

GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
2017 - 018
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TECN~OLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
ANONIMO
26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
POR DETERMINAR
AUTO NO. 0010 DEL 14 DE JUNIO DE 2018 QUE
ORDENA FIJAR NUEVA FECHA Y HORA PARA
AUDIENCIA VERBAL PRACTICA DE PRUEBAS
ART. 177 LEY 734 DE 2002 YART. 58 DE LA LEY
1474 DE 2011.

ASUNTO

Al Despacho se encuentra el proceso del cuadro referente, se permite
informar, que de acuerdo a lo ordenado en el auto 0008 del 07 de junio de
2018, mediante el cual se fijo como fecha para continuar con la diligencia de
audiencia verbal el día trece (13) de junio de dos mil dieciocho (2018), a
partir de las 02: 30 pm, una vez expedidas las comunicaciones para la
notificación del mismo y siguiendo el procedimiento de notificación la Oficina
de Archivo y Procesos de la EAAAY EICE ESP, mediante comunicado N°
827.10.01.1389.18 del 8 de junio de 2018, certificó que no se pudo hacer
entrega de la comunicación N0 811.16.03.1372.18 del 07 de junio de 2018,
en razón a que durante los días siete (7) y ocho (8) de junio de los corrientes
el destinatario (WHILFREDO VIANCHA CORREDOR), no asistió a las
instalaciones de la Empresa; comunicación que en igual sentido se remitió a
la Dirección suministrada por el investigado señor Viancha Corredor y que fue
recibida el 12 de junio de 2018, por el señor Arturo Corredor, situación que
de acuerdo a la fecha señalada en el Auto 0008 de 2018 (trece (13) de junio
de dos mil dieciocho (2018)), no se daban los tiempos para realizar a
cabalidad el respectivo procedimiento de notificación, situación esta que hace
necesario y pertinente señalar nueva fecha y hora para realizar las diligencias
programadas para el día trece (13) de junio de 2018, fijada en el Auto NO
0008 del 07 de junio de 2018.

Por lo anteriormente mencionado se:

Cra i 8 No. 21·34 ' Teléfonos: (3) 6322728 (8) 6322729 ..(e) 6355417 * fax: (Bi 6322487
lÍNEA DEATENCiÓNAL CLIENTE116 y \o't.ww_&aaay.gov.cQ Yopal· Casanar u



PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.644.000.75S-4

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA
VERBAL ART. 177 DE LA LEY 734 DE 2002

RESUELVE:

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo diligencia de
Audiencia verbal y práctica de pruebas, para el día miércoles, cuatro (04) de
julio de dos mil dieciocho (2018), a partir de las 02:30 pm, en la oficina de la
Dirección Administrativa de la EAAAYEICE ESP.

SEGUNDO: Notificar personalmente al investigado, la determinación tomada
en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso
alguno conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 110 de la ley 734
de 2002.

Para tal efecto, líbrense por secretaría las respectivas comunicaciones
indicando la decisión tomada y la fecha de la audiencia.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dado en Yopal, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil
dieciocho (2018).

DR S CORREDOR GAITÁN
Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario (E)

era 19 No. 21-34 ' Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 * fax: (B) 6322487
LíNEA DEATENC!ÓN AL CLIENTE 116 * www.eaaay.gov.co * Yopal - Casanare



PRDCURADURIA 72JUDICIAL I ADNINITRAl/VA DE YDPALPROCURADURIA
GENWI. DELA NAClOIl

Doctor
lOSE ANDRES CORREDOR GAITAN

EAIl.A\' - E.ICE - ESP - 2018/0612.0 1K5601
2018203161
Conespondencie Recibida
FRANCISCOPARAD,6
DIR CALLE 7 r~o.22-85PISO-2 - TEL 6357923

- FOLIOS 01/H

Jefe Grupo de Control Interno Disciplinario(E)
Empresade Acueducto, Alcantarillado y Aseode Yopal - EAAAY

REF: RESPUESTADERECHODE PETICIÓN -EXPEDIENTE No. 2017-018

RespetadoDoctor,

Dando respuesta al derecho de petición presentado el día 23 de mayo de 2018, en el que
solicita que se informe y certifique, si el Doctor Wilfredo VianchaCorredor identificado con
cédula de ciudadanía No. 9430.211 y T.P. 247.796 del C.S.de la Judicatura, presentó ante
la Unidad de coordinación de conciliacionesadministrativas de Yopal solicitud de trámite
conciliatorio el día 05 de julio de 2017, siendoconvocanteel señor FABla ERNESTOSOLANO

.. SaCHA identificado con cédula de ciudadaníaNo. 4.143.574 y parte convocada IDURY; me
permito manifestar lo siguiente:

Esta Procuraduría Certifica que, efectivamente se presentó solicitud de conciliación
extrajudicial el día 05 de Julio del año 2017, por el Doctor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía No. 9.430.211 y T.P. 247.796 del
Consejo SJ., como apoderado de la parte Convocante FABIO ERNESTO SOLANO
SOCHA identificado con cédula de ciudadanía No. 4.143.574, citando a la entidad
convocada INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO y RURAL DE YOPAL - IDURY-.

Ruego excusas por la demora ep la contestación de la presente petición, pero debido a la
incapacidad médica del suscrito y la congestión laboral de éste Despacho, fue imposible
atenderla en su término.

ft Dada a los Diecinueve (19) días del mesde Junio del año 2018.

Atentamente,

'EDA
MINISTRATIVO DE YOPAL

I::alle7 No. 22 - 85 piso 2 Vopal- I::asanare
Teléfono 6358611 - 6357923 - 6357961 Ext 80122 8DI14

~.mª~ª•.~·pr[J.~~rªg~ri.ª.,!I.ºY,.~.º



Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
NIT.844.000.755-4

Dependencia:
Radicación:
Disciplinado y/o investigado:
Cargo y Entidad:
Quejoso:
Fecha de la Queja:
Fecha Hechos
Asunto:

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA
VERBAL ART. 177 DE LA LEY 734 DE 2002

GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
2017 - 018
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TECNC;OLOGO OFICINA ASESORA JURIDICA
ANONIMO
26 DE SEPTIEMBRE DE 2017
POR DETERMINAR
AUTO NO. 0016 DEL 03 DE JULIO DE 2018 QUE
ORDENA FIJAR NUEVA FECHA Y HORA PARA
AUDIENCIA VERBAL PRACTICA DE PRUEBAS
ART. 177 LEY 734DE 2002 YART. 58 DE LA LEY
1474 DE 2011.

ASUNTO

Al Despacho se encuentra el proceso del cuadro referente, se permite
informar, que teniendo en cuenta que a través de la Resolución NO0541 de
2018, se comisiono al Doctor JOSÉANDRES CORREDORGAITAN, para asistir
al 20° congreso ANDESCODE SERVICIOS PÚBLICOS,TIC y TV los días 04, 05
y 06 de Julio de 2018 en la ciudad de Medellín, quien para las presentes
diligencias es el jefe de Control Disciplinario Interno (E), situación esta que
hace necesario y pertinente señalar nueva fecha y hora para realizar las
diligencias programadas para el día cuatro (4) de julio de 2018, en el auto NO
010 de junio de 2018.

Por lo anteriormente mencionado se:

RESUELVE:

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo diligencia de
Audiencia verbal y práctica de pruebas, para el día miércoles, once (11) de
julio de dos mil dieciocho (2018), a partir de las 02: 30 pm, en la oficina de la
Dirección Administrativa de la EAAAYEICE ESP.

SEGUNDO: Notificar personalmente al investigado, la determinación tomada
en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso
alguno conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 110 de la ley 734
de 2002.



PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA
VERBAL ART. 177 DE LA LEY 734 DE 2002

Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal

E.I.C.E - E.S.P
,..IT 844.000.755-4

Para tal efecto, líbrense por secretaría las respectivas comunicaciones
indicando la decisión tomada y la fecha de la audiencia.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dado en Yopal, a los tres (3) días del mes de julio del año dos mil dieciocho
(2018).

Proyectó: JoséManuel Rondón ehtÁpoyo Jurídico Externo

Cra i 9 No. 21·34 • Teléfonos: (8) 6322723 - (Si 6322729 . IS) 635S4-17 fax: i31 6322.187
LiNEA DEATENCiÓNAl eUE NTE ' 1ti k' W~W.,!!.ªª-ªY,gQY&Q· Yopar - Casanare



<'> COMUNICACIONES OFICIALES INTERNAS a)
Empresade Acueducto,

Tipo de Documento: FORMATO
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Yopal, 03 de julio de 2018.
Emp·ffl...a de Acueducto.

AIQ;'.Inu,Hilludoy Aneo de Yapal
t:_I.C:.~. ~ E.S.P.... w·' <:><:>" :',~ .. ,

FECHA HORA _

Señor:
WHILFREDOVIANCHACORREDOR
Tecnólogo
Dirección Comercial - "EAAAY EICE ESP"
Carrera 20a N0 27-38
Ciudad

DEPENDENCiA _

FIRMA

REF: AUTO NO0016 DE 2018 CITACIÓN AUDIENCIA
PROCESODISCIPLINARIO No.2017-018
INVESTIGADO: WHILFREDO VIANCHA CORREDOR

Cordial Saludo,

Por medio de la presente misiva me permito comunicarle que dentro del
expediente de la referencia, el Grupo de Control Interno Disciplinario profirió AUTO
No. 0016 del 03 de julio de 2018, en el cual se fija nueva fecha y hora para la
continuación de la Audiencia Verbal para el día once (11) de julio de 2018, a
partir de las 02:30 pm que se llevará a cabo en la oficina de la Dirección
Administrativa de la EAAAY EICE ESP, para que responda por las conductas
señaladas en el acápite de hechos establecidos del AUTO No. 003 DE2018.

Igualmente me permito citarle para que, dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes al recibido de esta comunicación, se sirva comparecer a la oficina
Jurídica para realizar notificación personal del AUTO NO 0016 de 2018, proferido
por el Grupo de Control Interno Disciplinario el día 03 de julio de 2018.

Durante la actuación disciplinaria el investigado tiene derecho a la defensa material
y a la designación de un abogado. Si el procesado solicita la designación de un
defensor así deberá procederse por la entidad.

n~eul~ i
J SE RESCORREDORGAITAN
Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario (E)
Proyecto: josé Manuei Rondón Churior.l~POYO Oficina de Jurídica
GESTlON DOCUMENTAL:
Original: Destioatario
Copia 1: Archivo Serie Documental

------------
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Yopal, 03 de julio de 2018

Señor:
WHILFREDOVIANCHA CORREDOR
Tecnólogo
Dirección Comercial - "EAAAY EICE ESP"
Carrera 20a NO27-38
Ciudad

Asunto: CITACION CONTINUACIÓN AUDIENCIA VERBAL
INVESTIGACION DISCIPLINARIA
EXPEDIENTE NO2017-018

Cordial saludo,

Por medio de la presente misiva, me permito citarle para que, se sirva comparecer
ante el Grupo de Control Interno Disciplinario ubicado en la oficina de la
Dirección Administrativa de la EAAAY EICE ESP, con el fin de continuar con la
práctica de las diligencias de Audiencia Especial Verbal, acorde con lo estipulado en
Auto No. 0016 del 03 de julio de 2018, diligencia a llevarse a cabo el día 11 de
julio de 2018 a las 02:30 P.M.

Durante la actuación disciplinaria el investigado tiene derecho a la defensa material
y a la designación de un abogado de confianza que lo asista en la diligencia, si lo
considera necesario. Si el procesado solicita la designación de un defensor así
deberá procederse por la entidad. Además, puede estar acompañado de un
funcionario del sindicato de trabajadores al que pertenezca, quien cumplirá dicha
labor sin interferir en la diligencia.

Proyecto: JoséManuel Rondón cnuriOn~A~OYOOficina de Jurídica

GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo Serie Documental
Copia 1: Expediente No 2017-018

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 '* Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
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CARTA

El Yopal, o 6 JUL 2018 PMY.- - -1455--

Señor.
JOSÉ ANDRÉS CORREDOR GAITÁN

EAAA1'· E.ICE· ESp· 2018/07/09113514
201820:3451
Corre;¡pondencia Recibida
MARCClLEGUIZAMON
OIR CALLE 25 No. 12·25· TEL 6:359715 _

Jefe de Grupo de Control Interno Disciplinario (E_. ',/iOllanciaadministJativa OJpersoneriamunic~a~'~~0trr,o. FOLlCI~:,
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal Lo:.."" ílyCc¿/__~---'-"'--
Carrera 19 N° 21 - 34 . .. IlA-q--n /fA1· =
La Ciudad. .~..,. re'~~ ..=

Referencia: Proceso Disciplinario N" 2017-018

Cordial Saludo;

Actuando de conformidad con las funciones establecidas en la Ley 136 de 1994 en calidad de
personero delegado para la vigilancia administrativa y asuntos de control disciplinario, vigilante
de la conducta oficial de los servidores públicos, y en cumplimiento a lo señalado en Auto del
cuatro (4) de julio del 2018, suscrito por esta Delegada, del cual se adjunta copia,
comedidamente le solicito suspender el trámite del proceso disciplinario de la referencia; en el
que se investiga al Señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR en calidad de Tecnólogo de la
Oficina Asesora Jurídica y disponer su remisión inmediata a esta dependencia, por cuanto se
dispuso aprehender su conocimiento en ejercicio del poder preferente, de acuerdo a las
facultades otorgadas por el artículo 3 de la Ley 734 de 2002.

Se advierte que por ser el poder preferente una facultad discrecional, contra ella no procede
recurso alguno.

do en Vigilanci Administrativ
ría Municipal d Yopal

Atentamente,

Elaboró: Catalina PR
Profesional Contratista

Carrera 25 No. 12 - 25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal- Casanare
2018
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Dependencia:
Radicación:
Solicitante:
Investigado:
Entidad:

PERSONERíA DELEGADA EN VIGILANCIA ADMINISTRATIVA
PMY 1380
WHILFREDO VIACHA CORREDOR
WHILFREDO VIACHA CORREDOR
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE
YOPAL E.A.A.A.Y. EICE - E.S.P.
16 DE MAYO DE 2018
AUTO ORDENA EL EJERCICIO DEL PODER PREFERENTE

Fecha solicitud:
Asunto:

PERSONERíA DELEGADA EN VIGILANCIA ADMINISTRATIVA
El Yopal, cuatro (4) días del mes de julio de dos mil dieciocho (2018)

ASUNTO A TRATAR.

En uso de sus atribuciones legales, en especial por las conferidas en el artículo 168 y s.s.
de la Ley 136 de 1994, se dispone a evaluar la solicitud de ejercer el poder preferente del
Señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR del proceso disciplinario Na 2017-018 de la
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal (E.A.A.A.Y), de acuerdo a lo
consagrado en la artículo 3 de la Ley 734 de 2002.

HECHO

Respecto del Auto N° 003 del diez (10) de abril del 2018 con el cual se declara la
procedencia de proceso especial y se cita a audiencia, se evidencia que el Señor
WHILFREDO VIACHA CORREDOR, Tecnólogo de la oficina asesora jurídica de EAAAY
E.I.C.E. E.S.P, quien presuntamente ejerció como abogado litigante en diferentes instancias
judiciales. Estando inhabilitado para realizar dicha actividad; por ser funcionario público de
la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal.

SOLICITUD DE PODER PREFERENTE

Conforme a lo anterior, el Señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR solicitó a esta
agencia del ministerio público ejercer el poder disciplinario preferente con relación a la
investigación disciplinaria N° 2017-018 adelantada en su contra, adelantada en la Empresa
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal E.I.C.E. E.S.P.

Las razones por las cuales el Señor VIANCHA CORREDOR; solicita el ejercicio del poder
preferente, se refieren a presuntas violaciones al derecho que como investigado tiene
dentro del proceso; así mismo, manifestó que han existido inconsistencias en las
actuaciones procesales adelantadas por la Jefe de Control Interno Disciplinario de la
EAAAY.

CONSIDERACIONES

De acuerdo a la solicitud ya mencionada, el Personero Delegado en Vigilancia
Administrativa comisiono a un profesional de apoyo adscrito a esta delegada para que se
realizara vista especial en las instalaciones de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y
Aseos de Yopal EICE E.S.P., para determinar si era viable o no, ejercer el poder preferente
de dicha investigación.
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En visita realizada el día trece (13) de junio del 2018; se determinó que se adelanta
investigación disciplinara en contra del solicitante, mediante proceso verbal, el cual se
denota que inicio con indagación preliminar en averiguación de responsables con auto 0069
del veintiocho (28) de septiembre de 2017; que acto seguido, la Doctora ETELVINA
BRICEÑO CHIVIRi en calidad de Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario declara la
existencia de una causal de impedimento, al considerar que existe una fuerte enemistad
con el investigado WILFREDO VIACHA CORREDOR, razones que deja ver en el auto ya
mencionado.

Que luego de ello, y una vez aceptada la causal de impedimento se designa al Doctor JOSÉ
ANDRÉS CORREDOR GAITÁN en calidad de Director Administrativo y Financiero de la
EAAA y EICE E.S.P., para que continúe con las actuaciones disciplinarias para llegar a la
culminación del proceso. Así entonces, la oficina de Control interno Disciplinario procede a
dictar Auto del diez (10) de abril del 2018 con el cual se declaró la procedencia del proceso
especial y cita audiencia y del estudio del mismo, se demuestra que existe vicisitudes en
cuanto el acápite de pruebas fundamento de la citación; ya que, en el mismo se describen
las pruebas a tener en cuenta e igualmente se hace una aparente descripción de la
conducta a investigar; evidenciándose por parte de esta Delegada que existe ambigüedad
en este último.

Esto debido a que, el auto que decide sobre la procedencia de proceso especial y cita
audiencia en un proceso verbal disciplinario, se asemeja a un auto de formulación de pliego
de cargos utilizado en los procesos ordinarios; es así entonces, en donde se podría decir
que para dictar dicho auto de procedencia del proceso verbal se debe seguir los lineamiento
señalados en el artículo 163 del Código Único Disciplinario, el cual reza:

n ..• Artículo 163. Contenido de la decisión de cargos. La decisión mediante la cual se
formulen cargos al investigado deberá contener;
1. La descripción y determinación de la conducta investigada, con indicación de las
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó.
2. Las normas presuntamente violadas y el concepto de la violación, concretando la
modalidad específica de la conducta.
3. La identificación del autor o autores de la falta.
4. La denominación del cargo o la función desempeñada en la época de comisión
de la conducta.
5. El análisis de las pruebas que fundamentan cada uno de los cargos formulados.
6. La exposición fundada de los criterios tenidos en cuenta para determinar la
gravedad o levedad de la falta, de conformidad con lo señalado en el artículo 43 de
este código.
7. La forma de culpabilidad
8. El análisis de los argumentos expuestos por los sujetos procesales ... "

Que si bien no es obligación por parte del operador disciplinario, discriminar cado uno de
los numerales previsto en el artículo ya mencionado, si es fundamental que se determine
por el Operador la conducta presuntamente imputada al investigado, así como determinar
con precisión las normas presuntamente violadas a fin de que el investigado tenga certeza
a la hora de ejercer su derecho de defensa. Esto llevaría a generar afectación a derecho
defensa del investigando y generando una violación al debido proceso.
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Por consiguiente; es necesario que se garanticen los principios que rigen el proceso
disciplinario, en concreto el derecho a la defensa del sujeto disciplinario, de conformidad
con lo señalado en el artículo 3 de la Ley 734 de 2002, se concluye que se hace necesario
que la Personería Municipal de Yopal en cabeza del Personero Delegado en Vigilancia
Administrativa haga uso del poder preferente respecto de la investigación disciplinaria N°
2017-018 que adelanta la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal ElCE
E.S.P., Tecnólogo de la Oficina Asesora Jurídica WHILFREDO VIANCHA CORREDOR

Enmérito de lo expuesto, el despacho del Personero Delegado en Vigilancia Administrativa,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Asumir el poder disciplinario preferente respecto de la actuaciones disciplinarias
N° 2017-018 adelantada en la Empresa deAcueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal ElCE
E.S.P., en contra de WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, en calidad de Tecnólogo de la
Oficina Asesora Jurídica, de acuerdo a las razones esbozadas en la parte considerativa.

SEGUNDO: Ordénese a la Oficina del Grupo de Control interno Disciplinario de la EAAAy
EICE E.S.P., para que suspenda el trámite del proceso disciplinario N° 2017-018 en la que
se investiga al Señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, y se disponga a la remisión
inmediata del cuaderno original a esta Delegada.

TERCERO: Por Secretaria comunique se al solicitante de la decisión aportada,
advirtiéndole que contra ella no procede recurso alguno.

COMUNíQUESE y CÚMPLASE

elegado en V gilancia Admin strativa
sonería Muni ipal de Yopal ~
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PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL
PERSONERíA DELEGADA EN VIGILANCIA ADMINISTRATIVA

El Yopal, veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Personero Delegado en Vigilancia

Administrativa de la Personería Municipal de Yopal, se presenta asunto con la

finalidad de adelantar las actuaciones pertinentes de conformidad a lo establecido

en el artículo 78 de la ley 734 de 2002 y del numeral 4 del artículo 178 de la ley 136

de 1994, respecto de la queja radicada por un ANÓNIMO, por medio de la cual se
pone en conocimiento presuntas irregularidades por parte del Señor WILFREDO

VIANCHA, al ejercer la defensa como abogado particular, estando vinculado a la

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseos de Yopal. Finalmente se solicita

investigar a fondo la conducta omisiva de los funcionarios en el área disciplinaria.

~\"\' .. ,QttJ~
YUc..._~A A AC~ ROJAS

Profesional De Apoyo
Personería Delegada en Vigilancia Administrativa

Personería Municipal de Yopal
~1!,,'9
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PERSONERO DELEGADO EN VIGILANCIA ADMINISTRATIVA
2018-0121.D
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TRABAJADOR OFICIAL
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE
YOPAL EICE-ESP
ANÓNIMO
16 DE MAYO DE 2018
AÑO 2017
AUTO ORDENA INVESTIGACiÓN DISCIPLINARIA

PERSONERíA DELEGADA EN VIGILANCIA ADMINISTRATIVAS
El Yopal, tres (3) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Entra al despacho del suscrito Personero Delegado en Vigilancia Administrativa de
la Personería Municipal de Yopal, el asunto relacionado con las irregularidades
relacionadas con el ejercicio de la profesión como abogado del Señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, estando vinculado a la Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Yopal EAAAY EICE ESP, como trabajador oficial. Esto con
el objeto de evaluar la procedencia de la investigación disciplinaria en los términos
de los artículos 152, 153 Y 154 de la Ley 734 de 2002 y actuando de conformidad
con las funciones establecidas en la Ley 136 de 1994 como Personería Municipal
de Yopal, Garante de los Derechos Humanos, Protector del Interés Público y
Vigilante de la Conducta Oficial de los Servidores Públicos.

HECHOS

Mediante correo electrónico dirigido a juridica@eaaay.gov.co,
gerente@eaaay.gov.co y controlinterno@eaaay.gov.co, del veintidós (22) de
septiembre del 2017, persona ANÓNIMA radica escrito, solicitando que se realice
la investigación respectiva al Señor WHILFREDO VIANCHA, argumentando lo
siguiente:

".. .ES EMPLEADO DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y LLEVA SUS
PROCESOS EN LOS JUSGADOS (sic), (. ..) LLEBA (sic) PROSESOS (sic) DE
PERSONAS EN EL JUSGADO (sic) SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL,
TIENE UN PROCESO QUE ES 2015-128 EN EL JUSGADO (sic) PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE DESCONGESTlON y ASI COMO PROSESOS (sic) EN LA
PROCURADURIA DE YOPAL... ".

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante solicitud de poder preferente radicado en la Personería Municipal de Yopal
con PMY 1380 del dieciséis (16) de mayo del 2018, firmado por el Señor
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, en calidad de investigado dentro del proceso
disciplinario N° 2017-018 adelantado por la Empresa de Acueducto, Alcantarillado
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y Aseso de la Yopal EAAAY EICE ESP; en el que solicito que se ejerciera el poder
preferente dentro del expediente antes mencionado, para con ello: ti ••• evitar el
menoscabo de mis derechos fundamentales a que tengo derecho como disciplinario ... ".

Con ocasión de ello, esta Personería Delegada en Vigilancia Administrativa
mediante su función preventiva, ordeno realizar visita especial en las instalaciones
de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Empresa Industrial y Comercial
del Estado Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EAAAY ESP, con el fin de dar
cumplimiento a lo señalado en la Resolución N° 456 de 2017 emanado de la
Procuraduría General de la Nación, referente al ejercicio del poder preferente y así
mismo verificar la veracidad de los hechos narrados por el Señor VIANCHA
CORREDOR. Por consiguiente el día trece (13) de junio del 2018, de la cual se
revisó el expediente N° 2017-018 Y se obtuvieron copia de los autos realizados
dentro del proceso disciplinario.

Una vez realizada la visita, por parte del Despacho, se emitió auto del cuatro (4) de
julio del 2018, con el cual se ordena el ejercicio de poder preferente; ordenándose
que por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la EAAAY EICE ESP,
se suspendiera todo trámite procesal adelantado bajo el radicado N° 2017-018 Y
que se despachara el expediente en cuaderno original y en su totalidad a esta
Delegada, para que se continuará con el trámite procesal correspondiente.

Obteniéndose como respuesta, oficio N° 11.16.01.11470.18 del veinticinco (21) de
julio del 2018, radicado en la Personería Municipal de Yopal con PMY 2133 del
mismo día; anexando ciento cuarenta y cinco (145) folios y seis (6) CD's que
conforman el expediente ya referenciado.

Ahora bien, por parte de la Procuraduría Regional de Casanare, se allego a la
Personería Municipal, con radicado PMY 2740 del doce (12) de Septiembre del
2018, oficio en el que se da a conocer que dicha entidad ejercerá Súper Vigilancia
en el expediente adelantado en esta Personería en cabeza del Doctor NELSON
GERARDO ARÉVALO VARGA, Asesor grado 19.

CONSIDERACIONES

Dentro de las funciones que el ordenamiento jurídico le asigna a esta Personería
Municipal Delegada, se encuentra vigilar la conducta oficial de los empleados, que
en el presente caso corresponde al nivel municipal, es decir, que este despacho
pueden adelantar las investigaciones disciplinarias que estimen pertinentes para
poder esclarecer hechos que se susciten por el ejercicio de la función pública y de
ser necesario puede imponer sanciones, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 2 y 3 inciso 4, artículo 69 inciso 2 y 74 de la Ley 734 de 2002. De igual
manera esta Personería en ejercicio del poder disciplinario preferente estipulado en
el artículo 6 de la resolución 346 de 2002 proferida por el señor Procurador General
de la Nación que a letra reza: de los criterios para el ejercicio del poder preferente,
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en su numeral a) señala u••• es competente para adelantar este proceso disciplinario y
proferir la presente decisión, por cuanto podemos encontrarnos frente a hechos de
trascendencia, por la importancia del cargo del disciplinado, la trasgresión del orden legal
incurriendo posiblemente en conductas tipificadas disciplinariamente y contrarias a
derecho ...", en consecuencia la Personería asume el conocimiento del presente
asunto aplicando el principio de celeridad de la actuación disciplinaria, brindando
las garantías procesales estatuidas en la ley disciplinaria tales como el debido
proceso, legalidad, presunción de inocencia, favorabilidad, igualdad ante la ley
disciplinaria, derecho de defensa y todas las demás garantías y derechos
consagrados en la normatividad constitucional y legal vigente.

Así las cosas, para este despacho como órgano administrador de poder
sancionatorio disciplinario es necesario presentar las siguientes reflexiones:

LaAcción Disciplinaria siempre busca como objetivo principal resguardar el buen
nombre de la Administración Pública con eficiencia. eficacia y celeridad,
entonces, es obvio que ésta deba apresurarse a cumplir sin más reparos su misión
de sancionar o absolver a los implicados, investigando integralmente los hechos,
esto es, lo favorable como lo desfavorable a los disciplinados; de no hacerlo
incumpliría una de sus tareas y se desvirtuaría el poder de control que tiene sobre
los servidores públicos del Estado.

Frente a la obligación que le asiste a esta Personería Delegada, en calidad de
agencia del Ministerio Publico es imprescindible recordar el deber funcional que la
ley le otorga, por lo cual esta obligación está sujeta a la necesidad de cumplir con
los presupuestos sustanciales y procedimentales en el derecho disciplinario que la
doctrina ha indicado:

"Del deber funcional

"Del artículo 113 de la Constitución Política se desprende que la consecución de los
fines del Estado depende, en gran parte, del estricto y cabal cumplimiento de los
deberes funcionales confiados a sus agentes.

"En ese sentido, el artículo 5 del Código Disciplinario Único dispone que "La falta
(conducta) será antijurídica cuando afecte el deber funcional sin justificación alguna"

"Armonizando esta norma con el artículo 23 del Código Disciplinario Único, el deber
funcional abarca el cumplimiento de deberes propiamente dichos; la no
extralimitación de los derechos y funciones; el respeto por las prohibiciones y por el
régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses
consagrados en el ordenamiento jurídico.

"El deber funcional puede ser comprendido entonces, como una armónica
combinación de elementos misionales y jurídicos que posibilitan el cumplimiento de
los fines del Estado, por cuanto las funciones del agente estatal se encuentran en
una relación de medio a fin respecto de los mismos objetivos del Estado. Las
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expectativas de los ciudadanos en relación con el Estado sólo pueden cristalizarse a
través del cumplimiento de las funciones de sus setvkiores, de suerte que los fines
de aquél constituyen al mismo tiempo el propósito de las funciones de éstos".

De otro lado, el régimen disciplinario, como estatuto autónomo, compuesto por una
serie de normas y principios, permite deducir responsabilidad e imponer sanciones
a los servidores públicos o a los particulares que cumplan funciones públicas
cuando incumplen o desconocen sus deberes y obligaciones funcionales, o cuando
incurren dentro del régimen de inhabilidades e incompatibilidades que ha
establecido la ley; no podía desconocer aquellas conductas que de una u otra forma
vulneran derechos colectivos o individuales relacionados con la salud humana, el
medio ambiente, los recursos naturales y el ecosistema en general.

Es de anotar que tradicionalmente, se ha considerado que los temas relacionados
con el ejercicio de la acción disciplinaria y su correspondiente deducción de
responsabilidad se han encaminado específicamente a tratar aspectos orientados a
contrarrestar y sancionar todas aquellas conductas que atentan contra los intereses
patrimoniales del Estado, así como contra todos aquellos comportamientos que de
una u otra forma interfieren en el eficaz y eficiente cumplimiento de los deberes del
servidor público o del particular que presta estas funciones. Es decir, que se había
considerado que la acción disciplinaria estaba enfocada únicamente hacia la
protección del patrimonio estatal, y hacia la verificación del cumplimiento de un
marco legal que asegurara que por parte del servidor público se estaba dando
cumplimiento a sus obligaciones de una manera pronta y eficiente.

Por tanto con la expedición de la Ley 734 del año 2002, que contiene el Código
Disciplinario Único, además de las anteriores situaciones, surgen a la vida jurídica
una serie de conceptos y de consideraciones que fortalecen las concepciones de
orden ontológico fundadas en aspectos de trascendental importancia como son el
respeto al entorno, a la sociedad, a la dignidad humana y, especialmente, a los
derechos humanos, como una forma de mejorar el nivel de vida y las condiciones "
de dignidad a todos los asociados, como se debe estructurar en el Estado Social de
Derecho, es por ello que debemos reiterar la necesidad de ejercer los mecanismos
administrativos sancionatorios para lograr la verdadera defensa de los intereses
sociales o colectivos, como son aquellos que están relacionados con la salud
humana, la protección de los ecosistemas, el medio ambiente, la diversidad étnica
y cultural de la Nación, entre otros aspectos, de forma tal que se asegure su efectiva
protección por parte de los organismos de control, mediante la aplicación de
sanciones que conlleven a garantizar este cometido, ajustadas a los principios de
eficiencia, eficacia, moralidad, economía y celeridad, que orientan la actuación
administrativa.

Este código disciplinario es claro y reiterativo en afirmar que el ilícito disciplinario
comporta siempre la vulneración o el desconocimiento de los deberes y
prohibiciones, es decir, que es ese quebrantamiento o desconocimiento de las
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..obligaciones el que ongma la Imposición de la correspondiente sanción, la cual
reviste el carácter de agravada cuando quiera que con ella se lesionan no solo los
intereses patrimoniales del Estado, sino también los derechos colectivos o sociales,
toda vez que los efectos de dicha conducta nociva se esparcen en la sociedad de
manera tal que muchas veces hacen imposible que haya una verdadera reparación
o restauración del daño que se ha causado. Por ello este estatuto sancionador
tipificó como faltas gravísimas que pueden generar la destitución del cargo que
desempeña el servidor público y ocasionar inhabilidades para ejercer cargos
públicos, extensivas a los particulares que cumplen estas funciones, algunas
conductas relacionadas con la violación al régimen de prohibiciones,
desconocimiento de los deberes e inaplicación estricta y oportuna de las normas
que protegen los derechos colectivos de la sociedad y que por su propia naturaleza,
en muchos casos, ostentan el carácter de permanentes.

El proceso disciplinario juzga el comportamiento de los servidores públicos frente a
la trasgresión de normas que tienen como finalidad el lograr la eficiencia, eficacia y
moralidad de la Administración Pública, dentro de una relación especial de sujeción
que surge entre el servidor y el Estado, y busca garantizar el buen funcionamiento
de la Administración Pública.

La Personería Municipal de Yopal Delegada para el Control Disciplinario, cree
importante resaltar que ha de prevalecer el interés general que al Estado le asiste
de salvaguardar la buena marcha de la administración pública, merced a la
posibilidad de investigar, cuestionar y eventualmente sancionar la conducta oficial
de funcionarios o servidores públicos de las entidades descentralizadas y
pertenecientes a la alcaldía del municipio de Yopal, sobre el interés particular que
alguien pudiera albergar a que se cumpla el principio de celeridad, y demás
funciones de obligatorio cumplimiento enmarcadas en el ejercicio de sus
competencias y con prescindencia del resto del ordenamiento y de la interpretación
sistemática que de éste se debe hacer.

En este sentido, y teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 152 y 153 del
código disciplinario único, que a letra prescriben "Art. 152. Cuando, con fundamento
en la queja, en la información recibida o en la indagación preliminar, se identifique
al posible autor o autores de la falta disciplinaria, el funcionario iniciará la
investigación disciplinaria". Y a su vez el Art. 153. La investigación disciplinaria tiene
por objeto verificar la ocurrencia de la conducta; determinar si es constitutiva de falta
disciplinaria; esclarecer los motivos determinantes, las circunstancias de tiempo,
modo y lugar en las que se cometió, el perjuicio causado a la administración pública
con la falta, y la responsabilidad disciplinaria del investigado.

Ahora, obedeciendo el sentido de lo anteriormente referido y considerando el
presente asunto entiende este despacho que para establecer la apreciación más
conducente y jurídicamente acertada de los hechos descritos se debe tener en
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cuenta el espíritu y la naturaleza reglada de nuestro ordenamiento jurídico en
materia de disciplinaria.

En conclusión, entiende esta Delegada en el ejercicio del poder disciplinario, que el
Señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR en calidad de trabajador oficial de la
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseso de Yopal ElCE ESP, quien
presuntamente cometió faltas al ejercer la profesión como abogado estando
vinculado a la empresa antes mencionada. Por lo tanto se da cumplimiento a lo
determinado en los requisitos establecidos en el artículo 152de la Ley 734 de 2002,
en procura de establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se
haya cometió la infracción, el perjuicio causado a la administración pública con la
falta, y la responsabilidad disciplinaria del investigado, es decir que esta Personería
Delegada ordena la apertura de investigación disciplinaria en contra del señor
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR.

En mérito de lo expuesto, el despacho de la Personería Delegada en Vigilancia
Administrativa de Yopal:

RESUELVE:

PRIMERO: Abrir INVESTIGACiÓN DISCIPLINARIA contra del señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, quien figuraba para la fecha de los hechos como
Trabajador oficial de Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseso de Yopal EICE
ESP.

SEGUNDO: Reconózcase como Sujeto Procesal al Doctor NELSON GERARDO
ARÉVALO VARGAS, Asesor grado 19, adscrito a la Procuraduría Regional de
Casanare, con el objeto de que ejerza la súper vigilancia sobre el presente proceso.

TERCERO: Ordenar las prácticas de las siguientes pruebas:

1. Solicitar a la Oficina de Talento Humano de la Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseso de Yopal EICE ESP, lo siguiente:

Certificación en la que conste tipo y calidad de vinculación del Señor
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR identificado con cedula de
ciudadanía 9.430.211.

Copia del contrato de trabajo, copia de la Hoja de Vida con sus
correspondientes soportes, copia del acto administrativo de
Nombramiento y del acto administrativo posesión, Copia de manual de
funciones y competencias laborales para el cargo que ocupa el Señor
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR identificado con cedula de
ciudadanía 9.430.211, para el año 2017; en caso de ser varios cargos, se
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..debe especificar cada uno agregando los extremos temporales de cada
contrato.

CUARTO: Notificar personalmente a los sujetos procesales la determinación
tomada en esta providencia, advirtiéndoles que contra la misma no procede
recurso alguno y que deberán suministrar la dirección en la cual recibirán las
comunicaciones o la dirección de correo electrónico o el número de fax en caso
que por escrito acepten ser notificados de esta manera. Al disciplinado se le
indicará adicionalmente que tiene derecho a designar defensor. En caso que no
pudiere notificarse personalmente se fijará edicto en los términos del artículo 107
del Código Único Disciplinario.

QUINTO: Oficiar a la Procuraduría Regional de Casanare de la apertura de la
Presente Investigación Disciplinaria para su Conocimiento y Competencia.

Para tal efecto, líbrense las respectivas comunicaciones indicando la decisión
tomada y la fecha de la providencia.

SEXTO: Comisionar a la Doctora YUCY CATALINA PACHECO ROJAS abogada
contratista de la oficina de la Personería Delegada en Vigilancia Administrativa, para
que practique las pruebas ordenadas por el despacho, evalúe y proyecte la pieza
procesal y le dé el trámite correspondiente.

SÉPTIMO: Por secretaría conformar el cuaderno de copias atendiendo el mandato
del artículo 96 de la Ley 734 de 2002.

OCTAVO: Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme a lo
dispuesto en el parágrafo del artículo 110 de la Ley 734 de 2002.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE

Personero Dele ado en Vig lancia Ad inistrativa
Personería Municipal de Yop 1-'

Elaboro: Catalina PR ,1 _
Profesional de apoyo~

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeriamu nicipalyopal.gov .co

Yopal- Casanare
2018



MODELO ESTANDAR DE CONTROL
INTERNO

GESTION DOCUMENTAL y TIC'S
FORMATO

Versión 1 12-02-2016

PERSONERIA MUNICIPAL DE YOPAL

Pef'$oneríaMunicipal de Yopaf F-GDO-013 Pá ina 1 de 1

PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL
PERSONERíA DELEGADA EN VIGILANCIA ADMINISTRATIVA

CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL

En Yopal, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil dieciocho (2018),
siendo las cuatro y tres de la tarde (04:03 p.m.), en las instalaciones de la Personería
Municipal de Yopal, se presenta el Doctor NELSON GERARDO ARÉVALO
VARGAS identificado con cedula de ciudadanía 1.015.403.954 de Bogotá, con el fin
de notificarse de los autos de fecha tres (3) de Octubre del 2018 por medio del cual
se POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE INVESTIGACiÓN
DISCIPLINARIA, del expediente N° 2018 - 012 ID.

Acto seguido se hace entrega de fotocopia integra del Auto antes mencionado al
notificado en cuatro (4) folios.

En constancia se firma,

Quien se notifica:

Dirección de Calle 7 N° 22 - 85notificación
Correo ngarevalo@procuraduria.gov.coelectrónico
Teléfono 3204931570

Deseo ser notificado por correo electrónico (art. 102 Ley 734 de 2002):

Si X No --

QUIEN NOTIFICA,

:t~COROJAS
Profesional Contratista de Apoyo.
Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa.
Personería Municipal de Yopal.

Carrera 25 No. 12-25-Telefax: 6359715 Barrio Libertador
contactenos@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal- Casanare
2018
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CARTA

El Yopal, O 5 Del 2018 PMY.- - - 2 3 2 7 - -
(Al contestar cite este PMYJ

Doctor.
NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS
Asesor Grado 19
Procuraduría Regional de Casanare
Calle 7 N° 22 - 85
La Ciudad.

1. (j-o~J0
M ~ r¿'" s.s \'-

Referencia: Investigación Disciplinaria N° 2018-012
Asunto: Citación Notificación Personal

Cordial saludo:

Actuando de conformidad con las funciones establecidas en el artículo 168 y s.s., de la Ley
136 de 1994 en calidad de Personero Delegado para la Vigilancia Administrativa y asuntos
de control disciplinario, vigilante de la conducta oficial de los servidores públicos,
comedidamente me permito solicitarle presentarse a esta oficina, ubicada en Carrera 25 N°
12 - 25, barrio el Libertador, en el horario de 8:00 a.m. a 12:00pm y de 02:00 a 05:00 p.m.,
para efectos de NOTIFICARLE PERSONALMENTE, el contenido del auto de fecha tres (3)
de octubre de 2018, proferido dentro del trámite de la referencia, por medio del cual se
ordenó dar apertura de Investigación disciplinaria en su contra.

De esta determinación NO procede recurso alguno. Previa solicitud y aprobación se le
pueden hacer las notificaciones por los medios de comunicación electrónicos. (Artículo
102 Ley 734 de 2002).

Si vencido el término de ocho (8) días contados a partir del envío de la presente citación,
usted NO comparece se dará cumplimiento a lo ordenado en el artículo 107 del C. D. U.,
fijándose el correspondiente edicto.

~,Atentamente,

L
Personero Delegad en Vigilancia

Personerí Municipal de

Elaboró:CatalinaPR \.l......
ProfesionalConlratis~

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal - Casanare
2018
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CARTA

El Yopal, o 5 DeT 2018 PMY.- - - ') 3 2 R - -
Al contestar citÍ"este PMY-

Doctor.
JOSE ALFREDO ROJAS PÉREZ
Procurador Regional de Casanare
Procuraduría Regional de Casanare.
Calle 7 N° 22 - 85
La Ciudad.

O r1 v.: 2018

c:.

Ret.: Comunicación Investigación Disciplinaria.
EXP: I.D. 2018-012

" Cordial saludo,

Actuando de conformidad con las funciones establecidas en la Ley 136 de 1994 en calidad
de Personero Delegado para la Vigilancia Administrativa, vigilante de la conducta oficial de
los Servidores Públicos, y bajo las previsiones de la ley 734 de 2002; de manera respetuosa
mediante oficio me dirijo a usted para comunicarle que el día tres (3) de octubre de 2018,
esta Delegada ordenó abrir Investigación Disciplinaria en contra del señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, en su calidad de trabajador oficial de la Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseso de Yopal EAAAY ElCE ESP.

Sin otro particular,

Personero Delegad
Personerí

Elaboró: Catalina PR ~
Profesional ContralistLJ

1"'(

Carrera 25 No. 12 - 25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vig ilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal - Casanare
2018
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CARTA

E ,6, ,6, ,.:l,Y . El CE . ES F' " 2018/10/10 14 4718
2018205133
Corre:,pondencla Recibids
FRANCISCO PARAD,t.,
DIR CilRREF1A 25 No 12·2~·TEL í,3~9715

El Yopal,
O 5 DeT 2018

PMY.- - - 2 3 1 7 - ","
(Al contestar cite este PMYJ

Señores.
OFICINA DE TALENTO HUMANO
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal
Carrera 19 N° 21 - 34
La Ciudad.

Referencia:
Asunto:

Investigación Disciplinaria N° 2018-012
Solicitud de Información.

Cordial saludo,

Actuando de conformidad con las funciones establecidas en la Ley 136 de 1994 en calidad de
personero delegado para la vigilancia administrativa y asuntos de control disciplinario, vigilante
de la conducta oficial de los servidores públicos, de manera respetuosa solicito allegue a este
Despacho:

1. Certificación en la que conste tipo y calidad de vinculación del Señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR identificado con cedula de ciudadanía 9.430.211.

2. Copia del contrato de trabajo, copia de la Hoja de Vida con sus correspondientes
soportes, copia del acto administrativo de Nombramiento y del acto administrativo
posesión, Copia de manual de funciones y competencias laborales para el cargo que
ocupa el Señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR identificado con cedula de
ciudadanía 9.430.211, para el año 2017; en caso de ser varios cargos, se debe
especificar cada uno agregando los extremos temporales de cada contrato.

3. Copia del Reglamento interno de trabajo para la vigencia 2017.

Considerando lo anterior, esta agencia del ministerio público le solicita respetuosamente, dentro
de sus funciones y competencias constitucionales y legales, se remita la información a este
despacho en un TÉRMINO DE TRES (03) DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL
RECIBO DE LA PRESENTE COMUNICACiÓN. El no cumplimiento de la obligación acarreará
el inicio de la respectiva investigación disciplinaria por falta disciplinaria gravísima contemplada
en el Capítulo 1, artículo 48, numeral 2 del Código Disciplinario de los Servidores Públicos, ley
734 de 2002.

Atentamente,

Personero Dele ado en Vigilan ia Administra iva
Personería Municipal d Yopal

Elaboró:CatalinaPR ~ ,.
ProfesionalContratis~

Carrera 25 No, 12 - 25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vig ilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal- Casanare
2018
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COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS

Código: 51.29.02.01 EAAAYFecha de Elaboración
2011-04-07

Fecha Ultima Modificación
2017-02-16

Tipo de Documento: FORMATO

824.16.01.16261.18

El Yopal, 11 de Octubre de 2018

Señor
EDWIN ALBERTO URRUTIA HERRERA
Personero Delegado en Vigilancia Administrativa
Personería Municipal de Yopal
Carrera 25 N° 12-.25
Teléfono 6359715 Barrio Libertador
Yopal-Casanare

v :~ ,

~',t5\o~
1 flIéT 1018 .

~1l03 056-

Ref.: 2018205133

Asunto: Respuesta a Comunicación Recibida según PMY-2317

Teniendo en cuenta la solicitud de la referencia, me permito anexar documentos
solicitados, del señor WILFREDO VIANCHA CORREDOR dentro de la Investigación
Disciplinaria N° 2018-012

1. Certificación en la que coste tipo V calidad de vinculación del señor
WILFREDO VIANCHA CORREDOR identificado con cedula de ciudadanía
N° 9.430.211.

R//: Anexo N° 1 (Certificación de los periodos laborados en la EAAAY del señor
WILFREDO VIANCHA CORREDOR).

2. RELACIÓN DE CONTRATOS DE TRABAJO

No. Contrato Cargo Tipo de Contrato Inicio Vencimiento

040/08 Tecnólogo Termino Fijo 16/07/2008 31/12/2008

001/09 TecnÓlogo Termino Fijo 19/01/2009 31/12/2010

Otrosí TecnÓlogo Termino Fijo 31/12/2010 20/01/2011
NO()()'J/1 ()

050/11 Técnico Termino Fijo 21/01/2011 25/12/2011

Otrosí N° Tecnólogo Término Indefinido 26/12/2011 Indefinido
0001/11

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 * www.eaaay.qov.co * E-mail eaaay@eaaay.qov.co * Yopal- Casanare
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6) COMUNICACIONES OFICIALE5- ENVIADAS

Fecha de Elaboracl6n
2011-04-07

Fecha Ultima Modlflcacl6n
2017-02-16

Tipo de Documento: FORMATOEmpresade Acueducto,
Alcantarillado y Aseode Yopal

E.I.C.E - E.S.P C6dIIlO: 51.29.02.01

R/[: Actualmente se encuentra vinculado mediante contrato de trabajo a Término
Indefinido desde el 26 de Diciembre 2011, en el cargo de Tecnólogo, Adscrito a la
Dirección Comercial de la E.A.A.A.Y.

RELACION DE HOJA DE VIDA CON SUS RESPECTIVOS SOPORTES

• Anexo N° 2: Copia de Hoja de Vida
• Anexo N° 3: Copia Manual de Funciones
• Anexo N° 4: Copia Diploma y Acta de Bachiller
• Anexo N° 5: Copia Certificado Técnico Investigación Judicial
• Anexo N° 6: Copia Diploma y Acta de Abogado
• Anexo N° 7: Copias de los contratos y otrosí firmados con la EAAAY y

Manual de Funciones.
• Anexo N° 8: Comunicación Oficial Interna con radicado N° 3099.17 de

asignación de funciones al cargo que actualmente desempeña en la
Dirección Comercial.

3. COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO PARA LA VIGENCIA
2017.

R//: La EAAAYse encuentra en etapa de actualización para su posterior adopción.

/~~\
HERNÁ~DO BOLÍVAR VARGAS
Profesional Oficina de Recursos Humanos

Cordialmente,

Elaboro: MaríaAntonia MolanoBello/Auxiliar Oficina RecursosHumano~

Anexo: Veintitrés (23) Folios

GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: Archivo de Gestión

Carrera 19No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No, IBA - 15 * Teléfonos: (B) 6345001 - (B) 6342636
Línea de Atención al Cliente 116 * www_eaaav_gov_co* E-mail eaaay@eaaav.qov_co * Yopal- Casanare
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CERTIFICACIONES
EmpresadeAcueducto,

Alcantarillado y Aseode Yopal
E.I.C.E - E.S.?
!«T.,,".jOO15~

Fechade Elaboración
2011-04-07

Fecha Ultima Modificación
2017-02-16

Tipo de Documento: FORMATO

C6dlgo: 51.29.05.02

824.10.01.2842.17

LA EMPRESADE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL
E.S.P. - E.I.C.E. Nit: 844.000.755-4

CERTIFICA

Que revisados los archivos, el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
identificado con cédula de ciudadanía No. 9.430.211 de Yopal, ha laborado en esta
empresa con las siguientes vinculaciones:

No. Contrato Cargo Tipo de Contrato Inicio Vencimiento

040/08 Tecnólogo Termino Fijo 16/07/2008 31/12/2008

001/09 Tecnólogo Termino Fijo 19/01/2009 31/12/2010

Otrosí Tecnólogo Termino Fijo 31/12/2010 20/01/2011
N°OO7¡lO
050/11 Técnico Termino Fijo 21/01/2011 25/12/2011

Otrosí N° Tecnólogo Término Indefinido 26/12/2011 Indefinido
0001/11

Se encuentra vinculado mediante contrato de trabajo a Término Indefinido
desde el 26 de Diciembre 2011, actualmente desempeña el cargo de
Tecnólogo Adscrito a la Dirección Comercial de la E.A.A.A.Y.

La presente constancia se expide a Solicitud de la Personería Municipal de
Yopal a los Once (11) días del mes de Octubre de 2018.

~~.
HERNÁN ORLANDO BOLÍVAR VARGAS

Profesional de Recursos Humanos

Elaboró: MaríaAntoniaMolanoBello /Auxtuar Oficinade RecursosHumanos"

GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copia 1: ArchivoSerieDocumental

Carrera19 No. 21-34 * VentanillaÚnica: Calle22 No. 18A - 15* Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 634 2636
Líneade Atención al Cliente 116 www.eaaay.qov.co E-mail eaaay@eaaay.qov.co Yopal- Casanare



FORMATO ÚNICO

HOJA DE Vlo.A
PERSONA NATURAL

En'!presa do Acueducto
y AlcantDrilUldo de Vopa' e.s.p,

(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998)
Libertad y Orden

DE IDENTIFICACiÓNPARA NACIONALES
NIT ~ OTRO G NUMERO

1. EDUCACiÓN BÁSICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ULTIMO GRADO APROBAOO(LOSGRADOS DE 10. A 60. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 60. A 110. DE EDUCACiÓN BÁSICA

SECUNOARIA y MEDIA).

EDUCACiÓN BÁSICA MEDIATíTULO OBTENIDO:

FECHADETERMINACiÓNESTABLECIMIENTODONDE CURSÓ EL ÚLTIMO AÑO MUNICIPIOPRIM4RIA SECUNDARIA

(l¡ MES

2. EDUCACiÓN SUPERIOR (PREGRADO y POSTGRADO)
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDENCRONOLÓGICO.
EN MODALIDAD ACADEMICA ESCRIBA: 'TC' (TÉCNICA), 'TL' (TECNOLÓGICA), 'TE' (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), 'UN' (UNIVERSITARIA), 'ES' (ESPECIALIZACiÓN),
'MG" MAESTRíA O MAGISTER, 'OC' (DOCTORADOO PHD). RELACIONEAL FRENTE EL NUMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (' SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY
DE CARÁCTER ESTATUTARIO).

PROFESIONAL'

TERMINACiÓN No.DETARJETANOMBRE ESTABLECIMIENTO

EDUCATIVO

NOMBREDE LOS ESTUDIOS
AÑoMES

• EN CASO QUE SUS ESTUDIOS SEAN POR MÓDULOS,CRÉDITOSO AÑOS CONVIÉRTALOS A SEMESTRES.

3. OTROS ESTUDIOS

RELACIONE: CAP DEL SENA, CURSOS, DIPLOMADOS. ESTUDIOSDE EDUCACIÓN NO FORMAl<'SIMPOSIOS, TALLERES Y DEMÁS ESTUDIOSQUE PUEDACERTIFICAR

NOMBRE HORAS AÑOESTABLECIMIENTO

>1- )
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FORMATOÚNICO, ENTIDADRECEPTORA

.'Y 'Z
HOJA DE VIDA
PERSONANATURAL .IFAA" Y

':", v
(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998)

'OCI , ,",.,,, 1, .1. ,1, ,lnTD" I HOJA No. 2

13. OTROSESTUDIOS«: "ti
NOMBRE ESTA'" I IU HORAS AÑO

I I I

I I I

I I I

I I I

'"
.'" I I I

I I I

I I I

I I I

I I I

• I I I

,. I I I

I I I

111.PUBLICA-CJONES, INVESTIGACIONES, LOGROS E IDIOMAS
1. PUBLICACIONES,INVESnGACIONES YIO LOGROSLABORALES

[ [
2. ESPECIFIQUELOS IDIOMASDIFERENTESAL ESPAÑOLQUE: HABLA, LEEY ESCRIBEDEFORMA, REGULAR,BIENOMUYBIEN

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE

IDIOMA R B MB R B MB R B MB OBSERVACIONES

._

I
IV. EXPERIENCI.A .lABORAl

TENGA EN CUENTALAS SIGUIENTESI
A) RELACIONESUEXPERIENCIALABORALO DESERVICIOSENESTRICTOORDENCRONOLÓGICOCOMENZANDOPOR ELACTUALO ÚLTIMOEMPLEOO SERVICIOPRESTADO
B) PARADEDICACiÓN: TC = TIEMPOCOMPLETO MT = MEDIOTIEMPO TP = TIEMPOPARCIAL 00 = OTRADEDICACiÓN(ENESTECASO INDIQUECUAL)
C) PARAC.R. (CAUSADEL RETIRO),ESCRIBAEL NUMEROCORRESPONDIENTEDEACUERDOCONLOS SIGUIENTE~MOTIVOS:

05 CESE DEACTIVIDADESDEL EMPLEADORPOR MAs DE \20 OlAS

06 ABANDONODELCARGO
07 DECISiÓN UNILATERAL O DECLARACiÓNDE INSUBSISTENCIA

09 REVOCATORIAO NULIDADDEL NOMBRAMIENTO

\O JUBILACiÓNO PENSiÓN DE INVALIDEZ

11 RENUNCIAVOLUNTARIA

\2 POR MUTUOACUERDO

01 TERMlNACIÓN DE LA OBRA. Da PLAZO DELCONTRATOO VENCIMIENTODELPERIODO

02 JUSTA CAUSAPOR PARTE OELEMPLEAOORO INCUMPUMlENTODELCONTRATISTA

03 JUSTA CAUSA POR PARTE DEL TRABAJADOR o lNCUhoPL1M1ENTO DEL CONTRATANTE

04 CLAUSURA DEFINITIVA DEL ESTABLECIMIENTOo SUPRESiÓN DELCARGO

'00"



FORMATO ÚNICO,..
HOJA DE VIDA
PERSONA NATURAL

ENTIDAD RECEPrORA'

(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998)

EMPRESA O ENTIDAD

MT [] TP !2J 00 DJ

ACTIVIDAD ENTIDAD PÚBLICO



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
PERSONA NATURAL

(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

APELLIDOS Y NOMBRES:

B) RElACIONE lAS ACTIVIDADESPARTICUlARESQUEHADESARROLlADOODESARROLlAACTUALMENTE,ESTANDOVINCUlADOSIMULTÁNEAMENTECONUNAENTIDADPÚBLICA

O PRIVADA.

HOJA No. 4

CLASE DE e"~NOMBRE DE LA SECTORSECTOR

V. TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA Y SITUACIÓN .lAS'ORAL· :.
IND)QUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS, MESES Y DíAS, QUE RESULTA DE SUMAR LAS VINCULACIONES LABORALES EN EL SECTOR

PÚBLICO, PRIVADO O COMO TRABAJADOR INDEPENDIENTE, RESPECTIVAMENTE, y SI SE ENCUENTRA VINC~U:.:LA:..:.:.DO:....:.O.:..N.:.O:....-----------------1

OCUPACiÓN

EL NOMBRE DE LA ÚlTltAA ENTIDAD PUBLICA (ESTATAL U OFICiAL) EN LA QUE LABORO

TIEMPO DE EXPERIENCIA

MANIFIESTOBAJOlA GRAVEDADDELJURAMENTOQUE si NO MEENCUENTROINCURSODENTRODE lAS CAUSALESDE INHABILIDADE INCOMPATIBILIDADDELORDENCONSTITUCIONALO

LEGAL PARAEJERCERCARGOSO EMPyOS PUBLlCOSOPARACELEBRARCONTRATOSDEPRESTACIONDE SERVICIOSCONlA ADMlNISTRACI6NPÚBLICA(ARTICULO10 DElA LEY 190DE (995)

OBSERVACIONES A), V\qu \) "2._ ".

CERTIFICOQUElA I SUMINISTRADAHASIDO

CONSTATADAFRENTEA LOSDOCUMENTOSOUEHANSIDO
PRESENTADOSCOMOSOPORTE(ART.40. DElA LEY190195).

LiNEA GRATUITA DE ATENCiÓN AL CLIENTE No. 9800·17770
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GIMNASIO PANAMERICANO
Villavicencio . Meta

INSCRIPCION S.E. 5113009
DANE 35000101697

En la ciudad de Villavicencio a los ( 6 ) días del mes de I Diciembre del año -'2=-0=0""2 _

se reunieron, con el fin de formalizar la graduación. de los alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretariaen la

Rectoría del GIMNASIO PANAMERICANb DE VILLAVICENCIO.
I

Institución aprobada hasta ...::.;N.;:.U.;:.E:...V....:A~....:V.;:.I:..:S....:I::.T=-A:..:.... en el nivel' de Educación Media Vocacional

y autorizado por la Secretaría de Educación del Meta, para otorgar el Título de Bachiller en la Modalidad Académica según

resolución NO._'.l..A&2..,¡S"'3L-__ -'- __ de Diciembre 4 del año 2000
i
I
I

Comprobada la situación Leg~1 y Académica de cada uno de los alumnos, que cursaron y aprobaron los estudios

correspondientes al nivel de Educación Media Vocacional, se procedió a otorgar el TITULO DE BACHILLER

ACADEMICO al graduando cuyo nombre, apellidos y número de documento de identificación se relaciona a continuación:

I
VIANCHA CORREDOR WILFREDO con c.c. 9.430.2" de Yopal.

Es fiel copia tomada del Acta original general No._0::..:.3.:;:2__ de fecha Diciembre 6 de 2002

que consta de 88 alumnos que comienza con el nombre de ARISTIZABAL AGUIRRE CAROLINA

* * * * ** i .. y se cierra con el nombre de VIANCHA CORREDOR WILFREDO

firmado y sellado por LIC. M.S. Prospero Ebiliano Baquero Barbosa (Rector) y Helena Lozano Valenzuela (Secretaria}

Secretaría
e.e. 21.242.222 de Puerto López





unab

ACTA DEGRADO No. 3.495
Folio No. 925-27763del Libro No..3

UNIVERSIDADAUTONOMADE BUCARAMANGA .UNAB
Facultad de Derecho

Eh la ciudadde Yopal,Departamentode Casaaaré,RepúblIcade colombia, a los 28
días deí mes de agosto de 2014, en el audltorie CinemaGasanare de Yopal, se
celebró la ceremonia de graduación de WHILFREDO VIANCHA CORREDOR,
identificado(a)con la cédulade.ciudadanfaNo. 9.430.211 de Yopal,

El grado fue aprobado por el Consejo de la FacultadejeDerecho, según Acta No.
1131 de agosto6 de 2014 y ratificadopor el ConsejoAcadémico segúnActa No820
de agosto 11 de 2014, previa comprobación de que el aspirante cumplió los
requisitosexigidos para el Programade Derecho,extendidoa la ciudad de El Yopal,
en convenio con la Fundacíón Universitaria de San GiI-UNISANGIL.Trabajo de
Grado: "Judicaturay Preparatorios".

El Rector Dr. Alberto MontoyaPuyana, tomó juramento al graduado, hecho lo cual
lehizo entregadelDiplomaque lo acreditacomoABOGADO.

El título se expidió de conformidadcon las normas legales vigentes y de acuerdo-a
la autorización.legal conferidaa la Universidad.

Para constancia se extiende y firma la presente Acta a los 28 días del mes de
agostode 2014.

Alberto MontoyaPuyana,Rector(fdo), J.orgeEduardoLamoGómez, Decano(fdo),
Juan CarlosAcuñaGufiérrez,SecretarioGeneral y Jurídico (fao).

Es fiel copia tomadade.1originala los 28 días del mes de agosto de 2014.

'E;. · .__M>aNJYX'O.\.~~ ..••••.....•....'."!r",,_..: U~ W\v·"v-f~ VANCA~lOS ACU.ÑAGUTIERR ..
unab SeCretario'Generaly lvrlcliW

unab.edu.co
(7) 657 1800 01 8000 127395



República de Colombia r

UNIVERSIDAD AUTONOMA
DE BUCARAMANGA

Autorizada por resolución 2771 de 1987de! Ministerio de Educación Nacional

El Consejo Académico y el Rector en atención a que

WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
C.C. 9.430.211 de Yopal

ha cumplido las normas legales y los requisitos académicos exigidos por la Universidad,
le otorgan, con los derechos, obligaciones y prerrogativas correspondientes, el título de

REPUBLlCAPE COLOMBIA
DEPARTAMENTODE SANTANDER

ABOGADO

Se expide el presente diploma en Bucaramanga el 28 de Agosto de 2014

Decano

Registrado al Folio Nº 925-21763 del Libro Nº 3 de 2014
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112-04.14.02

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO No. 040

Entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Yopal representada
Legalmente, por FLORANGELAALFONSO MONTAÑA, identificada con C.C.
No. 23.467.071 de Tauramena, en .calldad de Gerenta nombrada
mediante Decreto No.110.24.002 del 02 de enero de 2008 y debidamente
posesionada mediante acta No. 100.02.16.1.014 del 03 de enero de 2008
quien se denominará LA EMPRESA,de una parte, y de otra WILFREDO
VIANCHA CORREDOR identificado con C.C. 9.430.211, de nacionalidad
Colombiano, domiciliado en El Municipio El Yopal, se ha celebrado el
presente contrato individual de trabajo a término fijo, regido por las
siguientes cláusulas: PRIMERA: LA EMPRESA contrata los servicios
personales de WILFREDO VIANCHA CO~REDOR, para desempeñarse
como Tecnólogo de Ia EAAYy cuyas funciones serán: 1. Responder por el
manejo de los procesos generados por perdidas. de agua. ocasionadas .por
fraudes e ilegales, 2. Efectuar seguimiento a los procesos, elaborar
índices y presentar informes del agua no contabilizada. 3. Distribuir
trabajo consolidar informes recibidos y alimentar novedades en el sistema
4. Generar los documentos necesarios para el manejo de los procesos.
Estas labores se ,-iniciarán.-a partir del 16 de julio y.,hasta el 31. de
Diciembre de 2008 y éste se obliga para con la Empresa a: a) Trabajar de
manera exclusiva en el desempeño de las funciones para las cuales ha
sido contratado y en las labores anexas y complementarias, a órdenes de
la Dirección Comercial de la Empresa. b) A no prestar directa ni
indirectamente sus servicios laborales a otros empleadores, ni a trabajar
por cuenta propia en las mismas Iabores objeto de este contrato, durante
la vigencia del mismo. SEGUNDA: La Empresa pagará al trabajador
por la prestaCi'Ó'rf<de:{J!~f$/$ePili~i~tl~r·;lilt.~as¡,g,n~ciónmensual de UN MILLON
QUINIENTOS SETENTA"Y·:Ó·€~ti!.~d!.i1,tfj0Iii({)s!GiE~-QS--DOCEPESOS M/CTE.

",.,.~. 1-' _:'~...:' ._,;:~.~-:'~.:>"'::~~~.',': ','-,:,.:~, .~.:,,' , ~"t\:;,.~~~",'.~,') -. ':'

($l;S;ZS'.:~1.~)Q~)~.KAentrode estcrva'S;rgliÍ;ii~1;ó!j~i3;se1;,j'ttd'cr7:,<_.remuneración

~Z;'1~~~itli~1sU!;~~~",.,...¡iii,
TERCERA· El empleacJiO:-~se':o~J¡'i;J'a.,,;a/:).&boraren Y&'~atL;€ii;,'~;:tJbt,Jj;áda'~c,
turnos y dentro de las'~~'~¡~J~#~~~~~~~k?r la Emp'ft~~t'B~~~~~~fl:~~t~~;\
hacer ajustes o cambid$;.:;d;e;;~)iJ~,t,ª:m.\O,,·~~ndolo es" Y'Ctl!~:w:~nI~f:l~~~:,".~
CUARTA:ElobjetodeeS~;~!~yi~Ple porel;}\'S;,;~~~*;~i~

Carrera¡9 z1 3:'in;:I~~~!:n~;:~~al~:~~~~1~~~~~¡~~;~~~~::::U~:~~:~~e;t.;~1~;t1%~.~~~f:~_"';'~;~:;,·F'C:~)

~I~:
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=~l{:lre-.;ade Acue:clw(.~o
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DM - UNiDAD DE RECURSOSI-:UMANOS

la cláusula primera de este contrato. QUINTA: Son causas justas para
dar por terminado el presente contrato de trabajo las señaladas en las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a los trabajadores
oficiales y las que establezca la Empresa. SEXTA: Normatividad
aplicable. El presente contrato se rige por lo dispuesto eh las normas
legales, reglamentarias que' regulen a los Trabajadores Oficiales.
SEPTIMA: Queda sin efecto' alguno cualesquier contrato de trabajo
anterior que ya haya sido debidamente terminado por las causas legales,
entendiéndose que con el presente se inicia una nueva relación laboral.
OCTAVA:' Las partes de común acuerdo manifiestan que se dará
aplicación al IUS VARIANDI en favor del empleador, teniendo la potestad
éste último de reasignar funciones o trasladar al trabajador, siempre y
cuando no se vulnere la dignidad del trabajador, ni se desmejoren sus
condiciones laborales. NOVENA: Domicilio contractual para todos los
efectos será el municipio de' El Yopal. Toda modificación al contrato se
anotará a continuación de su texto. Para constancia firma en El Yopal -
casanare, a los 16 días del mes de Julio de 2008,

~RAN~,·LFO~,MONT~A
GERENTA " ,

. . ,",
, ,

·Jua~aYa
Vo. ao.

'"

Carrera 19 21 34 Tels: 632 2708 63

línea de at-enciónal c~~:t~·
~. _'':; ;,~- .~":"~:..-' _,'o • ',' •.• ; ••••••
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~mpr~s~ de ACU2d'J~G

~{:':'_lcarrTariUZ!dc de '(opalE~:S.?'.

DíR.,ECCiON COMERCiAL

l. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Tecnólogo Pérdidas.
Dirección Comercial
Director Comercial

Denominación del cargo
Dependencia
Superior Jerárquico

II. RESPONSABILIDADES DEL CARGO

seguimiento,· detección y control, de los posibles fraudes e

l. FUNCIONES DEL CARGO

• Responder por el manejo de los procesos generados por perdidas de
agua ocasionada por fraudes-e ilegal.

• Efectuar seguimiento a los procesos, elaborar índices, y presentar
informes del agua no contabilizada, generada por fraudes ó i'legales.

• Distribuir trabajo consolidar informes recibidos y alimentar novedades
en el sistema.

• Generar los documentos necesarios para el manejo de los procesos
de cartera.

• Atender usuarios. que se acerquen a la, empresa' a presentar
descargos.

• Generar listados y oficios de citación por poslbles defraudación de
fluidos

• Las demás labores anexas y complementarias, a órdenes de' la

DlreCCI6ií'CÓ""'''''~i\"~~~~~.f¡,,;:,t_,,:.•.~.;.·~.·,¡.~_.~,....:.¡_:~.~,~::....,...:.~._.~'::....•~.~:_,::..~.,~.~.~,.',',._.•.'...'.;':.'.'.:.'.'~','...~,;'....'.•.~:',•.N::"':'~.',t'.!:.'.:'.',~:',~:",'.',,_,,:.~..• ~.,'t':-•.:.~.'••,':'.'.,..~,.~:~,'".'~".:'.:,'.'~':"••.,'•.':",".'.~..","':'.','•.,:,;.'.••"'~.'.,'",,~,"::,'.•.•.••,,::•.;..••.,~•.',_.';~,.~,.:',...•.•_.:::,.::~.:,~.:..:••.••:~.,..,..:•.'•..•..••-;:.~:~,..,.,~.';;,::.:.~':.,',',':,'".'.•'.'••••:••~:~•.,.:.,':':._.:.'.:~..•.. ,.::.'" .•..x.IV~'~~Q'Q~~I1:~;i";~;¿~?;.St::~i~;,¡".."' <:~,_~':?'" :"'~'~~x~_ o,..

Carrera 19
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DAF - UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

Empresa de Acueducto
y Alcantarillado de Yapal E.S.P.

112-04.14.02.001.09

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TÉRMINO FIlO
INFERIOR A UN AÑO

EMPLEADOR:

Domicilio:
Identificación:

TRABAJADOR:
Dirección:
Identificación:
Nacionalidad:

Oficio a desem eñar:
Salario:
Periodo de pago:
Fecha de inicio de labores:
Fecha de terminación de
labores:

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE YOPAL - "E. A. A.
Y. - E.l.C.E. E. S. P."
Carrera 19 No. 21 - 34 Yopal - Casanare
NIT - 844000755-4

WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
,

CALLE20a No. 27-38
C. de C. No. 9.430.211
Colombiana

TECNOLOGO v

$1.699,26100
MENSUAL V19 de enero de 2009

31 de diciembre de 2009 /

Entre el EMPLEADORy el TRABAJADOR, de las condiciones antes dichas,
capaces legalmente para suscribir el presente contrato, identificados
como aparece al pie de nuestras correspondientes firmas, acordamos
celebrar el presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TÉRMINO
FIJO, regido por las si uientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: El
EMPLEADOR .... .. . .... del TRABAJADORy éste se

er al servicio del
exclusiva en

z~~~r'if}rlcúj)im.'Eift;G~~@ªt.tIJ;..y en las
.. n las

Carrera 19 21 34 Tels: 632 2708
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Empresa de Acueducto
y Alcantarilladode Yopal E.S.P.

DAF - UNIDAD DERECURSOSHUMANOS

protección personal en la realización de los trabajos asignados; g) cumplir
con las disposiciones legales que regulan las actividades asignadas; h)
Observar rigurosamente las normas que le fije la empresa para la
realización de la labor a que se refiere el presente contrato; i) Guardar
absoluta reserva, salvo autorización expresa de la empresa, de todas
aquellas informaciones que lleguen a su conocimiento, en razón de su
trabajo, y que sean por naturaleza privadas; j) Ejecutar por sí mismo las
funciones asignadas y cumplir estrictamente las instrucciones que le sean
dadas por la empresa, o por quienes la representen, respecto del

-------, desarrollo de sus actividades; k) Cuidar permanentemente los intereses
de la empresa; 1) Dedicar la totalidad de su jornada de trabajo a cumplir
a cabalidad con sus funciones; m) Programar diariamente su trabajo y
asistir puntualmente a las reuniones que efectúe la empresa a las cuales
hubiere sido citado; n) Observarcompleta armonía.v.cornprenslón con los
usuarios, con sus superiores y compañeros de trabajo, en sus relaciones
personales y en la ejecución de su labor; ñ) Cumplir permanentemente
con espíritu de lealtad, colaboración y disciplina con la empresa; o) Avisar
oportunamente y por escrito, a la empresa todo cambio en su, dirección,
teléfono o ciudad de residencia y p) Todas las demás que se le asignen
Parágrafo. Las partes declaran que ener'presente'c6'nErato-s'e-e-ritienden
incorporadas, en lo pertinente, las disposiciones legales que regulan las
relaciones entre la empresa y sus trabajadores, en especial, las, del
contrato de trabajo para el oficio que se suscribe, fuera de las
obligaciones consignadas en los reglamentos de trabajo y de higiene y
seguridad industrial de la empresa. CLÁUSULA SEGUNDA.- EL
EMPLEADORpagará al TRABAJADORpor la prestación de sus servicios el
salario indicado, pagadero en las oportunidades también señaladas arriba.
PARÁGRAFO 1. "f.P4ºwtr,ª:q~j@,f"'S'u.f?I~_go!ariOo en horas extras y todo
trabajO en día domingo"b';:jf-es:ei:Vtd§:éAi;l.esk~¡e·;:il:egtlj.OJentedebe concederse

Carrera 19
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Empresa de Acueducto
y Alcanl.llrlllado de Yopal E.S.P.

DAF - UNIDAD DERECURSOSHUMANOS

112-04; 14.02.00 1.09 Hoja 3 de 3

--\

conveniente.-CLÁUSULA TERCERA.- Son justas causas para dar por
terminado unilateralmente el presente contrato, por cualquiera de las
partes, las expresadas en el Decreto 2127 de 1945 y demás normatividad
aplicable a los trabajadores oficiales y, además, por parte del
EMPLEADOR,las faltas que para el efecto se califiquen como graves en el
Reglamento Interno de Trabajo. -CLÁUSULA CUARTA. Las partes
podrán convenir que el trabajo se preste en lugar distinto del inicialmente
contratado, siempre que tales traslados no desmejoren las condiciones
laborales o de remuneración del TRABAJADOR, o impliquen perjuicios
para él. EL TRABAJADOR se obliga a aceptar los cambios de oficio que
decida EL EMPLEADOR dentro de su poder subordinante, siempre que se
respeten sus condiciones laborales y no se le causen perjuicios. Todo ello
sin que se afecte el honor, la dignidad y los derechos mínimos del
TRABAJADOR. -CLÁUSULA QUINTA. El presente contrato reemplaza y
deja sin efecto cualquier otro contrato, verbal o escrito, que se hubiera
celebrado entre las partes con anterioridad. - CLÁUSULA SEXTA.
Cualquier modificación al presente contrato debe efectuarse por escrito y
anotarse a continuación de su texto. Para constancia se firma por las
partes, en el Municipio de Yopal - Casanare, a los 19 días dél mes de /'
enero de 2009

I

~

EL EMPLEADOR

~~b~~-\:~~~
Nit: 844000755-4
R/L. FLORÁNGELA:~~1:iR~
C. C. No. 23.467.07i"'d~;

C. d~. 9

JUANt+AYA
Director Administrativo

Carrera 19 21 34 Tels: 632 2708 63t::2:
Línea de atención al db:~~.

.~
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Tipo de Documento:

FICHA DE REGISTRO DE NECESIDADES DE Formato

CONTRATACION TEMPORAL Código:

Empnosaele A<uodu<to.
.51.20.01.01

ÁI.. n~~I.~pdeVOl>ilI Fechade Elaboración: I FechaUltima Modificación: Versión:
... ..". ....."»4 2014-12-19 2014~12~19 1

Dirección Comerclal- EAAAY-EICE-ESP.ÁREA DE TRABAJO (Dirección· Oficina):

Proyecto o actividad Responderpor las actividades en la DirecciónComercial

Tiempo de Ejecución: ..:I.:.:.nd::.;e:.:t~er:.:.m:.:!i.:.:.na:::d::;o::;.......~ --I

1.IDENTIFICACION

TECNOLOGONIVEL:
DENOMINACION DEL EMPLEO:
No. DE CONTRATOS ~UE GENERA:
CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

APOYO JURrDICO
. 1
Director Comercial

2. PROPÓSITO PRINCIPAL

Prestar apoyo a la Dirección Comercial de la EAAAY.EICE-ESP en las actuaciones administrativas
relacionadas con los trámites adelantados por los suscriptores y/o usuarios, prestar apoyo a las oficinas de
Cartera, Tarifas, POR, Medidores,aseo comercial y facturación, procesos que se adelantan de conformidad
a lo establecido en la Ley 142de 1994y las demás normas concordantes.

3. DESCIPCIÓN DE FUNCIONESESCENCIALES:

1. Prestar apoyo en la preparacióny proyección de las respuestas de peticionesescritas. verbales y los
recursos presentadospor los suscriptores y/o usuarios de los servicios ofrecidos por la EAAAY.

2. Prestar apoyo a la DirecciónComercial en la proyección y revisión a los requerimientos que realicen
los entes de controly vigilancia.

3. Realizar los estudiosde tltulos que la EAAAY requiera.

4. Responder dentro de los términos legales los derechos de petición y en general las solicitudes
efectuadaspor los particularesy entidadesque le sean asignados.

5. Cumplira cabalidadcon los términos legales y los cronogramasestablecidospor la DirecciónComercial
en los procesosy programasde atención. fidelización y captación de clientes,que se realizan dentro y
fuera de las instalacionesde la EAAAY.

6. Asistir a los diferentescomitésy reuniones en los cuales se le delegue su participaciónpor parte del
DirectorComercialy o líderesde los procesosdesarrolladosen la dirección.

carrera 19No. 21-34 • Teléfonos:(8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 • fax: (8) 6322487Páglna 1 de 2
Une6 de AtenciÓ<161Cliente 1l6·~.JIil~· E-mail aaaav@e.ª.y gqy ca' Yopal- C.sanare
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FICHA DE REGISTRO DE NECESIDADES DE
CONTRATACION TEMPORAL

Tipo de Documento:
.Formato
Código:

51.20.01.01
Versión:

l'
Fecha .de Elaboración:

2014-12-19
Fecha Ultima Modificación:

2014-12-19

7. Incorporar y mantener actualizada la información a su cargo de conformidad con los avances de los
procesos asignados.

4. REQUISITOS

ESTUDIOS:

FORMACiÓN:

EXPERIENCIA:

Conocimiento básico en disposiciones legales y/o reglamentarias

Título de tecnólogo o aprobación siete semestres del ciclo profesional en derecho

Dos (2) año de experiencia relacionada con el desempeño del cargo o similares.

HABILIDADES:
Buen manejo de relaciones interpersonales, puntualidad, organización, optimización del
tiempo, cumplimiento en la labor asignada. .

Emp,. .. doAcueducto,A''''''ta~~~l_tt'''·Yopel
h!tW_Ju..

C.rrera J9 No. 2J-34 • Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 63554J7 • fax: (8) 6322487Páglna 2 de 2
I.fnell deAtenclÓllal Cliente 1l6*~~* E-mail UU)'..@M.Ul(.gJ2l\,l:Q*YOpill- C.sanare
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empresa de Acueducto.
Alcantarillado y Asco de Vopal

e.I.C.E. E.S.P,

r"lT.~.OOO.75S4

112.04.14.02.002.10

PRORROGAAL CONTRATOINDIVIDUAL DETRABAJOA TERMINO FIJO
No. 112.04.14.02.001.09 DE FECHA19 DE ENERODE 2009, ENTRE

WHILFREDOVIANCHA CORREDORY LA E.A.A.A.Y.

ceAnll'lCADO:CCII),mn
"M"H".• ..comCt!titd::IaIU

~g~~r.
¡if:1.~'~:<;'" ,,_:,\."(-1~!''l;~;'ii:Sr's_

Entre la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal OEPnFlC'DO"""""'"

representada Legalmente, por FERNANDO ENRIQUE FONSECA
RODRIGUEZ, identificado con e.e. No. 6.758.292 de Tunja, en calidad
de Gerente nombrado mediante Decreto NO.074 de 30 de agosto de
2010 y debidamente posesionado mediante acta No. 100.02.16.1.028
del 31 de agosto de 2010 quien se denominará LA EMPRESA, de una
parte, y de otra WHILFREDOVIANCHA CORREDORidentificado con C.C.
9.430.211, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos conven~'do '
modificar el contrato bajo los siguientes términos: cLÁUSULA PRIME
Prorrogar el contrato de trabajo, cuya duración será hasta el 31 ae
diciembre de 2010. cLÁUSULA SEGUNDA. Se deja constancia de no
incluir las presentes cláusulas en el texto del contrato de trabajo a
modificar, bajo el entendido que hacen parte integral de este y que por
lo tanto obligan a las partes.

Se firma en Yopal a los, 10 días del mes de Noviembre de 2010.

~d:~III' c:.~:Js,:~~~:~~,pI:e, :,'; ,
Tecn610ga de Recursos Humanos',.;J }'", r" • • :.'; _';,

-,>\.:. )~,:~~
r Jurídico
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Emoresa de Acueducto.
Alcantarillado y Aseo de Yapal

E.l.C.E. E.S.P.

"lIT, e"-'l.OOO.7SS-4

112.04.14.02.0050.11

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO
INFERIOR A UN AÑO

EMPLEADOR:

Domicilio:
Identificación:

TRABAJADOR:
Dirección:
Identificación:
Nacionalidad:

EMPRESA DE ACUEDUCTO
ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL -
\\E. A. A. A. Y. - E.I.C.E. E. S. P." :

Carrera 19 No. 21 ....34 Yopal - Casanare
NIT - 844000755-4

WHILFREDOVIANCHA CORREDOR
CARRERA20A No 27 - 30 1
C. de C. No. 9.430.211 I

Colombiano I
Oficio a desempeñar: TECNICOADSCRITOA LA,

OFICINA DEJURIDICA
1.458.671
MENSUAL
21 de Enero de 2011
20 de Enero de 2012

Periodo de pago:
Salario:

Fecha de inicio de labores:
Fecha de terminación de labores:

Entre el EMPLEADORy erTRABAJADOR,de las condiciones antes dichas,
capaces legalmente para suscribir el presente contrato,' identificados
como aparece al pié de nuestras correspondientes firmas, acordamos. ,
celebrar el presente. CONTRATOINDIVIDUAL DE TRABAJOA TERMINO
FIJO, regido por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: El
EMPLÉADOR les del TRABAJADORY éste

"",~~¡3;6!'O·.l[l··Ees a).- Poner al
en forma

oficio

grupo
etapa

los déudores de la
manual de 'fuñéionés
documentos necesarios p
equipos deprctecctón
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trabajos asignados; f) cumplir con las disposiciones legales que
regulan las actividades asignadas; g) Observar rigurosamente las Y'i:'::::,~'::':'
normas que le Fij~ la empresa para la realización de la labor a que se r-':"'''-,
refiere el presente contrato; h) Guardar absoluta resérva, salvo f: ,<~.~;,\
autorización expresa de la empresa, de todas aquellas informaciones ';~':;~~:~'.'~
que lleguen a su conocimiento, en razón de su trabajo, y que-sean por """'.~""::,'"
naturaleza privadas: i) ,Ejecu~areor si mi_~!!l_Q_!~~!~~_~i()~.~~_~_~,_i_g!1_a_dª~_y'_..."~'~';,,.
cumplir estrictamente Tas instrucciones que le sean dadas....por .'.la .~f ~~,

_ ••__ ',. • _" • _ ,_, • "_'A'_~_" ' "'" -_ •• -.-- ••• 'h •• U_ •••••••••• _, ••,. ,' •••• _' ..... • ~;. ~'", .'l·
empresa,'o por quienes' la representen, respecto del desarrollo de .sus \~ (-
acthifdadés; jf Curdar permanentemente los intereses de la empresa; k) ",."".:;,.
Dedicar la totalidad de su jornada de trabajo a cumplir a cabalidad con
sus funciones; 1) Programar diariamente su trabajo y asistir
puntualmente a las reuniones que efectúe la empresa a las cuales
hubiere sido citado; m) Observar completa armonía y comprensión con
los usuarios, con sus superiores y ..compañeros de trabajo, en sus
relaciones personales y en la ejecución de su labor; n) Cumplir
permanentemente con espíritu de lealtad, colaboración y disciplina con
la empresa: ñ) Avisar oportunamente y por escrito, a la empresa todo
cambio en su dirección, teléfono o ciudad de residencia y o) Todas las
demás que se le asignen Parágrafo. Las partes declaran que en el
presente contrato se entienden incorporadas, en lo pertinente, las
disposiciones legales que regulan las relaciones entre la empresa y sus .
trabajadores, en especial, las del contrato de trabajo para el oficio que
se suscribe, fuera de las obligaciones consignadas en los reglamentos
de trabajo y de' higiene. y seguridad industrial' de la empresa;
CLÁUSULA SEGUND~.- EL EMPLEADORpagará al TRABAJADORpor la
prestación. de sus servicios el salario indicado, pagadero en las
oportunidades .' ba, PARÁGRAFO 1. Todo trabajo
suplementario o en" día domingo o festivo

almente remunerará
"..,,..•...,~.....rnos .

lo

previamente
reconocerá ningún
legalmente obl "."t··",ri""'·.
avisado inrnedlatarnen
TRABAJADOR'se obliga
dentro de las horas señ
ajustes o cambios de
CLÁUSULA TERCERA.-
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~~fi1

unilateralmente el presente contrato, por cualquiera de las partes, las ~<l1!lu SGS
expresadas en el Decreto 2127 de 1945 y demás normatividad aplicable =:;.~,=.
a los trabajadores oficiales y, además, por parte del EMPLEADOR,las ~~,> .

faltas que para el efecto se califiquen como graves en el. Reglamento f. .
Interno de Trabajo. -CLÁUSULA CUARTA. Las partes podrán convenir \.::-'"ses
que el trabajo se preste en lugar distinto del inicialmente contratado, csmF1CAOOCO<IO<O'"

siempre que. tales traslados no desmejoren las condlclones laborales o _."{?\"'''-'< .•

de remuner?~ió~·~.eIT~_~.AJAQOR, o impliquen perjuicios pasa él. EL .~.~"~¡
TRABAJADORse ~~,!ga a aceptar ..lo.s..can1biosde oficio que ~e5=i~~.~~~'\~f'}
EMPLEADORdentro de su.poder suberdlnante, siempre que se respeten ..."",,,,,,.
sus condlctones laborales y no·sé·Ie:·éaús~n···perjuicios.Todo ello sin que
se .afecte él honor, la dignidad. y' los derechos mínimos del.
TRABAJADOR.-CLÁUSULA QUINTA. El presente contrato reemplaza y
deja sin efecto cualquier otro contrato, verbal o escrito, que se hubiera
celebrado entre las partes con anterioridad. - CLÁUSULA SEXTA.
Cualquier modificación al presente contrato debe efectuarse por escrito
y anotarse a continuación de su texto. Para constancia se firma por las
partes, en el Municipio de Yopal - Casanare, a los 21 días del mes de
Enero de 2011

EL TRABAJ_ADOR
. -. ' .. ".,"
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Alcantarillado y Aseo de Vopal
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OTROSI MODIFICATORIODEMUTUOACUERDOAL CONTRATOINDIVIDUAL DE ~.~ I
TRABAJOA TERMINO FIJO No. 112.04.14.02.050.11 DE FECHA21 DE ENERO ~<tJoo_.SGS_

DE 2011, ENTREWHILFREDOVIANCHA CORREDORy LA E.A.A.A.Y. .:.:.":""'--=-

Entre la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal representada
Legalmente, por FERNANDOENRIQUE FONSECARODRIGUEZ, identificado con
e.e. No. 6.758.292 de Tunja, en calidad de Gerente nombrado mediante
Decreto NO.074 de 30 de agosto de 2010 y debidamente posesionado c:<"""""""''-''''
mediante acta No, 100.02.16.1.028 del 31 de agosto de 2010 quien se
denominará LA EMPRESA, de una parte, y de otr-a WHILFREDO VrANCHA
CORREDOR identificado con e.e. 9.430.211, manífestamos que de mutuo
acuerdo módificamos el contrato de trabajo firmado ~I 21 .»de Enero de 2011,
mediante el cual se vinculó al trabajador firmante, enef cargo de TECNICO
adscrito a la Oficina Jurídica, bajo los siguientes términos: cLÁUSULA
PRIMERA.Modifíquese la modalidad del contrato por su duración, El trabajador
desde el día 26 de Diciembre de 2011, quedará vinculado mediante contrato a
término Indefinido. C~ll!A-SEGUNDA. EUrªt2aJad_QL,.desde.....el..día ..:2_6_A_~_..__
Dic!em~r~ ..de 20.1.1,..ocupará el cargo ..de._Tecn.ólo.9.~/._~_~~_I;JJ1presa.
CLAUSULA TERCERA. El trabajadór desee el día 26 de Diciembre de 2011,
devengará el salario asignado para el nivel de Tecnólogo, en esta Empresa.
CLAUSULACUARTA:Al trabajador no se le hará desmejora de ninguna clase, ni
en materia salarial, ni en materia funcional. cLÁUSULA QUINTA. Se deja
constancia de no incluir las presentes cláusulas, en el texto del contrato de
trabajo a modificar, bajo el entendido que hacen parte Integral del contrato de
trabajo No 050 del 21 de enero de 2011 y que por lo tanto obligan a las
partes. cLÁUSULA SEXTA. Bajo ninguna interpretación se entenderá que existe
solución de continuidad en la relación laboral existente, entre el trabajador y la
Empresa, por lo tanto el trabajador sigue gozando de todos sus beneficios
legales y convencionales.

días del !11es~peDiciembre de 2011.
/§i

Cra 19 No. 21.34 * Teléfonos: (8)6322728 - (8)6322729 - (8)6355417 • fax: (8)6322487
LíNEADEATENCiÓNAL CLIENTE116 • www.eaaay.gov.co • Yopal- Casanare
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Empresa de Acueducto.

Alcantarillado y Aseo de Yopal
E.I.C.E· E.S.P
IIIn...... 000.755-4

112.04.14.02.001.11 ~

OTROSI MODIFICATORIODEMUTUOACUERDOAL CONTRATOINDIVIDUAL DE tG I
TRABAJOA TERMINO FIJO No. 112.04.14.02.050.11 DE FECHA21 DE ENERO '\<'tioo_SGS-

DE 2011, ENTREWHILFREDOVIANCHA CORREDORy LA E.A.A.A.Y. =:...~
Entre la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal representada ~
Legalmente, por FERNANDOENRIQUE FONSECARODRIGUEZ, identificado con \~J
e.e. No. 6.758.292 de Tunja, en calidad de Gerente nombrado mediante ~ SGS_
Decreto NO.074 de 30 de agosto de 2010 y debidamente posesionado "".....""",.-.",
mediante acta No. 100.02.16.1.028 del 31 de agosto de 2010 quien se 3!P::-~"
denominará LA EMPRESA, de una parte, y de otr-a WHILFREDO VrANCHA ¡vt'",\
CORREDOR identificado con e.e. 9.430.211, rnanífestarnos que de mutuo ~ ~ ~
acuerdo modificamos el contrato de trabajo firmado ~I 21 de Enero de 2011, ,."""""",,'
mediante el cual se vinculó al trabajador firmante, eM"e( cargo de TECNICO
adscrito a la Oficina Jurídica, bajo los siguientes términos: cLÁUSULA
PRIMERA.Modlflquese la modalidad del contrato por su duración, El trabajador
desde el día 26 de Diciembre de 2011, quedará vinculado mediante contrato a
término Indefinido. C~UI.A-5EGUNDA. EI_trªº-.ajad.Q.Ld.esde.._eL_d.r~L.2_6_~Q_~_,__
Diciembre cje. 20.1.1, . ocupará el cargo de Tecnólogo, en e~_f_rnpresa.
cLÁUSULA 'TERCERA. El trcff5aja-dordesee eí-cfía 26 'dE't biCiembre de 2011,
devengará el salario asignado para el nivel de Tecnólogo, en esta Empresa.
CLAUSULACUARTA:Al trabajador no se le hará desmejora de ninguna clase, ni
en materia salarial, ni en materia funcional. cLÁUSULA QUINTA. Se deja
constancia de no Incluir las presentes cláusulas, en el texto del contrato de
trabajo a modificar, bajo el entendido que hacen parte Integral del contrato de
trabajo No 050 del 21 de enero de 2011 y que por lo tanto obligan a las
partes. cLÁUSULA SEXTA. Bajo ninguna interpretación se entenderá que existe
solución de continuidad en la relación laboral existente, entre el trabajador y la
Empresa, por lo tanto el trabajador sigue gozandO de todos sus beneficios
legales y convencionales.

días del rne~~fe Diciembre de 2011.

..:-:::

era 19No. 21.34* Teléfonos: (8)6322728- (8)6322729- (8)6355417* fax: (8) 6322487
LÍNEA DEATENCiÓN AL CLIENTE 116 • www.eaaay.gov.co • Yopal- Casanare
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IV. REQUISITOS

Estudios
• lítulo de
modalidad.

Bachiller en cualquier • Dos (2) años de experiencia en el ár

Formación Habilidades

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Denominación del cargo
Dependencia
Superior Jerárquico

Tecnólogo
Oficina Asesora Jurídica
Asesor Jurídico

n. RESPONSABILIDADES DEL CARGO
Es responsabie de apoyar el proceso de Cobro Coactivo y por Jurisdicción coactiva
la etapa persuasiva y parte del cobro coactivo en las obligaciones de los deudores
la Em resa.

III. FUNCIONES DEL CARGO

1. Organización de los documentos de cobro pre jurídico y persuasivo que repo
en la Dirección Comerciai.

2. Apoyo en las actuaciones y requerimientos al deudor, con el fin de procura
cancelación de la obligación de manera voluntario o por lo menos celebrar
acuerdo de pago antes de Iniciar un proceso de cobro.

3. Apoyo para realizar indagación de bienes de los deudores, con el de practica
avalúo a los mismos y resolver las objeciones que se formulen a los ava
realizados.

4. Las demás que requiera el grupo interno de tabajo de cobro persuasivo y
jurisdicción coactiva en la EAAAY.

S. Manejar bajo reserva, confidencialidad y discreción la información generada.
6. Evaluar permanente el desempeño de sus funciones en relación con el objetivo

su dependencia y la empresa.
7. Realizar aquellas funciones producto de su iniciativa, en concertación con el j

inmediato y las que éste le asigne dentro del marco de su responsabilidad.
8. Cumplir con las condiciones legales que regulan las actividades de ia entidad.

IV. REQUISITOS

Estudios Ex eriencia
« lítulo de formación en derecho y/o

aprobación de cuatro semestres del
ciclo profesional en derecho,
convalidable con más de cinco años
de ex eriencla.

• Mínimo dos (2) años de experien
relacionadas con el desempeño
funciones relacionadas con el.carao.,

Cra 19 No. 21.34 • Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 • fax: (8) 6322487
LINEA OEATENCION Al CUENTE 116 • www"aaygov90 • Yopal.Casanare

Página7 d



11'(
~

~

{&l
ea. ~SGS

ctlllft'ODO:OI!II*'l7IO-._
~-"", SGS............-
~\~ ?
-...

,
en
de

san

r la
un

r el
úos

por

de

efe

e

¡l-I,AJi~8
cía ·H~~de

~l!:¡; 111U 2
..~ :1. '"2

91

DocumentWeu, HERNi\f\l ORLANDOBOUVARV/\RG/',S
11!ootf201i3 12:09 17 .---------------------------
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IV. REQUISITOS

Habilidades

Estudios Ex eriencia
• Título de
modalidad.

Bachiller en cualquier • Dos (2) años de experiencia en el ár

Formación
Práctica.
Creativa

y Objetiva

Manejo del sistema operativo Windows y
Microsoft office.
Digitación de datos, organización
maneto de la Información.

1. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Denominación del cargo
Dependencia
Superior Jerárquico

Tecnólogo
Oficina Asesora Jurídica
Asesor Jurídico

n. RESPONSABILIDADES DEL CARGO
Es responsable de apoyar el proceso de Cobro Coactivo y por Jurisdicción coactiva
la etapa persuasiva y parte del cobro coactivo en las obligaciones de los deudores
la Empresa.

III. FUNCIONES DEL CARGO

1. Organización de los documentos de cobro pre jurídico y persuasivo que repo
en la Dirección Comercial.

2. Apoyo en las actuaciones y requerimientos al deudor, con el fin de procura
cancelación de la obligación de manera voluntario o por lo menos celebrar
acuerdo de pago antes de Iniciar un proceso de cobro.

3. Apoyo para realizar indagación de bienes de los deudores, con el de practica
avalúo a los mismos y resolver las objeciones que se formulen a los aval
realizados.

4. Las demás que requiera el grupo interno de tabajo de cobro persuasivo y
Jurisdicción coactiva en la EAAAY.

S. Manejar bajo reserva, confidencialidad y discreción la información generada.
6. Evaluar permanente el desempeño de sus funciones en relación con el objetivo

su dependencia y la empresa.
7. Realizar aquellas funciones producto de su iniciativa, en concertación con el j

Inmediato y las que éste le asigne dentro del marco de su responsabilidad.
8. Cumplir con las condiciones legales que regulan las actividades de la entidad.

IV. REQUISITOS

• Mínimo dos (2) años de experíen
relacionadas con el desempeño.
funciones relacionadas con el .carqo.•

Ex erienclaEstudios
ti Título de formación en derecho y/o

aprobación de cuatro semestres del
ciclo profesional en derecho,
convalldable con más de cinco años
de ex eriencla.

Cra 19 No, 21.34 • Teléfonos: (8) 6322728 - (8) 6322729 - (8) 6355417 • fax: (8) 6322487
LINEA OE ATENCiÓN AL CLIENTE 116 • wwweaaay goy,co • Yopal. Casanare
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COMUNICACIONES OFICIALES~~:!!...:~:':'" (~

Fech~~tl~~a:.~;clón Fecha~~~,,;~~~~~caclón CÓdigo, 51.29.02.01 •. :EA~AY .
Versión05

831.16.03.3099.17
Yopal, 02 de Octubre de 2017

Señor
WILFREDO VIANCHA
Tecnólogo Dirección Comercial
Ciudad

Asunto: FUNCIONES

Cordial saludo.

De conformidad con la reunión que se realizó en la Dirección Comercial en la
cual participamos el profesional de Archivo, y Procesos Nidia Esperanza
Alvarez Mariño, Técnico de la Oficina Jase Ignacio Calixto Nossa, el
profesional de la oficina de PQR Freddy' Alexander tarrota Cantor, usted
como tecnólogo' de apoyo jurídico a la dirección' comerctal y yo corno
director comercial, en la cual definimos el siguiente procedimiento para el
trámite de las notificaciones de las PQR escritas; verbales, correo o fax,
radicadas por nuestros usuarios y/o suscriptores.

Con lo anterior, me permito indicar el procedimiento aprobado:

1. El auxiliar administrativo adscrito a la Oficina. de PQR y encargado' del
control y seguimiento de las PQRS, radicara en la planilla de la Oficina de
Archivo y Procesos las respuestas de las PQR 'en el formato de
comunicaciones oficiales enviadas, con su respectivo radicado.

2. En coordinación con la Oficina de Archivo" y Procesos se rnrcrara el'
trámite de notificación respectivo de conformidad con lo establecido en el
código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
(CPACA), el cual contempla lo siguiente:

"ARTÍCULO 67. NÓTIFICACIóN PERSONAL. Las decisl~nes que pongan término a una
actuación administrativa se notificarán personalmente al. interesado, a su representante o·
apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse.

carrera 19 No, 21-34 ** Ventanilla Única: calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
Unea de Atención al Cliente 1.1.6 * www.eaeav.cov.co * E-mail eaaav@eaaav.qov.co * vooet -Casanare
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En la diligencia de notificación se entregará al Interesado copia Inteqra, auténtica y gratuita
del acto administrativo,' con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación.
La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso
anterior también podré efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes modalidades:

1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de
esta manera.

La administración podrá establecer este tipo de notificación para determinados actos
administrativos de carácter masivo que tengan origen en' convocatorias públicas. En la
reglamentación de la convocatoria impartirá a los interesados las instrucciones pertinentes,
y establecerá modalidades alternativas de notificación personal para quienes no cuenten
con acceso al medio electrónico.

2. En estrados. Toda decisión que se adopte en audiencia pública será notificada
verbalmente en estrados, debiéndose dejar precisa constancia de las decisiones adoptadas
y de la circunstancia de que dichas decisiones quedaron notificadas. A partir del día
siguiente a la notificación se contarán los términos para la interposición de recursos. u
ARTÍCULO 68. CITACIONES .PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Si no hay otro medio
más eficaz de Informar al interesado, se le enviará una citación a la dirección, al número de
fax o al correo electrónico que figuren en el ,expediente o puedan obtenerse del registro
mercantil, para que comparezca a la diligencia de notificación personal. El envío de la
citación se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto, y de dicha
diligencia se dejará constancia en el expediente. '

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, la
citación se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al público de la
respectiva entidad por el término de cinco (5) días.

ARTÍCULO 69. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Si no pudiere hacerse la notificación
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en
el expediente.o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del
acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante
quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de
destino.

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la
advertencia de que la notificación se. considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro
del aviso.

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha
en que por este medio quedará surtida la notificación personal.

r:orrpr:o Te¡N('). '1-,'14 ** Vp.nMnilla Únic«: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 6345001 - (8) 6342636
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ARTÍCULO 70. NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN O REGISTRO. Los'
actos de inscripción realizados por las entidades encargadas de llevar los registros públicos
se entenderán notificados el día en que se efectúe la correspondiente anotación. Si el acto
de inscripción hubiere sido solicitado por entidad o persona distinta de quien aparezca
como titular del derecho, la inscripción deberá comunicarse a dicho titular por cualquier
medio idóneo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la correspondiente anotación.

ARTÍCULO 71. AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN. <Aparte tachado'
derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012> Cualquier persona que deba
notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se notifique en su
nombre, mediante escrito ~ue fe~ueflFá J9FeseAtaeiéAJgefseAal.El autorizado solo estará
facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en
relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada.

Lo anterior sin perjuicio del derecho de postulación.

En todo caso, será necesaria la presentación personal del poder cuando se trate de
notificación del reconocimiento de un derecho con cargo a recursos públicos, de naturaleza
pública o de seguridad social.

ARTÍCULO 72. FALTA O IRREGULARIDAD DE LAS' NOTIFICACIONES Y
NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. Sin el lleno de los anteriores'
requisitos no se tendrá por hecha la notificación, ni producirá efectos legales la decisión, a
menos que la parte interesada revele que conoce el acto, consienta, la decisión o Interponga
los recursos legales. '

ARTÍCULO 73. PUBLICIDAD O NOTIFICACIÓN A TERCEROS DE, QUIENES SE
DESCONOZCA SU DOMICILIO. Cuando, a juicio de las autoridades, los actos
administrativos de carácter particular afecten en forma directa e inmediata a terceros que'
no intervinieron en la actuación y de quienes, se desconozca su domicilio, ordenarán
publicar la parte resolutiva en la página electrónica de la entidad Y en un medio' masivo de
comunicación en el territorio donde sea competente qulen expidió las.decisiones. En caso
de ser conocido su domicilio se procederá a la notificación personal." ,

3. Surtido el trámite de notificación de conformidad con el código de
procedimiento administrativo Y de lo contencioso administrativo (CPACA), el'
tecnólogo de apoyo jurídico a la dirección comercial deberá alimentar la
fecha de notificación en las planillas aprobadas para tal fin, asimismo, en el
software de gestión comercial SYSMAN. 'I

I

1-- 4. El tecnólogo de apoyo jurídico a la dirección comercial digitalizara la
respuesta en el gestor documental QFDOCUMENTy remitirá la respuesta'
para el archivo del expediente de cada suscriptor. ' .

La responsabilidad del profesional. de la oficina de PQR es garantizar la
entrega de las comunicaciones oficiales enviadas a la oficina, de archivo y
procesos, a más tardar durante los dos días sigUientes a la fecha de.
radicado del oficio.

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: Calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos: (8) 634 5001 - (8) 6342636
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La responsabilidad de la oficina de archivo y procesos es garantizar la
notificación de las cornunlcacíones.oñctales enviadas de conformidad con la
forma y los plazos establecidos por la ley; digitalizar y guardar las
comunicaciones oficiales enviadas en el gestor documental QFDOCUMENTy
remitirlas para el expediente del suscriptor ..

Las funciones de las-cuales usted va ser responsable son las siguientes:

1. Realizar y garantizar el trámite de notificación a las respuestas de las
PQRescritas, verbales, correo y fax, de conformidad con lo establecido en el
código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
(CPACA). .
2. Proyectar y firmar las citaciones para las respuestas de las PQRescritas,
verbales, correo y fax, que no fue posíble realizar el proceso de notificación
personal.
3. Proyectar y firmar las notificaciones por aviso de las respuestas de las
PQR escritas, verbales, correo y fax, que no fue posible realizar el.proceso
de notificación personal. . _ .
4. Hacer seguimientos al proceso de notificación' de las respuestas de las
PQRescritas, verbales, correo y fax. .
5. Garantizar el trámite de notificación cuando se requiera por correo
electrónico, publicación en página web o en la cartelera de la Dirección
Comercial.
6. Ingresar la información correspondiente al proceso de notificación en las
planillas aprobadas en el PROCEDIMIENTOPARA'LA RECEPCIÓN,TRÁMITE,
RESPUESTA,NOTIFICACIÓNY ARCHIVO-DE. LAS PQRS ESCRITAS, VERBAL,
TELEFÓNICA,CORREOELECTRONICOy -FAx.
5. Ingresar la fecha de notificación en el software de gestión comercial
SYSMAN.
7. Digitalizar y guardar las. comunicaciones oficiales enviadas, citación y
notificación por aviso, en el gestor documental QFDOCUMENTy remitirlas
para el expediente del suscriptor
8. Remitir al expediente de cada suscriptor las respuestas de las PQR
escritas, verbales, correo y fax, con los soportes generados en el proceso de
notificación.
9. Responder por- la organización del archivo de gestión que produzca, de
acuerdo' con las normas técnicas vigentes, y efectuar la respectiva
transferencia documental en los términos oportunos.
10. Velar porque las actividades realizadas se ciñan en un todo a los
parámetros de eficiencia, eficacia, economía y transparencia que establece
la ley de servicios públicos.
11. Evaluar permanentemente el desempeño de sus funciones, en relación
con el objetivo de su dependencia y la Empresa.

Carrera 19 No. 21-34 ** Ventanilla Única: calle 22 No. 18A - 15 * Teléfonos; (8) 6345001 - (8) 6342636
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12. Realizar aquellas funciones producto de su iniciativa, la concertación con
el jefe inmediato y las que este le asigne dentro del marco de su
responsabilidad y la misión de la Empresa.
13. Incorporar en todas las actividades realizadas el mejoramiento continuo
y las políticas y procedimientos del sistema de gestión de calidad y MECI.
14. Cumplir con las disposiciones legales que se regulan las actividades de la
Empresa.

Agradezco la atención prestada a la presente.

proyect6. Freddy Alexander Larrota Cantorl profesiontQR

GESTIONDOCUMENTAL:
Original: Destinatario
Copla 1: LuzAmandaCamachoSánchezI Agente EspecialEAAAY
Copla 2: JoseAndrés Corredor Galtán I Director Administrativo y Financiero
Copia3: Hernán Orlando BolívarVargas I ProfesionalRecursosHumanos
Copia4: Nidia EsperanzaÁlvarez MarlñoI ProfesionalOficina de Archivo y Procesos
Copla 5: Archivo Serie Documental
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CARTA

El Yopal, o 5 OCT 2018 PMY.- - - 2 3 2 6 - -
(Al contestar cite este PMn

Señor.
WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Carrera 19 N° 21 - 34
Tel.: 6345001 y 6342639
La Ciudad.

EA,ó, ,.6. ,'y' . El eE . E S p. 2018/10/30 09 25 08
2018205442
CorrespondenciaRecibida
FRMmSCO PARADA
DIR CARRERA 25 No,12·25· TEL.6359715 _

\"lgilanciaadministr.3tiva@personeriamunicipalyopal,<;lOV.co . FOLIO:'

Referencia: Investigación Disciplinaria N° 2018-012
Asunto: Citación Notificación Personal

Cordial saludo:

Actuando de conformidad con las funciones establecidas en el artículo 168 y S.S., de la Ley
136 de 1994 en calidad de Personero Delegado para la Vigilancia Administrativa y asuntos
de control disciplinario, vigilante de la conducta oficial de los servidores públicos,
comedidamente me permito solicitarle presentarse a esta oficina, ubicada en Carrera 25 N°
12 - 25, barrio el Libertador, en el horario de 8:00 a.m. a 12:00pm y de 02:00 a 05:00 p.m.,
para efectos de NOTIFICARLE PERSONALMENTE, el contenido del auto de fecha tres (3)
de octubre de 2018, proferido dentro del trámite de la referencia, por medio del cual se
ordenó dar apertura de Investigación disciplinaria en su contra.

De esta determinación NO procede recurso alguno. Previa solicitud y aprobación se le
pueden hacer las notificaciones por los medios de comunicación electrónicos. (Artículo
102 Ley 734 de 2002).

Atentamente,

Si vencido el término de ocho (8) días contados a partir del envío de la presente citación,
usted NO comparece se dará cumplimiento a lo ordenado en el artículo 107 del C. D. U.,
fijándose el correspondiente edicto.------~(\

C_-==-, ·
If(

A

ElaborO:Calalina PR \ ~ -
Profesional Conlralis¿:r-

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadmin istrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal - Casanare
2018
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PERSONERIA MUNICIPAL DE YOPAL
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PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL
PERSONERíA DELEGADA EN VIGILANCIA ADMINISTRATIVA

CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL

•
En Yopal, a los treinta y un (31) días del mes de octubre del año dos mil
dieciocho (2018), siendo las ocho y cincuenta y uno de la mañana (08:51
a.m.), en las instalaciones de la Personería Municipal de Yopal, se presenta
el Señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR identificado con cedula de
ciudadanía 9.430.211 de Yopal, con el fin de notificarse de Auto del tres (3)
de octubre de 2018, POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE
INVESTIGACiÓN DISCIPLINARIA, del expediente N° 2018 - 012 ID.

Se le advierte que contra la misma no procede recurso alguno, que tiene
derecho a designar defensor, y que puede solicitar ser escuchado en versión
libre en cualquier etapa de la actuación hasta antes del fallo de primera
instancia, si así lo considera.

Acto seguido se hace entrega de fotocopia integra de los Autos antes
mencionado al notificado en cuatro (4) folios.

En constancia se firma,

Quien se notifica:

Dirección de
notificación'----------'----_._--_._---_. __ ...._ .._---_._---_ ...._---_...._----_._ .._--- .._---_._ ..._--

Carrera 31 N° 24 - 46

Carrera 25 No. 12-25-Telefax: 6359715 Barrio Libertador
contactenos@personeriamunicipaIyopal.gov.co

Yopal- Casanare
2018
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................................ . _ - _ __ --_........ . _._ _............. -_.. _.. .. --_ _.. - --- - --- -- ..

Correo Ielectrónico viachis_ajedrez@hotmail.com
Teléfo~o---- 3203035821

..................................._ _ _ _ ...•...._._._ _ _ _ _ .._-_._._ .._ _ .._.__ -- ----- -- - -_ ---- ---- ---- .. ---------------

Deseo ser notificado por correo electrónico (art. 102 Ley 734 de 2002):

Si No X

QUIEN NOTIFICA,

Pr fesional Con ratista de Apoyo.
Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa.
Personería Municipal de Yopal.

Carrera 25 No. 12-25-Telefax: 635971.5 Barrio Libertador
contactenos@personeriamunicipalyopaI.gov.co

Yopal - Casanare
2018
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PROCURADURíA REGIONAL DE CASANARE

Yopal, Casanare 19 de octubre de 2018

Doctor
EDWIN ALBERTO URRUTIA HERRERA
Personero Delegado en Vigilancia Administrativa
PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL
E. S. D. >,

" >

RADICACiÓN:
DISCIPLINADO:
CARGO:
ENTIDAD:

2018-0121.0.
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TRABAJADOR OFICIAL
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE
YOPAL EICE E.S.P.
ANÓNIMOQUEJOSO:

FECHA DE LA
QUEJA: 16 DE MAYO DE 2018

NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS, Asesor 1AS Grado 19 adscrito al
Despacho del Señor Procurador Regional de Casanare, reconocido dentro de la
presente actuación como sujeto procesal, en virtud de la Supervigilancia
Administrativa ordenada mediante auto de 10 de septiembre de 2018, a usted, en
su condición de operador disciplinario de la causa de la referencia, me permito
formular solicitud de NULIDAD, de conformidad con lo previsto en el artículo 143 y
siguientes de la Ley 734 de 2002 en los siguientes términos:

1. LA NULIDAD FORMULADA

De conformidad con lo señalado en el numeral 3° del artículo 143 de la Ley 734 de
2002, solicito al señor Personero Delegado en Vigilancia Administrativa de la
Personería de Yopal, se sirva declarar la NULIDAD de lo actuado, desde el auto de
3 de octubre de 2018 hasta la fecha, ante la existencia de irregularidades
sustanciales que afectan el debido proceso.

11. RAZONES QUE SUSTENTAN LA NULIDAD FORMULADA

En la presente actuación, con la decisión de apertura de investigación disciplinaria,
adoptada mediante auto de 3 de octubre de 2018, la Personería Delegada en
Vigilancia Administrativa de la Personería de Yopal, cambió de forma abrupta y sin
sustentación jurídica alguna, el procedimiento especial bajo el cual se venía
adelantando la actuación disciplinaria de la referencia en la Oficina de Control
Interno Disciplinario de la EAAAY EICE E.S.P., situación que se constituye en una
irregularidad sustancial, que no sólo afecta el debido proceso de los sujetos
procesales, sino que también, se constituye en una clara violación al principio de
legalidad y a las particularidades que gobiernan el ejercicio del poder preferente
asumido por la Personería de Yopal.

Como es de su conocimiento Señor Personero Delegado en Vigilancia
Administrativa, la presente actuación, antes del ejercicio del Poder Preferente, venía
tramitándose por el procedimiento especial de naturaleza verbal de que tratan los
artículos 175y ss de la Ley 734 de 2002, tan es así, que en el marco de la audlencia

Procuradurta Regiona! de Casanara
Calle 7 No 22 -85 Yopa!~" Casanare

Teléfonos (09816358754 extensiones 801i8. 80112 Y80101 telefax (098)G357923
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PROCURADURíA REGIONAL DE CASANARE

pública que adelantaba la Oficina de Control Interno Disciplinario de la EAAAY EICE
E.S.P., se había llegado hasta la etapa de decreto y practica de pruebas.

Al ejercer su Despacho el poder preferente, lo procedente era que se avocara el
conocimiento de la actuación en el estado en que se encontraba, y se procediera a
continuar con la audiencia en la etapa correspondiente, o en su defecto, ante la
existencia de posibles irregularidades, se adoptaran las medidas de saneamiento
pertinentes de forma sustentada y se redireccionara la actuación.

En el caso concreto, las razones que motivaron el ejercicio del poder preferente, se
circunscribieron presuntamente en las falencias contenidas en el auto de citación a
audiencia, relacionadas con la ausencia de normas violadas, y la valoración de las
pruebas que sustentaban el cargo formulado; sin embargo, en dicha providencia, no
se hizo una explicación clara, concreta y suficiente de las supuestas irregularidades.

Si dichas presuntas irregularidades eran el sustento para el ejercicio del poder '-'
preferente, lo que se esperaba cuando se asumiera conocimiento formal del proceso
disciplinario, era que se adoptaran las medidas de saneamiento necesarias para
suplirlas; esto es, decretar una nulidad, revocar una decisión, entre otras; sin
embargo, la Personería Delegada en Vigilancia Administrativa de la Personería de
Yopal, en el auto de 3 de octubre de 2018, guardó silencio al respecto, y de facto,
sin argumentación jurídica alguna, dejó sin efectos todo lo actuado, retrotrayendo la
actuación a la etapa de investigación disciplinaria, desconociendo la actividad
probatoria realizadaen la Oficina de Control Interno Disciplinario de la EAAAY EICE
E.S.P.

Respecto del ejercicio del poder preferente debe señalarse lo siguiente:

El artículo 30 de la Ley 734 de 2002 establece lo siguiente:

"ARTíCULO30. PODERDISCIPLINARIO PREFERENTE. La Procuraduría
General de la Nación es titular del ejercicio preferente del poder disciplinario
en CUYO desarrollo podrá iniciar, proseguir o remitir cualquier
investigación o juzgamiento de competencia de los órganos de control
disciplinario interno de las entidades públicas. Igualmente podrá asumir el
proceso en segunda instancia."

Como se puede observar, el ejercicio del Poder Preferente de que es titular la
Procuraduría General de la Nación, yen el caso concreto la Personería de Yopal,
implica que éstas, podrán INICIAR, PROSEGUIR O REMITIR CUALQUIER
INVESTIGACiÓN O JUZGAMIENTO de competencia de los órganos de control
disciplinario interno de las entidades públicas.

Así pues, en el asunto que nos ocupa, lo pertinente era que el operador disciplinario
prosiguiera con la actuación; es decir, que continuara la audiencia de que trata el
artículo 177 de la Ley 734 de 2002 hasta proferir una decisión sancionatoria o
absolutoria, o en su defecto, ante la existencia de las presuntas irregularidades
observadas que sustentaron el ejercicio del poder preferente, avocar conocimiento,
y sanear la actuación por vía de la declaratoria de nulidad o de la revocatoria del
auto de citación a audiencia según fuere el caso, y no retrotraer de facto la actuación
a una etapa anterior, y bajo un procedimiento distinto como en efecto se hizo.

Procuraduría Regional de Casanare
Calle 7 No. 22 -85. Yopal - Casanare

Teléfonos (098)6358754, extensiones 80118, 80112 y 80101 teíefax (098)6357923



PROCU DURIA
GENERAL DE LA NACION

PROCURADURíA REGIONAL DE CASANARE

Respecto del ejercicio del poder preferente por parte de las PersoneríasMunicipales
o Distritales, la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios ha conceptuado lo
siguiente:

"1.- ¿Es viable legalmente que la Personería Distrital asuma el poder
preferente de un proceso disciplinario que se encuentra en segunda
instancia?

Sea lo primero aclarar que el artículo 3° de la Ley 734 de 2002, establece
que la Procuraduría General de la Nación es titular del poder preferente en
cuyo desarrollo puede iniciar, proseguir o remitir cualquier investigación o
juzgamiento de competencia de los órganos de control disciplinario interno
de las entidades públicas, pudiendo asumir el proceso en segunda instancia.

Mediante decisión motivada de oficio o a petición de cualquier persona,
puede avocar el conocimiento de los asuntos que se tramiten internamente
en las demás dependencias de control disciplinario.

El último enciso del citado artículo señala que las personerías
municipales v distritales tendrán frente a la administración poder
disciplinario preferente.

De acuerdo con lo expuesto el poder preferente implica que el titular de esta
atribución legal, puede iniciar, proseguir o remitir cualquier
investigación o juzgamiento de competencia de los órganos de control
interno disciplinario de las entidades públicas y puede asumir el
proceso en segunda instancia.

El poder disciplinario preferente se puede ejercer de oficio o a solicitud de
cualquier persona.

La Procuraduría puede ejercer el poder preferente respecto de las
investigaciones y juzgamientos disciplinarios que se lleven en cualquier
oficina de control disciplinario, las personerías distritales y municipales
tienen ese mismo poder, pero solo frente a las actuaciones
disciplinarias que se lleven en las oficinas de control disciplinario de
las entidades que conforman la administración municipal ylo distrital
de su jurisdicción.

Significa entonces que la Personería de Santa Marta en ejercicio del poder
preferente puede asumir el proceso que se lleva en la oficina de control
disciplinario de la Alcaldía de Santa Marta en segunda instancia.

Es de aclarar que en la decisión del ejercicio del poder preferente se
deben exponer los motivos para desplazar a la autoridad que esté
adelantando el proceso disciplinario.

2.- ¿Si la Personería consideró que le había sido violado el derecho de
defensa y el debido proceso. No era obligación de esa entidad decretar la
nulidad de la actuación hasta ese momento procesal?

Al respecto considera esta Oficina que una vez el titular del poder
preferente, asume el conocimiento del proceso, es independiente y
autónomo para tomar las decisiones que en derecho correspondan y

Procuradur!a Regíon,,! ejeCasanare
Calle 7 No. 22 ~·85.Yopal - Casanare
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es aquél quien debe determinar si es necesario nulitar la actuación
disciplinaria objeto del ejercicio del poder preferente, teniendo en
cuenta las normas aplicables al caso.

El artículo 143 de la ley 734 de 2002, establece como causales de nulidad el
(i) la falta de competencia del funcionario para proferir el fallo; (ii) La violación
del derecho de defensa del investigado y la (m) existencia de irregularidades
sustanciales que afecten el debido proceso.

Así también de conformidad con lo establecido en el parágrafo del
último citado artículo, para establecer si se decreta la nulidad, deben
aplicarse los principios que orientan la declaratoria de nulidad v su
convalidación, consagrados en el Código de Procedimiento Penal.

En todo caso es el funcionario quien determine, si los vicios
encontrados en el proceso dan lugar a la nulidad de la actuación ylo es
posible su convalidación.

La razón que se dice aducida por la personería de Santa Marta para ejercer
poder preferente sobre una actuación de la alcaldía de ese municipio, fue
por posible violación del derecho de defensa y al debido proceso, en tal
caso es el funcionario de conocimiento, quien debe demostrar la
existencia de irregularidades sustanciales Que efectivamente
menoscaben la estructural formal y conceptual del proceso en todas
sus fases. Para tales efectos deberá (i) identificar el acto irregular, (ii)
Concretar de qué manera la irregularidad afectó la integridad de la
actuación o conculcó las qarantías procesales; (jii) explicar por qué es
irreparable el daño; y (iv) señalar el momento a partir del cual se debe
reponer la actuación.

La violación al derecho de defensa para que sea causal de nulidad,
requiere que se hayan reducido las posibilidades de defensa y que tal
mengua sea causa determinante de un perjuicio concreto. Siendo el
funcionario de conocimiento quien debe determinar si se dio tal
eventualidad.

No todo vicio en el proceso puede dar luqar a la declaratoria de la
nulidad, pues aquélla es una medida extrema, un instrumento de última
opción, el principio de la naturaleza residual de la nulidad enseña que
la gravedad del vicio del acto es el que determina si la única solución
es la declaratoria de la invalidez del trámite, si existe opción diversa a
la nulidad, debe acudirse a ella en primer medida.

Si el vicio puede ser subsanado por otros medios diferentes a las
nulidades, no habría necesidad de volver a etapas o fases procesales
ya superadas.

En últimas cuando la irregularidad no afecte las bases fundamentales del
juicio o el derecho de defensa, o el vicio apenas alcance la categoría de
irregularidad o exista otro remedio procesal al que puede acudir para
subsanar la afectación del acto puede abstenerse de decretar la nulidad. ,,1

1 Procuradurfa Auxiliar para Asuntos Administrativos Concepto C - 120 - 10
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Como bien puede observarse, si bien el Personero Delegado en Vigilancia
Administrativa al asumir el poder preferente es autónomo en sus decisiones, las
mismas deben ser proferidas conforme a los mandatos legales y constitucionales
que rigen el Derecho Disciplinario; luego al analizar las actuaciones que se habían
surtido en el presente asunto ante la Oficina de Control Interno Disciplinario de la
EAAAY EICE ESP., debía determinar si era necesario sanear la actuación, o en su
defecto continuar con la misma.

En el asunto en concreto, como ya se dijo reiteradamente, las razones que
sustentaron el ejercicio del poder preferente, se circunscribieron a la presunta
existencia de falencias en el auto de citación a audiencia; luego lo pertinente era,
que el Personero Delegado en Vigilancia Administrativa en su autonomía, adoptara
de forma sustentada las medidas de saneamiento a que hubiere lugar para superar
dichas falencias, bien fuera a través de la nulidad o por otra vía que permitiera su
saneamiento.

Contrario a lo anterior, el Personero Delegado en Vigilancia Administrativa profirió
una decisión asilada, dando apertura a la etapa de investigación disciplinaria, sin ni
siquiera pronunciarse acerca de las presuntas irregularidades que contenía el auto
de citación a audiencia, las cuales, presuntamente sustentaron el ejercicio del poder
preferente, y tal omisión, hoy se constituye en una desatención a las garantías
mínimas al debido proceso del encartado, ya un claro desconocimiento del principio
de legalidad que debe gobernar toda actuación de la administración.

Prueba de lo anterior, fácilmente se evidencia al revisar el contenido del auto de 3
de octubre de 2018; pues de la siete (7) páginas que conforman la decisión, nada
se dice a cerca de'esas presuntas irregularidades que se evidenciaron en la decisión
mediante la cual se ejerce el poder preferente; el operador disciplinario se limitó a
exponer un análisis normativo y dogmático a cerca de la finalidad del derecho
sancionador, sin entrar a demostrar esas presuntas irregularidades observadas
previamente y por ende, guardando silencio frente a las medidas de saneamiento
que en ese sentido debía adoptar.

Lo que demuestra la anterior situación con el debido respeto de la Personería de
Yopal, es que el análisis del caso no fue efectuado con la rigurosidad, dedicación y
celeridad que demanda el ejercicio del poder preferente, y ello se evidencia, en que
inclusive, la mayoría de las pruebas decretadas en el proveído de 3 de octubre de
2018, ya obraban en el expediente y que a su vez, habían sido actualizadas en el
trámite del proceso que se venía adelantando ante la Oficina de Control Interno
Disciplinario de la EAAAY EICE ESP.

e Con fundamento en las anteriores consideraciones, solicito al señor Personero
Delegado en Vigilancia Administrativa, declarar la nulidad de lo actuado desde el
auto de 3 de octubre de 2018, para efectos de que previo a adoptar una decisión,
seli) identifiquen de forma clara los presuntos actos irregulares contenido en el auto
de citación a audiencia proferido por la Oficina de Control Interno Disciplinario de la
EAAAY EICE ESP.;[ii) se establezca de qué manera, tales irregularidades afectaron
la integridad de la actuación o conculcaron las garantías procesales del implicado;
\ iii) se sustente suficientemente por qué son insuperables dichas y regularidades;
1 iv) establezca el momento a partir del cual se debe reponer la actuación de ser el

Procuraduría Regional de Casanare
Calle 7 No 22 -85 Yopaí - Casanare

Teléfonos (098)6358754, extensiones 80118. 80112 Y 80101 teietax (098)6357923
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caso, Y4v)se continúe el procedimiento verbal en la etapa en que se encontraba la
actuación antes de hacerse efectivo el poder preferente.

De no cumplir con el anterior rigorismo sustancial y jurídico, la actuación que hoy
pretende adelantar su Despacho, se vería seriamente afectada y destinada al
fracaso, quedando en evidencia, que el poder preferente ejercido por su Despacho,
no fue ejecutado atendiendo su finalidad propia.

Recibo notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en el correo electrónico
ngarevalo@procuraduría.gov.co

Atentamente,

Procuraduría Regional de Casanare
Calle 7 No. 22 -85. Yopat - Casanare

Teléfonos (098)6358754, extensiones 80118. 80112 Y 80í 01 telefax (098)6357923
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Dependencia:
Radicación:
Disciplinada:
Cargo:
Entidad:

Quejoso:
Fecha queja:
Fecha hechos:
Asunto:

PERSONERíA DELEGADA EN VIGILANCIA ADMINISTRATIVA
2018-012 ID
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TRABAJADOR OFICIAL
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE
YOPAL EICE E.S.P.
DE OFICIO
16 DE MAYO DEL 2018
AÑO 2017
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE NULIDAD.

PERSONERíA DELEGADA EN VIGILANCIA ADMINISTRATIVAS
El Yopal, nueve (9) de enero de dos mil diecinueve (2019)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el despacho a analizar la solicitud de nulidad presentada por el Doctor
NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS Asesor 1AS Grado 19 Adscrito al
Despacho del Señor Procurador Regional de Casanare, de acuerdo a lo consagrado
en el artículo 145 de la Ley 734 de 2002.

ANTECEDENTES

Con escrito radicado en la Personería Municipal de Yopal con PMY 3242 del treinta
y un (31) de octubre del 2018, el Doctor NELSON GERARDO ARÉVALO ASESOR
1AS grado 19 adscrito al despacho del señor Procurador Regional de Casanare;
solicita a este Despacho: "... se sirva declarar la NULIDAD de lo actuado, desde el auto
de 3 de octubre de 2018 hasta la fecha, ante la existencia de irregularidades sustanciales
que afectan el debido proceso .. .': al considerar que se está afectando el debido
proceso a los sujetos procesales, así como una notable violación a los principios del
ejercicio del poder preferente, por parte de este Despacho.

CONSIDERACIONES

La Personería Delegada en Vigilancia Administrativa de la Personería Municipal de
Yopal, se referirá a los fundamentos de hecho y de derecho de la declaratoria de
nulidad, en los siguientes párrafos.

Para empezar, debemos estudiar lo consagrado en el artículo 143 de la Ley 734 de
2002, en cuanto a las causales de nulidad, así:

"...Artículo 143. Causales de nulidad. Son causales de nulidad las siguientes:
1. La falta de competencia del funcionario para proferir el fallo.
2. La violación del derecho de defensa del investigado.

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal- Casanare
2019
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3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso ... "

Entendiéndose como dichas causales las únicas con las que cuentan los sujetos
procesales, para solicitar la declaratoria de nulidad de cualquier actuación procesal
siempre y cuando se encuentre grave afectación procesal y que la misma sea
irremediable. Así entonces, dicha figura podrá ser solicita por los sujetos vinculados
al proceso, dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 146 del Código Único
Disciplinario, el cual establece: "... Artículo 146. Requisitos de la solicitud de nulidad.
La solicitud de nulidad podrá formularse antes de proferirse el fallo definitivo, y deberá
indicar en forma concreta la causal o causales respectivas y expresar los fundamentos de
hecho y de derecho que la sustenten ... ".

Aterrizando dichos conceptos al caso concreto, se observa que el Doctor NELSON
GERARDO ARÉVALO VARGAS, en calidad de sujeto procesal de acuerdo al
ejercicio de Supervigilancia Administrativa; presenta solicitud de nulidad
argumentado: "...En la presente actuación. Con la decisión de apertura de investigación
disciplinaria adoptada mediante auto del 3de octubre de 2018, la Personería Delegada en
vigilancia Administrativa de la Personería de Yopal, cambió de forma abrupta y sin
sustentación jurídica, el procedimiento especial bajo el cual se venía adelantando la
actuación disciplinaria de la referencia en la Oficina de Control Interno Disciplinario de la
EAAAY EICE E.S.P., situación que se constituye en una irregularidad sustancial, que no
sólo afecta el debido proceso de los sujetos procesales, sino también, se constituye en una
clara violación al principio de legalidad y a las particularidades que gobiernan el ejercicio
del poder preferente asumido por la Personería de Yopal... ". Recalcando que el salto
repentino de proceso genera una grave violación al debido proceso del investigado
a la fecha dentro de la investigación, argumentado lo consagrado en el numeral 3
del artículo 143 de la Ley 734 de 2002, en cuanto a la grave afectación al debido
proceso.

Que del estudio de lo señalado en el escrito, esta Delegada evidencia que en la
actualidad existe un vicio en el proceso adelantado a la fecha dentro del expediente
N° 2018-012 I.D., al dar apertura de investigación disciplinaria sin referirse respecto
de la continuidad o interrupción del proceso adelantado por la Oficina de Control
Interno Disciplinario de la EAAAY EICE E.S.P.; así entonces, por parte de este
Despacho se concederá la nulidad del auto de fecha 3 de octubre de 2018 por medio
del cual se da apertura de investigación Disciplinaria, solicitada por el Doctor
NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS, a fin de retrotraer las actuaciones
adelantadas desde el mencionado auto hasta la fecha.

Ahora bien, dicha declaratoria se regirá de acuerdo a lo consagrado en el artículo
145 de la Ley 734 de 2002, en cuanto a: "...Artículo 145. Efectos de la declaratoria de
nulidad. La declaratoria de nulidad afectará la actuación disciplinaria desde el momento en
que se presente la causal. Así lo señalará el funcionario competente y ordenará que se
reponga la actuación que dependa de la decisión declarada nula. La declaratoria de nulidad
de la actuación disciplinaria no invalida las pruebas allegadas y practicadas legalmente ... ",

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal - Casanare
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es decir que las pruebas recaudadas no se invalidarán como consecuencia de la
declaratoria de nulidad.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD del Auto de fecha 3 de octubre de 2018, por
los motivos expuestos en el presente proveído, según lo establecido en el artículo
143 de la Ley 734 de 2002.

SEGUNDO: La declaratoria de nulidad de la actuación disciplinaria no invalida las
pruebas allegadas y practicadas legalmente en la Indagación Preliminar y lo
realizado en la Investigación Disciplinaria.

TERCERO: Notificar personalmente a los sujetos procesales la determinación
tomada en esta providencia, advirtiéndoles que contra la misma procede recurso
de reposición, de conformidad de previsto en los artículos 113 del e.D.U.

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co
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CARTA

El Yopal, o 7 FES 2019 PMY.- - - 02 O 9 - -
(Al contestar cite este PMn

Señor.
WILFREDO VIANCHA CORREDOR
Carrera 19 N° 21 - 34
Te!': 6345001 y 6342639
La Ciudad.

E,."'.,.~..6,,\' . E i eE . E ~;F' , 2019/02/08 081]3 21
2019200556
Correspondencia Hecibids
-.10sECALI:<TO
C~RRER.Il.25 No, 12·25· [EL E;359715

'iigil,:¡nciaadmindr atic.;@lper,:oneriamunicip.3Ij'('p.;1 gov, co . FOLI[: s

Referencia: Investigación Disciplinaria N° 2018-012
Asunto: Citación Notificación Personal

Cordial saludo:

Actuando de conformidad con las funciones establecidas en el artículo 168 y s.s., de la Ley
136 de 1994 en calidad de Personero Delegado para la Vigilancia Administrativa y asuntos
de control disciplinario, vigilante de la conducta oficial de los servidores públicos,
comedidamente me permito solicitarle presentarse a esta oficina, ubicada en Carrera 25 N°
12 - 25, barrio el Libertador, en el horario de 8:00 a.m. a 12:00pm y de 02:00 a 05:00 p.m.,
para efectos de NOTIFICARLE PERSONALMENTE, el contenido del auto de fecha nueve
(9) de enero de 2019, proferido dentro del trámite de la referencia, por medio del cual se
resuelve nulidad.

De esta determinación procede recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el
artículo 113 de la Ley 734 de 2002.

Si vencido el término de ocho (8) días contados a partir del envío de la presente citación,
usted NO comparece se dará cum li' o a lo ordenado en el artículo 107 del C. D. U.,
fijándose el correspon edicto.

Atentamente,

Elabor6:~R
Profesional de Apoyo PDVA

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal - Casanare
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CARTA

El Yopal, O 7 FEB 2019 PMY.- - - 02 1 O - -
(Al contestar cite este PMYJ

Doctor.
NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS
Asesor Grado 19
Procuraduría Regional de Casanare
Calle 7 N° 22 - 85
La Ciudad.

AL DE LA NACION
PROCURADURIA GENER
Radicado' E_21319-1358897

"'7/132/21319 16 A4 '32Fecha' ...,
Fol í cs : 1 Anexos'

Referencia: Investigación Disciplinaria N° 2018-012
Asunto: Citación Notificación Personal

Cordial saludo:

Actuando de conformidad con las funciones establecidas en el artículo 168 y S.S., de la Ley
136 de 1994 en calidad de Personero Delegado para la Vigilancia Administrativa y asuntos
de control disciplinario, vigilante de la conducta oficial de los servidores públicos,
comedidamente me permito solicitarle presentarse a esta oficina, ubicada en Carrera 25 N°
12 - 25, barrio el Libertador, en el horario de 8:00 a.m. a 12:00pm y de 02:00 a 05:00 p.m.,
para efectos de NOTIFICARLE PERSONALMENTE, el contenido del auto de fecha nueve
(9) de enero de 2019, proferido dentro del trámite de la referencia, por medio del cual se
resuelve nulidad.

De esta determinación procede recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el
artículo 113 de la Ley 734 de 2002.

Si vencido el término de ocho (8) días contados a partir del envío de la presente citación,
usted NO comparece se dará cumplimiento a lo ordenado en el artículo 107 del C. D. U.,
fijándose el correspondiecte-eencta-:------

Atentamente,

Elabor6:~
Profesional de Apoyo PDVA

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal- Casanare
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PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL
PERSONERíA DELEGADA EN VIGILANCIA ADMINISTRATIVA

CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL

En Yopal, a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve
(2019), siendo las tres y treinta y dos de la tarde (03:32 p.m.), en las instalaciones
de la Personería Municipal de Yopal, se presenta el Señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía 9.430.211 de Yopal, con el fin
de notificarse del auto del nueve (9) de enero del 2019, POR MEDIO DEL CUAL SE
RESUELVE NULIDAD, del expediente N° 2018 _ 012 ID.

Se le advierte que contra la misma procede recurso reposición de conformidad en
lo previsto en el artículo 113 de la Ley 734 de 2002.

Acto seguido se hace entrega de fotocopia integra de los Autos antes mencionado
al notificado en dos (2) folios.

En constancia se.firma,

Quien se notifica:

_._--_._~
,., .._._~

.: -::::2__ ~ ...L; ----~O'
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
C.C. 9.430.211de Yopal

Dirección de Carrera 31 N° 24 - 46notificación
Correo Viachis_ajedrez@hotmail.comelectrónico
Teléfono 3203035821

Deseo ser notificado por correo electrónico (art. 102 Ley 734 de 2002):

Si No X

Carrera25 No. 12-25-Telefax: 6359715 Barrio Libertador
contactenos@personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal- Casanare
2019



PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL
GESTiÓN DOCUMENTAL Y TIC'S

tt-t$PMY FORMATO
F-GDO-013 Página 1 de 2

Personerla Municipal d. Yopal
[, CI ,,' MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL

INTERNO Versión 1 12-02-2016

PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL
PERSONERíA DELEGADA EN VIGILANCIA ADMINISTRATIVA

CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL

En Yopal, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve
(2019), siendo las nueve y treinta y cuatro de la mañana (09:34 a.m.), en las
instalaciones de la Personería Municipal de Yopal, se presenta el Señor NELSON
GERARDO ARÉVALO VARGAS identificado con cedula de ciudadanía
1.015.403.954 de Bogotá, con el fin de notificarse del auto del nueve (9) de enero
del 2019, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE NULIDAD, del expediente N°
2018 - 012 ID.

Se le advierte que contra la misma procede recurso reposición de conformidad en
lo previsto en el artículo 113 de la Ley 734 de 2002.

Acto seguido se hace entrega de fotocopia integra de los Autos antes mencionado
al notificado en dos (2) folios.

En constancia se firma,

Quien se notifica:

E9.4I11ftm-:ARÉVALO VARGAS
1h1~...eco4 de Bogotá

Dirección de Calle 7 N° 22 - 85notificación
Correo ngarevalo@procuraduria.gov.coelectrónico
Teléfono 3204931570

Deseo ser notificado por correo electrónico (art. 102 Ley 734 de 2002):

Si X No __

QUIEN NOTIFICA,

\ ' '\
AhtlW'1~)~'~' ~ ;I;s;~o ROJAS
Pr fesional de Apoyo
Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa.
Personería Municipal de Yopal.
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PERSONERíA DELEGADA PARA LA VIGILANCIA ADMINISTRATIVA

Dependencia: PERSONERO DELEGADO EN VIGILANCIA
ADMINISTRATIVA

Radicación:
Disciplinado:
Cargo:
Entidad:

Quejoso:
Fecha queja:
Fecha hechos:
Asunto:

2018-0121.0
WILFREDO VIANCHA CORREDOR
TRABAJADOR OFICIAL
EMPRESA DEACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE
YOPAL EICE-ESP
ANÓNIMO

16 DE MAYO DE 2018
AÑO 2017
AUTO DE IMPEDIMENTO

El Yopal, veinticinco (25) días del mes de junio de dos mil veinte (2020)

ASUNTO POR TRATAR

Declarar la existencia por parte de la suscrita Personera Delegada Para la Vigilancia
Administrativa, de causales de impedimento señaladas en los numerales 4 y 5 del
artículo 84 de la ley 734 de 2002, para continuar el trámite del proceso disciplinario.

HECHOS

Mediante Auto de 4 de julio de 2018 la Personería Delegada para la Vigilancia
Administrativa asumió poder disciplinario preferente del proceso Disciplinario No.
2017.018, adelantado por la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Empresa
de Acueducto, Alcantarillado y aseo de Yopal, en contra de WILFREDO VIANCHA
CORREDOR, en calidad de Tecnólogo de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad.

A través del Auto 3 de octubre de 2018, el Despacho de la Personería Delegada
para la Vigilancia Administrativa, ordena la apertura de Investigación Disciplinaria
contra el señor WILFREDO VIANCHA CORREDOR, asignando el radicado interno
2018-012-1.0.

La Procuraduría Regional de Casanare mediante escrito de fecha 31 de octubre de
2018, presenta solicitud de NULIDAD DEL AUTO DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE
2018, con los siguientes fines:" i) se identifique de forma clara los presuntos actos
irregulares contenidos en el auto de citación a audiencia proferido por la Oficina de
Control Disciplinario Interno de la EAAAY EICE; ii) se establezca de qué manera,
tales irregularidades afectaron la integridad de las actuación o conculcaron las.

Carrera 25 No. 12-25- Teiefax: 6359715-6353206 Barrio Libertador
yjgiJª!J_c;jªªürninL~\rª!.Lyª@p!::r~Qnl~Li.ijII1Lmic;ipªL'IQru!JJ.iQlLfQ-
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Yopal - Casanare



PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL GESTiÓN DOCUMENTAL Y TIC'S

~"~ Personería FORMATO
F-GDO-013 Página 2 de 6ue YOpal MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL¡;1p',~'!'I'~ v !":'r1¡I'!q!i';~

INTERNO Versión 1 12-02-2016

garantías procesales del implicado; iii) se sustente suficientemente por que son
insuperables dichasy regularidades (sic)l; iv)establezca el momento a partir del cual
se debe reponer la actuación de ser el caso, y v) continúe el procedimiento verbal
en al etapa en que se encontraba la actuación antes de hacerse efectivo el poder
preferente".

La Personería Delegada en Vigilancia Administrativa mediante auto de fecha 9 de
enero de 2019 declaró la nulidad del auto de fecha 3 de octubre de 2018. El auto
que declara la nulidad fue notificada a los sujetos procesales.

De acuerdo con la declaratoria de nulidad es procedente dar continuidad a la
actuación disciplinaria, de no ser porque la suscrita advierte la existencia de
causales de impedimento señaladas en los numerales 4 y 5 del artículo 84 de la ley
734 de 2002.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Entre los años 2008 al 2011 y posteriormente en el año 2016 estuve vinculada a la
EAAAy EICE como asesora jurídica, periodo en el cual mantuve relación laboral
con el señorWILFREDOVIANCHA CORREDOR, quien laboró en la Oficina Jurídica
bajo mi subordinación, y con quien estreché una amistad que ha permanecido en el
tiempo. De igual manera conocí los hechos que hoy son materia de investigación y
por los cuales el disciplinado me pidió asesoría.

Con base en lo anterior configurándose las causales de impedimento previstas en
los numerales 4 y 5 del artículo 841 de la ley 734 de 2002, de amistad íntima con el
disciplinado y haber dado asesoría y consejo sobre el asunto que se investiga, es
procedente declarar el impedimento para conocer como Personera delegada en
Vigilancia Administrativa la presente actuación disciplinaria.

Como consecuencia del impedimento, debe suspenderse la actuación y remitir el
proceso al personero como superior para que decida sobre el mismo, conforme a lo
previsto en el artículo 87 de la Ley 734 de 2002.

En mérito de lo expuesto, se;

RESUELVE

PRIMERO: Declarar el impedimento para continuar conociendo de la actuación
disciplinaria de la referencia con base en las causales 4 y 5 del arto84 de la ley 734
de 2002.

14. Haber sido apoderado o defensor de alguno de los sujetos procesales o contraparte de cualquiera
de ellos, o haber dado consejo o manifestado su opinión sobre el asunto materia de la actuación.
5. Tener amistad íntima o enemistad grave con cualquiera de los sujetos procesales.
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SEGUNDO: Suspender la actuación disciplinaria y remitir al Personero el proceso
No 2018-0121.0. PMY para lo de su cargo.

TERCERO: Súrtanse por Secretaría las actuaciones necesarias para la remisión
del expediente al Personero Municipal, el expediente para que decida sobre el
impedimento.

CUARTO: Teniendo en cuenta que la Procuraduría Regional de Casanare ejerce
supervigilancia sobre la presente actuación disciplinaria, comuníquese sobre la
declaratoria de impedimento.

QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno

UNíQUESE y CÚMPLASE

elegada en Vigilancia Administrativa
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M vigilanciaadministrativa vigilanciaadministrativa <vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co:>

RADICACiÓN: 2018-0121.0.
1 mensaje

Nelson Gerardo Arevalo Vargas <ngarevalo@procuraduria.gov.co>
Para: "vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co" <vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co>

26 de junio de 2020, 15:03

Yopal, Casanare 26 de junio de 2020

Doctora

MARISOL NIÑO VARGAS

Personera Delegada en Vigilancia Administrativa

PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL

E-mail.:vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co

E. S. D.

RADICACiÓN:

DISCIPLINADO:

_ARGO:

2018-0121.D.

WHILFREDO VIANCHA CORREDOR

TRABAJADOR OFICIAL

QUEJOSO:

FECHA DE LA

QUEJA:

ENTIDAD:

ANÓNIMO

EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL EICE E.S.P.

16 DE MAYODE 2018

NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS, Asesor 1AS Grado 19 adscrito al Despacho del Señor Procurador Regiona,l de Casanare,
reconocido dentro de la presente actuación como sujeto procesal, en virtud de la Supervigilancia Administrativa ordenada mediante auto
de 10 de septiembre de 2018, a usted, en su condición de operador disciplinario de la causa de la referencia, me permito solicitarle, se
sirva proceder a fijar fecha y hora para la continuación de la audiencia por el procedimiento verbal de que trata el artículo 175 y ss de la
Ley 734 de 2002, con fundamento en lo siguiente:

i. Mediante auto de 4 de julio de 2018, la Personería de Yopal a través del Personero Delegado en Vigilancia Administrativa,
ordenó el ejercicio del poder disciplinario preferente frente a la actuación disciplinaria adelantada por la Oficina de Control
Disciplinario Interno de la EAAAY E.I.C.E. E.S.P. bajo el radicado No. 2017-018, que se encontraba en etapa de pruebas en el
procedimiento verbal de que trata el artículo 175 y ss de la Ley 734 de 2002.

ii. Mediante oficio No. 11.16.01.11470.18 del 21 de julio de 2018, se remitió el expediente a la Personería Municipal de Yopal,
asignándosele el radicado 2018-012 1.0.

iii. Una vez fue recibido el expediente, lo procedente era que el Personero Delegado en Vigilancia Administrativa, avocara el
conocimiento de la actuación disciplinaria, y efectuara el control de legalidad del auto por medio del cual se citó a audiencia al
investigado por el procedimiento verbal, dado que el argumento que sustentó el ejercicio del poder preferente, era la presunta
existencia de "vicisitudes" en el acá pite de pruebas, y en la descripción de la conducta.

iv. En contravía de lo anterior, el Personero Delegado en Vigilancia Administrativa, mediante auto de 3 de octubre de 2018,
proferido dentro del radicado 2018-012 1.0.,de forma abrupta y sin análisis alguno, dispuso la apertura de investigación disciplinaria en
contra del señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, pasando por alto, que el proceso proveniente de la Oficina de Control
Disciplinario Interno de la EAAAY E.I.C.E. E.S.P., se había remitido en etapa de pruebas en procedimiento verbal.

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=cee2450 1c4&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A 1670593165461714276&simpl=msg-f%3A16705931654... 1/2
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v. Ante tal situación, el suscrito funcionario el día 31 de octubre de 2018 presentó solicitud de NULIDAD en los términos del artículo
1~3 y ss de la Ley 7.34 de 2002, pues era evidente la irregularidad procesal en la que había incurrido el Personero Delegado en
Vigilancia Administrativa, al proferir el auto de 3 de octubre de 2018.

vi. Mediante auto de 9 de enero de 2019, el Personero Delegado en Vigilancia Administrativa, declaró la nulidad del auto de 3 de
octubre de 2018, acogiendo los argumentos planteados por el suscrito.

A la fecha, ha transcurrido más de UN (1) AÑO Y CINCO (5) MESES, desde la declaratoria de nulidad del auto de 3 de octubre de 2018,
sin que se haya efectuado pronunciamiento alguno frente a las presuntas irregularidades evidenciadas en el auto por medio del cual, la
Oficina de Control Disciplinario Interno de la EAAAY E.I.C.E. E.S.P., citó a audiencia por el procedimiento verbal al investigado
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, aspecto que sustentó el ejercicio del poder preferente por parte de la Personería de Yopal.

Teniendo en cuenta lo anterior, el suscrito funcionario en calidad de sujeto procesal dentro de la presente actuación, solicita a su
Despacho, proceder dar trámite preferente y expedito a la presente actuación disciplinaria, y en consecuencia se proceda a: i) identificar
de forma clara los presuntos actos irregulares contenidos en el auto de citación a audiencia proferido por la Oficina de Control Interno
Disciplinario de la EAAAY E.I.C.E. ESP.; ii) establecer de qué manera, tales irregularidades afectaron la integridad de la actuación o
conculcaron las garantías procesales del implicado; iii) de ser procedente, sustentar suficientemente por qué son insuperables dichas y
regularidades; y iv) establecer el momento a partir del cual, se debe reponer la actuación de ser el caso; o en su defecto, le solicito se
continúe el procedimiento verbal en la etapa en que se encontraba la actuación antes de hacerse efectivo el poder preferente.

De no cumplir con el anterior rigorismo sustancial y jurídico, la actuación asumió la Personería de Yopal en ejercicio del poder preferente,
se vería seriamente afectada y destinada al fracaso, quedando en evidencia, que el poder preferente ejercido por el Personero Delegado
en Vigilancia Administrativa de la Personería de Yopal, no fue ejercido en los términos previstos en la Resolución 456 de 2017 expedida
por el Procurador General de la Nación.

Recibo notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en el correo electrónico ngarevalo@procuraduría.gov.co

Atentamente,

Nelson Gerardo Arevalo Vargas

Asesor Grado 19

Procuraduría Regional Casanare

ngarevalo@procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 80124

Línea Nacional Gratuita: 01 8000940808

Calle 7 # 22 - 85 Piso 1, Yopal, Cód. Postal 850001

•

t.J 2018-0121.0 supervigilancia.pdf
184K
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Yopal, 30 de junio de 2020 PMY- 947-2020

Doctor
NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS
Asesor Grado 19
Procuraduría Regional de Casanare
Ciudad

Radicación:
Disciplinado:

PROCESO DISCIPLINARIO 2018-012 ID
WILFREDO VIANCHA CORREDOR

Asunto. REMISiÓN EXPEDIENTE POR DECLARATORIA DE
IMPEDIMENTO

Cordial saludo,

Me permito comunicarle que mediante auto de fecha 25 de junio de 2020 la suscrita
declaró el impedimento para conocer de la actuación disciplinaria de la referencia
por configurarse las causales 4 y 5 del arto 84 de la ley 734 de 2002 y en
consecuencia suspendió el proceso mientras se decide sobre el mismo.

El expediente disciplinario fue remitido al Despacho del señor personero para lo de
su cargo. Adjunto auto de fecha 25 de junio de 2020.

Adicionalmente y en respuesta a su comunicación enviada por correo electrónico el
día 26 de junio, me permito manifestarle que la suscrita asumió funciones como
Personera Delegada en Vigilancia Administrativa el día 2 de marzo de 2020 y por
causas originadas en la pandemia por COVID-19 declarada de interés mundial por
la OMS, y por la cual el Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 de 2020 declaró
el aislamiento obligatorio de la población, esta entidad al igual que todas las
entidades del estado, entre estas el Consejo Superior de la Judicatura, decidió
suspender los términos en los procesos disciplinarios desde el día 18 de marzo

~I'O-.p ~ día 2 de junio de 2020.

ersonera Delegada en Vigilancia Administrativa
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MGmail notificacionesvigilanciaadministrativa notificacionesvigilanciaadministrativa
<notificacionesvigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co>

Remisión expediente por declaratoria de impedimento
1 mensaje

notificacionesvigilanciaadministrativa notificacionesvigilanciaadministrativa
<notificacionesvigilanciaadministrativa@personeriamunicipaIyopal.gov.co>
Para: ngarevalo@procuraduria.gov.co

30 de junio de 2020, I

10:17 '

DOCTOR
NELSON GERARDO AREVALO VARGAS
Asesor Grado 19
Procuraduría Regíonal de Casanare

Cordial saludo,

A continuación adjunto oficio PMY 947, comunicando la remisión del proceso disciplinario 2018-012 ID por declaratoria de impedimento.

Atentamente

JI.• •il NOTIFICACIONES VIGILANCIA
ADMINISTRATIVA
Personera Delegada en vigilancia administrativa
Personería Municipal de Yapal

notificacionesvigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co

www.personeriamunlcipalyopal.gov.co

era 25 # 12 ·25 Libertadores

635971516359715

'!"~ PMY 947.pdf
u 57K-
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Yopal, 30 de junio de 2020 PMY- 05-2020

Doctor
RAFAEL ALBERTO PEÑA TORRES
Personero municipal
Ciudad

Radicación:
Disciplinado:

PROCESO DISCIPLINARIO 2018-012 ID
WILFREDO VIANCHA CORREDOR

Asunto. REMISiÓN EXPEDIENTE POR DECLARATORIA DE
IMPEDIMENTO

En cumplimento del auto de fecha 25 de junio de 2020, mediante el cual la suscrita
declaró el impedimento para conocer de la actuación disciplinaria de la referencia
por configurarse las causales 4 y 5 del arto84 de la ley 734 de 2002 y suspendió el
proceso mientras se decide sobre el mismo, me permito remitir para lo de su
competencia el expediente disciplinario.

Lo anterior de conformidad con lo previsto en el arto87 de la ley 734 de 2002.

~ito lo enunciado en 356 folios.

~almente,
¡( </ .

"'-~t7fij(--~~
onera Delegada en Vigilancia Administrativa
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PERSONERíA DELEGADA PARA LA VIGILANCIA ADMINISTRATIVA

PERSONERO MUNICIPALDependencia:

Radicación:
Disciplinado:
Cargo:
Entidad:

Quejoso:
Fecha queja:
Fecha hechos:
Asunto:

2018-012 1.0
WILFREDO VIANCHA CORREDOR
TRABAJADOR OFICIAL
EMPRESA DEACUEDUCTO, ALCANTARILLADO y ASEO DE
YOPAL EICE-ESP
ANÓNIMO

16 DE MAYO DE 2018
AÑO 2017
AUTO DE IMPEDIMENTO

El Yopal, seis (06) días del mes de julio de dos mil veinte (2020)

ASUNTO POR TRATAR

Resolver sobre el impedimento declarado por MARISOL NIÑOVARGAS, Personera
Delegada Para la Vigilancia Administrativa mediante auto de fecha 25 de junio de
2020, con base en las causales señaladas en los numerales 4 y 5 del artículo 84 de
la ley 734 de 2002.

HECHOS

Mediante Auto de fecha 25 de junio de 2020 la Personería Delegada para la
Vigilancia Administrativa se declaró impedida para conocer del Proceso Disciplinario
2018-012-10 seguido en contra de WILFREDO VIANCHA CORREDOR quien
desempeña el cargo de Tecnólogo de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y
Aseo de Yopal EAAAY EICE ESP, amparada en las causales señaladas en los
numerales 4 y 5 del artículo 84 de la ley 734 de 2002. Sus argumentos son los
siguientes:

"Entre los años 2008 al 2011 y posteriormente en el año 2016 estuve vinculada a la
EAAAy EICE como asesora jurídica, periodo en el cual mantuve relación laboral
con el señor WILFREDO VIANCHACORREDOR, quien laboró en la Oficina Jurídica
bajo mi subordinación, y con quien estreché una amistad que ha permanecido en el
tiempo. De igual manera conocí los hechos que hoy son materia de investigación y
por los cuales el disciplinado me pidió asesoría".

Que el artículo 48 de la Ley 734 de 2002, contempla como falta disciplinaria
gravísima "no declararse impedido oportunamente, cuando exista la obligación de
hacerlo."

Que la funcionaria disciplinadora ha declarado su impedimento para conocer del
asunto, lo cual ha hecho ajustada a las previsiones de la norma en cita, esto es
cumpliendo con su deber de sustraerse del conocimiento de la actuación de manera
oportuna, ofreciendo plenas garantías de imparcialidad y transparencia en la
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actuación, privilegiándose el debido proceso constitucional y los fines de la función
disciplinaria.

Como lo ha señalado reiteradamente la corte constitucional en sus sentencias
refiriéndose al tema de los impedimentos y recusaciones,entre las que se encuentra
la sentencia C-365 de 2000, en la cual se dice que estos son mecanismos
procedimentales introducidos por el legislador con el fin de mantener la
imparcialidad del funcionario competente, quien por un acto voluntario o a petición
de parte, debe apartarse del proceso que viene conociendo cuando se configura,
para su caso específico, alguna de las causales que se encuentran expresamente
descritas en la ley".

En sentencia C- 532 de 2015 reiteró la Corte:
Los impedimentos y las recusaciones constituyen herramientas procedimentales para
hacer efectiva la garantía de la imparcialidadtú! ~

g Los impedimentos y las recusaciones son instituciones de naturaleza procedimental.
concebidas CO/1 el propásito de asegurar principios sustantivos de cara al recto
cumplimiento de la funcián pública (art. 209 CF). Con ellas se pretende garantizar
condiciones de imparcialidad J' transparencia de quien tiene a su cargo el trámite y decisión
de un asunto (art. 29 CF). hujo la conviccián ele que solo de esta fonna puede hacerse
realidad el postulado de igualdad en la aplicación de la Ley (art. 13CF).

Ambasfiguras "están previstas de antiguo en todos los ordenamientos yjllrisdiccionesl!!!!J.
aunque con distintos alcances J'particularidadcs "jl) -¡o Como es sabido. el impedimento tiene
lugar cuando la autoridad, ex officio. abandona la dirección de un proceso. mientras (/ue la
recnsacion se presenta a instancia de alguno de los sujetos procesales. precisamente ante la
negativa delfuncionario l}(Ira sustraerse del conocimiento de 11/1 caso!('':'J.En/o que se refiere
concretamente a la recusaclon. esta parte de la premisa de que lo que se evalúa es "si el
interés de quien se acusa de tenerlo es tan fuerte. que despierta e17la comunidad 11170

desconfianza objetiva y razonable de (/lIe eljuez podría 110 obrar conforme a Derecho por el
Derecho mismo. sino por otros intereses personales ,,/1,'11.

Algunos instrumentos de derecho internacional incorporados al ordenamiento interno
reconocen la imparcialidad COI/lO UI1 componente del debido proceso. que por expreso
mandato constitucional comprende las acfllaciol1esjudicialesy administrativas (art. 29 Cl'l.
Es así como el artículo 8. l. de la Convencion Antericana sobre Derechos Humanos dispone
que "[tjoda persona tiene derecho a ser oída. con las debidas garantías y dentro de 1111 plazo
razonable. por 11/1 juez o tribunal competente. independiente e imparcial. establecido con
anterioridad por lo ley .... ·LO!. De iguolfór!I/(/. el artículo 14.1. del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos señala que "/t [oda persona tendrá derecho a ser oída
públicamente y CO/1 las debidas garal1tías por IIn tribunal competente, independiente e
imparcial. establecido por la ley. ... "¡U.

En su jurisprudencia la Corte Constitucional ya ha tenido oportunidad de referirse a la
importancia de los impedimentos)' las recusaciones CO/1l0 instrumentos para revestir de
imparcialidad la adtninistraciún de justicia. cuyas consideraciones son plenamente
aplicables (f lafuncián administrativa .J'. en concreto. al ejercicio de lo potestad disciplinaria
dc! Estach/-'/
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Con base en lo anterior y una vez establecido que se configuran las causales de
impedimento previstas en los numerales4 y 5 del artículo 841 de la ley 734 de 2002,
de amistad íntima con el disciplinado y haber dado asesoría y consejo sobre el
asunto que se investiga, es procedente aceptar el impedimento declarado por la
Personera delegada en Vigilancia Administrativa y proceder en consecuencia a
separar a la funcionaria del conocimiento de la presente actuación disciplinaria.

En estas circunstancias y ante la aceptación del impedimento deberá delegarse en
otro funcionario del mismo nivel en la planta de personal de la entidad, la facultad
disciplinaria, para que asuma el conocimiento y continúe con el trámite de la
investigación disciplinaria en el estado en que se encuentre. Lo anterior en garantía
de los principios procesales y de conformidad con lo previsto en el artículo 87 de la
Ley 734 de 2002.

En mérito de lo expuesto, se;

RESUELVE

PRIMERO: Aceptar el impedimento declarado dentro del Proceso Disciplinario
número 2018-012 ID por MARISOL NIÑO VARGAS en su calidad de Personera
Delegada para la Vigilancia Administrativa, por configurarse las causales 4 y 5 del
arto84 de la ley 734 de 2002.

SEGUNDO: Delegar a ALBA CARINA ROJAS BARRETa, Personera Delegada en
Derechos Humanos y Familia, código 40, grado 02, para continuar el trámite en el
estado en que se encuentre del Proceso Disciplinario número 2018-012 seguido en
contra del disciplinado W/LFREDO V/ANCHA CORREDOR.

TERCERO: Súrtanse por Secretaría las actuaciones necesarias para la remisión
del expediente a la funcionaria delegada.

CUARTO: Teniendo en cuenta que la Procuraduría Regional de Casanare ejerce
supervigilancia sobre la presente actuación disciplinaria, comuníquese sobre la
decisión del impedimento.

QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

~ALBER~Ñ~~
Personero Municipal

I 4. Haber sido apoderado o defensor de alguno de los sujetos procesales o contraparte de cualquiera de ellos, o haber dado
consejo o manifestado su opinión sobre el asunto materia de la actuación.
5. Tener amistad intima o enemistad grave con cualquiera de los sujetos procesales.

Carrera 25 No. 12-25- Teiefax: 6359715-6353206 Barrio Libertador
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Yopal, 08 de julio de 2020 PMY- 1035-2020

Doctor
NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS
Asesor Grado 19
Procuraduría Regional de Casanare
Ciudad

Radicación:
Disciplinado:

PROCESO DISCIPLINARIO 2018-012 ID
WILFREDO VIANCHA CORREDOR

Asunto. Comunicación decisión declaratoria de impedimento

Cordial saludo,

Me permito comunicarle que mediante auto de fecha 07 de julio de 2020, el suscrito
decidió sobre la declaratoria de impedimento presentada por MARISOL NIÑO
VARGAS, Personera Delegada para la Vigilancia Administrativa, para separarse de
la actuación disciplinaria de la referencia por configurarse las causales 4 y 5 del arto
84 de la ley 734 de 2002. Como consecuencia de lo anterior se delegó a ALBA
CARINA ROJAS BARRETO, Personera Delegadaen Derechos Humanos y Familia,
código 40, grado 02, para continuar el trámite en el estado en que se encuentre del
Proceso Disciplinario número 2018-012 seguido en contra del disciplinado
W/LFREDO V/ANCHA CORREDOR.

Cordialmente,

Personero Municipal

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715-6353206 Barrio Libertador
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M Gmail despachopersoneria despachopersoneria <despachopersoneria@personeriamunicipalyopal.gov.co>

comunicación decisión declaratoria de impedimento
1 mensaje

despachopersoneria despachopersoneria <despachopersoneria@personeriamunicipalyopal.gov.co>
Para: ngarevalo@procuraduria.gov.co

8 de julio de 2020,11 :43

RAFAEL ALBERTO PEÑA
TORRES
personero municipal de yopal
Personería Municipal de Yopal

321307467316359715
despachopersoneria@personeriamunicipalyopal.gov.
co
www.personeriamunicipalyopal.gov.co

era 25 # 12-25 Libertadores
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Doctora
ALBA CARINAROJASBARRETa
Personera Delegada en Derechos Humanos y Familia
Código 40, grado 02

Radicación:
Disciplinado:

PROCESO DISCIPLINARIO 2018-012 ID
WILFREDO VIANCHA CORREDOR

Asunto. Comunicación delegación trámite Proceso disciplinario

Cordial saludo,

Me permito comunicarle que mediante auto de fecha 07 de julio de 2020, el suscrito
decidió sobre la declaratoria de impedimento presentada por MARISOL NIÑO
VARGAS, Personera Delegada para la Vigilancia Administrativa, para separarse de
la actuación disciplinaria de la referencia por configurarse las causales 4 y 5 del arto
84 de la ley 734 de 2002. Como consecuencia de lo anterior se delegó en su
despacho el conocimiento y trámite en el estado en que se encuentre del Proceso
Disciplinario número 2018-012 seguido en contra del disciplinado W/LFREDO
V/ANCHA CORREDOR.

Como consecuencia de lo anterior se remite el expediente disciplinario en 361 folios.

Cordialmente,

~ ALB6f60 PE~AToRRES
Personero Municipal

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715-6353206 Barrio Libertador
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DERECHOS HUMANOS PERSONERIA YOPAL
<derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>

PROCESO DISCIPLINARIO 2018-012 ID
1 mensaje

Nelson Gerardo Arevalo Vargas <ngarevalo@procuraduria.gov.co>
Para: derechoshumanos <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>

16 de abril de 2021, 16:49

Yopal Casanare, 16 de abril de 2021

Doctora

ALBA CARINA ROJAS BARRETO

Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia

PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL

RADICACiÓN:

DISCIPLINADO:

CARGO:

QUEJOSO:

FECHA DE LA

QUEJA:

2018-012 I.D.

WHILFREDO VIANCHA CORREDOR

TRABAJADOR OFICIAL

ENTIDAD: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y
ASEO DE YOPAL EICE E.S.P.

ANÓNIMO

16 DE MAYO DE 2018- ,NELSON GERARDO AREVALO VARGAS, Asesor 1AS Grado 19 adscrito al despacho de la
Procuraduría Regional de Casanare, reconocido dentro de la presente actuación disciplinaria
como sujeto procesal, en virtud de la Supervigilancia Administrativa ordenada mediante auto de
10 de septiembre de 2018, a usted, en su condición de autoridad disciplinaria de la causa de la
referencia, según delegación efectuada mediante auto del 6 de julio de 2020, respetuosamente
me permito solicitarle, se sirva dar impulso procesal a la actuación disciplinaria de la referencia,
con fundamento en lo siguiente:

• Mediante auto de 4 de julio de 2018, la Personería de Yopal a través del Personero
Delegado en Vigilancia Administrativa, ordenó el ejercicio del poder disciplinario preferente
frente a la actuación disciplinaria adelantada por la Oficina de Control Disciplinario Interno de

https:llmail.goog le.com/mail/u/O?ik=4540c5382f&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1697235342269468722&simpl=msg_f%3A16972353422. .. 114
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la EAAAY E.I.C.E. E.S.P. bajo el radicado No. 2017-018, que se encontraba en etapa de
pruebas en el procedimiento verbal de que trata el artículo 175 y ss de la Ley 7-34de 2002.

• Mediante oficio No. 11.16.01.11470.18 del 21 de julio de 2018, se remitió el expediente a la
Personería Municipal de Yopal, asignándosele el radicado 2018-012 1.0.

• Una vez. fue recibido el expediente, lo procedente era que el Personero Delegado en
Vigilancia Administrativa, avocara el conocimiento de la actuación disciplinaria, y efectuara el
control de legalidad del auto por medio del cual se citó a audiencia al investigado por el
procedimiento verbal, dado que el argumento que sustentó el ejercicio del poder preferente
era la presunta existencia de "vicisitudes" en el acápite de pruebas, y en la descripción de la
conducta.

• • En contravía de lo anterior, el Personero Delegado en Vigilancia Administrativa, mediante
auto de 3 de octubre de 2018, proferido dentro del radicado 2018-012 1.0., de forma abrupta
y sin análisis alguno, dispuso la apertura de investigación disciplinaria en contra del señor
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, pasando por alto, que el proceso proveniente de la
Oficina de Control Disciplinario Interno de la EAAAY E.I.C.E. E.S.P., se había remitido en
etapa de pruebas en procedimiento verbal.

• Ante tal situación, el suscrito funcionario el día 31 de octubre de 2018 presentó solicitud de
NULIDAD en los términos del artículo 143 y ss de la Ley 734 de 2002, pues era evidente la
irregularidad procesal en la que había incurrido el Personero Delegado en Vigilancia
Administrativa, al proferir el auto de 3 de octubre de 2018.

• Mediante auto de 9 de enero de 2019, el Personero Delegado en Vigilancia Administrativa,
declaró la nulidad del auto de 3 de octubre de 2018, acogiendo los argumentos planteados
por el suscrito.

• El 30 de junio de 2020 la Personera Delegada para la Vigilancia Administrativa manifestó
impedimento para conocer el asunto.

~
• El 6 de julio de 2020 el Personero de Yopal aceptó el impedimento propuesto, y asignó el
conocimiento del asunto a la Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia.

A la fecha, ha transcurrido más de TREINTAY SEIS (36) desde la declaratoria de nulidad del auto
de 3 de octubre de 2018, sin que se haya efectuado pronunciamiento alguno frente a las
presuntas irregularidades evidenciadas en el auto por medio del cual, la Oficina de Control
Disciplinario Interno de la EAAAY E.I.C.E. E.S.P., citó a audiencia por el procedimiento verbal al
investigado WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, aspecto que sustentó el ejercicio del poder
preferente por parte de la Personería de Yopal.

https:/Imail.google.com/mail/u/O?ik=4540c5382f&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1697235342269468722&simpl=msg-f%3A16972353422... 2/4
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Teniendo en cuenta lo anterior, el suscrito funcionario en calidad de sujeto procesal dentro de la
presente actuación, solicita a su despacho,. proceder dar trámite preferente y expedito a la
presente actuación disciplinaria, y en consecuencia se proceda a: i) identificar de forma clara los
presuntos actos irregulares contenidos en el auto de citación a audiencia proferido por la Oficina
de Control Interno Disciplinario de la EAAAY E.I.C.E. ESP.; ii) establecer de qué manera, tales
irregularidades afectaron la integridad de la actuación o conculcaron las garantías procesales del
implicado; iii) de ser procedente, sustentar suficientemente por qué son insuperables dichas y
regularidades; y iv) establecer el momento a partir del cual, se debe reponer la actuación de ser el
caso; o en su defecto, le solicito se continúe el procedimiento verbal en la etapa en que se
encontraba la actuación antes de hacerse efectivo el poder preferente.

De no cumplir con el anterior rigorismo sustancial y jurídico, la actuación asumió la Personería de
Yopal en ejercicio del poder preferente, se vería seriamente afectada y destinada al fracaso,
quedando en evidencia, que el poder preferente ejercido por el Personero Delegado en Vigilancia
Administrativa de la Personería de Yopal, no fue ejercido en los términos previstos en la
Resolución 456 de 2017 expedida por el Procurador General de la Nación.

Finalmente, le ruego tener en cuenta que desde la fecha en que se aceptó el impedimento (6 de
julio de 2020) y se asignó el conocimiento del asunto a su despacho, han transcurrido más de
nueve (9) meses, si que se haya proferido decisión alguna en la actuación; con lo cual, no sólo seeviola el derecho al debido proceso del investigado, sino que también, se corre el riesgo de
materialización de uno de los fenómenos extintivos de la acción disciplinaria.

El suscrito no desconoce la carga laboral que pueda tener su despacho; sin embargo, teniendo en
cuenta la naturaleza del asunto, y que se trata de una actuación disciplinaria frente a la cual, la
Personería Municipal de Yopal ejerció el poder preferente, es necesario que se de un tramite
preferente y expedito, máxime si se tiene en cuenta que el asunto se encuentra en etapa de
audiencia pública por el procedimiento verbal.

Recibo notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en el correo electrónico
ngarevalo@procuraduría.gov.co

__ Atentamente,

Nelson Gerardo Arevalo Vargas

Asesor Grado 19

Procuraduría Regional Casanare

ngarevalo@procuraduria.gov.co
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PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 80124

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Calle 7 # 22 - 85 Piso 1, Yopal, Cód. Postal 850001

~ 2018-012ID.pdf
132K
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GENERAl DE LA NACION

Yopal Casanare, 16 de abril de 2021

Doctora
ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia
PERSONERíA MUNICIPAL DEYOPAL

RADICACiÓN: 2018-012I.D.
DISCIPLINADO: WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
CARGO: TRABAJADOR OFICIAL
ENTIDAD: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO y ASEO

DE YOPAL EICE E.S.P.
QUEJOSO: ANÓNIMO
FECHA DE LA
QUEJA: 16 DE MAYO DE 2018

NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS, Asesor 1AS Grado 19 adscrito al
despacho de la Procuraduría Regional de Casanare, reconocido dentro de la
presente actuación disciplinaria como sujeto procesal, en virtud de la
Supervigilancia Administrativa ordenada mediante auto de 10 de septiembre de
2018, a usted, en su condición de autoridad disciplinariade la causade la referencia,
según delegación efectuada mediante auto del 6 de julio de 2020, respetuosamente
me permito solicitarle, se sirva dar impulso procesal a la actuación disciplinaria de
la referencia, con fundamento en lo siguiente:

Mediante auto de 4 de julio de 2018, la Personería de Yopal a través del
Personero Delegado en Vigilancia Administrativa, ordenó el ejercicio del
poder disciplinario preferente frente a la actuación disciplinaria adelantada
por la Oficina de Control Disciplinario Interno de la EAAAY E.I.C.E. E.S.P.
bajo el radicado No. 2017-018, que se encontraba en etapa de pruebas en el
procedimiento verbal de que trata el artículo 175 y ss de la Ley 734 de 2002.

Mediante oficio No. 11.16.01.11470.18del 21 de julio de 2018, se remitió el
expediente a la Personería Municipal de Yopal, asignándosele el radicado
2018-012 I.D. ~

Una vez fue recibido el expediente, lo procedente era que el Personero
Delegado en Vigilancia Administrativa, avocara el conocimiento de la
actuación disciplinaria, y efectuara el control de legalidad del auto por medio
del cual se citó a audiencia al investigado por el procedimiento verbal, dado
que el argumento que sustentó el ejercicio del poder preferente era la
presunta existencia de "vicisitudes" en el acápite de pruebas, y en la
descripción de la conducta.

Procuraduría Regíonal de Casanare Tel.: 6358754 Fax: 6357923
Calle 7 No. 22 -85, El Yopal - Casanare Página web: www.pracuraduría.gav.co
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En contravía de lo anterior, el Personero Delegado en Vigilancia
Administrativa, mediante auto de 3 de octubre de 2018, proferido dentro del
radicado 2018-012 1.0., de forma' abrupta y sin análisis alguno, dispuso la
apertura de investigación disciplinaria en contra del señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, pasando por alto, que el proceso proveniente de la
Oficina de Control Disciplinario Internode la EAAAYE.I.C.E. E.S.P., se había
remitido en etapa de pruebas en procedimientoverbal.

Ante tal situación, el suscrito funcionario el día 31 de octubre de 2018
presentó solicitud de NULIDADen los términos del artículo 143y ss de la Ley
734 de 2002, pu~s era evidente la irregularidad procesal en la que había
incurrido el Personero Delegado en Vigilancia Administrativa, al proferir el
auto de 3 de octubre de 2018.

Mediante auto de 9 de enero de 2019, el Personero Delegado en Vigilancia
Administrativa, declaró la nulidad del auto de 3 de octubre de 2018,
acogiendo los argumentos planteados por el suscrito.

El 30 de junio de 2020 la Personera Delegada para la Vigilancia
Administrativa manifestó impedimento para conocer el asunto.

EI6 de julio de 2020 el Personerode Yopal aceptó el impedimentopropuesto,
y asignó el conocimiento del asunto a la Personera Delegada para los
Derechos Humanos y de Familia.

A la fecha, ha transcurrido más de TREINTA Y SEIS (36) desde la declaratoria de
nulidad del auto de 3 de octubre de 2018, sin que se haya efectuado
pronunciamiento alguno frente a las presuntas irregularidades evidenciadas en el
auto por medio del cual, la Oficina de Control Disciplinario Interno de la EAAAY
E.I.C.E. E.S.P., citó a audiencia por el procedimiento verbal al investigado
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, aspecto que sustentó el ejercicio del poder
preferente por parte de la Personeríade Yopal.

Teniendo en cuenta lo anterior, el suscrito funcionario en calidad de sujeto procesal
dentro de la presente actuación, solicita a su despacho, proceder dar trámite
preferente y expedito a la presente actuación disciplinaria, y en consecuencia se• •procedaa: i) identificarde forma clara los presuntosactos irregulares contenidos en
el auto de citación a audiencia proferido por la Oficina de Control Interno
Disciplinario de la EAAAY E.I.C.E. ESP.; ii) establecer de qué manera, tales
irregularidades afectaron la integridad de la actuación o conculcaron las garantías
procesales del implicado; iii) de ser procedente, sustentar suficientemente por qué
son insuperables dichas y regularidades; y iv) establecer el momento a partir del
cual, se debe reponer la actuación de ser el caso; Ó en su defecto, le solicito se
continúe el procedimiento verbal en la etapa en que se encontraba la actuación
antes de hacerse efectivo el poder preferente.

Procuraduría Regional de Casanare Tel.: 6358754 Fax: 6357923
Calle 7 No. 22 -85, El Yopal - Casanare Página web: www.procuraduría.gov.co 2
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De no cumplir con el anterior rigorismo sustancial y jurídico, la actuación asumió la
Personeríade Yopal en ejercicio del poder preferente, se vería seriamente afectada
y destinada al fracaso, quedando en evidencia, que el poder preferenteéjercido por
el Personero Delegado en Vigilancia Administrativa de la Personería de Yopal, no
fue ejercido en los términos previstosen la Resolución456 de 2017 expedida por el
Procurador General de la Nación.

Finalmente, le ruego tener en cuenta que desde la fecha en que se aceptó el
impedimento (6 de julio de 2020) y se asignó el conocimiento del asunto a su
despacho, han transcurrido más de nueve (9) meses, si que se haya proferido
decisión alguna en la actuación; con lo cual, no sólo se;viola el derecho al debido
proceso del investigado, sino que también, se corre el riesgo de materialización de
uno de los fenómenos extintivos de la acción disciplinaria.

El suscrito no desconoce la carga laboral que pueda tener su despacho; sin
embargo, teniendo en cuenta la naturaleza del asunto, y que se trata de una
actuación disciplinaria frente a la cual, la Personería Municipal de Yopal ejerció el
poder preferente, es necesario que se de un tramite preferente y expedito, máxime
si se tiene en cuenta que el asunto se encuentra en etapa de audiencia pública por
el procedimientoverbal.

Recibo notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en el correo electrónico
ngarevalo@procuraduría.gov.co

Atentamente,

Procuraduría Regional de Casanare Tel.: 6358754 Fax: 6357923
Calle 7 No. 22 -85, El Yopal- Casanare Página web: www.procuraduría.gov.co 3
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Radicación:
Disciplinado:
Cargo:
Entidad:

2018-012 ID
WHILFREDOVIANCHA CORREDOR
TECNÓLOGO DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL
EAAAY EICE ESP
ANÓNIMO
16 DE MAYO DEL 2018
AÑO 2017
AUTO POR MEDIO DELCUAL SE DECRETA NULIDAD DE OFICIO Y SE
HACE UNA REMISiÓN .

Quejoso:
Fecha queja:
Fecha hechos:
Asunto:

PERSONERIA DELEGADA PARA LOS DERECHOS HUMANOSY LA FAMILIA CON
FUNCIONES DELEGADAS PARA EJERCER FUNCiÓN DISCIPLINARIA EN EL PRESENTE

PROCESO

El Yopal, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021)

AUTO QUE DECRETA NULIDADES Y OTRAS DECISIONES
ASUNTO A RESOLVER

Procede el Despacho de la Personera Delegada en Derechos Humanos y de Familia, en su
condición de delegada por el Despacho del Personero Municipal mediante auto de fecha 08 de
julio de 2020 para avocar el conocimiento y dar continuación del trámite del proceso disciplinario
No. 2018-012 ID, adelantado contra el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, a
pronunciarse sobre el requerimiento dirigido a este Despacho de la Personería Municipal de
Yopal, el16 de abril de corriente año, por el funcionario, Doctor NELSONGERARDO ARÉVALO
VARGAS, Asesor 1AS, Grado 19, adscrito al Despacho de la Procuraduría Regional del
Casanare, quien ejerce supervigilancia dentro del proceso, de dar trámite preferente y expedito a
la presente actuación, visto el tiempo pasado desde que se asignó su conocimiento y el riesgo
de ocurrir el fenómeno de la prescripción de la acción disciplinaria, entre otras razones que
expone en su oficio, además de determinar la existencia de una posible causal de nulidad.

ANTECEDENTES FÁCTICOS

Refieren las actuaciones procesales cumplidas en este proceso disciplinario, que a la OFICINA
DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo
de Yopal E.I.C.E. E.S.P.,arribó el26 de septiembre de 2017, comunicación interna No. 03054.17,
con queja anónima contra el trabajador de la Empresa al que se identificaba comoWHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, señalándolo entre palabras y frases mal escritas de actos de corrupción
por ser la vez abogado litigante y servidor público de la entidad.

Con fundamento en la citada comunicaciónque esa Oficina de Control Disciplinario recibiera, con
información que provenía originalmente del correo electrónico
abogadodelospobres24@outlook.com, al parecer de propiedad de quien se llama Jaime Garzón
Cruz, se dictó AUTO No. 0069 QUE ORDENA INDAGACiÓN PRELIMINAR, del artículo 150 de
la Ley 734 de 2002, para establecer la veracidad de los hechos a que se limitaba la queja, en
atención a lo cual la funcionaria Jefe del Despacho cursó oficios a dos despachos judiciales de la
ciudad de Yopal y las Procuradurías Judiciales Administrativas de la Procuraduría General de la
Nación, para que informaran si ante esos despachos se habían tramitado asuntos en los cuales
el señor VIANCHA CORREDORfungiera en calidad de apoderado de alguna de las partes.

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 - 6333847 Barrio Libertador
Email: derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co

www.personeriamunicipalyopal.gov.co
Yopal - Casanare
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La gestión en comentoarrojó que la PROCURADURíA53 JUDICIAL 11DELAADMINISTRATIVA,
informara sobre el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, que en sus archivos físicos y
magnéticos, se constató la existencia de 4 solicitudes de conciliación en los que se reconoció a
éste personería jurídica para actuar, en nombre de los señores JUAN FRANCISCO LÓPEZ VS.
IDURY, CARLOSANTONIO MORARVELÁSQUEZVS. IDURY,SERGIOACHAGUA VS IDURY
y FAUSTINOBARRETORUIZVS. IDURY, según lo indicó en el Oficio No. 050 del10 de octubre
de 2017. (Véase a folio 25 del TOMO 1). En el mismo sentido, el PROCURADOR 72 JUDICIAL
ADMINISTRATIVO, también comunicó que el señor VIANCHA CORREDOR figuraba como
apoderado del convocante FABIO ERNESTOSOLANOSOCHA, en otra solicitud de conciliación
extrajudicial que tenía como convocada al IDURY. (Véase los folios 25 y 26). En tal evento, el
Procurador remitió la evidencia documental correspondiente que comprobaba la actuación del
investigadocomo apoderadodel convocanteante la ProcuraduríaJudicial Administrativa. (Véase
los folios 28 a 34).

Bajo el mismo apremio, con fecha 14 de noviembre de 2017, la Secretaría del Juzgado Primero
Civil Municipal de Yopal, certificó encontrar que el señor VIANCHA CORREDOR figuraba como
demandante y apoderado en el proceso ejecutivo singular radicado con el No. 2015-128.

Ya entrado el mes de diciembre de 2017, la titular del Despacho de la Oficina de Control Interno
Disciplinario de la EAAAY EICE ESP, mediante AUTO No. 0075 de diciembre 04 de 2017, se
declaró impedida para seguir conociendo de la actuación en razón a tener una relación laboral
complicada con el posteriormente formalmente investigado, aceptándose su manifestación de
impedimento el medianteAUTO No.01 del 25 de enero de 2018, reasignándoseel conocimiento
del asunto al señor JOSÉ ANDRÉS CORREDOR GAITÁN, como Director de la Dirección
Administrativa y Financiera, que la continúo sin inconveniente alguno.

El 21 de febrero de 2018, el señorWHILFREDOVIANCHA CORREDOR, se dirigió a la OFICINA
DE CONTROL DISCIPLINARIO-OFICINA JURíDICA EAAAY E.I.C.E. E.S.P., con referencia al
Proceso Disciplinario No. 2017-018, con escrito de peticiónde copias de todo lo actuado, a lo que
se respondió con AUTO No. 0002, del 28 de febrero accediéndose a lo pedido. (Véase folios 78
y 80 del TOMO 1).

El día 10 de abril de 2018, el funcionario JOSÉ ANDRÉS CORREDOR GAITÁN, en calidad de
Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario (E), con fundamento en las evidencias ya
recaudadas expide el "AUTO No. 003 del 03 de abril de 2018, que declara la procedencia del
procedimiento especial y cita a audiencia (Artículo 177 de la Ley 734 de 2002)", citando al
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR a audiencia para el 25 de abril de 2018, a las 2:30
p.m. (Negrilla incluida). (Véanse folios 236 a 242 del TOMO 11).
Como consta a folio 245 del TOMO 11, el señorWHILFREDOVIANCHA CORREDOR, se notificó
del anterior acto el 11 de abril de 2018.

La audiencia verbal de práctica de pruebas y declaración de versión libre del investigado, es
aplazada para el 3 de mayo de 2018, por la carga de trabajo del Jefe de Control Interno
Disciplinario (E). Al fin, en esta fecha se realiza el "Acta de audiencia del artículo 177 de la Ley
734 de 2002, con la presencia del señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, quien hace las
manifestaciones que allí se leen sobre su desacuerdo con la investigación por no cumplir con la
ritualidad procesal, lo cual suscita el aplazamiento de la audiencia. Su continuación se produce
el 17 de mayo de 2018, donde el funcionario director del proceso disciplinario, responde a las
críticas elevadas por el investigado sobre los errores procesales y violaciones del derecho al
debido proceso que considera existen en el asunto, resolviendo fundadamente uno a uno los
cuestionamiento planteados, contra los cuales aquel interpone recurso de apelación que le es
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negado, ante el que insiste proponiendo el recurso de queja, remitiéndose el proceso al superior
jerárquico para que resuelva si concede o no la apelación. (Véase folios 265 a 270 del TOMO 11).

EI21 de mayo de 2018, la señora Agente Especial de la EAAAYE.I.C.E. E.S.P., decide el recurso
de queja interpuesto por el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, negándolo por
improcedente de acuerdo con los motivos allí expuestos sobre el proceso por cuanto no se
encuentra en presencia de alguno de los eventos contemplados en el artículo 115 de la Ley 734
de 2002. La audiencia verbal es continuada el 22 de mayo de 2018, con la asistencia del
disciplinado a quien se le ofrece la oportunidad de manifestar todo lo que desee al respecto, y
preguntado sobre las cuatro solicitudes de conciliación radicadas a su nombre ante el Procurador
Judicial II Administrativo, niega su valor constitucional y legal, en virtud a lo cual se decreta la
prueba testimonial del señor HERNÁNBOlÍVAR VARGAS, Y varias documentales, tales como la
de oficiar al Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal, para que certifique si en proceso ejecutivo
No. 2015-128, el señor VIANCHA CORREDOR obra en nombre propio o en representación de
otro: a la Procuraduría 53 Judicial 11Administrativa de Casanare, para que certifique si en su
despacho obran cuatro (4) solitudes de conciliación correspondientes a los señores JUAN
FRANCISCOLÓPEZ,CARLOSANTONIOMORAVELÁSQUEZ, SERGIOACHAGUA Y FAUSTO
BARRETO RUIZ VS. IDURY, con representación del abogado WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR; y para el mismo efecto, se remite oficio a la Procuraduría 72 Judicial I
Administrativa de Casanare, en el caso de la solicitud del señor FABIO ERNESTO SOLANO
SOCHA VS. IDURY.

Efectivamente,el 29 de mayo de 2019, en el proceso se recauda el testimonio del señor HERNAN
BoLlvAR VARGAS, quien declara no conocer de los hechos investigados pero si de la conducta
del investigado como persona respetuosa, cumplidora de su deber y comprometida con la
empresa. Con respecto a los oficios cursados a la PROCURADURIA 53 JUDICIAL 11
ADMINISTRATIVA, con oficio No. 038 del 23 de mayo de 2018, se obtuvo la ratificación del oficio
No. 050 del 10 de octubre de 2017, contentivo de la misma información, es decir, del actuar del
señor VIANCHA CORREDOR como apoderado de los solicitantes a conciliación con la entidad
IDURY, en casos del llamado contrato realidad, que a las audiencias no concurrió personalmente
sino que sustituyó en poder en otro togado profesional. En cuanto a la solicitud de certificación
dirigida al Juzgado Primero Civil Municipal, no consta en el expediente que se haya obtenido
respuesta al requerimiento allí radicado el 24 de mayo de 2018, con oficio No.
811.16.01.07657.18. (Véase folio 280 TOMO 11).

A folios 1 a 10 del TOMO 1, aparece escrito con fecha de radicado a la Personería Municipal de
Yopal, el 18 de mayo de 2016, con No. 01380, en el cual el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, solicita PODERDISCIPLINARIO PREFERENTE,al entonces PersoneroMunicipal
de Yopal, donde narra hechos relativos al proceso disciplinario y cita normas de la Ley 734 de
2002; hace manifestaciones sobre la naturaleza jurídica de la queja y de la procedencia de la
investigación disciplinaria en su caso, así como a lo orden de la investigación preliminar y el
recaudo de pruebas que con base en la misma se obtuvo; afirma la existencia en el proceso de
documentos que no se conoce cómo llegaron al expediente por no tener recibido de
correspondencia, que violan en su criterio el procedimiento interno de la empresa y que por lo
mismo no es válido tenerlos como pruebas legalmente aportadas al proceso; insiste en la falta de
notificación personal de la apertura del auto de indagación preliminar, y en que la señora
ETELVINA BRICEÑO CHIRIVI, ha ejercido una persecución contra él por abrir en contra la
indagación preliminar por estar impedida con anterioridad a la presentación de la queja, y por ser
hermana del Procurador 53 Judicial II Administrativo, quien aporta la prueba que principalmente
se hace valer en contra suya, por lo que solicita el poder disciplinario preferente para evitar el
menoscabo de sus derechos fundamentales a que tiene derecho como disciplinado y los yerros
cometidos en el procedimiento disciplinario.
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Con fecha 05 de junio de 2018, obra en el proceso desde folio 290 a 294, sentencia de tutela del
Juzgado Primero Penal Municipal Para Adolescente, interpuesta por el señor WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR, contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO y ALCANTARILLADO DE
YOPAL E.LC.E.E.S.P., con radicado 850014071001-2018-00191,negada por improcedentey de
cuya lectura se deduce que el tutelante utilizó en la acción constitucional las mismas razones
empleadas en la solicitud del poder preferente formulado a la Personería Municipal de Yopal, no
obteniendo éxito alguno en la providencia emitida por el despacho judicial.

Así las cosas, se puede evidenciar que se dio resolución de fondo a cada una de las
irregularidades planteadas por el disciplinado en la audiencia de 17 de mayo de 2018, Para
concluir que esas situaciones fueron saneadas dentro de la audiencia verbal y por lo tanto esos
fundamentos fueron ya superados o desvirtuados.

El 13 de junio de 2018, el señor Personero Delegado en Vigilancia Administrativa, realiza ACTA
DE VISITA ESPECIAL a las instalaciones de la EAAAY E.LC.E. E.S.P., para revisar el proceso
disciplinario No. 2017-018, de acuerdo con la solicitud del ejercicio del poder preferente
proveniente del disciplinado, a efecto de lo cual obtiene piezas procesales que verifiquen la
veracidad de sus manifestaciones,su importancia, procedencia u otras razones, como se dice en
tal acta, pertinentes y conducentes para el ejercicio de tal potestad.

Con fecha 14 de junio de 2018, se avizora a folio 297 del TOMO 11, AUTO No. 0010 del 14 de
junio de 2018, por el cual la Oficina de Control Interno Disciplinariode la EAAY, ordena fijar como
nueva fecha y hora para audiencia verbal, el 04 de julio de 2018, aplazada luego por razones
laborales del Jefe GRUPO DE CONTROL INTERNO (E), para el 11 de julio de 2018. (Folio 299
TOMO 11).

El día 4 de julio de 2018, el entonces Personero Delegado en Vigilancia Administrativa de la
Personería Municipal de Yopal, profiere AUTO ORDENA EL EJERCICIO DEL PODER
PREFERENTE", según se conjeturó "por las presuntas violaciones al derecho que como
investigado tiene dentro del proceso y por las inconsistencias en la actuaciones procesales
adelantadas por la Jefe de Control Interno Disciplinariode la EAAAY", razonando que el auto que
decide sobre la procedencia de proceso especial y cita que un proceso verbal disciplinario, se
asemeja a un auto de formulación de pliego de cargos utilizado en el proceso ordinario, a lo que
deben seguirse los lineamientos del artículo 163 de la Ley 734 de 2002. De igual manera se
afirmó en dicho AUTO que era fundamental la determinación de la conducta imputada al
investigado para certeza del investigado a ejercer su derecho a la defensa, que por consiguiente
era necesario garantizar los principios que rigen el proceso disciplinario y de ahí la necesidad de
ejercer el poder preferente a como lo dispuso en el capítulo del RESUELVE, decretando asumir
su conocimiento y ordenando la suspensión del trámite del proceso disciplinario al Jefe de la
Oficina de Control Interno Disciplinario de la EAAAY E.I.C.E. E.S.P.

Con fecha de radicado 06 de julio de 2018, PMY 1455, el entonces Personero Delegado en
Vigilancia Administrativa, comunica al señor JOSÉ ANDRÉS CORREDOR GAITÁN-Jefe de
Grupo de Control Interno Disciplinario ( E ), de la EAAAY E.LC.E. E.S.P., la orden de suspender
el trámite del procesodisciplinario No. 2017-018, seguido contra el señorWHILFREDOVIANCHA
CORREDOR, y disponer su remisión inmediata a esa dependencia, para aprehender su
conocimiento en ejercicio del poder preferente, según las facultades otorgadas por el artículo 3
de la Ley 734 de 2002.

Es así que el 25 de julio de 2018, el Jefe de GRUPO DE CONTROL INTERNODISCIPLINARIO,
determina remitir el proceso completo a la PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL, para que
continúe su trámite y con la celeridad de la actuación disciplinaria.
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Con oficio No. 2675 de fecha 11 de septiembre de 2018, el señor Procurador Regional de
Casanare, comunica a la Personería Municipal de Yopal, el rechazo de plano de la solicitud del
poder preferente realizada por la Oficina de Control Interno Disciplinario de la EAAAY, en el
proceso disciplinario adelantado contra el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, yen su
defecto ordenó la Supervigilancia conforme a los artículos 89 de la Ley 734 de 2002 y 3 y 12 de
la Resolución No. 456 de 29017 (sic) del Despacho del señor Procurador General de la Nación,
la cual se asignó al Dr. NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS, Asesor grado 19, adscrito a
la Regional, quien procurará los impulsos procesales pertinentes.

El tres (3) de octubre de 2018, el entonces Personero Delegado en Vigilancia Administrativa,
expide AUTO ORDENA INVESTIGACiÓN DISCIPLINARIA, en el que hace un esbozo de los
hechos objeto de investigación para pasar a referir como antecedentes procesales lo surtido en
la Personería Municipal de Yopal ante la petición del ejercicio del poder preferente incoada por el
señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR. En renglones siguientes, sin tocar directamente los
hechos del proceso así como las pruebas que los soportan, expone genéricas consideraciones
de carácter jurídico sobre el poder preferente, la acción disciplinaria, su naturaleza y fines; y
dando a entender que el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, en calidad de trabajador
oficial de la EAAAY EICE E.S.P. presuntamentecometió faltas al ejercer la profesión de abogado
estando vinculado a tal Empresa, afirma tener por cumplidos los requisitos del artículo 152 de la
Ley 734 de 2002, por lo que procede a ABRIR INVESTIGACiÓN DISCIPLINARIA, contra el
investigado y a reconocer como sujeto procesal al abogado NELSON GERARDO ÁVILA
VARGAS, igual que decretar algunas pruebas documentales que ya reposaban en el proceso y
que habían sido recaudadas por la Oficina de Control Interno Disciplinario de la EAAAY ElCE
E.S.P.

Ante esa decisión y notificado que fue de la misma, con escrito de fecha de radicación 31 de
octubre de 2019, No. 03242, con destino al señor Personero Delegado en Vigilancia
Administrativa, en 3 folios de doble cara, el abogado NELSONGERARDOARÉVALO VARGAS,
en función de sus competencias legales referidas a la Supervigilancia Administrativa, según
acotó, solicitó declarar la nulidad de lo actuado "desde el auto de octubre 3 de 2018, hasta la
fecha, por la existencia de irregularidades sustanciales que afectan el debido proceso".

Concretamente, el funcionario NELSONGERARDOARÉVALOVARGAS, sustentó como causas
de la nulidad, una amplia variedad de razones, tales como el hecho que el señor Personero
Delegado en Vigilancia Administrativa, dice, haya cambiado de forma abrupta y sin justificación
jurídica, el procedimiento especial que había imprimido la Oficina de Control Disciplinario de la
EAAAY EICE E.S.P., lo que constituiría, dice, una irregularidad sustancial que afecta el debido
proceso de los sujetos procesalesy se constituye en una clara violación del principio de legalidad
y de las particularidades que gobiernan el ejercicio del poder preferente.

Se sumó a esa censura, la manifestación de que al ejercer el poder preferente, lo procedente era
que se avocara el conocimiento de la actuación en el estado en que se encontraba, y se
procediera a continuar con la audiencia en la etapa correspondiente, o en su defecto, ante la
existencia de posibles irregularidades, se adoptaran las medidas de saneamiento pertinentes de
forma sustentada y se redireccionara la actuación.

En el caso concreto, las razones que motivaron el ejercicio del poder preferente, se
circunscribieron, presuntamente en las falencias contenidas en el auto de citación a audiencia,
relacionadas con la ausencia de normas violadas, y la valoración de las pruebas que sustentaban
el cargo formulado, sin embargo, en dicha providencia, no se hizo una explicación clara, concreta
y suficiente de las supuestas irregularidades.
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Ahora bien, si las presuntas irregularidadeseran el sustento para el ejercicio del poder preferente,
lo que se esperaba cuando se asumiera el conocimientoformal del proceso disciplinario, era que
se adoptaran las medidas de saneamiento necesarias para suplirlas, esto es, decretar una
nulidad, revocar una decisión, entre otras; sin embargo, la Personería Delegada en Vigilancia
Administrativa, en el auto de 3 de octubre de 2018, dejó sin efectos lo actuado, retrotrayendo la
actuación a la etapa de la investigación disciplinaria, desconociendo la actividad probatoria
realizada en la Oficina de Control Interno Disciplinario en la EAAAY EICE E.S.P.

Se sumó a esas razones de crítica, el hecho que el ejercicio del poder preferente se efectúo sin
una motivación legal clara, precisa y suficiente, sino con base en la presunta existencia de
irregularidades contenidas en el auto de citación a audiencia al investigado, que no fueron
demostradas ni remediadas si es que existieron, lo que denota que el entonces instructor del
proceso, no realizó un estudio jurídico riguroso y estricto de su decisión para cumplir la exigencia
de la supervigilancia ejercida por la Procuraduría Regional, enfáticamente sobre la solución de
los cuatro temas puntuales a saber:

i) Identificar de forma clara los presuntos actos irregulares contenidos en el
auto de citación a audiencia proferido por la Oficina de Control Interno
Disciplinario de la EAAAYEICE ESP;

ii) se establezca de qué manera, tales irregularidades afectaron la integridad
de la actuación o conculcaron las garantías procesales del implicado;

iií) se sustente suficientemente por qué son insuperables dichas
irregularidades;

iv) establezca el momento a partir del cual se debe reponer la actuación de ser
el caso y;

v) se continúe el procedimiento verbal en la etapa en que se encontraba la
actuación antes de hacerse efectivo el poder preferente.

Con fecha 9 de enero de 2019, el entonces PersoneroDelegadopara la Vigilancia Administrativa,
conforme al AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE NULIDAD, asume el análisis de la
solicitud de nulidad pedida por el funcionario NELSONGERARDOARÉVALOVARGAS, a la que
tiene por ANTECEDENTES, sin entrar a referirse a ninguno de sus argumentos y objeciones;
pasa al capítulo de las CONSIDERACIONES,en el cual transcribe el artículo 143 de la Ley 734
sobre las causales de nulidad en el proceso disciplinario, así como el artículo 146 sobre la
oportunidad para formularlas, transcribiendo de forma literal los términos de la Supervigilancia
respecto del cambio abrupto y sin sustento jurídico del procedimiento verbal al ordinario, con
afectación del derecho al debido proceso, y sin mayor estudio a los planteamientos que le fueron
puestos de presente, evidencia la existencia del vicio procesal, resolviendodeclarar la nulidaddel
Auto de fecha 3 de octubre de 2018, tiene por válidas las pruebas decretadas y allegadas, y
ordena notificar lo decidido a los sujetos procesales.

El proceso dura en tal estado, hasta el día 25 de junio de 2020, cuando la nueva Delegada para
la VigilanciaAdministrativa, Marisol NiñoVargas, emite AUTO DE IMPEDIMENTOpor tener lazos
de amistad con el investigado, decisión que le es aceptada por el señor Personero Municipal de
Yopal, mediante AUTO DE IMPEDIMENTO de fecha 6 de julio de 2020, reasignando la
competencia en la suscrita Personera Delegada en Derechos Humanos y Familia, lo cual le es
comunicado con oficio No. PMY 006-2020.

Por último, con oficio de fecha 16de abril de 2021, el funcionario NELSONGERARDOARÉVALO
VARGAS, en su condición de sujeto procesal que ejerce la SupervigilanciaAdministrativa, previo
a recordar que las actuaciones mediante las cuales el señor Personero Delegado en Vigilancia
Administrativa del año 2020, ejerció el poder preferente sin explicar los motivos de fondo para
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ello, y de trazar lo sucedido desde el 3 de octubre de 2018 al 20 de junio de 2020, pide se
resuelvan las cuatro inquietudes formuladas en su momento en el memorial de fecha 31 de
octubre de 2018, asi como proceder a dar trámite preferente y expedido a la causa disciplinaria
dado el transcurso del tiempo, desde que la Personería ejerció el poder preferente y se corre el
riesgo de materializarse el fenómeno extintivo de la prescripción.

CONSIDERACIONES

Hecha la síntesis de los antecedentes procesales a esta instancia, es preciso profundizar en el
análisis de las consideraciones tenidas en cuenta por el entonces Personero Delegado para la
Vigilancia Administrativa EDWIN ALBERTO URRUTIA HERRERA, para asumir en su momento
el poder preferente y por ende el conocimiento del proceso disciplinario No. 2017-018,
sustrayendo de este a la oficina de control interno disciplinario de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADOY ASEO DEYOPAL E.I.C.E.E.S.P, es decir, dilucidar si esta
decisión fue respaldadaen reales motivosde hecho y de derecho con base en la cuales se pueda
dar una respuesta satisfactoria y sólida a los específicos planteamientos del funcionario NELSON
GERARDO ARÉVALO VARGAS.

Al respecto, sabemos que el AUTO QUE ORDENA EL EJERCICIO DEL PODERPREFERENTE,
tuvo como precedente la solicitud del señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, quien en su
memorial atacó la decisión de la Jefe de la Oficina de Control Interno de la EAAAY EICE ESP, de
abrir indagación preliminar luego de conocer la queja anónima interpuesta contra él por ejercer
como abogado litigante siendo funcionario pública de la entidad, circunstancia misma que mucho
antes había sido discutida dentro del proceso disciplinario y resuelto en forma desfavorable a sus
intereses en Acta de Audiencia de fecha 17 de mayo de 2019, vista a folios 131 a 136 del TOMO
1; también tenemos información sobre que igual argumento utilizó el investigado en la Acción de
Tutela con radicado No. 2018-00191, que interpuso contra la EAAAY EICE E.S.P., tramitada por
el Juzgado Primero Penal Municipal Para Adolescentes Con Función de Control de Garantías, de
Yopal-Casanare, fallada como improcedente por analizar el Juez del caso en la sentencia
proferida el 5 de junio de 2018, que "ninguna de las actuaciones realizadas tiene la potencialidad
de definir una situación especial y sustancial dentro de la actuación o que pueda proyectarse en
la resolución final o acto definitivo, la cual haya sido fruto de una actuación abiertamente
irrazonable o desproporcionada por parte del funcionario encargado, con lo cual se vulneren la
disciplinado las garantías establecidas en la Constitución Política, por lo que nos encuentran
cumplidos los requisitos de procedencia excepcional de la acción de tutela". (Cursiva agregada).
Véanse folios 290 a 294).

Por su parte, frente al análisis fáctico y normativo que debió efectuar el entonces funcionario
instructor de la personería EDWIN ALBERTO HERRERA URRUTIA, sobre la integridad de las
actuaciones procesales llevadas a cabo en el proceso disciplinario, hasta cuando se ordenó el
ACTA DE VISITA ESPECIAL A LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL E.I.C.E. E.S.P. OFICINA DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO, de fecha 13 de junio de 2018, suscitada por la solicitud del disciplinado de
ejercer la Personería Municipal el poder preferente de fecha 16 de mayo de 2018, proceso del
cual obtuvo algunas piezas procesales, observase que al acoger el ejercicio del poder preferente,
el funcionario simplemente afirma, literalmente reproducido:

"...la Oficina de Control Interno Disciplinario procede a dictar Auto del diez (la) de
abril de 2018 con el cual se declaró laprocedencia delproceso especialy cita audiencia
y del estudio del mismo, se demuestra que existe vicisitudes en cuanto el acápite de
pruebas fundamento de la citación; ya que, en el mismo se describen las pruebas las
pruebas a tener en cuenta e igualmente se hace unaaparente descripción de la conducta
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a investigar, evidenciándose por parte de esta Delegada que existe ambigüedad en este
último ".

En el párrafo siguiente se agrega:

Esto debido a que, el auto que decide la procedencia de proceso especial y cita
audiencia en un proceso verhal disciplinario, se asemeja a un auto deformulación de
pliego de cargos utilizado en los procesos ordinarios; es así entonces, en donde se
podría decir que para dictar auto de procedencia del proceso verbal se debe seguir
cargos los lineamientos señalados en al artículo 163del Código Disciplinario Único, el
cual reza ". (Se transcribe todo el artículo).

y para finalizar las consideraciones del proveído, se argumenta:

"Que si bien no es obligación por parte del operador disciplinario, discriminar cada
uno de los numerales previsto en el artículo mencionado, si es fundamental que se
determine por el Operador la conducta presuntamente imputada al investigado, así
como determinar con precisión las normas presuntamente violadas a fin de que el
investigado tenga certeza a la hora de ejercer su derecho a la defensa. Esto llevaría a
generar afectación a (sic) derecho de defensa del investigando (sic) y generando una
violación al debido proceso ".

Ahora bien, frente al desarrollo conceptual de los interrogantes realizados por quien ejerce la
Supervigilancia Administrativa del proceso disciplinario, sobre la aparente "ambigüedad en la
descripción de la conducta a investigar'; que dijo evidenciar en el AUTO 03 del 3 de abril de 2018,
el entonces operador disciplinario EDWIN ALBERTO HERRERA URRUTIA, con afectación del
derecho a la defensa del señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, este Despacho manifiesta
su disentir con su criterio, en cuanto aprecia que en el capítulo de ANTECEDENTES Y HECHOS
del señalado AUTO, párrafo cuarto, entre otros más; el Jefe de la Oficina de Control Interno
Disciplinario de la EAAA Y, identificó y tipificó con claridad meridiana que la conducta juzgada
disciplinariamente, era porque "presuntamentepracticó la profesión de abogado, siendo servidor
público adscrito a la EAAAy EICE ESP, es decir, sin estar habilitado para el ejercicio de la
abogacía, ha vulnerado el régimen de inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos de que
trata la Ley 734 de 2002 y la Ley 1123 de 2007", afirmación que encontraba sustento probatorio
en la información oficial proveniente de la Procuraduría 72 Judicial I Administrativa de Yopal, y
de la Procuraduría 53 Judicial II Administrativa, que en sendos actos indicaban las solicitudes de
conciliación en que obraba como apoderado de los solicitantes el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, estándole jurídicamente prohibido tal ejercicio, determinándose su conducta como
falta gravísima a la luz de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 734 de 2002, numeral 17.
(Cursiva agregada).

En nuestro criterio, pues, consecuentemente con lo dicho, no nos resulta posible sostener de
manera veraz, material y jurídicamente a la Supervigilancia Administrativa de este procedimiento
disciplinario, la existencia de supuestas "vicisitudes y ambigüedades" en la descripción en la
conducta que halló el juicio del ex personero delegado EDWIN ALBERTO URRUTIA HERRERA,
y con las cuales fundamentó el auto que ordenó el ejercicio del poder preferente de fecha 4 de
julio de 2018. (Cursiva puesta).

Por otro lado, referente a la cita de los requisitos establecidos en el artículo 163 de la Ley 734 de
2002, el AUTO ORDENA EJERCICIO DEL PODER PREFERENTE, apenas esboza como idea
central en el último párrafo de las "CONSIDERACIONES" la reiteración, o mejor la repetición,
sobre el requisito de señalar "la conducta presuntamente imputada al investigado, así como
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determinar conprecisión las normas presuntamente violadas".Para la suscrita Delegada para dar
continuidad al trámite disciplinario, esta afirmación carece de sustento material, fijándose en que
el llamado "AUTO No. 003 del 03 de abril de 2018 mediante el cual se declara la procedencia del
procedimiento especial y cita a audiencia (Artículo 177 de la Ley 734 de 2.002), está
fundamentado en la comprobación de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la EAAAY
EICE ESP, aun supuesta, de que el investigado realizó gestiones como abogado en favor de
terceros teniéndolo prohibido, y respecto a su caso le fueron señalados y transcritas normas
pertinentes de la Ley 734 de 2002, tales como:

El artículo 13 que expresa:

Artículo 13. Culpabilidad. En materia disciplinaria queda proscrita toda forma de
responsabilidad objetiva. Las faltas sólo son sancionables a título de dolo o culpa.

El artículo 23, que consagra:

Artículo 23. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria,y por lo tanto da lugar a la acción
e imposición de la sanción correspondiente, la incursión en cualquiera de las conductas o
comportamientos previstos en este código que conlleve incumplimiento de deberes,
extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de
inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por
cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en el artículo 28 del
presente ordenamiento".

El artículo 34 numeral 1, que reza:

Artículo 34. Deberes.Son deberes de todo servidor público:

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados
de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes,
los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la
entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y
disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes
superiores emitidas por funcionario competente.

El artículo 36, que señala:

Artículo 36. Incorporación de inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto
de intereses. Se entienden incorporadas a este código las inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses señalados en la Constitución y en la ley.

El artículo 41, que dispone:

Artículo 41. Extensión de las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos. Las
inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos señalados en la ley para los gerentes,
directores, rectores, miembros de juntas directivas y funcionarios o servidores públicos de las
empresas industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía mixta, se hacen
extensivos a las mismas autoridades de los niveles departamental, distrital y municipal.

El artículo 48, numeral 17, que establece:

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
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17. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de incompatibilidad, inhabilidad y
conflicto de intereses, de acuerdo con las previsionesconstitucionales y legales.

El Título XI Procedimientos Especiales, Capítulo 1, ProcedimientoVerbal de la Ley 734 del 2002,
artículos 57 y 58 de la Ley 1474 de 2011.

Los artículos 189,9092, 77, 186 de la Ley 734 de 2020.

La ley 1123 de 2007, que consagra en su artículo 29:

Artículo 28. Deberesprofesionales del abogado. Son deberes del abogado:

Numeral 3. Conocer, promover y respetar las normas consagradas en este código.

Numeral 5. Conservary defender la dignidad y el decoro de la profesión.

Numeral 14. Respetar y cumplir las disposiciones legales que establecen las incompatibilidades
para el ejercicio de la profesión.

Artículo 29. Incompatibilidades.No pueden ejercer la abogacía, aunque se hallen inscritos:

1.Los servidores públicos, aun en uso de licencia, salvo cuando deban hacerlo en función de su
cargo o cuando el respectivo contrato se los permita. Pero en ningún caso los abogados
contratadoso vinculadospodrán litigar contra la Nación, el departamento,el distrito o elmunicipio,
según la esfera administrativa a que pertenezca la entidad o establecimiento al cual presten sus
servicios, excepto en causa propia y los abogados de pobres en las actuaciones que deban
adelantar en ejercicio de sus funciones".

Todas esas normas que motivaron el objeto de citación mediante el AUTO No. 03 del 3 de abril
de 2018, de la EAAAY EICE ESP, tienen relación con la conducta disciplinaria juzgada, que es
presuntamente la de ejercer la profesión de abogado teniéndose la condición de servidor público,
como se asume presuntivamente que ocurrió en el caso del señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, de modo que el hecho de motivar el ejercicio del poder preferente, con razones
que no resisten el análisis jurídico pedido por el funcionario NELSONGERARDOAREVALO, en
su condición de supervigilancia, significa que se puede estar ante un orden de cosas que viola el
principio de legalidad de la actuación disciplinaria, en razón a que en realidad no se concretó
violación de las garantías del debido proceso constitucional y legal del investigado, como el de
defensa, contradicción de la prueba, tipicidad de la conducta, entre otros, que dieran lugar a
atender positivamente las inconformidades que expuso el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR en su escrito de petición del poder preferente al señor Delegado para la Vigilancia
Administrativa de la Personería Municipal de Yopal, de la época.

Dentro de este análisis hay que ver que incluso, cuando el funcionario de la Procuraduría
NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS, en su calidad de sujeto procesal, solicita la nulidad
del auto por el cual se ORDENA INVESTIGACiÓN DISCIPLINARIA, también hizo precisiones
jurídicas sobre la exigencia legal de la motivación del poder preferente disciplinario como lo
dispone el artículo 3° de la Ley 734 de 2002, sumando a su petición que la decisión contuviera
los cuatro planteamientos propuestos ut supra, que no resultaron en absoluto nada fáciles de
abordar por el entonces operador disciplinario EDWINALBERTO URRUTIAHERRERA,quien en
un criterio a juicio de este despacho, sin rigor legal, eludió su estudio y respuesta en el AUTO
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POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE NULIDAD, de fecha 9 de enero de 2019, satisfaciendo
parcialmente lo requerido por la Procuraduría. Queda por suponerse, entonces, según se
constata, que se hizo un uso instrumental no permitido, del ejercicio del poder preferente
disciplinario por parte del señor Delegado en Vigilancia Administrativa, para despojar del
conocimiento de la actuación, a la Oficina de Control Interno Disciplinario de la EAAAY, como se
reitera, sin ningún argumento fáctico o legal.

Ahora bien, como se enunció, frente al argumento relacionado con la supuesta enemistad grave
de la Jefe de Control Disciplinario de la EAAAY, es de mencionar que dicha situación actualmente
se torna inexistente, si se tienen en cuenta que la señora Etelvina Briceño Chirivi, a la fecha no
funge como tal, desde el 10 de marzo de 2019.

Considera este despacho que la actuación del entonces delegado para la vigilancia
administrativa, presuntivamente ejerció el poder preferente disciplinario con una decisión sin
sustento de hecho ni de derecho, conllevará en consecuencia a tomar determinaciones de
saneamiento legal destinadas a restablecer las cosas a su estado anterior, a como debieron ser
jurídicamente, declarando de oficio la nulidad del proceso por irregularidades que afectan el
debido proceso constitucional procesal previsto en el arto29 de la constitución, en concordancia
con el numeral 3) del arto143 del CDU.

La nulidad tendrá efectos a partir del AUTO ORDENA EL EJERCICIO DEL PODER
PREFERENTE de fecha 4 de julio de 2028, así como la orden que lo acompaña de suspender el
trámite del proceso disciplinario No. 2017-018, dado a la Oficina de Control Disciplinario Interno
de la EAAAY EICE ESP.

Como quiera que en análisis de la presente actuación se ha concluido sobre la inexistencia de
causales para el ejercicio por parte de esta delegada del poder preferente, se considera
procedente devolver el proceso disciplinario, una vez se encuentre en firme la decisión adoptada
sobre la nulidad, a su despacho de origen, esto es, la Oficina de Control Disciplinario Interno de
la EAAAY EICE ESP.

En mérito de lo expuesto, este despacho, en virtud de las funciones delegadas concretamente
para el conocimiento del presente proceso disciplinario,

RESUELVE

PRIMERO.· Declarar la nulidad y por tanto dejar sin efecto jurídico alguno, todas las decisiones
adoptadas por la Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa, dentro del proceso
disciplinario con radicado 2018-012 ID PMY, adelantada contra el señor WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, desde el auto que ordena el ejercicio de poder preferente de fecha cuatro (4) de
julio del 2018.

SEGUNDO.· Ordenar la devolución del el proceso disciplinario en el estado en que se encuentra,
a la Oficina de Control Disciplinario Interno de la EAAAY EICE ESP.

TERCERO.· La declaratoria de nulidad de la actuación disciplinaria no invalida las pruebas
allegadas y practicadas legalmente en la Indagación Preliminar y lo realizado en la Investigación
Disciplinaria.
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CUARTO: Notificar personalmente a los sujetos procesales la determinación tomada en esta
providencia, advirtiéndoles que contra la misma procede recurso de reposición, de conformidad
de previsto en el artículo 113 del e.D.U.

NOTIFíaUESE y CÚMPLAsE

/~ Delegada en Derechos Humanos y de Familia

\, .
Proyectó: Luis Rema allego González

Profesional de Apoyo C.P.S. No. 29/01
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OFICIO

Señor
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
Carrera 31 No 24 - 46
Tel.: 3203035821
La Ciudad.

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado de Salida No 2113·2021 PMV
Fecha: 26/07/2021
Anexos/Folios: 1F

t;~:: Pelsoncri8
":-:~ltle YOpal

El Yopal, ENVIADO

Ventanilla Unlca

Referencia:
Asunto:

Investigación Disciplinaria 2018-012
Citación Notificación Personal

Cordial saludo:

En cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha trece (13) de julio de 2021; comedidamente
me permito solicitarle presentarse a esta oficina, ubicada en Carrera 25 N° 12 - 25, barrio el
Libertador, en el horario de 08:00 a.m. a 12:00 pm y de 02:00 pm a 05:00 pm, para efectos de
NOTIFICARLE PERSONALMENTE, el contenido del auto antes mencionado, proferido dentro
del trámite de la referencia.

Si vencido el término de cinco (5) días contados a partir del envío de la presente citación, usted
NO comparece se dará cumplimiento a lo ordenado en el artículo 107 del C. D. U., fijándose el
correspondiente edicto.

Atentamente,

Delegada en Derechos humanos y de Familia

Revisó• .lb Q.rína ROjasBarreta
per.sone~ ..gadae¡ferechOS Humanosy de Familia

Elaboró.ij"~r~
ASIstente1;A;lnistrativo POOH
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27l7/2021 Correo de Gobierno en línea Colombia - COMUNICACiÓN AUTO

M Gmail DERECHOS HUMANOS PERSONERIA YOPAL <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>

COMUNICACiÓN AUTO
1 mensaje

Derechos Humanos <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>
Para: ngarevalo@procuraduria.gov.co

27 de julio de 2021, 10:35

Doctor
NELSONGERARDOARÉVALOVARGAS
Asesor lAS Grado 19
ngarevalo@procuraduria.gov.co
Procuraduría Regional de Casanare

Referencia: Investigación Disciplinaria No. 2018-012.
Asunto: Comunicación Auto.

Cordial saludo

Por medio de la presente, se envía auto de fecha trece (13) de julio del 2021, por medio del cual se decreta una nulidad de oficio y se hace una
remisión dentro de la investigación de la referencia. Esto con el fin de comunicarle del contenido del mismo, de acuerdo a la autorización por
usted otorgada en constancia de notificación personal del dieciocho (18) de febrero de 2019.

Atentamente;

ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia
PersoneríaMunicipalde Yopal

derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co

www.personeriamunicipalyopal.gov.co

321307588916359715

era 25# 12-25 Libertadores

~ Auto ID 2018-012.pdf
• 955K

https:l/mail.google.com/mail/u/0?ik=4540c5382f&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar2790341231852308002&simpl=msg-a%3Ar-594052672... 1/1



CERTIPOSTAL
- Soluciones Integrales -

NIT: 900.151.122-2

CERTIFICA:

Que el envío amparado con la guía 915978401135 origen YOPAL destino
YOPAL con fecha 27 de julio de 2021 a nombre WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR con dirección CARRERA 31 # 24 - 46, fue RECIBIDO por WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR identificado(a) con C.C. 9430211el día 28 de julio de
2021.

Se expide la solicitud del remitente PERSONERIA MUNICIPAL DE YOPAL a los
28 días del mes de julio del 2021.

Atentamente,

SIERVO MARTINEZ
CERTIPOSTALYOPAL

Carrera 800 N° 18-16 - Medellín - Colombia
PBX (57-4) 588 65 94 - 3438816 - 34381 11

www.certipostal.com



29/7/2021 Correo de Gobierno en línea Colombia - COMUNICACI6N AUTO

M Gmail DERECHOS HUMANOS PERSONERIA YOPAL <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.có>

COMUNICACIÓN AUTO
3 mensajes

Derechos Humanos <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>
Para: ngarevalo@procuraduria.gov.co

27 de julio de 2021, 10:35

Doctor
NELSONGERARDOARÉVALOVARGAS
Asesor lAS Grado 19
ngarevalo@procuraduria.gov.co
Procuraduría Regional de Casanare

Referencia: Investigación Disciplinaria No. 2018-012.
Asunto: Comunicación Auto.

Cordial saludo

Por medio de la presente, se envía auto de fecha trece (13) de julio del 2021, por medio del cual se decreta una nulidad de oficio y se hace una
remisión dentro de la investigación de la referencia. Esto con el fin de comunicarle del contenido del mismo, de acuerdo a la autorización por
usted otorgada en constancia de notificación personal del dieciocho (18) de febrero de 2019.

Atentamente;

ALBA CARINA ROJAS BARRETa
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia
Personería Municipal de Yopal

321307588916359715 e
derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co

www.personeriamunicipalyopal.gov.co

era 25 # 12 -25 Libertadores

~ Auto ID 2018-012.pdf
• 955K

Nelson Gerardo Arevalo Vargas <ngarevalo@procuraduria.gov.co>
Para: derechoshumanos <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>

29 de julio de 2021,9:25

Yopal Casanare, 29 de julio de 2021

DoctoraeALBA CARINA ROJAS BARRETa

Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia

PERSONERíA MUNICIPAL DEYOPAL

RADICACiÓN: 2018-0121.0.

DISCIPLINADO: WHILFREDO VIANCHA CORREDOR

CARGO: TRABAJADOR OFICIAL
ENTIDAD: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO y ASEO DE YOPAl EICE
E.S.P.

https://maiI.google.com/mail/u/0?ik=4540c5382f&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar2790341231852308002&simpl=msg-a%3Ar-594052672.:.' 1/2



29/7/2021

QUEJOSO:

FECHA DE LA

QUEJA:

Correo de Gobiemo en linea Colombia - COMUNICACiÓN AUTO

ANÓNIMO

16 DE MAYO DE 2018

NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS, Asesor 1ASGrado 19 adscrito al despacho de la Procuraduría Regional de
Casanare, reconocido dentro de la presente actuación disciplinaria como sujeto procesal, en virtud de la Supervigilancia
Administrativa ordenada mediante auto de 10 de septiembre de 2018, a usted, en su condición de autoridad
disciplinaria de la causa de la referencia, según delegación efectuada mediante auto del 6 de julio de 2020,
respetuosamentemanifiesto que interpongo RECURSO DE REPOSICiÓN en contra del auto de fecha 13 de julio de
2021, notificado vía correo electrónico el día 27 de julio de 2021.

Adjunto documento en PDF.

Atentamente,

Nelson Gerardo Arevalo Vargas

Asesor Grado 19

Procuraduría Regional Casanare

ngarevalo@procuraduria.gov.co

P8X: +57(1) 587-8750 Ext IP: 80124

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Calle 7 # 22 - 85 Piso 1, Yopal, Cód. Postal 850001

[El texto citado esta oculto]

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría
General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

l" tJ 2018-01210 RECURSO DE REPOSICIÓN.pdf
" 235K

derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>
Para: ngarevalo@procuraduria.gov.co, ngarevalo@procuraduria.gov.co

29 de julio de 2021, 9:55

Tu mensaje

Para: ngarevalo@procuraduria.gov.co
Asunto: RE: COMUNICACiÓN AUTO
Enviado el: 29/7/21 9:25:54 GMT-5

leido el 29/7/21 9:55:58 GMT-5

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=4540c5382f&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar2790341231852308002&simpl=msg-a%3Ar-594052672. .. 2/2
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Yopal Casanare, 28 de julio de 2021

Doctora
ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia
PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL

RADICACiÓN:
DISCIPLINADO:
CARGO:
ENTIDAD:

2018-0121.0.
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TRABAJADOR OFICIAL
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO
DE YOPAL EICE E.S.P.
ANÓNIMOQUEJOSO:

FECHA DE LA
QUEJA: 16 DE MAYO DE 2018

NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS, Asesor 1AS Grado 19 adscrito al
despacho de la Procuraduría Regional de Casanare, reconocido dentro de la
presente actuación disciplinaria como sujeto procesal, en virtud de la
Supervigilancia Administrativa ordenada mediante auto de 10 de septiembre de
2018, a usted, en su condición de autoridad disciplinaria de la causade la referencia,
según delegación efectuadamediante auto del 6 de julio de 2020, respetuosamente
manifiestoque interpongoRECURSODE REPOSICiÓN en contradel auto de fecha
13 de julio de 2021, notificado vía correo electrónico el día 27 de julio de 2021, con
fundamento en lo siguiente:

1. LA DECISiÓN OBJETO DE RECURSO.

La Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia, mediante auto
del 13 de julio de 2021, declaró la nulidad de todas las actuaciones adelantadas por
la Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa del municipio de Yopal
Casanare, en el proceso disciplinario 2018-012- PMY, desde el auto del 4 de julio
de 2018 que ordenó el ejercicio del poder preferente, y dispuso devolver el
expediente a la Oficina de Control Disciplinario Internode la EAAAY E.I.C.E. E.S.P.

En la providencia recurrida, la Personera Delegadaefectúa un análisis del contenido
del auto No. 003 del 03 de abril de 2018, proferido por la Oficina de Control Interno
Disciplinario de la EAAAY EICE ESP, mediante el cual se declara la procedencia
del procedimiento especial y cita a audiencia al implicadoWHILFREDO VIANCHA
CORREDOR, concluyendo que con esa decisión no se concretó violación alguna
de las garantías al debido proceso y al derecho de defensa del investigado y que
por el contrario, en su criterio, el poder preferente fue ejercido "sin rigor legal".

Procuraduría Regional de Casanare Te!.: 6358754 Fax: 6357923
Calle 7 No. 22 -85, El Yopal - Casanare Página web: www.procuraduria.gov.co
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Asimismo, señala que en el auto de 9 de enero de 2019, mediante el cual, se
resolvió una solicitud de nulidad elevada por el suscrito funcionario, tampoco se
justificaron las razones por parte de la Personería Delegada para la Vigilancia
Administrativa, para el ejercicio del poder disciplinario preferente.

2. RAZONES QUE SUSTENTAN LA INCONFORMIDADCON EL AUTO
RECURRIDO.

Las razones que sustentan la inconformidadcon el auto recurrido se circunscriben
en los siguientes aspectos de orden jurídico:

2.1. Naturalezay alcance del Poder Disciplinario Preferente.

El poder preferente del Procurador General de la Nación está consagrado en el
numeral 10° del artículo 277 de la Constitución Política, según el cual, una de sus
funciones es: "Ejercer vigilancia superior de la conducta oficial de quienes
desempeñenfunciones públicas, inclusive las de elección popular; ejercer
preferentemente el poder disciplinario; adelantar las investigaciones
correspondientes,e imponer las respectivassancionesconformea la Ley"

Este poder preferente de la Procuraduría General de la Nación la faculta para
adelantar actuaciones disciplinarias contra cualquier servidor público, sin
consideracióna su jerarquía, cuando lo considere conveniente o necesario para
garantizar la efectividad de los principios y fines previstos en la Constitución,
la ley y los tratados internacionales, que deben observarse en el ejercicio de
la función pública.

El poder atribuido a la ProcuraduríaGeneral de la Nación desplaza al servidor que
inicia o adelanta una investigación disciplinaria; sin embargo, su ejercicio no es
obligatorio ni exclusivo, dado que se trata de una atribución facultativa.

Al respecto, los artículos 3° y 69 de la Ley 734 de 2002 (Código DisciplinarioÚnico)
disponen, respectivamente:

"ARTíCULO 30. PODER DISCIPLINARIO PREFERENTE. La Procuraduría General
de la Nación es titular del ejercicio preferente del poder disciplinario en cuyo
desarrollo podrá iniciar, proseguir o remitir cualquier investigación o juzgamiento
de competencia de los órganos de control disciplinario interno de las entidades
públicas. Igualmente podrá asumir el proceso en segunda instancia.

En virtud de la misma potestad, mediante decisión motivada, de oficio o a petición
de cualquier persona, podrá avocar el conocimiento de aquellos asuntos que se
tramitan internamente en las demás dependencias del control disciplinario.
También se procederá en la misma forma cuando se desprenda del conocimiento
de un proceso.

f...]

Procuraduría Regional de Casanare Tel.: 6358754 Fax: 6357923
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Las personerías municipales Vdistritales tendrán frente a la administración
poder disciplinario preferente.11

"ARTíCULO 69. OFICIOSIDAD y PREFERENCIA. La acción disciplinaria se iniciará
y adelantará de oficio, o por información proveniente de servidor público o de otro
medio que amerite credibilidad, o por queja formulada por cualquier persona, y no
procederá por anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos
mínimos consagrados en los artículos 38 de Ley 190de 1995 y 27 de la Ley 24 de
1992. La Procuraduría General de la Nación, previa decisión motivada del
funcionario competente, de oficio o a petición del disciplinado, cuando este
invoque debidamente sustentada la violación del debido proceso, podrá
asumir la investigación disciplinaria iniciada por otro organismo, caso en el
cual este la suspenderá y la pondrá a su disposición, dejando constancia de
ello en el expediente.previa información al jefe de la entidad. Unavezavocado
el conocimiento por parte de la Procuraduría, esta agotará el trámite de la
actuación hasta la decisión final. 11

En el mismo sentido, el Procurador General de la Nación expidió la Resolución N."
456 del 14 de septiembre de 2017, "por medio de la cual se desarrollael poder
disciplinario y preferente y la supervigilancia administrativa de la
Procuraduría General de la Nación, y se regula su trámite en procesos
disciplinarios", que en su artículo séptimo, estableció las reglas generales para el
ejercicio del poder preferente, así:

"ARTícULO SÉPTIMO. - REGLAS GENERALES PARA EL EJERCICIO DEL PODER
PREFERENTE. El ejercicio del poder preferente se someterá a las siguientes reglas:

a. Su ejercicio deberá hacerse de forma integral, es decir, asumiéndolo
contra todos los implicados y por todas las faltas conexas, respetando la
competencia inherente a cada dependencia.

b. La solicitud de ejercicio de poder preferente. ni el trámite descrito en el
artículo decimoprimero de esta resolución paralizarán la competencia del
órgano de control interno, excepto lo señaladoen el numeral e.

c. No podrá ejercerse el poder disciplinario preferente sobre decisiones
debidamenteejecutoriadas.

d. En el caso de proferirse decisiones inhibitorias por parte de las
autoridades disciplinarias, no procede el ejercicio del poder preferente por
desplazamiento de competencia a cargo de la Procuraduría General de la
Nación, sin perjuicio de que ésta adelante la revisión sobre los hechos
relacionados con el caso y adopte las decisiones que estime en cuanto al
inicio o no de una actuación disciplinaria.

e. No se podrá solicitar el expediente a los órganos de control interno,
sino hasta que se haya tomado la decisión de ejercer el control preferente.
Cuandoel proceso se encuentre para fallo, se consignará en el acta de visita
que la actividad procesal quedara suspendida por parte del operado
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disciplinario que venga conociendo del asunto, hasta que se adopte una
decisión definitiva por parte de la Procuraduría General de la Nación. (...]"

Deestas normasse concluyeque la ProcuraduríaGeneral de la Naciónpuedehacer
uso del poder preferente en materia disciplinaria en cualquier etapa del proceso
(indagación preliminar, investigación) iniciado por el órgano de control disciplinario
interno,siempreque no se haya finalizado dicho procesoy se cuente con la decisión
de ejercer el control preferente.

Del mismomodo, el artículo octavo de la Resolución456 señaló lo siguiente:

"ARTíCULO aCTA va, - PROCEDENCIA DEL PODER PREFERENTE: Procede el
ejercicio del poder disciplinario preferente por la Procuraduría General de la
Nación, para asumir y desplazar en el conocimiento de actuaciones
disciplinarias a otras autoridades, de oficio o a petición de cualquier persona,
cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias:
a. Que el asunto provoque o comprometa un impacto de orden social,
económico, político o institucional, o genere connotación especial de la opinión
pública, de alcance nacional o territorial.
b. Que se advierta razonadamente que para la garantía de los principios
que rigen el proceso disciplinario, es procedente que la actuación la adelante
directamente la Procuraduría General de la Nación.
c. Que directamente la Procuraduría considere que un determinado caso debe
ser asumido para garantizar el cumplimiento de los fines esenciales inherentes a la
Entidad, en virtud de los mandatos constitucionales que le rigen."

Según lo expuesto, el ejercicio del poder preferente procede en tres eventos
específicos, así: i) en asuntos que provoquen o comprometan un impacto de orden
social, económico, político o institucional, o genere connotación especial de la
opinión pública,de alcance nacionalo territorial, ii) para garantizar los principiosque
rigen el proceso disciplinario, y iii) para garantizar el cumplimiento de los fines
esenciales inherentes a la Procuraduría General de la Nación, en virtud de los
mandatos constitucionalesque le rigen.

Respectodel ejerciciodel poder preferentepor parte de las PersoneríasMunicipales
o Distritales, la ProcuraduríaAuxiliar para Asuntos Disciplinariosha conceptuado lo
siguiente:

"(...) «en relación con el papel que ejercen las personeríasmunicipales y
distritales, como agentesdelministerio público, se debeaclararque estas
dependencias tienen la posibilidad de ejercer el poder preferente
exclusivamente en relación con las oficinas de control disciplinario
interno de la administración estatal en el nivel municipal o distrital, sin
perjuicio del papel preponderante y principal que pueda asumir la
Procuraduría General de la Nación, aún sobre esos mismos casos
respecto de los cuales las personerías hayan empleado la competencia
preferente».
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No obstante ello, la potestad atribuida a la PGN y a las personerías
municipales y distritales para el ejercicio del poder preferente
disciplinario «no es una facultad [ ...1eminentemente discrecional, sino
que es reqlada. Los parámetros hoy vigentes para su ejercicio están
dados en la [Resolución 456 de 20171emanada del Procurador General de
la Nación [. ..]»1.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, es claro que las Personerías
Municipales como representantes del Ministerio Público en sus territorios, pueden
ejercer el poder disciplinario preferente exclusivamente en relación con las
actuaciones que sean de conocimiento de las oficinas de control disciplinario
intemo de la administración en el nivel municipal o distrital, y dicha atribución, se
debe ejercer con apego a los criterios establecidos en la Resolución N.o 456 de
2017.

2.2. El poder preferente ejercido por la Personeria Municipal de Yopal en
el proceso disciplinario 2018-0121.0

Como es de conocimiento de la Personera Delegada para los Derechos Humanos
y de Familia, mediante auto del 4 de julio de 2018, el Personero Delegado en
Vigilancia Administrativa, ordenó el ejercicio del poder disciplinario preferente frente
a la actuación disciplinaria adelantada por la Oficina de Control Disciplinario Interno
de la EAAAY E.I.C.E. E.S.P., bajo el radicado No. 2017-018, que se encontraba en
etapa de pruebas en el procedimiento verbal de que trata el artículo 175 y ss de la
Ley 734 de 2002.

En la mencionada decisión, se sostuvo lo siguiente:

a En visita realizada el día trece (13) de junio del 2018; se determinó que se
adelanta investigación disciplinara en contra del solicitante, mediante
proceso verbal, el cual se denota que inicio con indagación preliminar en
averiguación de responsables con auto 0069 del veintiocho (28) de
septiembre de 2017; que acto seguido, la Doctora ETELVINA SRICEÑO
CHIVIRI en calidad de Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario
declara la existencia de una causal de impedimento, al considerar que
existe una fuerte enemistad con el investigado WILFREDO VIACHA
CORREDOR, razones que deja ver en el auto ya mencionado.

Que luego de ello, y una vez aceptada la causal de impedimento se designa
al Doctor JOSÉ ANDRÉS CORREDOR GAITÁN en calidad de Director
Administrativo y Financiero de la EAAAy EICE E.S.P., para que continúe
con las actuaciones disciplinarias para /legar a la culminación del proceso.
Asi entonces, la oficina de Control interno Disciplinario procede a dictar Auto
del diez (10) de abril del 2018 con el cual se declaró la procedencia del
proceso especial y cita audiencia y del estudio del mismo, se demuestra que
existe vicisitudes en cuanto el acápite de pruebas fundamento de la citación;
ya que, en el mismo se describen las pruebas a tener en cuenta e igualmente

1 Procuraduria Auxiliar para Asuntos Disciplinario. Contestación dada a la consulta C-113 - 2017.
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se hace una aparente descripción de la conducta a investigar;
evidenciándose por parte de esta Delegada que existe ambigüedad en este
último.

[...]

Que si bien no es obligación por parte del operador disciplinario, discriminar
cado uno de los numerales previsto en el artículo ya mencionado, si es
fundamental que se determine por el Operador la conducta
presuntamente imputada al investigado, así como determinar con
precisión las normas presuntamente violadas a fin de que el
investigado tenga certeza a la hora de ejercer su derecho de defensa.
Esto llevaría a generar afectación a derecho defensa del investigando
v generando una violación al debido proceso.

Por consiguiente: es necesario que se garanticen los principios que
rigen el proceso disciplinario, en concreto el derecho a la defensa del
sujeto disciplinario, de conformidad con lo señalado en el artículo 3de
la Lev 734 de 2002, se concluye que se hace necesario que la
Personería Municipal de Yopal en cabeza del Personero Delegado en
Vigilancia Administrativa haga uso del poder preferente respecto de la
investigación disciplinaria N.o 2017-018 que adelanta la Empresa de
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EICEE SPI' Tecnólogo de
la Oficina Asesora Jurídica WHILFREDOVIANCHACORREDOR"

Para el despacho de conocimiento, los argumentos esbozados por el entonces
Personero Delegado en Vigilancia Administrativa, para ejercer el poder preferente
carecen de rigor legal, y no son suficientes para establecer presunta existencia de
supuestas "vicisitudesy ambigüedades" con las cuales se fundamentó la decisión
que ordenó el ejercicio del poder preferente de fecha 4 de julio de 2018.

Igualmente, señaló la autoridad disciplinaría que el argumento relacionado con la
supuesta enemistad grave de la Jefe de Control Disciplinario de la EAAAY,
actualmente era inexistente, dado que la señora Etelvina Briceño Chirivi, ya no
estaba vinculada a la empresa desde el1 de marzo de 2019, y con fundamento en
ello, ordena devolver el expediente al organismo de control interno disciplinario.

Parael suscrito, la decisión adoptada por la PersoneraDelegadapara los Derechos
Humanos y de Familia, debe ser revocada por las siguientes razones:

Se solicitó en dos oportunidades a la Personeria Municipal de Yopal, por conducto
de las delegadas que han conocido del asunto, dar trámite preferente y expedito a
la presente actuación disciplinaria, yen consecuencia: i) identificar de forma clara
los presuntos actos irregulares contenidos en el auto de citación a audiencia
proferido por la Oficina de Control Interno Disciplinariode la EAAAY E.I.C.E. ESP.;
ii) establecer de qué manera, tales irregularidades afectaron la integridad de la
actuación o conculcaron las garantías procesales del implicado; iii) de ser
procedente, sustentar suficientemente por qué son insuperables dichas y
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regularidades; y iv) establecer el momento a partir del cual, se debe reponer la
actuación de ser el caso; o en su defecto, le solicitó continuar el procedimiento
verbal en la etapa en que se encontraba la actuación antes de hacerse efectivo el
poder preferente.

La Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia, de forma
detallada analizó el expediente y concluyó que las presuntas irregularidades
señaladas por el investigado WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, en la solicitud
de ejercicio del poder preferente eran inexistentes.

Frente a tal detenninación, no existe censura alguna; dado que la Personeria
Municipal de Yopal a través de sus delegadas es autónoma en sus decisiones; y la
misma se encuentra debidamente sustentada, conforme a los criterios establecidos
por la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Administrativos en el Concepto C - 120
-10.

No obstante, si es objeto de reproche la decisión correspondiente a la declaratoria
de nulidad del auto de del 4 de julio de 2018, por medio del cual, el Personero
Delegado en Vigilancia Administrativa, ordenó el ejercicio del poder disciplinario
preferente, y la consecuente devolución del expediente al organismo de control
interno disciplinario de la empresa.

En primer lugar, la causal establecida en el numeral 3° del artículo 143 de la Ley
734 de 2002, se refiere a la existencia de irregularidades sustanciales en el
procedimiento disciplinario que afecten del debido proceso del investigado; y en
criterio del suscrito, no puede operar frente al ejercicio del poder disciplinario
preferente; que corresponde a una prerrogativa autónoma de la Personeria
Municipal para asumir de forma directa el conocimiento de los asuntos que se
tramiten en las oficinas de control disciplinario.

Si bien se solicitó a la Personera Delegada para los Derechos Humanos y de
Familia, establecer la viabilidad y necesidad de sanear el proceso, y de ser el caso,
declarar una nulidad; ello se refería y procedía frente al procedimiento y
actuaciones adelantadas por la Oficina de Control Disciplinario Interno de la
EAAAY, por las presuntas irregularidades que sustentaron el ejercicio del poder
preferente, pero no frente a la competencia preferente ejercida por la Personeria
Municipal de Yopal.

En segundo lugar, si en gracia de discusión se aceptara su procedencia, el auto
objeto de recurso carece del análisis factico y jurídico necesario para justificar la
configuración de la causal establecida en el numeral 3° del artículo 143 de la Ley
734 de 2002; pues no se expone con claridad de que forma, o cómo el ejercicio del
poder preferente puede afectar las garantías fundamentales del investigado. Por el
contrario, que mas garantía que sea la Personeria Municipal de Yopalla autoridad
que adelante el juicio disciplinario.
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En tercer lugar, sin bien es cierto que en la actualidad ya se ha superado la causal
de impedimento del Jefe de Control Disciplinario de la EAAAY, que se tuvo en
cuenta para el ejercicio del poder preferente por parte de la Personeria de Yopal,
ello no es un argumento suficiente y válido para anular la competencia preferente
ejercida por la Personeria Municipal de Yopal, TRES AÑOS DESPUÉS de su
ejercicio.

Esadecisión riñecon el principiode titularidadde la potestaddisciplinariaen cabeza
del Estado, y con el de celeridad que debe caracterizar las actuaciones
disciplinarias; pues de mantenerse en firme la decisión recurrida se podría
materializar el fenómeno extintivo de la acción disciplinaria, denominado
"prescripción",mientrasasumeel conocimientoel organismode control disciplinario
interno.

Llama la atención, que en el auto objeto de recurso se censuren las actuaciones
del entonces Personero Delegado para la Vigilancia Administrativa, como si fuera
un ente independiente de la Personeria Municipal de Yopal, Al respecto,
respetuosamente considera el suscrito, que las decisiones de la Personeria
Municipal de Yopal proferidas a través de sus delegados son de carácter
institucional,y si en algún momento la misma personeriaconsideraque la actuación
de uno de ellos puede ser irregular, lo procedente es remitir copias con fines
disciplinarios ante la autoridad competente para que se adelante la respectiva
investigación, pero esa situación no puede usarse para argumentar una causal de
nulidad que se reitera es inexistente en el caso que nos ocupa.

Con fundamento en los argumentos antes expuestos respetuosamente solicito se
revoque el acuto recurrido, y comoquiera que la Personera Delegada para los
DerechosHumanosy de Familia, ya ha determinadoque no existen irregularidades
en el procedimientodisciplinario adelantado por la Oficina de Control Disciplinario
Interno de la EAAAY, respecto del cual ejerció el poder preferente, lo procedente
es continuar con la audiencia por el procedimiento verbal en la etapa que se
encontraba para que se pueda emitir la decisión de primera instancia que
corresponda.

Recibo notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en el correo electrónico
ngarevalo@procuraduría.gov.co

Atentamente,
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29/7/2021 Correo de Gobierno en línea Colombia - Fwd: copias simples

M Gmail DERECHOS HUMANOS PERSONERIA YOPAL <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>

Fwd: copias simples
1 mensaje

vigilanciaadministrativa vigilanciaadministrativa <vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co>
Para: DERECHOS HUMANOS PERSONERIA YOPAL <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>

29 de julio de 2021, 10:47

--------- Forwarded message ------
De: Wilfredo Viancha <abogadopublico26@gmail.com>
Date: jue, 29 jul 2021 a las 8:54
Subject: copias simples
To: <vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co>

MARISOL NIÑO VARGAS
Personera Delegada en Vigilancia Administrativa
Personería Municipal de Yopal

vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co

www.personeriamunicipalyopal.gov.co

321307467616359715

Cra 25 # 12 -25 Libertadores

~-----------------------------------------
~ copias simples.pdf

169K

https:/lmail.google.com/maillu/0?ik=4540c5382f&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A 1706634649730733509&simpl=msg-f%3A17066346497... 1/1



ElYopal 29 de julio de 2021.

Doctora:
ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Delegada en Derechos Humanosy de Familia
Dirección: carrera 25. No 12-25
Teléfono: 6359715
E S- D.

Referencia: investigación DisciplinariaRdo.2113-2021.
Asunto: Copia simplesen medio magnético.

Por medio de la presente misiva, me dirijo a Ud., con ml acostumbrado
respeto, con el fin de solicitarle copia simple en medio magnética (PDF)de
toda da la actuación procesal, es decir, desde el inicio hasta la última
actuación que haya proferido sudespacho.

Aunando lo anterior exhorto, que la copias sean entregadas a través del
correo electrónico abogadopublic026@gmail.com, utilizado el mecanismo
DRIVE,en lo posible.

Agradeciendo la atención prestada quedo a las expectativas decisiones
sobre el particular,

C__:-~~
WHILFREDOVIANCHACORREDOR
CC.9430.211

Elsuscrito recibe notificaciones al correo electrónico abogadopublico26@qmail.com



4/8/2021 Correo de Gobierno en línea Colombia - Remisión Copias

M Gmail notificacionjudicial notificacionjudicial
<notificacionjudicial@personeriamunicipalyopal.gov.co>

Remisión Copias
1 mensaje

notificacionjudicial notificacionjudicial <notificacionjudicial@personeriamunicipalyopal.gov.co> 4 de agosto de 2021, 8:49
Para: abogadopublic026@gmail.com

Señor
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
Investigado.

Referencia: Investigación Disciplinaria No 2018-012

Cordial saludo

De acuerdo a la solicitud realizada por usted mediante correo electrónico abogadopublic026@gmail.com el día 29 de
julio die 2021, por medio de la cual se requiere copia simple en medio magnético (PDF), este Despacho remite a través
de la plataforma Google Drive el expediente de la referencia en un archivo comprimido RAR el cual está constituido por 2
carpetas y 3 archivos en PDF. A los cuales puede acceder por medio del siguiente link https:/Idrive.google.com/file/
d/1q2gcsxge_OC9K_3qhpgsnx5PKXCH-XGg/view?usp=sharing

Se deja constancia que el presente correo solo se usa con el fin de enviar el documento en Drive y que el correo
electrónico por medio del cual se recibirán las comunicaciones por parte de los sujetos procesales a este de esteeDespacho es: derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co.

Atentamente.

ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada para los Derechos Humanos y la Familia
Personería Municipal de Yopal

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=7e60911d54&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar3775589064238243702%7Cmsg-a%3Ar37309720002...
1/1
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NORMALIZACiÓN DOCUMENTAL

ESTADO No. 01
ARTíCULO 105 DEL CÓDIGO ÚNICO DISCIPLINARIO

NÚMERO DERADICACiÓN CLASEDEPROCESO QUEJOSO INVESTIGADOS AUTO FECHAAUTO
FECHA

ITEM
PUBLICACiÓN

CUADERNO

AUTO PORMEDIO DEL

Investigación Disciplinaria ANÓNIMO
WHllFREDO VIANCHA CUALSEDECRETAUNA 04 de agosto del

1 2018-012
CORREDOR NULIDAD DEOFICIOy SE

13 de julio del 2021
2021 Tomo 2

HACEUNA REMISiÓN

Se fija el presente estado en un lugar público de la Personería Municipal de Yopal, por un día hábil hoy cuatro (4) de agosto del 2021, siendo las 8:00 de la mañana

(~Q0_lr:.
ALBA CARINA ROJASB~l)

Personera Delegada en Derechos Humanos y de Familia

Sedesfija hoy cuatro (4) de agosto de 2021, a las cinco y treinta (5:30) de la tarde, después de haber permanecido en un lugar Público de la Personería Municipal de Yopal, por el término legar establecido en el artículo 295
del CGP.Sedeja constancia en cada proceso de la notificación de la decisón, indicando la fecha y el número del estado.

Personera Delegada en Derechos Humanos y de Familia
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OFICIO

Yopal,
ENVIADO

Señor
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
Carrera 31 No 24 - 46
Tel.: 3203035821
La Ciudad.

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado de Salida No 2241·2021 PMY
Fecha: 10/08/2021
Anexos/Folios: 5F . lA

• \ ; ~, " : ;" ~. : :' : J :

Ventanilla Unlca

Referencia: Investigación Disciplinaria N° 2018-012
Asunto: Traslado articulo 114 Ley 734 de 2002.

Cordial saludo,

Actuando como Personera Delegada en Derechos Humanos y Familia con funciones delegadas
para ejercer función disciplinaria en el procesode la referencia; comedidamenteme permito correr
traslado por un término de TRES (3) DíAS, del recurso de reposición presentado por el Doctor
NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS, Asesor 1AS Grado 19, de la Procuraduría Regional
de Casanare, quien ejerce supervigilancia en el proceso No 2019-012.

Lo anterior con el fin de dar trámite a lo consagrado en el artículo 114 de la Ley 734 de 2002, el
cual trascribe:

"...Artículo 114. Trámite del recurso de reposición. Cuando el recurso de reposición se
formule por escrito debidamente sustentado, vencidoel términopara impugnar la decisión,
se mantendrá en Secretaría por tres días en traslado a los sujetos procesales. De lo
anterior se dejará constancia en el expediente. Surtido el traslado, se decidirá el
recurso... ".

Para lo pertinente se adjunta en cuatro (4) el escrito mencionado.

• Atentamente,

a era 25 No. 12-25- Telefax: 6359715-6353206 - 3213075889. Barrio Libertador
www.personeriamunicipalyopal.gov.co

Yopal- Casanare
2021
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CERTIPOSTAL
- Soluciones Integrales -

NIT: 900.151.122-2

CERTIFICA:

Que el envío amparado con la guía 918289901135 origen YOPAL destino
YOPAL con fecha 11 de agosto de 2021 a nombre WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR con dirección CARRERA 31 # 24 - 46 fue RECIBIDO por WHILFREDO
VIANCHA el día 11de agosto de 2021.

Se expide la solicitud del remitente PERSONERIA MUNICIPAL DE YOPAL a los
23 días del mes de agosto del 2021.

Atentamente,

SIERVO MA'R~ '~'Z i,
CERTIPOSTALY'OPA~·

I
.... r ,

Carrera 80D NU 18-16 - Medellín - Colombia
PBX(57-4) 5886594 - 3438816 - 3438111

www.certipostal.com
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CARTA

PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL

El Yopal, diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021)

EXPEDIENTE N° 2018 -0121.0.

En la fecha se deja constancia que hace presencia el SeñorWHILFREOO VIANCHA
CORREDOR, identificado con cédula de ciudadanía N° 9.430.211 de Yopal, en
calidad de Investigado dentro del expediente de la referencia, a quien se le entrega
del expediente ya mencionado así: un(1) CO, conforme al envío que se realizó vía
correo electrónico de fecha 4 de agosto de 2021 a la dirección autorizada por el
investigado abogadopublico26@gmail.com.

Quien recibe:

Quien entrega:

CtelfiCA
GARINA ROJAS BAR RETO
Personera Delegada Derechos Humanos Y Familia
Personería Municipal de Yopal.

Elaboro: Catalina Pacheco Rojas· Profesional de Apoyo POVA.
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Radicación:
Disciplinado:
Cargo:
Entidad de origen:

2018-012 ID
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TECNÓLOGO DE LA OFICINA ASESORA JURíDICA
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO y ASEO DE YOPAL
EAAA y EICE ESP
ANÓNIMO
16 DE MAYO DEL 2018
AÑO 2017

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO

Quejoso:
Fecha queja:
Fecha hechos:
Asunto:

PERSONERíA DELEGADA PARA LOS DERECHOS HUMANOS Y LA FAMILIA
El Yopal, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

~urtido que se encuentra el traslado a los sujetos procesales del recurso de reposición que
Interpuso el Dr. NELSON GERARDO ARENAS VARGAS, en ejercicio de la Supervigilancia que
le compete sobre el proceso disciplinario de la referencia, contra el auto de julio 31 de 2021, que
decretó una nulidad y ordenó remitir el proceso a su lugar de origen, se procede a resolverlo en
los términos siguientes:

ANTECEDENTES

Sea del caso recordar que por AUTO del 4 de Julio de 2018, el Delegado en Vigilancia
Administrativa de la Personería Municipal de Yopal, respondiendo a la solicitud de ejercerse el
poder preferente manifestada por el señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, mediante
escrito del 16 de mayo de 2018, emitió AUTO ORDENA EJERCICIO DEL PODER
PREFERENTE, razonando que del estudio del auto de fecha 10 de abril de 2018, por el cual se
declaró la procedencia del procedimiento verbal disciplinario y citó a audiencia al investigado,
copiado textualmente, dijo:

"se demuestra que existe vicisitudes en cuanto el acápite de pruebas fundamento de la
decisión; ya que en el mismo se describen las pruebas a tener en cuenta e igualmente e
igualmente se hace una aparente descripción de la conducta a investigar; evidenciándose
por parte de esta delegada que existe ambigüedad en este último".

Renglones más adelante, luego de reproducir el contenido del artículo 163 de la Ley 734102, se
afirma en el citado auto del 4 de julio de 2018:

"Que si bien no es obligación por parte del operador disciplinario, discriminar cada
uno de los numerales previsto en el artículo ya mencionado, si es fundamental que
se determine por el Operador la conducta presuntamente imputada al investigado, así
como determinar con precisión las normas presuntamente violadas a fin de que el
investigado tenga certeza a la hora de ejercer su derecho de defensa. Esto llevaría a
generar afectación a (sic) derecho (sic) defensa del investigado y generando una

violación al debido proceso"

Materializada la disposición del Delegado en Vigilancia Administrativa de. ,ejerce~f~1 pOd~r
preferente en el presente caso, con el arribo de la totalidad de la docu~en~a~~o~c~~~~1d: ~~~;
entidad de origen de la investigación la E.A.A.A.Y E.I.C.E. E.S.:., ~~ fe~ a... ., s~
con AUTO ORDENA INVESTIGACION, se decretó abrir investlgaclon díscíplinarla, cambiando
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el procedimiento.verbal consagrado en el artículo 175
proceso en su origen, por el ordinario desarrollad d dY s.s. d.elC.D.U., con el que se inició el

o es e el articulo 150.

Esta variación en el procedimiento llamó la atención ".
1AS Grado 19 adscrito a la Procurad . R . de la Supervlgllancla ejercida por el Asesor
radicado a folios 344 345 Y 346 del oedi egional de Casanare, quien a través de escrito
. ' expe lente el 31 de t b d

pide la nulidad de lo actuado desde el a t d f' h oc u re e 2018, con número 03242,
u o e ec a 3 de octubre de 2018, considerando que:

"la Personería Delegada en Vigilancia Administra i ..
sustentación jurídica alguna el di t va cambió de forma abrupta y sin
d proce tmiento especial bajo el I .
~.el~ntl~nd~ la actuación disciplinaria de la referencia en la Ofici~~a des~oVnet~~~
ISClpmano de la E.A.A.A.Y EICE ESP it . , .. larid ' SI uacion que se constituye en una

rrregu an ad sustancial, que no sólo afecta el d bid .l' . , e I o proceso de los sujetos
proc~sa es, smo que t~mbl~n, se constituye en una clara violación al principio de
legah.dad y a las particularidades que gobiernan el ejercicio del poder preferente
asumido por la Personería de yopal"

La crítica de representante de la Supervigilanciaal referidoAUTO del 3 de octubre de 2018
se compleme.nto~~n otros requerimientos exigiendo precisiones de mayor rigor jurídiCO'
como. el de Identificar las supuestas irregularidades del auto de citación a a d' . '
pr f d I

Of u iencra
o en o en a rema de Control Interno de la EAAAy EICE ESP' e l' . .. ' xp Icar como estas

afect~ron las .garantlas proce~ales del investigado, sustentar por qué eran insuperables
tale~ Irregulandades y determinar el momento a partir del cual se reponía la actuación y
continuar con el procedimiento verbal en la etapa en que se encuentre la actuación.

Por último, se acotó por el Comisionado de la Procuraduría Regional:

"De no cumplir con el anterior rigorismo sustancial y jurídico, la actuación que hoy
pretende adelantar su Despacho, se vería seriamente afectada y destinada al fracaso,
quedando en evidencia, que el poder preferente ejercido por su Despacho, no fue
ejecutado atendiendo su finalidad propia".

El 9 de enero de 2019, la Personería Delegada en Vigilancia Administrativa, dictó "AUTO POR
MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE NULIDAD", en el que luego de algunas consideraciones y
de mención a los planteamientos del representante de la Supervigilancia, fincada en evidenciar
un vicio en el proceso por dar apertura a la investigación disciplinaria sin referirse respecto de la
continuidad o interrupción del proceso adelantado por la Oficina de Control Interno Disciplinario
de la EAAAy EICE ESO, concede la nulidad pedida por el Ministerio Público de mayor jerarquía,
sin que se observe haber dado respuesta a las inquietudes expresadas en el oficio de octubre 31

de 2018.

La investigación, como se ha ilustrado de forma abundada en el auto recurrido, ha tenido otras
incidencias procesales, tales como el impedimento declarado por la Delegada en Vigilancia
Administrativa, MARISOL NIÑO VARGAS, y su aceptación por parte del señor Personero
Municipal de Yopal, por auto del 6 de julio de 2020, por lo cual se delegó su conocimiento en la
Personera Delegada en Derechos Humanos y Familia, por auto del 7 de julio de 2020. Así, en
dicho ejercicio, la suscrita Personera procedió a dar atención al requerimient~ que .se fo.rmulase
por el Ministerio Público, el 16 de abril de 2021, de dar impulso procesal a la Investlgaclon por el
tiempo transcurrido desde que llegó a éste Despacho y debido al ~echo de no haberse e~ectuado
actuación procesal alguna, ni respondido a los interrogantes manifestados en su memorial del 31

de octubre de 2018.

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 - 6333847 Barrio .
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Administrativa dispone por, autoactuaciones disciplinarias asumir el poder disciplinario
VIANCHA CORREDOR adelantadas en el proceso No. 2017-018 preferente respecto de las
legales en relación con ~, con fundamento en brindarle mayores' contra,el señor~HILFREDO
la decisión controvertida derecho a la defensa integrado en el dere;hara~tlas .constitucionales y
hecho y de derecho sust~~;a~::a e~el~gada e~ Vigilancia Administr~t~v:e~~~oI~~oceso.Tal es
concluye la falta de funda t. , e contenido del AUTO obieto di' razones demen acon jurídica laci , J e recurso en el q
;~sia0ndera los interrogantes planteados por~: ~"~~on "¡on la incapacidad, valg; el términ"; ~:

. rvlgl ancla en el memorial de octubre 31 de

E~t~ Despacho revisará ahora su posición b' I .
Vigilancia Administrativa de Yopal, encar~ad~od:' e~~endldo.qu~~i el.entonces Delegado en
respuestas a las inquietudes manifestadas I p ceso disciplinario no dio puntualmente
alguna manera, motivó su decisión de ejerc~~:,e ~~presentante del Procuraduría Regional, de
30de la Ley 734 de 2002, y con criterios que c!si:~r~r:~:rent~.en el marco le.gal.delArtículo
luego, para esta Delegada en Derechos Hum F" n valld~s para su ejercicio aunque
tácitamente, en cuanto se habló de violacioneasno~~ b~dmllla,parecieron ~uestionables, y hasta
inferir que el poder preferente estuvo regido en et e I °dproces~, muteiis mutando, se podría
2017 DE LA PROCURADURIAGENERAL DEL NAmCa'OrcNoe la senalada RESOLUCION 456 DE

_ ' ARTICULO OCTAVO literal b) 't d
por el senor representante de la Procuraduría Regional de C " CI a asus causales: asanare, que expresa como una de

"Que se advierta razonadamente que para la garantía de lo . .. .. .. . s pnnClplOS que ngen el
proceso disciplinario, es procedente que la actuación la adelante directamente la
Procuraduría General de la Nación".

De esa manera, se habrá de revis.ar,nuestra primera posición jurídica sobre el ejercicio del poder
preferente con base en el cual ambo el proceso a la Personería Municipal de Yopal, dando razón
al respetado repres~ntante.de la Supervigilancia, sobre que ello no sería razón suficiente para
anular la competencia funcional por las prerrogativas constitucionales y legales que se tienen a
la luz del artículo 168de la Ley 136 de 1994, en el que se establece:

"Las personerías ejercerán las funciones del Ministerio Público que les confieren la
Constitución política y la ley, así como las que reciba por delegación de la Procuraduría

General de la Nación".

Así mismo, se tendrá en cuenta que por aplicación de los principios de economía y celeridad, que
rigen la función administrativa como un mandato constitucional instituido en el Art. 209 de la C.P.,
y por el extenso tiempo que ha permanecido el proceso en la Personería Municipal de Yopal, no
resulta razonable reintegrar el proceso disciplinario a la entidad de origen la EAAAY ElCE ESP,
tal cual se propuso a los sujetos procesales, y en virtud también a la manifestada inexistencia de
presuntos actos irregulares en las actuaciones procesales cumplidas contra el disciplinado,
sumando a todo ello la facultad que tiene este Despacho de subsanar cualquier vicio en el
procedimiento de carácter sustancial que haya ocurrido, bien en las actuaciones realizadas en la
Oficina de Control Interno Disciplinario de la EAAAY ElCE ESO, bien en las que aquí por errores

involuntarios pudieren ocurrir.

Por último, en tanto que uno de los efectos manifiestos de la declarada nuli~a.ddel AUTO de
fecha 3 de octubre de 2018, es el de retrotraer la actuación procesal al procedimiento verbal con
el que aperturó la investigación la Oficina de Control Disciplinario de la EAAAy ElCE ESP, dará
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continuación al trámite de este proceso bajo esa cuerda procesal, siendo coherentes con el hecho
~e esta~lecer en el AUTO recurrido, conforme lo anuncia la Supervigilancia, que no existe
Irreg~lar~dad alguna relacionada con violaciones del derecho fundamental al debido proceso o
constitutivas de causales de nulidad consagradas en el artículo 143 de la Ley 734 de 2002.

En consecuencia, partiendo del hecho de que por definición el recurso de reposición tiene por
objeto que el funcionario revoque, reforme o aclare su decisión, bajo las razones anteriormente
expuestas, este Despacho:

RESUELVE

PRIMERO. Revocar el numeral PRIMERO del RESUELVE del AUTO POR MEDIO DEL CUAL
SE DECRETA NULIDAD DE OFICIO y SE HACE UNA REMISION, de fecha julio 13 de 2021,
dejando en firme el AUTO de fecha 4 de julio de 2018, que ordenó el ejercicio del poder preferente
por parte de la Personería Municipal de Yopal.

SEGUNDO. REVOCAR, el numeral SEGUNDO del AUTO de fecha julio 31 de 2021, por el cual
se dispuso la devolución del proceso No. 2018-01210 PMY, a la EAAAAY EICE ESP, adelantada
contra elseñorWHILFREDO VIANCHA CORREDOR, el cual quedará radicado en este Despacho
para la continuación del trámite correspondiente bajo las previsiones del procedimiento verbal.

TERCERO. Notificar personalmente a 105 sujetos procesales la determinación tomada en esta
providencia, advirtiéndoles que contra la misma no proceden recursos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 113 de la Ley 734 de 2002.

~~U~IQUE~/Y CÚMPLASE

ALBA ARINA R~RRETO
Personera Delegada para 105 Derechos Humanos y de Familia.

,ro~"o\~
profeslo~~e apoyoCPS 029/21

-
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El Yopal,
ENVIADO

Señor
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR

Alcontestar por favor cite estos datos:
Radicado de Salida No 321 B·202T PMY
Fecha: 11/10/2021
Folios: 1 Ventanilla Unica

Carrera 31 No 24 - 46
Tel.: 3203035821
La Ciudad.

Referencia:
Asunto:

Investigación Disciplinaria 2018-012
Citación Notificación Personal

~ Cordial saludo:

En cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha cinco (5) de octubre de 2021;
comedidamente me permito solicitarle presentarse a esta oficina, ubicada en Carrera 25 N° 12
- 25, barrio el Libertador, en el horario de 08:00 a.m. a 12:00 pm y de 02:00 pm a 05:00 pm,
para efectos de NOTIFICARLE PERSONALMENTE, el contenido del auto por medio del cual
se resuelve recurso, proferido dentro del trámite de la referencia.

Si vencido el término de tres (3) días contados a partir del envío de la presente citación, usted
NO comparece se dará cumplimiento a lo ordenado en el artículo 103 del C. D. U., fijándose el
correspondiente edicto.

Atentamente,

A~~\\.F
~\J_~~
ALBA CARINA ROJAS BARRETa

Delegada en Derechos humanos y de Familia

\ ..•...I

Revisó: Alba(C·arin~~ Barreta
Personera g&da' ~os Humanos-yde Familia

Elaboró:K amírez
Asistente Ai:!m,nistrativaPDDH

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 635971.5 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co -

notificacionésvigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co
Yopal- Casanare

---------------------------------------------------------------------------- -
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PERSONERíA MUNICIPAL DEYOPAL
PERSONERíA DELEGADA PARA LOS DERECHOS HUMANOSy DE FAMILIA

CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL

En Yopal, a los veinticinco (25) día del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021),
siendo las ocho y cincuenta y uno de la mañana (08:51 a.m.), en las instalaciones de la
Personería Municipal de Yopal, se presenta el SeñorWHILFREDOVIANCHA CORREDOR
identificado con cedula de ciudadanía 9.430211 de Yopal, en calidad de Investigado, con el
fin de notificarse del auto de fecha cinco (5) de octubre del 2021, POR MEDIO DEL CUAL
SE RESUELVE RECURSO, del expediente ID 2018-012.

Se le advierte que contra la misma no procede recurso alguno.

Acto seguido se hace entrega de fotocopia integra de los Autos antes mencionado al
notificado en cinco (5) folios.

En constancia se firma,

Quien se notifica: - _,

~. __ )L:=_J~r;Ju
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
C.C. 9.430.211 de Yopal

Dirección de
Carrera 31 No 24 - 46 Segundo Pisonotificación

Correo
abogadopublic026@gmail.comelectrónico

Teléfono 3203035821

Deseo ser notificada por correo electrónico (art. 102 Ley 734 de 2002):

Si__ No X

QUIEN NOTIFICA,

(\
\Jji

ALBACARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia.

Proyectol;:q~a~i~
prOfeSioni~~~tratista de Apoyo POOH

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715-6353206 Barrio Libertador
vigilacniaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co -

notificacionesvigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co
V ..............I 0 .....,.........................



CERTIPOSTAL
- Soluciones Integrales -

NIT: 900.151.122-2

CERTIFICA:

Que el envío amparado con la guía 930186901135 origen YOPAL destino
YOPAL con fecha 12de octubre de 2021a nombre de WHILFREDO VIANCHA
CORREDOR con dirección CRA 31 # 24 - 46 fue RECIBIDO por WHILFREDO
VIANCHA CORREDOR identificado(a) con C.C. 9.430.211 el día 15de octubre
de 2021.

Se expide la solicitud del remitente PERSONERIA MUNICIPAL DE YOPAL a los
25 días del mes de octubre del 2021.

Atentamente,

.• ,,¡,'''_,; " . '/ti~¡
i' '7

SIERVO MARTINEZ
CERTIPOSTALYOPAL

Carrera 800 N° 18-16 - Medellín - Colombia
PBX (57-4) 588 65 94 - 3438816 - 3438111

www.certipostal.com
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CARTA

qoD

140.27.05

Radicación:
Disciplinado:
Cargo:
Entidad:
Quejoso:
Fecha queja:
Fecha hechos:
Asunto:

ID 2018-012
WILFREDO VIANCHA CORREDOR
TRABAJADOR OFICIAL
EAAAy ElCE ESP
ANÓNIMO
16 DE MAYO DE 2016
AÑO 2017
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE CITA A AUDIENCIA

PERSONERíA DELEGADA PARA LOS DERECHOS HUMANOS Y DE FAMILIA
El Yopal, treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

CONSIDERACIONES

Procede el despacho en virtud del auto de fecha cinco (5) de octubre del 2021, a dar
continuidad al PROCESO VERBAL bajo el radicado No. 2018-01210, para lo cual se citará
a las partes para constituirse en audiencia, en la cual se continuará con el trámite procesal
respectivo.

Por lo anterior este despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: Dar continuidad al PROCESO VERBAL con radicado No. 2018-01210, seguido
en contra del Señor WHILFREDO VIANCHA CORREDOR, identificado con cédula de
ciudadanía No. 9.430.211 de Yopal,

SEGUNDO: Citar para dar continuidad a la AUDIENCIA, de que trata el artículo 177 y ss.
de la Ley 734 de 2002, para el día quince (15) de diciembre de 2021 a las dos y medio
de la tarde (02:30 p.m.), a través de plataforma digital MICROSOFT TEAMS, para lo cual
se encuentran previamente el link a los correos electrónicos registrados por las partes en
el presente expediente disciplinario.

TERCERO: Líbrese las comunicaciones respectivas para la comunicación del presenta
auto dejándose las constancias.

CUARTO: Contra el presen auto no procede ningún recurso.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia

Proyectó: e (:\ checoRojas
Profesionalc~ deApoyoPDVA

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715-6353206 Barrio Libertador
vigilacniaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co -

notificacionesvigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co
Yopal- Casanare
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OFICIO

140.27.05
ENVIADO

Yopal, Alcontestar por favor cite estos datos:
Radicado de Salida No3802-2021 PMY
Fecha: 30/11/2021
Folios: 'l Ventanilla Unica

Señor.
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
Carrera 31 No. 24 - 46
Tel.: 3203035821
La Ciudad.

Referencia:
Asunto:

Investigación Disciplinaria No 2018-012.
Comunicación de Auto.

Cordial saludo:

Este Despacho le comunica que mediante auto de fecha treinta (30) de noviembre de 2021, por
medio del cual se cita a audiencia, dentro del expediente de la referencia, mediante el cual
usted es investigado.

Lo anterior de acuerdo con el inciso ultimo del artículo 109 de la Ley 734 de 2002.

Se envía copia de la decisión en un (1) folio.

Atentamente,

ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia

Revisó:AlbaCarinaR.{a~'
PersoneraDelegadap~erechos Humanosy de Familia

Elaboró:~acheco Rojas
profesion~do deApoyoPDVA

Se anexa un (1) folio

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.c0-

notificacionesvigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co
Yopal - Casanare



1/12/2111:24 Correo de Gobierno en línea Colombia - COMUNICACiÓN AUTO

Gmail DERECHOS HUMANOS PERSONERIA YOPAL <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>

COMUNICACiÓN AUTO
1 mensaje

Derechos Humanos <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>
Para: ngarevalo@procuraduria.gov.co

1 de diciembre de 2021, 11:24

Doctor
NELSONGERARDOARÉVALOVARGAS
Asesor lAS Grado 19
ngarevalo@procuraduria.gov.co
Procuraduría Regional de Casanare

Referencia: Investigación Disciplinaria No. 2018-012.
Asunto: Comunicación Auto.

Cordial saludo

Por medio de la presente, se envía auto de fecha treinta (30) de noviembre del 2021, por medio del cual se cita audiencia dentro de la
investigación de la referencia. Esto con el fin de comunicarle del contenido del mismo, de acuerdo a la autorización por usted otorgada en
constancia de notificación personal del dieciocho (18) de febrero de 2019.

Atentamente;

ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia
Personería Municipal de Yapal

derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co

321307588916359715

www.personeriamunicipalyopal.gov.co

Cra25 # 12-25 Libertadores

~ Auto Audiencia.pdf
84K

n

'.

https://maiI.google.com/mail/u/0/?ik=4540c5382f&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar1658236547603900961&simpl=msg-a%3Ar-63628969. .. 1/1
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CERTIPOS!A_L .
_ Solucioncslntcqro,cs

NIT:900.151.122-2

CERTIFICA:

(~uo 01 unvlo ampcu<JcJo con la Dulo 960932901135 origen YOPAl desfino
YOPAl (:011 locho 02 do c1iclombroele 2021 a nombre de WHllFREDO
VIANCHA CORREDOR Con dirocción CAr(r~ERA 31 If 24 46 fue RECIBIDO por
WllFREDO VIANCHA iclulllilic(JcJo con C.C. 9.430.211 el día 03 de diciembre
de 2021.

So oxplde (J solicitucl dol rornlton!o PERSONERIAMUNICIPAL DE YOPAl o los
1..1díos doi mos do cJiciel11broelol 2021.

Atünlamonfo

~- .,

Carrera BOON° 18..16 .. Medellín .. Colombia
PBX(57..4) 588 65 94·3438816 ..3438111

www.ccrtipostaf.com

Escaneado con CamScanner
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Yopcl. 14de diciembre de 2021

Doctora:
ALBA CARINA ROJAS BARRETO
PERSONERADELEGADAPARALOSDERECHOSHUMANOSYDEFAMILIA
Dirección: CARRERA25 N°12-25BARRIOLOSLIBERTADORES
YOPAL-CASANARE
EMAILs:vigilanCiaadministrativa@personeriamUnicipaIYOpal.gOV.co
notificaciOneSVigilanciaadministrativa@perSoneriamUnicipaIYOpal.gOv.Co

REFERENCIA: INVESTIGACiÓNDISCIPLINARIAN° 2018-012.
ASUNTO: SOLICITUD APLAZAMIENTO AUDIENCIA

Respetada Sra Personera:

De conformidad al Auto calendado 30 de noviembre de 2021, fui citado para
comparecer ante ésta personería delegada a efectos de dar continuidad a la
audiencia de que trata el artículo 177 y s.s.de la Ley 734 de 2002 para el 15 de
diciembre de dos mil veintiuno (2021) a partir de las 2:30 p.m.; dentro del proceso
verbal de la referencia.

Conforme a lo anterior, comedidamente me permito solicitarle sea aplazada la
fecha y hora de celebración de esta audiencia, en virtud a que carezco en la
actualidad de un abogado que me represente judicialmente dentro de las
presentes diligencias disciplinarias y así ejercer el derecho de defensa y
contradicción.

Es así, que en aplicación del artículo 17 de la Ley 734 de 20Q2, solicito la
designación de un abogado de oficio para que de tal manera sean garantizados
mis derechos en mi condición de investigado disciplinariamente por su despacho.

/.:';;;;.... "... . .

"'--Ó, ~- •.....c/~\ .!-~. .,'. ._ /-",·....--------.._L.Á ( .,// ~

WHllFREDO VIANCHA CORREDOR
e.c N° 9.430.211de Yopal



derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co

AUDIENCIA 2018-012
Creado por: derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.goWucrespuestéY" Sí, asistiré.

Fecha

mié 15 de die de 2021

Invitados
Y" DERECHOS HUMANOS

PERSONERIA YOPAL
abogadopublico26@gmail.com
ngarevalo@procuraduria.gov.co
NotificacionJudicial
SoporteTic_Personeria

Hora

2:15pm - 3:45pm (Hora estándar
de Colombia)

Mis notas
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140.30
ENVIADO ~~I Personería_.~e Yopal
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El Yopal, Alcontestar por favor cite estos datos:

Radicado de Salida No 3904,2021 PMY
Fecha: 15/12/2021
Folios: 1 Ventanilla Unlca

Señores
DIRECCiÓN CONSULTORIO JURíDICO
Universidad UNITROPICO
consultoriojuridico@unitropico.edu.co
La ciudad

Referencia: Investigación Disciplinaria No 2018 -012
Asunto: Solicitud Defensor de Oficio.

Cordial saludo,

De conformidad con la función disciplinaria señalada en el numeral 4 del artículo 178 de la
ley 136 de 1998 y el artículo 92 de la ley 734 de 2002, se requiere su colaboración en la
designación de un estudiante adscrito al consultorio Jurídico de la Universidad, para que
ejerza como Defensor de Oficio del InvestigadoWILFREDO VIANCHA CORREDOR dentro
del proceso de la referencia.

Para los fines previstos en el artículo 165 del Código Único Disciplinario se requiere que el
estudiante se presente en la Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa ubicada
en la Carrera 25 No 12 - 25 de la ciudad de Yopal, en el horario de ocho de la mañana a
doce del mediodía (08:00 a.m. a 12:00 p.m.) y de dos a cinco y media de tarde (02:00 p.m.
a 05:30 p.m.), con el fin de tomar posesión del cargo.

Atentamente,

ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada Derechos Humanos y Familia

Revisó: Carina ROjasQrreto
Personera Delegada para los Derechos Humanos

Elaboró: ca~pacheco Rojas
Profesional ~,!!sta de apoyo PDVA

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeri;!municipalyopal.gov.c0-

notificacionesvigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal,gov.co
Yopal- Casanare

...



28/12/21 16:05 Correo de Gobierno en línea Colombia - PMY 3984-2021 SOLICITUD DEFENSOR DE OFICIO

Gmail DERECHOS HUMANOS PERSONERIA YOPAL <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>

PMY 3984-2021 SOLICITUD DEFENSOR DE OFICIO
3 mensajes

Derechos Humanos <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>
Para: consultoriojuridico@unitropico.edu.co

15 de diciembre de 2021,11:31

Señores
DIRECCIÓN CONSULTORIO JURÍDICO
Universidad UNITROPICO
Yopal - Casanare

Cordial saludo,

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento solicitud defensor de oficio, investigación disciplinaria
2018-012.

Cordialmente,

ALBA CARINA ROJAS BARRETa
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia
Personería Municipal de Yopal

derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co

www.personeriamunicipalyopal.gov.co

321307588916359715

era 25# 12-25 Libertadores

tj PMY 3984-2021.pdf
1075K

Unitropico, Consultorio Juridico <consultoriojuridico@unitropico.edu.co>
Para: Derechos Humanos <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>

15 de diciembre de 2021, 11:35

Buenos días,

De manera atenta, se le informa que los estudiantes de Consultorio Juridico se encuentran en periodo de vacaciones. Por ende, no se puede
asignar procesos en este momento. Solo se podrá cuando ellos ingresen el próximo año a las labores educativas.

Agradezco la atención prestada

_El texto citado está oculto]

Dayery Alexandra Pulido Monrroy
Profesional Especializado de Consultorio Jurídico
Universidad Internacional del Trópico Americano Unitrópico

Derechos Humanos <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>
Para: hectorbarbosa7@hotmail.com

15 de diciembre de 2021, 12:55

[El texto citado está oculto]

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=4540c5382f&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-6218859280187965935&simpl=msg-a%3Ar71892920... 1/1
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140.30
El Yopal,

ENVIADO
Alcontestar por favor cite estos datos:
Radicado de Salida No 3985-2021 PMY
Fecha: 15/12/2021
Folios: 1 Ventanilla Unlca

Doctor
YIMY LEONARDO ROA HERNANDEZ
Defensor del Pueblo Regional Casanare
casanare@defensoria.gov.co
La ciudad

Referencia: Investigación Disciplinaria No 2018 -012
Asunto: Solicitud Defensor de Oficio.

Cordial saludo,

De conformidad con la función disciplinaria señalada en el numeral 4 del artículo 178 de la
ley 136 de 1998 y el artículo 92 de la ley 734 de 2002, de manera respetuosa solicitamos
su colaboración en la designación de un abogado, para que ejerza como Defensor de Oficio
del InvestigadoWILFREDO VIANCHA CORREDOR dentro del proceso de la referencia.

Para los fines previstos en el artículo 165 del Código Único Disciplinario se requiere que el
abogado se presente en la Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa ubicada
en la Carrera 25 No 12 - 25 de la ciudad de Yopal, en el horario de ocho de la mañana a
doce del mediodía (08:00 a.m. a 12:00 p.m.) y de dos a cinco y media de tarde (02:00 p.m.
a 05:30 p.m.), con el fin de tomar posesión del cargo.

Atentamente,

A~
Personera Delegada Derechos Humanos y Familia

Revisó: Carina Rojas eCet(
personera~ele ..~da pa\;_-Io.$Derechos Humanos

~.
Elaboró: Ca' ~PachecoRojas
Profesional e ta de apoyo PDVA

Carrera 25 No. 12--25-Telefax: 6359715 Barrio Libertador
viailanciaadministrativa<01oersoneriamunicioalvooaLaov.co -

notificacionesvigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co
Yopal- Casanare
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PMY 3985-2021 SOLICITUD DEFENSOR DE OFICIO
1 mensaje

Derechos Humanos <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>
Para: Casanare <casanare@defensoria.gov.co> 15 de diciembre de 2021, 11:29

Doctor
YIMI LEONARDO ROA HERNÁNDEZ
Defensor del Pueblo Regional Casanare
Yopal - Casanare

Cordial saludo,

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento solicitud defensor de oficio, investigación disciplinaria
2018-012.

Cordialmente,

e--
ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia
Personería Municipal de Yopal

derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co

321307588916359715

www.personeriamunicipalyopal.gov.co

era 25# 12-25 Libertadores

t) PMY 3985-2021.pdf
1009K

https://mail.google.com/mail/u/0I?ik=4540c5382f&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-1757405742112357968&simpl=msg-a%3Ar-16962638. .. 1/1
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Dependencia: PERSONERíA DELEGADA PARA LOS DERECHOS HUMANOS Y LA
FAMILIA
2018-012 ID
WHILFREDO VIANCHA CORREDOR
TRABAJADOROFICIAL
EAAAY ElCE ESP
ANÓNIMO
16 DE MAYO DE 2016
AÑO 2017

Radicación:
Disciplinado:
Cargo:
Entidad:
Quejoso:
Fecha queja:
Fecha hechos:

ACTA DE AUDIENCIA DENTRO DEL PROCEDIMIENTOVERBAL DISCIPLINARIO CON
RADICADO No. 2018-012 ID

En la ciudad de Yopal, hoy miércoles quince (15) de diciembre del 2021, siendo las dos y media
de la tarde (02:30 p.m.), se da inicio a la audiencia en el Despacho de la Personería Delegada
para los Derechos Humanos y la Familia, la cual es presidida por la Personera Delegada ALBA
CARINA ROJAS BARRETO, con el fin de dar continuidad a proceso verbal bajo el radicado No
2018-012 ID. Ahora bien, la misma se adelanta a través de la plataforma GOOGLE MEET previa
comunicación a los sujetos procesales mediante oficios. Se hacen presente en la misma: el
Doctor NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS como Asesor Grado 19 de la Procuraduría
Regional de Casanare en calidad de sujeto procesal de acuerdo al ejercicio de supervigilancia
Administrativa que está ejerciendo dicha entidad, quien hace presentación de sus datos de
notificación y se deja constancia que siendo las 02:48 prn, no hace presencia el disciplinado. Por
parte del Despacho se hace un relato sucinto de los hechos y actuaciones procesales realizadas
en el curso del proceso. A continuación, se corre traslado al Asesor de la Procuraduría del oficio
de fecha catorce (14) de diciembre de 2021, presentado por correo electrónico por el Señor
WHILFREDOVIANCHACORREDOR, pormedio del cual se solicita aplazamientode la audiencia
y solicita que se realice por parte del despacho una asignación de defensor de oficio, a lo cual el
despacho procedió a enviar oficios con radicado PMY 3984 Y 3985 de fecha quince (15) de
diciembre de 2021, al consultorio jurídico de la universidad UNITROPICO y a la Defensoría del
Pueblo, respectivamente, a fin de solicitar la designación de un Defensor de Oficio. Por ende, el
despacho suspenderá las diligencias, hasta recibir respuesta de las entidades y una vez pase
eso, se citará nuevamente a audiencia para continuar en la etapa procesal correspondiente. Se
concede el uso de la palabra al Doctor Nelson GerardoArévalo Vargas, quien manifestó estar de
acuerdo con lo manifestado. Así entonces y no siendo más el objeto de la presente diligencia, se
suspende la presenten audiencia, se deja constancia que las partes quedan notificadas en
estrados, según lo consagrado en el artículo 106 de la Ley 734 de 2002. Para constancia se
guardará en medio magnético (CD) la grabación de la presente diligencia y se da por suspendida
siendo las dos y cuarenta y dos de la tarde (02:42 p.m.).

ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia
Proyecto:~h.CO Rojas
Profesional ~ de Apoyo PDVA

Carrera 25 No. 12-25-Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministratia@personeriamunicipalyopal.gov.c0-

notificacionesvigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.co
Yopal- Casanare
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DEFENSORIA DEL PUEBLO
Radicado: 20220060100075741

11111111111111111111I
Fecha radicado: 2022-01-11

Defensoría del Pueblo

Nos Unen Tus Derechos

Yopal

Doctora
ALBA KARINA ROJAS BARRETO
PERSONERA DELEGADA DERECHOS HUMANOS
Yapal, Casanare

REFERENCIA. NEGACiÓN DEL SERVICIO

Teniendo en cuenta la solicitud de asignación de un Defensor Público a fin de representar
al señor WILFREDO VIANCHA CORREDOR en Proceso Disciplinario me permito dar
respuesta en los siguientes términos:

Es preciso manifestar que teniendo en cuenta lo establecido dentro la ley 24 de 1992 en
la cual se establece:

(...)

ARTíCULO 21. La Defensoría Pública se prestará en favor de las personas
respecto de quienes se acredite que se encuentran en imposibilidad económica o
social de proveer por sí mismas la defensa de sus derechos, para asumir su
representación judicial o extrajudicial y con el fin de garantizar el pleno e igual acceso a la
justicia o a las decisiones de cualquier autoridad pública.

En el cumplimiento de esta función, el Director Nacional de la Defensoría Pública se
ceñirá a los criterios que establezca el Defensor del Pueblo, mediante reglamento.

En materia penal el servicio de Defensoría Pública se prestará a solicitud del imputado,
sindicado o condenado, del Ministerio Público, del funcionario judicial o por
iniciativa del Defensor del Pueblo cuando lo estime necesario y la intervención se
hará desde la investigación previa. Igualmente se podrá proveer en materia laboral, civil y
contencioso-administrativa, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el
inciso 10. de este artículo.

En materia civil, el Defensor del Pueblo actuará en representación de la parte a quien se
otorgue amparo de pobreza según las disposiciones del Código de Procedimiento
Civil, debiendo recaer la designación preferentemente en un abogado que forme
parte de las listas de Defensores Públicos que elaborará la Dirección de Defensorías
Públicas y remitirá a los Despachos Judiciales, conforme a reglamentación que expedirá
el Defensor del Pueblo.

En los asuntos laborales y contencioso administrativos los Defensores Públicos tendrán la
calidad de representantes judiciales o apoderados y para ello requerirán

CI 13 25 32 - Yopal - Casanare
.«57) (8r- 6359638 Ext.;'31"@o--linea'Nacional:018000 914814
www.defensoria.aov.co
Plantilla viKente desde: 16/12/2021



Defensoría del Pueblo ~GANHRI
Nos Unen Tus Derechos

otorgamiento de poder por parte del interesado ..... "

Como se puede ver en la ley 24 de 1992, se establece que la
prestación del servicio público de Defensoría se prestara según reglamentación que
expida el Defensor del Pueblo, en tal virtud se estableció el Plan Operativo del sistema
Nacional de Defensoría pública en el cual no se tiene establecida la asistencia judicial en
materia Disciplinaria adelantados ante autoridades de carácter administrativo, tan solo se
prestara el servicio de Asesoría mas no representación extrajudicial.

En consecuencia no se podrá prestar el servicio de Defensor Público.

Atentamente,

VlCTOR ALEXANDER ALARCON ARAQUE
PROFESiONAL ADMON y GESTiONJ R CASANARE

Copia:
Anexo:

Tramitado y proyectado por: VICTOR ALEXANDER ALARCON ARAQUE - Fecha 11/01/2022
Revisado para firma por: YIMY LEONARDO ROA HERNANDEZ
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos Queel documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
muy importante conocer su percepción frente a los

servicios prestados.
Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra "Encuesta
de Satisfacción al Usuario" escaneando el siguiente

código QR.

el 13 25 32 - Yopal - Casanare
- -((57) (8)- 6359638 EXt. 3f80-~Ttr..¡a 'N.i>eib,iátrot1!t¡oO"il14814

www.defensoria.Kov.cO
Plantilla viaente desde: 16/12/2021
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El Yopal·(Casanare),
Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado de Salida PMVNo0294·2022
fecha: 02/02/2022
Anexos: O Ventanilla UnlcaSenores

DIRECCiÓN CONSULTORIO JURíDICO.
Universidad UNITROPICO
consultoriojuridico@unitropíco.edu.co
La ciudad

Referencia: Investigación. Disciplinaria No 2018-012
Asunto: Recabo$olicitud Defensor de Oficio.

Cordial saludo,

De conformidad con la funoión disciplinaria señalada en el numeral 4 del articulo 178 de
la ley 136 de 1998 y elªrtlculo 92 (je la ley 734 de 2002, se requiere su colaboración en
la designación de un estudiante adscrito al consultoriQ Jurídico de la.Universidad, para
que ejerza como. Defensor de Oficio del Investigado WILFREDO VIANCHA
CORREDOR, dentro dél proceso de la referencia.

Para los.fines previstos en el articulo 1$5del Código Único Disciplinario se requiere que
el estudiante se presente en la Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa
ubicada en la CaJrera 25 No 12 ....'25 de la ciudad de Yopal, en el horario de ocho de la
mañana a doce del mediodía (08:00 a.m. a 12:00 p;m.) y de. dos a cinco y media de
tarde (02:00 p.rn. a.05:30 p.m.),con el fin de tomar posesión del cargo.

Atentamente,

ALBA CARINA ROJAS BARRETO.
Personera Delegada en Derechos Humanos y FamIlia

1Carrera 15 No. 12,.18·Teleíax: 6359715-6353206- 3~13075889. Ba(l'io Libertador
derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co

www.personeriamunjc~patyopal.gov.co
Vopal - Casanare

2022



M Gmail DERECHOS HUMANOS PERSONERIA YOPAL <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>

PMY 0294-2022 SOLICITUD DEFENSOR DE OFICIO
1 mensaje

3 de febrero de 2022, 9:25
Derechos Humanos <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>
Para: Consultorio Juridico Unitropico <consultoriojuridico@unitropico.edu.co>

Señores
DIRECCIÓN CONSULTORIO JURÍDICO
Universidad UNITROPICO
Yopal - Casanare

Cordial saludo,

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento solicitud recabo defensor de oficio,
investigación disciplinaria 2018-012.

eCordialmente,

ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia
Personería Municipal de Yopal

derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co

www.personeriamunicipalyopal.gov.co

era 25 # 12 -25 Libertadores

321307588916359715

'-:J PMY No. 0294-2022.pdf
1005K

https:/Imail.google.com/maillu/0I?ik=4540c5382f&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-8475676011044115793&simpl=msg-a%3Ar780771991... 1/1
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EI'Yopal (Casanare),
ENVIADO
Al contestar por favor cite estos datos:
Radicadode Safidll PMV No0219·2022
Fecha:02/02/2022
Anexos: 1) Vetlbnllla Unle..

OlA MARIANA MORENO.
Directora Consultorío Jurídico
Universidad UNISANGtL
auxderechoyopaJ@unísalgil.edu.co
La ciudad

Referencia: Investigación Disciplinaria No 2018-012
Asunto: Recabo Solicitud Defensor de Oficio.

Cordial saludo.

De conformidad con la función disciplinaria señªlada en el numeral 4 del artículo 178 de
lél I.V 136.de 1998 y el articuJo 92 de la I~y1;Wde 2002,..se requiere su colaboración.en
t~ ~si9n~ión de un estudiante adscrito al consultorio Jurídico de la Universidad, para
que . ejer~.a .C(.lmo Defensor de Oficio del· Investigado WILFREDO VIANCHA
CORREDOR, dentro del proceso de la referenq_a.

Para los fines previstos en el artícUlo 165 del COdigo Único Disciplinario se requiere que
el estudiante se presente en la Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa
ubiCada en la Carrera 25 No 12 - 25 de la ciudad de Yopal. en elhorano de ocho de la

a doce det mediodía (08:00 a.m. a<12:o0 pm.) y de dOSa cinco y media de
(02:00 p.m, a 05:30p,m.), con el fin de tomarpos.esiondelcargo,

Atéi"'ltamente,

Personera DENegadaen Derechos Humanos y Familia

Carrera25 No.12"25-Telefax:·63s971S.6353206. 3213015889.Barrío Libertador
derecho$humanos@l.person.ería!'Punlcipalyapal.gov.co

www.persaneriamunicípalyopal.gov.co
Yapa! - Casanare

2022



9/2l22. 10:28 Correo de Gobierno en línea Colombia - PMY 0279-2022 RECABO SOLICITUD DEFENSOR DE OFICIO

M Gmail DERECHOS HUMANOS PERSONERIA YOPAL <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>

PMY 0279-2022 RECABO SOLICITUD DEFENSOR DE OFICIO
1 mensaje

Derechos Humanos <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>
Para: auxderechoyopal@unisangil.edu.co

3 de febrero de 2022,9:11

Doctora
CLAUDIA MARIANA MORENO
Directora Consultorio Jurídico UNISANGIL
Yopal - Casanare

Cordial saludo,
Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento recabo solicitud defensor de oficio
investigación disciplinaria N° 2018-012.

Cordialmente,

ft--
derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co

www.personeriamunicipalyopal.gov.co

_ era 25 # 12-25 Libertadores

.'.,---------------------

ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia
Personería Municipal de Yopal

321307588916359715

m PMY No. 0279-2022.pdf
1050K

https:llmail.google.com/mail/u/0I?ik=4540c5382f&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-127721445357219075&simpl=msg-a%3Ar-685655149. .. 1/1
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CONSULTORIO JURiDICO y CENTRO DE CONCILIACIÓN
FACULTAD DE DERECHO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA

ALIANZA UNISANGIL SEDEYOPAL
Res. 1329de abril 06 de 2010 Min.lnterior y de Justicia.

Acuerdo Estratégico

C 315 -2022

CONSULTORIO JURíDICO DE LA FACULTAD DEDERECHO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
BUCARAMANGA EN CONVENIO CON UNISANGIL SEDEYOPAL

CERTIFICA QUE:

El (la) estudiante LlNEYSOFIA REYESRODRIGUEZ, identificado (a) con la cédula de
ciudadanía N° 1007765316 expedida en YOPAL , con código estudiantil UOO124037 ,quien
actualmente cursa la carrera de Derecho y forma parte del Consultorio Jurídico de la
Universidad Autónoma de Bucaramanga extensión UNISANGILsede Yopal; es persona
idónea para ejercer la representación legal en causa ajena, con seriedad, responsabilidad
y aptitudes que para ello se requiere; así mismo es menester precisar que a lo largo de su
carrera ha tenido buen comportamiento moral, ético y no ha sido sancionado
disciplinariamente por la institución; por lo tanto seautoriza para que Inicie y/o continúe con
el siguiente proceso:

Iipo de Proceso DISCIPLINARIO

Radicado PDVA2018-012

Despacho Judicial PERSONERIAMUNICIPALDEYOPAL

Ennombre y Representación de ~IANCHA CORREDORWILFREDO NVESTIGADO

Encontra de N/A N/A

Esta certificación y autorización se expide en la ciudad de YopaL el día dieciséis (16) de
febrero del año dos mil veintidós (2022)para losefectos del artículo 9°de la Ley2113de 2021
y artículo 3 del Decreto 765 de 1977en concordancia con la sentencia C-617 del 13 de
noviembre de 1996de la Corte Constitucional, con el compromiso de prestar al estudiante
la asesoríay orientación jurídica y académica que requiere.

I Aprobada mediante Resolución 4918 del 24 de diciembre de 2004 del Mtnisterio de Educación Nocional
2 Aprobado por la Sala de Gobierno del HonorableTribunalSuperiordel DlslritoJudicial de Yopa!. a Iravésde Resolución025del olecséís 116)
de diciembre de 2008

"LA COMUNIDAD NUESTRARAZÓN DE SER"
KM2VIA MATEPANTANO TEL.3132164931

VIGILADO
Ministerio de Justicia y de Derecho
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PERSONERíA MUNICIPAL DE YOPAL
PERSONERíA DELEGADA EN DERECHOS HUMANOS Y FAMILIA

ACTA DE POSESiÓN

INVESTIGACiÓN DISCIPLINARIA N° 2018-012

En Yopal a los veintitrés (23) días del mes de febrero de 2022, se hizo presente en
esta oficina, la Estudiante de derecho de la UniversidadAutónoma de Bucaramanga
_ Extensión UNISANGIL, LlNEY SOFíA REYES RODRíGUEZ, identificada con
cédula de ciudadanía 1.007.765.316de Yopal y portadora del Carnet Estudiantil No.
U00124028, con el fin de tomar posesión como defensora de oficio del Señor
WILFREDO VIANCHA CORREDOR, investigado dentro del proceso disciplinario
con el radicado referenciado.

En tal virtud la Personera Delegada en Derechos Humanos y Familia procedió a
tomarle el juramento de rigor, por cuya gravedad prometió cumplir bien y fielmente
los deberes que el cargo le impone.

En constancia se firma por los intervinientes

La Defensora de Oficio:

L~ ~ct Q-eieS
LlNEY SOFíA REYES RODRíGUEZ
C.C. 1.007.765.316 de Yopal
Dirección de Notificación: Calle 40 Nro 3 esquina 07 de agosto
Teléfono: 3234732507
Correo Electrónico: lineisofia@gmail.com

Deseoser notificadoporcorreoelectrónico(art.102 Ley734 de 2002):

Si X No

Funcionaria,

. (- f() - /.

(_.-\.C. '--/~\_ l- /)
ALBA CARINA ROJAS BARRETO
PersoneraDelegadaenDerechosHumanoy Familia

Carrera 25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
vigilanciaadministrativa@personeriamunicipalyopal.gov.c0-

notificacionesvigilanciadministrativa@personeriamuniciplayopal.gov.co
Yopal- Casanare
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140.27.05
INVIADO
Al contestarpor favor cite estosdatos:
RIIdicadadeS_da PMYlo 0590-2022
Fecha:24/02/2022
Anexas: O

El Yopal,
Ventanilla Unlca

Doctor
NELSON GERARDO ARÉVALO VARGAS
Asesor Grado 19
Procuraduría Regional de Casanare
ngarevalo@procuraduria.gov.co
La ciudad

Referencia: Investigación Disciplinaria No 2018-012.
Asunto: Comunicación fecha audiencia.

Cordial saludo,

De conformidad con las funciones establecidas en los artículos 169 y 178 de la Ley 136 de
1994 actuando como Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia con
funciones delegadas para ejercer función disciplinaria en el proceso de la referencia;
comedidamente me permito comunicarle que mediante acta de posesión de fecha veintitrés
(23) de febrero del 2022, se designó a la Estudiante LlNEY SOFIA REYES RODRIGUEZ,
como su defensora de oficio del investigado WILFREDO VIANCHA CORREDOR.

Por lo anterior se fijó como fecha para continuar con la audiencia el día martes ocho (8)
de marzo del 2022 a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), a través de la plataforma
GOOGLE MEET, para lo cual se enviará previamente el link a los corres registrados en el
expediente.

Atentamente:

Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia
r

Revisó:Albacari'f~rreto
PersoneraDele~-,'IOs DerechosHumanosy de Familia.

El_I'6: c~ ROjas
Profesional~.;-~ POVMA

Carrera25 No. 12-25- Telefax: 6359715 Barrio Libertador
derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co

contactenos@personeriamunicipalyopal.gov.co
Yopal- Casanare



28/2/22. 10:37 Correo de Gobiemo en línea Colombia - PMY 0590-2022 COMUNICACiÓN FECHA AUDIENCIA

M Gmail DERECHOS HUMANOS PERSONERIA YOPAL <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>

PMY 0590-2022 COMUNICACiÓN FECHA AUDIENCIA
1 mensaje

25 de febrero de 2022, 15:02Derechos Humanos <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>
Para: ngarevalo@procuraduria.gov.co

Doctor
NELSONGERARDOAR~VALOVARGAS
Asesor lAS Grado 19
ngarevalo@procuraduria.gov.co
Procuraduría Regional de Casanare

Referencia: Investigación Disciplinaria No. 2018-012.
Asunto: Comunicación fecha audiencia

Cordial saludo

Por medio de la presente, se envía auto de fecha treinta (30) de noviembre del 2021, por medio del cual se cita audiencia dentro de la
investigación de la referencia. Esto con el fin de comunicarle fecha de audiencia del investigado WILFREDOVIANCHA.

Atentamente;

ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia
Personería Municipal de Yopal

derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co

www.personeriamunicipalyopal.gov.co

era 25 # 12-25 Libertadores

321307588916359715

'eB PMY 0590-2022.pdf
60K

https:/Imail.google.com/maillu/0/?ik=4540c5382f&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-6312025583941094715&simpl=msg-a%3Ar72796783. .. 1/1
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140.27.05 ENVIADO
Alcontestar por 'aver cite estos datos:
Radicado de Salida PUf No0!i89·2022
Fecba:24102/2022
Anexos: O

El Yopal,
Ventanilla Unlca

, Estudiante
LlNEY SOFíA REYESRODRíGUEZ
Defensorade Oficio
lineisofia@gmail.com
La ciudad

Referencia: InvestigaciónDisciplinariaNo .2018-012.
Asunto: Comunicaciónfecha audiencia.

Cordial saludo,

De conformidadcon las funcionesestablecidasen los artículos 169 y 178de la Ley 136de
1994 actuando como PersoneraDelegada para los Derechos Humanos y de Familia con
funciones delegadas para ejercer función disciplinaria en el proceso de la referencia;
comedidamenteme permitocomunicarleque medianteacta de posesiónde fecha veintitrés
(23) de febrero del 2022, se designó como defensora de oficio del Señor WILFREDO
VIANCHACORREDOR

Por lo anterior se fijó como fecha para continuar con la audiencia el día martes ocho (8)
de marzo del 2022 a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), a través de la plataforma
GOOGLE MEET, para lo cual se enviará previamenteel link a los corres registrados en el ,
expediente.

Atentamente: c?ce:vL/~~
ALBA CARINA ROJAS BARRETO

PersoneraDelegadapara los DerechosHumanosy de Familia

Revisó: AlbaCarína~arreto
Personera Oehagada par¿¡los Derechos Humanos y de Familia,

e_ó: e~ '; Rojas

Profesional~ Apoyo POIIMA

Carrera25 No. 12·25·Telefax: 6359715 Barrío Libertador
derechoshumanos@personeriamunlcipalyopal.gov.co

contactenos@personeriamunicipalyop~l.gov .co
Yopal - Casanare



· 28/2/22, 10:39 Correo de Gobierno en línea Colombia - PMY 0589-2022 COMUNICACiÓN FECHA AUDIENCIA

M Gmail DERECHOS HUMANOS PERSONERIA YOPAL <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>

PMY 0589-2022 COMUNICACiÓN FECHA AUDIENCIA
2 mensajes

Derechos Humanos <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>
Para: Ireyes424@unab.edu.co

25 de febrero de 2022, 15:07

Estudiante
LlNEY SOFIA REYES RODRIGUEZ
Defensora de oficio

Cordial saludo,
Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento comunicación fecha de audiencia Investigación Disciplinaria N" 2018-012 del señor
WILFREDO VIANCHA.

Cordialmente,

ALBA CARINA ROJAS BARRETO
Personera Delegada para los Derechos Humanos y de Familia
Personería Municip~1 de Yopal

derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co

www.personeriamunicipalyopal.gov.co

Cra25# 12-25 Libertadores

321307588916359715

~ PMY 0589-2022.pdf
598K

LINEY SOFIA REYES RODRIGUEZ <lreyes424@unab.edu.co>
Para: Derechos Humanos <derechoshumanos@personeriamunicipalyopal.gov.co>

25 de febrero de 2022, 21:09

CORDIAL SALUDO

Solicito copia de Proceso de INVESTIGACiÓN DISCIPLlNARIA- con Radicado W2018-012

Atentamente:
LlNEY SOFIA REYES RODRIGUEZ
Estudiante, Consultorio Juridico 111-UNAB
Id: U00124028

https:llmail.google.com/mail/u/0I?ik=4540c5382f&view=pt&search=all&perrnthid=thread-a%3Ar8904668916293824365&simpl=msg-a%3Ar196312860 ... 1/1
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Informe Secretarial: Al Despacho de la señora Juez, hoy trece (13) de junio de dos mil 

veintidós (2022) las presentes diligencias, con el fin proferir fallo dentro de la Acción de 

Tutela presentada por Whilfredo Viancha Corredor, en contra de Personería Municipal 

de Yopal y la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de Yopal EICE S.P.. Sírvase 

proveer de conformidad. 

 

 

Mónica Andrea Parra Medina 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 

JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

REF:                             FALLO ACCIÓN DE TUTELA 

ACTOR:                        WHILFREDO VIANCHA CORREDOR 

ACCIONADOS:            PERSONERÍA MUNICIPAL DE YOPAL Y LA EMPRESA 

DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

YOPAL – EAAAY – EICE S.P. 

RADICACIÓN NO.     85001-4004001-2022 00108-00 

 

1. Asunto 

 

Estando dentro del término legal se procede a emitir el fallo que en justicia y derecho 

corresponde en la presente acción de tutela, instaurada por el señor WHILFREDO 

VIANCHA CORREDOR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.430.211, en 

contra de PERSONERÍA MUNICIPAL DE YOPAL Y LA EMPRESA DE 

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL – EAAAY EICE S.P., por 

la presunta vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso, derecho de 

defensa, mínimo vital, derecho al trabajo, confianza legítima, seguridad jurídica y 

derecho de asociación sindical.  

 

2. Hechos 

 

Manifiesta el accionante que fue vinculado a término fijo No. 04008 como tecnólogo 

adscrito a la Dirección comercial de la Empresa de Acueducto Alcantarillado y 

Aseo de Yopal – EAAAY EICE S.P., de fecha 16 de julio de 2018. Que a partir del 26 

de diciembre de 2011 mediante otrosí No. 0001/11 el contrato se estableció a término 

indefinido como trabajador oficial. 

 

Que la accionada es una empresa industrial y comercial del estado descentralizada del 

orden municipal, cuyo objeto es la prestación de los servicios públicos domiciliarios – 

Ley 142 de 1994 y 689 de 2001, por ende, los trabajadores se clasifican en (i) empleados 

de libre nombramiento y remoción, (2) contratistas y (3) trabajadores oficiales. 
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Refiere la condición de afiliado al sindicato nacional de trabajadores oficiales de 

Colombia – Sintraoficial – Subdirectiva Yopal, donde desempeñó el cargo de la comisión 

estatutaria de reclamos del sindicato, por ende, indica tener la condición de fuero 

sindical.  

 

Señala que el 22 de septiembre de 2017, se radicó queja (denuncia anónima) vía correo 

electrónico contra el accionante por presuntamente adelantar actos litigios en ejercicio 

de su profesión como abogado.  

 

Que como consecuencia de la queja presentada la funcionaria Etelvina Briceño Chiriví 

jefe del grupo de control interno disciplinario profiere auto No. 0069 de 28 de septiembre 

de 2017, a través del cual se apertura la investigación preliminar en contra del hoy 

accionante.  

 

Aduce que la acción disciplinaria adolece de nulidad, por haberse dado tramite y 

apertura cuando la norma dispone que la acción disciplinaria no procede en contra de 

anónimos y por haberse presentado sin soporte alguno que acredite la queja (artículo 69 

Ley 734 de 2002). Adicionalmente refiere que el auto de apertura de indagación 

preliminar debió haberse notificado personalmente de conformidad con la disposición 

establecida en el artículo 101 de la citada Ley. 

 

El 11 de abril de 2018 el accionante señala haber sido notificado del auto que cita a 

audiencia. 

 

Dijo que las pruebas documentales obrantes en el expediente (fl. 25,26 y 27) fueron 

indebidamente recopiladas dentro del proceso, al no contar con el radicado interno de la 

entidad accionada dejando entre dicho la fecha en que fueron recepcionadas e 

incorporadas.  

 

Afirmó que ante la existencia de yerros jurídicos que vulneraban el debido proceso 

solicitó ante la Personería Municipal el poder disciplinario preferente.  

 

Manifiesta que el día 3 de octubre de 2018, la Personería Municipal de Yopal asume el 

poder preferente y expide auto en el que decide abrir investigación disciplinaria contra 

el accionante Whilfredo Viancha Corredor, reconociendo en el mismo auto como sujeto 

procesal al Doctor Nelson Gerardo Arévalo Vargas.  

 

El Ministerio Público en providencia del 9 de enero de 2019 decidió declarar la nulidad 

del auto del 3 de octubre de 2018 precisando que la declaratoria de nulidad no invalida 

las pruebas allegadas y practicadas legalmente en la indagación preliminar y lo 

realizado en investigación disciplinaria. 

 

Que la Personería Municipal continúo adelantando el curso del proceso concluyendo con 

sentencia sancionatoria. 

 

Aduce que no se convocó al proceso a los representantes del sindicato al que el 

accionante pertenece. 

 

Indica el accionante que si bien es cierto existen otros mecanismos judiciales para atacar 

la ilegalidad como lo es el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho, no es menos 
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cierto que en con la actuación adelantada constituye un perjuicio irremediable, teniendo 

en cuenta que la decisión fue adoptada con el desconocimiento de las garantías 

constitucionales y legales. 

 

3. Admisión, notificación, traslado y respuesta 

 

 

La solicitud de tutela fue admitida por este despacho el 27 de mayo del presente año, 

ordenando vincular al Sindicato Nacional de Trabajadores Oficiales de Colombia 

Sintraoficial Sub- Directiva Yopal. Se ordenó correr traslado por el término de dos (02) 

días a las accionadas para que se pronunciaran sobre los hechos aducidos en la tutela y 

alleguen o soliciten las pruebas que sean conducentes. 

 

La decisión fue notificada a las partes el 2 de junio de 2022. 

 

4. Pretensiones 

 

El accionante solicita: 

 

1. La protección de sus derechos fundamentales al debido proceso, derecho de 

defensa, mínimo vital, derecho al trabajo, confianza legitima, seguridad jurídica 

y al derecho de asociación sindical. 

 

2. Que, en tal virtud, se ordene la nulidad por ser violatorias de derechos 

fundamentales la sanción impuesta dentro del proceso disciplinario adelantado 

por la Personería Municipal de Yopal. 

 

 

5. Respuesta de las entidades accionadas y vinculada Sindicato Nacional 

de Trabajadores Oficiales de Colombia Sintraoficial Sub- Directiva 

Yopal 

 

5.1 La Personería Municipal de Yopal  

 

La accionada por intermedio del representante legal dio contestación a la acción de 

tutela, solicitando se denieguen las pretensiones por improcedentes al considerar que 

no existen fundamentos de hecho y de derecho que configuren las violaciones señaladas 

en el escrito de tutela.  

 

Que no es de recibo las apreciaciones indicadas por el accionante, toda vez, que no 

demuestra en qué sentido pudo haber afectado sus derechos fundamentales a la defensa, 

mínimo vital, confianza legítima.  

 

Refiere que durante el trámite de la investigación disciplinaria se involucró en debida 

forma al accionante, garantizando los derechos constitucionales o legales, actuación en 

la que el accionante eligió defenderse así mismo, arguyendo la calidad de abogado. 

 

Que la Personería Municipal nunca tuvo conocimiento por falta de información que el 

accionante la condición de aforado, sin embargo, dicha circunstancia no es excusa para 
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que no se pueda ejercer la facultad de iniciar la investigación disciplinaria, pues tiene 

la calidad de servidor público.  

 

5.2 Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de Yopal – EAAAY EICE S.P. 

 

La oficina jurídica de la entidad, señala que la acción de tutela no es el medio idóneo 

para declarar la nulidad de los actos administrativos que gozan de presunción de 

legalidad, los cuales, son producto del trámite disciplinario con respecto de las garantías 

procesales, Argumentó que uno de los requisitos para la procedencia de la acción de 

tutela es el de la subsidiariedad, el cual, se convierte en la exigencia de que el 

peticionario agote los medios que tenga a su disposición para resolver el conflicto 

planteado en el curso de un proceso ante los jueces administrativos, antes de acudir 

ante el juez constitucional. 

 

Refiere frente a los supuestos fácticos que el trámite del proceso disciplinario se surtió 

ante el Ministerio Publico bajo los principios de buena fe y decisiones adoptadas dentro 

del marco jurídico, decisiones dentro de las cuales se logró determinar que el señor 

accionante, estando vinculado como trabajador oficial de la E.A.A.A.Y. E.I.C.E. E.S.P. 

radicó ante la Procuraduría 53 Judicial Administrativa de Yopal, cuatro (4) solicitudes 

de conciliación extrajudicial en contra del IDURY hoy INDEV bajo los radicados 2017-

373, 2017-376, 2017-375 y 2017-377, asimismo, se radicó una solicitud ante la 

Procuraduría 72 Judicial I Administrativa en contra de la misma entidad INDEV, 

solicitando la existencia de una contrato realidad con el reconocimiento prestaciones y 

de seguridad social, siendo servidor público.  

 

Aduce que, la falta por la conducta realizada por el accionante, se configura en una falta 

gravísima contenida en el artículo 48 numeral 17 de la Ley 734 de 2002, “17. Actuar u 

omitir, a pesar de la existencia de causales de incompatibilidad, inhabilidad y conflicto 

de intereses, de acuerdo con las previsiones constitucionales y legales.” 

Que la sanción disciplinaria impuesta por el Ministerio Público al accionante, fue la 

destitución del cargo e inhabilidad de diez (10) años para ocupar cargos públicos y se 

encuentra ejecutoriada desde el 4 de mayo de 20022, en donde se ordena a la entidad 

ejecutar la orden dentro de los diez (10) días siguientes a la comunicación. 

 

Indica que, la destitución del servidor público Whilfredo Vianchá Corredor es una justa 

causa de terminación del contrato de trabajo para el empleador, de conformidad con lo 

en el numeral 8 del Decreto 2.2.30.6.12 del Decreto 1083 de 2015. Refiere el apoderado 

de la entidad accionada que al estar amparado por la garantía foral y por respecto al 

derecho de asociación, la empresa no ha retirado del servicio al accionante, 

encontrándose en la actualidad adelantando el procedimiento para que se califique la 

justa causa de terminación del contrato de trabajo para lograr la autorización a la 

empresa para ordenar el retiro del servicio, proceso que se encuentra en trámite ante el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal, bajo el radicado No. 85001-3105-001-

2022-00158-00, actuación procesal de la cual tiene conocimiento el accionante de 

conformidad con las disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020.  

 

5.3 Sindicato de Trabajadores Oficiales de Yopal  

 

La vinculada a través del presidente de Sindicato de trabajadores oficiales de Yopal, 

Sintraoficial, realizó un pronunciamiento sobre el traslado del escrito de tutela. Refiere 
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que a la queja presentada no se acompañó de prueba suficiente que pudiera determinar 

la existencia de la comisión de una conducta sancionable. 

 

Que dentro del trámite del proceso disciplinario se logra determinar que no se acompañó 

prueba o soporte alguno que acreditara la queja anónima presentada, adicionalmente a 

ello, indica que el auto de apertura de investigación disciplinaria debió haber sido 

notificado de forma personal como lo determina el artículo 101 de la Ley 734 de 2002. 

 

Que dentro del trámite preferente adelantado ante la Personería Municipal de Yopal, 

dio apertura mediante auto del 3 de octubre de 2018 contra el accionante en que 

reconoció al profesional Nelson Arévalo como sujeto procesal, acto que fue revocado a 

través de providencia del 9 de enero de 2019, luego, concluye que al ser declarado nulo 

el auto desaparece del mundo jurídico. 

 

Aduce que el señor Whilfredo Viancha Corredor goza de la condición de aforado del 

Sindicato de Trabajadores Oficiales de Yopal, luego, le estaba obligado a la Empresa De 

Acueducto Alcantarillado y Aseo de Yopal – EAAAY EICE SP y Personería Municipal 

de Yopal, en vincularlos al proceso disciplinario.  

 

Concluye manifestando que la al accionante le vulneraron los derechos fundamentales 

al debido proceso, la garantía a un juicio justo, la seguridad jurídica, la confianza 

legítima, los cuales vulneran a su vez el derecho al trabajo, del mínimo vital, de 

asociación, libertad sindical.  

 

6. Consideraciones 

 

6.1 Competencia 

 

El Decreto 2591 de 1991 le otorga competencia al Despacho para conocer de este asunto 

en primera instancia (artículo 37); en segunda, a los Jueces de Circuito (artículo 32); y 

para su eventual revisión a la Corte Constitucional (artículo 33). Adicionalmente de 

conformidad con lo señalado en el Artículo 1° del Decreto 1983 de 2017, que efectúa 

modificación del artículo 2.2.3.1.2.1., del Decreto 1069 de 2015, sobre reglas de reparto 

de tutela.  

 

6.2. Problema jurídico planteado 

 

Corresponde al Juzgado determinar si en el presente caso se cumplen con los requisitos 

mínimos de procedencia de la acción de tutela (legitimación por activa, por pasiva, 

inmediatez y subsidiariedad).  De superarse lo anterior se debe analizar si es procedente 

la acción de tutela, como mecanismo definitivo o transitorio, para examinar la validez 

de la decisión mediante la cual la Personería Municipal de Yopal impuso la sanción de 

destitución e inhabilidad al señor Whilfredo Viancha Corredor. 

 

El Juzgado examinará la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional al respecto y 

verificará las normas relacionadas y si en el presente caso se reúnen los requisitos para 

que se tutele el derecho fundamental. 
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6.3. La acción de tutela: 

 

El artículo 86 de la Carta Política establece “Toda persona tendrá acción de tutela para 

reclamar ante los jueces”, en el mismo sentido se refiere el Decreto 2591, a su vez la 

Honorable Corte Constitucional1 hace alusión a la legitimación en la causa por activa 

para el ejercicio de la acción de esta manera: 

 

 “La legitimación en la causa por activa en los procesos de acción de tutela se 

predica siempre de los titulares de los derechos fundamentales amenazados o 

vulnerados, sin embargo la Sala encuentra que a partir de las normas de la 

Constitución y del decreto 2591 de 1991, el ordenamiento jurídico colombiano 

permite cuatro posibilidades para la promoción de la acción de tutela: (i) la del 

ejercicio directo de la acción. (ii) La de su ejercicio por medio de representantes 

legales (caso de los menores de edad, los incapaces absolutos, los interdictos y las 

personas jurídicas). (iii) La de su ejercicio por medio de apoderado judicial (caso 

en el cual el apoderado debe ostentar la condición de abogado titulado y al escrito 

de acción se debe anexar el poder especial para el caso o en su defecto el poder 

general respectivo). Y (iv) la del ejercicio por medio de agente oficioso.” 

 

Se precisa que en el presente asunto se cumplen con el primer requisito mencionado, 

esto es legitimación en la causa por activa, pues la acción fue interpuesta por el 

señor Whilfredo Viancha Corredor (Atendiendo a su manifestación sobre la necesidad 

de proteger sus derechos fundamentales mediante el amparo de tutela2), ante la 

presunta conculcación de sus derechos fundamentales que se estudiaran en el análisis 

de este amparo, se encuentran legitimadas en la causa por activa. 

 

Legitimación en la causa por pasiva, respecto de quien se dirige, vemos que las 

accionadas Personería Municipal de Yopal y Empresa de Acueducto Alcantarillado y 

Aseo de Yopal, se les atribuye la presunta vulneración de los derechos fundamentales 

objeto de litis, como quedó referenciado en los supuestos fácticos de la presente acción. 

De esta forma se dan por cumplidos estos presupuestos.  

 

En cuanto al requisito de inmediatez, considera el despacho que sí se cumple en el 

presente caso atendiendo a que desde la fecha de ocurrencia del hecho vulnerador de los 

derechos fundamentales y la interposición de la acción de tutela ha transcurrido un 

término razonable.  

 

6.4 El carácter subsidiario de la acción de tutela y la jurisprudencia 

constitucional relativa a su procedencia respecto de actos administrativos 

sancionatorios3.  

 

La jurisprudencia constitucional se ha referido al carácter subsidiario de la acción de 

tutela4 para indicar que este mecanismo no fue consagrado «para provocar la iniciación 

de procesos alternativos o sustitutivos de los ordinarios, o especiales, ni para modificar 

las reglas que fijan los diversos ámbitos de competencia de los jueces, ni para crear 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sala Séptima de Revisión, sentencia T-531 del 04 de julio de 2002, M.P. Eduardo Montealegre Lynett. 
2 06RespuestaRequerimientoAccionante 
3 Sentencia T-256/21 
4 Inciso 3 del artículo 86 de la Constitución Política. 
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instancias adicionales a las existentes, ni para otorgar a los litigantes la opción de 

rescatar pleitos ya perdidos»5  

 

Lo anterior, al reconocer la validez y viabilidad de los medios y recursos ordinarios de 

protección judicial, como dispositivos legítimos y prevalentes para la salvaguarda de los 

derechos6 Así las cosas, esta corporación ha insistido en que la tutela no constituye «un 

medio alternativo, ni facultativo, que permita adicionar o complementar los mecanismos 

judiciales ordinarios establecidos por el Legislador»7 

  

La Corte Constitucional en la sentencia SU-355 de 2015 indicó que la exigencia de 

subsidiariedad se encuentra ligada, por un lado, a una “regla de exclusión de 

procedencia”, según la cual se debe declarar la improcedencia de la acción cuando se 

verifique en el ordenamiento un medio judicial para defenderse de una 

agresión iusfundamental y, por otro, a una “regla de procedencia transitoria” que 

permite la admisión de la tutela cuando, a pesar de existir tales medios judiciales, tiene 

por objeto evitar un perjuicio irremediable. 

  

En la referida providencia, la Corte aclaró que, en atención al artículo 6 del Decreto 

2591 de 1991, la aplicación de la “regla de exclusión de procedencia” se supedita al deber 

del juez de apreciar, mediante un examen de aptitud abstracta e idoneidad concreta del 

medio, su eficacia y las circunstancias particulares del accionante. 

  

Asimismo, en la sentencia de unificación, esta corporación aclaró que la “regla de 

procedencia transitoria” permite que el juez de tutela se ocupe del 

problema iusfundamental antes de producirse el pronunciamiento definitivo de la 

jurisdicción ordinaria o especializada competente, siempre y cuando se esté ante la 

configuración de un perjuicio irremediable. 

 

En el caso específico de la acción tutela para cuestionar la validez o controlar los efectos 

de actos administrativos mediante los cuales se imponen sanciones disciplinarias, la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional sostiene que su procedencia es excepcional, 

pues el ordenamiento jurídico prevé medios ordinarios idóneos para adelantar su control 

judicial. 

 

En ese contexto, esta corporación afirma que la procedibilidad de la tutela depende de 

la necesidad de evitar un perjuicio irremediable, evaluado en concreto y, cuya 

configuración exige8: 

  

«(i) La existencia de motivos serios y razonables que indiquen la posible 

violación de garantías constitucionales o legales. 

  

(ii) La demostración de que el perjuicio puede conducir a la afectación grave 

de un derecho fundamental. 

  

(iii) La verificación de que el daño es cierto e inminente –de manera que la 

protección sea urgente. 

                                                           
5 Sentencia T-001 de 1992. 
6 Sentencia T-580 de 2006. 
7 Sentencia T-108 de 2012. También las sentencias T-858 de 2009, T-165 de 2010, T-753 de 2012. 
8 SU-355 de 2015. 
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(iv) Que se trate de derechos cuyo ejercicio se encuentre temporalmente 

delimitado. 

  

(v) Que los medios disponibles no sean lo suficientemente ágiles para juzgar 

la constitucionalidad y legalidad de los actos sancionatorios». 

  

6.5 El medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. Ley 1437 de 

20119 

  

La Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, introdujo cambios significativos al procedimiento 

administrativo que, en concepto de este Despacho y en palabras de la Corte 

Constitucional, resultan relevantes para el examen de subsidiariedad que deberá 

emprenderse en esta ocasión. 

  

La norma en mención establece como medio de control de las actuaciones de la 

administración la nulidad y restablecimiento del derecho. Específicamente, el inciso 

segundo del artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 indica que procederá la nulidad del acto 

administrativo cuando “haya sido expedido con infracción de las normas en que debería 

fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 

audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones 

propias de quien los profirió”. 

  

Adicionalmente, la Ley 1437 de 2011 incluye un régimen que regula la procedencia y la 

tipología de medidas cautelares, así como, el trámite para su adopción por parte del juez 

administrativo. En el artículo 229 de la citada ley se prevé el ámbito de aplicación de 

las medidas cautelares, disponiendo que serán procedentes en todos los procesos 

declarativos que se adelanten ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

  

Según esa misma disposición, el juez puede decretar las medidas cautelares que estime 

necesarias para la protección y garantía provisional (i) del objeto del proceso y (ii) de la 

efectividad de la sentencia. 

  

Sostuvo la Corte Constitucional10: “Seguidamente, el artículo 230 establece que las 

medidas cautelares pueden ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión. 

Con fundamento en ello, habilita al juez para adoptar, según las necesidades lo 

requieran, una o varias de las siguientes medidas para: (i) mantener una situación o 

restablecerla al estado en que se encontraba antes de la conducta que causó la 

vulneración o la amenaza; (ii) suspender un procedimiento o una actuación de cualquier 

naturaleza, incluso de naturaleza contractual; (iii) suspender provisionalmente los 

efectos de un acto administrativo; (iv) ordenar la adopción de una decisión por parte de 

la administración o la realización o demolición de una obra; y (v) impartir ordenes o 

imponer obligaciones de hacer o no hacer a cualquiera de las partes en el proceso 

correspondiente.  

 

14. El artículo 231 fija las condiciones de procedencia de las medidas cautelares según 

su naturaleza, previendo dos grupos. El primero conformado por la medida cautelar de 

                                                           
9 Sentencia T-256/21 
10 Sentencia T-256/21 
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suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo cuando se pretenda su 

nulidad y el segundo conformado por los casos restantes. 

  

15. A su vez, los artículos 233 y 234 se refieren a la oportunidad para decretar las 

medidas cautelares, estableciendo una distinción entre las medidas cautelares 

ordinarias, las cuales podrán ser adoptadas antes de la notificación del auto admisorio 

de la demanda o en cualquier estado del proceso y para ello debe seguirse un 

procedimiento compuesto por varias etapas, y las medidas cautelares de urgencia, las 

cuales se podrán adoptar desde el momento en que se presente una solicitud en ese sentido 

y sin necesidad de notificar previamente a la otra parte. Para ello, la autoridad judicial 

debe evidenciar que por la urgencia que se presenta no puede agotarse el trámite previsto. 

  

16. Finalmente, el artículo 236 de la Ley 1437 de 2011 establece que contra la decisión 

que adopte medidas cautelares (ordinarias o de urgencia) procederán los recursos de 

apelación o de súplica, que son concedidos en el efecto devolutivo, y deben ser resueltos 

en un término máximo de 20 días.” 

  

7. Caso Concreto 

  

Desde la perspectiva general, la jurisprudencia constitucional permite en la actualidad 

la procedencia de la acción de tutela contra actos administrativos sancionatorios. Esta 

procedencia es excepcional en la acción de tutela, dado que se prevé otros medios para 

adelantar el control judicial. La procedibilidad de la solicitud depende de la necesidad 

de evitar un perjuicio irremediable cuya configuración exige (i) la existencia de motivos 

serios y razonables que indique la posible violación de garantías constitucionales (ii) la 

demostración de que el perjuicio puede conducir a la afectación grave de un derecho 

fundamental (iii) la demostración de que el perjuicio (iv) que se trate de derechos cuyo 

ejercicio se encuentre temporalmente delimitado y (iv) que los medios disponibles no 

sean los suficientemente agiles para juzgar la constitucionalidad y legalidad de los actos 

sancionatorios.  

 

En el presente asunto, la actuación administrativa fue tramita inicialmente ante la 

oficina de control interno disciplinario de la Empresa de Acueducto Alcantarillado y 

Aseo de Yopal – E.A.A.S.Y E.I.C.E. posteriormente las actuaciones fueron remitidas 

ante la Personería Municipal Delegada, entidad que ordenó el ejercicio del poder 

preferente en la actuación adelantándose las actuaciones propias de un proceso 

disciplinario concluyendo con la decisión de el acto administrativo del 29 de marzo de 

2022 proferida por la Personería Delegada en derechos humanos y de familia por el cual 

se declaró disciplinariamente responsable al señor Whilfredo Viancha Corredor por 

haber incurrido en falta gravísima a título de dolo contemplada en el numeral 17 del 

artículo 48 de la Ley 734 de 2002, como consecuencia se impuso la sanción de destitución 

a del cargo e inhabilidad para ejercer cargos públicos por el término de diez (10) años y  

en segunda instancia la Personería Municipal de Yopal, resolvió confirmar la decisión 

a  través acto administrativo de fecha 27 de abril de 2022, confirmo la decisión impuesta 

en el fallo de fecha 29 de marzo del año en curso. 

 

Se debe precisar que aun cuando el accionante considera que se causó un perjuicio 

irremediable, con las medidas adoptadas, se estudiará lo referente a la utilización de los 

medios de defensa idóneos con el fin de establecer si la acción de tutela se constituye en 
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el mecanismo transitorio para controvertir la legalidad de los actos administrativos ya 

referidos y de los cuales aduce se vulneraron los derechos fundamentales. 

 

La Constitución Política en su artículo 29 consagra el derecho fundamental al debido 

proceso el cual según el precepto se aplicará a todas las actuaciones administrativas. La 

jurisprudencia constitucional define esta garantía como un principio inherente al Estado 

de Derecho que “posee una estructura compleja y se compone por un plexo de garantías que 

operan como defensa de la autonomía y libertad del ciudadano, límites al ejercicio del poder 

público y barrera de contención a la arbitrariedad” 11 y cuyo alcance está supeditado al 

deber de las autoridades, tanto judiciales como administrativas, de respetar y garantizar 

el ejercicio de los derechos de defensa y contradicción12. 

 

Se observa dentro de las actuaciones administrativas y pruebas documentales 

presentadas que no toda violación a la dimensión formal del debido proceso debe 

traducirse inexorablemente en la anulación de la actuación procesal afectada, pues, 

para tales efectos, será necesario que aquella transgresión se proyecte en la esfera 

material de protección de aquel derecho. 

 

Las irregularidades procesales que afecten la validez de las actuaciones dentro del 

procedimiento disciplinario deben ser determinantes, de manera que, cuando se 

resguardan las garantías sustanciales con que cuentan los disciplinados para ejercer su 

derecho de defensa, los yerros procesales de menor entidad no pueden aducirse a efectos 

de anular el acto administrativo sancionatorio. 

 

A su vez, la jurisprudencia constitucional ha reiterado que, en atención al carácter 

exceptivo de la acción de tutela, «la misma resulta improcedente cuando se pretende 

emplear para reabrir un asunto litigioso que por negligencia, descuido o distracción de 

las partes, se encuentra debidamente resuelto»13. Al respecto, la Corte ha indicado que 

“si existiendo el medio judicial, el interesado deja de acudir a él y, además, pudiendo 

evitarlo, permite que su acción caduque, no podrá más tarde apelar a la acción de tutela 

para exigir el reconocimiento o respeto de un derecho suyo”14. 

 

Asimismo, señala la Corte que la tutela no puede utilizarse para revivir términos de 

caducidad agotados, pues tal medida se convertiría en un mecanismo que «atentaría 

contra el principio de seguridad jurídica» y a su vez “desnaturalizaría el propósito mismo 

de la acción constitucional de protección de los derechos fundamentales”15. 

 

Es claro que en este caso se pretende la nulidad de  (i) el acto administrativo del 29 de 

marzo de 2022 proferida por la Personería Delegada en derechos humanos y de familia 

por el cual se declaró disciplinariamente responsable al señor Whilfredo Viancha 

Corredor por haber incurrido en falta gravísima a título de dolo contemplada en el 

numeral 17 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, y que impuso la sanción de destitución 

a del cargo e inhabilidad para ejercer cargos públicos por el término de diez (10) años y 

                                                           
11 Sentencia C-035 DE 2014 
12 Sentencia T-581 de 2014 
13 Sentencia T-103 de 2014 referida en la sentencia T-256 de 2021. 
14 Sentencia SU-111 de 1997. En esta oportunidad, Corte concluyó que la acción de tutela era improcedente cuando el accionante 

no ejerce las acciones ordinarias en contra del acto administrativo acusado. Esta posición ha sido reiterada, entre otras, en las 

sentencias T-1588 de 2000, T-983 de 2001, T-1217 de 2003, T-1140 de 2005, T-1009 de 2006, T-373 de 2007, T-472 de 2008, T-175 

de 2011 y T-882 de 2009. 
15 Sentencia T-103 de 2014. 
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(ii) acto administrativo de fecha 27 de abril de 2022, que confirmo la decisión impuesta 

en el fallo de fecha 29 de marzo del año en curso. 

 

Bajo ese derrotero, se determina entonces que el accionante cuenta con otro mecanismo 

judicial idóneo para controvertir la legalidad de los actos administrativos de carácter 

disciplinario y a través de ellos puede proteger los derechos fundamentales que estima 

vulnerados y a los cuales puede acudir a través de los distintos medios de control ante 

la jurisdicción contenciosa administrativa. Luego, le corresponde al Juez 

Administrativo determinar si hay lugar o no a acceder a las pretensiones de la parte 

accionante, como quiera que la acción de tutela no puede convertirse en el medio judicial 

alternativo, adicional y complementario de los establecidos por la ley para la defensa de 

los derechos.  

 

No se evidenció por parte del despacho que estemos frente a la configuración de un 

perjuicio irremediable, con las connotaciones de inminente y grave que ameriten 

decisiones urgentes e impostergables y justifiquen la intervención del juez 

constitucional. No se prueba afectación al mínimo vital del accionante, no se prueba de 

forma alguna los ingresos del grupo familiar, los gastos, ni ninguna otra circunstancia 

que haga evidente dicho perjuicio irremediable. 

 

Establecida la existencia de otros mecanismos de defensa judicial, sin razón para 

concluir que los mismos no sean idóneos y eficaces para la defensa de los derechos y no 

evidenciándose la ocurrencia de un perjuicio irremediable, concluye entonces el 

despacho que no se cumple con el requisito de subsidiariedad para la procedencia del 

estudio de fondo del presente asunto. 

 

Determinada la existencia de otros mecanismos de defensa judicial, sin razón para 

concluir que los mismos no sean idóneos y eficaces para la defensa de los derechos y no 

evidenciándose la ocurrencia de un perjuicio irremediable, concluye entonces el 

despacho que no se cumple con el requisito de subsidiariedad para la procedencia del 

estudio de fondo del presente asunto. 

 

De otro lado, en lo que respecta a la obligación de notificar al Sindicato de las acciones 

disciplinarias por versar sobre garantías de fuero de trabajador; es importante hacer 

alusión a decisión adoptada por la Corte Constitucional en Sentencia C-033/21, 

referente a proceso de levantamiento de fuero adelantado por la Procuraduría General 

de la Nación.  

 

La Sala Plena de la Corte Constitucional indica que,  

 

“No existe afectación del fuero sindical, ya que, la Procuraduría, como órgano 

constitucionalmente autónomo no es el superior jerárquico, en términos 

administrativos, del empleado aforado se trata de una entidad exenta de controles 

de tutela por parte del empleador, de la entidad en la que labora el aforado o del ente 

público al que se encuentra adscrita dicha entidad, y existen suficientes elementos 

orgánicos, funcionales y procedimentales presentes en la Procuraduría que 

garantizan que el poder disciplinario no será utilizado como un instrumento 

antisindical. Al tratarse de decisiones externas y ajenas a la dirección de la entidad 

para la que labora el servidor público aforado, o de la entidad a la que se adscribe 

la misma, proferidas por un órgano independiente y que, además, en lo que respecta 
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a los empleados aforados, otorga suficiente confianza de imparcialidad en la 

adopción de las sanciones disciplinarias, de acuerdo con la teoría de las 

apariencias”.  

 

Así, las cosas se considera por el Despacho que al adelantarse las actuaciones 

disciplinarias por la Personería Municipal de Yopal y al no ser la entidad empleadora 

del disciplinado la misma no va encaminada a ejercer acciones antisindicales por lo que 

aplica los mismos argumentos esgrimidos anteriormente por la Corte Constitucional: 

 

Por lo expuesto se declarará la improcedencia de la presente acción de tutela dado que 

no se satisface la exigencia de subsidiariedad regulada en el artículo 86 superior y en el 

artículo 6 del Decreto 2591 de 1991. Dicha regla establece que la acción de tutela 

únicamente procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

8. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Penal Municipal de Yopal, Casanare, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley. 

 

9. Resuelve: 

 

PRIMERO-. DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela instaurada por el 

señor Whilfredo Viancha Corredor, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.430.211, 

en contra del Personería Municipal de Yopal y la Empresa de Acueducto, Alcantarillado 

y Aseo de Yopal E.A.A.A.Y. EICE- ESP, conforme la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO-. Contra la presente providencia procede la impugnación. 

 

TERCERO-. De no ser impugnado, por Secretaría envíese a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

CUARTO-. Notifíquese a las partes, el contenido de esta decisión por los medios más 

expeditos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

CATALINA VARGAS TORRES 

JUEZA 
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Ref.:   SENTENCIA DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Actor: WHILFREDO VIANCHÁ CORREDOR  

Accionado: PERSONERÍA MUNICIPAL DE YOPAL CASANARE Y OTROS       

Derechos:  DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, MÍNIMO VITAL, DERECHO AL 

TRABAJO Y OTROS 

Radicación No.:   85 001 31 04 003 2022 00108 01 

 

Yopal Casanare, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

Mediante la presente providencia procede este Despacho a resolver la 

impugnación presentada por el accionante, señor Whilfredo Viancha 

Corredor, en contra de la sentencia de tutela proferida por el Juzgado 

Primero Penal Municipal de Yopal Casanare el pasado 13 de junio del año 

que avanza, por la cual declaró la improcedencia del amparo de tutela.  

 

HECHOS 

 

Del relato realizado por la parte actora en el escrito de tutela, se puede 

desprender que su queja radica en que siendo trabajador oficial adscrito a 

la empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo Urbano de Yopal 

Casanare, como empresa Industrial y Comercial del Estado del Municipio de 

Yopal Casanare, fue sancionado disciplinariamente por la Personería 

Municipal de Yopal, entidad que, según el actor, vulneró su derecho 

fundamental al debido proceso, pues no permitió la vinculación o 

participación del sindicato al que éste pertenece como trabajador oficial 

de la empresa ya mencionada, y a su vez, porque se tramitó y puso fin a un 

proceso disciplinario que se inició por una queja presentada por persona 

anónima, situación que señala, desconoce el ordenamiento legal vigente.  

 

Sin embargo, para la claridad del lector de ésta providencia, éste Despacho 

citará los hechos que muy bien sintetizó el Despacho de primera instancia 

en la providencia objeto de impugnación en los siguientes términos: 

 

“  
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Juzgado Tercero Penal del Circuito 
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” 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en tales hechos, la parte actora solicitó que se tutelen sus 

derechos fundamentales al debido proceso, defensa, mínimo vital, trabajo, 

seguridad jurídica y derecho de asociación sindical, y que, como 

consecuencia de dicha declaración, se declare la nulidad de la sanción 
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Juzgado Tercero Penal del Circuito 
Yopal – Casanare 

 

disciplinaria que le fue impuesta por parte de la Personería Municipal de 

Yopal Casanare.  

 

TRAMITE IMPARTIDO A LA SOLICITUD DE TUTELA: 

 

Las diligencias inicialmente correspondieron por reparto en primera 

instancia el día 27 de mayo de 2022 al Juzgado Primero Penal Municipal de 

Yopal Casanare, quienes mediante decisión calendada del mismo día, 

dispusieron la admisión de la acción constitucional de tutela y como 

consecuencia de ello se ordenó la vinculación de la personería de Yopal 

Casanare, a la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo Urbano de 

Yopal Casanare, y al Sindicato Nacional de Trabajadores Oficiales de 

Colombia – SINTRAOFICOL – Subdirectiva Yopal Casanare, a fin de que 

ejercieran su derecho de defensa y contradicción, entidades que se 

pronunciaron oportunamente en los siguientes términos: 

 

Contestación de la Personería de Yopal Casanare 

 

La entidad delegada del Ministerio Público aceptó que, en efecto, sancionó 

disciplinariamente al acá actor, por haber cometida una falta disciplinaria 

contraria a sus deberes como servidor público en su calidad de trabajador 

oficial de la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Yopal Casanare, 

Empresa Industrial y Comercio del Municipio de Yopal.  

 

Sin embargo, sí aclaró que dentro de ese proceso disciplinario que 

finalmente conllevó a la sanción disciplinaria del actor y su consecuente 

destitución del cargo que éste ocupada en la empresa industrial y comercial 

del Estado, fue llevado con el debido proceso disciplinario, pues advirtió que 

se le garantizó en todo momento su derecho de defensa, contradicción e 

inmediación en las pruebas practicadas al interior del proceso disciplinario.  

 

Aseguró por contera que, el actor realiza manifestaciones que en nada 

corresponden a la verdad, de las cuales no logra acreditar acción u omisión 

alguna que ponga en peligro o vulnere las garantías fundamentales que 

alega, que por el contrario, corresponde a meras interpretaciones subjetivas 

que ha realizado a lo largo del proceso disciplinario y que fueron objeto de 

resolución dentro de dicho procedimiento, incluso, con una segunda 

instancia respecto de la sanción disciplinaria, lo que, según dicha entidad, 

se acredita que se garantizaron los derechos fundamentales al debido 

proceso, a la defensa y a la contradicción del sancionado ciudadano.  

 

De otro lado, aclaró que, las quejas del actor para interponer la acción de 

tutela, radican en que éste fue sancionado disciplinariamente sin tener en 

cuenta su condición de trabajador aforado o sindicalizado, sin embargo, 

frente a este aspecto, precisó la agencia del Ministerio Público que, en 
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ningún documento, prueba, acta o actuación que obra al interior del 

proceso disciplinario se pudo colegir o concluir que dicho ciudadano era un 

trabajador aforado por su sindicato, pues éste nunca lo manifestó al interior 

del proceso disciplinario.  

 

Sin embargo, señaló que, en gracia de que así fuere, la sanción disciplinaria 

no está viciada de legalidad, pues su calidad de trabajador aforado es 

únicamente para efectos laborales respecto de las decisiones o 

actuaciones que realice su patrono para con éste, y no, en el proceso 

disciplinario, precisamente, porque la sanción disciplinaria lo es por la 

comisión de una falta disciplinaria realizada como servidor público o 

trabajador oficial de una empresa industrial y comercial del Estado, por lo 

que en nada afecta su calidad de aforado.  

 

Finalmente, dicha entidad solicitó que se deniegue el amparo de tutela, por 

cuanto menciona, lo que pretende el actor con la interposición de la acción 

que acá nos ocupa, es tener una tercera instancia dentro de su proceso 

disciplinario que llevó a su sanción, situación que no es procedente, según 

dicha entidad.  

 

Contestación del Sindicato Sintraoficol – Subdirectiva Yopal Casanare 

 

Por su parte, el sindicato de trabajadores al que está afiliado el acá actor, 

coadyuvó las pretensiones de la tutela, pues advierte que del escrito de 

tutela se puede observar como la Personería Municipal de Yopal vulneró el 

derecho fundamental al debido proceso, defensa y a la contradicción, del 

señor Viancha Corredor, pues señala que, en efecto, ese proceso 

disciplinario fue iniciado por queja presentada por una persona anónima, lo 

que a las luces del Art. 67 de la L.734/2002, obligaba a la Personería 

Municipal y a la Comisión de Disciplina de la Empresa de Acueducto de 

Yopal, a rechazar de plano dicha queja, pues en la misma no se aportaron 

pruebas suficientes para determinar la existencia de una conducta o falta 

disciplinaria.  

 

Del mismo modo, concluye que, el auto o resolución que dispuso la apertura 

de la indagación preliminar, debía notificarse personalmente al investigado, 

tal como lo exige el Art. 101 de la L.734/2002, situación que, según el actor y 

el Sindicato vinculado, no sucedió.  

 

Agregó que no obstante lo anterior, una vez la personería Municipal conoció 

de la queja y del proceso disciplinario bajo su poder preferente, dicha 

entidad mediante auto fechado del 3 de octubre del año 2018 ordenó la 

apertura de la investigación disciplinaria, sin embargo, recordó que dicha 

providencia fue declarada nula por la misma Personería Municipal de Yopal 

mediante auto fechado del 9 de enero del año 2019.  
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Resaltó que, pese a que no existió entonces un auto u otra providencia que 

ordenara la apertura de la investigación disciplinaria que reemplazara la 

decisión declarada nula, la Personería Municipal de Yopal Casanare emitió 

una decisión final que sanciona disciplinariamente al señor Viancha 

Corredor, lo que expresa, sin duda alguna, vulnera al derecho fundamental 

al debido proceso disciplinario.  

 

Por último, recalcó que, el Art. 115 del Código Sustantivo del Trabajo, 

obligaba al Ministerio Público en cabeza de la Personería Municipal de 

Yopal Casanare, a vincular al Sindicato al que pertenece el actor, situación 

que no ocurrió, lo que, le acredita a dicho Sindicato, que la sanción 

disciplinaria que ordena la desvinculación del señor Viancha Corredor, no 

puede producir efecto alguno, por cuanto desconoce su derecho de 

asociación y de sindicalización, y como consecuencia de ello su derecho 

fundamental al trabajo.  

 

Contestación de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo Urbano 

de Yopal Casanare – E.S.P.  

 

La empresa accionada, indicó que, en efecto, el acá actor sí estuvo 

vinculado laboralmente con esa empresa industrial y comercial del Estado, 

el cual fue vinculado inicialmente como técnico adscrito al área jurídica, 

cargo que desempeñó desde el día 21 de enero del año 2011 y hasta el día 

24 de diciembre del mismo año, para luego ser cambiado al cargo de 

tecnólogo en la misma empresa.  

 

Aclaró a su vez, que, si bien se radicó una denuncia anónima en contra del 

mencionado trabajador oficial, dicha entidad por conducto de su oficina 

de control disciplinario dio apertura a la indagación preliminar para 

constatar finalmente que, en efecto, éste en su calidad de profesional del 

derecho, había actuado ante diferentes entidades como apoderado 

judicial, al haber presentado varias solicitudes de conciliación prejudicial en 

contra del INDEV, situación que, según dicha entidad, generó motivos para 

iniciar el proceso disciplinario y finalmente, su sanción disciplinaria.  

 

De otro lado, frente a la queja del actor, resaltó la entidad mencionada, 

que el accionante estuvo siempre rodeado del debido proceso y el derecho 

de defensa dentro del proceso disciplinario, pues se resolvieron todas y cada 

una de sus solicitudes, de copias, de nulidad, de impedimentos, de 

apelaciones, entre otras, incluida, la remisión de la actuación a la personería 

municipal de Yopal Casanare para ejercer el control disciplinario preferente.  

 

Aseguró que, las quejas del actor buscan revivir solicitudes que ya fueron 

resueltas al interior del proceso disciplinario, e incluso, contra las cuales se 
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presentaron los respectivos recursos de ley, los cuales también fueron 

resueltos oportunamente.  

 

Aclaró que, esa entidad sólo participó en el proceso disciplinario hasta el 

momento en que se remitió el proceso a la personería Municipal, lo que 

quiere decir que, si la vulneración de los derechos fundamentales surgió a 

partir de allí, esa entidad no incurrió en ninguna acción u omisión que 

vulnere garantía fundamental alguna al accionante.  

 

Finalmente, mencionó que dicha entidad recibió el día 4 de mayo la orden 

de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas del acá 

actor dispuesta por la Personería Municipal, sin embargo, aclaró que dicho 

trabajador no ha sido desvinculado laboralmente, pues dada su condición 

de trabajador aforado, se hizo necesario presentar demanda laboral de 

levantamiento de fuero sindical o permiso para despido del accionante, la 

cual fue radicada el día 24 de mayo y actualmente está admitida por parte 

del Juzgado Primero Laboral del Circuito de esta ciudad.  

 

Bajo el anterior orden de ideas, solicitó dicha entidad que se denieguen las 

pretensiones de la acción de tutela.  

 

FALLO RECURRIDO 

 

Cumplido lo anterior, el Despacho de primera instancia luego de citar y 

analizar la jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional, por la cual 

se fijaron las pautas para la procedencia de la tutela para atacar la 

legalidad de decisiones tomadas dentro de proceso disciplinarios, concluyó 

que la acción de tutela acá revisada no es procedente, pues asegura la A 

quo, que el actor cuenta con el medio de control de nulidad previsto en el 

CPACA para atacar la legalidad de las decisiones tomadas por la Personería 

Municipal de Yopal Casanare, lo que implica que, la tutela sólo procedería 

dentro del presente asunto de forma transitoria y subsidiaria, siempre y 

cuando, se acreditara la existencia de un perjuicio irremediable que ponga 

en peligro los derechos fundamentales del actor.  

 

Frente a ese requisito de procedencia de la acción de tutela, la A quo 

concluyó que, dentro del presente caso, el actor no acreditó ningún 

perjuicio grave o un riesgo inminente que pongan en peligro la vida digna 

del actor ni la de su familia, ni siquiera su mínimo vital, pues no se aportaron 

medios de prueba que acrediten las condiciones socio económicas de la 

familia del actor para así poderlo concluir, por lo bajo tal argumento, 

declaró la improcedencia de la acción de tutela objeto de análisis.  

 

De otra parte, el Despacho de primera instancia añadió que, mediante 

sentencia de constitucionalidad C-033/2021, la Corte Constitucional aclaró 
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que la condición de aforado de los trabajadores que son objeto de 

investigación en proceso disciplinario, no es una situación especial que 

deba ser considerada, porque la entidad disciplinante no es superior 

funcional ni jerárquica del servidor público, y por eso, su imparcialidad está 

garantizada, incluso si se trata de trabajadores sindicalizados o no, 

argumento del que concluyó, que el hecho que la Personería Municipal de 

Yopal haya impuesto sanción disciplinaria al acá actor sin la presencia del 

sindicato al que pertenece el accionante, no vulnera ninguna garantía 

fundamental al accionante.   

 

IMPUGNACIÓN DEL FALLO 

 

La parte accionante solicitó que la decisión de primera instancia sea 

revocada, pues asegura que la A quo al declarar y concluir que en el caso 

de autos no se presenta un perjuicio irremediable que pone en grave peligro 

el mínimo vital del actor y de su familia, desconoce las pruebas aportadas 

con el escrito de tutela, en particular, porque no valoro el hecho que fue 

sancionado disciplinariamente y esa sanción ordenó su destitución en el 

cargo, lo que implica que,  no tendrá sustento económico alguno para la 

salvaguarda del mínimo vital de su familia, pues asegura que el único ingreso 

que devenga corresponde al salario como trabajador oficial de la empresa 

de acueducto de Yopal Casanare acá vinculada.  

 

Bajo ese orden de ideas, recriminó el impugnante, que la tutela presentada 

si es procedente, y, por lo tanto, obliga al Juez de tutela a revisar de fondo 

el asunto y verificar la vulneración o no de los derechos fundamentales 

alegados y presuntamente vulnerados al interior del proceso disciplinario, 

adelantado por la Personería Municipal de Yopal Casanare.  

 

De otro lado, recordó que la A quo no valoró los argumentos y las pruebas 

aportadas a la acción, que dan cuenta que, como sujeto investigado 

disciplinariamente, no se le notificó el auto de apertura de indagación 

preliminar, tal como lo determina el Art. 107 del Art. 734/2002. 

 

Del mismo modo, aseguró que la A quo no valoró el hecho que fue 

sancionado disciplinariamente sin la existencia del auto que ordena la 

apertura de la investigación disciplinaria, el cual desapareció de la vida 

jurídica, cuando fue declarado nulo por la Personería Municipal de Yopal, y 

que señala, no fue emitido nuevamente, es decir, no se ordenó nuevamente 

la apertura de la investigación.  

 

Así mismo, aseguró que no se valoró que la Oficina Disciplinaria del 

Acueducto de Yopal que lo vinculó al proceso disciplinario, conocía su 

condición de aforado sindical, y que por lo tanto, obligaba a esa entidad a 

vincular al proceso disciplinario al Sindicato al cual está afiliado y a pesar de 
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ello, no se realizó dicha vinculación, lo que refiere,  desconoció el Art. 115 

del C.S.T, argumentos todos éstos con los que solicitó que se revoque la 

decisión de primera instancia y en su lugar se conceda el amparo de tutela.  

 

CONSIDERACIONES 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA ACCIÓN 

 

Lo primero que debe señalar este Despacho es que este Juzgado es 

competente para conocer del presente asunto en segunda instancia, pues 

la sentencia objeto de impugnación fue proferida por un juzgado de 

categoría municipal que hace parte de este Circuito Judicial, lo que habilita 

a este Despacho para pronunciarse sobre dicha impugnación, máximo 

porque las entidades vinculadas corresponden a entidades públicas del 

orden Municipal, como lo es la Personería Municipal de Yopal Casanare y 

una empresa Industrial y Comercial del Estado con capital proveniente del 

Municipio de Yopal Casanare.  

 

Así mismo, se tiene que, como quiera que no se observa que dentro del 

presente asunto se hayan vulnerado garantías procesales a los sujetos 

procesales, es oportuno emitir sentencia de fondo, máxime, porque la 

impugnación presentada por la parte accionante contra la determinación 

fechada del 8 de mayo del presente año, lo fue dentro del término legal, 

aunado que, los derechos que se solicita amparar por vía de tutela son de 

los considerados derechos fundamentales esenciales, tal como lo exige el 

D.2591/1991.  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Vistas las alegaciones de la parte accionante, así como lo expresado por las 

entidades accionadas, y analizados los argumentos de la A quo y los motivos 

de la impugnación presentada por la parte actora, encuentra este 

Despacho que el problema jurídico a resolver, radica en determinar dos 

situaciones específicas a saber: 1. ¿ Es procedente la acción de tutela para 

atacar las decisiones administrativas tomadas dentro de procesos 

disciplinarios?; y 2. ¿Dentro del presente asunto se vulneró o no el derecho 

fundamental al debido proceso a la parte accionante, al haberse emitido 

decisión que impuso sanción disciplinaria? 

 

Pues bien, para resolver el primer problema jurídico acabado de citar, este 

Despacho le da la razón parcialmente al Despacho de primera instancia al 

citar jurisprudencia de la Corte Constitucional, en la que se debatió y aclaró 

los eventos en los que procede la acción de tutela para atacar la legalidad 

de las providencias dictadas dentro de los procedimiento disciplinarios, 

adelantados, bien por la Procuraduría, por las Personerías o por las oficinas 

de control de disciplinario de las diferentes entidades públicas, pues dichas 



Proceso No. 85 001 31 04 003 2022 00108 01 

Fallo de Tutela de 2ª Instancia 

Whilfredo Viancha Corredor vs Personería Municipal de Yopal  

y otros 

Derechos: Debido Proceso, Igualdad  
 

 9 

 

Juzgado Tercero Penal del Circuito 
Yopal – Casanare 

 

disposiciones allí citadas en la sentencia de primera instancia, se ajustan a  

los criterios establecidos por la Honorable Corte Constitucional,  

 

6.4 El carácter subsidiario de la acción de tutela y la jurisprudencia 

constitucional relativa a su procedencia respecto de actos administrativos 

sancionatorios1. 

 

“La jurisprudencia constitucional se ha referido al carácter subsidiario de la 

acción de tutela para indicar que este mecanismo no fue consagrado «para 

provocar la iniciación de procesos alternativos o sustitutivos de los ordinarios, 

o especiales, ni para modificar las reglas que fijan los diversos ámbitos de 

competencia de los jueces, ni para crear instancias adicionales a las 

existentes, ni para otorgar a los litigantes la opción de rescatar pleitos ya 

perdidos. 

 

Lo anterior, al reconocer la validez y viabilidad de los medios y recursos 

ordinarios de protección judicial, como dispositivos legítimos y prevalentes 

para la salvaguarda de los derechos. Así las cosas, esta corporación ha 

insistido en que la tutela no constituye «un medio alternativo, ni facultativo, 

que permita adicionar o complementar los mecanismos judiciales ordinarios 

establecidos por el Legislador 

 

En el caso específico de la acción tutela para cuestionar la validez o 

controlar los efectos de actos administrativos mediante los cuales se 

imponen sanciones disciplinarias, la jurisprudencia de la Corte Constitucional 

sostiene que su procedencia es excepcional, pues el ordenamiento jurídico 

prevé medios ordinarios idóneos para adelantar su control judicial”. 

 

Explicado lo anterior, y como bien lo hizo el Despacho de primera instancia, 

este Despacho analizará entonces los requisitos jurisprudenciales previstos 

por la Honorable Corte Constitucional para determinar la procedencia de 

la acción de tutela contra providencias judiciales 

 

“En ese contexto, esta corporación afirma que la procedibilidad de la tutela 

depende de la necesidad de evitar un perjuicio irremediable, evaluado en 

concreto y, cuya configuración exige2: 

 

«(i) La existencia de motivos serios y razonables que indiquen la posible 

violación de garantías constitucionales o legales. 

(ii) La demostración de que el perjuicio puede conducir a la afectación 

grave de un derecho fundamental. 

                                                           
1 Sentencia T-256/21 
2 SU-355 de 2015. 
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(iii) La verificación de que el daño es cierto e inminente –de manera que la 

protección sea urgente. 

(iv) Que se trate de derechos cuyo ejercicio se encuentre temporalmente 

delimitado. 

 (v) Que los medios disponibles no sean lo suficientemente ágiles para juzgar 

la constitucionalidad y legalidad de los actos sancionatorios».” 

 

Analizadas las reglas de procedencia establecidas por la Honorable Corte 

Constitucional, este Despacho debe advertir que, dentro del presente 

asunto y dado el relato del escrito de tutela, se puede observar que se reúne 

el primer requisito general de procedibilidad de la acción de tutela, pues el 

objeto y hechos debatidos son de relevancia constitucional, como quiera 

que se alega la vulneración del derecho fundamental al debido proceso 

afectado dentro del proceso disciplinario, al haberse tomado una decisión 

que puso fin al proceso disciplinario con sanción y destitución del cargo, sin 

el lleno de requisitos legales, cuales son, haber dado apertura a indagación 

preliminar por queja presentada por anónimos, haber tomado decisión de 

fondo sin la existencia legal de una decisión que ordene la apertura de la 

investigación disciplinaria y no haber vinculado oportunamente al proceso 

disciplinario al Sindicato de trabajadores al cual pertenece el sancionado 

hoy actor, hechos de los que además se cita la vulneración al mínimo vital 

que se afectaría por la destitución en el cargo.  

 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con el segundo requisito genérico de la 

procedencia de la acción de tutela acá analizada, este Despacho 

contrario a lo argumentado por el Despacho A quo, logra concluir que la 

parte actora no agotó todos los recursos ordinarios previstos por el legislador 

al interior del proceso disciplinario o conforme las disposiciones legales que 

regulan el proceso disciplinario, pues olvida el accionante que el Art. 141 de 

la L.1952/2021, prevé la posibilidad de atacar la sanción disciplinaria 

impuesta por la personería Municipal a través de la figura jurídica de la 

revocatoria directa, norma ésta que, enseña que la entidad competente 

para verificar la legalidad de la sanción es la Procuraduría General de la 

Nación, acción especial aquella de la revocatoria directa, que también 

tiene unos términos perentorios y en los que objetivamente se regulan los 

requisitos legales del proceso disciplinario, de la sanción y del sujeto 

disciplinado, articulado que enseña: 

“ARTÍCULO 141. PROCEDENCIA DE LA REVOCATORIA DIRECTA. <Artículo 

modificado por el artículo 28 de la Ley 2094 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> Los fallos sancionatorios3 que dicten las personerías4 y 

oficinas de control interno disciplinario podrán ser revocados de oficio 

                                                           
3 Subrayado del Despacho.  
4 Negrilla es agregada por el Juzgado 



Proceso No. 85 001 31 04 003 2022 00108 01 

Fallo de Tutela de 2ª Instancia 

Whilfredo Viancha Corredor vs Personería Municipal de Yopal  

y otros 

Derechos: Debido Proceso, Igualdad  
 

 11 

 

Juzgado Tercero Penal del Circuito 
Yopal – Casanare 

 

o a petición del interesado5, por la Procuraduría General de la Nación, 

según las competencias internas. 

Igualmente, de oficio o a petición del quejoso, de las víctimas o 

perjudicados, la Procuraduría General de la Nación podrá revocar el 

fallo absolutorio o el archivo de la actuación cuando se trate de faltas 

que constituyan infracciones al Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos y del Derecho Internacional Humanitario. 

El quejoso, las víctimas o perjudicados podrán solicitar la revocatoria 

directa dentro de los cuatro (4) meses siguientes al conocimiento de la 

respectiva decisión. 

Una vez se allegue la petición de revocatoria, se le informará al 

disciplinable para que se pronuncie, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la entrega de la comunicación en la última dirección 

registrada. 

La solicitud de revocatoria deberá resolverse en el término máximo de 

seis (6) meses contados a partir de que se asuma su conocimiento.” 

Quiere decir lo anterior, que el análisis realizado por el Despacho de primera 

instancia, no es acorde a la anterior apreciación, pues allí se indicaba de 

parte de la A quo, que, en efecto, el actor contaba era con los medios de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, motivo por el cual se 

tornaba improcedente la acción de tutela, más aún, porque no existía 

prueba alguna que acreditara la existencia de un perjuicio irremediable que 

amerita el amparo transitorio por vía de tutela.  

 

Continuando con el caso concreto, éste Despacho puede observar que en 

efecto, la acción de tutela que acá se revisa no es procedente, no porque 

el actor cuenta con el medio de control de nulidad o restablecimiento de 

derecho como mecanismo jurídico para hacer valer sus derechos, sino que, 

por el contrario, dicho ciudadano cuenta es con un mecanismo especial, 

expedito y supletorio al mismo proceso disciplinario, en el que puede debatir 

la legalidad de la sanción disciplinaria que se le impuso, y que por demás, 

es tomada por un tercero imparcial, que debe velar y verificar, que dicha 

sanción haya sido tomada con el respeto del derecho fundamental al 

debido proceso y a la defensa, que son alegados precisamente en esta 

acción de tutela.  

 

Ahora, en lo que respeta al amparo transitorio, este Togado encuentra que 

tal pretensión no es procedente en este asunto, por cuanto si bien, se solicita 

por parte del actor un amparo provisional mientras se acude a las acciones 

y recursos ordinarios, ello lo es, respecto de los medios de control de nulidad, 

sin embargo, nada dijo ni analizó el peticionario sobre la revocatoria directa, 

                                                           
5 Cursiva es agregada. 
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en la que la Procuraduría General de la Nación cuenta con un término no 

mayor de 6 meses para expedir la respectiva providencia que resuelva sobre 

la nulidad planteada, que no es otra que, precisamente la que acá solicitó 

el señor Viancha Corredor.  

 

Al contrario, aceptar el amparo o análisis transitorio del fondo del asunto, 

sería como si la judicatura le quitara las competencias funcionales, legales y 

constitucionales a la Procuraduría General de la Nación, precisamente 

porque con la entrada en vigencia de la L.2094/2021, por la cual se modificó 

y adicionó el Art. 141 de la L.1952/2019, por el cual se expedido el nuevo 

Código General Disciplinario, el legislador lo que quiso es que, dicho control 

de legalidad de las sanciones disciplinarias impuestas por los Personeros 

Municipales y por las oficinas de Control Interno, estén en manos del ente 

superior que tiene la función de Control Disciplinario de la Nación, esto es la 

Procuraduría General de la Nación, y no, en cabeza de los Jueces de tutela, 

tanto lo es así que, se previó un término perentorio y máximo de 6 meses 

para resolver sobre la revocatoria directa.  

 

Finalmente, las normas acabadas de citar son aplicables a las 

consideraciones acá citadas y a la sanción disciplinaria impuesta al acá 

actor, pues la sanción que se impuso al señor Viancha Corredor quedó en 

firme en el mes de mayo del año que avanza, mientras que la entrada en 

vigencia de la L.2091/2021 empezó desde el día 29 de marzo del año 2022, 

o sea, 9 meses posterior a la promulgación de la mencionada ley que 

adicionó la L.1952/2019.  

 

En el anterior orden de ideas, no se hace necesario la valoración de los 

demás requisitos genéricos de la procedencia de la acción de tutela, pues 

ante la ausencia de unos de éstos, se puede concluir su improcedencia, lo 

que genera que la decisión de primera instancia sea confirmada 

integralmente, pero conforme a los argumentos que acá se exponen, 

motivo por el cual se conmina al actor para que procede conforme lo 

dispone el Art. 141 de la L.1952/2019 por el cual se regula el Código General 

Disciplinario.  

 

En mérito y razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de 

Yopal, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Confirmar integralmente la sentencia de primera instancia emitida 

por el Juzgado Primero Penal Municipal Casanare el pasado 13 de junio de 

2022, por la cual se declaró la improcedencia de la acción de tutela. Lo 

anterior conforme los argumentos acá expuestos.  
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Segundo: La presente decisión deberá ser notificada por intermedio del 

Centro de Servicios Judiciales para el SPA de esta ciudad a través del medio 

más expedito. Y cumplido lo anterior, se deberá comunicar lo acá resuelto 

al Despacho de primera instancia. 

 

Tercero: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

 

Cuarto: Notificadas las partes y el Despacho de primera instancia, por 

Secretaría del Despacho se deberá remitir la presente acción de tutela a la 

Honorable Corte Constitucional de manera inmediata, para su eventual 

revisión. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS HERNANDO CALIXTO PAIPA 

Juez 



Dependencia DESPACHO PROCURADORA GENERAL DE
Radicado.'             IUS-2022-452402,  lUC D-2022-2670561
Discl'plinado:      Whilfredo Viancha Corredor-TrabaJ'ador oficial

LA NACION

sE::iicdiataqite:          #PfrreeSdaodveiaAnCcuheadáCotrOréá:Crantari"adO y ASeO de Yopal EICE_Esp
Fecha petición:  27 de julio de 2022
Asunto:                  Providencia  que  resuelve  una  solicitud  de   revocatoria  directa/

fallos de rimera unda instancia/im rocedencia

Bogotá,  D.C.,    #2  3  0CT  2023

l.           ASUNTO

Con  fundamento  en  lo  dispuesto  por  los  artículos  141  a  146  del  Código  General
Disc¡plinariol,   procede   el   despacho   a   decidir  la   acción   de   revocatoria   directa

promovida  por  el  sancionado  Whilfredo  Viancha  Corredor,   contra  los  fallos  de
primera y segunda instancia proferidos los días 29 de marzo y 27 de abril de 2022,
por la Personera Delegada para los Derechos Humanos y Familia de la Personería
Municipal de Yopal y  el Personero de dicha ciudad, respectivamente, en el proceso
disciplinario radicado 2018-012  lDPMY2.

ll.          HECHOS

La  actuación  disciplinaria  tuvo  origen  en  oficio  nO.   813.16.03.3054.17  de  26  de
septiembre de 20173, suscrito por un profesional de la unidad de control interno de
la  Empresa  de Acueducto,  Alcantarillado  y Aseo  de  Yopal,  en  adelante  (EAAAY
EICE-ESP), dirigido a 'a oficina de la asesora jurídica de la entidad, mediante el cual
dio  traslado de la queja anónima  fechada el día 22 del mismo mes y año4 en el que
se  refirieron  presuntas  irregularidades  del  servidor  Whilfredo  Viancha  Corredor

quien al parecer litigaba de manera concurrente con el ejercicio del cargo público.

lll.         ANTECEDENTES

3.1        Mediante auto  nO.  0069 de 28 de septiembre de 20175,  el Grupo de Control
lnterno  D¡sciplinario de  la  (EAAAY  EICE-ESP),    inició  indagación  preliminar contra
funcionario por establecer, con el propósito de verificar la ocurrencia de la conducta,
determinar si era constitutiva de falta disciplinaria,  o si  se actuó al amparo de  una
causal de exclusión de responsabilidad.

1  Ley  1952 de 2019,  modmcada por la  Ley 2094 de 2021.
2 El proceso se tramkó en vigencia de la Ley 734 de 20O2.
3 FoI¡o  lO Tomo  l  cuademo d¡gftaI
4 Folb  11-12 Tomo  l  cuademo dig"al
5  Folios  13-14 Tomo  l  cuademo dÚÍtal
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3.2        Lajefe del grupo de  Control  lnterno  D¡sciplinario  med¡ante auto nO.  0075 de
4  de  dic¡embre  de  20176,   manifestó   imped¡mento   para  segu¡r  conociendo  deI

proceso, aduc¡endo la ex¡stenc¡a de enem¡stad grave con el posible disciplinado7, y
ordenó remit¡r el expediente al superior. Autoridad que en proveído de 25 de enero
de 20188, aceptó el impedimento y designó en reemplazo al Director Administrativo

y Financiero de la EAAAY EICE ESP,  para continuar con  la actuación.  La dec¡s¡ón
fue comun¡cada a  Whilfredo Viancha Corredor con ofic¡o de 31  de enero siguiente9.

3.3       El señorViancha Corredor, eI 21  defebrero de 2018, solicitó la expedición de
copias de la actuación,  petición a la cual se accedió en auto de 28 siguiente10.

3.4       Por  encontrarse  acreditados  los  presupuestos  del  artículo  175  deI  Código
Disciplinario único, la autoridad competente mediante auto de 10 de abril de 201811,
ordenó tramitar la actuación por el procedimiento verbal y citar audiencia a Whilfredo
Viancha   Corredor   en   calidad   de   Tecnólogo   de   la   oficina   asesora   juridica,
enrostrándole  cargo  único,  por  la  presunta  incursión  dolosa  en  falta  disciplinaria

gravísima  prev¡sta  por  el  numeral  17  artículo  48  ,-b,-dem,  en  concordancia  con  el
numeral  lO  del  artículo 29 de  la  Ley  1123  de 200712.  El  reproche fue del  s¡gu¡ente
tenor:

3.5

"Cargo:   (...)"   Es   así   y   en   concordancia   con   la   noma   en   cita,   el

disciplinado  pudo  incurr'Ir  en  violación  a  los  deberes  que  t'Iene  como
servidor  público  adscrito  a  la  EAAAY  E.I.C.E.  -E.S.P."  (...)  ya  que,

presuntamente  el  señor WHIFREDO VIANCHA CORREDOR al  ejercer
la  act¡vidad de  abogado  litigante,  siendo  servidor público  incumplió  sus
deberes  tanto  como  serv¡dor  público,  como  profesional  del  derecho,

prohibición establecida en la Ley 1123 de 2007 ariículo 29, en cuanto al
régimen de incompatibiI-Idades de los abogados (...)".

La decisión en cita fue notificada personalmente al impl¡cado el 11  de abril de
201813-

3.6        El   día   3   de   mayo   del   mismo   año14,   se   instaló   la   audiencia   con   la
comparecencia  del  disciplinado  Viancha  Corredor,  quien  indicó  que  asumiría  su
defensa en  el trámite  procesal,  en  razón  de ser abogado de  profesión.  Solicitó  la
declaratoria de nulidad y el archivo def¡nit¡vo de las diligencias. Con el fin de resolver

6 Fol¡o 68 Tomo  l  cuaderno d¡gital
7 Por la causal 5 del  art.  84 de  la Ley 734 de 2OO2
8 Fol¡os 7O-71  Tomo  l  cuaderno digital
9 Fol¡o 72 Tomo  l  cuaderno d¡g¡tal
lO Folios 78-90 Tomo  l  cuaderno dig¡tal
11  Folios 81-87 Tomo  l  cuaderno digital
12Ariículo 29.  Incompatib¡Iidades. No  pueden ejercer la abogacía,  aunque se  hallen  inscritos:  1.  Los servidores públicos,  aun

en  uso de 'icenc¡a, salvo cuando deban  hacerlo en func¡ón de su cargo o cuando el  respectivo contrato se los pemi'a.  Pero
en  n¡ngún  caso  los  abogados  contratados  o  vinculados  podrán  litigar  contra  la  Nación,  el  depanamento,  el  dístrjto  o  el
munic¡pio, según la esfera administrativa a que pertenezca la entidad o establecimiento al cual presten sus servicios, excepto
en causa propia y los abogados de pobres en las actuaciones que deban adelantar en ejercicio de sus funciones.  (...)"
" Folio  127,82 Tomo  l  cuaderno dig¡tal.  "con  auto de 24 de  abr¡l de 2018".
14 Folio 90 Tomo  l  cuaderno digi'al
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las solicitudes se suspendió la sesión y fue reprogramada para el día  10 siguiente,
decisión que fue notificada en estrados.

3.7        Mediante escrito de s de mayo 2018, el investigado solicitó fijar nueva fecha

para  la  reanudación  de  la  audiencia,  aduciendo  imposibilidad  de  asistencia  y  la
necesidad de tiempo para preparar su defensa material y técnica.  El despacho con
el fin de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa accedió al pedimento

y  fijó   el   17   siguiente   para   continuar  con   el   trámite   procesal,   la   decisión   fue
comunicada el  10 de mayo de 201815.

3.8       La  audiencia  se  reanudó  en  la  fecha  citada16,  oportunidad  en  la  que  se
despachó  desfavorablemente  la  petición  de  nulidad  y  archivo.  Inconforme  con  lo
resuelto  el  implicado  interpuso  recursos  de  reposición  y en  subsidio  apelación,  el

primero se negó y el segundo se rechazó por improcedente, ante lo cual insist¡ó por
vía de queja, que fue concedida y se ordenó remitir las diligencias al superior. Todo
lo actuado se notificó en estrados.

3.9       En  auto  nO.  007 de21  de mayo de 201817,  el  agenteespecial  EAAAY EICE
ESP18,  resolvió el recurso de queja, confirmando la negat¡va del a quo.

3.10    Al reiniciarse la audiencia de 22 de mayo siguiente19, se enteró al investigado
de  la  decisión  del  superior.   Seguidamente  se  recaudó  versión   libre  y  el  señor
Viancha    Corredor    solicitó    pruebas    que    se    decretaron    en    el    acto.     Las
determinaciones fueron debidamente notificadas en la vista pública.

3.11     El implicado el 16 de mayo de 201820 solicitó el ejercicio del poderpreferente
ante  la  Personería  Municipal  de  Yopal,  autoridad  que  ordenó  visita  especial  al

proceso, que se llevó a cabo el  13 de junio de 201821.

3.12     En sesión de 29 del mismo mes y año,  con  la asistencia del sujeto procesal
se recaudaron las pruebas testimoniales22, y se suspendió para continuarla el 7 de

junio de 2018.

3.13     Mediante providencia de 4 de julio de 201823 la Personería Delegada para la
Vig¡lancia    Administrativa    de    la    Personería    Munjcipal    de    Yopal    asumió    el
conoc¡miento dentro del proceso en ejercicio del poder preferente. En consecuencia
la oficina de Control lnterno Disciplinar¡o de la EAAAY EICE ESP por auto de 25 de

15  Fol¡os 91  -   93 Tomo  l  cuaderno digital
16 Fo'¡os  131  -136 Tomo  l  cuaderno d¡gital "extraído de  'a v¡síta especial  realizado por la Personería''.
17 Folios  137 -139 Tomo  l  cuaderno digital
18 Folio  139 Tomo l  cuaderno d¡gital.  "Agente Especial EAAAY EICE ESP.  Luz Amanda Camacho Sánchez".
19  Folios  14O -141  Tomo  l  cuaderno d¡g¡taI
20 Folios  1-9 Cuaderno anexos digital
21  Fo'io  106 -109 -Tomo l  cuaderno d¡gitaV folio 310 cuaderno de anexos d¡gital. Antecedentes procesales -solicítud-.
22 Folios  142 -143 Tomo  l  cuaderno dig¡taI
23  FoI¡os  145 -146 Tomo  l  cuaderno digital "Ariículo  3 de  la Ley 734 de 2OO2"
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J'ulio  de  201824,  ordenó  remitir el  expediente  original  para  que  allí  se  continuara  la
actuación.

3.14     La autoridad competente en decisión de 3 de octubre de 201825, resolvió abrir
investigac¡ón  disc¡plinaria  en  contra  de  Whilfredo  Viancha  Corredor  y  ordenó  la

práctica  de  pruebas.  Decisión  notificada  personalmente  al  implicado  el  día  31  del
mismo mes y año26.

3.15     Con  memorial  de  31   de  octubre  de  2O1827,  la  Procuraduría  Regional  deI
Casanare28 como sujeto procesal, formuló solicitud de nulidad de lo actuado desde
el  auto  de  3  de  octubre,  por advert¡r  la  existencia  de  ¡rregularidades  sustanciales

que afectaban el debido proceso,  por cuanto se varió infundadamente el trámite de
procedimiento verbal a ord¡nario.

3.16     En  proveído  de  g  de  enero  de  201929,  se  resolvió  declarar  la  nulidad  de  lo
actuado,  desde  el  auto  de  apertura  de  investigación,   la  decisión  se  notificó  al
disciplinado personalmente el  14 de febrero del citado año30.

3.17     Mediante  auto  de  25  de  junio  de  202031,  la  personera  Delegada  para  la
Vigilancia  Administrativa,   se  declaró  ¡mped¡da  para  continuar  conociendo  de  la
actuación  d¡sciplinaria32.  Con  providencia  de  6  de  julio  sigu¡ente33,  el  Personero
Municipal  de  Yopal,   resolvió  aceptar  el   impedimento  y  asignar  el  asunto  a   la

personera   Delegada   en   Derechos   Humanos   y   Familia;   providencia   que   fue
comunicada al d¡sciplinable por of¡cio PMY-006-202034.

3.18     El  13  de julio  de  202135,  la  citada  autoridad  disciplinaria,  decretó  la  nul¡dad

de  lo  actuado  a  partir del  auto  calendado  4  de julio  de  2O18  mediante  el  cual  se
había   dispuesto   el   ejercicio   del   poder   preferente   y   ordenó   la   devolución   del
expediente a  la Oficina de Control  lnterno  Disciplinario de  la  EAAAY EICE  ESP.  El
agente del  ministerio  público  reconocido en  la  actuación  como sujeto procesal fue
notificado mediante correo electrónico eI 27 de jul¡o de 202136, y el investigado por
estado nO.1  deI 4 de agosto de 202137.

24 Foljo 307 Tomo 2 cuaderno digital
25 Folios 310 -314 Tomo 2 cuaderno digital
26 Folios 343 Tomo 2 cuaderno digital.  Este proveído por desconocer el deb¡do proceso, fue objeto de declaratoria de nulidad

como se reseña más adelante.
27 Folios 344 -346 Tomo 2 cuaderno digital
28 Con auto de  10 de septiembre de 2018 se reconocido como sujeto procesal en vinud de súper vigilanc¡a Admin¡strativa.
29 Folios 347 -348 Tomo 2 cuaderno digital
3O Fol¡o 351  Tomo 2 cuaderno digital
31  Folio 353 -354 Tomo 2 cuaderno d¡gital "Con base en las causales 4 y 5 del artículo 84 de la Ley 734 de 20O2"
32 Las causales invocadas fueron los numerales 4 y 5 del artículo 84 de la Ley 734 de 2002.
33  Folio 359 -360 Tomo 2 cuaderno dig¡tal
34  Folio 363 Tomo 2 cuaderno d¡gítal
35 Fol¡os 368 -373 Tomo 2 cuaderno digita'
36 Folio  375 Tomo 2 cuaderno dig¡tal
37 Fol¡o 386 Tomo 2 cuaderno digital
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3.19     La anterior decisión fue recurrida en reposición por la Procuraduría Regional
del  Casanare,  mediante  escrito de  28  de julio de 202138,  Ia  cual fue  resuelta  con

proveído de 5 de octubre siguiente,  en el que se dispuso  revocarla.  El disciplinado
fue notificado personalmente el 25 de octubre de 202139.

3.20     El 30 del mismo mes y año40 se ordenó dar continuidad al proceso verbal y
se   citó a  las partes para el  15 de diciembre de 2021,  por medio viriual.  Llegada  la
fecha41,  el investigado soI¡citó aplazamiento y la designación de defensor de of¡cio,

por  lo  que  se  suspendió   la  sesión   a   la   espera   del   citado   nombramiento.   La
designada tomó posesión eI 23 de febrero de 2022, y por consiguiente se dispuso
la   reanudación  de  la  audiencia   para  eI   s  de  marzo  del  mismo  año,   decisión
comunicada al disc¡plinable42.

3.21     En  la  citada  fecha43,  continuó  la  actuación  con  presencia  de  los  sujetos

procesales,  se  dio  por  concluida  la  etapa  probatoria  y  se  corrió  traslado  para
presentar  los  alegatos  de  conclusión.  El  investigado  deprecó  la  suspensión  para
designar apoderado, petición a la que se accedió así ífdart,n férm,'no de fnes Í3, c/,-as
ara (sic) el apoderado allegue al proceso la asignación del defensor de confianza y
cumplido ese término.  Empezaran a correr el témino de diez (10) días para que el
funcionario   presente   los   correspondientes   alegaros   (Sic)   de   conclusión'',   en
estrados  se   notificó  a   los   sujetos   procesales   que   el   25   de   marzo   de  2022,

proseguiría la v¡sta.

3.22     El  11  de marzo de 202244,  se allegó poder por lo que el despacho reconoció

personería al profesional en derecho45.

3.23     El 25 del mismo mes y año46 en sesión de audiencia,  la apoderada presentó
alegatos conclusión, y se fijó el 29 siguiente para proferir fallo.

3.24    Agotado en su totalidad el trámite establecido para el  procedimiento verbal,
se  prof¡rió  fallo  de  primera  instancia47,  en  el  cual  se  declaró  disciplinariamente
responsable  al  investigado  y  se  le  impuso  como  sanción  destitución  del  cargo  e
inhabilidad general por el término de diez (10) años; decisión notificada en estrados

y recurrida en apelación por la apoderada, quien solicitó suspensión para sustentar
la alzada, petición a la cual se accedió y programó para el l O de abril de 2022, fecha
en  la cual  cumplió con  la  respectiva carga,  por lo que se concedió  la  impugnación

para ante el personero Municipal de Yopal48.

38 Fol¡o 391  -395 Tomo 2 cuaderno d¡gita'
39 Fol¡o 397 Tomo 2 cuaderno d¡g¡taI
4O Folio 4OO Tomo 2 cuaderno dig¡tal
41  Folio 411  Tomo 3  cuaderno digital
42 Folios 419 -424 Tomo 3 cuaderno digital
43  Folio 429 Tomo 3 cuaderno d¡g¡tal
44  Fol¡o 431-432 Tomo 3 cuaderno dig¡tal
45 Fol,'o 433 Tomo 3 cuaderno digital
46 Folio 435 -439 Tomo 3 cuaderno digítal
47 Folios 444 -465 Tomo 3 cuaderno d¡gitaI
48 Folios 470 -481  Tomo 3 cuaderno d¡g¡{al
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3.25     El ad quem profirió fallo de segunda instancia eI 27 de abril de 202249,  en el

que  degradó  la  culpabilidad  de  dolo  a  culpa  gravísima  por  ¡gnorancia  sup¡na  y
confirmó la sanción impuesta.

3.26     lnconforme con  las decisiones sancionatorias adoptadas, el sanc¡onado,  en
escrito de 27 de jul¡o de 2022,  solicitó su  revocatoria directa alegando violación de
su derecho al debido proceso.

lV.        CONSIDERACIONES

4.1       Competencia

De  conformidad  con  lo  d¡spuesto  por  los  artículos  141  de  la  Ley  1952  de  2019-
modificado por el ariículo 28 de la Ley 2094 de 2021-y 142 ,'b,'dem,  la Procuradora
General  de  la   Nación  es   la   única  autor¡dad   competente  para  decidir  sobre  la
revocat+or'ia d'irec+a de "(.. .)  Ios fallos sancionatorios,  los autos de archivo y el fallo
abso/ufor,'o Í. .JJJ, siempre que sea procedente de acuerdo con la Ley.

En  concordancia  con  lo  anterior,  los  numerales  22 y 24  del  artículo 7  del  Decreto
Ley 262 de 2000 -modificado por el ariículo 2 del Decreto Ley 1851  de 2021 -prevén

que  la jefe deI  Min¡sterio  Público t¡ene  la facultad  de  revocar los  actos  en  materia
disciplinaria expedidos por los servidores de la  Procuraduría General de la Nación,
oficinas   de   control   interno   disciplinario   de   las   entidades   y   las   personerías
munic¡pales y distritales.

4.2       Requisitos de proced¡bilidad

Conforme  a  las  reglas  procesales  que  rigen  el  instituto J-urídico  de  la  revocatoria
directa de las decis¡ones d¡sciplinarias,  son dos las consideraciones que se deben
tener en  cuenta para estimarla viable:  la  pr¡mera,  es aplicable  únicamente cuando
la   acc¡Ón   se   origina   en   solicitud   del   legítimamente   interesado,   esto   es,   del
sancionado, el quejoso,  la víctima o perjudicado50, y cons¡ste en la concurrenc¡a de
los  requisitos  de  procedibilidad  legalmente  establecidos;  la  segunda  se  exige  en
todos  los  casos,  y  se  refiere  a  que  la  providencia  cuestionada  infrinja  el  marco
constitucional y/o legal en  los términos descr¡tos por el artículo  143 de la  Ley  1952
de2019.

En punto de la procedibiI¡dad,  los presupuestos son los siguientes51:

49 Folios 497 -520 Tomo 3 cuaderno digital
50 Artículo  141  de la  Ley  1952 de 2019 -modificado  por el ahículo 28 de  la  Ley 2O94 de 2021-.
51  Requis¡tos para  sol¡c¡tar revocatoria anículos  141,144 y  145 de la  Ley  1952 de 2019.
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a.          Que,  el  quejoso,  Ias víctimas  o  perjudicados  soliciten  la  revocatoria  directa
dentro de los cuatro (4) meses siguientes al conocimiento de la respectiva decisión.

b.          Que, el sancionado presente la petición de revocatoria dentro de los cinco (5)
años siguientes a la fecha de ejecutoria del fallo.
c.          Que, el sancionado  no hubiere  interpuesto los  recursos ordinarios contra el
fallo sancionator¡o.

d.          Que,  en  caso  de  que  el  fallo  se  hubiese  demandado  ante  la  jurisdicción
contenciosa administrativa,  no exista sentencia definitiva,  salvo que  la  solicitud  de
revocatoria se funde en causa distinta a la que dio origen a la decisión jurisdiccional.

e.          Que, respectodelautode archivoyelfalloabsolutorio, éstos involucrenfaltas
disciplinarias que constituyen violaciones del Derecho lnternacional de los Derechos
Humanos y del Derecho lnternacional Humanitario -artículos 14152y 14253 del Código
GeneraI  Disc¡plinario-54'

Frente   a   lo   anterior,   eI   Consejo   de   Estado   señaló   -Sala   de   lo   Contencioso
Administrativo,  Sección  Segunda  Subsección  B,  sentencia  de  23  de  febrero  de
2011,  radicación  11001-03-25-000-2005-00114-00 (4983-05)-:

"(...)   En   mater¡a   disciplinaria,   Ia   revocatoria   directa   constituye   una

excepción  a  la  estabilidad  de  la  decisión  ejecutoriada  que  pone  fin  al

proceso disciplinar¡o, y su ex¡stencia se justif¡ca por la importancia de los
valores que busca proteger relac'Ionados con la legal'Idad,  Ia libertad de
los  admin¡strados  y  la just¡cia  (...).  (...)  Nomativamente  se  encuentra
descrita  en  los  artículos  122  a  127  de  la  Ley  734  de  2002  y  como
características   fundamentales    se    desprenden    las    sigu¡entes:    (...)

procede contra fallos sancionator¡os (.. .), opera de oficio o a petic'Ión deI
sancionado (...),  Ia competencia para revocar un fallo es del funcionario

que lo profirió, o de su super¡orjerárquico, o deI  Procurador General de
la  Nación   (...).     (...)  Como  causales  de  revocación  se  consagran  la
infracción    manifiesta    de    las    nomas    constitucionales,    Iegales    o
reglamentarias  y  la vulneración  o  amenaza  manifiesta  de  los  derechos
fundamentales  (...).  Es  requisito esencial,  si  la  revocatoria es solicitada

52Artículo 141  de la Ley 1952 de 2019 (modificado por el  artículo 28 de la Ley 2094 de 2021): "Procedencia de la  revocatoria directa.

Los  fallos  sancionatorios  que  dicten  las  personerías  y  oficinas  de  control  ¡ntemo  d¡sciplinario  podrán  ser revocados  de  oficio  o  a

petición  del  interesado,  por  la  Procuraduría  General  de  la  Nación,  según  las  competencias  internas.  //  lgualmente,  de  oficio  o  a
petición  del  quejoso,  de  las  víctimas  o  perjudicados,  la  Procuraduri'a  General  de  la  Nación  podrá  revocar el  fallo  absolutorio  o  el
archl'vo de la actuación cuando se trate de faltas que constítuyan infracciones a' Derecho  lnternacional de los Derechos Humanos y
del  Derecho  lnternac¡ona'  Human¡tario  (.,,)».
53 Artículo  142  CGD:  "Compe{encia. EI  Procurador General de  la  Nación será  la única  autoridad  competente que  podrá  revocar los

fallos  sancionator¡os,  Ios  autos  de  archivo  y  el  fallo  absolutorio.  //  En  el  caso  de  los  fallos  absolutorios,  procederá  la  revocatoria
únicamente cuando se trate de faltas discipl¡narias que constituyan violaciones del Derecho lnternacional de los Derechos Humanos
y del  Derecho  lntemacionaI  Humanitario, expedidos por cualquier funcionario de la Procuraduría o autoridad d¡sc¡plinaria».
S4 Ver consultas C-185-2O21  y C-7-2022 de la Procuraduría Aux¡liar para Asuntos  Disciplinarios.
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por el sancionado, que contra el fallo cuya revocatoria se solicita, no se
hubieren interpuesto recursos ordinar'Ios (. . .) (Sic)''.

La  inst¡tución  de  la  revocatoria  directa  no  constituye  una  tercera  instancia,  ni  se
ocupa  de  realizar  nuevos  anál¡sis  frente  a  aspectos  referentes  a  la  valorac¡ón

probatoria,  o las consideraciones en  las que fundó su decisión el juez disc¡plinar¡o,
y tampoco es una disposición caprichosa que dependa de la mera subjetividad de
la autoridad competente.

Al  respecto,  la Corie Constitucional  indicó:  fíÍ.,J  No se frafa de t,na ,'r,sfar,c,'a para
controvertir de fondo  las  providencias,  ni  un  recurso  de  la vía  gubernativa:  es  un
mecanismo de que dispone la administrac'Ión para el control y la rectif'Icación de sus

propios  actos,  sin  que  sea  prec¡so  para  ello  acud¡r a  la jurisdicción  contencioso-
administrativa  (...)  (Sic)55".

4.3      Caso concreto

De  la  revisión  del  expediente  disciplinario,  tramitado  en  primera  instancia  por  la
Personera  Delegada en  Derechos  Humanos y  Familia  de  la  Personería  Municipal
de Yopal y en sede de alzada por el  Personero de dicha ciudad, se ev¡dencia que,
a  pesar de  haberse  presentado  la  solicitud  de  revocator¡a  dentro de  los  cinco  (5)
años siguientes a la fecha de ejecutoria de la decisión sancionatoria,  lo que implica
el  cumplimiento de  uno de  los  requ¡s¡tos de  procedibilidad  de este mecan¡smo,  no
sucede lo mismo con la segunda exigencia legal, relacionada con la no interposición
de  recursos contra  la decisión  sancionatoria de  primer grado,  razón  por la cual  la
acción deviene improcedente.

Como  se  anotó  en  el  acápite  de  los  antecedentes  de  esta  decisión,  dentro  del

proceso disciplinar¡o radicado 2018-012  lDPMY,  cuya sanción se cuestiona por vía
de revocatoria directa, se prof¡r¡ó fallo de primera instancia el 29 de marzo de 2022,
mediante  el  cual  se  declaró  disciplinariamente  responsable  al  investigado  y se  le
impuso como sanción destitución del cargo e inhabilidad general,  por el término de
diez  (10)   años;   proveído  que  fue   recurrido  en  apelación   por  la  defensora  de
confianza,   observándose   la   ¡ntervención   respectiva  en   la  audiencia  cuya  acta
reposa a folios 470 y 481  del tomo 3 del cuaderno dig¡tal; toda vez que el acto de
impugnación  fue  sustentado,  se  concedió  la  alzada  y  se  remitió  el  asunto  al  ad

quem,  autoridad  que  d¡ctó  fallo  definit¡vo  el  27  de  abril  de  2022,  confirmando  la
sanción impuesta.

55 Corte Constitucional,  sentenc¡a C-306 de 26 de abril de 2012.
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AsÍ Ias cosas,  ante el  incumplimiento de la mencionada causal de procedencia de
la  revocatoria  directa,   no  es  jurídicamente  viable  el  estudio  de  la  petición,  de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo  144 de la Ley 1952 de 201956.

4.4      Revocatoria de oficio

De otra parte, en lo que atañe a la facultad de la procuradora general de la Nación

para revocar de oficio las decisiones de archivo, fallos sancionatorios y absolutorios,
dicha  potestad  procede  siempre  y  cuando  las  decisiones  infrinjan  manifiesta  y

palmariamente   las   normativas   en   que   deban   fundarse.   A   propósito   de   esa
transgresión del ordenamiento jurídico, el Consejo de Estado resaltó57:

"(...)  En  tanto  expresión  del  principio  de  Estado  de  Derecho,  y  más

concretamente  del   principio  de  legalidad,   su   objetivo  es  estatuir  un
mecanismo que al tiempo que limite el poderde las autoridades, forzando
a que sus actuaciones se sometan siempre a las fomas preestablecidas
por la ley, contr¡buya tanto a la garantía y realización de los derechos de
los   particulares,   que   deben   gozar   de   posibiI¡dades   adecuadas   de
pariicipación    en   el    proceso   de   formación   de   la   voluntad   de    la
Administrac-Ión, como a un  mejor ejercicio de las func¡ones públicas y a
una  más  imparc¡al  aplicación  deI  Derecho,  gracias  al  debate  entidad-

pariicular(es) que propicia.

Lo anterior no significa que el debido proceso consagrado por el artículo
29 Constitucional sea un derecho absoluto o de conten¡do uniforme.  Es,

por el  contrario,  un  estándar de  correcc¡ón fomal  que  por las  razones
antes  expuestas  impone  la  Constituc¡Ón  a  la  Administración  y  a  los

jueces. De aquí que, aunque deba guardar siempre conformidad con las
exigencias mínimas del derecho de defensa,  contradicc¡ón,  audiencia y

publicidad    que    impone    la    norma    const-Itucional,    admita    dist¡ntas
configuraciones legales acordes con la naturaleza y las pariicularidades
de la actuac¡ón admin¡strativa y fase procesal regulada.

Bajo este marco la Corte Const¡tuc¡onal ha identificado algunas garantías
mínimas asociadas al concepto de debido  proceso administrativo,  que,
con   independencia  de   las   particularidades   propias   de   la   regulación
específica de cada actuac¡ón,  deben ser acatadas de forma general en
viriud de lo dispuesto por el ariículo 29 Super'Ior. Entre ellas se destacan
el derecho a:  (i) que el trám¡te se adelante por la autoridad competente;

56 uAnículo 144.  Revocatoria a solic¡tud del sancionado.  El sancionado podrá sol¡citar, por una única vez,  la revocación total o

parcial del fallo sancionatorio, siempre y cuando no hubiere interpuesto contra aquellos recursos ordinarios previstos en este
Código(...)ii.
57 Consejo de Estado,  Sala de lo Contencioso Administratl'vo,  Sección  Primera,  Consejero ponente.'  Guillemo Vargas Ayala,

sentencia   del   3   de   julio   de   2014,   radicado   O5OO1-23-31-000-2OOO-02324-01,   actor.   Tito   Montes,   accionada:   Un¡dad
Administrativa  Especia' Aeronáut¡ca Civl'l y otros.
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(ii)   que   durante   el   mismo   y   hasta   su   culminación   se   perm¡ta   la
pariic¡pación   de  todos  los  interesados;   (iii)   ser  oído  durante  toda  la
actuación;  (iv) que la actuación se adelante sin dilaciones injust¡ficadas;

(v)  ser notif¡cado de las dec¡siones que se adopten de manera oporiuna
y de conformidad con  la ley;  (vi)  solicitar,  aportar y controveriir pruebas;
(v¡i)  en  general,  ejercer el  derecho  de  defensa  y  contradicción,  e  (v¡¡i)
impugnar las decisiones que puedan afectarle.  (...)  (Sic)''.

Del contenido del expediente d¡sciplinario cuestionado en sede del presente trámite
de   revocatoria   directa   y   del   aporie   procesal   detallado   en   el   capítulo   de   los
antecedentes, se advierie que:

i)  Las  autoridades  que  tramitaron  y  fallaron  el  expediente,  esto  es,  la  personera
Delegada en Derechos Humanos y Familia y el personero Munic¡pal de Yopal, como
a  qL,o  y  ad  qt,em,  respectivamente,  eran  competentes,  según  lo  previsto  por  el
numeral 4O del  ariículo  178 de  la  Ley  136 de  199458,  norma v¡gente  para  la época
en que se adelantó la actuación.

(ii) Se surtieron  las etapas procesales de ley -procedimiento verbal especiaI-y las
decisiones adoptadas se notificaron en debida forma, tanto al implicado como a su
defensa técnica59.

(i¡i)  El  d¡sc¡plinable fue vinculado formalmente a  la  actuación,  mediante auto de  10
de abril de 201860.

(iv)  El  disciplinable,  representado  en  nombre  propio  y  luego  por  intermedio  de  su
abogada de confianza,  compareció al proceso,  lo que está soporiado y acreditado
con  la solicitud de pruebas,  participación en su  recaudo,  presentación alegatos de
conclusión, así como con la interposición de recurso contra la decisión sancionatoria
de pr¡mer grado, lo que permite conclu¡r que se ejerc¡Ó la garantía de contradicc¡ón.

v)  La sanc¡ón impuesta corresponde con  la calificación definitiva de la falta.

En el  orden de  ideas exp.resado,  al  no evidenciarse  irregularidades en  el  proceso

que se adelantó contra Wh¡lfredo V¡ancha Corredor, tampoco habría lugar a emitir
pronunciamiento oficioso en sede de revocatoria d¡recta.

58 Artículo  178.  Funciones numerales: 4O." Ejercer vig¡Iancia de la conducta ofic¡al de qu¡enes desempeñan funciones púb'¡cas

municipales;  ejercer  preferentemente  la función  disc¡plinaria  respecto  de  los  serv¡dores  públicos  municipales;  adelantar las
¡nvestigaciones correspondientes,  bajo la supervigilancia de  los procuradores  provinciales a  los cuales deberán  informar de
las  lnvestigac¡ones."
59   Según   se  v¡slumbra   al   revisar  el   capítulo  de   antecedentes,   en   el   que   se   relacionaron   las   actuaciones   procesales

desplegadas a lo largo del exped¡ente.
60  Folios 81  -87 Tomo  l  cuaderno d¡gital
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En mérito de lo expuesto, la procuradora general de la Nación, haciendo uso de sus
facultades constitucionales,  legales y reglamentarias.

V.         RESUELVE

PRIMERO:    DECLARAR   IMPROCEDENTE    la   acción    de   revocatoria   directa

promovida por el sancionado Whilfredo Viancha Corredor,  respecto de los fallos de
primera  y  segunda  instancia  proferidos  dentro  del  proceso  disciplinario  radicado
2018-012 IDPMY, por no reunir los requis¡tos establecidos en la ley, de conformidad

I

con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.

SEGUNDO:  COMUNICAR  la  presente  decisión  al  sancionado,  informándole  que
contra ella  no procede recurso alguno,  según  lo estatuido por el artículo  146 de la
Ley  1952  de  2O19.   lgualmente,   se  le  enterará  de  los  efectos  a  que  alude  la
disposición en cita.

TERCERO:    Por    la    Secretaría    de    la    Procuraduría    Auxiliar    para    Asuntos
Discipl¡narios,   dar   cumplimiento   a   lo   resuelto   en   este   proveído,   devolver   el
expediente disciplinario a  la  oficina de origen y,  en  consecuencia,  pasar al  archivo
físico   de   la   dependencia   las   presentes   diI¡gencias,    previas   las   constancias
respectivas.

CUARTO:  Por la citada Secretaría,  realizar las anotaciones de rigor en eI Sistema
de lnformación  Misional de la  Entidad.

COMUNIQUESE Y CÜMPLASE

MARGARl
Procurado

A CABELLO
a General de la Nación

Rev¡só' vMvJd
Proyectó:  FBO
IUS-2O224524O2 / lUC  D-2022-2670561
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